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5.2  PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
señala en el numeral 6 lo siguiente: 
 

“6. El partido recibió aportaciones de 8 militantes superiores a 
500 días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal en efectivo y no con cheque a nombre del partido, por 
un monto total de $370,050.00. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 1.6 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de 
sus Ingresos y Egresos y en la presentación de sus Informes, 
por lo que se hace del conocimiento del Consejo General para 
efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.” 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen 
Consolidado. 
 
Al revisar la cuenta “Aportaciones Militantes Campaña Interna”, 
subcuenta “Aportaciones en Efectivo”, se observó el registro de pólizas 
que presentaban como soporte documental recibos “RM” que 
amparaban aportaciones en efectivo que rebasaban los 500 días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, que en el año 
2003 equivalían a $21,825.00, las cuales se debieron efectuar 
mediante cheque a nombre del partido. Sin embargo, en las fichas de 
depósito que se encontraron anexas a la póliza se indicaba que se 
efectuaron en efectivo. Los casos en comento se señalan a 
continuación: 
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REFERENCIA RECIBO “RM-PRI-CEN-2003” IMPORTE 

 No. FECHA APORTANTE DEL RECIBO 

18561 15-12-03 Morales Rodríguez Mario Enrique $43,650.00 PI-44/Mzo-03 

18562 15-12-03 Sánchez de la Fuente Melchor 43,650.00 

PI-48/Mzo-03 18569 15-12-03 Zúñiga Romero Jesús 43,650.00 

PI-46/Mzo-03 18583 15-12-03 Mejía González Raúl José 43,650.00 
PI-47/Mzo-03 18567 15-12-03 Pimentel González Oscar 45,000.00 
PI-47/Mzo-03 18568 15-12-03 Pimentel González Oscar 45,000.00 
PI-50/Mzo-03 18579 15-12-03 Echeverría Navarro Luis Alberto 61,800.00 
PI-50/Mzo-03 18587 15-12-03 Parra Carrillo Jorge Arturo 43,650.00 
TOTAL       $370,050.00 

 
Del cuadro anterior se desprende que los recibos amparaban 
aportaciones superiores a los 500 días de Salario Mínimo General 
Vigente para el Distrito Federal, que en el año 2003, equivalían a 
$21,825.00, las cuales debieron ser realizadas mediante cheque y no 
en efectivo. En consecuencia se solicitó al partido que presentara las 
aclaraciones y rectificaciones procedentes. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, 1.6, y 19.2 del 
Reglamento de mérito 
 
La solicitud antes citada fue notificada al partido político mediante 
oficio No. STCFRPAP/706/04, de fecha 22 de junio de 2004, recibido 
por el partido el 23 del mismo mes y año. 
 
Al respecto, mediante escrito No. SAF/0160/04 de fecha 7 de julio de 
2004, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“La documentación oficial más clara, misma que es validada por 
esa autoridad, es el recibo ‘RM’ que por disposición normativa 
del propio IFE debe ser expedido al militante que realiza la 
aportación. Dudar sobre la identidad de la persona a la que se le 
expide el ‘RM’ como la verdadera aportante es dudar de la 
misma validez de la norma que exige el control de la forma. 

 
Por otra parte, los ocho casos de los precandidatos que se 
observan, realizaron aportaciones superiores a $21,825.00 en 
efectivo, debiendo ser en cheque, lo único que hicieron es 
cumplir la disposición (16-A del 
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Reglamento), que señala la obligatoriedad de aperturar 
cuentas de cheques para operar sus recursos de 
precampaña, cuando estos rebasan el equivalente a mil días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, esto 
constituye una prueba adicional de transparencia de recursos. 

 
En cuanto al incumplimiento de no efectuar los depósitos con 
cheque después de los 500 días de salario mínimo vigente en 
el Distrito Federal, se puede observar como una omisión 
administrativa, sin dolo o mala fe, toda vez que como ya 
quedó de manifiesto su mejor prueba es que transparenta 
plenamente el monto de los recursos obtenidos y por ende los 
aplicados en su campaña interna”.  

 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en el Dictamen Consolidado, consideró 
como no subsanada la observación, con base en las siguientes 
consideraciones: 
 

“La respuesta del partido se considera insatisfactoria, toda vez 
que la norma es clara al precisar que las aportaciones o 
donativos de simpatizantes y militantes superiores  a 500 días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federa deben 
realizarse mediante cheque a nombre del partido político. 

 
Por lo tanto, al recibir aportaciones de militantes superiores a 
500 días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal en efectivo y no con cheque a nombre del partido, 
incumplió lo dispuesto en el artículo 1.6 del Reglamento de 
mérito. Por tal razón, la observación se consideró no 
subsanada por un importe de $370,050.00.” 

 
A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el Partido Revolucionario Institucional 
incumplió con lo establecido en el artículo 1.6 del Reglamento que 
Establece Lineamientos, Formatos, Instructivos Catálogos de 
Cuenta y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos 
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes. 
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Con motivo de la reforma al nuevo Reglamento, el Consejo General 
aprobó el artículo 1.6 que establece que las aportaciones en 
efectivo que realicen los simpatizantes y militantes, que rebasen el 
equivalente a 500 días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, deberán ser efectuadas mediante cheque a nombre 
del partido político, a saber: 
 

“Artículo 1.6 
 
Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones o 
donativos provenientes de sus militantes y simpatizantes 
superiores a la cantidad equivalente a 500 días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal si éstos no 
son realizados mediante cheque a nombre del partido 
político.” 

 
El bien jurídico tutelado por la norma es, principalmente, evitar la 
circulación profusa del efectivo, así como poder conocer a cabalidad 
la veracidad de lo reportado.  
 
Dado que de los depósitos en efectivo no se puede conocer con 
certeza el origen de los recursos, esta norma va encaminada a 
lograr una mayor transparencia en el origen de los recursos de los 
partidos, toda vez que el artículo 49, párrafo 2, Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales establece prohibiciones 
para que determinadas personas aporten recursos a los partidos 
(empresas mexicanas de carácter mercantil; personas que vivan o 
trabajen en el extranjero; los poderes ejecutivo, legislativo y judicial; 
las dependencias y entidades u organismos de la administración 
pública; los ministros de culto, etc). Asimismo, el artículo 49, párrafo 
3 del citado Código establece que los partidos políticos no podrán 
recibir aportaciones de personas no identificadas, salvo las 
obtenidas mediante colectas realizadas en mítines o en la vía 
pública. 
 
Al respecto, conviene traer a colación el siguiente criterio emitido 
por emitido por la máxima autoridad jurisdiccional en materia 
electoral en la sentencia identificada con el número SUP/RAP-
034/2003 y SUP/RAP/035/2003, ACUMULADOS: 

 
(…) la necesidad de contar con un régimen efectivo de control 
y vigilancia del origen y aplicación de todos los recursos con 
que los partidos políticos cuenten tiene su origen, no desde 
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luego, en una sospecha generalizada sobre los partidos 
políticos sino, además de constituir una contrapartida natural a 
cualquier gestión administrativa de recursos, se sustenta en la 
exigencia –siendo los partidos políticos actores decisivos en 
una democracia– de un control y vigilancia que maximice la 
transparencia y que permita, en su caso, la aplicación de 
sanciones. Esta transparencia, valor fundamental tutelado 
en el artículo 41, párrafo segundo, fracción II, párrafo in 
fine, de la Constitución federal, redundará en la certeza, 
principio rector de la actuación de las autoridades 
electorales, ya que dará como resultado un conocimiento 
cierto e indubitable acerca de la fuente y destino de los 
recursos partidos. La constatación de que los recursos no 
tuvieron un origen ilícito o su aplicación no se hizo al 
margen de la ley coadyuvará a generar más confianza 
entre los ciudadanos acerca de los partidos políticos. Por 
consiguiente, un efectivo régimen de control y vigilancia de los 
recursos partidistas, en el cual se maximice la transparencia 
de la captación de fondos y su destino, lejos de debilitar a los 
partidos políticos, contribuirá a consolidar el sistema 
constitucional democrático de partidos políticos, toda vez que 
las actividades partidarias, estén suficientemente abiertas al 
escrutinio de la autoridad electoral administrativa 
proporcionará certidumbre y confianza de que la captación y 
aplicación de los recursos no pugnan con el Estado 
constitucional democrático de derecho. 

 
Del criterio anteriormente transcrito se desprende que la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los partidos 
políticos es un valor fundamental del Estado constitucional 
democrático de derecho; y que de conformidad con el citado valor el 
origen y aplicación de los recursos tiene un impacto en la relación 
entre los partidos políticos y los ciudadanos. 
 
Ahora bien, el hecho de que un partido político reciba aportaciones 
en efectivo superiores a 500 días de salario mínimo general vigente 
cuyo origen no puede ser identificado, al no haber sido realizadas 
mediante cheque, vulnera de manera directa la transparencia con la 
que deben ser manejados los recursos con los que cuentan los 
partidos políticos, pues, difícilmente se podrá conocer con certeza si 
dichos recursos proceden de alguna de las fuentes prohibidas para 
el financiamiento de los partidos políticos. 
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Así las cosas, uno de los objetivos del artículo 1.6 del Reglamento 
de la materia, es precisamente, la seguridad de que los partidos 
políticos cuenten con recursos de fuentes identificadas, pues ello 
genera confianza en la relación de los partidos políticos con la 
sociedad.  
 
En este orden de ideas, una de las finalidades del sistema de 
rendición de cuentas al que se encuentran sujetos los partidos 
políticos nacionales es, precisamente, que éstos se encuentren 
alejados de cualquier tipo de compromisos derivados, tal vez, de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto y 
que, dada la naturaleza de entidades de interés público que es 
propia de los partidos políticos, los intereses públicos que les son 
propios no pueden mezclarse, en e l marco del Estado de Derecho, 
con intereses respecto de los cuales no se tiene evidencia. 
 
No cumplir con el artículo 1.6 del Reglamento genera la posibilidad 
de que la autoridad electoral en su momento, al practicar las 
revisiones pertinentes se vea imposibilitada en conocer el origen de 
tales recursos. 
 
A este respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación ha señalado en la resolución identificada 
con el número de expediente SUP-RAP-018/2004, lo siguiente: 
 

“... 
 
Además, el artículo 1.6 del Reglamento, es claro por cuanto 
establece que los partidos políticos no podrán recibir 
aportaciones o donativos provenientes de sus militantes y 
simpatizantes superiores a la cantidad equivalente a 
quinientos (500) días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal, si éstos no son realizados mediante 
cheque a nombre del partido político. 
 
Del artículo en comento deriva una obligación jurídica, un 
deber ser, impuesto a los partidos políticos, de que las 
aportaciones que realicen los simpatizantes y militantes de 
un partido que rebasen el tope indicado, se hagan mediante 
cheque; esto con el propósito de que se cumpla el objeto o 
razón de ser de la propia norma, es decir, de vigilar que los 
partidos políticos se abstengan de recibir aportaciones de 
personas no identificadas y evitar la circulación profusa de 
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efectivo, mediante el mecanismo de pago que se considera 
más óptimo para verificar las operaciones relacionadas al 
control de los ingresos y egresos de los partidos y 
agrupaciones políticas, así como en el manejo de sus 
recursos, esto es, mediante el uso de cheques. 
 
...” 

 
No pasa inadvertido para esta autoridad que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, mediante oficio, solicitó al partido político que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que a su derecho conviniera, lo 
cual no subsanó, toda vez que acepta que fue una omisión 
administrativa. 
 
Debe quedar claro que la autoridad electoral en todo momento 
respetó la garantía de audiencia del partido al hacer de su 
conocimiento la observación y otorgarle el plazo legal de diez días 
hábiles para la presentación de las aclaraciones y rectificaciones 
que considerara pertinentes, así como de la documentación 
comprobatoria que juzgara conveniente. 
 
Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
Lo anterior conduce a esta autoridad a considerar, en un primer 
momento, que la falta cometida es leve, pues el objetivo del artículo 
1.6 es evitar la circulación profusa del efectivo, así como poder 
conocer a cabalidad la veracidad de lo reportado. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
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corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como leve la irregularidad, procede a justificar 
la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve por esta 
vía.  
 
Para ello es necesario señalar que no obstante que el partido 
político contravino lo dispuesto por el artículo 1.6 del Reglamento, a 
la postre no trascendió en una afectación al valor tutelado por dicha 
norma, es decir, en el conocimiento del origen de los recursos de 
mérito, ya que su origen se identificó y, por ende, no afecta la 
transparencia en la aplicación de recursos o en su defecto de 
indebida aplicación de los mismos. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como leve, dado que se 
está en presencia de una falta de naturaleza meramente formal en 
el ámbito administrativo, pero no de fondo. 
 
La infracción en todo caso, constituyó la simple inobservancia de 
normas de carácter instrumental en el manejo de los recursos 
económicos que reciben los institutos políticos que facilita el 
procedimiento de revisión de los informes, pero que no trascendió 
en afectación del valor tutelado por la propia norma,  habida cuenta 
que, no tuvo un efecto inmediato sobre la comprobación de los 
gastos, ni sobre la verificación del destino real de los recursos, así 
como del control del ejercicio de los mismos. 
 
Ahora bien, esta autoridad debe tener en cuenta, en primer lugar, 
que el Partido Revolucionario Institucional ya fue sancionado por 
una conducta similar, misma que en su momento la Sala Superior 
del Tribunal Electoral calificó como leve. En consecuencia, se 
actualiza el supuesto de reincidencia. 
 
En segundo lugar, se observa que el partido presenta, en términos 
generales, condiciones inadecuadas en cuanto al registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en 
cuanto a su apego a las normas contables. 
 
En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
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normatividad. Lo anterior en virtud de que el partido político sabía y 
conocía de las consecuencias jurídicas que este tipo de conductas 
trae aparejadas, pues dicho partido ya había sido sancionado con 
anterioridad por una irregularidad similar. Tal y como consta en la 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
respecto de las irregularidades detectadas en la revisión de los 
Informes de Campaña de 2003. 
 
Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Por último, en relación con la capacidad económica del infractor, la 
cual constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar 
en la aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el 
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79 como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y la Ley Electoral. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo 
alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus 
actividades. 
 
Sin embargo, esta autoridad electoral no omite señalar que el 
partido político infractor se encuentra pagando una sanción 
económica consistente en una multa de $1,000,000,000.00 (mil 
millones de pesos 00/100 M.N.) derivada de la queja identificada 
con el número de expediente Q-CFRPAP 01/02 PRD vs PRI y 
confirmada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el expediente SUP-RAP-018/2003. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional en modo alguno resulta 
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arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, as í como a 
los criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
Así las cosas, dado que se ha actualizado el supuesto de 
reincidencia y tomando en consideración que el monto implicado 
asciende a la cantidad de $370,050.00, este Consejo General llega 
a la convicción de que la falta de calificarse como leve y que, en 
consecuencia, debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional una sanción que, dentro de los límites establecidos en 
el artículo 269, párrafo 1, inc iso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en cuenta las 
circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo que se fija la 
sanción consistente en 2,750 salarios mínimos vigentes. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del 
Informe, visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente, se señala en el numeral 7 lo siguiente: 
 

“7. Aportaciones de precandidatos recibidas por el partido 
que fueron realizadas de manera fraccionada el mismo día 
por montos inferiores a 500 días de Salario Mínimo General 
Vigente para el Distrito Federal, pero que en su conjunto 
superan el tope citado, y que no fueron realizadas mediante 
cheque a nombre del partido, por un monto de $254,000.00.  
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 1.6 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la presentación de sus 
Informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General para efectos de lo establecido en el artículo 269, 
párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.” 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen 
Consolidado. 
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De la revisión a la cuenta “Aportaciones Militantes Campaña 
Interna”, subcuenta “Aportaciones en Efectivo”, se observaron tres 
casos de aportaciones de precandidatos realizadas el mismo día 
por montos inferiores a 500 días de Salario Mínimo General Vigente 
para el Distrito Federal, pero que en su conjunto superaban el tope 
establecido en el artículo 1.6 del Reglamento de 500 días de Salario 
Mínimo General Vigente para el Distrito Federal, los cuales se 
encontraban consignados con recibos expedidos por el partido 
meses después de la realización de los depósitos. Las aportaciones 
realizadas por los precandidatos al superar el tope del artículo 1.6 
debieron haber sido realizados mediante cheque y los recibos 
debieron coincidir con los datos asentados en las correspondientes 
fichas de depósito. A continuación se señalan los casos en 
comento: 
 

REFERENCIA DEPÓSITO  RECIBO “RM -PRI-CEN-2003” IMPORTE  
 No. FOLIO FECHA No. FECHA APORTANTE DEL RECIBO 

0426514 20-03-03 18596 15-12-03 $20,000.00 
0426503 20-03-03 18597 15-12-03 20,000.00 
0426525 20-03-03 18598 15-12-03 20,000.00 
0426536 20-03-03 18599 15-12-03 15,000.00 
0426547 20-03-03 18600 15-12-03 15,000.00 

PI-50/Mzo-03 

0426492 20-03-03 18601 15-12-03 

Alcerreca Sánchez 
Víctor Manuel 

20,000.00 
SUBTOTAL      $110,000.00 

1394734 19-03-03 18580 15-12-03 $15,000.00 
1394745 19-03-03 18581 15-12-03 15,000.00 

PI-48/Mzo-03 

1394756 19-03-03 18582 15-12-03 

Canul Pacab Ángel 
Paulino 

14,000.00 
SUBTOTAL      $44,000.00 

9900187 27-03-03 18602 15-12-03 $10,000.00 
9903344 27-03-03 18603 15-12-03 10,000.00 
9902332 27-03-03 18604 15-12-03 10,000.00 
9902299 27-03-03 18605 15-12-03 10,000.00 
9900473 27-03-03 18606 15-12-03 10,000.00 
9902310 27-03-03 18607 15-12-03 10,000.00 
9900374 27-03-03 18608 15-12-03 10,000.00 

PI-51/Mzo-03  

9902300 27-03-03 18609 15-12-03 

Díaz Carbajal 
Francisco Javier 

10,000.00 
9901595 27-03-03 18610 15-12-03 10,000.00  
9900440 27-03-03 18611 15-12-03 

 
10,000.00 

SUBTOTAL      $100,000.00 
TOTAL      $254,000.00 

 
Por lo antes expuesto, se solicitó al partido que presentara las 
aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, 1.6, 3.8 y 19.2 del 
Reglamento de mérito. 
 
La solicitud antes citada fue notificada al partido político mediante 
oficio No. STCFRPAP/706/04, de fecha 22 de junio de 2004, 
recibido por el partido el día 23 del mismo mes y año. 
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Al respecto, mediante escrito No. SAF/0160/04 de fecha 7 de julio 
de 2004, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se manifiesta que, la norma no exige que las aportaciones de 
los casos que nos ocupan deban realizarse mediante cheque, 
toda vez que la norma no esclarece la prohibición o hipótesis 
de cómo se deba valorar un fraccionamiento de las 
aportaciones y si se debe tener un control tal que en un solo 
día no se pueda acudir a un banco a realizar varias 
aportaciones en efectivo, es decir, no se establece la limitante 
de que debemos estar atentos a no rebasar en un día el límite 
a 500 días de salario mínimo. 

 
Se recalca, la norma no dice o contempla tal conducta y lo 
que no se haya prohibido o regulado expresamente por la ley 
no es procedente regularlo a través de una observación en la 
que se plasme un análisis subjetivo. Esto además de carente 
de sustento, es agraviante a los principios de objetividad e 
imparcialidad”. 

 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en el Dictamen Consolidado, consideró 
como no subsanada la observación, con base en las siguientes 
consideraciones: 
 

“Esta autoridad no considera satisfactoria la respuesta del 
partido político, toda vez que el límite de 500 días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, rige para las 
aportaciones realizadas por una persona física el mismo día, 
de modo que el fraccionamiento de la aportación total es 
contraria a la finalidad perseguida por el dispositivo 
reglamentario. En consecuencia, el partido incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 1.6 del Reglamento de mérito.” 

 
A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el Partido Revolucionario Institucional 
incumplió con lo establecido en el artículo 1.6 del Reglamento que 
Establece Lineamientos, Formatos, Instructivos Catálogos de 
Cuenta y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos 
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes. 
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Con motivo de la reforma del nuevo Reglamento, el Consejo 
General aprobó el artículo 1.6 que establece que las aportaciones 
en efectivo que realicen los simpatizantes y militantes, que rebasen 
el equivalente a 500 días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, deberán ser efectuadas mediante cheque a nombre 
del partido político, a saber: 
 

“Artículo 1.6 
 
Los partidos políticos no podrán recibir aportaciones o 
donativos provenientes de sus militantes y simpatizantes 
superiores a la cantidad equivalente a 500 días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal si éstos no 
son realizados mediante cheque a nombre del partido 
político.” 

 
El bien jurídico tutelado por la norma es, principalmente, evitar la 
circulación profusa del efectivo, así como poder conocer a cabalidad 
la veracidad de lo reportado.  
 
Dado que de los depósitos en efectivo no se puede conocer con 
certeza el origen de los recursos, esta norma va encaminada a 
lograr una mayor transparencia en el origen de los recursos de los 
partidos, toda vez que el artículo 49, párrafo 2, Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales establece prohibiciones 
para que determinadas personas aporten recursos a los partidos 
(empresas mexicanas de carácter mercantil; personas que vivan o 
trabajen en el extranjero; los poderes ejecutivo, legislativo y judicial; 
las dependencias y entidades u organismos de la administración 
pública; los ministros de culto, etcétera). Asimismo, el artículo 49, 
párrafo 3 del citado Código establece que los partidos políticos no 
podrán recibir aportaciones de personas no identificadas, salvo las 
obtenidas mediante colectas realizadas en mítines o en la vía 
pública. 
 
Al respecto, conviene traer a colación el siguiente criterio emitido 
por emitido por la máxima autoridad jurisdiccional en materia 
electoral en la sentencia identificada con el número SUP/RAP-
034/2003 y SUP/RAP/035/2003, ACUMULADOS: 

 
(…) la necesidad de contar con un régimen efectivo de control 
y vigilancia del origen y aplicación de todos los recursos con 
que los partidos políticos cuenten tiene su origen, no desde 
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luego, en una sospecha generalizada sobre los partidos 
políticos sino, además de constituir una contrapartida natural a 
cualquier gestión administrativa de recursos, se sustenta en la 
exigencia –siendo los partidos políticos actores decisivos en 
una democracia– de un control y vigilancia que maximice la 
transparencia y que permita, en su caso, la aplicación de 
sanciones. Esta transparencia, valor fundamental tutelado 
en el artículo 41, párrafo segundo, fracción II, párrafo in 
fine, de la Constitución federal, redundará en la certeza, 
principio rector de la actuación de las autoridades 
electorales, ya que dará como resultado un conocimiento 
cierto e indubitable acerca de la fuente y destino de los 
recursos partidos. La constatación de que los recursos no 
tuvieron un origen ilícito o su aplicación no se hizo al 
margen de la ley coadyuvará a generar más confianza 
entre los ciudadanos acerca de los partidos políticos. Por 
consiguiente, un efectivo régimen de control y vigilancia de los 
recursos partidistas, en el cual se maximice la transparencia 
de la captación de fondos y su destino, lejos de debilitar a los 
partidos políticos, contribuirá a consolidar el sistema 
constitucional democrático de partidos políticos, toda vez que 
las actividades partidarias, estén suficientemente abiertas al 
escrutinio de la autoridad electoral administrativa 
proporcionará certidumbre y confianza de que la captación y 
aplicación de los recursos no pugnan con el Estado 
constitucional democrático de derecho. 

 
Del criterio anteriormente transcrito se desprende que la 
transparencia en el origen y destino de los recursos de los partidos 
políticos es un valor fundamental del Estado constitucional 
democrático de derecho; y que de conformidad con el citado valor el 
origen y aplicación de los recursos tiene un impacto en la relación 
entre los partidos políticos y los ciudadanos. 
 
Ahora bien, el hecho de que un partido político reciba aportaciones 
en efectivo superiores a 500 días de salario mínimo general vigente 
cuyo origen no puede ser identificado, al no haber sido realizadas 
mediante cheque, vulnera de manera directa la transparencia con la 
que deben ser manejados los recursos con los que cuentan los 
partidos políticos, pues, difícilmente se podrá conocer con certeza si 
dichos recursos proceden de alguna de las fuentes prohibidas para 
el financiamiento de los partidos políticos. 
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Así las cosas, uno de los objetivos del artículo 1.6 del Reglamento 
de la materia, es precisamente, la seguridad de que los partidos 
políticos cuenten con recursos de fuentes identificadas, pues ello 
genera confianza en la relación de los partidos políticos con la 
sociedad.  
 
En este orden de ideas, una de las finalidades del sistema de 
rendición de cuentas al que se encuentran sujetos los partidos 
políticos nacionales es, precisamente, que éstos se encuentren 
alejados de cualquier tipo de compromisos derivados, tal vez, de 
aportaciones de origen dudoso, desconocido, anónimo u oculto y 
que, dada la naturaleza de entidades de interés público que es 
propia de los partidos políticos, los intereses públicos que les son 
propios no pueden mezclarse, en el marco del Estado de Derecho, 
con intereses respecto de los cuales no se tiene evidencia. 
 
No cumplir con el artículo 1.6 del Reglamento genera la posibilidad 
de que la autoridad electoral en su momento, al practicar las 
revisiones pertinentes se vea imposibilitada en conocer el origen de 
tales recursos. 
 
A este respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación a señalado en la resolución identificada 
con el número de expediente SUP-RAP-018/2004, lo siguiente: 
 

“... 
 
Además, el artículo 1.6 del Reglamento, es claro por cuanto 
establece que los partidos políticos no podrán recibir 
aportaciones o donativos provenientes de sus militantes y 
simpatizantes superiores a la cantidad equivalente a 
quinientos (500) días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal, si éstos no son realizados mediante 
cheque a nombre del partido político. 
 
Del artículo en comento deriva una obligación jurídica, un 
deber ser, impuesto a los partidos políticos, de que las 
aportaciones que realicen los simpatizantes y militantes de 
un partido que rebasen el tope indicado, se hagan mediante 
cheque; esto con el propósito de que se cumpla el objeto o 
razón de ser de la propia norma, es decir, de vigilar que los 
partidos políticos se abstengan de recibir aportaciones de 
personas no identificadas y evitar la circulación profusa de 
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efectivo, mediante el mecanismo de pago que se considera 
más óptimo para verificar las operaciones relacionadas al 
control de los ingresos y egresos de los partidos y 
agrupaciones políticas, así como en el manejo de sus 
recursos, esto es, mediante el uso de cheques. 
 
...” 

 
No pasa inadvertido para esta autoridad que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, mediante oficio, solicitó al partido político que presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que a su derecho conviniera, lo 
cual no subsanó, toda vez que indica que no está obligado por la 
norma, toda vez que ningún depósito rebasó la cantidad equivalente 
a 500 días de salario mínimo vigente para el Distrito Federal. 
 
Al respecto, cabe señalar que del análisis se observó que aun 
cuando las aportaciones fueron efectuadas con una ficha de 
depósito por cada una, estas aportaciones fueron depositadas en el 
banco en efectivo el mismo día, de donde se desprende que se 
trata de una sola aportación, la cual debió realizarse mediante 
cheque a nombre del partido, toda vez que el total de los depósitos 
rebasa los 500 días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal que en el año 2003 equivalían a $21,825.00. 
 
Asimismo, debe precisarse que el fin de la norma es establecer un 
control para evitar que los partidos políticos reciban aportaciones de 
personas no identificadas y evitar la circulación profusa de efectivo, 
por lo que, si bien es cierto que un depósito no rebasa 
individualmente el límite establecido, se puede apreciar que de la 
suma de los depósitos efectuados por la misma persona y el mismo 
día se considera que se trata de una sola aportación que rebasa el 
tope señalado, por lo que debió cubrirse mediante cheque por parte 
del aportante. 
 
En consecuencia, el hecho de fraccionar una aportación realizada el 
mismo día, por el mismo aportante, a efecto de no rebasar el tope 
establecido por la norma, es una ficción tendiente a crear actos en 
apariencia lícitos, pero que en realidad son contrarios a derecho 
que generan fraude a la ley. 
 
Debe quedar claro que la autoridad electoral en todo momento 
respetó la garantía de audiencia del partido al hacer de su 
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conocimiento la observación y otorgarle el plazo legal de diez días 
hábiles para la presentación de las aclaraciones y rectificaciones 
que considerara pertinentes, así como de la documentación 
comprobatoria que juzgara conveniente. 
 
Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
Lo anterior conduce a esta autoridad a considerar, en un primer 
momento, que la falta cometida es leve, pues el objetivo del artículo 
1.6 es evitar la circulación profusa del efectivo, así como poder 
conocer a cabalidad la veracidad de lo reportado. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como leve la irregularidad, procede a justificar 
la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve por esta 
vía.  
 
Para ello es necesario señalar que no obstante que el partido 
político contravino lo dispuesto por el artículo 1.6 del Reglamento, a 
la postre no trascendió en una afectación al valor tutelado por dicha 
norma, es decir, en el conocimiento del origen de los recursos de 
mérito, ya que su origen se identificó y, por ende, no afecta la 
transparencia en la aplicación de recursos o en su defecto de 
indebida aplicación de los mismos. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como leve, dado que se 
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está en presencia de una falta de naturaleza meramente formal en 
el ámbito administrativo, pero no de fondo. 
 
La infracción en todo caso, constituyó la simple inobservancia de 
normas de carácter instrumental en el manejo de los recursos 
económicos que reciben los institutos políticos que facilita el 
procedimiento de revisión de los informes, pero que no trascendió 
en afectación del valor tutelado por la propia norma,  habida cuenta 
que, no tuvo un efecto inmediato sobre la comprobación de los 
gastos, ni sobre la verificación del destino real de los recursos, así 
como del control del ejercicio de los mismos. 
 
Ahora bien, esta autoridad debe tener en cuenta, en primer lugar, 
que el Partido Revolucionario Institucional ya fue sancionado por 
una conducta similar, misma que en su momento la Sala Superior 
del Tribunal Electoral calificó como leve. En consecuencia, se 
actualiza el supuesto de reincidencia. 
 
En segundo lugar, se observa que el partido presenta, en términos 
generales, condiciones inadecuadas en cuanto al registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en 
cuanto a su apego a las normas contables. 
 
En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que el partido político sabía y 
conocía de las consecuencias jurídicas que este tipo de conductas 
trae aparejadas, pues dicho partido ya había sido sancionado con 
anterioridad por una irregularidad similar. Tal y como consta en la 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
respecto de las irregularidades detectadas en la revisión de los 
Informes de Campaña de 2003. 
 
Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Por último, en relación con la capacidad económica del infractor, la 
cual constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar 
en la aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el 
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
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sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79 como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y la Ley Electoral. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo 
alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus 
actividades. 
 
Sin embargo, esta autoridad electoral no omite señalar que el 
partido político infractor se encuentra pagando una sanción 
económica consistente en una multa de $1,000,000,000.00 (mil 
millones de pesos 00/100 M.N.) derivada de la queja identificada 
con el número de expediente Q-CFRPAP 01/02 PRD vs PRI y 
confirmada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el expediente SUP-RAP-018/2003. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
Así las cosas, dado que se ha actualizado el supuesto de 
reincidencia y tomando en consideración que el monto implicado 
asciende a la cantidad de $254,000.00, este Consejo General llega 
a la convicción de que la falta de calificarse como leve y que, en 
consecuencia, debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional una sanción que, dentro de los límites establecidos en 
el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en cuenta las 
circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo que se fija la 
sanción consistente en 2,500 salarios mínimos. 
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c) En el apartado de Conclusiones Finales de la Revisión del 
Informe visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente, se señala en el numeral 8, lo siguiente: 
 
8. Se localizó el registro de pólizas contables por concepto de 

aportaciones de militantes amparadas con su respectivo recibo 
“RM”, sin embargo, no se localizaron las fichas de depósito 
bancario correspondientes por un monto de $12,021.10. 

 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 1.1, 1.2 y 19.2 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y 
Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos 
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
presentación de sus Informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General para efectos de lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen 
Consolidado. 
 
La Comisión de Fiscalización señala que de la revisión a la cuenta 
“Financiamiento Priv. Aport. de Militantes”, subcuenta “Aportaciones 
en Efectivo”, subsubcuenta “Aportaciones Otros Militantes”, se 
observó el registro de pólizas por concepto de aportaciones de 
militantes efectuadas a través de un programa denominado “El 
Peso de la Militancia”, las cuales estaban amparadas con su 
respectivo recibo “RM”. Sin embargo, no se localizaron las fichas de 
depósitos bancarios correspondientes por un monto de 
$178,454.10. Los recibos “RM” que integran dicho importe se 
señalaban en el Anexo 1 del oficio STCFRPAP/706/04. 
 
Mediante oficio No. STCFRPAP/706/04, de fecha 22 de junio de 
2004, recibido por el partido el día 23 del mismo mes y año, se 
solicitó al partido que presentara las fichas de depósito 
correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 1.1, 19.2 y 24.1 del Reglamento de 
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mérito, así como en el numeral 5 de la Guía Contabilizadora 
contenida en el mismo 
 

Al respecto, mediante escrito No. SAF/0160/04 de fecha 7 de julio 
de 2004, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
“… se remiten en original el oficio de respuesta del banco 
Scotiabank Inverlat en el que confirman los importes y las 
fechas en que fueron acreditados los depósitos a la cuenta 
131769-5 del programa ‘El Peso de la Militancia’ por importes 
de $76,547.00, $49,839.00 y $350.00; de la Confederación 
Nacional de Organizaciones Populares, Quintana Roo, 
Tlaxcala y Comité Ejecutivo Nacional, respectivamente. Así 
también, se remiten las relaciones detalladas de los depósitos 
que reflejan las aportaciones de los militantes reconocidas por 
el banco. 

 

Adicionalmente, se remiten en copia 163 fichas de depósito y 
relación que detalla la referencia de la póliza de ingreso, 
número de recibo de aportación ‘RM’, fecha de la aportación, 
aportante, importe y lugar de recaudación”. 

 

Con relación a las 163 fichas de depósitos mencionadas en el 
escrito antes citado, cabe mencionar que sólo se localizaron 161 
que amparan un importe de $29,977.00, por lo que la observación 
se considera subsanada por dicho importe. 

 

Referente a un importe de $136,456.00, aun cuando el partido no 
proporcionó las fichas de depósito correspondientes, presentó un 
escrito en hoja membreteada del banco Scotiabank Inverlat suscrito 
por Marcelo Tulio Sevilla Glez., Ejecutivo de Relación Banca de 
Gobierno, en el cual se señala el procedimiento seguido para 
recaudar las aportaciones relativas al programa “El peso de la 
militancia”, indicando que a cada aportante se le expedía y 
entregaba un comprobante de la operación de depósito el cual 
generaba un número de folio en el que se señalaba el nombre del 
depositante y el importe de la operación. Asimismo, en el escrito de 
referencia se indica que el total de la recaudación se acreditaba a la 
cuenta de cheques No. 001 131769-5, enviando un archivo 
electrónico donde constaban todos los movimientos de dicha cuenta 
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a su Banca Electrónica para su control y archivo. Adicionalmente, 
anexo al escrito citado se entregaron 7 hojas con las relaciones de 
los aportantes que integran cada uno de los depósitos realizados, 
señalando folio, nombre e importe. De la revisión a la relación 
entregada, y en virtud de que se identificaron cada uno de los 
depósitos efectuados, la observación se consideró subsanada. 

 

Respecto al importe de $12,021.10, restante el partido no presentó 
documentación alguna. En consecuencia, al omitir presentar las 
fichas de depósito solicitadas por un monto de $12,021.10, no 
quedó subsanada la observación, por lo que el partido incumplió 
con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y los 
artículos 1.1, 1.2 y 19.2, así como en el numeral 5 de la guía 
contabilizadora del Reglamento de mérito. 

 

Las fichas de depósitos no proporcionadas por el partido, se 
detallan a continuación: 
 

REFERENCIA RECIBO FECHA APORTANTE IMPORTE 
PI-19/07-03 4733 10-07-03 Herrera Silva Pablo $500.00 
PI-19/07-03 4734 10-07-03 Ayala Dorante Francisca 1,000.00 
PI-19/07-03 4977 10-07-03 Martínez Hernández Maribel 20.00 
PI-19/07-03 4978 10-07-03 Reséndiz  Ortiz Marina 50.00 
PI-19/07-03 4979 10-07-03 Vázquez Escobar Zaira Mónica 100.00 
PI-19/07-03 4981 10-07-03 Maldonado Ramírez Raúl 300.00 
PI-19/07-03 4982 10-07-03 Espinoza Álvarez Dolores Bertha 500.00 
PI-19/07-03 4983 10-07-03 Robles González Carmen Elena 500.00 
PI-19/07-03 4984 10-07-03 Vargas Santos Noemí 50.00 
PI-19/07-03 4987 10-07-03 Ramírez Montaño José Luis 50.00 
PI-19/07-03 4988 10-07-03 Morell Godoy Alicia 150.00 
PI-19/07-03 4992 10-07-03 Rodríguez Sesmas Julián 400.00 
PI-19/07-03 4994 10-07-03 Ramírez Juárez Elías Hugo 500.00 
PI-19/07-03 4995 10-07-03 Cortés Acevez Joselyn 200.00 
PI-19/07-03 18752 15-12-03 González Ondorica Raúl 200.00 
PI-50/10-03 12603 18-10-03 Jacobo Aquino Lino 1,111.10 
PI-40/07-03 5078 11-07-03 Castañeda Ávial Ma. Guadalupe 50.00 
PI-40/07-03 5123 11-07-03 Kultencuk Tuber Esther 1,000.00 
PI-40/07-03 5138 11-07-03 Sánchez Alvarado Filogonio 200.00 
PI-40/07-03 5182 11-07-03 Sánchez Mejía Roberto 10.00 
PI-40/07-03 5183 11-07-03 Sánchez Mejía Roberto 10.00 
PI-40/07-03 5184 11-07-03 Sánchez Mejía Roberto 10.00 
PI-40/07-03 5193 11-07-03 Villalobos Alejo Porfirio 10.00 
PI-40/07-03 18753 15-12-03 Garcés Álvarez Elliot Gustavo 100.00 
PI-33/08-03 7753 01-08-03 Luna De La Vega Héctor 5,000.00 
TOTAL    $12,021.10 
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El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código de la materia regula 
dos supuestos: 1) la obligación que tienen los partidos de permitir la 
práctica de auditorías y verificaciones que ordene la Comisión de 
Fiscalización; 2) la entrega de la documentación que requiera la 
misma respecto de los ingresos y egresos de los partidos políticos. 
 
El artículo 1.1 establece como obligación a cargo de los partidos la 
relativa a registren contablemente y sustenten en documentación 
comprobatoria los ingresos en efectivo y en especie que reciban por 
cualquier modalidad de financiamiento. 
 
El artículo 1.2 señala como supuestos de regulación los siguientes: 
1) la obligación de los partidos políticos de depositar en cuentas 
bancarias a nombre del propio partido, todos aquellos ingresos en 
efectivo que reciban; 2) la obligación de manejarlas 
mancomunadamente por quienes autorice el encargado del órgano 
de finanzas de cada partido; 3) la obligación a cargo del partido de 
conciliar mensualmente los estados de cuentas bancarias de 
referencia y de remitirlos a la autoridad electoral cuando ésta lo 
solicite o lo establezca el propio Reglamento; 4) finalmente, se 
establece la facultad del Secretario Técnico de la Comisión de 
Fiscalización para requerir a los partidos políticos que presenten los 
documentos que respalden los movimientos bancarios que se 
deriven de sus estados de cuenta.  
 
Finalmente, el artículo 19.2 tiene por objeto regular dos situaciones: 
1) la facultad que tiene la Comisión de Fiscalización de solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos políticos cualquier información tendiente a comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes, a través de su Secretaría 
Técnica; 2) la obligación de los partidos políticos de permitir a la 
autoridad el acceso a todos los documentos que soporten la 
documentación comprobatoria original que soporte sus ingresos y 
egresos, así como su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros. 
 
En el caso concreto, el partido político se abstuvo de realizar una 
obligación de “hacer” o que requería una actividad positiva, prevista 
en el Reglamento de la materia, consistente en exhibir 
documentación comprobatoria -fichas de depósito- de los recursos 
que ingresaron al patrimonio del partido vía aportaciones de 
militantes. Por lo que esta autoridad no puede asegurar que el 
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ingreso mencionado, derivado de una aportación, efectivamente 
haya entrado al patrimonio del partido ni que se haya depositado en 
una cuenta bancaria a nombre de éste. 
 
Las normas legales y reglamentarias señaladas con anterioridad, 
son aplicables para valorar la irregularidad de mérito, porque en 
función de ellas esta autoridad está en posibilidad de analizar la 
falta que se imputa al partido, tanto respecto de su obligación de 
presentar documentación que acredite que los ingresos 
mencionados accedieron al patrimonio del partido y se depositaron 
en cuentas a su nombre, como respecto de la obligación que tiene 
de permitir que la autoridad fiscalizadora desarrolle sus labores de 
fiscalización para corroborar la veracidad de lo reportado e su 
Informe Anual, situaciones que de confirmarse originarían la 
aplicación de una sanción una vez acreditada la comisión de la 
falta. 
 
En el Dictamen Consolidado respecto de los Informes de Gastos 
Anuales correspondientes al ejercicio 2002, la Comisión de 
Fiscalización, enunció un criterio de interpretación de los artículos 
38, 1, k) del Código Federal de Instituciones y procedimientos 
Electorales y 1.2 y 19.2 del Reglamento que establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadota Aplicables a los Partidos Políticos en el registro de 
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes. A la 
letra: 
 

Las normas tienen por objeto conocer la veracidad de lo 
reportado por el partido en su informe anual, y de conocer 
los movimientos efectuados en las cuentas bancarias. 

 
Este criterio fue retomado por el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral en la Resolución correspondiente. 
 
En el apartado “Considerandos” del Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el Reglamento 
que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos 
de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos 
Políticos en el registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes, identificado con el número 
CG224/2002, de 18 de diciembre de 2002, el máximo órgano de 
dirección del Instituto emitió un criterio de interpretación del artículo 
1.2, a fin de aclarar su finalidad y alcance: 
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Las adiciones al artículo 1.2 obedecen a la necesidad de 
establecer reglas más precisas que permitan a esta 
autoridad electoral allegarse de los elementos necesarios 
para verificar la veracidad de lo reportado en los informes de 
los partidos políticos. En este sentido, se dispone que se 
podrá requerir a los partidos políticos que presenten los 
documentos que respalden los movimientos bancarios que 
se deriven de sus estados de cuenta. 

 
Los criterios de interpretación antes transcritos pone de relieve que 
la finalidad de esas normas es tener certeza sobre lo reportado por 
el partido político en su Informe Anual y conocer con claridad los 
movimientos bancarios efectuados por el instituto político en el 
ejercicio correspondiente, tanto para saber cuáles son los recursos 
que ingresan a su patrimonio, como para saber el destino último 
que tienen éstos. 
 
El hecho de que los ingresos en efectivo que reciban los partidos 
deban depositarse en cuentas bancarias, que esas cuentas 
bancarias se manejen mancomunadamente por una persona 
autorizada, que se concilien de modo mensual, y que los partidos 
tengan que presentar, en caso que así lo requiera la Comisión de 
Fiscalización, los documentos que respalden los movimientos 
bancarios que deriven de sus estados de cuenta, obedece a la 
necesidad de que la autoridad conozca el origen, uso y destino que 
se les da a los recursos con que los partidos sostienen su operación 
ordinaria. 
 
La finalidad última del procedimiento de fiscalización, se insiste, es 
conocer el origen, uso y destino que dan los partidos políticos a los 
recursos con que cuentan para la realización de sus actividades 
permanentes.  
 
Una forma idónea para lograr este objetivo, es conocer el modo en 
que éstos manejan sus recursos a través de instumentos bancarios. 
Ello con el fin de saber, como apunta el criterio antes citado, “…la 
veracidad de lo reportado por el partido en su informe anual, y de 
conocer los movimientos efectuados en las cuentas bancarias”. 
 
Los criterios citados resultan aplicables al caso concreto en tanto 
enuncian la finalidad que persiguen la normas reguladoras de las 
obligaciones de los partidos de depositar en cuentas bancarias a su 
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nombre todos los ingresos en efectivo que reciban, así como de 
respaldar documentalmente los movimientos bancarios que deriven 
de sus estados de cuenta, de modo que se refuerza el sentido de 
las normas aplicables y explica la forma en que debe interpretarse 
la obligación a cargo de los institutos políticos. 
 
Al mismo tiempo, permite valorar con elementos objetivos la 
irregularidad en que incurre el partido conforme a criterios prefijados 
que aportan certeza al momento de resolver. 
 
Respecto del propósito de las normas que regulan la obligación de 
que los partidos políticos depositar en cuentas bancarias a su 
nombre todos los ingresos en efectivo que reciban, así como de 
respaldar documentalmente los movimientos bancarios que deriven 
de sus estados de cuenta, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al resolver el SUP-RAP-054/2003, 
ha señalado lo siguiente: 
 

(…) en términos de los artículos 1.2. (…) y 19.2 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes, conforme a los cuales, los estados de cuenta de 
las cuentas bancarias de los partidos políticos deben 
conciliarse mensualmente y remitirse a la autoridad electoral 
cuando lo solicite o lo establezca ese reglamento, y junto 
con el informe anual, los partidos deben remitir a la autoridad 
electoral los estados de cuenta bancarios correspondientes 
al año del ejercicio. Además, la comisión de fiscalización 
tiene la facultad de solicitar a los órganos correspondientes 
de los partidos, la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes; por lo que 
resulta claro que, los partidos políticos están vinculados a 
tener a su disposición esos documentos, para exhibirlos a la 
comisión de fiscalización junto con su informe 
correspondiente, o en el momento en que le sean requeridos 
durante el período de revisión de los informes anuales. 
 

Con mayor claridad, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en la resolución recaída al SUP-
RAP-057/2001, determinó que el propósito del artículo 1.2 del 
Reglamento de la materia es el siguiente: 
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El propósito claro, que de tales disposiciones se desprende, 
consiste en que se proporcionen a la autoridad electoral los 
instrumentos que se estiman óptimos para verificar el uso y 
destino de los recursos de los partidos políticos, para que se 
tenga un panorama claro sobre los movimientos y 
operaciones realizados por éstos, tanto de los ingresos 
como de los egresos derivados de todas las cuentas 
bancarias que tengan, y así cumplir con la función de vigilar 
que el manejo de los recursos de tales entes políticos se 
ajuste a las normas electorales correspondientes.  

 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la SUP-
RAP-049/2003, ha señalado que las consecuencias de que el 
partido político incumpla con su obligación de entregar 
documentación comprobatoria a la autoridad electoral, supone la 
imposición de una sanción: 
 

El incumplimiento a la normatividad relativa a la presentación 
de la documentación de los partidos políticos conduce a la 
imposición de sanciones; en este sentido, entre diversos 
casos de infracción, el artículo 269, apartado 2, incisos b), c) 
y d) del código citado dispone que, los partidos políticos 
pueden ser sancionados, cuando incumplan con las 
resoluciones o acuerdos del Instituto Federal Electoral, lo 
que incluye los relacionados con los lineamientos para la 
rendición de sus informes anuales. 

 
En este mismo sentido, la Sala Superior, al resolver el expediente 
SUP-RAP-022/2002, ha señalado lo que a continuación se cita: 
 

...la infracción ocurre desde que se desatienden los 
lineamientos relativos al registro de los ingresos del partido, 
al no precisar su procedencia ni aportar la documentación 
comprobatoria conducente… lo cual propicia la posibilidad 
de que el actor pudiera haber incrementado su patrimonio 
mediante el empleo de mecanismos no permitidos o 
prohibidos por la ley,...debe tenerse en consideración que la 
suma de dinero cuyo ingreso no quedó plenamente 
justificado, pudo generar algunos rendimientos económicos 
al ser objeto de inversiones, además de representar ventaja 
indebida frente a los otros partidos políticos (TEPJF,) 
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De los criterios antes transcritos se pueden concluir cuatro 
situaciones principales: 1) el objeto de la norma es otorgar certeza 
respecto del modo en que los partidos manejan sus ingresos a 
través de instrumentos bancarios; 2) la presentación de la 
documentación atinente y el manejo de cuentas acorde con las 
disposiciones reglamentarias es ineludible; 3) la Comisión de 
Fiscalización tiene la Facultad de requerir al partido en cualquier 
momento la documentación comprobatoria correspondiente para 
corroborar la veracidad de lo reportado en su Informe Anual; 4) el 
incumplimiento de esa obligación coloca al partido infractor en un 
supuesto de sanción. 
 
Los precedentes judiciales antes apuntados aportan criterios 
objetivos en tres ámbitos principales: 1) respecto de la forma en que 
deben interpretarse las normas aplicables al caso concreto; 2) sobre 
el alcance de las obligaciones jurídicas que tienen los partidos de 
depositar en cuentas bancarias los ingresos en efectivo que reciban 
conforme a lo dispuesto en la normatividad correspondiente, y 
respecto de la obligación de tener disponible la documentación que 
respalde los movimientos bancarios que se deriven de sus estados 
de cuenta, ante una solicitud de autoridad, y; 3) respecto de las 
consecuencias jurídicas que tiene la inobservancia de esa 
obligación. 
 
La fuerza vinculante de esos criterios, radica en tres factores 
principales: 1) que fueron emitidos por la autoridad jurisdiccional 
competente; 2) que versan sobre el tema que ahora se resuelve; 3) 
que aportan líneas de interpretación certeras respecto del modo en 
que debe valorarse la situación particular que se estudia. 
 
En el caso concreto, la aplicación de los criterios judiciales 
transcritos redundan en favor de la debida fundamentación y 
motivación del acto de autoridad, y dan cumplimiento estricto a los 
principios de certeza y objetividad, pues en razón de la aplicación 
de los criterios judiciales de cuenta se elimina cualquier elemento 
subjetivo de interpretación, ya que la valoración del caso concreto 
se hace en función de criterios objetivos que la autoridad 
jurisdiccional emitió de modo previo, de forma que son conocidos 
con anterioridad tanto por la autoridad que en este momento los 
aplica, como por el partido al que le son aplicados. 
 
De tal suerte, en tanto los criterios señalados otorgan claridad 
respecto al sentido de las normas aplicables en el caso concreto, el 
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alcance de las obligaciones a valorar y la consecuencia de la 
inobservacia de la normas que regulan la obligación apuntada, su 
aplicación es necesaria, pues en virtud de ellos se deben evaluar 
las conductas del partido, consistentes en depositar en cuentas 
bancarias a nombre del partido los ingresos en efectivo que reciban, 
así como la relativa a soportar documentalmente los movimientos 
bancarios que se deriven de sus estados de cuenta, y hace posible 
que la autoridad aplique las sanciones acordes con la gravedad y 
responsabilidad del infractor. 
 
Del apartado de Conclusiones Finales del Dictamen Consolidado, 
se desprende que el partido político viola lo dispuesto en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso  k) del Código Federal de Instituciones 
y procedimientos Electorales y 1.1, 1.2, y 19.2 del Reglamento que 
establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de 
Cuentas y Guía Contabilizadota Aplicables a los Partidos Políticos 
en el registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de 
sus Informes, al no presentar fichas de depósito de los recursos que 
recibió por la vía de aportaciones de militantes. 
 
En tanto el partido viola diversos dispositivos tanto de carácter legal 
como de carácter reglamentario, se concluye la falta presenta 
aspectos formales y de fondo. Como a continuación se explica: 
 
La violación a los artículos 1.1, 1.2 y 19.2 del Reglamento tiene 
implicaciones meramente formales ya que la irregularidad afecta 
únicamente al registro contable de ingresos y a la presentación de 
documentación soporte. 
 
Como se desprende del Dictamen que elaboró la Comisión de 
Fiscalización, el partido se abstuvo presentar fichas de depósito de 
recursos que recibió en efectivo por la vía de las aportaciones de 
militantes y desatendió las solicitudes de información que formuló la 
Comisión de Fiscalización. 
 
Tal conducta es contraria a lo dispuesto por el Reglamento de la 
materia, en tanto los partidos deben depositar en cuentas bancarias 
a su nombre todos los recursos que reciban en efectivo y soportar 
de forma documental los movimientos bancarios que se deriven de 
esas cuentas. 
 
La violación al artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales tiene implicaciones de 
fondo ya que la conducta desplegada por el partido impidió conocer 
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el origen y destino de los recursos con los que cuenta para su 
operación ordinaria. 
 
Esto es así porque el partido se abstuvo de presentar 
documentación comprobatoria -fichas de depósito- que permitieran 
comprobar que los recursos obtenidos por la vía de aportaciones de 
militantes se depositaron en cuentas bancarias a su nombre, de 
modo que la Comisión de Fiscalización se vio en la necesidad de 
solicitar al instituto político las fichas de depósito mencionadas, a fin 
de conocer si la información que el partido entregaba en su Informe 
Anual era veraz. 
 
No obstante lo anterior, el partido político omitió entregar las fichas 
de depósito solicitadas expresamente por la Comisión de 
Fiscalización, lo que a la sazón impidió conocer de modo cierto el 
origen y destino de los recursos del partido. 
 
La siguiente tesis de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de Federación, es explicativa: 

FISCALIZACIÓN ELECTORAL. REQUERIMIENTOS CUYO 
INCUMPLIMIENTO PUEDE O NO ORIGINAR UNA 
SANCIÓN.—El artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que si durante la revisión de los 
informes sobre el origen y destino de los recursos, se 
advierten errores u omisiones técnicas, se notificará al 
partido o agrupación política que hubiere incurrido en ellos, 
para que en un plazo de diez días, presente las aclaraciones 
o rectificaciones que estime pertinentes. Lo establecido en la 
norma jurídica en comento, está orientado a que, dentro del 
procedimiento administrativo, y antes de resolver en 
definitiva sobre la aplicación de una sanción por infracción a 
disposiciones electorales, se otorgue y respete la garantía 
de audiencia al ente político interesado, dándole oportunidad 
de aclarar, rectificar y aportar elementos probatorios, sobre 
las posibles omisiones o errores que la autoridad hubiere 
advertido en el análisis preliminar de los informes de 
ingresos y egresos, de manera que, con el otorgamiento y 
respeto de esa garantía, el instituto político esté en 
condiciones de subsanar o aclarar la posible irregularidad, y 
cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del 
informante, con la sanción que se le pudiera imponer. Por 



 65

otro lado, el artículo 38, apartado 1, inciso k), del propio 
ordenamiento, dispone que los partidos políticos tienen, 
entre otras obligaciones, la de entregar la 
documentación que se les solicite respecto de sus 
ingresos y egresos. En las anteriores disposiciones pueden 
distinguirse dos hipótesis: la primera, derivada del artículo 
49-A, consistente en que, cuando la autoridad administrativa 
advierta la posible falta de documentos o de precisiones en 
el informe que rindan las entidades políticas, les confiera un 
plazo para que subsanen las omisiones o formulen las 
aclaraciones pertinentes, con lo cual respeta a dichas 
entidades su garantía de audiencia; y la segunda, emanada 
del artículo 38, consistente en que, cuando la propia 
autoridad emite un requerimiento de carácter imperativo, 
éste resulta de ineludible cumplimiento para el ente 
político de que se trate. En el primer caso, el desahogo de 
las aclaraciones o rectificaciones, o la aportación de los 
elementos probatorios a que se refiera la notificación de la 
autoridad administrativa, sólo constituye una carga procesal, 
y no una obligación que importe sanción para el caso de 
omisión por el ente político; esto es, la desatención a dicha 
notificación, sólo implicaría que el interesado no ejerció el 
derecho de audiencia para subsanar o aclarar lo 
conducente, y en ese sentido, su omisión, en todo caso, sólo 
podría traducirse en su perjuicio, al calificarse la 
irregularidad advertida en el informe que se pretendía allanar 
con la aclaración, y haría factible la imposición de la sanción 
que correspondiera en la resolución atinente. En la segunda 
hipótesis, con el requerimiento formulado, se impone 
una obligación al partido político o agrupación política, 
que es de necesario cumplimiento, y cuya desatención 
implica la violación a la normatividad electoral que 
impone dicha obligación, y admite la imposición de una 
sanción por la contumacia en que se incurre. Esta 
hipótesis podría actualizarse, cuando el requerimiento 
no buscara que el ente político aclarara o corrigiera lo 
que estimara pertinente, con relación a alguna 
irregularidad advertida en su informe, o que presentara 
algunos documentos que debió anexar a éste desde su 
rendición, sino cuando dicho requerimiento tuviera 
como propósito despejar obstáculos o barreras para que 
la autoridad realizara la función fiscalizadora que tiene 
encomendada, con certeza, objetividad y transparencia, 
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y que la contumacia del requerido lo impidiera o 
dificultara, como por ejemplo, la exhibición de otros 
documentos contables no exigibles con el informe por 
ministerio de ley. En conclusión, cuando no se satisfaga el 
contenido de la notificación realizada exclusivamente para 
dar cumplimiento a la garantía de audiencia, con fundamento 
en el artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, no procede 
imponer una sanción por dicha omisión; en cambio, si se 
trata de un requerimiento donde se impone una obligación, 
en términos del artículo 38, apartado 1, inciso k) del propio 
ordenamiento, su incumplimiento sí puede conducir a dicha 
consecuencia. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-057/2001.—Partido 
Alianza Social.—25 de octubre de 2001.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Leonel Castillo González.—Secretario: 
José Manuel Quistián Espericueta. 

Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, 
suplemento 5, páginas 74-75, Sala Superior, tesis S3EL 
030/2001. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis 
Relevantes 1997-2002, página 465. 

De la tesis anterior se desprende que cuando la autoridad requiere 
una información de forma imperativa, el requerimiento resulta 
ineludible, y la consecuencia necesaria de esa desatención es la 
imposición de una sanción, ya que ello impide que la autoridad 
fiscalizadora realice la función que tiene encomendada con certeza, 
objetividad y transparencia. 
 
Por lo tanto, en vista de que el partido se abstuvo presentar las 
fichas de depósito respecto de los ingresos que recibió por vía de 
aportaciones de militantes, independientemente de que la autoridad 
fiscalizadora las solicitó expresamente, lo que impidió que las tareas 
de fiscalización se llevaran a cabo plenamente, se concluye que el 
partido político incurrió en una falta de fondo. 
 
De los criterios transcritos, tanto del Consejo General como del 
Tribunal Electoral, se desprende que el bien jurídico protegido por la 
norma es la certeza, pues en función de esas normas se obliga al 
partido a entregar la documentación comprobatoria que sustenten 
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sus operaciones bancarias, de modo que la autoridad pueda 
conocer el origen de sus recursos, el modo en que fueron utilizados 
y el destino final que tuvieron. 
 
En consecuencia, si el partido no proporcionó las fichas de depósito 
que justificaran sus ingresos por la vía de las aportaciones de 
militantes por un monto de $12,021.10 y desatendió el 
requerimiento formulado por la autoridad que los solicitaba, se 
vulnera por completo con el principio de certeza, toda vez que no 
sólo se incumple con la obligación formal de presentar estos 
documento bancarios, también con la obligación material de atender 
un requerimiento imperativo de la autoridad, y se hace nugatorio el 
objeto mismo de la fiscalización: conocer de modo definitivo la 
forma en que el partido maneja sus recursos. 
 
Cabe señalar que al momento en que el infractor incurrió en la 
irregularidad de mérito tenía conocimiento previo de la misma, pues 
las diversas normas que violó con el despliegue de la conducta 
omisiva, estaban contenidas en el Reglamento que establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadota Aplicables a los Partidos Políticos en el registro de 
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, que 
aprobó el Consejo General del Instituto el 18 de diciembre de 2002, 
así como en la Ley Electoral, que entró en vigor desde el año 1996. 
 
De tal suerte, el partido infractor no puede alegar en su defensa 
ignorancia o desconocimiento respecto de las normas que vulnera, 
pues todas ellas estaban vigentes al momento que se realizó la 
revisión del Informe Anual y conforme a las mismas rindió el Informe 
que hoy se revisa. 
 
Es importante mencionar que durante la etapa de errores y 
omisiones, la Comisión de Fiscalización informó al partido del 
incumplimiento en que incurría al no presentar diversas fichas de 
depósito que ampararan el ingreso obtenido por la vía de 
aportaciones de militantes. Por lo que se deriva que la Comisión de 
Fiscalización cumplió cabalmente con el derecho de audiencia que 
le asiste al partido político y con la obligación de señalar las faltas 
en que incurría a efecto de que las subsanara. 
 
En vista de que la respuesta del partido político no aclaró la 
observación formulada por la Comisión ni presentó la 
documentación solicitada, se llega a la conclusión de que éste 
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vulneró las disposiciones legales y reglamentarias ya apuntadas, 
por no presentar las fichas de depósito que amparaban el ingreso 
de $12,021.10 por la vía de aportaciones de militantes, a las 
cuentas bancarias a nombre del partido. 
 
No obstante lo anterior, es importante mencionar que existen 
elementos de convicción suficientes para acreditar que el infractor 
intentó subsanar las irregularidades cometidas y demostró un afán 
de colaboración con la autoridad.  
 
Si bien esta autoridad debe valorar estas circunstancias como 
atenuantes, el hecho de que no se atienda en sus términos los 
requerimientos de autoridad, coloca al partido en un supuesto de 
sanción. De no ser así, la imperatividad del requerimiento perdería 
sustancia y se convertiría en una instrucción meramente 
enunciativa, cuyo desconocimiento no tendría consecuencias para 
quien lo ignorase. 
 
En este entendido, la imposición de una sanción por el 
incumplimiento de una obligación (presentación de fichas de 
depósito para acreditar ingresos por concepto de aportaciones de 
militantes) y la desatención al requerimiento de autoridad 
correspondiente debe ser tal que permita disuadir en lo futuro este 
tipo de conductas, a fin de que se cumpla el valor tutelado de 
certeza que protege la norma, y la finalidad de la fiscalización, 
consistente en conocer el origen, uso y destino de los recursos de 
los partidos. 
 
La Sala Superior señaló al resolver la SUP-RAP-049/2003, que el 
incumplimiento a la normatividad relativa a la presentación de la 
documentación de los partidos políticos conduce a la imposición de 
sanciones de acuerdo a la naturaleza de la violación. 
 
En el caso concreto, el partido político no presentó fichas de 
depósito para acreditar ingresos por concepto de aportaciones de 
militantes; ni atendió en sus términos el requerimiento que formuló 
ésta solicitando la documentación comprobatoria mencionada. 
 
Tales conductas, en consecuencia, vulneran el principio de certeza, 
toda vez que no sólo se incumple con la obligación formal de 
presentar este documento bancario, también la obligación material 
de atender un requerimiento imperativo de la autoridad, de suerte 
que el partido se ubica en los supuestos de sanción previstos en los 
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incisos a) y b), del párrafo 2, del artículo 269, que señala que las 
sanciones previstas en el párrafo 1, del mismo artículo podrán ser 
impuestas cuando el partido incumpla con las obligaciones 
señaladas en el artículo 38 y demás disposiciones de este Código, 
así como cuando incumpla con las resoluciones o acuerdos del 
Instituto Federal Electoral. 
 
Para tal efecto, esta autoridad debe tener en cuenta, en primer 
lugar, que el partido político no ha sido sancionado por una 
conducta similar. Por lo que no se actualiza el supuesto de 
reincidencia. 

 

En segundo lugar, este Consejo General considera que no es 
posible arribar a conclusiones sobre la existencia de dolo, pero sí es 
claro que existe, al menos, negligencia inexcusable.  

 

En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que el partido político sabía y 
conocía de las consecuencias jurídicas que este tipo de conductas 
trae aparejadas, pues la normatividad que regula la obligación de 
presentar documentación comprobatoria de los ingresos obtenidos 
por aportaciones de militantes era previa y conforme a esta 
normatividad se rindió el Informe Anual de cuenta.  

 

En orden a las circunstancias apuntadas, esta autoridad considera 
que el partido cometió una falta grave que debe sancionarse en 
términos de lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1, del artículo 
269, en tanto el partido cometió una falta que tiene implicaciones 
formales y de fondo, es decir, que viola una disposición 
reglamentaria y un requerimiento de autoridad formulado en 
términos de ley, ya que no presentó fichas de depósito para 
acreditar ingresos por concepto de aportaciones de militantes, y no 
atendió en sus términos el requerimiento de autoridad que le 
solicitaba la presentación de las mismas. 
 

Ahora bien, el hecho de no presentar documentación comprobatoria 
de los ingresos, aun cuando exista un requerimiento de autoridad 
que la solicita, hace que la falta adquiera una trascendencia mayor, 
pues su implicación meramente reglamentaria alcanza 
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repercusiones de carácter legal que vulneran el valor tutelado por la 
norma, a saber: la certeza. 
 
No obstante, la circunstancia de que la falta cometida por el partido 
político no ha sido motivo de sanción en un momento previo, 
permite concluir que la gravedad de la falta se mantiene dentro de 
un carácter ordinario. 
 

Así las cosas, dado que no se ha actualizado el supuesto de 
reincidencia y tomando en consideración que el monto que el 
partido implicado de la asciende a los $12,021.10, este Consejo 
General llega a la convicción de que la falta debe calificarse como 
de gravedad ordinaria y que, en consecuencia, debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional una sanción que, dentro de los 
límites establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome 
en cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por 
lo que se fija la sanción consistente en multa de 275 salarios 
mínimos general vigente para el Distrito Federal.  

En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el  
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal 
Electoral, para el año 2004, un total de $499,131,088.83, tal y como 
consta en el acuerdo número CG03/2004 emitido por este Consejo 
General. Lo anterior, aunado al hecho de que el partido político que 
por esta vía se sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para 
recibir financiamiento privado, con los límites que prevé la 
Constitución General y la Ley Electoral. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el 
cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 

Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional, en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
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Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales, apartados 9 y 11 de las 
conclusiones finales del Partido Revolucionario Institucional, del 
Dictamen Consolidado se señala: 

 
9. Se detectaron depósitos por un monto de $257,396.00 que 
se encuentran reflejados en los estados de cuenta bancarios, 
los que no se registraron en el rubro de “Ingresos”, toda vez 
que no se tenía identificado su origen. 

  

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k), 49, párrafo 3, 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 1.1, 5.1, 9.3, 16.1, 19.2 y 24.3 del Reglamento 
que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los 
Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la presentación de sus Informes, por lo que se 
hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
11. Se observaron depósitos no identificados y no registrados 
contablemente por un importe de $26,536.12.  

 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k), 49, párrafo 3, 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 1.1, 5.1, 9.3, 16.1, 19.2 y 24.3 del Reglamento 
que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los 
Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la presentación de sus Informes, por lo que se 
hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen 
Consolidado. 
 
Mediante oficio STCFRPAP/706/04, de fecha 22 de junio de 2004, 
se solicitó al Partido Revolucionario Institucional que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que considerara pertinentes respecto 
del hecho de que al verificar la cuenta contable “Bancos”, reflejada 
en la contabilidad del Comité Ejecutivo Nacional, se observó el 
registro de depósitos, los cuales se encontraban reflejados en los 
estados de cuenta bancarios proporcionados a la autoridad 
electoral. Sin embargo, no se registraron en el rubro de “Ingresos”, y 
por tanto, no es posible identificar el origen de los mismos. A 
continuación, se detallan los casos observados: 
 

REFERENCIA 
CONTABLE 

ABONO A LA 
CUENTA/SUBCUENTA/ 
SUBSUBCUENTA 

INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

No. DE 
CUENTA 

CONCEPTO SEGÚN 
ESTADO DE CUENTA 

FECHA 
DEL 
DEPÓSITO 
 

IMPORTE 

Ref. 2145550 12-08-03 12-08-03 $1,867.00 
Ref. 2145473 12-08-03 12-08-03 1,867.00 
Ref. 3291607 07-08-03 07-08-03 838.00 
Ref. 3291596 07-08-03 07-08-03 135,509.00 

PI-22/08-03 Acreedores 
Diversos/Autofinanciamiento 
/Depósitos por identificar 

BBVA 
BANCOMER 

102112744 

Ref. 7537862 26-06-03 26-06-03 790.00 
Ref. 6341489 EDM XVI  25-09-03 1,880.00 PI-26/09-03    
Ref. 6341490 EDM XVII 25-09-03 1,880.00 

PI-53/05-03 Ref. Depósito por 
aclarar. 

05-05-03 3,574.00 

PI-54/05-03 Ref. 5883 22-04-03 22-04-03 1,873.00 
 Ref. 5872 22-04-03 22-04-03 1,873.00 
 Ref. 5730 03-04-03 03-04-03 1,511.00 
 Ref. 5729 26-03-03 26-03-03 1,426.00 
 Ref. 5718 26-03-03 26-03-03 1,511.00 
 Ref. 5707 26-03-03 26-03-03 975.00 
 Ref. 2426 10-03-03 10-03-03 4,115.00 
 

Acreedores 
Diversos/Autofinanciamiento 
/Depósitos por identificar 

BBVA 
BANCOMER 

451382675 

Ref. 4868 03-03-03 28-02-03 3,510.00 
 

   

Ref. 2404 27-02-03 27-02-03 1,280.00 

Ref. 2415 27-02-03 27-02-03 3,703.00  
Ref. 6389 20-02-03 20-02-03 3,680.00 

PI-27/05-03 Dep. por identificar 12-05-03 80,000.00 
Ref. 6341357 29-05-03 1,867.00 PI-64/05-03 
Ref. 6341346 29-05-03 1,867.00 

PI-11/Ajt.-03 

   

Aplicación depósito por 
aplicar   

12-02-02 * 1,800.00 

TOTAL 

    

 $259,196.00 

* Este depósito corresponde al ejercicio 2002, según la conciliación bancaria proporcionada por el partido. 

 
Al respecto, mediante escrito SAF/0160/04, de fecha 7 de julio de 
2004, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
En relación a la anterior, este Partido manifiesta que los 
depósitos no identificados observados por esa autoridad se 
encuentran registrados contablemente bajo el concepto de 
‘partidas por identificar’, toda vez que el partido no ha 
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identificado a la fecha a los aportantes y en apego a los 
dispuesto en el artículo 49, párrafo 3 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, que a la letra dice: 
‘los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de 
personas no identificadas con excepción de los obtenidos 
mediante colectas realizadas en mítines o en vía pública. 

 

Por lo antes expuesto, este Partido no ha efectuado su 
registro en el rubro del ‘Ingresos’, ya que no se ha identificado 
su origen y sólo se tiene las referencias que aparecen en el 
estado de cuenta bancario. (…), se remite en copia las fichas 
de depósito que amparan los movimientos referidos”. 

 
Consta en el Dictamen Consolidado de mérito que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas consideró no subsanada la observación, al tenor de las 
siguientes consideraciones:  

 
Derivado de la respuesta anterior, se determinó que  el partido 
no reportó en el rubro de ingresos el importe de los depósitos 
observados, toda vez que no tiene identificado el origen de los 
mismos, por lo que la observación no se consideró subsanada 
por un monto de $257,396.00.  
 
En consecuencia, el partido incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k), 49, párrafo 3 , 49-A, párrafo 1, 
inciso a), fracción II del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 1.1, 5.1, 9.3, 16.1, 19.2 y 24.3 del 
Reglamento de la materia.  

 
Mediante oficio STCFRPAP/706/04, de fecha 22 de junio de 2004, 
se solicitó al Partido Revolucionario Institucional que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que considerara pertinentes respecto 
del hecho de que al verificar las conciliaciones bancarias 
presentadas por el partido, así como a los estados de cuenta 
bancarios proporcionados por el partido, se observaron depósitos 
que al 31 de diciembre de 2003 no se habían registrado 
contablemente. A continuación se detallan los casos observados: 
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INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

No.  DE 
CUENTA 

CONCEPTO SEGÚN 
ESTADO DE CUENTA 

FECHA REFERENCIA 
BANCARIA 

IMPORTE 

Depósito efectivo/cheque   28-05-03 515197 $250.00 
Depósito efectivo/cheque 28-05-03 515198  250.00 
Depósito efectivo/cheque 12-08-03 3115607  348.00 
Depósito efectivo/cheque 15-09-03 6845652 3,216.00 

BBVA BANCOMER 451382705 

Depósito de cheques de otros 
bancos 

18-09-03 Guadalajara 9,205.00 

NOM-PAGEL  30-07-02*  145,534.44 
Trasp./ Ctas 25-10-02*   1,867.75 
Trasp./ Ctas 25-10-02*  1,867.75  
Reembolso de nómina   29-07-03  3,837.05 

BBVA BANCOMER 451739492 

Reembolso de nómina  10-12-03 25086  9,430.07 
TOTAL     $175,806.06 
* Estos depósitos corresponden al ejercicio 2002, según la conciliación bancaria proporcionada por el partido. 

 
Al respecto, mediante escrito SAF/0160/04, de fecha 7 de julio de 
2004, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 

(…) se remite las cartas que el partido ha emitido para solicitar 
las aclaraciones al banco BBVA Bancomer, respecto de las 
partidas observadas por esa autoridad. Se aclara que, el 
Partido tiene pendiente el registro en las partidas contables 
referidas toda vez que no se tiene identificado a que 
corresponden y en otros casos no se ha recibido respuesta 
por los bancos. 

 
Consta en el Dictamen Consolidado de mérito que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas consideró no subsanada la observación, al tenor de las 
siguientes consideraciones:  

 
Derivado de la respuesta del partido así como del análisis a la 
documentación proporcionada, se determinó que  el partido no 
registró el ingreso correspondiente a los depósitos 
observados, toda vez que no tiene identificado el origen de los 
mismos.  
 
Por tal motivo, la observación no se consideró subsanada por 
un monto de $26,536.12, toda vez que el partido omitió 
registrar ingresos y no identificó su origen. En consecuencia, 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso 
k), 49, párrafo 3, 49-A párrafo 1, inciso a), fracción II del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
1.1, 5.1, 9.3, 16.1, 19.2 y 24.3 del Reglamento de la materia. 
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A partir de lo expresado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el  partido político incumplió con lo dispuesto 
en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), 49, párrafo 3 , 49-A, párrafo 
1, inciso a), fracción II del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 1.1, 5.1, 9.3, 16.1, 19.2 y 24.3 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la presentación de sus Informes. 
 
El artículo 38 del Código Electoral establece que los partidos 
políticos están obligados a proporcionar a la Comisión de 
Fiscalización la documentación que les solicite respecto de sus 
ingresos y egresos, y el artículo 19.2 del Reglamento aplicable 
establece que los partidos políticos tendrán la obligación de permitir 
a la autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales 
que soporten sus ingresos y egresos.  
 

Por su parte, la fracción II del inciso a) del párrafo 1 del artículo 49-
A establece la obligación de los partidos de políticos de reportar en 
su informe anual todos los ingresos y gastos que hubieren realizado 
durante el ejercicio que se reporta. Dicha obligación es 
desarrollada, en la parte relativa a los ingresos, por el artículo 1.1 
del Reglamento, mientras que en lo tocante a los egresos, la 
obligación legal de reportarlos en el informe anual se encuentra 
recogida en el artículo 11.1 del citado ordenamiento reglamentario.  
 
Ahora bien, los artículos 1.1 y 11.1 del Reglamento integran el 
dispositivo legal aludido en el párrafo precedente, y en ese sentido, 
desdoblan en obligaciones específicas las obligación genérica de 
reportar en el informe anual todos los ingresos percib idos y egresos 
realizados durante el ejercicio sujeto a revisión, a saber: a) registrar 
contablemente todos y cada uno de los ingresos y egresos, y b) 
soportarlos con documentación comprobatoria suficiente, de modo 
que su procedencia y destino esté fehacientemente determinada. 
 
En efecto, de la lectura sistemática al conjunto de normas 
invocadas, se desprende que la obligación de reportar en los 
informes anuales todos los ingresos percibidos y los egresos 
realizados durante el ejercicio en revisión, supone dos obligaciones 
concretas, esto es, registrar contablemente todas las operaciones 
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realizadas y presentar la documentación que acredite 
fehacientemente el origen o destino final, según se trata, claro está, 
de ingresos, o bien, de egresos. 
 
La existencia de las obligaciones específicas antes aludidas, 
deviene confirmada por lo prescrito en el  artículo 9.3 del mismo 
Reglamento. Dicho numeral dispone que, si a alguna de las cuentas 
bancarias del partido político que manejen recursos federales, 
llegan a ingresar recursos provenientes de cuentas bancarias que 
no manejen tal clase de recursos, el partido político deberá acreditar 
que todos los recursos que hubieren ingresado a la cuenta bancaria 
de la que proviene la transferencia se apeguen a lo establecido en 
el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
remitiendo para tal efecto a la autoridad electoral federal, a solicitud 
de ésta, los estados de cuenta de la cuenta bancaria de la que salió 
la transferencia, hasta por un año previo a la realización de ésta, y 
la documentación comprobatoria del origen de los recursos 
depositados en dicha cuenta en el mismo periodo. 
 
En este sentido, si bien un partido político nacional puede recibir 
financiamiento, público y privado, en términos de las legislaciones 
electorales estatales, la Ley Electoral federal claramente dispone 
que los partidos políticos deben acreditar el origen de todos los 
recursos con los que cuenten, para lo cual el Reglamento aplicable 
establece que los recursos que reciba un partido político nacional, 
en los términos del propio Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, deben ser depositados en cuentas 
bancarias a las que no ingresen recursos de otra clase. Según lo 
establecido en el artículo 1.4, los partidos políticos deberán 
acreditar el origen de todos los recursos depositados en dichas 
cuentas, ante la autoridad electoral federal. No hacerlo implica no 
entregar a la Comisión la documentación que acredite el origen de 
los recursos del partido político. 
 
Ahora bien, esta autoridad considera que lo afirmado por el  partido 
es inatendible, en el sentido de que la conducta contraria a derecho 
encuentra causa en la imposibilidad material de identificar el origen 
de los depósitos observados en las conciliaciones bancarias, pues, 
en todo caso, el partido debió tomar las previsiones 
correspondientes a fin de evitar incurrir en el supuesto antijurídico. 
En ese sentido, la decisión del partido de suspender su adecuado 
registro contable y comprobación hasta en tanto tuviese claridad en 
la procedencia de los depósitos, en modo alguno lo eximen del 
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cumplimiento cabal de las obligaciones de reportar todos y cada 
uno de sus ingresos, registrarlos contablemente y soportarlos con 
documentación que permita determinar su origen. 
 
Efectivamente, es inconcuso que el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en el Reglamento aplicable, no pueden 
dejarse al arbitrio de los sujetos a las que se encuentran dirigidas, 
pues la fuerza imperativa de las normas que regulan el manejo de 
los recursos constriñe a los partidos a ajustarse de manera estricta 
a las formas por ellas establecidas, sin que sea admisible, como lo 
ha afirmado la Sala Superior del Tribunal Electoral, “que las normas 
dadas puedan modificarse por otras que se estimen más accesibles 
a las necesidades particulares de los simpatizantes, militantes o 
candidatos de los partidos políticos, máxime cuando las normas que 
establecen las obligaciones en comento, ya eran del conocimiento 
del partido político inconforme, de modo que, estuvo en condiciones 
de prever su cumplimiento” (SUP-RAP-018/2004).  
 
Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanc ión.  
 
La falta se califica como grave, pues con este tipo de 
irregularidades se impide a la Comisión verificar a cabalidad la 
veracidad de lo reportado en el Informe Anual, pues la falta de 
presentación de la documentación comprobatoria de los ingresos 
percibidos por el partido político le impide tener certeza sobre el 
origen de sus recursos durante el ejercicio que se revisa.  
 
Al respecto, se ha de tener en cuenta que la falta de  presentación 
de la documentación solicitada obstaculiza, en términos generales, 
la revisión de la legalidad del origen de todos los recursos del 
partido político, de modo que la irregularidad detectada no permite 
concluir si existió o no un financiamiento ilícito al partido infractor. 
 

Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
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precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  

En primer lugar, esta autoridad toma en consideración que es la 
primera vez que se sanciona al Partido Revolucionario Institucional 
por una falta de esta naturaleza y que no fue advertido 
expresamente de las consecuencias jurídicas que una determinada 
interpretación de la normatividad eventualmente podría traer 
consigo, específicamente aquella en la que pretendía fundamentar 
su decisión de registrar en una cuenta contable específica, todos 
aquellos depósitos cuyo origen no hubiese determinado 
 
En segundo lugar, por las características de la infracción, no se 
puede presumir dolo, ni la intención de ocultar información o el 
ánimo de entorpecer el ejercicio de las funciones de fiscalización 
atribuidas a esta autoridad. 
 
En tercer lugar, esta autoridad toma en cuenta que el partido 
político presenta condiciones razonablemente adecuadas en cuanto 
al registro y comprobación de sus ingresos y egresos, y que se 
ajustó a las reglas contables aplicables. 
 
Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, y tomando en 
consideración que el monto implicado en la irregularidad asciende a 
$283,932.12, la falta se califica como de gravedad ordinaria, por lo 
que este Consejo General llega a la convicción de que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional una sanción 
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económica que, dentro de los límites establecidos en el artículo 269, 
párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, tome en cuenta las circunstancias del 
caso y la gravedad de la falta, por lo que se fija la sanción en la 
reducción del  0.08% de la ministración mensual que le corresponda 
por concepto de financiamiento público para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar un monto total 
de $283,932.20. 
 
En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el  
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79, como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y la Ley Electoral. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo 
alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus 
actividades. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional, en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación.  
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales, en los numerales 10 y 12 
de las conclusiones finales del Partido Revolucionario Institucional, 
del Dictamen Consolidado se señala: 
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10. Se localizó un depósito correspondiente al año 2002 por 
un monto de $1,800.00, el cual debió ser registrado en dicho 
ejercicio.  

 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k); 49, párrafo 3, 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 1.1, 5.1, 9.3, 16.1, 19.2 y 24.3 del Reglamento 
que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los 
Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la presentación de sus Informes, por lo que se 
hace del conocimiento del Consejo General para efectos de lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
12. Se observaron depósitos no identificados y no registrados 
contablemente, efectuados en el año 2002, los cuales 
debieron ser registrados en dicho ejercicio, por un importe de 
$149,269.94. 

 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k); 49, párrafo 3, 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 1.1, 5.1, 9.3,16.1, 19.2 y 24.3 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos 
de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos 
Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos 
y en la presentación de sus Informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General para efectos de lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen 
Consolidado. 
 
Mediante oficio STCFRPAP/706/04, de fecha 22 de junio de 2004, 
se solicitó al Partido Revolucionario Institucional que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que considerara pertinentes respecto 
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del hecho de que al verificar la cuenta contable “Bancos”, reflejada 
en la contabilidad del Comité Ejecutivo Nacional, se observó el 
registro de depósitos, los cuales se encontraban reflejados en los 
estados de cuenta bancarios proporcionados a la autoridad 
electoral, sin embargo, no se registraron en el rubro de “Ingresos”, y 
por tanto, no es posible identificar el origen de los mismos. A 
continuación, se detallan los casos en comento: 
 

REFERENCIA 
CONTABLE 

ABONO A LA 
CUENTA/SUBCUENTA/ 
SUBSUBCUENTA 

INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

No. DE 
CUENTA 

CONCEPTO SEGÚN 
ESTADO DE CUENTA 

FECHA 
DEL 
DEPÓSITO 
 

IMPORTE 

Ref. 2145550 12-08-03 12-08-03 $1,867.00 
Ref. 2145473 12-08-03 12-08-03 1,867.00 
Ref. 3291607 07-08-03 07-08-03 838.00 
Ref. 3291596 07-08-03 07-08-03 135,509.00 

PI-22/08-03 Acreedores 
Diversos/Autofinanciamiento 
/Depósitos por identificar 

BBVA 
BANCOMER 

102112744 

Ref. 7537862 26-06-03 26-06-03 790.00 
Ref. 6341489 EDM XVI  25-09-03 1,880.00 PI-26/09-03    
Ref. 6341490 EDM XVII 25-09-03 1,880.00 

PI-53/05-03 Ref. Depósito por 
aclarar. 

05-05-03 3,574.00 

PI-54/05-03 Ref. 5883 22-04-03 22-04-03 1,873.00 
 Ref. 5872 22-04-03 22-04-03 1,873.00 
 Ref. 5730 03-04-03 03-04-03 1,511.00 
 Ref. 5729 26-03-03 26-03-03 1,426.00 
 Ref. 5718 26-03-03 26-03-03 1,511.00 
 Ref. 5707 26-03-03 26-03-03 975.00 
 Ref. 2426 10-03-03 10-03-03 4,115.00 
 

Acreedores 
Diversos/Autofinanciamiento 
/Depósitos por identificar 

BBVA 
BANCOMER 

451382675 

Ref. 4868 03-03-03 28-02-03 3,510.00 
 

   

Ref. 2404 27-02-03 27-02-03 1,280.00 

Ref. 2415 27-02-03 27-02-03 3,703.00  
Ref. 6389 20-02-03 20-02-03 3,680.00 

PI-27/05-03 Dep. por identificar 12-05-03 80,000.00 
Ref. 6341357 29-05-03 1,867.00 PI-64/05-03 
Ref. 6341346 29-05-03 1,867.00 

PI-11/Ajt.-03 

   

Aplicación depósito por 
aplicar   

12-02-02 * 1,800.00 

TOTAL 

    

 $259,196.00 

* Este depósito corresponde al ejercicio 2002, según la conciliación bancaria proporcionada por el partido. 

 

Al respecto, mediante escrito SAF/0160/04, de fecha 7 de julio de 
2004, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
En relación a la anterior, este Partido manifiesta que los 
depósitos no identificados observados por esa autoridad se 
encuentran registrados contablemente bajo el concepto de 
‘partidas por identificar’, toda vez que el partido no ha 
identificado a la fecha a los aportantes y en apego a los 
dispuesto en el artículo 49, párrafo 3 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, que a la letra dice: 
‘los partidos políticos no podrán recibir aportaciones de 
personas no identificadas con excepción de los obtenidos 
mediante colectas realizadas en mítines o en vía pública’. 
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Por lo antes expuesto, este Partido no ha efectuado su 
registro en el rubro del ‘Ingresos’, ya que no se ha identificado 
su origen y sólo se tiene las referencias que aparecen en el 
estado de cuenta bancario. (…), se remite en copia las fichas 
de depósito que amparan los movimientos referidos. 

 
Consta en el Dictamen Consolidado de mérito que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas consideró no subsanada la observación, al tenor de las 
siguientes consideraciones:  
 

En relación con el depósito del año 2002, por un importe de 
$1,800.00, el partido debió registrarlo en el ejercicio 
correspondiente. En consecuencia, incumplió con lo dispuesto 
en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), 49-A, párrafo 1, inciso 
a), fracción II del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como lo señalado en los 
artículos 1.1, 5.1, 9.3, 16.1, 19.2 y 24.3 del Reglamento de la 
materia. 

 
Mediante oficio STCFRPAP/706/04, de fecha 22 de junio de 2004, 
se solicitó al Partido Revolucionario Institucional que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que considerara pertinentes respecto 
del hecho de que al verificar las conciliaciones bancarias realizadas, 
así como a los estados de cuenta bancarios proporcionados por el 
partido, se observaron depósitos que al 31 de diciembre de 2003 no 
se habían registrado contablemente. A continuación se detallan los 
casos en comento: 
 
INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

No.  DE 
CUENTA 

CONCEPTO SEGÚN 
ESTADO DE CUENTA 

FECHA REFERENCIA 
BANCARIA 

IMPORTE 

Depósito efectivo/cheque   28-05-03 515197 $250.00 
Depósito efectivo/cheque 28-05-03 515198  250.00 
Depósito efectivo/cheque 12-08-03 3115607  348.00 
Depósito efectivo/cheque 15-09-03 6845652 3,216.00 

BBVA BANCOMER 451382705 

Depósito de cheques de otros 
bancos 

18-09-03 Guadalajara 9,205.00 

NOM-PAGEL  30-07-02*  145,534.44 
Trasp./ Ctas 25-10-02*   1,867.75 
Trasp./ Ctas 25-10-02*  1,867.75  
Reembolso de nómina   29-07-03  3,837.05 

BBVA BANCOMER 451739492 

Reembolso de nómina  10-12-03 25086  9,430.07 
TOTAL     $175,806.06 
* Estos depósitos corresponden al ejercicio 2002, según la conciliación bancaria proporcionada por el partido. 
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Al respecto, mediante escrito SAF/0160/04, de fecha 7 de julio de 
2004, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 

(…) se remite las cartas que el partido ha emitido para solicitar 
las aclaraciones al banco BBVA Bancomer, respecto de las 
partidas observadas por esa autoridad. Se aclara que, el 
Partido tiene pendiente el registro en las partidas contables 
referidas toda vez que no se tiene identificado a que 
corresponden y en otros casos no se ha recibido respuesta 
por los bancos. 

 
Consta en el Dictamen Consolidado de mérito que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas consideró no subsanada la observación, al tenor de las 
siguientes consideraciones:  
 

Por lo que se refiere a los depósitos efectuados en el año 
2002 por un total de $149,269.94, el partido debió registrarlos 
en el ejercicio correspondiente. Por lo tanto, incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 16.1 y 24.3 del Reglamento de la materia. 

 
A partir de lo expresado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el  partido político incumplió con lo dispuesto 
en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), 49, párrafo 3 , 49-A, párrafo 
1, inciso a), fracción II del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 1.1, 5.1, 9.3, 16.1, 19.2 y 24.3 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la presentación de sus Informes. 
 
El artículo 38 del Código Electoral establece que los partidos 
políticos están obligados a proporcionar a la Comisión de 
Fiscalización la documentación que les solicite respecto de sus 
ingresos y egresos, y el artículo 19.2 del Reglamento aplicable 
establece que los partidos políticos tendrán la obligación de permitir 
a la autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales 
que soporten sus ingresos y egresos.  
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Por su parte, la fracción II del inciso a) del párrafo 1 del artículo 49-
A establece la obligación de los partidos de políticos de reportar en 
su informe anual todos los ingresos y gastos que hubieren realizado 
durante el ejercicio que se reporta. Dicha obligación es 
desarrollada, en la parte relativa a los ingresos, por el artículo 1.1 
del Reglamento, mientras que en lo tocante a los egresos, la 
obligación legal de reportarlos en el informe anual se encuentra 
recogida en el artículo 11.1 del citado ordenamiento reglamentario.  
 
Ahora bien, los artículos 1.1 y 11.1 del Reglamento integran el 
dispositivo legal aludido en el párrafo precedente, y en ese sentido, 
desdoblan en obligaciones específicas las obligación genérica de 
reportar en el informe anual todos los ingresos percibidos y egresos 
realizados durante el ejercicio sujeto a revisión, a saber: a) registrar 
contablemente todos y cada uno de los ingresos y egresos, y b) 
soportarlos con documentación comprobatoria suficiente, de modo 
que su procedencia y destino esté fehacientemente determinada. 
 
En efecto, de la lectura sistemática al conjunto de normas 
invocadas, se desprende que la obligación de reportar en los 
informes anuales todos los ingresos percibidos y los egresos 
realizados durante el ejercicio en revisión, supone dos obligaciones 
concretas, esto es, registrar contablemente todas las operaciones 
realizadas y presentar la documentación que acredite 
fehacientemente el origen o destino final, según se trata, claro está, 
de ingresos, o bien, de egresos. 
 
La existencia de las obligaciones específicas antes aludidas, 
deviene confirmada por lo prescrito en el  artículo 9.3 del mismo 
Reglamento. Dicho numeral dispone que si a alguna de las cuentas 
bancarias del partido político que manejen recursos federales, 
llegan a ingresar recursos provenientes de cuentas bancarias que 
no manejen tal clase de recursos, el partido político deberá acreditar 
que todos los recursos que hubieren ingresado a la cuenta bancaria 
de la que proviene la transferencia se apeguen a lo establecido en 
el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
remitiendo para tal efecto a la autoridad electoral federal, a solicitud 
de ésta, los estados de cuenta de la cuenta bancaria de la que salió 
la transferencia, hasta por un año previo a la realización de ésta, y 
la documentación comprobatoria del origen de los recursos 
depositados en dicha cuenta en el mismo periodo. 
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En este sentido, si bien un partido político nacional puede recibir 
financiamiento, público y privado, en términos de las legislaciones 
electorales estatales, la Ley Electoral federal claramente dispone 
que los partidos políticos deben acreditar el origen de todos los 
recursos con los que cuenten, para lo cual el Reglamento aplicable 
establece que los recursos que reciba un partido político nacional, 
en los términos del propio Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, deben ser depositados en cuentas 
bancarias a las que no ingresen recursos de otra clase. Según lo 
establecido en el artículo 1.4, los partidos políticos deberán 
acreditar el origen de todos los recursos depositados en dichas 
cuentas ante la autoridad electoral federal. No hacerlo implica no 
entregar a la Comisión la documentación que acredite el origen de 
los recursos del partido político. 

 
Ahora bien, esta autoridad considera que lo afirmado por el  partido 
es inatendible, en el sentido de que la conducta contraria a derecho 
encuentra causa en la imposibilidad material de identificar el origen 
de los depósitos observados en las conciliaciones bancarias, pues, 
en todo caso, el partido debió tomar las previsiones 
correspondientes a fin de evitar incurrir en el supuesto antijurídico. 
En ese sentido, la decisión del partido de suspender su adecuado 
registro contable y comprobación hasta en tanto tuviese claridad en 
la procedencia de los depósitos, en modo alguno lo eximen del 
cumplimiento cabal de las obligaciones de reportar todos y cada 
uno de sus ingresos, registrarlos contablemente y soportarlos con 
documentación que permita determinar su origen. 
 
Efectivamente, es inconcuso que el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en el Reglamento aplicable, no pueden 
dejarse al arbitrio de los sujetos a las que se encuentran dirigidas, 
pues la fuerza imperativa de las normas que regulan el manejo de 
los recursos constriñe a los partidos a ajustarse de manera estricta 
a las formas por ellas establecidas, sin que sea admisible, como lo 
ha afirmado la Sala Superior del Tribunal Electoral, “que las normas 
dadas puedan modificarse por otras que se estimen más accesibles 
a las necesidades particulares de los simpatizantes, militantes o 
candidatos de los partidos políticos, máxime cuando las normas que 
establecen las obligaciones en comento, ya eran del conocimiento 
del partido político inconforme, de modo que, estuvo en condiciones 
de prever su cumplimiento” (SUP-RAP-018/2004).  
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Esta autoridad observa que el partido político, además de incumplir 
con su obligación de identificar el origen de todos sus ingresos, 
incumplió con el deber de reportar sus ingresos en el informe anual 
correspondiente al ejercicio en el que efectivamente fueron 
recibidos, en el presente caso, en el informe anual relativo al 
ejercicio de 2002.  

 

Como ya se ha razonado líneas arriba, el artículo 49-A, párrafo 1, 
inciso a), fracción II del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece con toda claridad que en el 
informe anual deben ser reportados todos los ingresos totales y 
gastos ordinarios que los partidos políticos hayan realizado durante 
el ejercicio objeto del informe. Dicha disposición es desarrollada en 
el mismo sentido por el Reglamento de mérito y deviene reforzada 
por los principios de contabilidad generalmente aceptados y las 
normas y procedimientos de auditoría comúnmente aplicables, que 
establecen a letra lo siguiente: 
 

Periodo contable.- La necesidad de conocer los resultados de 
operación y la situación financiera de la entidad, que tiene una 
existencia continua, obliga a dividir su vida en periodos 
convencionales. Las operaciones y eventos así como sus 
efectos derivados, susceptibles de ser cuantificados, se 
identifican con el periodo en que ocurren; por tanto cualquier 
información contable debe indicar claramente el periodo a que 
se refiere. En términos generales, los costos y gastos deben 
identificarse con el ingreso que originaron, 
independientemente de la fecha en que se paguen. 

 
(Boletín A-1 de la Comisión de Principios de Contabilidad del 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, página 9, párrafo 
41) 

 
El principio antes invocado es recogido por diversas normas del 
ordenamiento jurídico mexicano y, en particular, por aquellas que 
pertenecen a sectores del ordenamiento cuyo objeto es normar el 
comportamiento económico de las personas físicas o morales, o 
bien, de los órganos del Estado en cuanto centros de gasto de 
recursos públicos.  
 
En consecuencia, es incontrovertible que la documentación que 
sustente los ingresos y egresos que han de registrarse en el informe 
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anual que presentan los partidos políticos, debe necesariamente 
corresponder al mismo ejercicio que se reporta en el informe.  
 
Este criterio ha sido confirmado por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en cuya tesis 
relevante identificaba bajo el número S3EL 080/2002, afirmó lo que 
a continuación se transcribe: 
 

(...) se tiene que debe existir un vínculo entre las operaciones que 
se efectúan durante un determinado ejercicio con los documentos 
que respaldan, que así también deben corresponder al mismo 
período. De tal manera que si se presenta un informe que debe 
contener los gastos o erogaciones efectuados precisamente 
durante un ejercicio fiscal, la documentación comprobatoria, para 
surtir sus efectos debe cumplir con los requisitos atinentes y en 
un orden lógico, corresponder al mismo lapso o periodo en que se 
generó el pago (...) (TEPJF, Tesis Rel., S3EL 080/2002). 

 
Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción.  
 
La falta se califica como grave, pues con este tipo de 
irregularidades se impide a la Comisión verificar a cabalidad la 
veracidad de lo reportado en el Informe Anual, pues la falta de 
presentación de la documentación comprobatoria de los ingresos 
percibidos por el partido político le impide tener certeza sobre el 
origen de sus recursos durante el ejercicio que se revisa.  
 
Al respecto, se ha de tener en cuenta que la falta de  presentación 
de la documentación solicitada obstaculiza, en términos generales, 
la revisión de la legalidad del origen de todos los recursos del 
partido político, de modo que la irregularidad detectada no permite 
concluir si existió o no un financiamiento ilícito al partido infractor. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
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siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  

En primer lugar, esta autoridad toma en consideración que es la 
primera vez que se sanciona al Partido Revolucionario Institucional 
por una falta de esta naturaleza y que no fue advertido 
expresamente de las consecuencias jurídicas que una determinada 
interpretación de la normatividad eventualmente podría traer 
consigo, específicamente aquella en la que pretendía fundamentar 
su decisión de registrar en una cuenta contable específica, todos 
aquellos depósitos cuyo origen no hubiese determinado 
 
En segundo lugar, por las características de la infracción, no se 
puede presumir dolo, ni la intención de ocultar información o el 
ánimo de entorpecer el ejercicio de las funciones de fiscalización 
atribuidas a esta autoridad. 
 
En tercer lugar, esta autoridad toma en cuenta que el partido 
político presenta condiciones razonablemente adecuadas en cuanto 
al registro y comprobación de sus ingresos y egresos, y que se 
ajustó a las reglas contables aplicables. 
 
Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, y tomando en 
consideración que el monto implicado en la irregularidad asciende a 
$151,069.94, la falta se califica como de gravedad ordinaria, por lo 
que este Consejo General llega a la convicción de que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional una sanción 
económica que, dentro de los límites establecidos en el artículo 269, 
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párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, tome en cuenta las  circunstancias del 
caso y la gravedad de la falta, por lo que se fija la sanción en una 
multa de  3,461 salarios mínimos general vigente en el Distrito 
Federal. 
 
En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el  
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79, como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y la Ley Electoral. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo 
alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus 
actividades. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional, en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación.  
 
f) En el apartado de Conclusiones Finales de la Revisión del 
Informe visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente, se señala en el numeral 15, lo siguiente: 
 

15. El partido omitió presentar 12 estados de cuenta 
bancarios, los cuales se señalan a continuación: 
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COMITÉ BANCO No. DE 
CUENTA 

ESTADOS DE 
CUENTA 
FALTANTES 

Guerrero  Bital 4023463722 Octubre a 
diciembre. 

Guerrero  Bital 4024755803 Agosto. 

Morelos Santander 
Serfín  

65-50099042-0 Marzo y mayo. 

Nuevo 
León 

BBVA 
Bancomer 

109022430 Agosto a 
diciembre. 

Sonora BBVA 
Bancomer 

132698714 Septiembre. 

 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 16.5, inciso a) y 19.2 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la presentación de sus 
Informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General para efectos de lo establecido en el artículo 269, 
párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen 
Consolidado. 
 
La Comisión de Fiscalización señala que se encontraron estados de 
cuenta bancarios que reportaban saldo inicial en cero. Sin embargo, 
no se tenia la certeza de que correspondieran a la apertura de la 
cuenta o que en el periodo anterior hubieran concluido en cero, ya 
que no se proporcionó el contrato de apertura de la cuenta 
correspondiente. A continuación se detallan las cuentas bancarias 
observadas: 
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ESCRITO No. SAF/0160/04 DE 
FECHA 7 DE JULIO DE 2004 

COMITÉ 
 

BANCO/ No. DE 
CUENTA 

ESTADOS DE 
CUENTA 
PRESENTADOS 

ESTADOS DE 
CUENTA 
SOLICITADOS DOCUMENTACIÓN 

Y/O ESTADOS DE 
CUENTA 
PRESENTADOS 

ESTADOS DE 
CUENTA 
FALTANTES 

CONCLUSIÓN 

Morelos Santander Serfin/  
65-50099042-0 

Agosto y 
Septiembre 2003 

Enero a Julio 
2003 

Enero, febrero, abril,   
junio y julio. 

Marzo y mayo Faltan estados de 
cuenta de marzo 
y mayo. 

Quintana 
Roo 

Bital/ 
4024093056 

20 Marzo a Abril 
2003 

Enero a 19 
Marzo 2003 

Contrato de 
apertura de fecha 
20-Marzo-03 

Ninguno 
 

Al presentar el 
contrato de 
apertura, el 
partido ya no 
tenía la obligación 
de presentar los 
estados de 
cuenta 
solicitados. 

 
Mediante oficio No. STCFRPAP/706/04, de fecha 22 de junio de 
2004, recibido por el partido el día 23 del mismo mes y año, se le 
solicitó que presentara el contrato de apertura de las cuentas 
bancarias mencionadas o, en su caso, los estados de cuenta de los 
meses antes citados, así como las aclaraciones que a su derecho 
convinieran, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 1.2, 16.5, inciso a) y 19.2 del 
Reglamento de mérito. 
 

Mediante escrito No. SAF/0160/04 de fecha 7 de julio de 2004, el 
partido proporcionó 5 estados de cuenta bancarios y un contrato de 
apertura los cuales se señalan en la columna “Documentación y/o 
estados de cuenta presentados”, por lo que la observación se 
consideró subsanada por cuanto a dichos estados de cuenta.  

 

Sin embargo, en lo que respecta a los 2 estados de cuenta 
bancarios citados en la columna “Estados de cuenta faltantes” del 
Comité del Estado de Morelos respecto a los meses de marzo y 
mayo, al omitir presentar dichos estados de cuenta, el partido 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
1.2, 16.5, inciso a) y 19.2 del Reglamento de la materia. Por tal 
razón la observación no se consideró subsanada por los 2 estados 
de cuenta referidos. 

 
Asimismo, se localizaron estados de cuenta bancarios que 
reportaron un saldo final en cero. Sin embargo, la autoridad no tenía 
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la certeza de que se hubiera cancelado la cuenta, al no presentar la 
evidencia de su cancelación. 
 
Mediante oficio No. STCFRPAP/706/04, de fecha 22 de junio de 
2004, recibido por el partido el día 23 del mismo mes y año, se le 
solicitó que presentara, en el caso de que se hubieran cancelado 
las cuentas observadas, la carta de cancelación con el sello de 
acuse de recibo de la institución bancaria correspondiente o, en 
caso contrario, los estados de cuenta bancarios de los periodos 
posteriores a los proporcionados, así como las aclaraciones que a 
su derecho convinieran, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, 1.2, 16.5, inciso a) y 19.2 del 
Reglamento de mérito. 
 
Mediante escrito No. SAF/0160/04 de fecha 7 de julio de 2004, el 
partido proporcionó los 3 estados de cuenta bancarios identificados 
con el número (6), de la columna “Referencia” del cuadro anterior 
por lo que la observación quedó subsanada por dichos estados de 
cuenta.  
 
Sin embargo, por lo que respecta a los 9 estados de cuenta 
bancarios citados en la columna “Estados de Cuenta Faltantes”, 
señalados en los numerales (3), (4) y (5) de la columna “Referencia” 
del cuadro visible en las páginas 51 y 52 del Dictamen, la 
observación no se consideró subsanada por los 9 estados de 
cuenta referidos al omitir presentar dichos estados de cuenta. En 
consecuencia, el partido incumplió con lo dispuesto en los artículos 
38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 1.2, 16.5, inciso a) y 19.2 del 
Reglamento de la materia.  

 
Finalmente, la Comisión de Fiscalización detectó que existían 
estados de cuenta bancarios con saldo inicial y final. Sin embargo, 
no se localizaron los estados de cuenta visibles en la página 52 del 
Dictamen. 
 
Mediante oficio No. STCFRPAP/706/04, de fecha 22 de junio de 
2004, recibido por el partido el día 23 del mismo mes y año, se 
solicitó al partido que presentara los estados de cuenta de los 
meses citados o, en su caso, las aclaraciones que a su derecho 
convinieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, 16.5, inciso a) y 19.2 del Reglamento 
de mérito. 
 
Mediante escrito No. SAF/0160/04 de fecha 7 de julio de 2004, el 
partido proporcionó 5 estados de cuenta bancarios mismos que se 
señalan en la columna “Documentación y/o estados de cuenta 
presentados”, por lo que la observación se consideró subsanada 
por dichos estados de cuenta. 

 
Sin embrago, respecto del estado de cuenta del mes de agosto de 
2003, correspondiente a la cuenta del banco Bital, No. 4024755803 
del Comité Directivo Estatal de Guerrero, citado en la columna 
“Estado de cuenta faltante”, la observación no se consideró 
subsanada. En consecuencia, el partido incumplió con lo dispuesto 
en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 16.5, inciso a) y 19.2 del 
Reglamento de la materia.  
 
Como se apuntó con anterioridad, en el numeral 15 de las 
Conclusiones Finales del Dictamen Consolidado, la Comisión de 
Fiscalización señala que el partido político omitió presentar 12 
estados de cuenta bancarios, lo que viola lo dispuesto en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, 16.5 a) y 19.2 del Reglamento que 
establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de 
Cuentas y Guía Contabilizadota Aplicables a los Partidos Políticos 
en el registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de 
sus Informes. 
 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código de la materia regula 
dos supuestos: 1) la obligación que tienen los partidos de permitir la 
práctica de auditorías y verificaciones que ordene la Comisión de 
Fiscalización; 2) la entrega de la documentación que requiera la 
misma respecto de los ingresos y egresos de los partidos políticos. 
 
El supuesto de regulación que establece el artículo 16.5, a) del 
Reglamento de la materia, versa sobre la obligación que tienen los 
partidos políticos remitir a la autoridad, junto con el Informe Anual, 
los estados de cuenta bancarios correspondientes al año de 
ejercicio de todas las cuentas señaladas en el mencionado 
Reglamento. 
 



 94

Finalmente, el artículo 19.2 tiene por objeto regular dos situaciones: 
1) la facultad de la Comisión de Fiscalización de solicitar en todo 
momento a los órganos responsables de finanzas de los partidos 
políticos cualquier información tendiente a comprobar la veracidad 
de lo reportado en los Informes, a través de su Secretaría Técnica; 
2) la obligación de los partidos políticos de permitir a la autoridad el 
acceso a todos los documentos que soporten la documentación 
comprobatoria original que soporte sus ingresos y egresos, así 
como su contabilidad, incluidos sus estados financieros. 
 
En el caso concreto, el partido político se abstuvo de realizar una 
obligación de “hacer” o que requería una actividad positiva, prevista 
en el Reglamento de la materia, consistente en presentar junto con 
el Informe Anual, los estados de cuenta bancarios correspondientes 
a todas las cuentas bancarias concentradoras de los recursos de 
los partidos y utilizados durante el ejercicio sujeto a revisión. 
 
En conclusión, las normas legales y reglamentarias señaladas con 
anterioridad, son aplicables para valorar la irregularidad de mérito, 
porque en función de ellas esta autoridad está en posibilidad de 
analizar la falta que se imputa al partido. 
 
En el Dictamen Consolidado respecto de los Informes de Gastos 
Anuales correspondientes al ejercicio 2002, la Comisión de 
Fiscalización, enunció un criterio de interpretación de los artículos 
38, 1, k) del Código Federal de Instituciones y procedimientos 
Electorales y 1.2, 16.5 a) y 19.2 del Reglamento que establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadota Aplicables a los Partidos Políticos en el registro de 
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes. A la 
letra: 
 

Las normas tienen por objeto conocer la veracidad de lo 
reportado por el partido en su informe anual, y de conocer 
los movimientos efectuados en las cuentas bancarias. 

 
Este criterio fue retomado por el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral en la Resolución correspondiente. 
 
El criterio de interpretación antes transcrito pone de relieve que la 
finalidad de las normas que regulan la entrega de estados de 
cuenta bancarios es tener certeza sobre lo reportado por el partido 
político en su Informe Anual y conocer con claridad los movimientos 
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bancarios efectuados por el instituto político en el ejercicio 
correspondiente, tanto para saber cuáles son los recursos que 
ingresan a su patrimonio, como para saber el destino último que 
tienen éstos. 
 
Como es bien sabido, la finalidad última del procedimiento de 
fiscalización es conocer el origen, uso y destino que dan los 
partidos políticos a los recursos públicos con que cuentan para la 
realización de sus actividades permanentes.  
 
Una forma idónea para lograr este objetivo, es conocer el modo en 
que éstos manejan sus recursos a través de instumentos bancarios. 
Ello con el fin de saber, como apunta el criterio antes citado, “…la 
veracidad de lo reportado por el partido en su informe anual, y de 
conocer los movimientos efectuados en las cuentas bancarias”. 
 
De tal suerte, las normas interpretadas conforme al criterio citado, 
resultan aplicables al caso concreto en tanto enuncia la finalidad 
que persiguen la normas reguladoras de la obligación de los 
partidos de presentar junto con su Informe Anual los estados de 
cuenta bancarios correspondientes al ejercicio de respectivo, de 
modo que refuerza el sentido de la norma aplicable y explica la 
forma en que debe interpretarse la obligación a cargo de los 
institutos políticos. 
 
Por su parte, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ha explicado con claridad en diversas resoluciones el 
propósito de la obligación consistente en presentar los estados de 
cuenta por parte de los partidos políticos, así como las 
consecuencias por incumplir esta obligación. 
 
Respecto del propósito de las normas que regulan la obligación de 
que los partidos políticos presenten los estados de cuenta 
bancarios, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, al resolver el SUP-RAP-054/2003, ha señalado lo 
siguiente: 
 

(…) en términos de los artículos 1.2., 16.5, inciso a) y 19.2 
del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes, conforme a los cuales, los estados de cuenta de 
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las cuentas bancarias de los partidos políticos deben 
conciliarse mensualmente y remitirse a la autoridad electoral 
cuando lo solicite o lo establezca este reglamento, y junto 
con el informe anual, los partidos deben remitir a la autoridad 
electoral los estados de cuenta bancarios correspondientes 
al año del ejercicio. Además, la comisión de fiscalización 
tiene la facultad de solicitar a los órganos correspondientes 
de los partidos, la documentación necesaria para comprobar 
la veracidad de lo reportado en los informes; por lo que 
resulta claro que, los partidos políticos están vinculados a 
tener a su disposición esos documentos, para exhibirlos a la 
comisión de fiscalización junto con su informe 
correspondiente, o en el momento en que le sean requeridos 
durante el período de revisión de los informes anuales. 
 
De ahí que al partido inconforme correspondía la carga de 
tener a su disposición los estados de cuenta relativos, en 
forma mensual, a fin de estar en aptitud de exhibirlos junto 
con el informe anual, y no esperar hasta que la comisión 
fiscalizadora lo requiriera, para gestionar la obtención de 
tales documentos. De ahí que deba desestimarse el agravio 
que se analiza. (pp. 29-30) 
 
(…) lo que se advierte en los artículos 16.5, inciso a), y 19.2 
de ese reglamento, es la obligación de los partidos de remitir 
a la autoridad electoral, junto con su informe anual, los 
estados de cuenta bancarios correspondientes al año de 
ejercicio de todas las cuentas señaladas en el reglamento, 
que no hubiesen sido remitidos anteriormente a la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Fiscalización, así como la 
facultad de la citada comisión, de solicitar en todo momento 
a los órganos responsables de las finanzas de cada partido 
político, que pongan a su disposición la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en 
los informes, a partir del día siguiente a aquel en que se 
hayan presentado los informes anuales y de campaña. 
También, conforme a los preceptos invocados, durante el 
período de verificación de los informes, los partidos políticos 
tienen la obligación de permitir a la autoridad electoral el 
acceso a todos los documentos originales que soporten sus 
ingresos y egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus 
estados financieros 
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Con mayor claridad, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en la resolución recaída al SUP-
RAP-057/2001, determinó que el propósito de los artículos 1.2, 
16.5, a), del Reglamento de la materia es el siguiente: 
 

El propósito claro, que de tales disposiciones se desprende, 
consiste en que se proporcionen a la autoridad electoral los 
instrumentos que se estiman óptimos para verificar el uso y 
destino de los recursos de los partidos políticos, para que se 
tenga un panorama claro sobre los movimientos y 
operaciones realizados por éstos, tanto de los ingresos 
como de los egresos derivados de todas las cuentas 
bancarias que tengan, y así cumplir con la función de vigilar 
que el manejo de los recursos de tales entes políticos se 
ajuste a las normas electorales correspondientes.  

 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la SUP-
RAP-049/2003, ha señalado que las consecuencias de que el 
partido político incumpla con su obligación de entregar los estados 
de cuenta a la autoridad electoral, supone la imposición de una 
sanción, como a continuación se señala: 
 

Los partidos políticos deben rendir anualmente el informe de 
sus ingresos y gastos ante el Instituto Federal Electoral, 
como lo establece el artículo 49-A, apartado 1, inciso a), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, dentro del término de los sesenta días 
siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio 
que se reporte. 
 
Por acuerdo de once de noviembre de dos mil dos, el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, con el 
propósito de facilitar a los partidos políticos el cumplimiento 
oportuno en la presentación de los informes, concedió plazo 
para la presentación de los informes anuales a que se refiere 
el precepto citado, que iniciaría el primero de enero de dos 
mil tres y concluiría el primero de marzo. 
 
En consecuencia, el tiempo para recabar la información y 
documentación relativa está marcado naturalmente por el 
propio ejercicio anual correspondiente, aunque se estima 
admisible su prolongación a la conclusión del plazo para la 
presentación del informe anual al Instituto Federal Electoral, 
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toda vez que los partidos políticos tienen a su alcance, como 
titulares de las cuentas bancarias, la posibilidad de solicitar 
estados de cuenta en cualquier momento, sin que implique 
un gravamen que no puedan soportar, para lo cual gozan del 
tiempo que reste del año del ejercicio fiscal, e incluso hasta 
el término para la presentación del informe, que para el 
ejercicio de dos mil dos, concluyó el primero de marzo del 
dos mil tres; consecuentemente, si no se agotaran esas 
gestiones en esa oportunidad, la actitud evidencia que el 
partido no puso empeñó y diligencia para recabar la 
información necesaria para cumplir su obligación, o que 
carece de mecanismos adecuados de organización en el 
manejo de su contabilidad, lo cual resulta inadmisible, 
especialmente en el caso de entidades de interés público, 
cuyos recursos provienen en mayor parte del erario estatal, 
como son precisamente los partidos políticos. 
 
El incumplimiento a la normatividad relativa a la presentación 
de la documentación de los partidos políticos conduce a la 
imposición de sanciones; en este sentido, entre diversos 
casos de infracción, el artículo 269, apartado 2, incisos b), c) 
y d) del código citado dispone que, los partidos políticos 
pueden ser sancionados, cuando incumplan con las 
resoluciones o acuerdos del Instituto Federal Electoral, lo 
que incluye los relacionados con los lineamientos para la 
rendición de sus informes anuales. 

 
De los criterios antes transcritos se pueden concluir cuatro 
situaciones principales: 1) el objeto de la norma es otorgar certeza 
respecto del modo en que los partidos manejan sus ingresos a 
través de instrumentos bancarios; 2) la presentación de la 
documentación atinente y el manejo de cuentas acorde con las 
disposiciones reglamentarias es ineludible; 3) la Comisión de 
Fiscalización tiene la Facultad de requerir al partido en cualquier 
momento la documentación comprobatoria correspondiente para 
corroborar la veracidad de lo reportado en su Informe Anual; 4) el 
incumplimiento de esa obligación coloca al partido infractor en un 
supuesto de sanción. 
 
En tanto los criterios señalados otorgan claridad respecto al sentido 
de las normas a aplicar al caso concreto, el alcance de las 
obligaciones a valorar y la consecuencia de la inobservacia de la 
normas que regulan la obligación apuntada, su aplicación es 
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necesaria, dado que en virtud de ellos se pueden evaluar de mejor 
manera las conductas del partido, consistentes en no presentar sus 
estados de cuenta bancarios y abstenerse de exhibir la 
documentación comprobatoria solicitada por la autoridad 
fiscalizadora, y hace posible que la autoridad aplique las sanciones 
acordes con la gravedad y responsabilidad del infractor. 
 
Como se señala en el numeral 15) de las Conclusiones Finales del 
Dictamen Consolidado, el partido infractor incurren en violaciones a 
disposiciones tanto legales como reglamentarias, lo que constituye, 
en la especie violaciones de tipo formal y de fondo, como se 
explicará a continuación. 
 
La violación a los artículos 16.5, a) y 19.2 del Reglamento tiene 
implicaciones meramente formales ya que la irregularidad afecta 
únicamente al registro contable de ingresos y a la presentación de 
documentación soporte. 
 
Como se desprende del Dictamen que elaboró la Comisión de 
Fiscalización, el partido se abstuvo de presentar 12 estados de 
cuenta y desatendió las solicitudes de información que formuló la 
Comisión de Fiscalización. 
 
Tal conducta es contraria a lo dispuesto por el Reglamento de la 
materia, en tanto los partidos deben tener en su poder, 
oportunamente, sus estados de cuenta, como titulares de las 
cuentas bancarias. 
 
Por otro lado, el partido político, como ente obligado a reportar 
periódicamente a la  Comisión de Fiscalización su actividad 
financiera y el control de sus ingresos y egresos, en términos de los 
artículos 16.5, inciso a) y 19.2 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el 
Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes, está obligado a presentar junto con sus Informes Anuales 
los estados de cuenta correspondientes al ejercicio respectivo, o en 
su caso, entregarlos a la autoridad fiscalizadora cuando ésta lo 
solicite. 
 
En el caso concreto el partido faltó a ambas obligaciones. Por lo 
que incurre en una falta de carácter formal. 
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Ahora bien, la violación al artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales tiene 
implicaciones de fondo ya que la conducta desplegada por el 
partido impidió conocer de modo preciso el origen y destino de los 
recursos con los que contó el partido para su operación ordinaria. 
 
Esto es así porque el partido se abstuvo de entregar los estados de 
cuenta bancarios que amparaban diversos movimientos bancarios, 
de modo que la Comisión de Fiscalización se vio en la necesidad de 
solicitar al instituto político los estados de cuenta mencionados, a fin 
de conocer si la información que el partido entregaba en su Informe 
Anual era veraz. 
 
No obstante lo anterior, el partido político omitió entregar los 
estados de cuenta solicitados expresamente por la Comisión de 
Fiscalización, lo que a la sazón impidió conocer de modo cierto el 
origen y destino de los recursos del partido. 
 
La siguiente tesis de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de Federación, es explicativa: 

FISCALIZACIÓN ELECTORAL. REQUERIMIENTOS CUYO 
INCUMPLIMIENTO PUEDE O NO ORIGINAR UNA 
SANCIÓN.—El artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que si durante la revisión de los 
informes sobre el origen y destino de los recursos, se 
advierten errores u omisiones técnicas, se notificará al 
partido o agrupación política que hubiere incurrido en ellos, 
para que en un plazo de diez días, presente las aclaraciones 
o rectificaciones que estime pertinentes. Lo establecido en la 
norma jurídica en comento, está orientado a que, dentro del 
procedimiento administrativo, y antes de resolver en 
definitiva sobre la aplicación de una sanción por infracción a 
disposiciones electorales, se otorgue y respete la garantía 
de audiencia al ente político interesado, dándole oportunidad 
de aclarar, rectificar y aportar elementos probatorios, sobre 
las posibles omisiones o errores que la autoridad hubiere 
advertido en el análisis preliminar de los informes de 
ingresos y egresos, de manera que, con el otorgamiento y 
respeto de esa garantía, el instituto político esté en 
condiciones de subsanar o aclarar la posible irregularidad, y 
cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del 
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informante, con la sanción que se le pudiera imponer. Por 
otro lado, el artículo 38, apartado 1, inciso k), del propio 
ordenamiento, dispone que los partidos políticos tienen, 
entre otras obligaciones, la de entregar la 
documentación que se les solicite respecto de sus 
ingresos y egresos. En las anteriores disposiciones pueden 
distinguirse dos hipótesis: la primera, derivada del artículo 
49-A, consistente en que, cuando la autoridad administrativa 
advierta la posible falta de documentos o de precisiones en 
el informe que rindan las entidades políticas, les confiera un 
plazo para que subsanen las omisiones o formulen las 
aclaraciones pertinentes, con lo cual respeta a dichas 
entidades su garantía de audiencia; y la segunda, emanada 
del artículo 38, consistente en que, cuando la propia 
autoridad emite un requerimiento de carácter imperativo, 
éste resulta de ineludible cumplimiento para el ente 
político de que se trate. En el primer caso, el desahogo de 
las aclaraciones o rectificaciones, o la aportación de los 
elementos probatorios a que se refiera la notificación de la 
autoridad administrativa, sólo constituye una carga procesal, 
y no una obligación que importe sanción para el caso de 
omisión por el ente político; esto es, la desatención a dicha 
notificación, sólo implicaría que el interesado no ejerció el 
derecho de audiencia para subsanar o aclarar lo 
conducente, y en ese sentido, su omisión, en todo caso, sólo 
podría traducirse en su perjuicio, al calificarse la 
irregularidad advertida en el informe que se pretendía allanar 
con la aclaración, y haría factible la imposición de la sanción 
que correspondiera en la resolución atinente. En la segunda 
hipótesis, con el requerimiento formulado, se impone 
una obligación al partido político o agrupación política, 
que es de necesario cumplimiento, y cuya desatención 
implica la violación a la normatividad electoral que 
impone dicha obligación, y admite la imposición de una 
sanción por la contumacia en que se incurre. Esta 
hipótesis podría actualizarse, cuando el requerimiento 
no buscara que el ente político aclarara o corrigiera lo 
que estimara pertinente, con relación a alguna 
irregularidad advertida en su informe, o que presentara 
algunos documentos que debió anexar a éste desde su 
rendición, sino cuando dicho requerimiento tuviera 
como propósito despejar obstáculos o barreras para que 
la autoridad realizara la función fiscalizadora que tiene 
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encomendada, con certeza, objetividad y transparencia, 
y que la contumacia del requerido lo impidiera o 
dificultara, como por ejemplo, la exhibición de otros 
documentos contables no exigibles con el informe por 
ministerio de ley. En conclusión, cuando no se satisfaga el 
contenido de la notificación realizada exclusivamente para 
dar cumplimiento a la garantía de audiencia, con fundamento 
en el artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, no procede 
imponer una sanción por dicha omisión; en cambio, si se 
trata de un requerimiento donde se impone una obligación, 
en términos del artículo 38, apartado 1, inciso k) del propio 
ordenamiento, su incumplimiento sí puede conducir a dicha 
consecuencia. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-057/2001.—Partido 
Alianza Social.—25 de octubre de 2001.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Leonel Castillo González.—Secretario: 
José Manuel Quistián Espericueta. 

Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, 
suplemento 5, páginas 74-75, Sala Superior, tesis S3EL 
030/2001. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis 
Relevantes 1997-2002, página 465. 

De la tesis anterior se desprende que cuando la autoridad requiere 
una información de forma imperativa, el requrimiento resulta 
ineludible, y la consecuencia necesaria de esa desatención es la 
imposición de una sanción, ya que ello impide que la autoridad 
fiscalizadora realice la función que tiene encomendada con certeza, 
objetividad y transparencia. 
 
Por lo tanto, en vista de que el partido se abstuvo de entregar los 
estados de cuenta bancarios que le  solicitó la autoridad 
fiscalizadora e impidió que las tareas de fiscalización se llevaran a 
cabo plenamente, se concluye que incurrió en una falta de fondo. 
 
Como se apuntó párrafos arriba, la Comisión ha señalado que las 
normas que regulan la entrega de estados de cuenta bancarios, 
tienen el propósito de conocer la veracidad de lo reportado por el 
partido en su Informe Anual, así como los movimientos efectuados 
en sus cuentas bancarias. En el mismo sentido se ha pronunciado 
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el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la federación, en la SUP-
RAP-057/2001, al determinar el propósito de los artículos 1.2, 16.5, 
a), del Reglamento de la materia.  
 
De los criterios transcritos se desprende que el bien jurídico 
protegido por la norma es la certeza, pues en func ión de esas 
normas se obliga al partido a entregar los estados de cuenta que 
sustenten sus operaciones bancarias, de modo que la autoridad 
pueda conocer el origen de sus recursos, el modo en que fueron 
utilizados y el destino final que tuvieron. 
 
En consecuencia, si el partido omitió presentar estados de cuenta y 
desatendió el requerimiento formulado por la autoridad que los 
solicitaba, se vulnera el principio de certeza, toda vez que no sólo 
se incumple con la obligación formal de presentar este documento 
bancario, también con la obligación material de atender un 
requerimiento imperativo de la autoridad, lo que hace nugatorio el 
objeto mismo de la fiscalización: conocer de modo definitivo la 
forma en que el partido maneja sus recursos. 
 
Cabe señalar que al momento en que el infractor incurrió en la 
irregularidad de mérito tenía conocimiento previo de la misma, pues 
las diversas normas que violó con el despliegue de la conducta 
omisiva, estaban contenidas en el Reglamento que establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadota Aplicables a los Partidos Políticos en el registro de 
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, que 
aprobó el Consejo General del Instituto el 18 de diciembre de 2002, 
así como en la Ley Electoral, que entró en vigor desde el año 1996. 
 
De tal suerte, el partido infractor no puede alegar en su defensa 
ignorancia o desconocimiento respecto de las normas que vulnera, 
pues todas ellas estaban vigentes al momento que se realizó la 
revisión del Informe Anual y conforme a las mismas rindió el Informe 
que hoy se revisa. 
 
Es importante mencionar que durante la etapa de errores y 
omisiones, la Comisión de Fiscalización informó al partido del 
incumplimiento en que incurría al no presentar diversos estados de 
cuenta. Por lo que se deriva que se cumplió cabalmente con el 
derecho de audiencia que le asiste al  partido y con la obligación de 
señalar las faltas en que incurría a efecto de que las subsanara. 
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En vista de que la respuesta del partido político no aclaró la 
observación formulada por la Comisión ni presentó la 
documentación solicitada, se llega a la conclusión de que éste 
vulneró las disposiciones legales y reglamentarias ya apuntadas, 
por no presentar 12 estados de cuenta bancarios. 
 
No obstante lo anterior, es importante mencionar que existen 
elementos de convicción suficientes para acreditar que el infractor 
intentó subsanar las irregularidades cometidas y demostró un afán 
de colaboración con la autoridad.  
 
Si bien esta autoridad debe valorar estas circunstancias como 
atenuantes, el hecho de que no se atienda en sus términos los 
requerimientos de autoridad, coloca al partido en un supuesto de 
sanción. De no se así, la imperatividad del requerimiento perdería 
sustancia y se convertiría en una instrucción meramente 
enunciativa, cuyo desconocimiento no tendría consecuencias para 
quien lo ignorase. 
 
En este entendido, la imposición de una sanción por el 
incumplimiento de una obligación (presentación de estados de 
cuenta) y la desatención al requerimiento de autoridad 
correspondiente debe ser tal que permita disuadir en lo futuro este 
tipo de conductas, a fin de que se cumpla el valor tutelado de 
certeza que protege la norma, y la finalidad de la fiscalización, 
consistente en conocer el origen, uso y destino de los recursos de 
los partidos. 
 
La Sala Superior señaló al resolver la SUP-RAP-049/2003, que el 
incumplimiento a la normatividad relativa a la presentación de la 
documentación de los partidos políticos conduce a la imposición de 
sanciones de acuerdo a la naturaleza de la violación. 
 
En el caso concreto, el partido político no presentó sus estados de 
cuenta bancarios junto con el Informe Anual que rindió ante esta 
autoridad; ni atendió en sus términos el requerimiento que formuló 
ésta solicitando la documentación comprobatoria mencionada. 
 
Tales conductas, en consecuencia, vulneran el principio de certeza, 
toda vez que no sólo se incumple con la obligación formal de 
presentar este documento bancario, también la obligación material 
de atender un requerimiento imperativo de la autoridad, de suerte 
que el partido se ubica en los supuestos de sanción previstos en los 
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incisos a) y b), del párrafo 2, del artículo 269, que señala que las 
sanciones previstas en el párrafo 1, del mismo artículo podrán ser 
impuestas cuando el partido incumpla con las obligaciones 
señaladas en el artículo 38 y demás disposiciones de este Código, 
así como cuando incumpla con las resoluciones o acuerdos del 
Instituto Federal Electoral. 
 
Esta autoridad considera que el partido cometió una falta 
particularmente grave que debe sancionarse en términos de lo 
dispuesto por el inciso b) del párrafo 1, del artículo 269, en tanto el 
partido cometió una falta que tiene implicaciones formales y de 
fondo, es decir, que viola una disposición reglamentaria y un 
requerimiento de autoridad formulado en términos de ley, ya que no 
presentó junto con su informe anual sus estados de cuenta, y no 
atendió en sus términos el requerimiento de autoridad que le 
solicitaba la presentación de los mismos. 
 
El hecho de que la falta cometida por el partido político se califique 
de esta manera obedece, de modo adicional a lo apuntado, a la 
circunstancia de que el partido ha sido sancionado por la misma 
conducta en tres ocasiones anteriores con motivo de la revisión de 
Informes Anuales correspondientes a los años 2001 y 2002; así 
como a la revisión del Informe de Campaña del año 2003. 
 
En conclusión, esta autoridad califica como particularmente grave la 
irregularidad en que incurre el partido político, en atención a las 
siguientes circunstancias: 
 
a) Los estados de cuenta bancarios son el instrumento con que 
cuenta la autoridad para verificar los movimientos y las operaciones 
llevadas a cabo por los partidos políticos, tanto en los ingresos 
como en los egresos, y su falta le impide tener elementos de 
compulsa que la lleven a tener certeza en relación con la 
información proporcionada. 
 
b) El hecho de que el partido no proporcione sus estados de cuenta 
bancarios refleja un desorden administrativo, inadmisib le tratándose 
de una entidad de interés público que recibe recursos del erario 
público para el sostenimiento de sus actividades. 
 
c) Se dificultaron las labores de auditoría que la autoridad electoral 
debe llevar a cabo en plazos perentorios. 
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d) El marco constitucional, legal y reglamentario aplicable, tiene 
como fin que los recursos proporcionados a los partidos reflejen 
transparencia en cuanto origen y destino. 
 
e) Incumplir con la obligación de proporcionar la documentación 
solicitada violenta los princ ipios rectores del sistema de rendición de 
cuentas y fiscalización de los partidos. 
 
f) El partido demostró una actitud contumaz. 
 
g) Esta autoridad detectó en sus archivos antecedentes de que el 
partido incumplió en una falta similar en tres ocasiones anteriores. 
 
Respecto de lo apuntado en el inciso previo, hay que señalar que 
esta autoridad sancionó al Partido Revolucionario Institucional en 
los años de 2001, 2002 y 2003, por incurrir en una falta similar. En 
el primero de los años, la sanción se calificó como medianamente 
grave, en los dos años posteriores se calificó como grave. Por lo 
tanto, resulta posible aplicar una sanción económica al partido en 
orden a las circunstancias ya apuntadas. 
 
En el caso particular, la sanción asciende a un monto de 
equivalente a 1,375 días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal. 

Es importante apuntar que el quantum de la sanción no toma en 
cuenta un monto implicado para la aplicación de la sanción, sino la 
existencia de una conducta omisiva que desatendió la obligación 
reglamentaria de presentar estados de cuenta bancarios junto con 
el Informe Anual que se rinde, así como a la desatención a un 
requerimiento de la Comisión de Fiscalización planteada en 
términos de ley, y en última instancia la reincidencia, como 
circunstancia agravante de la conducta. 

En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el  
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal 
Electoral, para el año 2004, un total de $ 499,131,088.83, tal y como 
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consta en el acuerdo número CG03/2004 emitido por este Consejo 
General. Lo anterior, aunado al hecho de que el partido político que 
por esta vía se sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para 
recibir financiamiento privado, con los límites que prevé la 
Constitución General y la Ley Electoral. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el 
cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 

Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional, en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación.  
 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del 
Informe, visibles en el cuerpo del Dictamen de cuenta, se señala en 
el numeral  16 lo siguiente: 

16. El partido no acreditó que 12 cuentas bancarias utilizadas 
fueron manejadas mancomunadamente. Las cuentas en 
comento se señalan a continuación: 

 

COMITÉ  BANCO No. DE CUENTA 

CONTRATOS BANCARIOS 

C.E.N. BBVA BANCOMER 101015591 
Campeche BBVA BANCOMER 101666266 
Campeche BBVA BANCOMER 101666312 
Campeche BBVA BANCOMER 101666282 
Morelos BBVA BANCOMER 101942379 
Querétaro BBVA BANCOMER 101508628 
TARJETAS DE FIRMAS AUTORIZADAS 
C.E.N. BBVA BANCOMER 102112744 
Coahuila  BBVA BANCOMER 101116630 
Quintana Roo BITAL 4023890957 
Querétaro BITAL 4024763567 
San Luis Potosí BBVA BANCOMER 101412582 
San Luis Potosí BBVA BANCOMER 101815385 

 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales, 1.2 y 19.2 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y 
Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos 
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
presentación de sus Informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General para efectos de lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen de 
mérito. 
 
Mediante el oficio  STCFTRPAP/706/04, de fecha 22 de junio de 
2004, se hizo del conocimiento del Partido Revolucionario 
Institucional lo siguiente: 
 
De la revisión efectuada a los contratos bancarios proporcionados 
por el partido, se observó lo que a continuación se señala: 

 
COMITÉ BANCO/ No. DE CUENTA 

BANCARIA OBSERVACIÓN 
C.E.N.  BBVA BANCOMER/ 

101015591 
Sólo presenta la carátula del contrato 

C.E.N. BBVA BANCOMER/ 
102112744 

Sin carátula, ni tarjeta de firmas 

C.E.N.  BBVA BANCOMER/ 
141911236 

Sin tarjeta de firmas autorizadas 

C.E.N.  BBVA BANCOMER/ 
101230727 

Sin tarjeta de firmas autorizadas 

C.E.N.  BBVA BANCOMER/ 
101237160 

Sin tarjeta de firmas autorizadas 

Campeche BBVA BANCOMER/ 
101513036 

No menciona si las firmas son 
mancomunadas 

Campeche BBVA BANCOMER/ 
101666266 

No presentó contrato 

Campeche BBVA BANCOMER/ 
101666312 

No presentó contrato 

Campeche BBVA BANCOMER/ 
101666282 

No presentó contrato 

Coahuila BBVA BANCOMER/ 
101116630 

Sin tarjeta de firmas autorizadas 

Colima BBVA BANCOMER/ 
102226537 

Sin tarjeta de firmas autorizadas 

Chihuahua BBVA BANCOMER/ 
102257734 

No menciona si las firmas son 
mancomunadas 

Distrito Federal INBURSA/ 
1698240017 

No presentó contrato 

Guerrero BITAL/ 
4023463722 

No presentó contrato 

Jalisco BBVA BANCOMER/ 
101656066 

Contrato incompleto (sólo presentó una 
hoja) 

Morelos BBVA BANCOMER/ 
101942379 

No presentó contrato 

Puebla BBVA BANCOMER/ 
101275550 

Sin tarjeta de firmas autorizadas 

Querétaro BBVA BANCOMER/ 
101508628 

No presentó contrato 

Quintana Roo BITAL/ 
4023890957 

No menciona si las firmas son 
mancomunadas 
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En consecuencia, la Comisión de Fiscalización solicitó al partido 
que presentara completos los contratos de las cuentas bancarias 
antes citadas, de manera que estuviera en posibilidad de verificar 
los datos bancarios señalados. Lo anterior, con fundamento en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, 1.2 y 19.2 del Reglamento de la 
materia.  
 

Al respecto, mediante escrito No. SAF/0160/04, de fecha 7 de julio 
de 2004, el partido presentó diversa información y documentación. 
De la revisión efectuada por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, se determinó lo 
siguiente: 
 

ESCRITO No. SAF/0160/04 DE FECHA 7 
DE JULIO DE 2004 

COMITÉ BANCO/ No. 
DE CUENTA 
BANCARIA 

OBSERVACIÓN 
DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA 

DOCUMENTACIÓN 
FALTANTE 

CONCLUSIONES 

C.E.N.  BBVA 
BANCOMER/ 
101015591 

Sólo presenta la 
carátula del 
contrato 

Carátula del contrato Contrato de apertura 
completo. 

De la documentación 
presentada, no se 
puede observar, si la 
cuenta es 
mancomunada 

C.E.N.  BBVA 
BANCOMER/ 
102112744 

Sin carátula, ni 
tarjeta de firmas 

Carátula del contrato Tarjeta de firmas 
autorizadas  

De la documentación 
presentada, no se 
puede observar, si la 
cuenta es 
mancomunada 

C.E.N.  BBVA 
BANCOMER/ 
141911236 

Sin tarjeta de 
firmas 
autorizadas 

Presentó tarjeta de 
firmas.  

 Al verificar el 
comprobante señalado, 
se observó que la 
cuenta es 
mancomunada. 

C.E.N.  BBVA 
BANCOMER/ 
101230727 

Sin tarjeta de 
firmas 
autorizadas 

Presentó tarjeta de 
firmas.  

 Al verificar el 
comprobante señalado, 
se observó que la 
cuenta es 
mancomunada. 

C.E.N.  BBVA 
BANCOMER/ 
101237160 

Sin tarjeta de 
firmas 
autorizadas 

Presentó tarjeta de 
firmas.  

 Al verificar el 
comprobante señalado, 
se observó que la 
cuenta es 
mancomunada. 

Campeche BBVA 
BANCOMER/ 
101513036 

No menciona si 
las firmas son 
mancomunadas 

El contrato de 
apertura completo 

 Al verificar el 
comprobante señalado, 
se observó que la 
cuenta es 
mancomunada. 

Campeche BBVA 
BANCOMER/ 
101666266 

No presentó 
contrato 

Sólo presenta la 
carátula del contrato 

El contrato de 
apertura completo  

De la documentación 
presentada, no se 
puede observar, si la 
cuenta es 
mancomunada 

Campeche BBVA 
BANCOMER/ 
101666312 

No presentó 
contrato 

Sólo presenta la 
carátula del contrato 

El contrato de 
apertura completo  

De la documentación 
presentada, no se 
puede observar, si la 
cuenta es 
mancomunada 
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ESCRITO No. SAF/0160/04 DE FECHA 7 
DE JULIO DE 2004 

COMITÉ BANCO/ No. 
DE CUENTA 
BANCARIA 

OBSERVACIÓN 
DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA 

DOCUMENTACIÓN 
FALTANTE 

CONCLUSIONES 

Campeche BBVA 
BANCOMER/ 
101666282 

No presentó 
contrato 

Sólo presenta la 
carátula del contrato 

El contrato de 
apertura completo  

De la documentación 
presentada, no se 
puede observar, si la 
cuenta es 
mancomunada 

Coahuila BBVA 
BANCOMER/ 
101116630 

Sin tarjeta de 
firmas 
autorizadas 

No presentó 
documentación 

Tarjeta de firmas 
autorizadas.  

 

Colima BBVA 
BANCOMER/ 
102226537 

Sin tarjeta de 
firmas 
autorizadas 

Presentó tarjeta de 
firmas.  

 Al verificar el 
comprobante señalado, 
se observó que la 
cuenta es 
mancomunada. 

Chihuahua BBVA 
BANCOMER/ 
102257734 

No menciona si 
las firmas son 
mancomunadas 

Presentó tarjeta de 
firmas. 

 Al verificar el 
comprobante señalado, 
se observó que la 
cuenta es 
mancomunada. 

Distrito 
Federal 

INBURSA/ 
1698240017 

No presentó 
contrato 

Contrato de apertura   Al verificar el documento 
señalado, se observó 
que la cuenta es 
mancomunada. 

Guerrero BITAL/ 
4023463722 

No presentó 
contrato 

Contrato de apertura   Al verificar el documento 
señalado, se observó 
que la cuenta es 
mancomunada. 

Jalisco BBVA 
BANCOMER/ 
101656066 

Contrato 
incompleto (sólo 
presentó una 
hoja) 

Contrato de apertura 
y una tarjeta 
universal de firmas 

 Al verificar el documento 
señalado, se observó 
que la cuenta es 
mancomunada. 

Morelos BBVA 
BANCOMER/ 
101942379 

No presentó 
contrato 

No presentó 
documentación. 

Contrato de apertura  

Puebla BBVA 
BANCOMER/ 
101275550 

Sin tarjeta de 
firmas 
autorizadas 

Contrato de apertura 
y una tarjeta 
universal de firmas 

  De la tarjeta de firmas 
presentada se observó  
que la cuenta es 
Individual y no 
mancomunada como lo 
marca el Reglamento. 

Querétaro  BBVA 
BANCOMER/ 
101508628 

No presentó 
contrato 

No presentó 
documentación. 

Contrato de apertura  

Quintana 
Roo 

BITAL/ 
4023890957 

No menciona si 
las firmas son 
mancomunadas 

Contrato de apertura 
de cuenta 

Tarjeta de firmas De la documentación 
presentada, no se 
puede observar, si la 
cuenta es 
mancomunada 

 

Del cuadro anterior se desprende que el Partido Revolucionario 
Institucional proporcionó 3 contratos de apertura y 6 tarjetas de 
firmas mancomunadas, los cuales se detallan en la columna 
“Documentación presentada”, por lo que la observación se 
consideró subsanada por dichas cuentas. 
 
Asimismo, se desprende que en relación con los 6 contratos de 
apertura y  las 3 tarjetas de firmas autorizadas detalladas en la 
columna “Documentación faltante”, la observación se consideró no 
subsanada por la Comisión de Fiscalización por un total de 9 
cuentas bancarias referidas.  
 



 111

En consecuencia, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos y Agrupaciones Políticas consideró que el Partido  
Revolucionario Institucional incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, 1.2 y 19.2 del Reglamento de la 
materia, al no acreditar que dichas cuentas fueron manejadas  
mancomunadamente. 
 
Asimismo, consta en el Dictamen correspondiente que en relación 
la tarjeta de firmas autorizadas de la cuenta bancaria número 
101275550, aperturada en la institución bancaria BBVA-Bancomer, 
en Puebla,  se desprende que la cuenta se maneja con firma 
individual y no mancomunada como lo establece el artículo 1.2 del 
reglamento. En consecuencia, la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas consideró no 
subsanada la observación realizada determinando que el partido 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 1.2  del Reglamento de la 
materia, irregularidad que será analizada por este Consejo General 
en el siguiente inciso del presente considerando. 
 

Igualmente, consta en el Dictamen correspondiente que de la 
revisión a cuatro contratos bancarios presentados por el Partido 
Revolucionario Institucional, se determinó que las cuentas 
bancarias un número 4025073560, 4024763567, 101815385, 
aperturadas las dos primeras en Bital y la tercera en BBVA-
Bancomer, correspondientes a los Comités Estatales de 
Aguascalientes, Querétaro y San Luis Potosí, respectivamente son 
manejadas con firmas individuales. Asimismo, la Comisión de 
Fiscalización determinó que la cuanta bancaria número 101412582, 
aperturada en BBVA-Bancomer, en el Comité Estatal de San Luis 
Potosí, es manejada con firmas indistintas. El siguiente cuadro 
detalla lo observado por la Comisión de Fiscalización: 
 

COMITÉ BANCO No. DE 
CUENTA 
BANCARIA 

OBSERVACIÓN 

Aguascalientes BITAL 
 

4025073560 Firma individual 

Querétaro BITAL 4024763567 Firma individual 
San Luis Potosí BBVA BANCOMER 101412582 Firma indistinta 
San Luis Potosí BBVA BANCOMER 101815385 Firma individual 

 

Por lo antes expuesto,  mediante el oficio STCFRPAP/706/04, de 
fecha 22 de julio, la citada Comisión solicitó al partido que 
presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran, de 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
1.2 y 19.2 del Reglamento de la materia. 
 

Consta en el Dictamen correspondiente que mediante escrito  
número SAF/0160/04, de fecha 7 de julio, el Partido Revolucionario 
Institucional dio respuesta al oficio  STCFRPAP/706/04. De la 
revisión efectuada a la documentac ión presentada por el partido la 
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas  determinó lo siguiente: 
 

ESCRITO No. SAF/0160/04 DE FECHA 7 
DE JULIO DE 2004 

COMITÉ BANCO No. DE 
CUENTA 
BANCARIA 

OBSERVACIÓN 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA 

DOCUMENTACIÓN 
FALTANTE 

CONCLUSIONES 

Aguascalientes BITAL 
 

4025073560 Firma individual Contrató de 
apertura 

 En el contrato de 
apertura se 
específica, que la 
cuenta es 
mancomunada.  

Querétaro BITAL 4024763567 Firma individual No presentó 
documentación 

Aclaración Al no presentar 
aclaración 
alguna, la 
observación se 
consideró no 
subsanada, al no 
acreditar que 
dicha cuenta fue 
manejada de 
forma 
mancomunada. 

San Luis 
Potosí 

BBVA 
BANCOMER 

101412582 Firma indistinta No presentó 
documentación 

Aclaración Al no presentar 
aclaración 
alguna, la 
observación se 
consideró no 
subsanada, al no 
acreditar que 
dicha cuenta fue 
manejada de 
forma 
mancomunada. 
 

San Luis 
Potosí 

BBVA 
BANCOMER 

101815385 Firma individual No presentó 
documentación 

Aclaración Al no presentar 
aclaración 
alguna, la 
observación se 
consideró no 
subsanada, al no 
acreditar que 
dicha cuenta fue 
manejada de 
forma 
mancomunada. 

 
Las conclusiones a las que arribó la Comisión de Fiscalización, 
respecto de la respuesta del partido político, son las siguientes: 
 

“(…) el partido proporcionó un contrato de apertura del estado 
de Aguascalientes, donde se observa que la cuenta es 
mancomunada, además proporcionó  un anexo del citado 
contrato en el que se observa que las 2 personas autorizadas 
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para firmar, lo hacen en forma mancomunada. Por tal razón, 
la observación se consideró subsanada. 

 
Por lo que respecta a las 3 observaciones restantes, la 
observación se consideró no subsanada, toda vez que el 
partido omitió presentar aclaración alguna o documentación 
que demostrara que las citadas cuentas son mancomunadas. 
Por tal razón, el partido incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 1.2 y 19.2 del 
Reglamento de la materia”. 

 
A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el Partido Revolucionario Institucional 
incumplió con lo establecido en los artículos en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 19.2 del Reglamento que Establece 
los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuenta y 
Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales 
en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de 
sus Informes. 
 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales establece, por un lado, la 
obligación de los partidos políticos de entregar a la Comisión de 
Fiscalización la documentación que ésta le solicite respecto a sus 
ingresos y egresos y, por otro lado, la de permitir la práctica de 
auditorías y verificaciones que la Comisión de Fiscalización 
determine. 
 
Por su parte, el artículo 1.2 del Reglamento aplicable señala que 
todos los ingresos en efectivo que reciban los partidos políticos 
deberán depositarse en cuentas bancarias a nombre del partido 
político, que deben ser manejadas mancomunadamente por 
quienes autorice el encargado del órgano de finanzas de cada 
partido. Los estados de cuenta respectivos, establece la disposición 
citada, deberán conciliarse mensualmente y se remitirán a esta 
autoridad electoral cuando lo solicite o en los casos previstos por el 
propio Reglamento. 
 
Por su parte el artículo 19.2 del reglamento de la materia dispone  
que la Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico, 
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tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos 
responsables de las finanzas de los partidos que pongan a su 
disposición la documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes a partir del día siguiente a 
aquel en el que se hayan presentado los informes anuales y de 
campaña, es decir, durante la revisión correspondiente y de la cual 
la Comisión emitirá el dictamen respectivo. Asimismo, establece 
que durante el periodo de revisión de los informes, los partidos 
políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el 
acceso a todos los documentos originales que soporten sus 
ingresos y egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus 
estados financieros.   
 
En el presente caso, el Partido Revolucionario Institucional no 
acreditó haber manejado de forma mancomunada un total de 12 
cuentas bancarias aperturadas a su nombre, dos correspondientes 
al Comité Ejecutivo Nacional y diez en diversos Comités Estatales, 
a saber: tres en Campeche, una en Morelos, dos en Querétaro,  una 
en Coahuila, una en Quintana Roo y dos en San Luis Potosí. 
 
En el caso particular, el Partido Revolucionario Institucional, 
incumplió con la obligación consignada en el artículo 38, párrafo 1, 
inciso k), toda vez que omitió entregar seis contratos de apertura  
de sendas cuentas bancarias, así como tres tarjetas de firmas de 
igual número de cuentas. Adicionalmente, en relación con las 
cuantas bancarias número 4024763567, 101412582 y 101815385 el 
partido omitió dar respuesta a las observaciones realizadas por la 
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas. 
 
Al respecto, conviene traer a colación la Tesis Relevante emitida 
por la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral, 
identificada con el número TRE-030-2001, misma que a 
continuación se transcribe: 

FISCALIZACIÓN ELECTORAL. REQUERIMIENTOS CUYO 
INCUMPLIMIENTO PUEDE O NO ORIGINAR UNA 
SANCIÓN.—El artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que si durante la revisión de los informes sobre el 
origen y destino de los recursos, se advierten errores u 
omisiones técnicas, se notificará al partido o agrupación 
política que hubiere incurrido en ellos, para que en un plazo 
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de diez días, presente las aclaraciones o rectificaciones que 
estime pertinentes. Lo establecido en la norma jurídica en 
comento, está orientado a que, dentro del procedimiento 
administrativo, y antes de resolver en definitiva sobre la 
aplicación de una sanción por infracción a disposiciones 
electorales, se otorgue y respete la garantía de audiencia al 
ente político interesado, dándole oportunidad de aclarar, 
rectificar y aportar elementos probatorios, sobre las posibles 
omisiones o errores que la autoridad hubiere advertido en el 
análisis preliminar de los informes de ingresos y egresos, de 
manera que, con el otorgamiento y respeto de esa garantía, el 
instituto político esté en condiciones de subsanar o aclarar la 
posible irregularidad, y cancelar cualquier posibilidad de ver 
afectado el acervo del informante, con la sanción que se le 
pudiera imponer. Por otro lado, el artículo 38, apartado 1, 
inciso k), del propio ordenamiento, dispone que los 
partidos políticos tienen, entre otras obligaciones, la de 
entregar la documentación que se les solicite respecto de 
sus ingresos y egresos. En las anteriores disposiciones 
pueden distinguirse dos hipótesis: la primera, derivada del 
artículo 49-A, consistente en que, cuando la autoridad 
administrativa advierta la posible falta de documentos o de 
precisiones en el informe que rindan las entidades políticas, 
les confiera un plazo para que subsanen las omisiones o 
formulen las aclaraciones pertinentes, con lo cual respeta a 
dichas entidades su garantía de audiencia; y la segunda, 
emanada del artículo 38, consistente en que, cuando la propia 
autoridad emite un requerimiento de carácter imperativo, éste 
resulta de ineludible cumplimiento para el ente político de que 
se trate. En el primer caso, el desahogo de las aclaraciones o 
rectificaciones, o la aportación de los elementos probatorios a 
que se refiera la notificación de la autoridad administrativa, 
sólo constituye una carga procesal, y no una obligación que 
importe sanción para el caso de omisión por el ente político; 
esto es, la desatención a dicha notificación, sólo implicaría 
que el interesado no ejerció el derecho de audiencia para 
subsanar o aclarar lo conducente, y en ese sentido, su 
omisión, en todo caso, sólo podría traducirse en su perjuicio, 
al calificarse la irregularidad advertida en el informe que se 
pretendía allanar con la aclaración, y haría factible la 
imposición de la sanción que correspondiera en la resolución 
atinente. En la segunda hipótesis, con el requerimiento 
formulado, se impone una obligación al partido político o 
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agrupación política, que es de necesario cumplimiento, y cuya 
desatención implica la violación a la normatividad electoral 
que impone dicha obligación, y admite la imposición de una 
sanción por la contumacia en que se incurre. Esta hipótesis 
podría actualizarse, cuando el requerimiento no buscara que 
el ente político aclarara o corrigiera lo que estimara pertinente, 
con relación a alguna irregularidad advertida en su informe, o 
que presentara algunos documentos que debió anexar a éste 
desde su rendición, sino cuando dicho requerimiento tuviera 
como propósito despejar obstáculos o barreras para que la 
autoridad realizara la función fiscalizadora que tiene 
encomendada, con certeza, objetividad y transparencia, y que 
la contumacia del requerido lo impidiera o dificultara, como por 
ejemplo, la exhibición de otros documentos contables no 
exigibles con el informe por ministerio de ley. En conclusión, 
cuando no se satisfaga el contenido de la notificación 
realizada exclusivamente para dar cumplimiento a la garantía 
de audiencia, con fundamento en el artículo 49-A, apartado 2, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no procede imponer una sanción 
por dicha omisión; en cambio, si se trata de un requerimiento 
donde se impone una obligación, en términos del artículo 38, 
apartado 1, inciso k) del propio ordenamiento, su 
incumplimiento sí puede conducir a dicha consecuencia. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-057/2001.—Partido Alianza 
Social.—25 de octubre de 2001.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Leonel Castillo González.—Secretario: José Manuel 
Quistián Espericueta. 

Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 5, 
páginas 74-75, Sala Superior, tesis S3EL 030/2001. 

(énfasis añadido) 

 
Ahora bien, por otro lado, se tiene en cuenta que el sentido del 
artículo 1.2 del Reglamento aplicable es garantizar un mayor control 
por parte de los partidos políticos del uso de los recursos 
depositados por ellos en sus cuentas bancarias. El hecho de que 
las cuentas de los partidos políticos requieran por disposición 
Reglamentaria de un manejo mancomunado, va precisamente 
orientado a evitar que de modo unilateral una persona pueda tomar 
decisiones que afectarán de modo eventualmente relevante la vida 
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del partido, como en la especie suponen las decisiones 
relacionadas con el manejo de los recursos. El manejo solidario o 
individual de una cuenta bancaria de ninguna manera puede 
sustituir el control que supone el carácter mancomunado del mismo. 
Antes al contrario: el hecho de que una u otra persona (y no ambas) 
o, en su caso, sólo una pueden hacer uso de los recursos, no hace 
sino diluir la responsabilidad y debilitar el control diseñado para 
evitar –junto con otros mecanismos- los malos manejos o hasta el 
abuso de recursos públicos en manos de los partidos políticos. 
 
Asimismo, el partido incumplió con la obligación consignada en el 
artículo 19.2 relativa a permitir a la autoridad electoral el acceso a 
todos los documentos que soportan la forma en la  que se manejan 
los recursos depositados en nueve cuantas bancarias, toda vez que 
omitió poner a disposición de la Comisión de Fiscalización seis 
contratos de apertura  de sendas cuentas bancarias, así como tres 
tarjetas de firmas de igual número de cuentas.  
 
Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta se califica como grave, pues este tipo de conductas impiden 
que la autoridad electoral federal tenga certeza sobre el uso que 
una sola persona (firmas solidarias o firma individual) puede dar a 
los recursos de los partidos políticos, con motivo de que la cuenta 
bancaria a la que ingresan no es manejada de forma 
mancomunada. Principalmente, si se tiene en consideración que los 
paridos políticos reciben por mandato de ley recursos públicos cuyo 
manejo, por disposición reglamentaria, debe ser mediante la 
apertura de cuentas bancarias con firmas mancomunadas.  
 

Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018/2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
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corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  

En este orden de ideas, este Consejo General considera que no es 
posible arribar a conclusiones sobre la existencia de dolo, pero sí es 
claro que existe, al menos, negligencia inexcusable, toda vez que la 
documentación solicitada para acreditar la forma en la que el 
Partido Revolucionario Institucional manejó los recursos de 12 
cuentas bancarias es documentación que en su calidad de titular de 
una determinada cuenta bancaria pude solicitar a la institución 
bancaria respectiva. 
 

Asimismo, se observa que el partido presenta, en términos 
generales, condiciones adecuadas en cuanto al registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en 
cuanto a su apego a las normas contables.  
 
Adicionalmente, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que no es la primera vez en la 
que el partido se somete al procedimiento de revisión de sus 
informes. Asimismo, se tiene en consideración que el  partido 
estuvo en condiciones de subsanar la irregularidad, pues, como 
consta en el Dictamen Consolidado, el  partido atendió 
satisfactoriamente una parte del requerimiento de la Comisión de 
Fiscalización, por lo que esta autoridad considera que no se 
actualiza alguna causal excluyente de responsabilidad por cuanto a 
la comisión de la falta que por esta vía se sanciona. 
 

Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al  partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
En mérito de lo antecede, este Consejo General llega a la 
convicción de que la falta de calificarse como de gravedad mínima 
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y que, en consecuencia, debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional una sanción económica que, dentro de los límites 
establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en 
cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo 
que se fija la sanción consistente en multa de 2,700 días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal. 
 

Finalmente, en relación con la capacidad económica del infractor, la 
cual constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar 
en la aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el  
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $ 550,797,172.79, como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y la Ley Electoral. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo 
alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus 
actividades. 

 
h) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del 
Informe, visibles en el cuerpo del Dictamen de cuenta, se señala en 
el numeral 17 lo siguiente: 
 

17 El partido omitió manejar de forma mancomunada la cuenta 
bancaria número 101275550, de la institución bancaria BBVA-
Bancomer, relativa al Comité Directivo Estatal de Puebla. 

 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo dispuesto en los artículos 1.2 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la presentación de sus 
Informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo 
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general para efectos de lo establecido en el artículo 269, 
párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen de 
mérito. 
 
Mediante el oficio  STCFTRPAP/706/04, de fecha 22 de junio de 
2004, se hizo del conocimiento del Partido Revolucionario 
Institucional lo siguiente: 
 
De la revisión efectuada a los contratos bancarios proporcionados por el 
partido, se observó lo que a continuación se señala: 

 
COMITÉ BANCO/ No. DE CUENTA 

BANCARIA OBSERVACIÓN 

C.E.N.  BBVA BANCOMER/ 
101015591 

Sólo presenta la carátula del contrato 

C.E.N.  BBVA BANCOMER/ 
102112744 

Sin carátula, ni tarjeta de firmas 

C.E.N.  BBVA BANCOMER/ 
141911236 

Sin tarjeta de firmas autorizadas 

C.E.N.  BBVA BANCOMER/ 
101230727 

Sin tarjeta de firmas autorizadas 

C.E.N.  BBVA BANCOMER/ 
101237160 

Sin tarjeta de firmas autorizadas 

Campeche BBVA BANCOMER/ 
101513036 

No menciona si las firmas son 
mancomunadas 

Campeche BBVA BANCOMER/ 
101666266 

No presentó contrato 

Campeche BBVA BANCOMER/ 
101666312 

No presentó contrato 

Campeche BBVA BANCOMER/ 
101666282 

No presentó contrato 

Coahuila BBVA BANCOMER/ 
101116630 

Sin tarjeta de firmas autorizadas 

Colima BBVA BANCOMER/ 
102226537 

Sin tarjeta de firmas autorizadas 

Chihuahua BBVA BANCOMER/ 
102257734 

No menciona si las firmas son 
mancomunadas 

Distrito Federal INBURSA/ 
1698240017 

No presentó contrato 

Guerrero BITAL/ 
4023463722 

No presentó contrato 

Jalisco BBVA BANCOMER/ 
101656066 

Contrato incompleto (sólo presentó una 
hoja) 

Morelos BBVA BANCOMER/ 
101942379 

No presentó contrato 

Puebla BBVA BANCOMER/ 
101275550 

Sin tarjeta de firmas autorizadas 

Querétaro BBVA BANCOMER/ 
101508628 

No presentó contrato 

Quintana Roo BITAL/ 
4023890957 

No menciona si las firmas son 
mancomunadas 

 
En consecuencia, la Comisión de Fiscalización solicitó al partido 
que presentara completos los contratos de las cuentas bancarias 
antes citadas, de manera que estuviera en posibilidad de verificar 
los datos bancarios señalados. Lo anterior, con fundamento en los 
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artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, 1.2 y 19.2 del Reglamento de la 
materia.  

 

Al respecto, mediante escrito No. SAF/0160/04, de fecha 7 de julio 
de 2004, el partido presentó diversa información y documentación. 
De la revisión efectuada por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, se determinó lo 
siguiente: 
 

ESCRITO No. SAF/0160/04 DE FECHA 7 
DE JULIO DE 2004 

COMITÉ BANCO/ No. 
DE CUENTA 
BANCARIA 

OBSERVACIÓN 
DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA 

DOCUMENTACIÓN 
FALTANTE 

CONCLUSIONES 

C.E.N.  BBVA 
BANCOMER/ 
101015591 

Sólo presenta la 
carátula del 
contrato 

Carátula del contrato Contrato de apertura 
completo. 

De la documentación 
presentada, no se 
puede observar, si la 
cuenta es 
mancomunada 

C.E.N.  BBVA 
BANCOMER/ 
102112744 

Sin carátula, ni 
tarjeta de firmas 

Carátula del contrato Tarjeta de firmas 
autorizadas  

De la documentación 
presentada, no se 
puede observar, si la 
cuenta es 
mancomunada 

C.E.N.  BBVA 
BANCOMER/ 
141911236 

Sin tarjeta de 
firmas 
autorizadas 

Presentó tarjeta de 
firmas.  

 Al verificar el 
comprobante señalado, 
se observó que la 
cuenta es 
mancomunada. 

C.E.N.  BBVA 
BANCOMER/ 
101230727 

Sin tarjeta de 
firmas 
autorizadas 

Presentó tarjeta de 
firmas.  

 Al verificar el 
comprobante señalado, 
se observó que la 
cuenta es 
mancomunada. 

C.E.N.  BBVA 
BANCOMER/ 
101237160 

Sin tarjeta de 
firmas 
autorizadas 

Presentó tarjeta de 
firmas.  

 Al verificar el 
comprobante señalado, 
se observó que la 
cuenta es 
mancomunada. 

Campeche BBVA 
BANCOMER/ 
101513036 

No menciona si 
las firmas son 
mancomunadas 

El contrato de 
apertura completo 

 Al verificar el 
comprobante señalado, 
se observó que la 
cuenta es 
mancomunada. 

Campeche BBVA 
BANCOMER/ 
101666266 

No presentó 
contrato 

Sólo presenta la 
carátula del contrato 

El contrato de 
apertura completo  

De la documentación 
presentada, no se 
puede observar, si la 
cuenta es 
mancomunada 

Campeche BBVA 
BANCOMER/ 
101666312 

No presentó 
contrato 

Sólo presenta la 
carátula del contrato 

El contrato de 
apertura completo  

De la documentación 
presentada, no se 
puede observar, si la 
cuenta es 
mancomunada 

Campeche BBVA 
BANCOMER/ 
101666282 

No presentó 
contrato 

Sólo presenta la 
carátula del contrato 

El contrato de 
apertura completo  

De la documentación 
presentada, no se 
puede observar, si la 
cuenta es 
mancomunada 

Coahuila BBVA 
BANCOMER/ 
101116630 

Sin tarjeta de 
firmas 
autorizadas 

No presentó 
documentación 

Tarjeta de firmas 
autorizadas.  
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ESCRITO No. SAF/0160/04 DE FECHA 7 
DE JULIO DE 2004 

COMITÉ BANCO/ No. 
DE CUENTA 
BANCARIA 

OBSERVACIÓN 
DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA 

DOCUMENTACIÓN 
FALTANTE 

CONCLUSIONES 

Colima BBVA 
BANCOMER/ 
102226537 

Sin tarjeta de 
firmas 
autorizadas 

Presentó tarjeta de 
firmas.  

 Al verificar el 
comprobante señalado, 
se observó que la 
cuenta es 
mancomunada. 

Chihuahua BBVA 
BANCOMER/ 
102257734 

No menciona si 
las firmas son 
mancomunadas 

Presentó tarjeta de 
firmas. 

 Al verificar el 
comprobante señalado, 
se observó que la 
cuenta es 
mancomunada. 

Distrito 
Federal 

INBURSA/ 
1698240017 

No presentó 
contrato 

Contrato de apertura   Al verificar el documento 
señalado, se observó 
que la cuenta es 
mancomunada. 

Guerrero BITAL/ 
4023463722 

No presentó 
contrato 

Contrato de apertura   Al verificar el documento 
señalado, se observó 
que la cuenta es 
mancomunada. 

Jalisco BBVA 
BANCOMER/ 
101656066 

Contrato 
incompleto (sólo 
presentó una 
hoja) 

Contrato de apertura 
y una tarjeta 
universal de firmas 

 Al verificar el documento 
señalado, se observó 
que la cuenta es 
mancomunada. 

Morelos BBVA 
BANCOMER/ 
101942379 

No presentó 
contrato 

No presentó 
documentación. 

Contrato de apertura  

Puebla BBVA 
BANCOMER/ 
101275550 

Sin tarjeta de 
firmas 
autorizadas 

Contrato de apertura 
y una tarjeta 
universal de firmas 

  De la tarjeta de firmas 
presentada se observó  
que la cuenta es 
Individual y no 
mancomunada como lo 
marca el Reglamento. 

Querétaro  BBVA 
BANCOMER/ 
101508628 

No presentó 
contrato 

No presentó 
documentación. 

Contrato de apertura  

Quintana 
Roo 

BITAL/ 
4023890957 

No menciona si 
las firmas son 
mancomunadas 

Contrato de apertura 
de cuenta 

Tarjeta de firmas De la documentación 
presentada, no se 
puede observar, si la 
cuenta es 
mancomunada 

 

Del cuadro anterior se desprende que el Partido Revolucionario 
Institucional proporcionó 3 contratos de apertura y 6 tarjetas de 
firmas mancomunadas, los cuales se detallan en la columna 
“Documentación presentada”, por lo que la observación se 
consideró subsanada por dichas cuentas. 
 

Asimismo, se desprende que en relación con los 6 contratos de 
apertura y  las 3 tarjetas de firmas autorizadas detalladas en la 
columna “Documentación faltante”, la observación se consideró no 
subsanada por la Comisión de Fiscalización por un total de 9 
cuentas bancarias referidas.  
 
En consecuencia, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos y Agrupaciones Políticas consideró que el Partido  
Revolucionario Institucional incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones 
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y Procedimientos Electorales, 1.2 y 19.2 del Reglamento de la 
materia, al no acreditar que dichas cuentas fueron manejadas  
mancomunadamente, incumplimiento que ya que fue analizada en 
el inciso anterior del presente considerando. 
 
Asimismo, consta en el Dictamen correspondiente que en relación 
la tarjeta de firmas autorizadas de la cuenta bancaria número 
101275550, aperturada en la institución bancaria BBVA-Bancomer, 
en Puebla, se desprende que la cuenta se maneja con firma 
individual y no mancomunada como lo establece el artículo 1.2 del 
reglamento. En consecuencia, la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas consideró no 
subsanada la observación realizada determinando que el partido 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 1.2 del Reglamento de la 
materia. 
 
A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el Partido Revolucionario Institucional 
incumplió con lo establecido en los artículos en el artículo 1.2 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuenta y Guía Contabilizadora Aplicables 
a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la Presentación de sus Informes. 
 
El artículo 1.2 del Reglamento aplicable señala que todos los 
ingresos en efectivo que reciban los partidos políticos deberán 
depositarse en cuentas bancarias a nombre del partido político, 
que deben ser manejadas mancomunadamente por quienes 
autorice el encargado del órgano de finanzas de cada partido. Los 
estados de cuenta respectivos, establece la disposición citada, 
deberán conciliarse mensualmente y se remitirán a esta autoridad 
electoral cuando lo solicite o en los casos previstos por el propio 
Reglamento. 
 
En el presente caso, el Partido Revolucionario Institucional presentó 
documentación con la que se acredita que la cuenta bancaria 
número 101275550, aperturada en BBV-A Bancomer, es manejada 
con firma individual y no mancomunada como lo establece el 
reglamento aplicable. 
 
El sentido del artículo 1.2 del Reglamento aplicable es garantizar un 
mayor control por parte de los partidos políticos del uso de los 
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recursos depositados por ellos en sus cuentas bancarias. El hecho 
de que las cuentas de los partidos políticos requieran por 
disposición Reglamentaria de un manejo mancomunado, va 
precisamente orientado a evitar que de modo unilateral una persona 
pueda tomar decisiones que afectarán de modo eventualmente 
relevante la vida del partido, como en la especie suponen las 
decisiones relacionadas con el manejo de los recursos. El manejo  
individual de una cuenta bancaria de ninguna manera puede 
sustituir el control que supone el carácter mancomunado del mismo. 
Antes al contrario: el hecho de que una sola persona pueda hacer 
uso de los recursos, no hace sino debilitar el control diseñado para 
evitar –junto con otros mecanismos- los malos manejos o hasta el 
abuso de recursos públicos en manos de los partidos políticos. 
 
Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta se califica como grave, pues este tipo de conductas 
impiden que la autoridad electoral federal tenga certeza sobre el 
uso que una sola persona puede dar a los recursos de los partidos 
políticos, con motivo de que la cuenta bancaria a la que ingresan no 
es manejada de forma mancomunada. Lo anterior es así   
fundamentalmente, si se tiene en consideración que los paridos 
políticos reciben por mandato de ley recursos públicos cuyo manejo, 
por disposición reglamentaria, debe ser mediante la apertura de 
cuentas bancarias con firmas mancomunadas.  
 

Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018/2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 



 125

Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  

En este orden de ideas, este Consejo General considera que no es 
posible arribar a conclusiones sobre la existencia de dolo y tampoco 
es posible presumir una intención premeditada y expresa de ocultar 
información.  

 

Cabe señalar que el partido presenta, en términos generales, 
condiciones adecuadas en cuanto al registro y documentación de 
sus ingresos y egresos, particularmente en cuanto a su apego a las 
normas contables.  

 

Por otro lado, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que no es la primera vez en la 
que el partido se somete al procedimiento de revisión de sus 
informes.  

Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
En mérito de lo antecede, este Consejo General llega a la 
convicción de que la falta de calificarse como de gravedad mínima 
y que, en consecuencia, debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional una sanción económica que, dentro de los límites 
establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en 
cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo 
que se fija la sanción consistente en multa de 300 días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal. 

Finalmente, en relación con la capacidad económica del infractor, la 
cual constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar 
en la aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el  
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
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sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $ 550,797,172.79, como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y la Ley Electoral. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo 
alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus 
actividades. 

 i) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del 
Informe, visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente, se señala en el numeral 22 lo siguiente: 
 

“22. El partido presentó el registro de pólizas que tenían 
como soporte documental recibos de honorarios 
profesionales que no cumplían con la totalidad de los 
requisitos fiscales, por un importe de $2,851,313.38 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta comisión un 
incumplimiento  con lo dispuesto en los artículos  38, párrafo 
1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del Reglamento que 
establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la Presentación de sus Informes y en los 
artículos 102, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, 29, primer párrafo y 29-A, párrafo primero, fracción 
VIII y penúltimo párrafo del Código Fiscal d e la Federación, 
así como en lo establecido en la Regla 2.4.7, incisos C. y E. 
de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el Diario 
Oficial de la Federación los días 30 de mayo de 2002 y 31 
de marzo de 2003, por lo que se hace del conocimiento del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral para efectos 
de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso a) y b) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.” 
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Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen 
Consolidado. 
 
De la revisión efectuada a la cuenta “Servicios Personales”, 
subcuenta “Honorarios Servicios Profesionales“, se observó el 
registro de pólizas que tenían como soporte documental recibos de 
honorarios profesionales que no cumplían con la totalidad de los 
requisitos fiscales, toda vez que carecían de lo que se detalla a 
continuación: 
 
REFERENCIA RECIBO OBSERVACIÓN 

CONTABLE No. FECHA FECHA DE 
IMPRESIÓN 

NOMBRE IMPORTE  

PD-97/May-03 005 14-05-03 Febrero de 
2003 

María Cristina Díaz 
Salazar 

$48,421.05 Carecía de: 

 

?? Vigencia del comprobante. 
?? Fecha en que se incluyó la 

autorización 
correspondiente del 
impresor en la página de 
Internet del Servicio de 
Administración Tributaria. 

 

PE-603/Abr-03 002 19-03-03 Marzo de 
2003 

18,157.89 

PE-419/Abr-03 003 19-03-03  18,157.89 

PE-1008/Jun-03 010 04-06-03  

José Gonzalo 
Ocampo Echalaz 

18,157.89 

005 31-03-03 Marzo de 
2003 

12,105.27 

006 31-03-03  12,105.27 

PE-213/Abr-03 

007 31-03-03  

Ortiz Huerta Israel 
Hiram 

12,105.27 

Carecían de: 

 

?? Fecha en que se incluyó la 
autorización 
correspondiente del 
impresor en la página de 
Internet del Servicio de 
Administración Tributaria. 

?? Leyenda: “Número de 
aprobación del Sistema de 
Control de Impresores 
Autorizados”, seguida del 
número generado por el 
sistema. 

 

PE-815/Abr-03 132 01-04-03 07-Mar-01 Lilián Briceño 
Senosiain 

30,263.16 Fecha de expedición del 
recibo posterior al término de 
su vigencia: 

?? Término de vigencia:  06-
03-03 

 

PE-850/Abr-03 027 28-04-03 15-Ago-03 José Manuel Gil 
Padilla 

24,210.52 Fecha de expedición del 
recibo anterior a la fecha de 
su impresión: 

 

Además carecía de: 

?? Fecha en que se incluyó la 
autorización 
correspondiente del 
impresor en la página de 
Internet del Servicio de 
Administración Tributaria. 

 

PD-95/Ajt-03 0649 24-11-03 Enero de 
2003 

Cervantes Cervantes 
Jesús Jaime 

1,264,406.17 Carecía de: 

 

?? Vigencia del comprobante. 
PD-218/Ajt-03 625 11-08-03 07-Dic-03 Luis Dugay Pedroza 1,393,223.00 Carecía de: 

 

?? Fecha en que se incluyó la 
autorización 
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REFERENCIA RECIBO OBSERVACIÓN 

CONTABLE No. FECHA FECHA DE 
IMPRESIÓN 

NOMBRE IMPORTE  

correspondiente del 
impresor en la página de 
Internet del Servicio de 
Administración Tributaria. 

 

Adicionalmente, el recibo se 
presentaba en fotocopia. 

TOTAL     $2,851,313.38  

 
Por lo antes expuesto, se solicitó al partido las correcciones y 
aclaraciones pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos  38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del Reglamento de 
mérito, en relación con lo dispuesto en los artículos 102, primer 
párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29, primer párrafo y 
29-A, párrafo primero, fracción VIII y penúltimo párrafo del Código 
Fiscal de la Federación, así como en lo establecido en la Regla 
2.4.7, incisos C. y E. de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada 
en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de mayo de 2002 y 
31 de marzo de 2003. 
 
La solicitud antes citada fue notificada al partido político mediante 
oficio No. STCFRPAP/744/04 de fecha 23 de junio de 2004, recibido 
por el partido el mismo día. 
 
Al respecto, mediante escrito No. SAF/0161/04 de fecha 7 de julio 
de 2004, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En relación a la observación del recibo de honorarios número 
0649 expedido por el Lic. Jesús Jaime Cervantes Cervantes 
en el sentido de que “carece de vigencia el comprobante” se 
expresa lo siguiente: 
 
El comprobante contiene los datos de vigencia que exige el 
artículo 29-A Código Fiscal de la Federación y fue expedido 
dentro del término de 2 años a que se refiere dicho numeral, 
lo que significa que cumple cabalmente con la  medida de 
control que tutela la norma de referencia, sin que sea 
obstáculo para lo anterior que no contenga una fórmula 
sacramental de cuando inicia y cuando termina la referida 
vigencia. 
 
La razón de ser de la norma es en el sentido de que del propio 
comprobante se advierta si este se expide o no dentro del 
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término de 2 años a partir de su impresión, a fin de evitar el 
mal uso de este tipo de documentos. En el caso concreto el 
recibo de honorarios expresa que fue impreso en el mes de 
enero de 2003 y que se expidió el día 24 del mes de 
noviembre de 2003, de ahí que su vigencia sea 
absolutamente procedente. 
 
Con base en todo lo anteriormente manifestado y como un 
elemento adicional a nuestra argumentación se aclara que el 
compromiso en comento aún no ha sido pagado, por lo que se 
consideró que la observación debe ser desestimada. 
 
En relación a la observación del recibo de honorarios número 
625 del Lic. Luis Dugay Pedroza, en el sentido de que “carece 
de fecha en que se incluyó la autorización correspondiente del 
impresor en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria”, se señala lo siguiente: 
 
El artículo 29 de Código Fiscal de la Federación establece 
obligaciones, para quien expide comprobantes fiscales, así 
como, para quien los recibe para su deducibilidad. También 
establece obligaciones diversas para los impresores de dichos 
documentos. 
 
En el caso concreto de este partido en su carácter de receptor 
del comprobante tiene una obligación de cerciorarse de que el 
nombre, denominación o razón social y clave del Registro 
Federal de Contribuyentes de quien aparece en los mismos 
sean los correctos, así como verificar que el comprobante 
contiene los datos previstos en él articulo 29-A del Código de 
referencia tal y como lo establece el artículo 29, párrafo 
tercero de dicho ordenamiento. 
 
De la norma de referencia no se desprende la obligación de 
cerciorarnos de que el comprobante también cumpla con los 
requisitos diversos a los anteriores, como es la “la fecha en 
que se incluyó la autori zación correspondiente del impresor en 
la página de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria”. 
 
Este requisito observado, en todo caso es atribuible como 
obligación de quien expide el comprobante y no de su 
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receptor con fundamento en la regla 2.4 .7 Inciso C de la 
resolución miscelánea para 2003. 
 
Por otra parte, es importante señalar el recibo de honorarios 
establece respecto de su impresor el numero de autorización 
1722921 y la fecha de su autorización por el SAT del 6 de 
marzo de 2002, publicado en el D.O.F, datos todos ellos que 
hacen indudable el cumplimiento de la obligación de hacer 
público y verificable que se trata de un impresor autorizado, 
razón de ser de la norma fiscal. Es de agregarse también que 
el recibo de referencia se encuentra aún pendiente de pago. 
 
Por lo antes expuesto se consideró que no existe ninguna 
violación a las normas establecidas imputables a este Partido. 
 
Por lo que respecta a las observaciones de los recibos 
números 2, 3 y 10 de expedidos por José Gonzalo Ocampo 
Echalaz y a los recibos números 5, 6 y 7 de Israel Irma (sic) 
Ortiz Huerta en el sentido de que “carece de fecha en que se 
incluyó la autorización correspondiente del impresor en la 
página de Internet del Servicio de Administración Tributaria”, 
se señala lo siguiente: 
 
El artículo 29 de Código Fiscal de la Federación establece 
obligaciones, para quien expide comprobantes fiscales, así 
como, para quien los recibe para su deducibilidad. También 
establece obligaciones diversas para los impresores de dichos 
documentos. 
 
En el caso concreto de este partido en su carácter de receptor 
del comprobante tiene una obligación de cerciorarse de que el 
nombre, denominación o razón social y clave del Registro 
Federal de Contribuyentes de quien aparece en los mismos 
son los correctos, así como verificar que el comprobante 
contiene los datos previstos en él articulo 29-A del Código de 
referencia tal y como lo establece el artículo 29, párrafo 
tercero de dicho ordenamiento. 
 
De la norma de referencia no se desprende la obligación de 
cerciorarnos de que el comprobante también cumpla con los 
requisitos diversos a los anteriores, como es “la fecha en que 
se incluyó la autorización correspondiente del impresor en la 
página de Internet del Servicio de Administración Tributaria”. 
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Este requisito observado, en todo caso es atribuible como 
obligación de quien expide el comprobante y no de su 
receptor con fundamento en la regla 2.4.7 Inciso C de la 
resolución miscelánea para 2003. 
 
Por lo antes expuesto se solicita que esta observación se d e 
por subsanada. 
 
Por lo que respecta a las observaciones de recibos expedidos 
por Lilian Briceño Senosian (sic) y José Manuel Gil Padilla, en 
el sentido de que se expidieron con fecha posterior a su 
vigencia, este partido ya procede con el prestador de los 
servicios para subsanar esta irregularidad en dichos 
documentos. 
 
Finalmente, “Apoya nuestros argumentos, el criterio sostenido 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en aplicación 
analógica, al integrar la jurisprudencia número 20/2004 a 
propósito del cumplimiento de requisitos que deben contener 
los comprobantes fiscales, misma que a continuación se 
reproduce”. 
 
COMPROBANTES FISCALES, REQUISITOS QUE DEBEN 
CONTENER CUANDO SON EXPEDIDOS POR 
CONTRIBUYENTES QUE NO CUENTAN CON 
SUCURSALES 
 
De lo dispuesto en los artículos 29 y 29-A, fracciones I y III, 
del Código Fiscal de la Federación y 37, fracción I, de su 
Reglamento, se advierte que los comprobantes fiscales deben 
contener, entre otros datos, el domicilio fiscal del 
contribuyente (de manera impresa) y el lugar de su 
expedición. Ahora bien, aun cuando es obligación legal 
consignar ambos datos en el comprobante fiscal respectivo, el 
referido artículo 29-A, en su fracción I, señala que cuando se 
trate de contribuyentes que tengan más de un local, deberá 
precisarse el domicilio del establecimiento en que se expida el 
comprobante, disposición que interpretada a contrario sensu, 
permite colegir que tratándose de contribuyentes con un solo 
local, es decir, sin sucursales, se entenderá que el domicilio 
fiscal contenido en el comprobante corresponde también al del 
lugar de expedición, por lo que en ese supuesto los requisitos 
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relativos al señalamiento del domicilio fiscal y al lugar de 
expedición previstos en las fracciones I y III del citado artículo 
29-A estarán satisfechos cuando en los comprobantes se 
exprese el referido domicilio fiscal, sin que sea necesario 
señalar el de expedición a través del formulismo “lugar de 
expedición”, ya que esa exigencia implicaría revestir al 
documento privado de características de un acto formal, que 
la ley no le otorga. 
 
Clave: 2ª/J., Núm.: 20/2004 
 
Contradicciones de tesis 112/2003-SS. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo en Materia 
Administrativa y Segundo en Materia Penal, ambos del 
Tercero Circuito, y por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del mismo circuito. 13 de febrero de 2004. 
unanimidad de cuatro votos. Poniente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: María Dolores Omaña Ramírez. 
 
Tesis de jurisprudencia 20/2004. aprobada por la Segunda 
Sala  de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintisiete 
de febrero de dos mil cuatro. 
 
Materias: Administrativa – Fiscal 
 
Tipo: Jurisprudencia por Contradicción”. 

 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en el Dictamen Consolidado, consideró 
como no subsanada la observación en su totalidad, con base en las 
siguientes consideraciones: 
 

“La respuesta del partido en todos los casos se consideró 
insatisfactoria, toda vez que en el artículo 11.1 del 
Reglamento de mérito establece claramente el deber de 
soportar los egresos con documentación original expedida a 
nombre del partido y que cumpla con todos los requisitos 
exigidos por las disposiciones fiscales mientras que el artículo 
102, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
dispone que los partidos y asociaciones políticas, legalmente 
reconocidos, tendrán las obligaciones de retener y enterar el 
impuesto y exigir la documentación que reúna los requisitos 
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fiscales, cuando hagan pagos a terceros y estén obligados a 
ello en términos de Ley.  

 
De lo anterior se desprende que es obligación del partido 
cerciorarse de que los comprobantes que amparen sus gastos 
reúnan la totalidad de los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales, tales como: 

 
CONCEPTO FUNDAMENTO 
Señalar expresamente la vigencia para la 
utilización de los comprobantes en los 
mismos. 

Artículo 29-A, párrafo primero, fracción VIII y penúltimo 
párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

Contener impreso la fecha en que se incluyó 
la autorización correspondiente del impresor 
en la página de Internet del SAT. 

Artículo 29-A, párrafo primero, fracción VIII y penúltimo 
párrafo del Código Fiscal de la Federación. 
Regla 2.4.7, incisos C. de la Resolución Miscelánea Fiscal 
publicada en el Diario Oficial de la Federación los días 30 
de mayo de 2002 y 31 de marzo de 2003. 

Contener impresa la leyenda: “Número de 
aprobación del Sistema de Control de 
Impresores Autorizados”, seguida del 
número generado por el sistema. 

Artículo 29-A, párrafo primero, fracción VIII y penúltimo 
párrafo del Código Fiscal de la Federación. 
Regla 2.4.7, incisos E. de la Resolución Miscelánea Fiscal 
publicada en el Diario Oficial de la Federación los días 30 
de mayo de 2002 y 31 de marzo de 2003. 

 
Por lo que se refiere a los recibos números 132 de Lilián 
Briceño Senosiain, y 027 de José Manuel Gil Padilla que 
fueron expedidos fuera del periodo de vigencia para su 
utilización, aún cuando el partido señala que “ya procede con 
el prestador de los servicios para subsanar esta irregularidad 
en dichos documentos”, esto no lo exime del cumplimiento de 
la norma, toda vez que el artículo 29-A, párrafo primero, 
fracción VIII y penúltimo párrafo del Código Fiscal de la 
Federación señala que los comprobantes podrán ser 
utilizados por el contribuyente en un plazo máximo de dos 
años, contados a partir de su fecha de impresión y que 
transcurrido dicho plazo sin haber sido utilizados, deberán 
cancelarse. 
 
Respecto al recibo número 625 de Luis Dugay Pedroza, aún 
cuando  el partido manifiesta que “el recibo de referencia se 
encuentra aún pendiente de pago”, esto no lo exime de 
presentar el comprobante original, tal como lo exige el artículo 
11.1 del Reglamento de la materia y leyes fiscales. 
 
Por lo que se refiere al recibo número 005 de María Cristina 
Díaz Salazar, el partido no presentó aclaración alguna.  
 
Por todo lo antes expuesto, el partido incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código 
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Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y los 
artículos 11.1 y 19.2 del Reglamento de mérito, en relación 
con lo dispuesto en los artículos 102, primer párrafo de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, 29, primer párrafo y 29-A, 
párrafo primero, fracción VIII y penúltimo párrafo del Código 
Fiscal de la Federación, así como en lo establecido en la 
Regla 2.4.7, incisos C. y E. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación los días 
30 de mayo de 2002 y 31 de marzo de 2003. Por tal razón, la 
observación se consideró no subsanada, por un importe de 
$2,851,313.38.” 
 

A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el Partido Revolucionario Institucional 
incumplió con lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
11.1 y 19.2 del Reglamento que Establece Lineamientos, Formatos, 
Instructivos Catálogos de Cuenta y Guía Contabilizadora Aplicables 
a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la Presentación de sus Informes, en relación con los 
artículos 102, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
29, primer párrafo y 29-A, párrafo primero, fracción VIII y penúltimo 
párrafo del Código Fiscal de la Federación, así como en lo 
establecido en la Regla 2.4.7, incisos C. y E. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación los 
días 30 de mayo de 2002 y 31 de marzo de 2003. 
 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que es obligación 
de los partidos políticos entregar la documentación que la Comisión 
de Fiscalización le solicite respecto a sus ingresos y egresos: 

 
“ARTÍCULO 38 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
... 
 
k) Permitir la práctica de auditorias y verificaciones que ordene 
la comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del 
artículo 49 de este Código, así como entregar la 
documentación que la propia comisión le solicite respecto a sus 
ingresos y egresos; 
…” 
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Asimismo, el artículo 19.2 del Reglamento de la materia establece 
con toda precisión como obligación de los partidos políticos, 
entregar a la autoridad electoral la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes anuales y 
de campaña, así como las aclaraciones o rectificaciones que se 
estimen pertinentes: 

 
“Artículo 19.2 
 
La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario 
Técnico, tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
órganos responsables de las finanzas de cada partido político 
que ponga a su disposición la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes a partir 
del día siguiente a aquel en el que se hayan presentado los 
informes anuales y de campaña. Durante el periodo de revisión 
de los informes, los partidos políticos tendrán la obligación de 
permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los 
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, 
así como a su contabilidad, incluidos sus estados financieros. 
...” 

 
Por su parte, el artículo 11.1 del Reglamento de la materia dispone 
que los egresos deben registrarse contablemente y estar 
soportados con la documentación original que expida la persona a 
quien se efectuó el pago, la cual deberá ser a nombre del partido 
político, cumpliendo con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales: 
 

“Artículo 11.1 
 
Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
soportados con la documentación original que expida a nombre 
del partido político la persona a quien se efectuó el pago. Dicha 
documentación deberá cumplir con los requisitos que 
exigen las disposiciones fiscales aplicables...” 

 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código de la materia tiene dos 
supuestos de regulación: 1) la obligación que tienen los partidos de 
permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la 
Comisión de Fiscalización; 2) la entrega de la documentación que 



 136

requiera la misma respecto de los ingresos y egresos de los 
partidos políticos. 
 
Asimismo, el artículo 19.2 tiene por objeto regular dos situaciones: 
1) la facultad que tiene la Comisión de Fiscalización de solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos políticos cualquier información tendiente a comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes, a través de su Secretaría 
Técnica; 2) la obligación de los partidos políticos de permitir a la 
autoridad el acceso a todos los documentos que soporten la 
documentación comprobatoria original que soporte sus ingresos y 
egresos, así como su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros. 
 
Finalmente, el artículo 11.1 señala como supuestos de regulación 
los siguientes: 1) la obligación de los partidos políticos de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar con documentación original 
todos los egresos que expida a nombre del partido político la 
persona a quien se efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los 
partidos de entregar la documentación antes mencionada con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan diversas situaciones 
específicas, entre otras, la obligación a cargo de los partidos 
políticos de presentar la documentación soporte de sus egresos con 
la totalidad de requisitos fiscales, para lo cual la Comisión de 
Fiscalización, a través de su Secretaría Técnica, puede solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos dicha documentación, con la finalidad de comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes. 
 
En el caso concreto, el partido político se abstuvo de realizar una 
obligación de hacer o que requería una actividad positiva, prevista 
en el Reglamento de la materia, consistente en presentar la 
documentación soporte de sus egresos con la totalidad de 
requisitos fiscales. 
 
En conclusión, las normas legales y reglamentarias señaladas con 
anterioridad, son aplicables para valorar la irregularidad de mérito, 
porque en función de ellas esta autoridad está en posibilidad de 
analizar la falta que se imputa al partido respecto de su obligación 
de presentar la documentación soporte de sus egresos con la 
totalidad de requisitos fiscales, en relación con la obligación que 
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tiene de permitir que la autoridad fiscalizadora desarrolle sus 
labores de fiscalización para corroborar la veracidad de lo reportado 
e su Informe Anual para, en su caso, aplicar la sanción que 
corresponda. 
 
Así, se puede desprender que la finalidad del artículo 11.1 del 
Reglamento de mérito es otorgar seguridad, certeza y transparencia 
a la autoridad electoral en su actividad fiscalizadora cuando se trata 
de los egresos que realizan los partidos políticos e impone 
claramente la obligación de entregar la documentación con la 
totalidad de los requisitos fiscales que le solicite la autoridad, lo que 
en el caso a estudio no sucedió. 
 
No pasa inadvertido para esta autoridad que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, mediante oficio, solicitó al partido político diversa 
documentación con la totalidad de requisitos fiscales exigidos por la 
normatividad, lo cual no subsanó e incurre en irregularidades 
administrativas como la que ahora nos ocupa. 
 
Debe quedar claro que la autoridad electoral en todo momento 
respetó la garantía de audiencia del partido al hacer de su 
conocimiento la observación y otorgarle el plazo legal de diez días 
hábiles para la presentación de las aclaraciones y rectificaciones 
que considerara pertinentes, así como de la documentación 
comprobatoria que juzgara conveniente. 
 
A su vez, no es insustancial la obligación que tienen los partidos de 
atender los requerimientos que haga la autoridad para conocer la 
veracidad de lo reportado en los informes, pues en razón de ello se 
puede determinar el grado de colaboración de éstos para con la 
autoridad, en tanto permiten o no el acceso a su documentación 
comprobatoria y a la práctica de auditorías y verificaciones. 
 
La finalidad última del procedimiento de fiscalización es conocer el 
origen, uso y destino que dan los partidos políticos a los recursos 
públicos con que cuentan para la realización de sus actividades 
permanentes. 
 
La conducta desplegada por el partido deja a la autoridad electoral 
imposibilitada para tener certeza de lo efectivamente erogado, ya 
que la documentación soporte de los mismos adolece de requisitos 
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para otorgarles legitimidad y que, en efecto, puedan servir a 
cabalidad de comprobante o soporte de un gasto. 
 
En ningún procedimiento de auditoría y menos aún en uno dirigido a 
verificar la correcta aplicación de los recursos de los partidos 
políticos nacionales, entidades de interés público según la norma 
suprema de la Unión y que ejercen importantes montos de recursos 
públicos, puede darse por buena la presentación de cualquier clase 
de documentos como comprobantes de ingresos o egresos, sino 
que han de cumplir con determinados requisitos que hayan sido 
previamente establecidos por las normas aplicables. 
 
La normatividad electoral ha establecido una serie de requisitos 
claramente señalados en el Reglamento aplicable a los partidos 
políticos, con base en los cuales los partidos deben acreditar el 
origen y destino de todos los recursos con los que cuente, a partir 
de documentación comprobatoria que debe cumplir todos y cada 
uno de los requisitos señalados en el citado Reglamento, así como 
en la normatividad fiscal aplicable. Esto último con la finalidad de 
que la autoridad tenga un alto grado de certeza sobre la 
procedencia y aplicación de todos sus recursos. 
 
Lo anterior se hace especialmente relevante cuando se trata de 
recursos públicos. Para esta autoridad es claro que no cualquier 
documentación puede ser admitida como prueba fehaciente del uso 
y destino de este tipo de recursos. De ahí que las normas 
reglamentarias, que integran y desarrollan a la Ley Electoral, 
establezcan reglas específicas para su comprobación. En ese 
sentido, esta autoridad considera que sólo aquella documentación 
que satisface los tres extremos previstos en el artículo 11.1 del 
Reglamento, esto es, presentada en original, a nombre del partido 
político y que satisfaga todos los requisitos fiscales exigidos 
por la normativa en la materia, puede ser considerada como 
válida para efectos de comprobación de un egreso realizado por los 
partidos políticos. Cualquier omisión en la satisfacción de estas 
exigencias reglamentarias, por lo demás conocidas por sujetos a los 
que están dirigidas, implica la imposibilidad de que la autoridad 
tenga certeza de la veracidad de lo reportado por los partidos en 
sus informes.  
 
Esta autoridad electoral considera trascendente que un partido 
político, por las razones que sean, no presente la documentación 
comprobatoria con los requisitos exigidos por la normatividad del 
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egreso que ésta solicite en ejercicio de las facultades que 
expresamente le concede la ley de la materia, ya que dicha falta 
tiene efectos sobre la verificación del origen de los recursos, así 
como sobre el control del ejercicio de los mismos. 
 
Cabe señalar que los documentos que exhiba un partido político a 
fin de acreditar lo que en ellos se consigna, necesariamente deben 
sujetarse y cumplir con las reglas establecidas al respecto, en tanto 
que la fuerza probatoria que la norma les otorga para comprobar lo 
reportado en sus informes, lo deja a la buena fe de quien los 
presenta, ya que no exige mayor formalidad que el cumplimiento de 
los requisitos previamente establecidos. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
señalado con claridad, en la sentencia identificada con el número de 
expediente SUP-RAP-021/2001, que los egresos deben estar 
soportados con documentación que reúna los requisitos fiscales, a 
saber: 
 

“... los egresos se deben registrar contablemente y para su 
comprobación, dichos egresos deben estar soportados con 
documentación que reúna los requisitos que las leyes 
fiscales exigen. La referida documentación se debe expedir 
a nombre del partido político o coalición que realizó el pago. 
 
... lo ordinario es que los egresos efectuados por dichos 
entes, sólo pueden ser comprobados con documentación 
que reúna los requisitos a que se refiere el artículo 29-A del 
código fiscal mencionado. 
 
Los referidos documentos se exigen, para dar certeza de 
que los egresos reportados son veraces. 
 
... en primer lugar, se debe atender a la regla general que 
exige, que toda la documentación presentada para la 
comprobación de egresos contenga los requisitos que las 
disposiciones fiscales exigen y, en segundo término, porque 
respecto a dichos egresos no es difícil obtener los 
comprobantes que reúnan tales requisitos. 
 
...” 
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De acuerdo con lo anterior, se desprende que la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación considera 
como ineludible la obligación que tienen los partidos de presentar la 
documentación soporte de los egresos con la totalidad de requisitos 
fiscales, más aún cuando no es difícil obtener dicha documentación. 
 
Así las cosas, se pueden concluir que la conducta desplegada por 
el partido deja a la autoridad electoral imposibilitada para tener 
certeza de lo efectivamente erogado, ya que la documentación 
soporte de los mismos adolece de requisitos para otorgarles 
legitimidad y que, en efecto, puedan servir a cabalidad de 
comprobante o soporte de un gasto. 
 
Debe tenerse en cuenta, que lo dicho por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral constituye un argumento de autoridad en materia 
de fiscalización, ya que deriva de una sentencia ejecutoriada que ha 
emitido la máxima autoridad electoral jurisdiccional electoral en 
ejercicio de sus funciones, al estudiar y resolver sobre un caso 
concreto respecto de la materia que nos ocupa. Por lo que su 
aplicación resulta no sólo útil sino necesaria. 
 
La fuerza vinculante de esos criterios, radica en tres factores 
principales: 1) que fueron emitidos por la autoridad jurisdiccional 
competente; 2) que versan sobre el tema que ahora se resuelve; 3) 
que aportan líneas de interpretación certeras respecto del modo en 
que debe valorarse la situación particular que se estudia. 
 
La autoridad administrativa electoral tiene la obligación de emitir 
acuerdos y resoluciones debidamente fundados y motivados. El 
acto de fundar surte sus efectos al momento que se invocan los 
artículos aplicables al caso concreto; la motivación se cumple 
cuando la autoridad explica de modo detallado los razonamientos 
lógico-jurídicos que lo llevan a tomar una decisión determinada. 
 
En este sentido, la aplicación del criterio judicial de mérito abonan 
en favor de que el asunto de cuenta se resuelva conforme a los 
instrumentos jurídicos atinentes, de modo que la resolución se 
funde y motive conforme a las disposiciones aplicables y los 
razonamientos lógico jurídicos correspondientes, situación que a la 
sazón redunda en garantizar de modo efectivo la seguridad jurídica 
del justiciable. 
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Por lo que debe decirse que la documentación sin requisitos 
fiscales no hace prueba plena del egreso, pues no cumple con los 
requisitos que exige el artículo 11.1 del Reglamento de mérito, para 
acreditar los egresos que se efectúen, y la documentación 
presentada no está incluida en los únicos casos de excepción que 
el propio Reglamento permite para presentar documentación sin 
tales requisitos. 
 
Por su parte, la interpretación que ha hecho la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del artículo 
38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales es la siguiente: 
 

“FISCALIZACIÓN ELECTORAL. REQUERIMIENTOS 
CUYO INCUMPLIMIENTO PUEDE O NO ORIGINAR UNA 
SANCIÓN.—El artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que si durante la revisión de los 
informes sobre el origen y destino de los recursos, se 
advierten errores u omisiones técnicas, se notificará al 
partido o agrupación política que hubiere incurrido en ellos, 
para que en un plazo de diez días, presente las aclaraciones 
o rectificaciones que estime pertinentes. Lo establecido en la 
norma jurídica en comento, está orientado a que, dentro del 
procedimiento administrativo, y antes de resolver en 
definitiva sobre la aplicación de una sanción por infracción a 
disposiciones electorales, se otorgue y respete la garantía 
de audiencia al ente político interesado, dándole oportunidad 
de aclarar, rectificar y aportar elementos probatorios, sobre 
las posibles omisiones o errores que la autoridad hubiere 
advertido en el análisis preliminar de los informes de 
ingresos y egresos, de manera que, con el otorgamiento y 
respeto de esa garantía, el instituto político esté en 
condiciones de subsanar o aclarar la posible irregularidad, y 
cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del 
informante, con la sanción que se le pudiera imponer. Por 
otro lado, el artículo 38, apartado 1, inciso k), del propio 
ordenamiento, dispone que los partidos políticos tienen, 
entre otras obligaciones, la de entregar la documentación 
que se les solicite respecto de sus ingresos y egresos. En 
las anteriores disposiciones pueden distinguirse dos 
hipótesis: la primera, derivada del artículo 49-A, consistente 
en que, cuando la autoridad administrativa advierta la 
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posible falta de documentos o de precisiones en el informe 
que rindan las entidades políticas, les confiera un plazo para 
que subsanen las omisiones o formulen las aclaraciones 
pertinentes, con lo cual respeta a dichas entidades su 
garantía de audiencia; y la segunda, emanada del artículo 
38, consistente en que, cuando la propia autoridad emite un 
requerimiento de carácter imperativo, éste resulta de 
ineludible cumplimiento para el ente político de que se trate. 
En el primer caso, el desahogo de las aclaraciones o 
rectificaciones, o la aportación de los elementos probatorios 
a que se refiera la notificación de la autoridad administrativa, 
sólo constituye una carga procesal, y no una obligación que 
importe sanción para el caso de omisión por el ente político; 
esto es, la desatención a dicha notificación, sólo implicaría 
que el interesado no ejerció el derecho de audiencia para 
subsanar o aclarar lo conducente, y en ese sentido, su 
omisión, en todo caso, sólo podría traducirse en su perjuicio, 
al calificarse la irregularidad advertida en el informe que se 
pretendía allanar con la aclaración, y haría factible la 
imposición de la sanción que correspondiera en la resolución 
atinente. En la segunda hipótesis, con el requerimiento 
formulado, se impone una obligación al partido político o 
agrupación política, que es de necesario cumplimiento, y 
cuya desatención implica la violación a la normatividad 
electoral que impone dicha obligación, y admite la imposición 
de una sanción por la contumacia en que se incurre. Esta 
hipótesis podría actualizarse, cuando el requerimiento no 
buscara que el ente político aclarara o corrigiera lo que 
estimara pertinente, con relación a alguna irregularidad 
advertida en su informe, o que presentara algunos 
documentos que debió anexar a éste desde su rendición, 
sino cuando dicho requerimiento tuviera como propósito 
despejar obstáculos o barreras para que la autoridad 
realizara la función fiscalizadora que tiene encomendada, 
con certeza, objetividad y transparencia, y que la contumacia 
del requerido lo impidiera o dificultara, como por ejemplo, la 
exhibición de otros documentos contables no exigibles con el 
informe por ministerio de ley. En conclusión, cuando no se 
satisfaga el contenido de la notificación realizada 
exclusivamente para dar cumplimiento a la garantía de 
audiencia, con fundamento en el artículo 49-A, apartado 2, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no procede imponer una 
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sanción por dicha omisión; en cambio, si se trata de un 
requerimiento donde se impone una obligación, en términos 
del artículo 38, apartado 1, inciso k) del propio 
ordenamiento, su incumplimiento sí puede conducir a dicha 
consecuencia. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-057/2001.—Partido 
Alianza Social.—25 de octubre de 2001.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Leonel Castillo González.—Secretario: 
José Manuel Quistián Espericueta. 
Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 
5, páginas 74-75, Sala Superior, tesis S3EL 030/2001. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 
1997-2002, página 465.” 

 
De la tesis anterior se desprende que cuando la autoridad requiere 
una información de forma imperativa, resulta ineludible entregarla y 
la consecuencia necesaria de esa desatención es la imposición de 
una sanción, ya que ello impide que la autoridad fiscalizadora 
realice la función que tiene encomendada con certeza, objetividad y 
transparencia. 
 
Por lo tanto, en vista de que el partido se abstuvo de entregar la 
documentación soporte de sus egresos con la totalidad de 
requisitos fiscales que le solicitó la autoridad fiscalizadora e impidió 
que las tareas de fiscalización se llevaran a cabo plenamente, se 
concluye que el partido político amerita una sanción. 
 
De todo lo dicho con antelación, se desprende que el bien jurídico 
protegido por la norma es la certeza, pues en función de esas 
normas se obliga al partido a entregar la documentación soporte de 
sus egresos con la totalidad de requisitos fiscales, de modo que la 
autoridad pueda conocer a cabalidad el destino d e sus recursos y el 
modo en que fueron utilizados. 
 
Por lo tanto, si el partido se abstuvo de cumplir con esta obligación 
de hacer, lesiona directamente el principio de certeza que rige la 
materia electoral, en tanto impide que la autoridad electoral 
despliegue sus tareas de fiscalización a cabalidad y conozca de 
modo fehaciente el destino de los recursos del partido. 
 
Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
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La falta debe considerarse grave, pues este tipo de conductas 
impiden que la autoridad electoral federal tenga certeza sobre la 
veracidad de lo reportado en el informe anual, es decir, la 
documentación presentada no hace prueba plena del egreso, pues 
no cumple con los requisitos que exige el artículo 11.1 del 
Reglamento de mérito. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  
 
Para tal efecto, esta autoridad debe tener en cuenta, en primer 
lugar, que el Partido Revolucionario Institucional ya fue sancionado 
por una conducta similar, misma que en su momento fue 
considerada como medianamente grave. En consecuencia, se 
actualiza el supuesto de reincidencia, con lo cual es menester 
calificar la falta como de gravedad ordinaria. 
 
En segundo lugar, se observa que el partido presenta, en términos 
generales, condiciones inadecuadas en cuanto al registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en 
cuanto a su apego a las normas contables. Para sostener tal 
afirmación, esta autoridad toma en cuenta el hecho de que el 
partido político presenta en el Dictamen Consolidado once 
observaciones respectó a la falta de requisitos fiscales de la 
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documentación soporte de sus egresos, con lo cual esta autoridad 
no tuvo certeza del destino de los recursos del partido. 
 
En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que el partido político sabía y 
conocía de las consecuencias jurídicas que este tipo de conductas 
trae aparejadas, pues dicho partido ya había sido sancionado con 
anterioridad por una irregularidad similar. Tal y como consta en la 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
respecto de las irregularidades detectadas en la revisión de los 
Informes de Campaña de 2003, esta autoridad determinó que el 
partido político no entregó documentación soporte de egresos con 
la totalidad de requisitos fiscales. 
 
Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Por último, en relación con la capacidad económica del infractor, la 
cual constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar 
en la aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el 
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79 como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y la Ley Electoral. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo 
alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus 
actividades. 
 
Sin embargo, esta autoridad electoral no omite señalar que el 
partido político infractor se encuentra pagando una sanción 
económica consistente en una multa de $1,000,000,000.00 (mil 
millones de pesos 00/100 M.N.) derivada de la queja identificada 
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con el número de expediente Q-CFRPAP 01/02 PRD vs PRI y 
confirmada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el expediente SUP-RAP-018/2003. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
Así las cosas, dado que se ha actualizado el supuesto de 
reincidencia y tomando en consideración que el monto implicado 
asciende a la cantidad de $2,851,313.38, este Consejo General 
llega a la convicción de que la falta de calificarse como de 
gravedad ordinaria. 
 
En mérito de lo que antecede, este Consejo General llega a la 
convicción de que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional una sanción que, dentro de los límites establecidos en 
el artículo 269, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en cuenta las 
circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo que se fija la 
sanción en la reducción del 0.31% de la ministración mensual que le 
corresponda por concepto de financiamiento para el sostenimiento 
de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar un monto 
total de $1,440,525. 35 
 
j) En el numeral 29 del capítulo de Conclusiones Finales de la 
Revisión de los Informes del Dictamen Consolidado se señala: 

 
29. El partido, no reportó en sus informes de campaña relativos 

al proceso electoral de 2003, gastos por concepto de 10 
discursos que tuvieron como finalidad promover el voto a 
favor del PRI en las elecciones federales de 2003, por un 
importe de $67,083.30. 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 
1, inciso k), 49-A, párrafo 1, inciso b), fracción III, 182-A, 
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párrafo 2, inciso b), fracción I del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 17.1, 17.2, 
inciso b), 17.4 y 19.2 del Reglamento que establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de 
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos 
Políticos en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
presentación de sus Informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral para efectos de lo establecido en el artículo 269, 
párrafo 2, inciso a) y b) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales.  
 

Consta dentro del Dictamen Consolidado que de la verificación a la 
cuenta “Servicios Generales”, subcuenta “Asesoría y Capacitación”, 
se observó el registro de pólizas que presentaban como soporte 
documental facturas que amparaban la elaboración de discursos 
comprendidos dentro del periodo del proceso electoral federal del 
año 2003, cuyo contenido tenía por objeto difundir la promoción del 
voto en favor del partido político en las citadas campañas 
electorales federales. A continuación se describen los casos en 
comento: 
 

FACTURA REFERENCIA 
CONTABLE 

NÚMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

OBSERVACIÓN 

PE-301/May-03 0214 15-05-03 Regiones Arte, 
S. de R.L. de 
C.V. 

Elaboración de 
discursos para el 
periodo del 15 de 
abril de 2003 al 15 
de mayo de 2003 

$120,750.00 Anexo a la póliza se localizó un 
testigo (diskette) que contenía 
11 archivos, de los cuales 6 
correspondían a discursos que 
tenían como finalidad difundir 
la promoción al voto en favor 
del PRI en las elecciones 
federales de 2003. Los 
archivos observados y su 
contenido se detallaban en el 
Anexo 1 del oficio 
STCFRPAP/744/04. 

PD-446/Jun-03 0216 15-06-03 Regiones Arte, 
S. de R.L. de 
C.V. 

Elaboración de 
discursos para el 
periodo del 15 de 
mayo de 2003 al 
15 de junio de 
2003 

120,750.00 Anexo a la póliza se localizó un 
testigo (disco compacto) que 
contenía 127 archivos, de los 
cuales 36 correspondían a 
discursos que tenían como 
finalidad difundir la promoción 
al voto en favor del PRI en las 
elecciones federales de 2003. 
Los archivos observados y su 
contenido se detallaban en el 
Anexo 2 del oficio 
STCFRPAP/744/04. 

TOTAL     $241,500.00  

 

Por lo antes expuesto, mediante oficio No. STCFRPAP/744/04 de 
fecha 23 de junio de 2004, recibido por el partido el mismo día, se 
solicitó al partido que presentara las aclaraciones que a su derecho 
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convinieran, toda vez que el partido debió registrar las facturas 
referidas como gastos de campaña federal y reportarlas en los 
informes de campaña correspondientes, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, 49-A, inciso b), 
fracción III, y 182-A, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 12.6, 17.1, 17.2, inciso 
b) 17.4, 17.6 y 19.2 del Reglamento de la materia. 

 

Al respecto, mediante escrito No. SAF/0161/04 de fecha 7 de julio 
de 2004, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Se precisa que, los gastos por la elaboración de discursos de 
la dirigencia de nuestro partido no pueden considerarse 
gastos de campaña, conforme a el artículo 182 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en 
virtud de que el propio ordenamiento legal de referencia no los 
contempla como tales al definir los alcances de nuestros 
gastos de campaña. 

 

Es de señalarse que, a mayor abundamiento el propio Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en su 
artículo 182-A numeral 3 segundo párrafo hace una excepción 
al determinar que “ No se considerarán dentro de los topes de 
campaña los gastos que realicen  los partidos por el siguiente 
concepto : 

 

Para su operación ordinaria y para el sostenimiento de sus 
órganos directivos y de sus organizaciones. 

 

De la reproducción anterior debemos entender que el 
propósito de la norma es no atribuir a los gastos de campaña, 
aquellos que están identificados con los gastos que realice el 
partido a través de su dirigencia donde se incluye el concepto 
observado. 

 

Finalmente, se precisa que de la factura 0214 y 0216 los 
testigos analizados por esa autoridad no corresponden en su 
totalidad a las mismas; razón por la cual se remiten (…) los 
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discos que contiene los discursos que corresponden a esas 
facturas”. 

 
La Comisión de Fiscalización revisó los dos diskettes 
proporcionados por el partido y determinó que contienen un total de 
36 archivos, de los cuales 10 de ellos debieron ser reportados en 
los informes de campaña correspondientes al proceso electoral 
federal 2003, toda vez que son discursos que tuvieron como 
finalidad promover la obtención del voto a favor del PRI en las 
elecciones federales en comento, y lo 26 restantes corresponden a 
su operación ordinaria. Los archivos observados y su contenido se 
detallan en el siguiente cuadro: 
 
NOMBRE DEL DISCURSO FRASES ALUSIVAS A CAMPAÑA 

FEDERAL 
Orizaba, Veracruz 13 de Mayo 
de 2003 

“Vengo con gran entusiasmo a saludar a las 
mujeres y a los hombres de mi partido, con 
los que estamos trabajando intensamente, 
para ganar de nuevo, el próximo 6 de julio, 
la confianza de ciudadana” 

  “Porque es con unidad y congruencia, como 
los priistas ganaremos la mayoría en el 
Congreso de la Unión” 

  “Estamos a escasos días de concluir una 
etapa más en nuestro camino hacia la 
victoria electoral del próximo 6 de julio”. 

  “El PRI en Veracruz está sembrando para 
levantar el futuro, con la cosecha electoral 
del 2003. No vamos con ocurrencias, ni con 
improvisaciones, estamos preparados”. 

  “Vamos por la victoria este 6 de julio, …” 
Comida con Clase Política 
Cosoleacaque, Veracruz 13 de 
Mayo de 2003 

“C. Pablo Pavón, Candidato a Dip. Federal 
por el distrito XXII”  

  “…para conquistar el triunfo en la elección 
que tenemos en puerta”. 

  “Estamos a escasos 25 días de la 
contienda,…” 

  "Con toda nuestra imaginación y la fuerza 
del priismo nacional, vamos a lograr este 6 
de julio incrementar la presencia del partido 
en el Congreso de la Unión". 

  “Por eso vamos con tanta seguridad y 
queremos ganar la mayoría en el congreso 
para hacer realidad lo que la gente quiere”. 
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NOMBRE DEL DISCURSO FRASES ALUSIVAS A CAMPAÑA 
FEDERAL 

  “El PRI en Veracruz y a todo lo largo y 
ancho del país, siembra hoy el futuro y el 
próximo 6 de julio, juntos vamos a levantar 
una buena cosecha electoral”. 

Mitin Córdoba, Veracruz 13 de 
Mayo de 2003 

“Vengo a decirles que este 6 de julio, vamos 
a ganar la mayoría en el Congreso Federal,  
de eso estoy seguro, por que la militancia 
veracruzana trabaja desde tiempo atrás en 
una campaña que tiene como único destino 
el éxito electoral”. 

  “Por eso este 6 de julio será del PRI y así 
vamos a tener la oportunidad de volverle a 
cumplirle a la gente”. 

  “Nuestro es el triunfo y la victoria este 6 de 
julio;…” 

Coatzacoalcos, Veracruz 13 de 
Mayo de 2003 

“Vengo a expresarles mi confianza y la de 
todo nuestro partido de que la militancia 
veracruzana participará decididamente en la 
victoria electoral del 6 de julio”. 

 “Por eso, nosotros sí lo podemos decir, 
nosotros sabemos como hacerlo, porque lo 
hemos hecho y nosotros vamos a ganar la 
mayoría en el Congreso de la Unión”. 

Mítin Chiapas 6 y 7 de Junio de 
2003 

“Les agradezco mucho que estén aquí en 
este acto, porque sé que muchos de ustedes 
vienen desde comunidades muy lejanas, 
pero también sé que estoy frente a 
combativos militantes que están dispuestos 
a cerrar filas para encarar con unidad y 
fortaleza los comicios del 6 de julio”. 

  “Este 6 de julio en la elección, dejaremos 
muy en claro lo que es nuestro partido…" 

  “Estas elecciones del 6 de julio, el priismo 
chiapaneco demostrará que sabe contender 
para convencer, que sabe convencer para 
ganar, que sabe ganar para gobernar, que 
sabe gobernar para cumplir y que sabe 
cumplir para servir”. 

  “Vamos a trabajar fuerte en los días que nos 
quedan de campaña, sigamos comunidad 
por comunidad, casa por casa, 
convenciendo a la gente de nuestro partido 
para que se mueva a votar el 6 de julio, 
garanticemos la estructura, garanticemos la 
propuesta y  no bajemos los brazos hasta 
alcanzar la victoria”. 
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NOMBRE DEL DISCURSO FRASES ALUSIVAS A CAMPAÑA 
FEDERAL 

  “Tengamos en mente la victoria de julio no 
nos detengamos en confrontaciones 
estériles, no prestemos atención a quienes 
hoy enarbolan otras banderas, que no nos 
distraigan las acusaciones en contra del 
partido, vamos unidos, solidarios y 
comprometidos a llevar a nuestros 
candidatos al triunfo”. 

 Mítin Chiapas 6 y 7 de Junio de 
2003 

“Vamos por la victoria el 6 de Julio y en el 
2006 vamos por más”. 

Temas del Discurso Chiapa de 
Corzo 6 de Junio de 2003 

“Este 6 de Julio, el voto de los priístas 
chiapanecos, estos cientos de miles de 
votos que llenarán las urnas, son también el 
voto de las conciencias, son el voto de la 
inteligencia; serán la expresión de las ideas 
que quieren convertirse en hechos”. 

Temas del Discurso San Juan 
Chamula 7 de Junio de 2003 

“El 6 de julio, con la fuerza de ustedes, 
vamos a ganar las elecciones para que ya 
nunca más los indígenas tengan que 
matarse o recurrir a la violencia para 
hacerse escuchar”. 

Comida con Clase Política 
Cosoleacaque, Veracruz 13 de 
Mayo de 2003 

“C. Pablo Pavón, Candidato a Dip. Federal 
por el distrito XXII”. 

  “Estamos a escasos 25 días de la contienda, 
avanzamos sin titubeos con claridad en lo 
que buscamos alcanzar, sabedores de que 
es con ustedes, con la militancia priista, con 
quienes podremos  seguir honrado el 
camino democrático de nuestro partido”. 

 “Con toda nuestra imaginación y la fuerza 
del priismo nacional, vamos a lograr este 6 
de julio incrementar la presencia del partido 
en el Congreso de la Unión” 

  “Por eso vamos a ganar esta elección, 
porque le preguntamos a la gente y los ejes 
fundamentales de nuestra plataforma 2003 
son el empleo, la seguridad y el desarrollo 
humano”. 

  “El PRI desde Veracruz y a todo lo largo y 
ancho del país, está sembrando el futuro 
para levantar la cosecha electoral del 2003. 

  Vamos alertas y convencidos, vamos por la 
victoria este 6 de Julio, y el año entrante 
vamos por más”. 
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NOMBRE DEL DISCURSO FRASES ALUSIVAS A CAMPAÑA 
FEDERAL 

Mitin  Orizaba, Veracruz 13 de 
Mayo de 2003 

“Vengo con mucho gusto a Veracruz, a la 
industriosa y emprendedora ciudad de 
Orizaba, vengo con gran entusiasmo a 
saludar a las mujeres y a los hombres de mi 
partido, con los que habremos de trabajar 
intensamente para ganar las Diputaciones 
Federales el próximo 6 de Julio”. 

  “Estamos a escasos días de concluir una 
etapa más en nuestro camino hacia la 
victoria electoral del próximo 6 de Julio”. 

  “Estamos a escasos 25 días y vamos 
decididos a ganar; así lo sabemos, porque 
tenemos los mejores candidatos, tenemos el 
mejor programa y la mayor experiencia de 
gobierno demostrada”. 

  “Vamos a seguir trabajando para la gente, 
como lo hicimos con nuestra defensa del 
presupuesto 2003, con nuestra plataforma 
electoral que elaboramos con sus 
demandas, con nuestra convocatoria a la 
Convención Nacional Hacendaría, con 
nuestras iniciativas para el campo y vamos 
con el triunfo a seguir construyendo un 
mejor futuro para Veracruz y para México”. 

  “El PRI en Veracruz está sembrando el 
futuro para levantar la cosecha electoral del 
2003. 

Mitin  Orizaba, Veracruz 13 de 
Mayo de 2003 

No vamos con ocurrencias, nos estamos 
preparando, vamos por la victoria este 6 de 
Julio, y el año entrante vamos por más”. 

Temas del Discurso Tapachula 7 
de Junio de 2003 

Con nuestro empeño y llevando a Carlos 
Oswaldo Pano Becerra a la Cámara de 
Diputados vamos a conjurar muchos de los 
problemas que hoy todavía nos lastiman. 

 
Como puede observarse, en cada uno de los discursos señalados 
existen elementos que permiten considerarlos como discursos 
proselitistas, cuyo objeto explicito fue la promoción del voto a favor 
del partido en la elección federal para diputados del 2003. 
 
Cabe señalar que las facturas, no indican la versión del discurso 
elaborado, el número de discursos y su costo unitario. Por tal razón, 
la autoridad electoral procedió a prorratear el importe total de las 2 
facturas entre el número de discursos que contienen los dos 
diskettes presentados por el partido, dando como resultado lo 
siguiente: 
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IMPORTE TOTAL DEL 
GASTO SEGÚN 
FACTURAS 0214 Y 
0216 DEL 
PROVEEDOR 
“REGIONES ARTE, S. 
DE R.L. DE C.V.” 
 
 
 
(A) 

NÚMERO DE DISCURSOS 
CONTENIDOS EN LAS 
MUESTRAS 
PRESENTADAS POR EL 
PARTIDO MEDIANTE 
ESCRITO No. SAF/0161/04 
DE FECHA 7 DE JULIO DE 
2004 
(B) 

COSTO POR 
DISCURSO 
 
(A/B) 
 
 
 
 
 
 
(C) 

NÚMERO DE 
DISCURSOS 
CORRESPONDIENTES  A 
CAMPAÑA FEDERAL 
 
 
 
 
 
(D) 

IMPORTE QUE EL 
PARTIDO DEBIÓ 
REPORTAR EN LAS 
CAMPAÑAS 
CORRESPONDIENTES 
AL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 
2003 
(C) X (D) 
 
(E)  

$241,500.00 36 $6,708.33 10 $67,083.30 

 
De lo anterior resulta que el importe de la columna “E” del recuadro 
que antecede, por $67,083.30, corresponde a gastos que el partido 
debió reportar en los informes de campaña del proceso electoral 
federal 2003. 
 
En consecuencia, la Comisión de Fiscalización consideró como no 
subsanada la observación por un importe de $67,083.30, por lo que 
concluyó que el partido incumplió lo dispuesto por los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k), 49-A, párrafo 1, inciso b), fracción III, y 182-A, 
inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 12.6, 17.1, 17.2, inciso b), 17.4, 17.6 y 19.2 del 
Reglamento de la materia. Por tal razón, la observación no quedó 
subsanada  
 

Respecto a los 26 discursos restantes por un monto de 
$174,416.70, la Comisión de Fiscalización concluyó que 
corresponden a discursos que el partido reportó correctamente en 
su operación ordinaria, por lo que la observación se consideró 
subsanada por dicho importe. 
 

Los artículos 49-A, párrafo 1, inciso b), fracción III, y 182-A, inciso b) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
17.1, 17.2, inciso b), 17.4 y 19.2 del Reglamento de la materia, a la 
letra disponen: 

 
Artículo 49-A 
1. Los partidos políticos y las agrupaciones políticas deberán presentar 

ante la comisión del Instituto Federal Electoral a que se refiere el párrafo 
6 del artículo anterior, los informes del origen y monto de los ingresos 
que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes reglas: 
a) Informes anuales: 

I. Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días 
siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se 
reporte; y 
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II. En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los partidos y las agrupaciones políticas hayan 
realizado durante el ejercicio objeto del informe. 

b) Informes de campaña: 
I. Deberán presentarse por los partidos políticos, por cada una de las 

campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos 
que el partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito 
territorial correspondiente; 

II. Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días 
siguientes contados a partir del día en que concluyan las campañas 
electorales;  

III. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se 
hayan utilizado para financiar los gastos correspondientes a los 
rubros señalados en el artículo 182-A de este Código, así como el 
monto y destino de dichas erogaciones. 

 
Artículo 182 

(…) 

3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que 
durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, 
los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de 
presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas. 

 
Artículo 182-A 
(…) 
2. Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos dentro de los 

topes de gasto los siguientes conceptos: 
a) Gastos de propaganda: 

I. Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, 
pancartas, equipos de sonido, eventos políticos realizados en 
lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros similares; 

b) Gastos operativos de la campaña: 
I. Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, 

arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de 
transporte de material y personal, viáticos y otros similares; y 

c) Gastos de propaganda en prensa, radio y televisión: 
I. Comprenden los realizados en cualquiera de estos medios tales 

como mensajes, anuncios publicitarios y sus similares, tendientes a 
la obtención del voto. 

 
 

Artículo 17 

17.1 

Los informes de campaña deberán ser presentados a más tardar dentro de 
los sesenta días siguientes contados a partir del día en que concluyan las 
campañas electorales. Se deberá presentar un informe por cada una de las 
campañas en las elecciones en que hayan participado los partidos políticos, 
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especificando los gastos que el partido y el candidato hayan ejercido en el 
ámbito territorial correspondiente, así como el origen de los recursos que se 
hayan utilizado para financiar la campaña. En consecuencia, deberá 
presentarse: 

a) Un informe por la campaña de su candidato para Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

b) Tantos informes como fórmulas de candidatos a senadores de la 
República por el principio de mayoría relativa hayan registrado ante 
las autoridades electorales; y 

c) Tantos informes como fórmulas de candidatos a diputados por el 
principio de mayoría relativa hayan registrado ante las autoridades 
electorales. 

 

17.2 

Los gastos que deberán ser reportados en los informes de campaña serán 
los ejercidos dentro del período comprendido entre la fecha de registro de 
los candidatos en la elección de que se trate y hasta el fin de las campañas 
electorales, correspondientes a los siguientes rubros: 

a) Gastos de propaganda: los ejercidos en bardas, mantas, volantes o 
pancartas que hayan de utilizarse, permanecer en la vía pública o 
distribuirse durante el periodo de las campañas electorales; renta de 
equipos de sonido, o locales para la realización de eventos políticos 
durante el periodo de las campañas electorales; propaganda utilitaria 
que haya de utilizarse o distribuirse durante el periodo de las 
campañas electorales, y otros similares; 

b) Gastos operativos de campaña: comprenden los sueldos y salarios 
del personal eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e 
inmuebles, gastos de transporte de material y personal,  

c) Viáticos y otros similares, que hayan de ser utilizados o aplicados 
durante el periodo de las campañas electorales; y 

d) Gastos de propaganda en prensa, radio y televisión: comprenden los 
ejercidos en cualquiera de estos medios tales como mensajes, 
anuncios publicitarios y sus similares, tendientes a la obtención del 
voto, difundidos durante el periodo de las campañas electorales. 

 

(…) 

17.4 

En los informes de campaña deberá incorporarse cada uno de los montos 
de gastos centralizados que corresponda de acuerdo con los criterios de 
prorrateo utilizados de conformidad con el artículo 12.6. Como anexo de los 
informes de campaña, los partidos políticos deberán informar de manera 
global acerca de todos los gastos centralizados que hayan ejercido y 
prorrateado, con la especificación de los distritos electorales o estados en 
los que hayan sido distribuidos los montos señalados en las facturas 
correspondientes, así como la identificación y el número de la cuenta 
bancaria a través de la cual se hayan realizado las erogaciones. Los datos 
asentados en dicho anexo deberán estar referidos a la documentación 
comprobatoria y a la póliza correspondiente, los cuales podrán ser 
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solicitados por la Comisión de Fiscalización en cualquier momento durante 
el período de revisión de los informes. 

 
El artículo 49-A párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
procedimientos Electorales establece la obligación de los partidos 
políticos de presentar ante la Comisión de Fiscalización los informes 
sobre el origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación. 
 
Lo anterior se complementa con lo dispuesto en los incisos a), 
fracciones I y II, y b), fracciones I, II y III del mismo dispositivo 
invocado; que norman los plazos y la forma en la que se presentan 
los informes anuales y de campaña. En este sentido, los informes 
anuales deben ser presentados dentro de los sesenta días 
posteriores al 31 de diciembre del año del ejercicio sobre el que se 
informa y deben reportarse los ingresos totales y gastos ordinarios 
que los partidos realicen durante dicho ejercicio.  
 
Los informes de campaña deben presentarse dentro de los sesenta 
días posteriores a aquel en que concluyan las campañas 
electorales, por cada una de éstas, especificando los gastos que el 
partido y el candidato hubiesen realizado dentro del ámbito territorial 
correspondiente y debe reportarse, tanto el origen de los recursos 
utilizados para financiar gastos de propaganda, gastos operativos 
de campaña y gastos de propaganda en prensa, radio y televisión; 
como el monto y destino de las erogaciones. 
 
Asimismo, el artículo 17.1, inciso c) del Reglamento de la materia 
dispone que los partidos políticos se encuentran obligados a 
presentar tantos informes de campaña como fórmulas de 
candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa registren 
ante las autoridades electorales; obligación aplicable al proceso 
electoral federal 2002-2003. 
 
Como se desprende de lo anterior, los partidos políticos se 
encuentran legal y reglamentariamente obligados a presentar, 
dentro de plazos específicos, sus informes de campaña en los que 
se reporten la totalidad de los gastos relacionados con cada una de 
las campañas electorales, especificando el origen de los recursos 
utilizados. 
 
El artículo 182-A, párrafo 2 del código electoral, define aquellos 
gastos que quedan comprendidos para los efectos de los topes de 
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gasto de campaña; mismos que con base en el artículo 49-A, 
párrafo 1, inciso b), fracción III, son aquellos que deben reportarse 
en los informes de campaña y son: los gastos de propaganda, que 
comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, 
equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares 
alquilados, propaganda utilitaria y otros similares; los gastos 
operativos de la campaña, que comprenden los sueldos y salarios 
del personal eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e 
inmuebles, gastos de transporte de material y personal, viáticos y 
otros similares; y los gastos de propaganda en prensa, radio y 
televisión, que comprenden los realizados en cualquiera de estos 
medios tales como mensajes, anuncios publicitarios y sus similares, 
tendientes a la obtención del voto. 
 
De manera complementaria, el artículo 17.2 del Reglamento de la 
materia especifica que los gastos citados anteriormente son 
aquellos que se utilicen, distribuyan o sean aplicados durante el 
periodo de las campañas electorales; así como los ejercidos en 
relación con mensajes, anuncios o similares que sean difundidos 
durante el periodo de las campañas. 
 
Igualmente, el artículo 17.4 del Reglamento citado dispone que en 
los informes de campaña deben incorporarse cada uno de los 
montos de gastos centralizados que correspondan de acuerdo con 
los criterios de prorrateo aplicables y deben informar de todos los 
gastos centralizados que hayan ejercido y prorrateado, con la 
especificación de los distritos electorales o estados en los que se 
hayan distribuido los montos amparados por las facturas 
correspondientes. 
 
Asimismo, el artículo 182, párrafo 3 del código comicial define como 
propaganda electoral, el conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la 
campaña producen y difunden los partidos políticos, los candidatos 
registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante 
la ciudadanía las candidaturas registradas. 
 
Dentro del expediente SUP-RAP-25/2004, el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación al interpretar el sentido del artículo 
17 del Reglamento de fiscalización, se pronunció de la siguiente 
manera:  
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“…De lo anterior se infiere el propósito de determinar tanto el 
origen y monto de los recursos, como su aplicación, en cada 
campaña de diputado federal, de manera independiente, a modo 
de que no exista confusión alguna de los recursos destinados a 
cada una de ellas y las erogaciones que se realizaron, y la 
autoridad electoral administrativa pueda ejercer su actividad 
fiscalizadora y verificar que se dio debido cumplimiento a las 
normas aplicables en materia de origen y destino de los recursos 
que son de aplicarse en las campañas electorales, así como que 
los partidos políticos se sujetaron a los topes de gastos 
previamente establecidos.” 

 
En el caso concreto, la Comisión de Fiscalización encontró, dentro 
de los Informes Anuales, diversas facturas que amparan gastos por 
concepto de servicios que se encuadran en los supuestos que 
prevén los artículos 182, párrafo 3 y 182-A, párrafo 2 del código 
electoral y 17.2  del Reglamento de la materia, que corresponden a 
servicios efectivamente prestados dentro del periodo de campaña 
electoral y que se trata de discursos cuyo contenido tiene como 
propósito presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas 
para diputados federales; y que con fundamento en el artículo 49-A, 
párrafo 1, inciso b) del código citado, el partido político tenía la 
obligación de reportar dentro de los Informes de Campaña que 
estaba obligado a presentar a más tardar el día 4 de septiembre del 
2003.  
 
La facturas en comento amparan gastos por concepto de 
elaboración de discursos cuyo contenido fue analizado por la 
Comisión de Fiscalización, concluyendo que 10 de ellos tienen 
claramente el propósito de presentar a la ciudadanía las 
candidaturas a diputados federales y cuyo objetivo era la obtención 
del voto a favor del Partido Revolucionario Institucional en la 
elección federal del 6 de julio del 2003, por lo que se trata de 
servicios relacionados con gastos de propaganda que debieron ser 
reportados por el partido político dentro de los informes de 
campaña. 
 
Resulta pertinente recordar lo argumentado en el considerando 
Quinto de la RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 



 159

DE 1997, aprobada en sesión extraordinaria celebrada el 10 de 
agosto de 1998, dentro de la cual el Consejo General se pronunció 
respecto a la falta del Partido Revolucionario Institucional, relativa a 
no reportar gastos de campaña y sancionó al mismo con base en lo 
siguiente: 
 

“…EL HECHO ES QUE EL PARTIDO NO REPORTÓ EN SUS INFORMES 
DE CAMPAÑA LA TOTALIDAD DE LOS GASTOS REALIZADOS EN 
ESTAS, CON LO QUE SE CONFIGURA UNINCUMPLIMIENTO A LA 
OBLIGACIÓN ESTABLECIDA A CARGO DEL PARTIDO ENLAS 
FRACCIONES I Y III DEL INCISO b) DEL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 49-
A DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES; LO QUE NO PODÍA DETECTARSE EN EL MOMENTO 
DE LA PRESENTACIÓN DE DICHOS INFORMES, PORQUE SE TRATA 
PRECISAMENTE DE UN INCUMPLIMIENTOA LA OBLIGACIÓN DE 
INFORMAR, Y LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS 
DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, AL REVISAR LOS 
INFORMES DE CAMPAÑA, PARTIÓ DE QUE EL PARTIDO HABÍA 
REPORTADO TODOS SUS EGRESOS EN LOS INFORMES SUJETOS A 
REVISIÓN. NO TENER EN CUENTA ESTA SITUACIÓN IMPLICARÍA 
DEJAR SIN CONTENIDO NORMATIVO UNA DISPOSICIÓN LEGAL QUE 
IMPONE UNA OBLIGACIÓN A LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 
 
… 
 
…TAMBIÉN SE TIENE EN CUENTA QUE EL HECHO DE NO REPORTAR 
GASTOS DE CAMPAÑA EN LOS INFORMES CORRESPONDIENTES E 
INCLUIRLOS EN OTRO TIPO DE GASTO DEJÓ A LA COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN SIN ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OTORGAR 
INFORMACIÓN A ESTE CONSEJO GENERAL Y A LA SOCIEDAD 
RESPECTO DE LOS GASTOS REALIZADOS POR EL PARTIDO EN LAS 
CAMPAÑAS CUYOS INFORMES FUERON SUJETOS A REVISIÓN CON 
ANTERIORIDAD.” 

 
Al respecto, el Tribunal Electoral al confirmar la sanción impuesta 
por el Consejo General, se pronunció dentro del expediente SUP-
RAP-013/98: 
 

“…el hecho de que el Partido Revolucionario Institucional haya dado 
cumplimiento a esta importante obligación, no significa que con ello quede 
liberado de las demás cargas que el sistema de fiscalización le impone, 
porque el informe sólo sustenta que se han sucedido ciertos hechos en 
particular, que se ha gastado determinada cantidad de recursos dentro de 
una campaña pero no significa que efectivamente así haya ocurrido; por lo 
que sí la autoridad, en ejercicio de sus facultades advierte, dentro de otra 
fase del proceso de fiscalización, que las obligaciones a cargo de los partido 
políticos han sido incumplidas, está autorizada a emitir actos tendientes a 
inhibir dichas conductas contrarias a las normas, aplicando sanciones 
conducentes. 
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… 
 
…la autoridad, en quien el legislador depositó la importante función de 
controlar y vigilar el debido ejercicio de los recursos públicos que al 
financiamiento de las actividades de los partidos políticos se destinan en 
cada presupuesto, no puede finiquitar, con una sola determinación, 
cualquier fincamiento de responsabilidad que por transgresiones a la ley 
incurriera algún partido político, sobretodo cuando la fiscalización en 
general no ha concluido, por lo que el hecho de que la responsable, 
mediante cruce de información proporcionada por el propio partido político 
detecte irregularidades que conforme a la ley son motivo de alguna sanción, 
no significa en modo alguno que el órgano fiscalizador actúe ilegalmente, 
sino todo lo contrario, dado que esa autoridad tiene la obligación de velar 
por el cumplimiento irrestricto de la ley. 
 
… 
 
En consecuencia, si la autoridad, en ejercicio de una facultad de revisión, en 
otra fase del proceso de fiscalización relativo a la revisión del informe anual, 
encuentra irregularidades concernientes a diversas obligaciones de los 
partidos políticos, que además están relacionadas con los gastos de 
campaña, ello es motivo suficiente, en términos de la Ley Electoral, para 
que pueda imponer una sanción, ya que el partido político, al presentar 
información por concepto de gastos de campaña fuera de los términos 
legales, se colocó en la hipótesis de no reportar en sus informes de 
campaña la totalidad de los gastos realizados, incurriendo en el 
incumplimiento de las obligaciones que a su cargo establece el artículo 49-
A, párrafo1, inciso b), fracciones I y III, del multicitado código electoral 
federal…” 

 
Los criterios, tanto del Consejo General y de la Comisión de 
Fiscalización, como del Tribunal Electoral, resultan aplicables al 
caso concreto en tanto que se trata de la misma irregularidad, 
consistente en no haber reportado la totalidad de los gastos 
efectuados en las campañas electorales, dentro de los 
correspondientes informes de Campaña, lo cual se traduce 
básicamente en el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 49-
A, párrafo 1, inciso b), fracciones I y III del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 
artículo 17.1 del Reglamento de fiscalización. 
 
Como ha quedado asentado, la facturas encontradas se identifican 
con gastos para la elaboración de 10 discursos, cuyo contenido 
claramente se relaciona con el propósito de presentar ante la 
ciudadanía las candidaturas a diputados federales y que promueven 
el voto a favor del Partido Revolucionario Institucional de cara a la 
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elección del 6 de julio del 2003; por lo que encuadran en los 
supuestos del citado artículo 182-A, párrafo 2 del código electoral 
federal, en relación con el artículo 17.2, inciso b) del Reglamento de 
la materia. Además, al no haber reportado los gastos amparados 
por las facturas correspondientes, el partido no llevó a cabo el 
prorrateo del gasto ni especificó los distritos electorales o estados a 
los cuales se aplicó el gasto, por lo que se actualiza el 
incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 17.4 del Reglamento 
citado. 
 
Por lo tanto, la irregularidad se traduce en una falta legal y 
reglamentaria que impidió que, en su momento, la autoridad 
electoral conociera el origen y destino de los recursos que erogó el 
partido político en las campañas electorales. 
 
De los artículos invocados, y a partir de lo sostenido por el Tribunal 
Electoral, es posible concluir que el bien jurídico tutelado por la 
norma se relaciona, por una parte con el principio de certeza, en 
tanto que es deber de los partidos políticos reportar, en el momento 
oportuno, el origen, monto y destino de cada una de las 
erogaciones relacionadas con las campañas electorales a efecto de 
que la autoridad fiscalizadora cuente con la totalidad de elementos 
para llevar a cabo la revisión y verificación de lo reportado; y estar 
en posibilidad de compulsar cada uno de los gastos dentro del 
periodo en el que efectivamente fueron ejercidos. Por otra parte, en 
este caso, la norma encuentra vinculación con el principio equidad, 
en tanto que los partidos políticos tienen la obligación de reportar la 
totalidad de lo erogado en las campañas electorales, de tal manera 
que, como consecuencia de la información proporcionada, la 
autoridad electoral lleve a cabo la sumatoria de lo gastado en cada 
una de ellas a efecto de considerar todas y cada una de las 
erogaciones para el cálculo de topes de gasto de campaña y así 
garantizar las condiciones de equidad en la contienda. 
 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas tiene a su cargo, entre otras, las siguientes 
atribuciones: vigilar que los recursos que sobre el financiamiento 
ejerzan los partidos políticos y las agrupaciones políticas, se 
apliquen estricta e invariablemente para las actividades  señaladas 
en la ley; revisar los informes que los partidos políticos y las 
agrupaciones políticas presenten sobre el origen y destino de sus 
recursos anuales y de campaña, según corresponda; presentar al 
Consejo General los dictámenes que formulen respecto de las 
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auditorías y verificaciones practicadas; e informar al Consejo 
General, de las irregularidades en que hubiesen incurrido los 
partidos políticos y las agrupaciones políticas derivadas del manejo 
de sus recursos, el incumplimiento a su obligación de informar 
sobre la aplicación de los mismos y, en su caso, de las sanciones 
que a su juicio procedan. 
 
Por su parte, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
tiene, entre otras, las siguientes atribuciones: vigilar que las 
actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones 
políticas se desarrollen con apego a este Código y cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos; y conocer de las infracciones y, 
en su caso, imponer las sanciones que correspondan, en los 
términos previstos en la ley. 
 
Por lo anterior, en el caso de que un partido no cumpla con su 
obligación de reportar la totalidad de los gastos dentro del periodo 
establecido por la ley, se impide que la Comisión de Fiscalización 
tenga la posibilidad de revisar integralmente los gastos erogados 
por ese partido en el periodo correspondiente y, por lo tanto, estará 
impedida para informar al Consejo General sobre el origen y destino 
de todos los recursos que efectivamente utilizó el partido político. 
Esto tiene como consecuencia que el Consejo General no pueda 
vigilar a cabalidad que las actividades de los partidos se desarrollen 
con apego a la ley y se vulnera el principio de certeza, en tanto que 
no es posible verificar que los partidos políticos hubiesen cumplido 
con la totalidad de las obligaciones a las que están sujetos. 
 
En este caso la obligación de los partidos políticos de reportar la 
totalidad de las erogaciones realizadas en el periodo de campaña a 
la que se refieren los artículos 49-A, párrafo 1, inciso b), fracciones I 
y III 182, párrafo 3, en relación con el 182-A, párrafo 2 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y los 
artículos 17.1, 17.2 y 17.4 del Reglamento de fiscalización 
constituyen una parte del tipo; que de manera conjunta con el 
artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) establecen los elementos 
típicos de la conducta sancionable. 
 
En este sentido, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación se pronunció dentro del Expediente SUP-RAP-098/2003 
Y ACUMULADOS 
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“En el derecho administrativo sancionador electoral el tipo no se 
realiza a través de una descripción directa, como ocurre en el 
derecho penal, sino que surge de la conjunción de dos o más 
normas, bien de naturaleza sustantiva o reglamentaria: la o las 
que mandan o prohíben, y las que advierten que el incumplimiento 
será sancionado; es decir, se establece una normativa que 
contiene una o varias obligaciones o prohibiciones, para después 
establecer que quien incumpla con las disposiciones de la ley será 
sancionado. En estas dos normas se contienen los elementos 
típicos de la conducta, pues la primera establece la obligación de 
dar algo, hacer o no hacer una conducta determinada, precisa y 
clara; por lo que si no se cumple con esa obligación, entonces se 
cae en el supuesto de la segunda norma que establece la 
sanción.” 

 
Por otra parte y como se desprende del Dictamen Consolidado, el 
Partido Político no cumplió a cabalidad el requerimiento de la 
autoridad electoral, pues aunque presentó los diskette con el 
contenido de los discursos, no presentó el desglose de las facturas 
con el costo unitario de cada uno de los 36 discursos observados, 
por lo que el partido incumplió lo dispuesto por los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k) del código electoral federal y 19.2 del 
Reglamento de mérito, que a la letra establecen: 
 

Artículo 38 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 

(…) 
k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la 

comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 
de este Código, así como entregar la documentación que la propia 
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos; 

 
Artículo 19 
(…) 
19.2 
La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario Técnico, tendrá en 
todo momento la facultad de solicitar a los órganos responsables de las 
finanzas de cada partido político que ponga a su disposición la 
documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en 
los informes a partir del día siguiente a aquel en el que se hayan presentado 
los informes anuales y de campaña. Durante el periodo de revisión de los 
informes, los partidos políticos tendrán la obligación de permitir a la 
autoridad electoral el acceso a todos los documentos originales que 
soporten sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus 
estados financieros… 
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Tal y como lo argumenta el Tribunal Electoral dentro de la tesis 
relevante S3EL 030/2001, el artículo 38, apartado 1, inciso k), del 
propio ordenamiento, dispone que los partidos tienen, entre otras 
obligaciones, primeramente la de entregar la documentación que se 
les solicite respecto de sus ingresos y egresos y la segunda 
consistente en que, cuando la propia autoridad emite un 
requerimiento de carácter imperativo, éste resulta de ineludible 
cumplimiento para el ente político de que se trate. Con el 
requerimiento formulado, se impone una obligación al partido 
político que es de necesario cumplimiento, y cuya desatención 
implica la violación a la normatividad electoral que impone dicha 
obligación, y admite la imposición de una sanción por la contumacia 
en que se incurre. Esta hipótesis podría actualizarse cuando dicho 
requerimiento tuviera como propósito despejar obstáculos o 
barreras para que la autoridad realizara su función fiscalizadora. La 
función fiscalizadora que tiene encomendada la autoridad electoral 
se rige por los principios de certeza, objetividad y transparencia, por 
lo que la contumacia del requerido puede impedir o dificultar dicha 
función y vulnerar los principios rectores de la función electoral. 
 
El artículo 19.2 del Reglamento citado faculta a la Comisión de 
Fiscalización para solicitar a los órganos responsables de las 
finanzas de los partidos políticos que ponga a su disposición la 
documentación necesaria para comprobar la veracidad de los 
reportado en sus informes y todos los partidos tienen la obligación 
de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los 
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así 
como a su contabilidad, incluidos los estados financieros. 
 
Derivado de lo anterior, el hecho de que un partido político no 
presente la documentación solicitada, no permita el acceso a la 
documentación original requerida, niegue información o sea omiso 
en su respuesta al requerimiento expreso y detallado de la 
autoridad, implica una violación a lo dispuesto por los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k) del código comicial y 19.2 del Reglamento de 
mérito. Por lo tanto, el partido estaría incumpliendo una obligación 
legal y reglamentaria, que aunada a lo dispuesto por el artículo 269, 
párrafo 2, incisos a) y b) del código electoral, suponen el 
encuadramiento en una conducta típica susceptible de ser 
sancionada por este Consejo General. 
 
A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización y con 
base en los argumentos que anteceden, este Consejo General 
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concluye que el Partido Revolucionario Institucional incumplió lo 
previsto por los artículos 38 párrafo 1, inciso k); 49-A, párrafo 1, 
inciso b), fracción III, 182, párrafo 3 y 182-A párrafo 2 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 
17.1, 17.2 inciso b), 17.4 y 19.2 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuenta y Guía 
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el 
Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes; pues no reportó gastos que corresponden a los periodos 
de campaña y que con base en los contenidos de los 10 discursos 
observados, los mismos se relacionan directamente con conceptos 
que legal y reglamentariamente debieron ser reportados en los 
Informes de Campaña correspondientes a la elección federal del 
2003. Además, no respondió integralmente al requerimiento de la 
autoridad electoral. 
 
En función de los hechos y fundamentos de derecho que 
anteceden, este Consejo General concluye que la falta se acredita y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
amerita una sanción. 
 
La falta, en el único caso precedente, respecto al propio Partido 
Revolucionario Institucional se calificó como grave porque se trata, 
precisamente, de un incumplimiento a la obligación de informar, y la 
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, al revisar los informes de campaña, partió 
del hecho de que el partido había reportado todos sus egresos en 
los informes sujetos a revisión. No tener en cuenta esta situación 
implicaría dejar sin contenido normativo una disposición legal que 
impone una obligación a los partidos políticos, que además tiene 
relación con la rendición de cuentas sobre el uso de recursos 
públicos. 
 
Asimismo, la omisión respecto al requerimiento de la autoridad 
electoral no puede ser pasada por alto, en tanto que los partidos 
políticos se encuentran obligados a responder a las solicitudes de 
información que la Comisión de Fiscalización les haga, con la 
finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado. 
 
Para efectos de la individualización de la sanción debe tomarse en 
consideración que el Partido Revolucionario Institucional no podría 
argumentar la ignorancia de las disposiciones legales citadas y por 
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otra parte, conoció desde la sesión del Consejo General del 18 de 
diciembre del 2002, el Reglamento de fiscalización vigente, por lo 
que conocía los alcances de los artículos 38 párrafo 1, inciso k); 49-
A, párrafo 1, inciso b), fracción III, 182, párrafo 3 y 182-A párrafo 2 
del código electoral federal y 17.1, 17.2, 17.4 y 19.2 del Reglamento 
multicitado. 
 
También debe tenerse en cuenta que el Partido Revolucionario 
Institucional ya fue sancionado dentro de la resolución del Consejo 
General correspondiente a los Informes Anuales del ejercicio 1997 
por esta misma falta. Además, debe considerarse que la omisión de 
reportar gastos de campaña dentro de los informes 
correspondientes y en los plazos legales, afecta la verificación de 
las condiciones de equidad en la contienda electoral pues la 
autoridad no tuvo posibilidad de computar, en el momento oportuno, 
los gastos totales erogados por el partido político para determinar si 
se rebasaban topes de gasto de campaña adicionales a los 
sancionados dentro del ejercicio correspondiente.  
 
Ello se traduce en una falta de cooperación del partido político con 
la autoridad fiscalizadora y además, es posible presumir un ánimo 
de ocultar información respecto a los informes de gastos de 
campaña. 
 
Por otra parte, debe tenerse en cuenta que el monto implicado en la 
falta asciende a $67,083.30. 
 
Esta autoridad, en la determinación de la gravedad de la falta, 
estima que es necesario disuadir en el futuro la comisión de este 
tipo de faltas, ya que el partido se encontraba obligado a respetar 
las leyes y reglas establecidas y a permitir que la autoridad electoral 
llevara a cabo cabalmente la función de fiscalización que la ley le 
asigna. 
 
En mérito de lo que antecede, este Consejo General llega a la 
conclusión de que la falta debe considerarse particularmente 
grave, atendiendo a las circunstancias particulares citadas, por lo 
que se debe imponer al Partido Revolucionario Institucional una 
sanción, dentro de los límites establecidos por el artículo 269, 
párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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Por lo tanto, debe considerarse la capacidad económica del 
infractor, para lo cual se recuerda que este Consejo General aprobó 
la cantidad de $550,797,172.79 por concepto de financiamiento 
público para las actividades ordinarias permanentes del Partido 
Revolucionario Institucional para el ejercicio 2004, por lo que le 
corresponde una ministración mensual de $45,899,764.40 Sin 
embargo, como consecuencia de la resolución del Consejo General 
respecto a la queja Q-CFRPAP 01/02 PRD VS PRI, confirmada por 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia relativa al expediente SUP-RAP-018/2003, el partido fue 
sancionado con la supresión del financiamiento público que empezó 
a aplicarse a partir del mes de agosto y hasta el mes de diciembre 
del 2003; y a partir del mes de enero del 2004 se le redujo la 
ministración en un 50% hasta que cubra el monto de 
$1,000,000,000.00 por el que fue sancionado; en consecuencia, por 
lo que resta del 2004 no recibirá más de $22,949,882.2. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, se fija al Partido Revolucionario 
Institucional una sanción consistente en multa de 1,000 días de 
salario mínimo vigente en el Distrito Federal. 
 
k) En el apartado de Conclusiones Finales de la Revisión del 
Informe visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente, se señala en el numeral 30, lo siguiente: 
 

30 El partido realizó gastos que rebasan los 100 días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal y que 
no fueron pagados con cheque nominativo, por un importe 
de $57,095.39. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 11.5 y 19.2 del Reglamento 
que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en l a presentación de sus Informes, por lo que se 
hace del conocimiento del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral para efectos de lo establecido en el artículo 
269, párrafo 2, inciso a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen 
Consolidado. 
 
La Comisión de Fiscalización señala en el Dictamen Consolidado, 
que al verificar la cuenta “Servicios Generales”, subcuenta “Viáticos 
Nacionales”, se observó el registro de pólizas que presentaban 
como parte de su soporte documental facturas cuyo importe 
excedía los 100 días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, que en el año 2003 equivalían a $4,365.00. Sin 
embargo, no fueron pagadas con cheque nominativo. Las facturas 
observadas, se detallan en el siguiente cuadro: 

 
FACTURA REFERENCIA 

CONTABLE 
NÚMER
O 

FECHA  PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PE-547/Abr-03 110557 19-01-03 Inmobiliaria Hotelera Las 
Ánimas, S.A. de C.V. 

Habitación, alimentos, bebidas, servicio 
telefónico. 

$6,312.91 

PD-49/Dic-03 7645 14-04-03 Hotelera Aztlán de Tampico, 
S.A. de C.V. 

Hospedaje 7,605.00 

PD-150/Ago-03 5127 16-06-03 Gómez Núñez Héctor Alberto Hospedaje por 30 días del 16 de mayo al 
16 de junio 2003 

19,500.00 

PD-90/Ajt-03 2344 12-07-03 Moreira Portela José Manuel Hospedaje del 3 al 12 de julio 2003 5,616.00 
PD-70/Sep-03 19643 25-03-03 García Rosas Silvia Maricela Hospedaje por 16 noches en habitación 

sencilla del 9 al 25 de marzo 
6,879.86 

PE-545/Abr-03 47398 24-03-03 Operadora Turística de Tuxtla, 
S.A de C.V. 

Hospedaje, consumos, teléfono, Internet 6,185.45 

PE-545/Abr-03 47435 20-03-03 Operadora Turística de Tuxtla, 
S.A de C.V. 

Hospedaje, consumos, teléfono. 4,996.17 

TOTAL     $57,095.39 

 

Mediante oficio No. STCFRPAP/744/04 de fecha 23 de junio de 
2004, recibido por el partido el mismo día, se solicitó al partido que 
presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
11.5 y 19.2 del Reglamento de mérito  

 

Al respecto, mediante escrito No. SAF/0161/04 de fecha 7 de julio 
de 2004, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 

“Los gastos de referencia, fueron pagados en efectivo toda 
vez de que estos fueron efectuados por militantes 
comisionados con viáticos. Es explicable que el CEN, no 
expide a sus comisionados cheques nominativos de hasta 100 
salarios mínimos por razones obvias de no conocer de 
antemano el lugar del hospedaje, las erogaciones que ahí 
efectuará y en muchas ocasiones las necesidades de 
menores a mayores estancias en los lugares de comisión. 
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Tampoco se consideró obligación  del militante comisionado la 
disponibilidad de una chequera para cubrir estas 
eventualidades”. 

 
La Comisión de Fiscalización consideró como insatisfactoria la 
respuesta del partido, en virtud de que el hecho de que los gastos 
realizados fueran por concepto de viáticos,  no lo exime del 
cumplimiento de la norma. Por lo anterior la observación  se 
consideró no subsanada por un importe de $57,095.39. En 
consecuencia, al no efectuar mediante cheque el pago de facturas 
que superan los 100 días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, el partido incumplió con lo dispuesto en los 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 11.5 y 19.2 del Reglamento de 
mérito.  
 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código de la materia regula 
dos supuestos: 1) la obligación que tienen los partidos de permitir la 
práctica de auditorías y verificaciones que ordene la Comisión de 
Fiscalización; 2) la entrega de la documentación que requiera la 
misma respecto de los ingresos y egresos de los partidos políticos. 
 
Del artículo 11.5 se desprende una obligación de “hacer” a cargo 
del partido, consistente en pagar mediante cheque nominativo todos 
aquellos gastos que superen la cantidad de 100 veces el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
 
Finalmente, el artículo 19.2 tiene por objeto regular dos situaciones: 
1) la facultad de la Comisión de Fiscalización de solicitar en todo 
momento a los órganos responsables de finanzas de los partidos 
políticos cualquier información tendiente a comprobar la veracidad 
de lo reportado en los Informes, a través de su Secretaría Técnica; 
2) la obligación de los partidos políticos de permitir a la autoridad el 
acceso a todos los documentos que soporten la documentación 
comprobatoria original que soporte sus ingresos y egresos, así 
como su contabilidad, incluidos sus estados financieros. 
 
En el caso concreto, el partido político se abstuvo de realizar 
diversas obligaciones de “hacer”, pues en la especie no desplegó la 
actividad positiva que específicamente señalaban las normas. 
 
En efecto, de la revisión que practicó la Comisión de Fiscalización 
se detectó que el partido hizo pagos que rebasan los 100 días de 
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salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, sin cheque 
nominativo, ni atendió la solicitud de autoridad planteada en 
términos de ley para recabar la documentación comprobatoria de 
estos egresos. 
 
En conclusión, las normas legales y reglamentarias señaladas con 
anterioridad, son aplicables para valorar la irregularidad de mérito, 
porque en función de ellas esta autoridad está en posibilidad de 
analizar la falta que se imputa al partido. 
 
En el apartado “Considerandos” del Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el Reglamento 
que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos 
de Cuentas y Guía Contabilizadota Aplicables a los Partidos 
Políticos en el registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes, al hacer pagos superiores a los 100 
días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal sin cheque 
nominativo, identificado con el número CG224/2002, de 18 de 
diciembre de 2002, el máximo órgano de dirección del Instituto 
emitió un criterio de interpretación del artículo 11.5, a fin de aclarar 
su finalidad y alcance: 
 

Se adiciona el artículo 11.5 para especificar que los pagos 
que rebasen la cantidad equivalente a cien veces el salario 
mínimo general diario vigente para el Distrito Federal 
deberán realizarse mediante cheque nominativo, puesto que 
la actual redacción sólo indica que dichos pagos deben 
realizarse mediante cheque, con lo cual se permite la 
expedición de cheques al portador y, en consecuencia, se 
desvirtúa el sentido de la norma que es, precisamente, 
conocer el destinatario final de dichos pagos y evitar la 
circulación profusa de efectivo.  

 
Este criterio pone de relieve que lo que busca la autoridad a través 
de la aplicación de la norma, es conocer el destino final de los 
pagos efectuados por el partido y evitar la circulación profusa de 
efectivo. 
 
Adicionalmente la aplicación de la norma busca que dichas 
operaciones dejen evidencias verificables e incontrovertibles que 
ofrezcan certeza respecto del origen de los recursos, así como de la 
veracidad de lo informado. 
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De tal suerte, el criterio en cita resulta aplicable al caso concreto 
dado que enuncia la finalidad que persigue la norma reguladora de 
la obligación de pagar mediante cheque nominativo todo monto que 
supere en 100 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, de modo que se refuerza el sentido de la norma aplicable y 
se explica la forma en que debe interpretarse la obligación a cargo 
de los institutos políticos. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la SUP-
RAP-049/2003, señala con claridad el alcance que tiene el artículo 
11.5, así como las consecuencias jurídicas que tiene su 
incumplimiento. Cito: 
 

…el artículo 11.5 de el reglamento es claro al establecer 
que todo pago que efectúen los partidos políticos que rebase 
la cantidad equivalente a cien veces el salario mínimo 
general diario vigente para el Distrito Federal, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo, con excepción de 
los pagos correspondientes a sueldos y salarios contenidos 
en nóminas, sin que se establezcan excepciones como las 
que indica el apelante, y en consecuencia, el partido político 
debió tomar las precauciones debidas para cumplir con la 
normatividad. Efectivamente, con independencia de las 
reglas propias de cada proveedor con el que contrate el 
partido político, éste tiene la obligación de acatar los 
acuerdos del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
en torno a la manera en que deben efectuar el pago de las 
facturas que superen los cien días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, así como a prever y ajustar 
sus actos a tal normatividad. 
 
(…) 
 
En apoyo de lo anterior, cabe destacar que la autoridad 
responsable indicó que el monto implicado en la infracción 
en comento fue de doscientos veintitrés mil trescientos 
veintiocho pesos un centavo, y fijó la multa correspondiente 
en una cantidad mucho menor, esto es, en ochenta y nueve 
mil trescientos treinta y un pesos, de lo que puede advertirse 
que en realidad tomó en cuenta la levedad de la falta para, 
dentro de los márgenes legales permitidos, fijar la sanción 
en una cantidad mucho menor a la que careció del soporte 
documental atinente. 
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De acuerdo con el criterio transcrito se puede afirmar que la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
considera como ineludible la obligación que tienen los partidos de 
efectuar pagos mediante cheque nominativo cuando éstos superen 
en cien veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal, ello 
en función de que los partidos deben cumplir con sus obligaciones 
fiscales genéricas, ante las autoridades correspondientes, así como 
con las reglas de fiscalización de los partidos que se establecen a 
través de las normas electorales, ya legales, ya de carácter 
reglamentario que emite el Consejo General. 
 
Finalmente, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación señala que la consecuencia de que los 
partidos incumplan su obligación de realizar pagos mediante 
cheque nominativo supone la imposición de una sanción de carácter 
leve, de las previstas dentro de los márgenes legales. 
 
La fuerza vinculante de esos criterios, radica en tres factores 
principales: 1) que fueron emitidos por la autoridad jurisdiccional 
competente; 2) que versan sobre el tema que ahora se resuelve; 3) 
que aportan líneas de interpretación certeras respecto del modo en 
que debe valorarse la situación particular que se estudia. 
 
En el caso concreto, la aplicación de los criterios judiciales 
transcritos favorecen la debida fundamentación y motivación del 
acto de autotridad, y dan cumplimiento estricto a los principios de 
certeza y objetividad, pues en razón de la aplicación de los criterios 
judiciales de cuenta se elimina cualquier elemento subjetivo de 
interpretación, ya que la valoración del caso concreto se hace en 
función de criterios objetivos que la autoridad jurisdiccional emitió 
de modo previo, de forma que son conocidos con anterioridad tanto 
por la autoridad que en este momento los aplica, como por el 
partido al que le son aplicados. 
 
Como se señala en el numeral 30 de las Conclusiones Finales del 
Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización señala que el 
partido político incumplió lo previsto en los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 11.5 y 19.2 del Reglamento que establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadota Aplicables a los Partidos Políticos en el registro de 
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, 
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porque e l partido realizó gastos que rebasan los 100 días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal y que no fueron 
pagados con cheque nominativo, por un importe de $57,095.39. 
 
De tal suerte, el partido infractor incurre violaciones a disposiciones 
tanto legales como reglamentarias, lo que constituye, en la especie 
violaciones de tipo formal y de fondo, como se explicará a 
continuación. 
 
El artículo 11.5 obliga al partido a pagar mediante cheque 
nominativo todos aquellos gastos que superen en 100 veces el 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
 
Por otra parte, el artículo 19.2 obliga a los partidos políticos a poner 
a disposición de la autoridad fiscalizadora la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en los 
Informes. 
 
La violación a los artículos 11.5 y 19.2 tiene implicaciones 
meramente reglamentarias, y por ende la falta presenta aspectos 
puramente formales. Tal situación ocurre porque la irregularidad 
afecta únicamente al registro contable de ingresos y a la 
presentación de documentación soporte. 
 
Las conductas desplegadas por el partido infractor son contrarias a 
lo dispuesto por el Reglamento de la materia, en tanto los partidos 
deben cumplir con sus obligaciones de modo positivo, 
ineludiblemente. Por lo tanto, dado que el partido faltó a las 
obligaciones reglamentarias precisadas, incurre en una falta de 
carácter formal. 
 
Ahora bien, la violación al artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales tiene 
implicaciones de fondo ya que la conducta desplegada por el 
partido impidió conocer de modo preciso el origen y destino de los 
recursos con los que contó el partido para su operación ordinaria. 
 
Esto es así porque el partido no entregó documentación 
comprobatoria que pudiera justificar la razón por la que efectuó 
pagos superiores a los 100 días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal sin cheque nominativo al momento que 
presentó su Informe Anual. De modo que la Comisión de 
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Fiscalización se vio en la necesidad de solicitar al instituto político, 
la documentación y aclaraciones conducentes. 
 
No obstante lo anterior, el partido político omitió entregar la 
documentación solicitada, lo que a la sazón impidió conocer de 
modo cierto el origen y destino de los recursos del partido. 
 
La siguiente tesis de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de Federación, es explicativa: 

FISCALIZACIÓN ELECTORAL. REQUERIMIENTOS CUYO 
INCUMPLIMIENTO PUEDE O NO ORIGINAR UNA 
SANCIÓN.—El artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que si durante la revisión de los 
informes sobre el origen y destino de los recursos, se 
advierten errores u omisiones técnicas, se notificará al 
partido o agrupación política que hubiere incurrido en ellos, 
para que en un plazo de diez días, presente las aclaraciones 
o rectificaciones que estime pertinentes. Lo establecido en la 
norma jurídica en comento, está orientado a que, dentro del 
procedimiento administrativo, y antes de resolver en 
definitiva sobre la aplicación de una sanción por infracción a 
disposiciones electorales, se otorgue y respete la garantía 
de audiencia al ente político interesado, dándole oportunidad 
de aclarar, rectificar y aportar elementos probatorios, sobre 
las posibles omisiones o errores que la autoridad hubiere 
advertido en el análisis preliminar de los informes de 
ingresos y egresos, de manera que, con el otorgamiento y 
respeto de esa garantía, el instituto político esté en 
condiciones de subsanar o aclarar la posible irregularidad, y 
cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del 
informante, con la sanción que se le pudiera imponer. Por 
otro lado, el artículo 38, apartado 1, inciso k), del propio 
ordenamiento, dispone que los partidos políticos tienen, 
entre otras obligaciones, la de entregar la 
documentación que se les solicite respecto de sus 
ingresos y egresos. En las anteriores disposiciones pueden 
distinguirse dos hipótesis: la primera, derivada del artículo 
49-A, consistente en que, cuando la autoridad administrativa 
advierta la posible falta de documentos o de precisiones en 
el informe que rindan las entidades políticas, les confiera un 
plazo para que subsanen las omisiones o formulen las 
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aclaraciones pertinentes, con lo cual respeta a dichas 
entidades su garantía de audiencia; y la segunda, emanada 
del artículo 38, consistente en que, cuando la propia 
autoridad emite un requerimiento de carácter imperativo, 
éste resulta de ineludible cumplimiento para el ente 
político de que se trate. En el primer caso, el desahogo de 
las aclaraciones o rectificaciones, o la aportación de los 
elementos probatorios a que se refiera la notificación de la 
autoridad administrativa, sólo constituye una carga procesal, 
y no una obligación que importe sanción para el caso de 
omisión por el ente político; esto es, la desatención a dicha 
notificación, sólo implicaría que el interesado no ejerció el 
derecho de audiencia para subsanar o aclarar lo 
conducente, y en ese sentido, su omisión, en todo caso, sólo 
podría traducirse en su perjuicio, al calificarse la 
irregularidad advertida en el informe que se pretendía allanar 
con la aclaración, y haría factible la imposición de la sanción 
que correspondiera en la resolución atinente. En la segunda 
hipótesis, con el requerimiento formulado, se impone 
una obligación al partido político o agrupación política, 
que es de necesario cumplimiento, y cuya desatención 
implica la violación a la normatividad electoral que 
impone dicha obligación, y admite la imposición de una 
sanción por la contumacia en que se incurre. Esta 
hipótesis podría actualizarse, cuando el requerimiento 
no buscara que el ente político aclarara o corrigiera lo 
que estimara pertinente, con relación a alguna 
irregularidad advertida en su informe, o que presentara 
algunos documentos que debió anexar a éste desde su 
rendición, sino cuando dicho requerimiento tuviera 
como propósito despejar obstáculos o barreras para que 
la autoridad realizara la función fiscalizadora que tiene 
encomendada, con certeza, objetividad y transparencia, 
y que la contumacia del requerido lo impidiera o 
dificultara, como por ejemplo, la exhibición de otros 
documentos contables no exigibles con el informe por 
ministerio de ley. En conclusión, cuando no se satisfaga el 
contenido de la notificación realizada exclusivamente para 
dar cumplimiento a la garantía de audiencia, con fundamento 
en el artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, no procede 
imponer una sanción por dicha omisión; en cambio, si se 
trata de un requerimiento donde se impone una obligación, 
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en términos del artículo 38, apartado 1, inciso k) del propio 
ordenamiento, su incumplimiento sí puede conducir a dicha 
consecuencia. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-057/2001.—Partido 
Alianza Social.—25 de octubre de 2001.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Leonel Castillo González.—Secretario: 
José Manuel Quistián Espericueta. 

Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, 
suplemento 5, páginas 74-75, Sala Superior, tesis S3EL 
030/2001. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis 
Relevantes 1997-2002, página 465. 

De la tesis anterior se desprende que cuando la autoridad requiere 
una información de forma imperativa, el requerimiento resulta 
ineludible, y la consecuencia necesaria de esa desatención es la 
imposición de una sanción, ya que ello impide que la autoridad 
fiscalizadora realice la función que tiene encomendada con certeza, 
objetividad y transparencia. 
 
Por lo tanto, en vista de que el partido se abstuvo de entregar la 
documentación solicitada por la autoridad fiscalizadora e impidió 
que las tareas de fiscalización se llevaran a cabo plenamente, se 
concluye que incurrió en una falta de fondo. 
 
De los criterios de interpretación antes transcritos, tanto del Consejo 
General como del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, se desprende que el bien jurídico protegido por la 
norma es la certeza, pues en función de ésta se obliga al partido a 
realizar pagos mediante cheque nominativo en los casos que éstos 
superen en 100 veces el salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, ello a fin de conocer el destino final de los pagos 
efectuados y evitar la circulación profusa de efectivo. 
 
Adicionalmente, la aplicación de la norma busca que dichas 
operaciones dejen evidencias verificables e incontrovertibles que 
ofrezcan certeza respecto del origen de los recursos, así como de la 
veracidad de lo informado. 
 
En consecuencia, si el partido omitió presentar documentación 
tendiente a justificar los pagos en efectivo que superaban los 100 
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días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, y 
desatendió el requerimiento formulado por la autoridad que la 
solicitó, se vulnera el principio de certeza, toda vez que no sólo se 
incumple con la obligación formal prevista en el artículo 11.5, 
también con la obligación material de atender un requerimiento 
imperativo de la autoridad, lo que hace nugatorio el objeto mismo de 
la fiscalización: conocer de modo definitivo la forma en que el 
partido maneja sus recursos. 
 
Ahora bien, en virtud de lo señalado por la Comisión de 
Fiscalización, este Consejo General llega a la conclusión de que la 
falta se acredita y que, conforme a lo establecido en el artículo 269, 
párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 

 
La falta se califica como leve, en tanto que no tiene un efecto 
inmediato sobre la comprobación de los gastos. Sin embargo, sí 
puede tener efectos sobre la verificación del destino real de los 
recursos, así como sobre el control del ejercicio de los mismos, 
pues la realización de pagos mediante cheque hace que la 
identidad de quien los realiza y los recibe estén claramente 
determinados, mientras que la realización de pagos en efectivo, 
sobre todo si se trata de sumas importantes, puede originar poca 
claridad, e incluso hacer que se confundan con recursos que no 
hubieren estado debidamente registrados en la contabilidad de un 
partido político. La norma transgredida pretende evitar precisamente 
que el efectivo circule profusamente en las operaciones de los 
partidos y que dichas operaciones dejen huellas verificables e 
incontrovertibles que ofrezcan certeza del origen de los recursos, 
así como de la veracidad de lo informado. 

 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
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corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como leve la irregularidad, procede a justificar 
la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve por esta 
vía.  

Para tal efecto, esta autoridad debe tener en cuenta, en primer 
lugar, que el partido político ya fue sancionado por una conducta 
similar en el año 2003, con motivo de la revisión a los Informes de 
Campaña. En este caso, la sanción aplicada al partido se calificó 
como medianamente grave. 

 

En consecuencia, se actualiza el supuesto de reincidencia. Sin 
embargo, esta autoridad no puede concluir que las conductas 
antijurídicas atribuidas al partido tengan un carácter sistemático.  

 

En segundo lugar, este Consejo General considera que no es 
posible arribar a conclusiones sobre la existencia de dolo, pero sí es 
claro que existe, al menos, negligencia inexcusable.  

 

En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que el partido político sabía y 
conocía de las consecuencias jurídicas que este tipo de conductas 
trae aparejadas, pues dicho partido ya había sido sancionado con 
anterioridad por una irregularidad similar.  

 

En efecto, tal y como consta en la Resolución del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral respecto de las irregularidades 
detectadas en la revisión de los informes de campaña relativos al 
proceso electoral del año 2003, esta autoridad determinó que el 
Partido de la Revolucionario Institucional incumplió con lo dispuesto 
en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 11.5 y 19.2 del 
Reglamento, por lo que le impuso como sanción una multa 
determinada dentro de los límites previstos en el artículo 269, 
párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  
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Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Así las cosas, dado que se ha actualizado el supuesto de 
reincidencia y tomando en consideración que el monto que el 
partido erogó sin atender a su obligación de efectuar el pago 
mediante cheque nominativo asciende a $57,095.39, este Consejo 
General llega a la convicción de que la falta debe calificarse como 
de leve y que, en consecuencia, debe imponerse al Partido 
Revolucionario Institucional una sanción que, dentro de los límites 
establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en 
cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo 
que se fija la sanción consistente en multa de 196 días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal.  

En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el  
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal 
Electoral, para el año 2004, un total de $499,131,088.83, tal y como 
consta en el acuerdo número CG03/2004 emitido por este Consejo 
General. Lo anterior, aunado al hecho de que el partido político que 
por esta vía se sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para 
recibir financiamiento privado, con los límites que prevé la 
Constitución General y la Ley Electoral. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el 
cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 

Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional, en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 



 180

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 
 
l) En el capítulo de Conclusiones Finales, apartado Partido 
Revolucionario Institucional, del Dictamen Consolidado se señala: 
 

35. De la revisión efectuada a los estados de cuenta 
bancarios, se observaron cuentas bancarias que se 
aperturaron a nombre de la fundación y no a nombre del 
partido. El monto transferido a ambas fundaciones o institutos 
asciende a $3,725,500.00 A continuación se señalan las 
cuentas en comento: 

 
Banco Número de 

cuenta 
Tipo de 
cuenta 

A nombre de: Periodo 

BBVA 
Bancome
r  

0453026493 Inversión 
Cheques 

Democracia XXI A. 
C. 

De Enero a 
Septiembre 2003 

IXE 
Banco  

CH3-
0001037877-
4 

 De 
Cheques 

Fundación Colosio, 
A. C. 

De Enero a 
Diciembre  

 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento con lo establecido en los artículos 8.3 del 
Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la p resentación de sus Informes, por 
lo que se hace del conocimiento del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral para efectos de lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen 
Consolidado. 
 
Al revisar los estados de cuenta bancarios presentados por el 
partido político, se observó la existencia de una cuenta a nombre de 
la fundación Democracia XXI A.C. A continuación se detalla la 
cuenta detectada: 
 

BANCO NÚMERO DE 
CUENTA 

TIPO DE CUENTA A NOMBRE DE: PERIODO 

BBVA 
Bancomer  

0453026493 Inversión Cheques Democracia XXI A. 
C. 

De Enero a Septiembre 
2003 
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Cabe precisar que en el escrito SAF/0161/04, el partido manifestó lo 
siguiente: 
 

2. Por lo que corresponde a las cuentas bancarias, existe para 
Democracia XXI, A.C. una cuenta específica, a través de la cual 
se controlan exclusivamente los recursos que el Partido les 
destina. Estas cuentas, se identifican plenamente en las balanzas 
de comprobación y registros contables de estas dos 
organizaciones. En refuerzo a esta argumentación, se anexa 
antecedente de respuesta IFE, donde la misma observación se 
da por subsanada con la explicación aquí presentada (...) 

 
Consta en el Dictamen Consolidado de mérito que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas consideró no subsanada la observación, al tenor de las 
siguientes consideraciones:  
 

Sin embargo, se debe precisar que el Reglamento vigente 
para el ejercicio 2002, ya no es aplicable en el ejercicio 2003 
objeto de revisión, toda vez que el Reglamento aplicable para 
este último es el aprobado en sesión ordinaria del Consejo 
General celebrada el 18 de diciembre de 2002 que establece 
los lineamientos aplicables a los partidos políticos nacionales 
y que entró en vigor el 1° de enero de 2003. En el cual se 
señala claramente que los estados de cuenta bancarios deben 
estar a nombre del partido. 
 
Por lo antes expuesto, el partido incumplió con lo establecido 
en el 1.2 y 8.3 del Reglamento de la materia por un monto de 
$187,000.00 (...) 

 
Ahora bien, al verificar los estados de cuenta bancarios de la 
Fundación Colosio A.C., se observó que la cuenta bancaria utilizada 
para concentrar los recursos transferidos por el partido político, se 
contrató a nombre de la propia fundación, no así a nombre del 
partido, tal y como lo dispone el artículo 8.3  del Reglamento de la 
materia. A continuación se detalla la cuenta detectada: 
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BANCO NÚMERO DE 

CUENTA 
TIPO DE 
CUENTA 

A NOMBRE DE: PERIODO  

IXE Banco  CH3-0001037877-4  De Cheques Fundación Colosio, A. C. De Enero a Diciembre  

 
Es pertinente advertir que mediante el escrito SAF/0161/04, el partido 
manifestó lo que a continuación se transcribe: 
 

2. Por lo que corresponde a las cuentas bancarias, existe 
tanto para la Fundación Colosio, A.C., (…). una cuenta 
específica, a través de la cual se controlan exclusivamente los 
recursos que el Partido les destina. Estas cuentas, se 
identifican plenamente en las balanzas de comprobación y 
registros contables de estas dos organizaciones. En refuerzo 
a esta argumentación, se anexa antecedente de respuesta 
IFE, donde la misma observación se da por subsanada con la 
explicación aquí presentada; 

 
Por su parte, consta en el Dictamen Consolidado de mérito que la 
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas consideró no subsanada la observación, al 
tenor de las siguientes consideraciones: 
 

Sin embargo, se debe precisar que el Reglamento vigente para 
el ejercicio 2002, ya no es aplicable en el ejercicio 2003 objeto 
de revisión, toda vez que el Reglamento aplicable para este 
último es el aprobado en sesión ordinaria del Consejo General 
celebrada el 18 de diciembre de 2002 que establece los 
lineamientos aplicables a los partidos políticos nacionales y que 
entró en vigor el 1° de enero de 2003, y el cual señala 
claramente que la cuenta bancaria de la fundación debe estar a 
nombre del partido. 
 
Por lo antes expuesto, el partido incumplió con lo establecido 
en los artículos 1.2 y 8.3 del Reglamento de la materia por un 
monto de $3,538,500.00 (...). 

 
A partir de lo expresado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el Partido Revolucionario Institucional 
incumplió con lo dispuesto por el artículo 8.3 del Reglamento 
aplicable, toda vez que no controló los recursos transferidos  a las 
fundaciones Democracia XXI A.C. y Colosio A.C., en sendas 
cuentas específicas a nombre del partido. 
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De lo anterior se desprende con total nitidez que las cuentas 
número 0453026493, contratada con la institución bancaria BBVA 
Bancomer, y CH3-0001037877-4, de IXE Banco, fueron utilizadas 
por el partido para depositar los recursos destinados al 
sostenimiento de las fundaciones Democracia XXI A.C. y Colosio 
A.C. respectivamente, esto es, en dichas cuentas fueron 
controlados recursos afectados con objeto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 49, párrafo 7, inciso a), fracción VIII del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Ahora bien, de los escritos del partido antes citados, se desprende 
que el partido interpretó el artículo 8.3 del Reglamento, en el sentido 
de que la obligación ahí consignada se satisface simplemente 
depositando en una cuenta específica los recursos transferidos con 
el propósito referido. Sin embargo, dicha interpretación es 
incorrecta, pues de la interpretación sistemática del artículo 8.3 en 
relación con el artículo 1.2, es dable concluir que el Reglamento 
ordena, por una parte, que el titular de la cuenta bancaria en la que 
se controlen los recursos destinados al desarrollo de fundaciones o 
institutos sea el propio partido político y, por otra parte, que dicha 
cuenta sea de objeto limitado, es decir, utilizada única y 
exclusivamente para controlar recursos transferidos para el 
desarrollo de fundaciones o institutos de investigación. Así las 
cosas, para esta autoridad es incontrovertible que recursos 
afectados con dicha finalidad deben ser depositados en cuentas 
bancarias a nombre del propio partido, manejadas de forma 
mancomunada por quien autorice el encargado del órgano de 
finanzas, identificadas contablemente como CBF o CBII-(Partido)-
(Fundación o Instituto de Investigación)-(Número), y de objeto 
restringido, de modo que a ella sólo ingresen recursos públicos 
calificados atendiendo a la finalidad prevista en el artículo 49, 
párrafo 7, inciso a), fracción VIII del Código Electoral.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, esta autoridad arriba a las 
siguientes conclusiones: primero, las cuentas antes referidas 
encuadran en el supuesto previsto en el artículo 8.3 del 
Reglamento, esto es, se trata de cuentas concentradoras de 
recursos trasferidos con la finalidad de desarrollar dos fundaciones 
del partido político; segundo, en esas cuentas fueron efectivamente 
depositados recursos públicos afectados por una finalidad 
predeterminada por la Ley Electoral; tercero, durante el periodo de 
enero a septiembre de 2003, el partido realizó diversas operaciones 
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con cargo a los dineros depositados en la cuenta bancaria a nombre 
de la Fundación Democracia XXI A.C., mientras que la cuenta 
contratada a nombre de la Fundación Colosio A.C., presenta 
diversos realizados durante todo el ejercicio de 2003 y, por último, 
existe prueba fehaciente, robustecida por la aceptación expresa del 
partido, en el sentido de que ambas cuentas no fueron contratadas 
a nombre del partido político, sino a nombre de las asociaciones 
civiles Democracia XXI y Fundación Colosio, respectivamente. 
 
No pasa inadvertido para esta autoridad que si bien es cierto que 
los partidos políticos transfieren recursos a sus organizaciones 
adherentes, fundaciones o institutos, es igualmente cierto que éstas 
pueden tener diversas fuentes y tipos de financiamiento y, en 
consecuencia, utilizar tantas cuentas bancarias como sean 
necesarias para el adecuado control de sus finanzas, para lo cual 
deben distinguir con precisión aquéllas que fueron receptoras de 
transferencias de recursos por parte del partido político durante el 
ejercicio sujeto a revisión, de aquellas que no lo fueron. Lo anterior 
con el fin de separar de manera clara y contundente los recursos 
que provienen de transferencias realizadas por los partidos en 
beneficio de las organizaciones adherentes, fundac iones o 
institutos, de aquellos otros que las mismas pueden allegarse por 
otros medios lícitos. 
 
Esta finalidad está claramente explicitada en los considerandos del 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el 
que se Aprueba el Reglamento que Establece los Lineamientos, 
Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos en el Registro de 
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus informes, a 
saber:  
 

Con el objeto de evitar c onfusiones en cuanto a la manera en 
que los partidos políticos deberán dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 49, párrafo 7, inciso a), fracción VIII 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se establecen reglas que definen la manera en 
que serán transferidos los recursos por los partidos políticos a 
sus fundaciones o institutos de investigación (artículo 8.3). 

 
Este Consejo General califica la falta de grave, en la medida en que 
el incumplimiento a la obligación consignada en el artículo 8.3 en 
relación con el artículo 1.2 ambos del Reglamento, impide a la 
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autoridad tener certeza sobre el destino real de los recursos 
transferidos a las fundaciones o institutos de investigación, pues la 
finalidad perseguida por dicha norma consiste precisamente en 
permitir a la autoridad seguir la huella de recursos públicos que no 
son erogados de manera centralizada por el partido político. 

Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  

En primer lugar, esta autoridad toma en consideración que es la 
primera vez que se sanciona al Partido Revolucionario Institucional 
por una falta de esta naturaleza, que no fue advertido expresamente 
de las consecuencias jurídicas que una determinada interpretación 
de la normatividad eventualmente podría traer consigo, y que es la 
primera vez que se aplica el artículo 8.3 del Reglamento. 
 
En segundo lugar, por las características de la infracción, no se 
puede presumir dolo, ni la intención de ocultar información o el 
ánimo de entorpecer el ejercicio de las funciones de fiscalización 
atribuidas a esta autoridad. 
 
En tercer lugar, esta autoridad toma en cuenta que el partido 
político presenta condiciones razonablemente adecuadas en cuanto 
al registro y comprobación de sus ingresos y egresos, y que se 
ajustó a las reglas contables aplicables. 
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Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, la falta se califica como de 
gravedad mínima, por lo que este Consejo General llega a la 
convicción de que se debe imponer al Partido Revolucionario 
Institucional una sanción que tome en cuenta las circunstancias del 
caso y la gravedad de la falta, por lo que de conformidad con el 
artículo 269, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, se fija la sanción en una 
amonestación pública.                            
 
m) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del 
Informe, visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente, se señala en el numeral 36 lo siguiente: 

 
“36. Se localizó una póliza contable de la Fundación Colosio, 
A.C. que carece de la documentación soporte 
correspondiente, por un monto de $13,025.00. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento con lo establecido en los artículos 38, párrafo 
1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del Reglamento que 
establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la presentación de sus Informes, por lo que se 
hace del conocimiento del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral para efectos de lo establecido en el artículo 
269, párrafo 2, inciso a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.” 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen 
Consolidado. 
 
De la revisión efectuada a la cuenta “Gastos en Fundaciones o 
Institutos”, se observó que el partido no efectuó transferencias de 
recursos a sus Fundaciones o Institutos de Investigación, es decir, 
no aperturó una cuenta bancaria específica para cada una de sus 
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fundaciones en las que controlara los recursos a los que se refiere 
el artículo 49, párrafo 7, inciso c), fracción VIII del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, tal como lo ordena 
expresamente el artículo 8.3 del Reglamento aplicable. Sin 
embargo, reportó en sus registros contables un total de 
$21,293,790.83 como gastos en fundaciones, tal y como a 
continuación se señala: 
 
CONCEPTO  IMPORTE OBSERVACIÓN 

Fundación Colosio, A.C. $3,538,500.00 Se presentan comprobantes expedidos por la fundación a nombre del 
PRI por concepto de asesoría y gestión política. 

Democracia XXI, A.C.  187,000.00 Se presentan comprobantes expedidos por la fundación a nombre del 
PRI por concepto de asesoría y gestión política. 

Gastos en Investigación 
Socioeconómica y Política 

11,930,100.00 Gastos pagados por el partido a diversos proveedores. 
Comprobantes expedidos a nombre del PRI. 

Otros Gastos 5,638,190.83 Gastos pagados por el partido a diversos proveedores. 
Comprobantes expedidos a nombre del PRI. 

TOTAL $21,293,790.83  

 
Por lo que se refiere a Fundación Colosio, A,C, y Democracia XXI, 
A.C., se observó que estas fundaciones expidieron comprobantes a 
nombre del Partido Revolucionario Institucional, mismos que son 
liquidados mediante recursos de la cuenta CBCEN-PRI-(9796)2691. 
Los comprobantes en cuestión se detallan a continuación: 
 
REFERENCIA 
CONTABLE 

No. DE 
COMPROBANTE 

FECHA FUNDACIÓN O 
PROVEEDOR 

CONCEPTO IMPORTE 

PE-5/Ene-03 303 24-01-03 Fundación Colosio, A.C.  Asesoría y gestión 
política 

$507,000.00 

PE-404/Feb-03 305 14-02-03 Fundación Colosio, A.C.  Asesoría y gestión 
política 

507,000.00 

PE-7/Mar-03 308 14-03-03 Fundación Colosio, A.C.  Asesoría y gestión 
política 

507,000.00 

PE-6/Abr-03 309 09-04-03 Fundación Colosio, A.C.  Asesoría y gestión 
política 

507,000.00 

PE-10/Abr-03 310 22-04-03 Fundación Colosio, A.C.  Asesoría y gestión 
política 

150,000.00 

PE-4/May -03 311 09-05-03 Fundación Colosio, A.C.  Asesoría y gestión 
política 

507,000.00 

PE-5/Jun-03 312 10-06-03 Fundación Colosio, A.C.  Asesoría y gestión 
política 

253,500.00 

PE-7/Oct-03 * * Fundación Colosio, A.C.  Apoyo extraordinario 600,000.00 

SUBTOTAL     $3,538,500.00 

PE-10/Ene-03 235 31-01-03 Fundación Democracia 
XXI, A.C. 

Asesoría y gestión 
política 

34,000.00 

PE-404/Feb-03 236 15-02-03 Fundación Democracia 
XXI, A.C. 

Asesoría y gestión 
política 

34,000.00 

PE-7/Mar-03 237 15-03-03 Fundación Democracia 
XXI, A.C. 

Asesoría y gestión 
política 

34,000.00 

PE-6/Abr03 238 15-04-03 Fundación Democracia 
XXI, A.C. 

Asesoría y gestión 
política 

34,000.00 
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REFERENCIA 
CONTABLE 

No. DE 
COMPROBANTE 

FECHA FUNDACIÓN O 
PROVEEDOR 

CONCEPTO IMPORTE 

PE-4/May -03 310 15-05-03 Fundación Democracia 
XXI, A.C. 

Asesoría y gestión 
política 

34,000.00 

PE-4/Jun-03 312 15-06-03 Fundación Democracia 
XXI, A.C. 

Asesoría y gestión 
política 

17,000.00 

SUBTOTAL     $187,000.00 

* No se anexó a la póliza el comprobante correspondiente, por lo que no fue posible determinar el número 
del mismo ni su fecha. 

 
Es preciso destacar que esta modalidad de facturación se puso en 
evidencia que las fundaciones no eran consideradas como órganos 
internos o personas adscritas formal o materialmente a la 
organización política, sino como terceros externos proveedores de 
servicios específicos. En tal condición, la Fundación Colosio, A.C. y 
Democracia XXI, A.C. estarían imposibilitadas para percibir los 
recursos a que se refiere el artículo 49, párrafo 7, incisos a), 
fracción VIII del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Por lo antes expuesto, se le solicitó al partido: 
 

?? Explicara si las Fundaciones Colosio A.C. y Democracia XXI, 
A,C, eran órganos o personas adscritas estatutariamente o 
por cualquier otro título jurídico, o bien, circunstancia de hecho 
a la organización política, así como la finalidad de su actividad 
cotidiana; 

 
?? En caso de que fueran consideradas como órganos o 

personas adscritas formal o materialmente al partido político, 
explicara la razón por la cual los recursos no fueron 
transferidos a las cuentas específicas a las que hace 
referencia el artículo 8.3 del Reglamento aplicable; presentara 
documentación original de los gastos realizados por dichas 
fundaciones a nombre del partido político; presentara los 
estados de cuenta bancarios correspondientes a las cuentas 
bancarias en las que se controlaron los recursos transferidos 
por el partido a las fundaciones de referencia y, por último, 
presentara auxiliares, pólizas y balanzas de comprobación de 
las fundaciones; 

 
?? En caso de que el partido considerara a las Fundaciones 

Colosio A.C. y Democracia XXI, A,C como terceros 
proveedores de servicios de investigación o estudios, 
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presentara la evidencia de las actividades realizadas por 
dichas fundaciones; 

 
?? Explicara y comprobara fehacientemente la finalidad 

perseguida con las erogaciones a favor de terceros, 
soportados documentalmente con facturas expedidas por 
diversos proveedores, por un total agregado de 
$17,568,290.83 y específicamente, la relación que guardaban 
dichos gastos con la finalidad prevista en el artículo 49, 
párrafo 7, inciso a), fracción VIII del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. En su caso, 
formulara las aclaraciones que estimara pertinentes. 

 
Lo anterior tiene fundamento en lo dispuesto en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k) y 49, párrafo 7, inciso a), fracción VIII del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 1.1, 1.2, 8.3, 
8.4, 8.5, 11.1 16.5, 19.2 y 24.3 del Reglamento de mérito. 
 
La solicitud antes citada fue notificada al partido político mediante 
oficio No. STCFRPAP/744/04 de fecha 23 de junio de 2004, recibido 
por el partido el mismo día. 
 
Al respecto, mediante escrito No. SAF/0161/04 de fecha 7 de julio 
de 2004, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En relación a lo anterior se comenta lo siguiente: 
 
1. Se ratifica que se trata de organizaciones adherentes al 
Partido, como se demuestra en oficio No. SAF/0106/03 del 28 
de enero de 2003 del que se adjunta copia.  
 
Por otra parte se informa que la finalidad de la actividad 
cotidiana de estas organizaciones es la realización de 
funciones de investigación y análisis de orden político, 
económico y social de divulgación ideológica y de apoyo a la 
capacitación política, que contribuyen al desarrollo de la 
cultura democrática del país, así como para elaborar los 
planes de gobierno y plataformas electorales 
 
2. Por lo que corresponde a las cuentas bancarias, existe 
tanto para la Fundación Colosio, A.C., como para Democracia 
XXI, A.C. una cuenta específica, a través de la cual se 
controlan exclusivamente los recursos que el Partido les 
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destina. Estas cuentas, se identifican plenamente en las 
balanzas de comprobación y registros contables de estas dos 
organizaciones. En refuerzo a esta argumentación, se anexa 
antecedente de respuesta IFE, donde la misma observación 
se da por subsanada con la explicación aquí presentada; en 
cuanto a las transferencias de recursos, este Instituto Político 
efectivamente las realizó de manera particular a cada una de 
las cuentas de estas organizaciones, como se da constancia 
en las hojas electrónicas de transferencias bancarias que se 
anexan, así como en los recibos internos que cada 
organización expide al Partido. 
 
En estricto apego a lo señalado en el artículo 8.3 del 
Reglamento aplicable, se manifiesta que este Partido, 
efectivamente llevó a cabo transferencias de apoyo a 
Fundación Colosio, A.C. y  Democracia XXI, A.C., mismas que 
se registraron contablemente en la cuenta 525 “Gastos en 
Fundaciones o Institutos de Investigación”, considerando que 
en el catálogo de cuentas aplicable para el Comité Ejecutivo 
Nacional no aparece la cuenta contable de “transferencias a 
fundaciones o Institutos de Investigación”, así mismo, en el 
catálogo de cuentas aplicable a la contabilidad de las 
organizaciones adherentes o equivalentes, no existe la cuenta 
“Gastos en Fundaciones o Institutos de Investigación,” por lo 
que se procedió a aplicarlo directamente en la contabilidad del 
CEN; sin embargo, considerando que los catálogos de cuenta 
no son limitativos y con el objeto de cumplir con la norma 
electoral vigente se procede a incorporar las cuentas referidas 
en los catálogos correspondientes, y de esta manera reflejar 
contablemente las transferencias de recursos efectuadas a 
Fundación Colosio, A.C. y Democracia XXI, A.C., por lo cual 
se remite (…): 
 
Documentación original de los gastos realizadas por estas dos 
organizaciones; 
 
Estados de cuenta bancarios correspondientes a las dos 
organizaciones y, 
 
Auxiliares, pólizas y balanzas de comprobación de estas 
organizaciones. 
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3. Como quedó de manifiesto, tanto en los puntos 1 y 2, se 
evidencia que el Partido no realizó pagos a estas dos 
organizaciones como terceros externos ò proveedores de 
servicios específicos, sino que es un hecho notorio que se 
trata de transferencias de recursos a fundaciones. 
 
4. Los pagos que directamente realizó el partido por cuenta de 
las dos organizaciones en comento, de derecho es un 
procedimiento permitido por el Reglamento de mérito en su 
artículo 8.6 que establece: “Los recursos en especie que 
transfiera el comité ejecutivo nacional u órgano equivalente de 
cada partido político a sus comités estatales u órganos 
equivalentes, organizaciones adherentes, fundaciones o 
institutos de investigación, deberán registrarse contablemente 
en una cuenta específica para tal efecto, en la que se 
especifique el destino de los mismos” y de hecho, es un 
procedimiento que posibilita al partido tener un mejor control 
de los recursos tanto en la calendarización u oportunidad de 
pagos como en la racionalización de los mismos, al tener 
ventajas comparativas en la negociación y contratación de 
bienes y servicios. 
 
Los gastos erogados por el CEN a favor de estas dos 
organizaciones, se trata de transferencias en especie, mismas 
que se registraron directamente en la cuenta de “Gastos de 
Fundaciones o Institutos de Investigación”, como se asienta 
en su observación, sin embargo, apegándonos a lo referido en 
el artículo señalado en el párrafo anterior, se procede a 
efectuar las reclasificaciones y correcciones contables 
correspondientes, por lo que se anexa: balanza de 
comprobación, pólizas contables y auxiliares 
 
Con todo lo anterior queda demostrado: que se trata 
inobjetablemente de dos organizaciones adherentes al Partido 
Revolucionario Institucional, que existe plena claridad en las 
cuentas que identifican el origen y destino de los recursos 
asignados a estas, que bajo ningún concepto puede 
considerárseles como terceros externos o proveedores de 
servicios específicos y finalmente que las erogaciones a favor 
de terceros, soportados documentalmente con facturas 
expedidas por diversos proveedores es un procedimiento 
validado por la norma y favorable en las estrategias de 
racionalización del gasto del partido.” 
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En esa tesitura, al verificar la cuenta “Servicios Personales”, 
subcuenta “Honorarios Asimilados” se observó el registro de una 
póliza la cual carecía de la documentación soporte correspondiente. 
A continuación se detalla el caso en comento: 
 
SUBCUENTA REFERENCIA 

CONTABLE 
CONCEPTO IMPORTE 

Honorarios Asimilados PE-113/ene-03 Pago de honorarios asimilados a salarios de 
la segunda quincena de enero de 2003  

$13,025.00 

 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en el Dictamen Consolidado, consideró que 
el partido incumplía con lo siguiente: 
 

“Por lo antes expuesto, el partido incumplió con lo dispuesto 
en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del 
Reglamento de la materia, en relación con lo dispuesto en los 
artículos 102, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, 29, primer párrafo y 29-A, párrafo primero, fracciones I, 
II, III, IV, V, VI, VIII y penúltimo párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, así como en lo establecido en las resoluciones 
que establecen las Reglas Generales y otras disposiciones de 
carácter fiscal, Regla 2.4.7 publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 31 de marzo de 2003.” 

 
Es preciso señalar que dicha observación fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el Partido Revolucionario Institucional 
incumplió con lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
11.1, y 19.2 del Reglamento que Establece Lineamientos, 
Formatos, Instructivos Catálogos de Cuenta y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes. 
 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que es obligación 
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de los partidos políticos entregar la documentación que la Comisión 
de Fiscalización le solicite respecto a sus ingresos y egresos: 

 
“ARTÍCULO 38 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
... 
 
k) Permitir la práctica de auditorias y verificaciones que ordene 
la comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del 
artículo 49 de este Código, así como entregar la 
documentación que la propia comisión le solicite respecto a sus 
ingresos y egresos; 
…” 

 
Asimismo, el artículo 19.2 del Reglamento de la materia establece 
con toda precisión como obligación de los partidos políticos, 
entregar a la autoridad electoral la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes anuales y 
de campaña, así como las aclaraciones o rectificaciones que se 
estimen pertinentes: 

 
“Artículo 19.2 
 
La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario 
Técnico, tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
órganos responsables de las finanzas de cada partido político 
que ponga a su disposición la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes a partir 
del día siguiente a aquel en el que se hayan presentado los 
informes anuales y de campaña. Durante el periodo de revisión 
de los informes, los partidos políticos tendrán la obligación de 
permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los 
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, 
así como a su contabilidad, incluidos sus estados financieros. 
...” 

 
Por su parte, el artículo 11.1 del Reglamento de la materia dispone 
que los egresos deben registrarse contablemente y estar 
soportados con la documentación original que expida la 
persona a quien se efectuó el pago, la cual deberá ser a nombre 
del partido político, cumpliendo con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales: 
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“Artículo 11.1 
 
Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
soportados con la documentación original que expida a 
nombre del partido político la persona a quien se efectuó el 
pago. Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos 
que exigen las disposiciones fiscales aplicables...” 

 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código de la materia tiene dos 
supuestos de regulación: 1) la obligación que tienen los partidos de 
permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la 
Comisión de Fiscalización; 2) la entrega de la documentación que 
requiera la misma respecto de los ingresos y egresos de los 
partidos políticos. 
 
Asimismo, el artículo 19.2 tiene por objeto regular dos situaciones: 
1) la facultad que tiene la Comisión de Fiscalización de solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos políticos cualquier información tendiente a comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes, a través de su Secretaría 
Técnica; 2) la obligación de los partidos políticos de permitir a la 
autoridad el acceso a todos los documentos que soporten la 
documentación comprobatoria original que soporte sus ingresos y 
egresos, así como su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros. 
 
Finalmente, el artículo 11.1 señala como supuestos de regulación 
los siguientes: 1) la obligación de los partidos políticos de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar con documentación original 
todos los egresos que expida a nombre del partido político la 
persona a quien se efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los 
partidos de entregar la documentación antes mencionada con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan diversas situaciones 
específicas, entre otras, la obligación a cargo de los partidos 
políticos de presentar el registro contable de sus egresos con la 
documentación original expedida a su nombre por la persona a 
quien efectuó, en su caso, el pago correspondiente, relativos al 
ejercicio que se revisa, para lo cual la Comisión de Fiscalización, a 
través de su Secretaría Técnica, puede solicitar en todo momento a 
los órganos responsables de finanzas de los partidos dicha 
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documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo 
reportado en los Informes. 
 
En el caso concreto, el partido político se abstuvo de realizar una 
obligación de hacer o que requería una actividad positiva, prevista 
en el Reglamento de la materia, consistente en presentar la 
documentación soporte de sus egresos. 
 
En conclusión, las normas legales y reglamentarias señaladas con 
anterioridad, son aplicables para valorar la irregularidad de mérito, 
porque en función de ellas esta autoridad está en posibilidad de 
analizar la falta que se imputa al partido respecto de su obligación 
de presentar la documentación original soporte de sus egresos, en 
relación con la obligación que tiene de permitir que la autoridad 
fiscalizadora desarrolle sus labores de fiscalización para corroborar 
la veracidad de lo reportado e su Informe Anual para, en su caso, 
aplicar la sanción que corresponda. 
 
Así, se puede desprender que la finalidad del artículo 11.1 del 
Reglamento de mérito es otorgar seguridad, certeza y transparencia 
a la autoridad electoral en su actividad fiscalizadora cuando se trata 
de los egresos que realizan los partidos políticos e impone 
claramente la obligación de entregar la documentación original 
soporte de sus egresos que le solicite la autoridad, lo que en el caso 
a estudio no sucedió. 
 
No pasa inadvertido para esta autoridad que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, observó que dicha irregularidad fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
En ese sentido, no hay duda que el partido político tenía la 
obligación de entregar la documentación original soporte de sus 
egresos, lo que en la especie no sucedió. 
 
Cabe aclarar que la ley señala plazos y términos fijos previamente 
establecidos dentro de los cuales la autoridad electoral debe llevar a 
cabo el estudio de la documentación proporcionada por los partidos 
políticos en el procedimiento de revisión de los Informes Anuales, 
sin que sea admisible la prórroga de dichos plazos. Así, al concluir 
la tercera etapa del procedimiento, es decir, finalizado el plazo de 
sesenta días para revisar los Informes Anuales no se permite 
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comunicar irregularidades diversas a las originalmente notificadas, 
sin que se óbice que la autoridad encuentre irregularidades 
derivadas de la documentación entregada por los partidos, las 
cuales pueden ser sancionadas. 
 
Esto es así, pues de lo contrario se permitiría a los partidos políticos 
la posibilidad de entregar la documentación correspondiente a su 
Informe Anual una vez que haya finalizado el plazo de los sesenta 
días y por ese simple hecho colocar a la autoridad en imposibilidad 
de aplicar las sanciones que se deriven de su revisión. 
 
Lo anterior encuentra sustento en la siguiente tesis relevante 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación: 
 

GARANTÍA DE AUDIENCIA EN LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE AGOTA 
AL CONCLUIR EL PLAZO DE SESENTA DÍAS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 49-A, PÁRRAFO 2, INCISO A) DEL 
CÓDIGO ELECTORAL FEDERAL.? De lo previsto por los 
artículos 49-A, párrafos 1 y 2, inciso a); 49-B, párrafo 2, 
incisos a) y f), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 19.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes 
(publicado el veintiocho de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho en el Diario Oficial de la Federación), se 
infiere que la obligación de la Comisión de Fiscalización de 
respetar la garantía de audiencia de los partidos políticos 
nacionales al comunicarles los errores y omisiones en la 
presentación de la documentación comprobatoria de sus 
ingresos y egresos, se agota al concluir la tercera etapa del 
procedimiento de revisión, es decir, la relacionada con la 
verificación documental atinente, sin que sea válido que con 
posterioridad al cierre de esta verificación, es decir, una vez 
finalizado el plazo de sesenta días previsto en el código de 
la materia, nuevamente haga del conocimiento del partido 
interesado diversas irregularidades u omisiones en las que 
incurrió derivadas del aparente cumplimiento a las 
solicitudes de aclaración o rectificación formuladas en dicha 
etapa. Lo anterior, en razón de que de aceptar lo contrario, 
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se permitiría la posibilidad de que fuera del período de 
revisión documental, al presentar la documentación 
respectiva, nuevamente se comuniquen irregularidades 
diversas a las originalmente notificadas, y así 
sucesivamente, alterando con ello los plazos para la emisión 
del dictamen correspondiente y, consecuentemente 
vulnerando los principios de certeza y seguridad jurídicas. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-029/2000.—Partido del 
Trabajo.—19 de julio de 2000.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Luis de la Peza.—Secretario: Rubén Becerra 
Rojasvértiz. 
Sala Superior, tesis S3EL 078/2002. 

 
A su vez, no es insustancial la obligación que tienen los partidos de 
atender los requerimientos que haga la autoridad para conocer la 
veracidad de lo reportado en los informes, pues en razón de ello se 
puede determinar el grado de colaboración de éstos para con la 
autoridad, en tanto permiten o no el acceso a su documentación 
comprobatoria y a la práctica de auditorías y verificaciones. 
 
La finalidad última del procedimiento de fiscalización es conocer el 
origen, uso y destino que dan los partidos políticos a los recursos 
públicos con que cuentan para la realización de sus actividades 
permanentes. 
 
La conducta desplegada por el partido deja a la autoridad electoral 
imposibilitada para tener certeza de lo efectivamente erogado, ya 
que no presentó la documentación soporte de los mismos. 
 
En ningún procedimiento de auditoría y menos aún en uno dirigido a 
verificar la correcta aplicación de los recursos de los partidos 
políticos nacionales, entidades de interés público según la norma 
suprema de la Unión y que ejercen importantes montos de recursos 
públicos, puede darse por buena la presentación de cualquier clase 
de documentos como comprobantes de ingresos o egresos y menos 
aun la falta de entrega de los mismos. 
 
La normatividad electoral ha establecido que los partidos políticos 
deben acreditar el origen y destino de todos los recursos con los 
que cuente, a partir de documentación original comprobatoria. Esto 
último con la finalidad de que la autoridad tenga certeza sobre la 
procedencia y aplicación de todos sus recursos. 
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Lo anterior se hace especialmente relevante cuando se trata de 
recursos públicos. Para esta autoridad es claro que no cualquier 
documentación puede ser admitida como prueba fehaciente del uso 
y destino de este tipo de recursos. De ahí que las normas 
reglamentarias, que integran y desarrollan a la Ley Electoral, 
establezcan reglas específicas para su comprobación. En ese 
sentido, esta autoridad considera que sólo aquella documentación 
que satisface los tres extremos previstos en el artículo 11.1 del 
Reglamento, esto es, presentada en original, a nombre del partido 
político y que satisfaga todos los requisitos fiscales exigidos por la 
normativa en la materia, puede ser considerada como válida para 
efectos de comprobación de un egreso realizado por los partidos 
políticos. Cualquier omisión en la satisfacción de estas exigencias 
reglamentarias, por lo demás conocidas por sujetos a los que están 
dirigidas, implica la imposibilidad de que la autoridad tenga certeza 
de la veracidad de lo reportado por los partidos en sus informes.  
 
Esta autoridad electoral considera trascendente que un partido 
político, por las razones que sean, no presente la documentación 
comprobatoria del egreso que ésta solicite en ejercicio de las 
facultades que expresamente le concede la ley de la materia, ya 
que dicha falta tiene efectos sobre la verificación del origen de los 
recursos, así como sobre el control del ejercicio de los mismos. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
señalado con claridad, en la sentencia identificada con el número de 
expediente SUP-RAP-021/2001, que los egresos deben estar 
soportados con documentación y que, entre otros, reúna los 
requisitos fiscales, a saber: 
 

“... los egresos se deben registrar contablemente y para su 
comprobación, dichos egresos deben estar soportados con 
documentación que reúna los requisitos que las leyes 
fiscales exigen. La referida documentación se debe expedir 
a nombre del partido político o coalición que realizó el pago. 
 
Los referidos documentos se exigen, para dar certeza de 
que los egresos reportados son veraces. 
 
... en primer lugar, se debe atender a la regla general que 
exige, que toda la documentación presentada para la 
comprobación de egresos contenga los requisitos que las 
disposiciones fiscales exigen y, en segundo término, porque 
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respecto a dichos egresos no es difícil obtener los 
comprobantes que reúnan tales requisitos. 
 
...” 

 
De acuerdo con lo anterior, se desprende que la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación considera 
como ineludible la obligación que tienen los partidos de presentar la 
documentación soporte de los egresos, más aún cuando no es 
difícil obtener dicha documentación. 
 
Así las cosas, se pueden concluir que la conducta desplegada por 
el partido deja a la autoridad electoral imposibilitada para tener 
certeza de lo efectivamente erogado, ya que no entregó la 
documentación soporte de los mismos. 
 
Debe tenerse en cuenta, que lo dicho por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral constituye un argumento de autoridad en materia 
de fiscalización, ya que deriva de una sentencia ejecutoriada que ha 
emitido la máxima autoridad electoral jurisdiccional electoral en 
ejercicio de sus funciones al estudiar y resolver sobre un caso 
concreto respecto de la materia que nos ocupa. Por lo que su 
aplicación resulta no sólo útil sino necesaria. 
 
La fuerza vinculante de esos criterios, radica en tres factores 
principales: 1) que fueron emitidos por la autoridad jurisdiccional 
competente; 2) que versan sobre el tema que ahora se resuelve; 3) 
que aportan líneas de interpretación certeras respecto del modo en 
que debe valorarse la situación particular que se estudia. 
 
La autoridad administrativa electoral tiene la obligación de emitir 
acuerdos y resoluciones debidamente fundados y motivados. El 
acto de fundar surte sus efectos al momento que se invocan los 
artículos aplicables al caso concreto; la motivación se cumple 
cuando la autoridad explica de modo detallado los razonamientos 
lógico-jurídicos que lo llevan a tomar una decisión determinada. 
 
En este sentido, la aplicación del criterio judicial de mérito abonan 
en favor de que el asunto de cuenta se resuelva conforme a los 
instrumentos jurídicos atinentes, de modo que la resolución se 
funde y motive conforme a las disposiciones aplicables y los 
razonamientos lógico jurídicos correspondientes, situación que a la 
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sazón redunda en garantizar de modo efectivo la seguridad jurídica 
del justiciable. 
 
Por lo que debe decirse que la falta de entrega de la documentación 
soporte no hace prueba plena del egreso, pues no cumple con los 
requisitos que exige el artículo 11.1 del Reglamento de mérito, para 
acreditar los egresos que se efectúen. 
 
Por su parte, la interpretación que ha hecho la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del artículo 
38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales es la siguiente: 
 

“FISCALIZACIÓN ELECTORAL. REQUERIMIENTOS 
CUYO INCUMPLIMIENTO PUEDE O NO ORIGINAR UNA 
SANCIÓN.—El artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que si durante la revisión de los 
informes sobre el origen y destino de los recursos, se 
advierten errores u omisiones técnicas, se notificará al 
partido o agrupación política que hubiere incurrido en ellos, 
para que en un plazo de diez días, presente las aclaraciones 
o rectificaciones que estime pertinentes. Lo establecido en la 
norma jurídica en comento, está orientado a que, dentro del 
procedimiento administrativo, y antes de resolver en 
definitiva sobre la aplicación de una sanción por infracción a 
disposiciones electorales, se otorgue y respete la garantía 
de audiencia al ente político interesado, dándole oportunidad 
de aclarar, rectificar y aportar elementos probatorios, sobre 
las posibles omisiones o errores que la autoridad hubiere 
advertido en el análisis preliminar de los informes de 
ingresos y egresos, de manera que, con el otorgamiento y 
respeto de esa garantía, el instituto político esté en 
condiciones de subsanar o aclarar la posible irregularidad, y 
cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del 
informante, con la sanción que se le pudiera imponer. Por 
otro lado, el artículo 38, apartado 1, inciso k), del propio 
ordenamiento, dispone que los partidos políticos tienen, 
entre otras obligaciones, la de entregar la documentación 
que se les solicite  respecto de sus ingresos y egresos. En 
las anteriores disposiciones pueden distinguirse dos 
hipótesis: la primera, derivada del artículo 49-A, consistente 
en que, cuando la autoridad administrativa advierta la 
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posible falta de documentos o de precisiones en el informe 
que rindan las entidades políticas, les confiera un plazo para 
que subsanen las omisiones o formulen las aclaraciones 
pertinentes, con lo cual respeta a dichas entidades su 
garantía de audiencia; y la segunda, emanada del artículo 
38, consistente en que, cuando la propia autoridad emite un 
requerimiento de carácter imperativo, éste resulta de 
ineludible cumplimiento para el ente político de que se trate. 
En el primer caso, el desahogo de las aclaraciones o 
rectificaciones, o la aportación de l os elementos probatorios 
a que se refiera la notificación de la autoridad administrativa, 
sólo constituye una carga procesal, y no una obligación que 
importe sanción para el caso de omisión por el ente político; 
esto es, la desatención a dicha notificación, sólo implicaría 
que el interesado no ejerció el derecho de audiencia para 
subsanar o aclarar lo conducente, y en ese sentido, su 
omisión, en todo caso, sólo podría traducirse en su perjuicio, 
al calificarse la irregularidad advertida en el informe que se 
pretendía allanar con la aclaración, y haría factible la 
imposición de la sanción que correspondiera en la resolución 
atinente. En la segunda hipótesis, con el requerimiento 
formulado, se impone una obligación al partido político o 
agrupación política, que es de necesario cumplimiento, y 
cuya desatención implica la violación a la normatividad 
electoral que impone dicha obligación, y admite la imposición 
de una sanción por la contumacia en que se incurre. Esta 
hipótesis podría actualizarse, cuando el requerimiento no 
buscara que el ente político aclarara o corrigiera lo que 
estimara pertinente, con relación a alguna irregularidad 
advertida en su informe, o que presentara algunos 
documentos que debió anexar a éste desde su rendición, 
sino cuando dicho requerimiento tuviera como propósito 
despejar obstáculos o barreras para que la autoridad 
realizara la función fiscalizadora que tiene encomendada, 
con certeza, objetividad y transparencia, y que la contumacia 
del requerido lo impidiera o dificultara, como por ejemplo, la 
exhibición de otros documentos contables no exigibles con el 
informe por ministerio de ley. En conclusión, cuando no se 
satisfaga el contenido de la notificación realizada 
exclusivamente para dar cumplimiento a la garantía de 
audiencia, con fundamento en el artículo 49-A, apartado 2, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no procede imponer una 
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sanción por dicha omisión; en cambio, si se trata de un 
requerimiento donde se impone una obligación, en términos 
del artículo 38, apartado 1, inciso k) del propio 
ordenamiento, su incumplimiento sí puede conducir a dicha 
consecuencia. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-057/2001.—Partido 
Alianza Social.—25 de octubre de 2001.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Leonel Castillo González.—Secretario: 
José Manuel Quistián Espericueta. 
Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 
5, páginas 74-75, Sala Superior, tesis S3EL 030/2001. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 
1997-2002, página 465.” 

 
De la tesis anterior se desprende que cuando la autoridad requiere 
una información de forma imperativa, resulta ineludible entregarla y 
la consecuencia necesaria de esa desatención es la imposición de 
una sanción, ya que ello impide que la autoridad fiscalizadora 
realice la función que tiene encomendada con certeza, objetividad y 
transparencia. 
 
Por lo tanto, en vista de que el partido se abstuvo de entregar la 
documentación soporte de sus egresos e impidió que las tareas de 
fiscalización se llevaran a cabo plenamente, se concluye que el 
partido político amerita una sanción. 
 
De todo lo dicho con antelación, se desprende que el bien jurídico 
protegido por la norma es la certeza, pues en función de esas 
normas se obliga al partido a entregar la documentación soporte de 
sus egresos, de modo que la autoridad pueda conocer a cabalidad 
el destino de sus recursos y el modo en que fueron utilizados. 
 
Por lo tanto, si el partido se abstuvo de cumplir con esta obligación 
de hacer, lesiona directamente el principio de certeza que rige la 
materia electoral, en tanto impide que la autoridad electoral 
despliegue sus tareas de fiscalización a cabalidad y conozca el 
destino de los recursos del partido. 
 
Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
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La falta debe considerarse grave, pues este tipo de conductas 
impiden que la autoridad electoral federal tenga certeza sobre la 
veracidad de lo reportado en el informe anual. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  
 
En primer lugar, este Consejo General considera que no es posible 
arribar a conclusiones sobre la existencia de dolo, pero sí es claro 
que existe, al menos, negligencia inexcusable.  
 
En segundo lugar, se observa que el partido presenta, en términos 
generales, condiciones inadecuadas en cuanto al registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en 
cuanto a su apego a las normas contables.  
 
En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que no es la primera vez en la 
que el partido se somete al procedimiento de revisión de sus 
informes. Adicionalmente, es claro que el partido estuvo en 
condiciones de subsanar la irregularidad, pues, como consta en el 
Dictamen Consolidado, el partido atendió satisfactoriamente una 
parte del requerimiento de la Comisión de Fiscalización, por lo que 
esta autoridad considera que no se actualiza alguna causal 
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excluyente de responsabilidad por cuanto a la comisión de la falta 
que por esta vía se sanciona. 
 
Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Por último, en relación con la capacidad económica del infractor, la 
cual constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar 
en la aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el 
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79 como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y la Ley Electoral. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo 
alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus 
actividades. 
 
Sin embargo, esta autoridad electoral no omite señalar que el 
partido político infractor se encuentra pagando una sanción 
económica consistente en una multa de $1,000,000,000.00 (mil 
millones de pesos 00/100 M.N.) derivada de la queja identificada 
con el número de expediente Q-CFRPAP 01/02 PRD vs PRI y 
confirmada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el expediente SUP-RAP-018/2003. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
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los criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
Así las cosas, dado que se ha actualizado el supuesto de 
reincidencia y tomando en consideración que el monto implicado 
asciende a la cantidad de $13,025.00, este Consejo General llega a 
la convicción de que la falta de calificarse como de gravedad 
ordinaria y que, en consecuencia, debe imponerse al Partido 
Revolucionario Institucional una sanción que, dentro de los límites 
establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en 
cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo 
que se fija la sanción consistente en 89 días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal. 
 
n) En el numeral 38 del capítulo de Conclusiones Finales de la 
Revisión de los Informes del Dictamen Consolidado, se señala:  

 

37. Se observó el registró pólizas contables de la 
Fundación Colosio, A.C., que presentan 
documentación soporte en fotocopia, por un monto 
de $97,955.00. 
 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento con lo establecido en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1 y 
19.2 del Reglamento que establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de 
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los 
Partidos Políticos en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la presentación de sus Informes, por lo 
que se hace del conocimiento del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral para efectos de lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso a) y 
b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el dictamen 
consolidado. 
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De la revisión a las cuentas “Servicios Personales”, “Materiales y 
Suministros” y  “Servicios Generales”, se observó el registro de 
varias pólizas contables que presentan como parte de su soporte 
documental, comprobantes a nombre de “Fundación Colosio A.C.” y 
no a nombre del partido por un monto de $3,484,780.23. La 
documentación en comento se señala en el Anexo B del dictamen 
consolidado en el apartado correspondiente al Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
Por esta razón se solicitaron al partido político una serie de 
aclaraciones y rectificaciones. De la respuesta del partido político y 
de la documentación que entregó a la autoridad, se observaron las 
siguientes irregularidades. 
 
Al verificar las cuentas “Servicios Personales” y “Servicios 
Generales”  se observó el registro de varias pólizas las cuales 
presentaba como soporte documental recibos en copia fotostática y 
no en original. A continuación se detallan los casos en comento: 
 

CUENTA/ REFERENCIA COMPROBANTE 
SUBCUENTA CONTABLE No. FECHA PROVEEDOR 

CONCEPTO IMPORTE 

S/N S/F Carlos Alejandro 
Angulo  Pérez 

2q. de junio. Carlos 
Alejandro Angulo  
Pérez 

  $5,075.00  

S/N S/F Carlos Alejandro 
Angulo Pérez 

1q. de julio. Carlos 
Alejandro Angulo 
Pérez 

  5,075.00  

PE-13/10-03 
 
 

S/N S/F Carlos Alejandro 
Angulo Pérez 

2q. de julio. Carlos 
Alejandro Angulo 
Pérez 

  5,075.00  

S/N S/F Filiberto Gutiérrez 
Díaz 

2q. de junio. 
Filiberto Gutiérrez 
Díaz 

  5,075.00  

S/N S/F Filiberto Gutiérrez 
Díaz 

1q. de julio. 
Filiberto Gutiérrez 
Díaz 

  5,075.00  

PE-17/10-03 
 
 

S/N S/F Filiberto Gutiérrez 
Díaz 

2q. de julio. 
Filiberto Gutiérrez 
Díaz 

  5,075.00  

S/N S/F Raúl aguilera villa 
fuerte 

2q. de agosto. 
Raúl aguilera villa 
verde 

  2,725.00  

S/N S/F Raúl aguilera villa 
fuerte 

1q. de agosto. 
Raúl aguilera villa 
fuerte 

  2,725.00  

S/N S/F Filiberto Gutiérrez 
Díaz 

1q. de agosto. 
Filiberto Gutiérrez 
Díaz 

  5,075.00  

S/N S/F Filiberto Gutiérrez 
Díaz 

2q. de agosto. 
Filiberto Gutiérrez 
Díaz 

  5,075.00  

S/N S/F Carlos Alejandro 
Angulo Pérez 

1q. de agosto. 
Carlos Alejandro 
Angulo Pérez 

  5,075.00  

PE-2/11-03 
 
 
 
 
 

S/N S/F Carlos Alejandro 
Angulo Pérez 

2q. de agosto. 
Carlos Alejandro 
Angulo Pérez 

  5,075.00  

Servicios 
Personales/Honorarios 
Asimilados  

PD-8/12-03 
 
 

S/N S/F Filiberto Gutiérrez 
Díaz 

1q. de noviembre. 
Filiberto Gutiérrez 
Díaz 

  5,075.00  
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CUENTA/ REFERENCIA COMPROBANTE 
SUBCUENTA CONTABLE No. FECHA PROVEEDOR 

CONCEPTO IMPORTE 

S/N S/F Filiberto Gutiérrez 
Díaz 

2q. de noviembre. 
Filiberto Gutiérrez 
Díaz 

  5,075.00  

S/N S/F Filiberto Gutiérrez 
Díaz 

1q. de diciembre. 
Filiberto Gutiérrez 
Díaz 

  5,075.00  

  

S/N S/F Filiberto Gutiérrez 
Díaz 

2q. de diciembre. 
Filiberto Gutiérrez 
Díaz 

  5,075.00  

PE-90/02-03 B09348
31 

26/02/03 Gobierno del D.F. Pago de Tenencia   4,905.00  

Servicios 
Generales/Impuestos y 
Derechos 

PE-79/04-03 033-
132-21-
0007 

22/04/03 Tesorería del D.F. Pago Predial 2003   5,975.00  

Servicios 
Generales/Servicio de 
Agua Potable 

PE-66/01-03 RA-
413181 

23/01/03 Comisión de Aguas 
del D.F. 

Servicio de 
Consumo de Agua 

10,575.00 

 TOTAL          $97,955.00 

 

Por lo antes expuesto, el partido incumplió con lo establecido en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del Reglamento de la 
materia. 
 
En el numeral 37 de las Conclusiones Finales del Dictamen 
Consolidado, la Comisión de Fiscalización señala que el partido 
político omitió presentar la documentación original que soporta sus 
egresos que estaba obligado a entregar e inclusive le fue solicitada, 
por lo que viola lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso  k) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
11.1 y 19.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos, 
Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadota Aplicables a los Partidos Políticos en el registro de 
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes. 
 
Los artículos en comento señalan lo siguiente: 
 
Artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales: 
 

1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
(…)  
k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la 
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de 
este Código, así como entregar la documentación que la propia 
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos; 

 
Los artículos 11.1 y 19.2, del Reglamento que Establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos en el registro de 
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes. 
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11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
soportados con la documentación original que expida a 
nombre del partido político la persona a quien se efectuó el 
pago. Dicha documentación deberá cumplir con los 
requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables, 
con excepción de lo señalado en los siguientes párrafos. 
 
19.2  La Comisión de Fiscalización, a través de su 
Secretario Técnico, tendrá en todo momento la facultad de 
solicitar a los órganos responsables de las finanzas de cada 
partido político que ponga a su disposición la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en 
los informes a partir del día siguiente a aquel en el que se 
hayan presentado los informes anuales y de campaña. 
Durante el periodo de revisión de los informes, los partidos 
políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos originales que 
soporten sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad, 
incluidos sus estados financieros. En caso de que el partido 
político indique que la documentación que se le solicite de 
conformidad con el presente artículo se encuentra en poder 
del Instituto Federal Electoral por haber sido entregada para 
la comprobación de gastos por actividades específicas a que 
se refiere la fracción II del inciso c) del párrafo 7 del artículo 
49 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el partido tiene la obligación de especificar a la 
Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización los datos 
precisos para su fácil identificación dentro de la 
documentación entregada. 

 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código de la materia, tiene dos 
supuestos de regulación: 1) la obligación que tienen los partidos de 
permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la 
Comisión de Fiscalización; 2) la entrega de la documentación que 
requiera la misma respecto de los ingresos y egresos de los 
partidos políticos. 
 
El artículo 11.1 señala como supuestos de regulación los siguientes: 
1) los egresos deberán estar registrados contablemente; 2) dichos 
egresos deberán estar soportados con la documentación original 
que se expida a nombre del partido político por parte de la persona 
a quien se efectuó el pago; 3) la documentación descrita deberá 
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cumplir con los requisitos que imponen las disposiciones fiscales 
aplicables. 
 
Finalmente, el artículo 19.2 tiene por objeto regular dos situaciones: 
1) la facultad que tiene la Comisión de Fiscalización de solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos políticos cualquier información tendiente a comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes, a través de su Secretaría 
Técnica; 2) la obligación de los partidos políticos de permitir a la 
autoridad el acceso a todos los documentos que soporten la 
documentación comprobatoria original que sustente sus egresos, 
así como su contabilidad, incluidos sus estados financieros. 
 
Las normas señaladas regulan diversas situaciones específicas. En 
primer lugar, las obligaciones a cargo de los partidos políticos para 
justificar sus ingresos y egresos, consisten en lo siguiente: 1) la de 
registrar contablemente sus ingresos y egresos; 2) la de soportar 
dichos ingresos y egresos con la documentación original 
correspondiente; 3) la de entregar dicha documentación a la 
autoridad electoral junto con el informe anual o cuando le sea 
solicitada;  
 
En segundo lugar, regula las facultades de la Comisión de 
Fiscalización para solicitar en todo momento a los órganos 
responsables de finanzas de los partidos políticos cualquier 
información tendiente a comprobar la veracidad de lo reportado en 
los Informes, a través de su Secretaría Técnica. 
 
En el caso concreto, el partido político se abstuvo de realizar una 
obligación de “hacer” o que requería una actividad positiva, prevista 
en el Reglamento de la materia, consistente en presentar junto con 
el informe anual, la documentación original que sustente sus 
egresos. 
 
El artículo 11.1 del Reglamento de la materia, es aplicable al caso 
concreto, toda vez que en razón de éstos se puede valorar con 
certeza el grado de cumplimiento que dio el partido a su obligación 
de presentar la documentación original que soporte sus egresos, 
junto con el informe anual correspondiente. 
 
A su vez, lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con lo que establece el artículo 19.2 del Reglamento, 
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resultan aplicables para determinar tres situaciones específicas: 1) 
si el partido permitió que la autoridad fiscalizadora llevara a cabo 
todas las auditorías y verificaciones para corroborar la veracidad de 
lo reportado; 2) conocer si el partido permitió el acceso a toda la 
documentación comprobatoria de sus egresos, y; 3) determinar si 
no existió obstrucción o impedimento a cargo del partido político 
respecto de la facultad que asiste a la autoridad fiscalizadora para 
solicitar en todo momento la documentación comprobatoria de los 
egresos de los partidos políticos. 
 
En conclusión, las normas legales y reglamentarias señaladas con 
anterioridad, son aplicables para valorar la irregularidad de mérito, 
porque en función de ellas esta autoridad está en posibilidad de 
analizar la falta que se imputa al partido, ya respecto de su 
obligación de presentar la documentación que soporte sus ingresos 
o egresos en original; ya respecto de la obligación que tiene de 
permitir que la autoridad fiscalizadora desarrolle sus labores de 
fiscalización para corroborar la veracidad de lo reportado e su 
informe anual, para en su caso, aplicar la sanción que corresponda. 
 
En la Resolución respecto de los Informes Anuales 
correspondientes al ejercicio 2002, el Consejo General, enunció un 
criterio de interpretación de los artículos 38, 1, k) del Código Federal 
de Instituciones y procedimientos Electorales 11.1 y 19.2 del 
Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadota Aplicables a los 
Partidos Políticos en el registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes. A la letra: 
  

Cabe señalar que los documentos que exhiba un partido 
político a  fin de acreditar lo que en ellos se consigna, 
necesariamente deben sujetarse y cumplir con las reglas 
establecidas al respecto, en tanto que la fuerza probatoria 
que la norma les otorga para comprobar lo reportado en sus 
informes, lo deja a la buena fe de quien los presenta, ya que 
no exige mayor formalidad que el cumplimiento de los 
requisitos previamente establecidos.  
 
Debe recordarse que la copia fotostática de un documento 
no hace prueba plena del contenido de ese documento. Así, 
los egresos no se consideran debidamente comprobados en 
tanto que el partido debía presentar la documentación 
original, pues es de explorado derecho que a las fotocopias 
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de documentos no se les otorga valor probatorio en sí 
mismas. 
 

El criterio de interpretación antes transcrito pone de relieve que lo 
que busca la autoridad a través de la aplicación de esas normas es 
tener certeza sobre lo reportado por el partido político en su Informe 
Anual y contar con los documentos necesarios para corroborar 
eficazmente lo informado, tanto para saber cuáles son los recursos 
que ingresan a su patrimonio, como para saber el destino último 
que tienen éstos. 
 
El hecho de que se exija la documentación en original es con el 
único objeto de contar con elementos de convicción idóneos para 
realizar eficazmente la función fiscalizadora que la ley encomienda 
a la Comisión de Fiscalización. 
  
A su vez, no es insustancial la obligación que tienen los partidos de 
atender los requerimientos que haga la autoridad para conocer la 
veracidad de lo reportado en los informes, pues en razón de ello, se 
puede determinar el grado de colaboración de éstos para con la 
autoridad, en tanto permiten o no el acceso a su documentación 
comprobatoria y a la práctica de auditorías y verificaciones. 
 
La finalidad última del procedimiento de fiscalización es conocer el 
origen, uso y destino que dan los partidos políticos a los recursos 
públicos con que cuentan para la realización de sus actividades 
permanentes.  
 
Una forma idónea para lograr este objetivo, es conocer el modo en 
que éstos manejan sus recursos a través de la presentación de la 
documentación comprobatoria en original. Ello con el fin de saber la 
veracidad de lo reportado por el partido en su informe anual. 
 
De tal suerte, el criterio en cita resulta aplicable al caso concreto 
dado que enuncia la finalidad que persiguen la normas reguladoras 
de la obligación de los partidos de presentar como documentación 
soporte de su informe anual los comprobantes en original, de modo 
que refuerza el sentido de la norma aplicable y explica la forma en 
que debe interpretarse la obligación a cargo de los institutos 
políticos. 
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Al mismo tiempo, permite valorar con elementos objetivos la 
irregularidad en que incurre el partido conforme a criterios prefijados 
que aportan certeza al momento de resolver. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
explicado con claridad en diversas resoluciones el propósito de la 
obligación consistente en presentar la documentación original por 
parte de los partidos políticos, así como las consecuencias por 
incumplir esta obligación. 
 
Respecto del propósito de las normas que regulan la obligación de 
que los partidos políticos presenten la documentación señalada, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el expediente identificado con la clave SUP-
RAP-021/2001, ha señalado lo siguiente: 
 

“…los partidos políticos tienen el imperativo de presentar a la 
autoridad competente los documentos originales que 
sustenten la veracidad de lo reportado en sus informes 
anuales de ingresos y gastos..” (pág. 414) 
  
“…la fotocopia es insuficiente para tener por acreditado el 
gasto por el monto pretendido, pues no tiene la fuerza de 
convicción para genera r certeza sobre su contenido, por 
principio, por tratarse de una simple fotocopia..” (pág. 418) 

 
 
De acuerdo con el criterio transcrito se puede concluir que la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
considera como ineludible la obligación que tienen los partidos de 
presentar la documentación que le solicite la Comisión de 
Fiscalización en original. 
 
En cuanto al propósito de las normas que regulan la obligación de 
los partidos de presentar la documentación comprobatoria de sus 
egresos en original, la Sala Superior ha señalado que éstas tienen 
como objetivo principal otorgar certeza respecto del modo en que 
los institutos políticos manejan sus recursos. 
 
A su vez, hace manifiesta la facultad que le asiste a la Comisión de 
fiscalización de solicitar a los órganos correspondientes de los 
partidos la documentación necesaria para comprobar la veracidad 
de lo reportado en los informes; de modo que los partidos políticos 
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están vinculados a tener a su disposición esos documentos, para 
exhibirlos a la Comisión de Fiscalización junto con el informe 
correspondiente, o en el momento en que le sean requeridos 
durante el período de revisión de los informes anuales. 
 
De los criterios antes transcritos se pueden concluir cuatro 
situaciones principales: 1) el objeto de la norma es otorgar certeza 
respecto del manejo de los egresos de los recursos públicos con los 
que cuentan los partidos políticos; 2) la presentación de la 
documentación atinente en original, acorde con las disposiciones 
reglamentarias es ineludible; 3) la Comisión de Fiscalización tienen 
al facultad de requerir al partido en cualquier momento la 
documentación comprobatoria correspondiente para corroborar la 
veracidad de lo reportado en su informe anual; 4) el incumplimiento 
de esa obligación coloca al partido infractor en un supuesto de 
sanción. 
 
El precedente judicial antes apuntado aporta criterios objetivos en 
tres ámbitos principales: 1) respecto de la forma en que deben 
interpretarse las normas aplicables al caso concreto; 2) sobre el 
alcance de las obligaciones jurídicas que tienen los partidos de 
presentar toda la documentación soporte de sus egresos en original 
conforme a lo dispuesto en la normatividad correspondiente, y; 3) 
respecto de las consecuencias jurídicas que tiene la inobservancia 
de esa obligación. 
 
Debe tenerse en cuenta, que el criterio judicial antes transcrito son 
líneas de interpretación que han sido reiterados por el Tribunal 
Electoral en diversas ocasiones y que constituyen argumentos de 
autoridad en materia de fiscalización, ya que derivan de sentencias 
ejecutoriadas que ha emitido la máxima autoridad electoral 
jurisdiccional electoral en ejercicio de sus funciones, al estudiar y 
resolver sobre casos concretos respecto de la materia que nos 
ocupa. Por lo que su aplicación resulta no sólo útil sino necesaria. 
 
La fuerza vinculante de esos criterios, radica en tres factores 
principales: 1) que fueron emitidos por la autoridad jurisdiccional 
competente; 2) que versan sobre el tema que ahora se resuelve; 3) 
que aportan líneas de interpretación certeras respecto del modo en 
que debe valorarse la situación particular que se estudia. 
 
La autoridad administrativa electoral tiene la obligación de emitir 
acuerdos y resoluciones decisiones debidamente fundados y 
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motivados. El acto de fundar surte sus efectos al momento que se 
invocan los artículos aplicables al caso concreto; la motivación se 
cumple cuando la autoridad explica de modo detallado los 
razonamientos lógico-jurídicos que lo llevan a tomar una decisión 
determinada. 
 
En este sentido, la aplicación de los criterios judiciales de mérito 
abonan en favor de que el asunto de cuenta se resuelva conforme a 
los instrumentos jurídicos atinentes, de modo que la resolución se 
funde y motive conforme a las disposiciones aplicables y los 
razonamientos lógico jurídicos correspondientes, situación que 
redunda en garantizar  de modo efectivo la seguridad jurídica del 
justiciable. 
 
En el caso concreto, la aplicación de los criterios judiciales 
transcritos redundan en favor de la debida fundamentación y 
motivación del acto de autoridad, y dan cumplimiento estricto a los 
principios de certeza y objetividad, pues en razón de la aplicación 
de los criterios judiciales de cuenta se elimina cualquier elemento 
subjetivo de interpretación, ya que la valoración del caso concreto 
se hace en función de criterios objetivos que la autoridad 
jurisdiccional emitió de modo previo, de forma que son conocidos 
con anterioridad tanto por la autoridad que en este momento los 
aplica, como por el partido al que le son aplicados. 
 
Como se mencionó líneas arriba, el Tribunal Electoral ha señalado 
que el objeto de las normas que regulan la obligación de los 
partidos de presentar la documentación en original es otorgar 
certeza respecto del modo en que éstos manejan sus egresos 
acorde con las disposiciones reglamentarias, y; ubicar al partido en 
un supuesto de sanción en caso de que se acredite el 
incumplimiento de la obligación mencionada. 
 
Los criterios transcritos resultan aplicables al caso concreto porque 
detallan con toda claridad el sentido que tienen las normas 
aplicables; el alcance que tiene la obligación de presentar dicha 
documentación a cargo de los partidos políticos; las facultades que 
tiene la Comisión para requerir cualquier información 
comprobatoria, así como la posibilidad de sancionar al partido en 
caso de que se incumpla con las obligaciones señaladas.  
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Esto es así porque de los criterios antes referidos se desprende de 
modo preciso el sentido y propósito de las normas aplicables al 
caso concreto. 
 
Los criterios señalados otorgan claridad respecto de las normas 
aplicables al caso concreto, el alcance de las obligaciones a valorar 
y la consecuencia de la inobservacia de la normas que regulan la 
obligación apuntada, su aplicación es necesaria, dado que en virtud 
de ellos se puede analizar con toda claridad la irregularidad en que 
incurre el partido por no presentar la documentación comprobatoria 
en original solicitada por la autoridad fiscalizadora, y hace posible 
que la autoridad aplique las sanciones que considere convenientes 
en caso de que se acredite la presencia de una irregularidad. 
 
Como se señala en el numeral 37 de las Conclusiones Finales del 
Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización señala que el 
partido político omitió presentar documentación soporte de su 
egresos en original, lo que viola lo dispuesto en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de 
Cuentas y Guía Contabilizadota Aplicables a los Partidos Políticos 
en el registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de 
sus Informes. 
 
Como se apuntó el párrafo precedente, la violación en que incurre el 
partido tiene implicaciones legales y reglamentarias, y por ende la 
falta presenta aspectos formales y de fondo. 
 
La violación a los artículos 11.1 y 19.2 del Reglamento tiene 
implicaciones meramente formales, ya que la irregularidad afecta 
únicamente al registro contable de ingresos y a la presentación de 
documentación soporte. 
 
Como se desprende del Dictamen que elaboró la Comisión de 
Fiscalización, el partido se abstuvo de presentar la documentación 
original y desatendió las solicitudes de información que formuló la 
Comisión de Fiscalización. 
 
Tal conducta es contraria a lo dispuesto por el Reglamento de la 
materia, en tanto los partidos deben tener en su poder, 
oportunamente, la señalada documentación, en el caso concreto el 



 216

partido faltó a dicha obligación, por lo que incurre en una falta de 
carácter formal. 
 
La violación al artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales tiene implicaciones de 
fondo ya que la conducta desplegada por el partido impidió conocer 
el origen y destino de los recursos con los que cuenta para su 
operación ordinaria. 
 
Esto es así porque el partido se abstuvo de entregar la 
documentación original que le fue solicitada y que estaba obligado a 
proporcionar, de modo que la Comisión de Fiscalización se vio en la 
necesidad de solicitar al instituto político la documentación atinente, 
a fin de conocer si la información que el partido entregaba en su 
informe anual era veraz. 
 
No obstante lo anterior, el partido político omitió entregarla, lo que 
impidió conocer de modo cierto el origen y destino de los recursos 
del partido. 
 
La siguiente tesis de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de Federación, es explicativa: 

FISCALIZACIÓN ELECTORAL. REQUERIMIENTOS CUYO 
INCUMPLIMIENTO PUEDE O NO ORIGINAR UNA 
SANCIÓN.—El artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que si durante la revisión de los 
informes sobre el origen y destino de los recursos, se 
advierten errores u omisiones técnicas, se notificará al 
partido o agrupación política que hubiere incurrido en ellos, 
para que en un plazo de diez días, presente las aclaraciones 
o rectificaciones que estime pertinentes. Lo establecido en la 
norma jurídica en comento, está orientado a que, dentro del 
procedimiento administrativo, y antes de resolver en 
definitiva sobre la aplicación de una sanción por infracción a 
disposiciones electorales, se otorgue y respete la garantía 
de audiencia al ente político interesado, dándole oportunidad 
de aclarar, rectificar y aportar elementos probatorios, sobre 
las posibles omisiones o errores que la autoridad hubiere 
advertido en el análisis preliminar de los informes de 
ingresos y egresos, de manera que, con el otorgamiento y 
respeto de esa garantía, el instituto político esté en 
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condiciones de subsanar o aclarar la posible irregularidad, y 
cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del 
informante, con la sanción que se le pudiera imponer. Por 
otro lado, el artículo 38, apartado 1 , inciso k), del propio 
ordenamiento, dispone que los partidos políticos tienen, 
entre otras obligaciones, la de entregar la 
documentación que se les solicite respecto de sus 
ingresos y egresos. En las anteriores disposiciones pueden 
distinguirse dos hipótesis: la primera, derivada del artículo 
49-A, consistente en que, cuando la autoridad administrativa 
advierta la posible falta de documentos o de precisiones en 
el informe que rindan las entidades políticas, les confiera un 
plazo para que subsanen las omis iones o formulen las 
aclaraciones pertinentes, con lo cual respeta a dichas 
entidades su garantía de audiencia; y la segunda, emanada 
del artículo 38, consistente en que, cuando la propia 
autoridad emite un requerimiento de carácter imperativo, 
éste resulta de ineludible cumplimiento para el ente 
político de que se trate. En el primer caso, el desahogo de 
las aclaraciones o rectificaciones, o la aportación de los 
elementos probatorios a que se refiera la notificación de la 
autoridad administrativa, sólo constituye una carga procesal, 
y no una obligación que importe sanción para el caso de 
omisión por el ente político; esto es, la desatención a dicha 
notificación, sólo implicaría que el interesado no ejerció el 
derecho de audiencia para subsanar o aclarar lo 
conducente, y en ese sentido, su omisión, en todo caso, sólo 
podría traducirse en su perjuicio, al calificarse la 
irregularidad advertida en el informe que se pretendía allanar 
con la aclaración, y haría factible la imposición de la sanción 
que correspondiera en la resolución atinente. En la segunda 
hipótesis, con el requerimiento formulado, se impone 
una obligación al partido político o agrupación política, 
que es de necesario cumplimiento, y cuya desatención 
implica la violación a la normatividad electoral que 
impone dicha obligación, y admite la imposición de una 
sanción por la contumacia en que se incurre. Esta 
hipótesis podría actualizarse, cuando el requerimiento 
no buscara que el ente político aclarara o corrigiera lo 
que estimara pertinente, con relación a alguna 
irregularidad advertida en su informe, o que presentara 
algunos documentos que debió anexar a éste desde su 
rendición, sino cuando dicho requerimiento tuviera 
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como propósito despejar obstáculos o barreras para que 
la autoridad realizara la función fiscalizadora que tiene 
encomendada, con certeza, objetividad y transparencia, 
y que la contumacia del requerido lo impidiera o 
dificultara, como por ejemplo, la exhibición de otros 
documentos contables no exigibles con el informe por 
ministerio de ley. En conclusión, cuando no se satisfaga el 
contenido de la notificación realizada exclusivamente para 
dar cumplimiento a la garantía de audiencia, con fundamento 
en el artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, no procede 
imponer una sanción por dicha omisión; en cambio, si se 
trata de un requerimiento donde se impone una obligación, 
en términos del artículo 38, apartado 1, inciso k) del propio 
ordenamiento, su incumplimiento sí puede conducir a dicha 
consecuencia. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-057/2001.—Partido 
Alianza Social.—25 de octubre de 2001.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Leonel Castillo González.—Secretario: 
José Manuel Quistián Espericueta. 

Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, 
suplemento 5, páginas 74-75, Sala Superior, tesis S3EL 
030/2001. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis 
Relevantes 1997-2002, página 465. 

De la tesis anterior se desprende que cuando la autoridad requiere 
una información de forma imperativa, el mismo resulta ineludible, y 
la consecuencia necesaria de esa desatención es la imposición de 
una sanción, ya que ello impide que la autoridad fiscalizadora 
realice la función que tiene encomendada con certeza, objetividad y 
transparencia. 
 
Por lo tanto, en vista de que el partido se abstuvo de entregar la 
documentación original que le solicitó la autoridad fiscalizadora e 
impidió que las tareas de fiscalización se llevaran a cabo 
plenamente, se concluye que el partido político incurrió en una falta 
de fondo. 
 
El bien jurídico protegido por la norma es la certeza, pues en 
función de esas normas se obliga al partido a entregar la 
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documentación comprobatoria en original que sustenten sus 
egresos, de modo que la autoridad pueda conocer el origen de sus 
recursos, el modo en que fueron utilizados y el destino final que 
tuvieron. 
 
En consecuencia, si el partido omitió presentar la documentación en 
original, se rompe por completo con el principio de certeza, toda vez 
que no sólo se incumple con la obligación formal de presentar lo 
solicitado con la documentación original correspondiente, también 
con la obligación material de atender un requerimiento imperativo 
de la autoridad, y se hace nugatorio el objeto mismo de la 
fiscalización: conocer de modo definitivo la forma en que el partido 
maneja sus recursos. 
 
No pasa inadvertido para esta autoridad que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, observó que dicha irregularidad fue resultado de la 
valoración de la propia documentac ión entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
En ese sentido, no hay duda que el partido político tenía la 
obligación de entregar la documentación solicitada en original, lo 
que en la especie no sucedió. 
 
Cabe aclarar que la ley señala plazos y términos fijos previamente 
establecidos dentro de los cuales la autoridad electoral debe llevar a 
cabo el estudio de la documentación proporcionada por los partidos 
políticos en el procedimiento de revisión de los informes anuales, 
sin que sea admisible la prórroga de dichos plazos. Así, al concluir 
la tercera etapa del procedimiento, es decir, finalizado el plazo de 
sesenta días para revisar dichos informes no se permite comunicar 
irregularidades diversas a las originalmente notificadas, sin que se 
óbice que la autoridad encuentre irregularidades derivadas de la 
documentación entregada por los partidos, las cuales pueden ser 
sancionadas. 
 
Esto es así, pues de lo contrario se permitiría a los partidos políticos 
la posibilidad de entregar la documentación correspondiente a su 
informe anual una vez que haya finalizado el plazo de los sesenta 
días y por ese simple hecho colocar a la autoridad en imposibilidad 
de aplicar las sanciones que se deriven de su revisión. 
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Lo anterior encuentra sustento en la siguiente tesis relevante 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación: 
 

GARANTÍA DE AUDIENCIA EN LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE AGOTA 
AL CONCLUIR EL PLAZO DE SESENTA DÍAS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 49-A, PÁRRAFO 2, INCISO A) DEL 
CÓDIGO ELECTORAL FEDERAL.? De lo previsto por los 
artículos 49-A, párrafos 1 y 2, inciso a); 49-B, párrafo 2, 
incisos a) y f), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 19.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes 
(publicado el veintiocho de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho en el Diario Oficial de la Federación), se 
infiere que la obligación de la Comisión de Fiscalización de 
respetar la garantía de audiencia de los partidos políticos 
nacionales al comunicarles los errores y omisiones en la 
presentación de la documentación comprobatoria de sus 
ingresos y egresos, se agota al concluir la tercera etapa del 
procedimiento de revisión, es decir, la relacionada con la 
verificación documental atinente, sin que sea válido que con 
posterioridad al cierre de esta verificación, es decir, una vez 
finalizado el plazo de sesenta días previsto en el código de 
la materia, nuevamente haga del conocimiento del partido 
interesado diversas irregularidades u omisiones en las que 
incurrió derivadas del aparente cumplimiento a las 
solicitudes de aclaración o rectificación formuladas en dicha 
etapa. Lo anterior, en razón de que de aceptar lo contrario, 
se permitiría la posibilidad de que fuera del período de 
revisión documental, al presentar la documentación 
respectiva, nuevamente se comuniquen irregularidades 
diversas a las originalmente notificadas, y así 
sucesivamente, alterando con ello los plazos para la emisión 
del dictamen correspondiente y, consecuentemente 
vulnerando los principios de certeza y seguridad jurídicas. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-029/2000.—Partido del 
Trabajo.—19 de julio de 2000.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Luis de la Peza.—Secretario: Rubén Becerra 
Rojasvértiz. 
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Sala Superior, tesis S3EL 078/2002. 
 

Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 

La falta se califica como de grave, pues este tipo de conductas 
impiden que la autoridad electoral federal tenga certeza sobre la 
veracidad de lo reportado en el informe anual, máxime si se toma 
en cuenta que los documentos presentados en fotocopia, no 
generan la suficiente convicción sobre su contenido. En otros 
términos, la documentación original permite que la autoridad pueda 
determinar la forma en la que los partidos destinan los recursos con 
los que cuentan, de modo que la omisión en la presentación de 
dichos instrumentos impide a la Comisión verificar a cabalidad la 
veracidad de lo reportado en el informe anual, pues al no contar con 
ellos, la autoridad requiere invertir un mayor esfuerzo y dificultan la 
actividad fiscalizadora, que se lleva a cabo en plazos legales 
acotados, lo que eventualmente se traduce en la imposibilidad 
material de revisar a fondo el comportamiento financiero del partido 
político durante un determinado ejercicio. 

 

Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como de grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  
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En primer lugar, este Consejo General considera que no es posible 
arribar a conclusiones sobre la existencia de dolo, pero sí es claro 
que existe, al menos, negligencia inexcusable, pues tuvo la 
posibilidad de recabar la documentación original con la debida 
oportunidad.  

 

En segundo lugar, se observa que el partido presenta, en términos 
generales, condiciones inadecuadas en cuanto al registro y 
documentación de sus egresos.  

 

En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que el artículo 11.1 del 
Reglamento de la materia, establece de manera indubitable que la 
documentación que entreguen los partidos políticos para sustentar 
sus egresos debe ser original, razón por la que no es posible 
determinar que exista duda de la obligación que impone la citada 
norma. Adicionalmente, es claro que el partido estuvo en 
condiciones de subsanar la irregularidad, pues, como consta en el 
Dictamen Consolidado, el partido atendió satisfactoriamente una 
parte del requerimiento de la Comisión de Fiscalización, por lo que 
esta autoridad considera que no se actualiza alguna causal 
excluyente de responsabilidad por cuanto a la comisión de la falta 
que por esta vía se sanciona. 

 
Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Por último, en relación con la capacidad económica del infractor, la 
cual constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar 
en la aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el 
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79 como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
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Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. En consecuencia, la sanción determinada por esta 
autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al 
desarrollo de sus actividades. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
En mérito de lo antecede, este Consejo General llega a la 
convicción de que la falta de calificarse como de gravedad mínima 
y que, en consecuencia, debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional una sanción que, dentro de los límites establecidos en 
el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en cuenta las 
circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo que se fija la 
sanción consistente en multa de 673 días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal.  
 

o) En el apartado de Conclusiones Finales de la Revisión del 
Informe visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente, se señala en el numeral 38, lo siguiente: 
 

38.- Se localizaron pólizas contables de la Fundación Colosio 
A.C., que presentan como soporte documental facturas que 
rebasan los 100 días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal y que no fueron pagados con cheque nominativo, 
por un importe de $13,477.14. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 11.5 del 
Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 



 224

Aplicables a los Partidos Políticos en el Registro de sus Ingresos 
y Egresos y en la presentación de sus Informes, por lo que se 
hace del conocimiento del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral para efectos de lo establecido en el artículo 269, 
párrafo 2, inciso a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen 
Consolidado. 
 
Al revisar la información contable relativa a la Fundación Colosio 
A.C. presentada por el partido político en respuesta al requerimiento 
de la Comisión de Fiscalización contenido en el oficio 
STCFRPAP/744/04, de fecha 23 de junio de 2004, se observó el 
registro de pólizas contables de egresos soportadas con 
documentación comprobatoria cuyo montos exceden el límite de 
100 días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, 
que en el año de 2003 equivalía a $4,365.99, y que no fueron 
pagadas mediante cheque nominativo. A continuación se detallan 
las facturas en comento: 
  

SUBCUENTA REFERENCIA No. FACTURA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 
Materiales y 
Suministros/Material 
Eléctrico y  de 
Telecomunicación 

PE-82/feb-03 17364 Electro Mayoreo 
Edison, S.A. de C.V. 

Compra de material 
eléctrico 

$7,967.20 

Servicios 
Generales/Servicio de 
Fotocopiado 

PE-91/abr-03 5518 Operación OMX, S.A. 
de C.V. 

Impresiones y 
copias a color 

5,509.94 

TOTAL     $13,477.14 

 
Por lo anterior, el partido incumplió con lo prescrito en el artículo 
11.5 del Reglamento de mérito.  

Es preciso señalar que dicha observación fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo.  
 
El artículo en comento señala lo siguiente: 
 

11.5  Todo pago que efectúen los partidos políticos que 
rebase la cantidad equivalente a cien veces el salario 
mínimo general diario vigente para el Distrito Federal deberá 
realizarse mediante cheque nominativo, con excepción de 
los pagos correspondientes a sueldos y salarios contenidos 
en nóminas. Las pólizas de los cheques deberán 
conservarse anexas a la documentación comprobatoria a 
que hace referencia este artículo. 
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De la disposición antes transcrita se desprende una obligación de 
“hacer” a cargo del partido, consistente en pagar mediante cheque 
nominativo todos aquellos gastos que superen la cantidad de 100 
veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
 
En el caso concreto, el partido político se abstuvo de realizar esta 
obligación de “hacer”, pues en la especie no desplegó la actividad 
positiva que específicamente señalaba la norma, ya que de la 
revisión que practicó la Comisión de Fiscalización se detectaron 
pólizas contables que presentan como soporte documental facturas 
que rebasan los 100 días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, que no fueron pagadas mediante cheque 
nominativo. 
 
La norma reglamentaria señalada resulta aplicable para valorar la 
irregularidad de mérito porque en función de ella esta autoridad está 
en posibilidad de analizar la falta que se imputa al partido, por faltar 
a su obligación de hacer pagos mediante cheque nominativo en 
todos aquellos casos que la erogación supere el límite de 100 días 
de salario mínimo general vigente estipulado en la norma. 
 
En el apartado “Considerandos” del Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el Reglamento 
que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos 
de Cuentas y Guía Contabilizadota Aplicables a los Partidos 
Políticos en el registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes, al hacer pagos superiores a los 100 
días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal sin cheque 
nominativo, identificado con el número CG224/2002, de 18 de 
diciembre de 2002, el máximo órgano de dirección del Instituto 
emitió un criterio de interpretación del artículo 11.5, a fin de aclarar 
su finalidad y alcance: 
 

Se adiciona el artículo 11.5 para especificar que los pagos 
que rebasen la cantidad equivalente a cien veces el salario 
mínimo general diario vigente para el Distrito Federal 
deberán realizarse mediante cheque nominativo, puesto que 
la actual redacción sólo indica que dichos pagos deben 
realizarse mediante cheque, con lo cual se permite la 
expedición de cheques al portador y, en consecuencia, se 
desvirtúa el sentido de la norma que es, precisamente, 
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conocer el destinatario final de dichos pagos y evitar la 
circulación profusa de efectivo.  

 
Este criterio pone de relieve que lo que busca la autoridad a través 
de la aplicación de la norma es conocer el destino final de los pagos 
efectuados por el partido y evitar la circulación profusa de efectivo. 
 
Adicionalmente la aplicación de la norma busca que dichas 
operaciones dejen evidencias verificables e incontrovertibles que 
ofrezcan certeza respecto del origen de los recursos, así como de la 
veracidad de lo informado. 
 
De tal suerte, el criterio en cita resulta aplicable al caso concreto 
dado que enuncia la finalidad que persigue la norma reguladora de 
la obligación de pagar mediante cheque nominativo todo monto que 
supere en 100 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, de modo que se refuerza el sentido de la norma aplicable y 
se explica la forma en que debe interpretarse la obligación a cargo 
de los institutos políticos. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la SUP-
RAP-049/2003, señala con claridad el alcance que tiene el artículo 
11.5, así como las consecuencias jurídicas que tiene su 
incumplimiento. Cito: 
 

…el artículo 11.5 de el reglamento es claro al establecer 
que todo pago que efectúen los partidos políticos que rebase 
la cantidad equivalente a cien veces el salario mínimo 
general diario vigente para el Distrito Federal, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo, con excepción de 
los pagos correspondientes a sueldos y salarios contenidos 
en nóminas, sin que se establezcan excepciones como las 
que indica el apelante, y en consecuencia, el partido político 
debió tomar las precauciones debidas para cumplir con la 
normatividad. Efectivamente, con independencia de las 
reglas propias de cada proveedor con el que contrate el 
partido político, éste tiene la obligación de acatar los 
acuerdos del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
en torno a la manera en que deben efectuar el pago de las 
facturas que superen los cien días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, así como a prever y ajustar 
sus actos a tal normatividad. 
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(…) 
 
En apoyo de lo anterior, cabe destacar que la autoridad 
responsable indicó que el monto implicado en la infracción 
en comento fue de doscientos veintitrés mil trescientos 
veintiocho pesos un centavo, y fijó la multa correspondiente 
en una cantidad mucho menor, esto es, en ochenta y nueve 
mil trescientos treinta y un pesos, de lo que puede advertirse 
que en realidad tomó en cuenta la levedad de la falta para, 
dentro de los márgenes legales permitidos, fijar la sanción 
en una cantidad mucho menor a la que careció del soporte 
documental atinente. 

 
De acuerdo con el criterio transcrito se puede afirmar que la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
considera como ineludible la obligación que tienen los partidos de 
efectuar pagos mediante cheque nominativo cuando éstos superen 
en cien veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal, ello 
en función de que los partidos deben cumplir con sus obligaciones 
fiscales genéricas, ante las autoridades correspondientes, así como 
con las reglas de fiscalización de los partidos que se establecen a 
través de las normas electorales, ya legales, ya de carácter 
reglamentario que emite el Consejo General. 
 
Finalmente, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación señala que la consecuencia de que los 
partidos incumplan su obligación de realizar pagos mediante 
cheque nominativo supone la imposición de una sanción de carácter 
leve, de las previstas dentro de los márgenes legales. 
 
La fuerza vinculante de esos criterios, radica en tres factores 
principales: 1) que fueron emitidos por la autoridad jurisdiccional 
competente; 2) que versan sobre el tema que ahora se resuelve; 3) 
que aportan líneas de interpretación certeras respecto del modo en 
que debe valorarse la situación particular que se estudia. 
 
En el caso concreto, la aplicación de los criterios judiciales 
transcritos favorecen la debida fundamentación y motivación del 
acto de autotridad, y dan cumplimiento estricto a los principios de 
certeza y objetividad, pues en razón de la aplicación de los criterios 
judiciales de cuenta se elimina cualquier elemento subjetivo de 
interpretación, ya que la valoración del caso concreto se hace en 
función de criterios objetivos que la autoridad jurisdiccional emitió 
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de modo previo, de forma que son conocidos con anterioridad tanto 
por la autoridad que en este momento los aplica, como por el 
partido al que le son aplicados. 
 
Como se señala en el numeral 38 de las Conclusiones Finales del 
Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización señala que el 
partido político incumplió lo previsto en el artículo 11.5 del 
Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadota Aplicables a los 
Partidos Políticos en el registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes, porque de la revisión practicada se 
localizaron pólizas contables de la Fundación Colosio A.C., que 
presentan como soporte documental facturas que rebasan los 100 
días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal y no fuerion 
pagadas mediante cheque nominativo. 
 
La violación en que incurre el partido tiene implicaciones 
meramente reglamentarias, y por ende la falta presenta aspectos 
puramente formales. Tal situación ocurre porque la irregularidad 
afecta únicamente al registro contable de ingresos y a la 
presentación de documentación soporte. 
 
Tal conducta es contraria a lo dispuesto por el Reglamento de la 
materia, en tanto los partidos deben cumplir con esta obligación de 
modo positivo, ineludiblemente. Por lo tanto, dado que el partido 
faltó a la obligación reglamentaria precisada, incurre en una falta de 
carácter formal. 
 
De los criterios de interpretación antes transcritos, tanto del Consejo 
General como del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, se desprende que el bien jurídico protegido por la 
norma es la certeza, pues en función de ésta se obliga al partido a 
realizar pagos mediante cheque nominativo en los casos que éstos 
superen en 100 veces el salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, ello a fin de conocer el destino final de los pagos 
efectuados y evitar la circulación profusa de efectivo. 
 
Adicionalmente, la aplicación de la norma busca que dichas 
operaciones dejen evidencias verificables e incontrovertibles que 
ofrezcan certeza respecto del origen de los recursos, así como de la 
veracidad de lo informado. 
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En consecuencia, si el partido incumplió la obligación antes referida, 
se vulnera el principio de certeza, toda vez que desatiende una 
obligación formal que hace nugatorio el objeto mismo de la 
fiscalización: conocer de modo definitivo la forma en que el partido 
maneja sus recursos. 
 
Ahora bien, en virtud de lo señalado por la Comisión de 
Fiscalización, este Consejo General llega a la conclusión de que la 
falta se acredita y que, conforme a lo establecido en el artículo 269, 
párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 

 
La falta se califica como leve, en tanto que no tiene un efecto 
inmediato sobre la comprobación de los gastos. Sin embargo, sí 
puede tener efectos sobre la verificación del destino real de los 
recursos, así como sobre el control del ejercicio de los mismos, 
pues la realización de pagos mediante cheque hace que la 
identidad de quien los realiza y los recibe estén claramente 
determinados, mientras que la realización de pagos en efectivo, 
sobre todo si se trata de sumas importantes, puede originar poca 
claridad, e incluso hacer que se confundan con recursos que no 
hubieren estado debidamente registrados en la contabilidad de un 
partido político. La norma transgredida pretende evitar precisamente 
que el efectivo circule profusamente en las operaciones de los 
partidos y que dichas operaciones dejen huellas verificables e 
incontrovertibles que ofrezcan certeza del origen de los recursos, 
así como de la veracidad de lo informado. 

 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 
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Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como leve la irregularidad, procede a jus tificar 
la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve por esta 
vía.  

Para tal efecto, esta autoridad debe tener en cuenta, en primer 
lugar, que el partido político ya fue sancionado por una conducta 
similar en el año 2000, con motivo de la revisión a los Informes 
Anuales y de Campaña. En ambos casos, la sanción aplicada al 
partido se calificó como leve. 

 

En consecuencia, se actualiza el supuesto de reincidencia. Sin 
embargo, esta autoridad no puede concluir que las conductas 
antijurídicas atribuidas al partido tengan un carácter sistemático.  

 

En segundo lugar, este Consejo General considera que no es 
posible arribar a conclusiones sobre la existencia de dolo, pero sí es 
claro que existe, al menos, negligencia inexcusable.  

 

En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que el  partido político sabía y 
conocía de las consecuencias jurídicas que este tipo de conductas 
trae aparejadas, pues dicho partido ya había sido sancionado con 
anterioridad por una irregularidad similar.  

 

En efecto, tal y como consta en la Resolución del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral respecto de las irregularidades 
detectadas en la revisión de los informes de campaña relativos al 
proceso electoral del año 2000, así como en la correspondiente a 
Informes Anuales, esta autoridad determinó que el Partido de la 
Revolucionario Institucional incumplió con lo dispuesto en el artículo 
11.5 del Reglamento, por lo que le impuso como sanción una multa 
determinada dentro de los límites previstos en el artículo 269, 
párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  

 

Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
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esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Así las cosas, dado que se ha actualizado el supuesto de 
reincidencia y tomando en consideración que el monto que el 
partido erogó sin atender a su obligación de efectuar el pago 
mediante cheque nominativo asciende a $13,477.14, este Consejo 
General llega a la convicción de que la falta debe calificarse como 
leve y que, en consecuencia, debe imponerse al Partido 
Revolucionario Institucional una sanción que, dentro de los límites 
establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en 
cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo 
que se fija la sanción consistente en multa de 50 días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal.  
 

En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el  
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal 
Electoral, para el año 2004, un total de $499,131,088.83, tal y como 
consta en el acuerdo número CG03/2004 emitido por este Consejo 
General. Lo anterior, aunado al hecho de que el partido político que 
por esta vía se sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para 
recibir financiamiento privado, con los límites que prevé la 
Constitución General y la Ley Electoral. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el 
cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 

Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional, en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
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los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 
 
p) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del 
Informe, visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente, se señala en el numeral 39 lo siguiente: 
 

“39. Se localizaron pólizas contables de la Fundación 
Colosio, A.C., las cuales presentan como documentación 
soporte facturas que no reúnen la totalidad de requisitos 
fiscales, por un monto de $37,866.90. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento con lo establecido en los artículos 38, párrafo 
1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del Reglamento que 
establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la presentación de sus Informes, en relación 
con lo dispuesto en los artículos 102, primer párrafo de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta y 29-A, primer párrafo 
fracción VIII, penúltimo párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, por lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral para efectos de lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso a) y b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.” 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen 
Consolidado. 
 
De la verificación efectuada a los saldos de la cuenta 
“Transferencias a Campañas Electorales Locales” reflejados en las 
Balanzas de Comprobación al 31 de diciembre de 2003, 
correspondientes al Comité Ejecutivo Nacional y a los Comités 
Directivos Estatales, se observó el registro de transferencias de 
recursos federales a campañas electorales locales. A continuación 
se detallan las transferencias en comento: 
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BALANZA DE COMPROBACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
CUENTA 530 TRANSFERENCIAS A CAMPAÑAS ELECTORALES 
LOCALES 

ESTADO DONDE 
SE REALIZÓ LA 
CAMPAÑA LOCAL 

DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL 

DE LOS COMITÉS DIRECTIVOS 
ESTATALES 

TOTAL DE 
TRANSFERENCIAS 
PARA CAMPAÑAS 
LOCALES 

CAMPECHE  $10,000,000.00 $3,522,985.00  $13,522,985.00 
GUANAJUATO  3,824,849.03  3,824,849.03 
JALISCO  6,000,000.00 4,940,910.94  10,940,910.94 
MORELOS  2,000,000.00  2,000,000.00 
NUEVO LEÓN 20,000,000.00  20,000,000.00 
QUERÉTARO 10,000,000.00 10,787,885.00  20,787,885.00 
SAN LUIS POTOSÍ 10,000,000.00  10,000,000.00 
SONORA 7,500,000.00  7,500,000.00 
TOTAL $63,500,000.00 $25,076,629.97 $88,576,629.97 

 
Sin embargo, el partido omitió proporcionar todas las Balanzas de 
Comprobación mensuales de las campañas locales 
correspondientes a las entidades federativas en comento, en las 
cuales controla contablemente los gastos de campaña local 
realizados con los recursos federales transferidos, así como la 
totalidad de los estados de cuenta bancarios de las cuentas que se 
aperturaron para realizar erogaciones en las campañas locales con 
recursos federales. 

 
Por lo anterior, se solicitó al partido que presentara la totalidad de 
las Balanzas de Comprobación mensuales y los estados de cuenta 
bancarios antes señalados, en ambos casos por un lapso de tiempo 
de por lo menos un mes antes y hasta un mes después del periodo 
de campaña, así como los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos y las 
correspondientes pólizas contables con su respectiva 
documentación soporte en original, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1.1, 1.2, 1.5, 1.6, 2.1, 10.1, 10.3, 10.4, 10.5, 10.6, 
10.7, 10.8, 10.9, 11.1, 16.5, incisos a) y b),19.2, 24.3, 24.5 y 24.6, 
del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada al partido político, mediante 
oficio No. STCFRPAP/695/04 de fecha 16 de junio de 2004, y 
recibido por el partido el mismo día.  

 
Al respecto, mediante escrito No. SAF/0153/04 de fecha 30 de junio 
de 2004, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Respecto a la solicitud de presentar la totalidad de las 
Balanzas de Comprobación mensuales, cubriendo al menos 
un mes antes y un mes después de los periodos de 
campaña, mediante (...), se remiten las balanzas mensuales 
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de las campañas locales, de los meses previos al periodo de 
campaña. En el entendido de que los movimientos en las 
balanzas aparecen a partir de las aperturas de las cuentas 
bancarias respectivas; asimismo, se informa que las 
balanzas de comprobación de los meses siguientes, se 
remitieron a esa autoridad en el Anexo II, apartado 1, del 
oficio SAF/0152/04 de fecha 18 de junio de 2004.  

 
En el caso de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 
contables a último nivel de las cuentas de Activo, Pasivo, 
Ingresos y Egresos y las correspondientes pólizas contables 
con su respectiva documentación soporte en original, se 
informa lo siguiente: 
 
(...), se remiten los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos de las 
campañas locales de Campeche, Guanajuato, Jalisco, 
Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí y Sonora. 
 
(...), se remiten los estados de cuenta bancarios relativos a 
las cuentas bancarias utilizadas en las Campañas Locales. 
 
Asimismo, se hace entrega de las pólizas contables con su 
respectiva documentación soporte en original, expedida a 
nombre del partido y de conformidad con el artículo 11.1 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes; dicha documentación se encuentra ordenada en 23 
carpetas que hacen un total de 983 pólizas, de las cuales 53 
corresponden a pólizas de ingresos, 781 a pólizas de 
egresos y 149 a pólizas de diario, tal como se muestra en 
relación anexa. 
 
Adicionalmente, (...), se remite el control de folios CF-REPAP 
y la relación de las personas que recibieron reconocimientos 
por actividades políticas en la Campaña Local de Sonora”. 
 

La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en el Dictamen Consolidado, consideró lo 
siguiente: 
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“De la revisión efectuada a la documentación proporcionada a 
la autoridad electoral, se detectaron una serie de 
observaciones, las cuales se señalan en el punto siguiente así 
como en el apartado “Gastos de Campañas Electorales 
Locales”. Dichas observaciones son el resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el 
partido político en respuesta a un requerimiento previo.” 

 
Ahora bien, de la revisión efectuada a la cuenta “Servicios 
Generales”, subcuentas “Arrendamiento de Edificios, Locales y 
Terrenos” y “Servicio de Lavandería, Limpieza, Higiene y 
Fumigación”,  se observó el registro de pólizas que presentaban 
como soporte documental facturas que no reunían la totalidad de 
los requisitos fiscales, al carecer de lo que se indica a continuación: 
 
REFERENCIA 
CONTABLE 

PROVEEDOR No. DE  
FACTURA 

FECHA DE 
FACTURA 

CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIÓN 

PE-65/abr-03 Calderón 
Argomedo, S.C. 

190 03-04-03 Arrendamiento del mes 
de abril 

$23,000.00 Comprobante expedido 
después del término de 
vigencia. 
Fecha de impresión 05-mar-
2001 
Vigencia máxima de dos 
años  

PE-55/feb-03 Ma. Trinidad 
Basilio García 

5 01-01-03 Servicio de 
mantenimiento de 
Oficinas 

14,866.90 Comprobante expedido antes 
de su fecha de impresión. 
Fecha de impresión 15-ene-
2003. 

TOTAL     $37,866.90  

 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en el Dictamen Consolidado, consideró que 
el partido incumplía con lo siguiente: 
 

“Por lo antes expuesto, el partido incumplió lo dispuesto en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del 
Reglamento de la materia, y en relación con lo dispuesto en 
los artículos 102, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta y 29-A, primer párrafo  fracción VIII, penúltimo 
párrafo del Código Fiscal de la Federación. 
 
... 
 
Es preciso señalar que dicha observación fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el 
partido político en respuesta a un requerimiento previo.” 

 
A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
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General concluye que el Partido Revolucionario Institucional 
incumplió con lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
11.1, y 19.2 del Reglamento que Establece Lineamientos, 
Formatos, Instructivos Catálogos de Cuenta y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, en 
relación con lo dispuesto en los artículos 102, primer párrafo de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta y 29-A, primer párrafo fracción 
VIII, penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación. 
 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que es obligación 
de los partidos políticos entregar la documentación que la Comisión 
de Fiscalización le solicite respecto a sus ingresos y egresos: 

 
“ARTÍCULO 38 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
... 
 
k) Permitir la práctica de auditorias y verificaciones que ordene 
la comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del 
artículo 49 de este Código, así como entregar la 
documentación que la propia comisión le solicite respecto a sus 
ingresos y egresos; 
…” 

 
Asimismo, el artículo 19.2 del Reglamento de la materia establece 
con toda precisión como obligación de los partidos políticos, 
entregar a la autoridad electoral la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes anuales y 
de campaña, así como las aclaraciones o rectificaciones que se 
estimen pertinentes: 

 
“Artículo 19.2 
 
La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario 
Técnico, tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
órganos responsables de las finanzas de cada partido político 
que ponga a su disposición la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes a partir 
del día siguiente a aquel en el que se hayan presentado los 
informes anuales y de campaña. Durante el periodo de revisión 
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de los informes, los partidos políticos tendrán la obligación de 
permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los 
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, 
así como a su contabilidad, incluidos sus estados financieros. 
...” 

 
Por su parte, el artículo 11.1 del Reglamento de la materia dispone 
que los egresos deben registrarse contablemente y estar 
soportados con la documentación original que expida la persona a 
quien se efectuó el pago, la cual deberá ser a nombre del partido 
político, cumpliendo con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales: 
 

“Artículo 11.1 
 
Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
soportados con la documentación original que expida a nombre 
del partido político la persona a quien se efectuó el pago. Dicha 
documentación deberá cumplir con los requisitos que 
exigen las disposiciones fiscales aplicables...” 

 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código de la materia tiene dos 
supuestos de regulación: 1) la obligación que tienen los partidos de 
permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la 
Comisión de Fiscalización; 2) la entrega de la documentación que 
requiera la misma respecto de los ingresos y egresos de los 
partidos políticos. 
 
Asimismo, el artículo 19.2 tiene por objeto regular dos situaciones: 
1) la facultad que tiene la Comisión de Fiscalización de solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos políticos cualquier información tendiente a comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes, a través de su Secretaría 
Técnica; 2) la obligación de los partidos políticos de permitir a la 
autoridad el acceso a todos los documentos que soporten la 
documentación comprobatoria original que soporte sus ingresos y 
egresos, así como su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros. 
 
Finalmente, el artículo 11.1 señala como supuestos de regulación 
los siguientes: 1) la obligación de los partidos políticos de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar con documentación original 
todos los egresos que expida a nombre del partido político la 
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persona a quien se efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los 
partidos de entregar la documentación antes mencionada con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan diversas situaciones 
específicas, entre otras, la obligación a cargo de los partidos 
políticos de presentar la documentación soporte de sus egresos con 
la totalidad de requisitos fiscales, para lo cual la Comisión de 
Fiscalización, a través de su Secretaría Técnica, puede solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos dicha documentación, con la finalidad de comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes. 
 
En el caso concreto, el partido político se abstuvo de realizar una 
obligación de hacer o que requería una actividad positiva, prevista 
en el Reglamento de la materia, consistente en presentar la 
documentación soporte de sus egresos con la totalidad de 
requisitos fiscales. 
 
En conclusión, las normas legales y reglamentarias señaladas con 
anterioridad, son aplicables para valorar la irregularidad de mérito, 
porque en función de ellas esta autoridad está en posibilidad de 
analizar la falta que se imputa al partido respecto de su obligación 
de presentar la documentación soporte de sus egresos con la 
totalidad de requisitos fiscales, en relación con la obligación que 
tiene de permitir que la autoridad fiscalizadora desarrolle sus 
labores de fiscalización para corroborar la veracidad de lo reportado 
e su Informe Anual para, en su caso, aplicar la sanción que 
corresponda. 
 
Así, se puede desprender que la finalidad del artículo 11.1 del 
Reglamento de mérito es otorgar seguridad, certeza y transparencia 
a la autoridad electoral en su actividad fiscalizadora cuando se trata 
de los egresos que realizan los partidos políticos e impone 
claramente la obligación de entregar la documentación con la 
totalidad de los requisitos fiscales que le solicite la autoridad, lo que 
en el caso a estudio no sucedió. 
 
No pasa inadvertido para esta autoridad que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, observó que dicha irregularidad fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
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En ese sentido, no hay duda que el partido político tenía la 
obligación de entregar la documentación solicitada con la totalidad 
de requisitos fiscales, lo que en la especie no sucedió. 
 
Cabe aclarar que la ley señala plazos y términos fijos previamente 
establecidos dentro de los cuales la autoridad electoral debe llevar a 
cabo el estudio de la documentación proporcionada por los partidos 
políticos en el procedimiento de revisión de los Informes Anuales, 
sin que sea admisible la prórroga de dichos plazos. Así, al concluir 
la tercera etapa del procedimiento, es decir, finalizado el plazo de 
sesenta días para revisar los Informes Anuales no se permite 
comunicar irregularidades diversas a las originalmente notificadas, 
sin que se óbice que la autoridad encuentre irregularidades 
derivadas de la documentación entregada por los partidos, las 
cuales pueden ser sancionadas. 
 
Esto es así, pues de lo contrario se permitiría a los partidos políticos 
la posibilidad de entregar la documentación correspondiente a su 
Informe Anual una vez que haya finalizado el plazo de los sesenta 
días y por ese simple hecho colocar a la autoridad en imposibilidad 
de aplicar las sanciones que se deriven de su revisión. 
 
Lo anterior encuentra sustento en la siguiente tesis relevante 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación: 
 

GARANTÍA DE AUDIENCIA EN LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE AGOTA 
AL CONCLUIR EL PLAZO DE SESENTA DÍAS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 49-A, PÁRRAFO 2, INCISO A) DEL 
CÓDIGO ELECTORAL FEDERAL.? De lo previsto por los 
artículos 49-A, párrafos 1 y 2, inciso a); 49-B, párrafo 2, 
incisos a) y f), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 19.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes 
(publicado el veintiocho de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho en el Diario Oficial de la Federación), se 
infiere que la obligación de la Comisión de Fiscalización de 
respetar la garantía de audiencia de los partidos políticos 
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nacionales al comunicarles los errores y omisiones en la 
presentación de la documentación comprobatoria de sus 
ingresos y egresos, se agota al concluir la tercera etapa del 
procedimiento de revisión, es decir, la relacionada con la 
verificación documental atinente, sin que sea válido que con 
posterioridad al cierre de esta verificación, es decir, una vez 
finalizado el plazo de sesenta días previsto en el código de 
la materia, nuevamente haga del conocimiento del partido 
interesado diversas irregularidades u omisiones en las que 
incurrió derivadas del aparente cumplimiento a las 
solicitudes de aclaración o rectificación formuladas en dicha 
etapa. Lo anterior, en razón de que de aceptar lo contrario, 
se permitiría la posibilidad de que fuera del período de 
revisión documental, al presentar la documentación 
respectiva, nuevamente se comuniquen irregularidades 
diversas a las originalmente notificadas, y así 
sucesivamente, alterando con ello los plazos para la emisión 
del dictamen correspondiente y, consecuentemente 
vulnerando los principios de certeza y seguridad jurídicas. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-029/2000.—Partido del 
Trabajo.—19 de julio de 2000.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Luis de la Peza.—Secretario: Rubén Becerra 
Rojasvértiz. 
Sala Superior, tesis S3EL 078/2002. 

 
A su vez, no es insustancial la obligación que tienen los partidos de 
atender los requerimientos que haga la autoridad para conocer la 
veracidad de lo reportado en los informes, pues en razón de ello se 
puede determinar el grado de colaboración de éstos para con la 
autoridad, en tanto permiten o no el acceso a su documentación 
comprobatoria y a la práctica de auditorías y verificaciones. 
 
La finalidad última del procedimiento de fiscalización es conocer el 
origen, uso y destino que dan los partidos políticos a los recursos 
públicos con que cuentan para la realización de sus actividades 
permanentes. 
 
La conducta desplegada por el partido deja a la autoridad electoral 
imposibilitada para tener certeza de lo efectivamente erogado, ya 
que la documentación soporte de los mismos adolece de requisitos 
para otorgarles legitimidad y que, en efecto, puedan servir a 
cabalidad de comprobante o soporte de un gasto. 
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En ningún procedimiento de auditoría y menos aún en uno dirigido a 
verificar la correcta aplicación de los recursos de los partidos 
políticos nacionales, entidades de interés público según la norma 
suprema de la Unión y que ejercen importantes montos de recursos 
públicos, puede darse por buena la presentación de cualquier clase 
de documentos como comprobantes de ingresos o egresos, sino 
que han de cumplir con determinados requisitos que hayan sido 
previamente establecidos por las normas aplicables. 
 
La normatividad electoral ha establecido una serie de requisitos 
claramente señalados en el Reglamento aplicable a los partidos 
políticos, con base en los cuales los partidos deben acreditar el 
origen y destino de todos los recursos con los que cuente, a partir 
de documentación comprobatoria que debe cumplir todos y cada 
uno de los requisitos señalados en el citado Reglamento, así como 
en la normatividad fiscal aplicable. Esto último con la finalidad de 
que la autoridad tenga un alto grado de certeza sobre la 
procedencia y aplicación de todos sus recursos. 
 
Lo anterior se hace especialmente relevante cuando se trata de 
recursos públicos. Para esta autoridad es claro que no cualquier 
documentación puede ser admitida como prueba fehaciente del uso 
y destino de este tipo de recursos. De ahí que las normas 
reglamentarias, que integran y desarrollan a la Ley Electoral, 
establezcan reglas específicas para su comprobación. En ese 
sentido, esta autoridad considera que sólo aquella documentación 
que satisface los tres extremos previstos en el artículo 11.1 del 
Reglamento, esto es, presentada en original, a nombre del partido 
político y que satisfaga todos los requisitos fiscales exigidos 
por la normativa en la materia, puede ser considerada como 
válida para efectos de comprobación de un egreso realizado por los 
partidos políticos. Cualquier omisión en la satisfacción de estas 
exigencias reglamentarias, por lo demás conocidas por sujetos a los 
que están dirigidas, implica la imposibilidad de que la autoridad 
tenga certeza de la veracidad de lo reportado por los partidos en 
sus informes.  
 
Esta autoridad electoral considera trascendente que un partido 
político, por las razones que sean, no presente la documentación 
comprobatoria con los requisitos exigidos por la normatividad del 
egreso que ésta solicite en ejercicio de las facultades que 
expresamente le concede la ley de la materia, ya que dicha falta 
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tiene efectos sobre la verificación del origen de los recursos, así 
como sobre el control del ejercicio de los mismos. 
 
Cabe señalar que los documentos que exhiba un partido político a 
fin de acreditar lo que en ellos se consigna, necesariamente deben 
sujetarse y cumplir con las reglas establecidas al respecto, en tanto 
que la fuerza probatoria que la norma les otorga para comprobar lo 
reportado en sus informes, lo deja a la buena fe de quien los 
presenta, ya que no exige mayor formalidad que el cumplimiento de 
los requisitos previamente establecidos. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
señalado con claridad, en la sentencia identificada con el número de 
expediente SUP-RAP-021/2001, que los egresos deben estar 
soportados con documentación que reúna los requisitos fiscales, a 
saber: 
 

“... los egresos se deben registrar contablemente y para su 
comprobación, dichos e gresos deben estar soportados con 
documentación que reúna los requisitos que las leyes 
fiscales exigen. La referida documentación se debe expedir 
a nombre del partido político o coalición que realizó el pago. 
 
... lo ordinario es que los egresos efectuados por dichos 
entes, sólo pueden ser comprobados con documentación 
que reúna los requisitos a que se refiere el artículo 29-A del 
código fiscal mencionado. 
 
Los referidos documentos se exigen, para dar certeza de 
que los egresos reportados son veraces. 
 
... en primer lugar, se debe atender a la regla general que 
exige, que toda la documentación presentada para la 
comprobación de egresos contenga los requisitos que las 
disposiciones fiscales exigen y, en segundo término, porque 
respecto a dichos egresos no es difícil obtener los 
comprobantes que reúnan tales requisitos. 
 
...” 

 
De acuerdo con lo anterior, se desprende que la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación considera 
como ineludible la obligación que tienen los partidos de presentar la 
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documentación soporte de los egresos con la totalidad de requisitos 
fiscales, más aún cuando no es difícil obtener dicha documentación. 
 
Así las cosas, se pueden concluir que la conducta desplegada por 
el partido deja a la autoridad electoral imposibilitada para tener 
certeza de lo efectivamente erogado, ya que la documentación 
soporte de los mismos adolece de requisitos para otorgarles 
legitimidad y que, en efecto, puedan servir a cabalidad de 
comprobante o soporte de un gasto. 
 
Debe tenerse en cuenta, que lo dicho por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral constituye un argumento de autoridad en materia 
de fiscalización, ya que deriva de una sentencia ejecutoriada que ha 
emitido la máxima autoridad electoral jurisdiccional electoral en 
ejerc icio de sus funciones al estudiar y resolver sobre un caso 
concreto respecto de la materia que nos ocupa. Por lo que su 
aplicación resulta no sólo útil sino necesaria. 
 
La fuerza vinculante de esos criterios, radica en tres factores 
principales: 1) que fueron emitidos por la autoridad jurisdiccional 
competente; 2) que versan sobre el tema que ahora se resuelve; 3) 
que aportan líneas de interpretación certeras respecto del modo en 
que debe valorarse la situación particular que se estudia. 
 
La autoridad administrativa electoral tiene la obligación de emitir 
acuerdos y resoluciones debidamente fundados y motivados. El 
acto de fundar surte sus efectos al momento que se invocan los 
artículos aplicables al caso concreto; la motivación se cumple 
cuando la autoridad explica de modo detallado los razonamientos 
lógico-jurídicos que lo llevan a tomar una decisión determinada. 
 
En este sentido, la aplicación del criterio judicial de mérito abonan 
en favor de que el asunto de cuenta se resuelva conforme a los 
instrumentos jurídicos atinentes, de modo que la resolución se 
funde y motive conforme a las disposiciones aplicables y los 
razonamientos lógico jurídicos correspondientes, situación que a la 
sazón redunda en garantizar de modo efectivo la seguridad jurídica 
del justiciable. 
 
Por lo que debe decirse que la documentación sin requisitos 
fiscales no hace prueba plena del egreso, pues no cumple con los 
requisitos que exige el artículo 11.1 del Reglamento de mérito, para 
acreditar los egresos que se efectúen, y la documentación 
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presentada no está incluida en los únicos casos de excepción que 
el propio Reglamento permite para presentar documentación sin 
tales requisitos. 
 
Por su parte, la interpretación que ha hecho la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del artículo 
38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales es la siguiente: 
 

“FISCALIZACIÓN ELECTORAL. REQUERIMIENTOS 
CUYO INCUMPLIMIENTO PUEDE O NO ORIGINAR UNA 
SANCIÓN.—El artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que si durante la revisión de los 
informes sobre el origen y destino de los recursos, se 
advierten errores u omisiones técnicas, se notificará al 
partido o agrupación política que hubiere incurrido en ellos, 
para que en un plazo de diez días, presente las aclaraciones 
o rectificaciones que estime pertinentes. Lo establecido en la 
norma jurídica en comento, está orientado a que, dentro del 
procedimiento administrativo, y antes de resolver en 
definitiva sobre la aplicación de una sanción por infracción a 
disposiciones electorales, se otorgue y respete la garantía 
de audiencia al ente político interesado, dándole oportunidad 
de aclarar, rectificar y aportar elementos probatorios, sobre 
las posibles omisiones o errores que la autoridad hubiere 
advertido en el análisis preliminar de los informes de 
ingresos y egresos, de manera que, con el otorgamiento y 
respeto de esa garantía, el instituto político esté en 
condiciones de subsanar o aclarar la posible irregularidad, y 
cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del 
informante, con la sanción que se le pudiera imponer. Por 
otro lado, el artículo 38, apartado 1, inciso k), del propio 
ordenamiento, dispone que los partidos políticos tienen, 
entre otras obligaciones, la de entregar la documentación 
que se les solicite respecto de sus ingresos y egresos. En 
las anteriores disposiciones pueden distinguirse dos 
hipótesis: la primera, derivada del artículo 49-A, consistente 
en que, cuando la autoridad administrativa advierta la 
posible falta de documentos o de precisiones en el informe 
que rindan las entidades políticas, les confiera un plazo para 
que subsanen las omisiones o formulen las aclaraciones 
pertinentes, con lo cual respeta a dichas entidades su 
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garantía de audiencia; y la segunda, emanada del artículo 
38, consistente en que, cuando la propia autoridad emite un 
requerimiento de carácter imperativo, éste resulta de 
ineludible cumplimiento para el ente político de que se trate. 
En el primer caso, el desahogo de las aclaraciones o 
rectificaciones, o la aportación de los elementos probatorios 
a que se refiera la notificación de la autoridad administrativa, 
sólo constituye una carga procesal, y no una obligación que 
importe sanción para el caso de omisión por el ente político; 
esto es, la desatención a dicha notificación, sólo implicaría 
que el interesado no ejerció el derecho de audiencia para 
subsanar o aclarar lo conducente, y en ese sentido, su 
omisión, en todo caso, sólo podría traducirse en su perjuicio, 
al calificarse la irregularidad advertida en el informe que se 
pretendía allanar con la aclaración, y haría factible la 
imposición de la sanción que correspondiera en la resolución 
atinente. En la segunda hipótesis, con el requerimiento 
formulado, se impone una obligación al partido político o 
agrupación política, que es de necesario cumplimiento, y 
cuya desatención implica la violación a la normatividad 
electoral que impone dicha obligación, y admite la imposición 
de una sanción por la contumacia en que se incurre. Esta 
hipótesis podría actualizarse, cuando el requerimiento no 
buscara que el ente político aclarara o corrigiera lo que 
estimara pertinente, con relación a alguna irregularidad 
advertida en su informe, o que presentara algunos 
documentos que debió anexar a éste desde su rendición, 
sino cuando dicho requerimiento tuviera como propósito 
despejar obstáculos o barreras para que la autoridad 
realizara la función fiscalizadora que tiene encomendada, 
con certeza, objetividad y transparencia, y que la contumacia 
del requerido lo impidiera o dificultara, como por ejemplo, la 
exhibición de otros documentos contables no exigibles con el 
informe por ministerio de ley. En conclusión, cuando no se 
satisfaga el contenido de la notificación realizada 
exclusivamente para dar cumplimiento a la garantía de 
audiencia, con fundamento en el artículo 49-A, apartado 2, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no procede imponer una 
sanción por dicha omisión; en cambio, si se trata de un 
requerimiento donde se impone una obligación, en términos 
del artículo 38, apartado 1, inciso k) del propio 
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ordenamiento, su incumplimiento sí puede conducir a dicha 
consecuencia. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-057/2001.—Partido 
Alianza Social.—25 de octubre de 2001.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Leonel Castillo González.—Secretario: 
José Manuel Quistián Espericueta. 
Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 
5, páginas 74-75, Sala Superior, tesis S3EL 030/2001. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 
1997-2002, página 465.” 

 
De la tesis anterior se desprende que cuando la autoridad requiere 
una información de forma imperativa, resulta ineludible entregarla y 
la consecuencia necesaria de esa desatención es la imposición de 
una sanción, ya que ello impide que la autoridad fiscalizadora 
realice la función que tiene encomendada con certeza, objetividad y 
transparencia. 
 
Por lo tanto, en vista de que el partido se abstuvo de entregar la 
documentación soporte de sus egresos con la totalidad de 
requisitos fiscales que le solicitó la autoridad fiscalizadora e impidió 
que las tareas de fiscalización se llevaran a cabo plenamente, se 
concluye que el partido político amerita una sanción. 
 
De todo lo dicho con antelación, se desprende que el bien jurídico 
protegido por la norma es la certeza, pues en función de esas 
normas se obliga al partido a entregar la documentación soporte de 
sus egresos con la totalidad de requisitos fiscales, de modo que la 
autoridad pueda conocer a cabalidad el destino de sus recursos y el 
modo en que fueron utilizados. 
 
Por lo tanto, si el partido se abstuvo de cumplir con esta obligación 
de hacer, lesiona directamente el principio de certeza que rige la 
materia electoral, en tanto impide que la autoridad electoral 
despliegue sus tareas de fiscalización a cabalidad y conozca de 
modo fehaciente el destino de los recursos del partido. 
 
Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta debe considerarse grave, pues este tipo de conductas 
impiden que la autoridad electoral federal tenga certeza sobre la 
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veracidad de lo reportado en el informe anual, es decir, la 
documentación presentada no hace prueba plena del egreso, pues 
no cumple con los requisitos que exige el artículo 11.1 del 
Reglamento de mérito. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  
 
Para tal efecto, esta autoridad debe tener en cuenta, en primer 
lugar, que el Partido Revolucionario Institucional ya fue sancionado 
por una conducta similar, misma que en su momento fue 
considerada como medianamente grave. En consecuencia, se 
actualiza el supuesto de reincidencia, con lo cual es menester 
calificar la falta como grave ordinaria. 
 
En segundo lugar, se observa que el partido presenta, en términos 
generales, condiciones inadecuadas en cuanto al registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en 
cuanto a su apego a las normas contables. Para sostener tal 
afirmación, esta autoridad toma en cuenta el hecho de que el 
partido político presenta en el Dictamen Consolidado once 
observaciones respectó a la falta de requisitos fiscales de la 
documentación soporte de sus egresos, con lo cual esta autoridad 
no tuvo certeza del destino de los recursos del partido. 
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En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que el partido político sabía y 
conocía de las consecuencias jurídicas que este tipo de conductas 
trae aparejadas, pues dicho partido ya había sido sancionado con 
anterioridad por una irregularidad similar. Tal y como consta en la 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
respecto de las irregularidades detectadas en la revisión de los 
Informes de Campaña de 2003, esta autoridad determinó que el 
partido político no entregó documentación soporte de egresos con 
la totalidad de requisitos fiscales. 
 
Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Por último, en relación con la capacidad económica del infractor, la 
cual constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar 
en la aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el 
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79 como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y la Ley Electoral. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo 
alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus 
actividades. 
 
Sin embargo, esta autoridad electoral no omite señalar que el 
partido político infractor se encuentra pagando una sanción 
económica consistente en una multa de $1,000,000,000.00 (mil 
millones de pesos 00/100 M.N.) derivada de la queja identificada 
con el número de expediente Q-CFRPAP 01/02 PRD vs PRI y 
confirmada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el expediente SUP-RAP-018/2003. 
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Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
Así las cosas, dado que se ha actualizado el supuesto de 
reincidencia y tomando en consideración que el monto implicado 
asciende a la cantidad de $37,866.90, este Consejo General llega a 
la convicción de que la falta de calificarse como de gravedad 
ordinaria y que, en consecuencia, debe imponerse al Partido 
Revolucionario Institucional una sanción que, dentro de los límites 
establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en 
cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo 
que se fija una multa consistente en 347 días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal. 
 
q) En el numeral 41 del capítulo de Conclusiones Finales de la 
Revisión de los Informes del Dictamen Consolidado, se señala:  

 

41. Se localizó una póliza contable que presenta 
como documentación soporte comprobantes en 
fotocopia, por un importe de $31,544.50 
 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento con lo establecido en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1 y 
19.2 del Reglamento que establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de 
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los 
Partidos Políticos en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la presentación de sus Informes, por lo 
que se hace del conocimiento del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral para efectos de lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso a) y 
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b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el dictamen 
consolidado. 
 
Al verificar varias subcuentas se observó el registro de pólizas las 
cuales carecían de la documentación soporte correspondiente. A 
continuación se detallan los casos en comento: 

 
SUBCUENTA REFERENCIA 

CONTABLE 
CONCEPTO IMPORTE 

Servicio Telefónico PE-109/May-03 Ch-4296 Teléfonos de México, S.A. de C.V. $28,650.00 

Seguros PE-101/Abr-03 Ch-4181 Seguros Inbursa, S.A. 43,484.00 

PE-88/Abr-03 Ch-4168 Concepción Huerta Basurto 15,772.25 Arrendamiento de 
edificios, locales y 
terrenos PE-48/May-03 Ch-4237 María Concepción Huerta Basurto 15,772.25 

Total   $103,678.50 

 

En consecuencia, se solicitó al partido que presentara las pólizas 
citadas con la respectiva documentación soporte en original, a 
nombre del partido y con la totalidad de los requisitos fiscales, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
11.1 y 19.2 del Reglamento de la materia, en relación con lo 
dispuesto en los artículos 29-A, primer párrafo, fracciones I, II, III, 
IV, V, VI, VIII y penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación 
y en la regla 2.4.7 de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo  de 2003. 

 

La  solicitud   antes  citada  fue notificada  al partido político 
mediante oficio No. STCFRPAP/778/04  de  fecha 23 de  junio  de 
2004, recibido por el partido en la misma fecha. 

 
Al respecto, mediante escrito No. SAF/0162/04 de fecha 7 de julio 
de 2004, el partido manifestó lo que  a la letra se transcribe: 
 

“(...), se remiten las pólizas de egresos números 109 de mayo 
y 101 de abril de 2003, ambas con su documentación soporte 
en original del Comité Directivo Estatal del Distrito Federal. 
Así como copia de la documentación de las pólizas de 
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egresos número 88 de abril y 48 de mayo y oficio del 
Coordinador Jurídico de dicho comité en el que indica que los 
recibos originales fueron presentados ante el juzgado Primero 
de Arrendamiento del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal con número de expediente 868/2003”. 

 
Por lo que se refiere a las pólizas PE-109/May-03 y PE-101/Abr-03, 
el partido presentó las pólizas y las facturas originales a nombre del 
partido y con la totalidad de los requisitos fiscales, que amparan un 
importe de $72,134.00. Por tal razón, la observación se consideró 
subsanada por dicho importe. 
 
Por lo que respecta a las pólizas PE-88/Abr-03 y PE-48/May-03, por 
un monto de $31,544.50, la respuesta del partido se consideró 
insatisfactoria, toda vez aún cuando proporcionó copia fotostática 
de los comprobantes del gasto así como una nota informativa 
(escrito interno del propio partido) en la que se indica que los 
documentos originales se encuentran en el juzgado por un proceso, 
no presentó documentación de la que se desprenda que los 
originales no están a disposición del partido precisamente por estar 
relacionada a un proceso jurisdiccional o, en su caso, copias 
certificadas de los mencionados comprobantes emitidas por el 
juzgado correspondiente. 
 
Al respecto, conviene citar lo señalado en el Considerando I, primer 
párrafo del Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral por el que se aprueba el Reglamento que establece los 
Lineamientos, Instructivos, Catálogos de Cuenta y Guía 
Contabilizadora, que a la letra se transcribe: 
 

“Con la finalidad de evitar confusiones en relación con la 
documentación que sustenta los ingresos y egresos de los 
partidos políticos, en los artículos 1.1 y 11.1 se adiciona la 
palabra ‘original’ para precisar que los partidos tienen la 
obligación de presentar la documentación original 
comprobatoria tanto de ingresos como de gastos. Esto es así 
puesto que muchas veces los partidos políticos han 
pretendido comprobar sus ingresos o egresos mediante 
copias fotostáticas de recibos o factura (artículos 1.1 y 11.1)”. 

  
En consecuencia, al no presentar los comprobantes originales 
solicitados, el partido incumplió  lo dispuesto en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del Reglamento de la 
materia. Por tal razón, la observación se consideró no subsanada.  
 
En el numeral 41 de las Conclusiones Finales del Dictamen 
Consolidado, la Comisión de Fiscalización señala que el partido 
político omitió presentar la documentación original que soporta sus 
egresos que estaba obligado a entregar e inclusive le fue solicitada, 
por lo que viola lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso  k) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
11.1 y 19.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos, 
Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadota Aplicables a los Partidos Políticos en el registro de 
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes. 
 
Los artículos en comento señalan lo siguiente: 
 
Artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales: 
 

1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
(…)  
k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que 
ordene la comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 
6 del artículo 49 de este Código, así como entregar la 
documentación que la propia comisión le solicite respecto a 
sus ingresos y egresos; 

 
Los artículos 11.1 y 19.2, del Reglamento que Establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos en el registro de 
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes. 
 

11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
soportados con la documentación original que expida a 
nombre del partido político la persona a quien se efectuó el 
pago. Dicha documentación deberá cumplir con los 
requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables, 
con excepción de lo señalado en los siguientes párrafos. 
 
19.3  La Comisión de Fiscalización, a través de su 
Secretario Técnico, tendrá en todo momento la facultad de 
solicitar a los órganos responsables de las finanzas de cada 
partido político que ponga a su disposición la documentación 
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necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en 
los informes a partir del día siguiente a aquel en el que se 
hayan presentado los informes anuales y de campaña. 
Durante el periodo de revisión de los informes, los partidos 
políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos originales que 
soporten sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad, 
incluidos sus estados financieros. En caso de que el partido 
político indique que la documentación que se le solicite de 
conformidad con el presente artículo se encuentra en poder 
del Instituto Federal Electoral por haber sido entregada para 
la comprobación de gastos por actividades específicas a que 
se refiere la fracción II del inciso c) del párrafo 7 del artículo 
49 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el partido tiene la obligación de especificar a la 
Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización los datos 
precisos para su fácil identificación dentro de la 
documentación entregada. 

 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código de la materia, tiene dos 
supuestos de regulación: 1) la obligación que tienen los partidos de 
permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la 
Comisión de Fiscalización; 2) la entrega de la documentación que 
requiera la misma respecto de los ingresos y egresos de los 
partidos políticos. 
 
El artículo 11.1 señala como supuestos de regulación los siguientes: 
1) los egresos deberán estar registrados contablemente; 2) dichos 
egresos deberán estar soportados con la documentación original 
que se expida a nombre del partido político por parte de la persona 
a quien se efectuó el pago; 3) la documentación descrita deberá 
cumplir con los requisitos que imponen las disposiciones fiscales 
aplicables. 
 
Finalmente, el artículo 19.2 tiene por objeto regular dos situaciones: 
1) la facultad que tiene la Comisión de Fiscalización de solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos políticos cualquier información tendiente a comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes, a través de su Secretaría 
Técnica; 2) la obligación de los partidos políticos de permitir a la 
autoridad el acceso a todos los documentos que soporten la 
documentación comprobatoria original que sustente sus ingresos y 
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egresos, así como su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros. 
 
Las normas señaladas regulan diversas situaciones específicas. En 
primer lugar, las obligaciones a cargo de los partidos políticos para 
justificar sus ingresos y egresos, consisten en lo siguiente: 1) la de 
registrar contablemente sus ingresos y egresos; 2) la de soportar 
dichos ingresos y egresos con la documentación original 
correspondiente; 3) la de entregar dicha documentación a la 
autoridad electoral junto con el informe anual o cuando le sea 
solicitada;  
 
En segundo lugar, regula las facultades de la Comisión de 
Fiscalización para solicitar en todo momento a los órganos 
responsables de finanzas de los partidos políticos cualquier 
información tendiente a comprobar la veracidad de lo reportado en 
los Informes, a través de su Secretaría Técnica. 
 
En el caso concreto, el partido político se abstuvo de realizar una 
obligac ión de “hacer” o que requería una actividad positiva, prevista 
en el Reglamento de la materia, consistente en presentar junto con 
el informe anual, la documentación original que sustente sus 
egresos. 
 
El artículo 11.1 del Reglamento de la materia, es aplicable al caso 
concreto, toda vez que en razón de éstos se puede valorar con 
certeza el grado de cumplimiento que dio el partido a su obligación 
de presentar la documentación original que soporte sus egresos, 
junto con el informe anual correspondiente. 
 
A su vez, lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con lo que establece el artículo 19.2 del Reglamento, 
resultan aplicables para determinar tres situaciones específicas: 1) 
si el partido permitió que la autoridad fiscalizadora llevara a cabo 
todas las auditorías y verificaciones para corroborar la veracidad de 
lo reportado; 2) conocer si el partido permitió el acceso a toda la 
documentación comprobatoria de sus egresos, y; 3) determinar si 
no existió obstrucción o impedimento a cargo del partido político 
respecto de la facultad que asiste a la autoridad fiscalizadora para 
solicitar en todo momento la documentación comprobatoria de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos. 
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En conclusión, las normas legales y reglamentarias señaladas con 
anterioridad, son aplicables para valorar la irregularidad de mérito, 
porque en función de ellas esta autoridad está en posibilidad de 
analizar la falta que se imputa al partido, ya respecto de su 
obligación de presentar la documentación que soporte sus ingresos 
o egresos en original; ya respecto de la obligación que tiene de 
permitir que la autoridad fiscalizadora desarrolle sus labores de 
fiscalización para corroborar la veracidad de lo reportado e su 
informe anual, para en su caso, aplicar la sanción que corresponda. 
 
En la Resolución respecto de los Informes Anuales 
correspondientes al ejercicio 2002, el Consejo General, enunció un 
criterio de interpretación de los artículos 38, 1, k) del Código Federal 
de Instituciones y procedimientos Electorales 11.1 y 19.2 del 
Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadota Aplicables a los 
Partidos Políticos en el registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes. A la letra: 
  

Cabe señalar que los documentos que exhiba un partido 
político a  fin de acreditar lo que en ellos se consigna, 
necesariamente deben sujetarse y cumplir con las reglas 
establecidas al respecto, en tanto que la fuerza probatoria 
que la norma les otorga para comprobar lo reportado en sus 
informes, lo deja a la buena fe de quien los presenta, ya que 
no exige mayor formalidad que el cumplimiento de los 
requisitos previamente establecidos.  
 
Debe recordarse que la copia fotostática de un documento 
no hace prueba plena del contenido de ese documento. Así, 
los egresos no se consideran debidamente comprobados en 
tanto que el partido debía presentar la documentación 
original, pues es de explorado derecho que a las fotocopias 
de documentos no se les otorga valor probatorio en sí 
mismas. 
 

El criterio de interpretación antes transcrito pone de relieve que lo 
que busca la autoridad a través de la aplicación de esas normas es 
tener certeza sobre lo reportado por el partido político en su Informe 
Anual y contar con los documentos necesarios para corroborar 
eficazmente lo informado, tanto para saber cuáles son los recursos 
que ingresan a su patrimonio, como para saber el destino último 
que tienen éstos. 
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El hecho de que se exija la documentación en original es con el 
único objeto de contar con elementos de convicción idóneos para 
realizar eficazmente la función fiscalizadora que la ley encomienda 
a la Comisión de Fiscalización. 
  
A su vez, no es insustancial la obligación que tienen los partidos de 
atender los requerimientos que haga la autoridad para conocer la 
veracidad de lo reportado en los informes, pues en razón de ello, se 
puede determinar el grado de colaboración de éstos para con la 
autoridad, en tanto permiten o no el acceso a su documentación 
comprobatoria y a la práctica de auditorías y verificaciones. 
 
La finalidad última del procedimiento de fiscalización es conocer el 
origen, uso y destino que dan los partidos políticos a los recursos 
públicos con que cuentan para la realización de sus actividades 
permanentes.  
 
Una forma idónea para lograr este objetivo, es conocer el modo en 
que éstos manejan sus recursos a través de la presentación de la 
documentación comprobatoria en original. Ello con el f in de saber la 
veracidad de lo reportado por el partido en su informe anual. 
 
De tal suerte, el criterio en cita resulta aplicable al caso concreto 
dado que enuncia la finalidad que persiguen la normas reguladoras 
de la obligación de los partidos de presentar como documentación 
soporte de su informe anual los comprobantes en original, de modo 
que refuerza el sentido de la norma aplicable y explica la forma en 
que debe interpretarse la obligación a cargo de los institutos 
políticos. 
 
Al mismo tiempo, permite valorar con elementos objetivos la 
irregularidad en que incurre el partido conforme a criterios prefijados 
que aportan certeza al momento de resolver. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
explicado con claridad en diversas resoluc iones el propósito de la 
obligación consistente en presentar la documentación original por 
parte de los partidos políticos, así como las consecuencias por 
incumplir esta obligación. 
 
Respecto del propósito de las normas que regulan la obligación de 
que los partidos políticos presenten la documentación señalada, la 
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Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el expediente identificado con la clave SUP-
RAP-021/2001, ha señalado lo siguiente: 
 

“…los partidos políticos tienen el imperativo de presentar a la 
autoridad competente los documentos originales que 
sustenten la veracidad de lo reportado en sus informes 
anuales de ingresos y gastos..” (pág. 414) 
  
“…la fotocopia es insuficiente para tener por acreditado el 
gasto por el monto pretendido, pues no tiene la fuerza de 
convicción para generar certeza sobre su contenido, por 
principio, por tratarse de una simple fotocopia..” (pág. 418) 

 
 
De acuerdo con el criterio transcrito se puede concluir que la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
considera como ineludible la obligación que tienen los partidos de 
presentar la documentación que le solicite la Comisión de 
Fiscalización en original. 
 
En cuanto al propósito de las normas que regulan la obligación de 
los partidos de presentar la documentación comprobatoria de sus 
egresos en original, la Sala Superior ha señalado que éstas tienen 
como objetivo principal otorgar certeza respecto del modo en que 
los institutos políticos manejan sus recursos. 
 
A su vez, hace manifiesta la facultad que le asiste a la Comisión de 
fiscalización de solicitar a los órganos correspondientes de los 
partidos la documentación necesaria para comprobar la veracidad 
de lo reportado en los informes; de modo que los partidos políticos 
están vinculados a tener a su disposición esos documentos, para 
exhibirlos a la Comisión de Fiscalización junto con el informe 
correspondiente, o en el momento en que le sean requeridos 
durante el período de revisión de los informes anuales. 
 
De los criterios antes transcritos se pueden concluir cuatro 
situaciones principales: 1) el objeto de la norma es otorgar certeza 
respecto del manejo de los egresos de los recursos públicos con los 
que cuentan los partidos políticos; 2) la presentación de la 
documentación atinente en original, acorde con las disposiciones 
reglamentarias es ineludible; 3) la Comisión de Fiscalización tienen 
al facultad de requerir al partido en cualquier momento la 
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documentación comprobatoria correspondiente para corroborar la 
veracidad de lo reportado en su informe anual; 4) el incumplimiento 
de esa obligación coloca al partido infractor en un supuesto de 
sanción. 
 
El precedente judicial antes apuntado aporta criterios objetivos en 
tres ámbitos principales: 1) respecto de la forma en que deben 
interpretarse las normas aplicables al caso concreto; 2) sobre el 
alcance de las obligaciones jurídicas que tienen los partidos de 
presentar toda la documentación soporte de sus egresos en original 
conforme a lo dispuesto en la normatividad correspondiente, y; 3) 
respecto de las consecuencias jurídicas que tiene la inobservancia 
de esa obligación. 
 
Debe tenerse en cuenta, que el criterio judicial antes transcrito son 
líneas de interpretación que han sido reiterados por el Tribunal 
Electoral en diversas ocasiones y que constituyen argumentos de 
autoridad en materia de fiscalización, ya que derivan de sentencias 
ejecutoriadas que ha emitido la máxima autoridad electoral 
jurisdiccional electoral en ejercicio de sus funciones, al estudiar y 
resolver sobre casos concretos respecto de la materia que nos 
ocupa. Por lo que su aplicación resulta no sólo útil sino necesaria. 
 
La fuerza vinculante de esos criterios, radica en tres factores 
principales: 1) que fueron emitidos por la autoridad jurisdiccional 
competente; 2) que versan sobre el tema que ahora se resuelve; 3) 
que aportan líneas de interpretación certeras respecto del modo en 
que debe valorarse la situación particular que se estudia. 
 
La autoridad administrativa electoral tiene la obligación de emitir 
acuerdos y resoluciones decisiones debidamente fundados y 
motivados. El acto de fundar surte sus efectos al momento que se 
invocan los artículos aplicables al caso concreto; la motivación se 
cumple cuando la autoridad explica de modo detallado los 
razonamientos lógico-jurídicos que lo llevan a tomar una decisión 
determinada. 
 
En este sentido, la aplicación de los criterios judiciales de mérito 
abonan en favor de que el asunto de cuenta se resuelva conforme a 
los instrumentos jurídicos atinentes, de modo que la resolución se 
funde y motive conforme a las disposiciones aplicables y los 
razonamientos lógico jurídicos correspondientes, situación que 
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redunda en garantizar  de modo efectivo la seguridad jurídica del 
justiciable. 
 
En el caso concreto, la aplicación de los criterios judiciales 
transcritos redundan en favor de la debida fundamentación y 
motivación del acto de autoridad, y dan cumplimiento estricto a los 
principios de certeza y objetividad, pues en razón de la aplicación 
de los criterios judiciales de cuenta se elimina cualquier elemento 
subjetivo de interpretación, ya que la valoración del caso concreto 
se hace en función de criterios objetivos que la autoridad 
jurisdiccional emitió de modo previo, de forma que son conocidos 
con anterioridad tanto por la autoridad que en este momento los 
aplica, como por el partido al que le son aplicados. 
 
Como se mencionó líneas arriba, el Tribunal Electoral ha señalado 
que el objeto de las normas que regulan la obligación de los 
partidos de presentar la documentación en original es otorgar 
certeza respecto del modo en que éstos manejan sus egresos 
acorde con las disposiciones reglamentarias, y; ubicar al partido en 
un supuesto de sanción en caso de que se acredite el 
incumplimiento de la obligación mencionada. 
 
Los criterios transcritos resultan aplicables al caso concreto porque 
detallan con toda claridad el sentido que tienen las normas 
aplicables; el alcance que tiene la obligación de presentar dicha 
documentación a cargo de los partidos políticos; las facultades que 
tiene la Comisión para requerir cualquier información 
comprobatoria, así como la posibilidad de sancionar al partido en 
caso de que se incumpla con las obligaciones señaladas.  
 
Esto es así porque de los criterios antes referidos se desprende de 
modo preciso el sentido y propósito de las normas aplicables al 
caso concreto. 
 
Los criterios señalados otorgan claridad respecto de las normas 
aplicables al caso concreto, el alcance de las obligaciones a valorar 
y la consecuencia de la inobservacia de la normas que regulan la 
obligación apuntada, su aplicación es necesaria, dado que en virtud 
de ellos se puede analizar con toda claridad la irregularidad en que 
incurre el partido por no presentar la documentación comprobatoria 
en original solicitada por la autoridad fiscalizadora, y hace posible 
que la autoridad aplique las sanciones que considere convenientes 
en caso de que se acredite la presencia de una irregularidad. 
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Como se señala en el numeral 41 de las Conclusiones Finales del 
Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización señala que el 
partido político omitió presentar documentación soporte de su 
egresos en original, lo que viola lo dispuesto en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del Reglamento que 
establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de 
Cuentas y Guía Contabilizadota Aplicables a los Partidos Políticos 
en el registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de 
sus Informes. 
 
Como se apuntó el párrafo precedente, la violación en que incurre el 
partido tiene implicaciones legales y reglamentarias, y por ende la 
falta presenta aspectos formales y de fondo. 
 
La violación a los artículos 11.1 y 19.2 del Reglamento tiene 
implicaciones meramente formales, ya que la irregularidad afecta 
únicamente al registro contable de ingresos y a la presentación de 
documentación soporte. 
 
Como se desprende del Dictamen que elaboró la Comisión de 
Fiscalización, el partido se abstuvo de presentar la documentación 
original y desatendió las solicitudes de información que formuló la 
Comisión de Fiscalización. 
 
Tal conducta es contraria a lo dispuesto por el Reglamento de la 
materia, en tanto los partidos deben tener en su poder, 
oportunamente, la señalada documentación, en el caso concreto el 
partido faltó a dicha obligación, por lo que incurre en una falta de 
carácter formal. 
 
La violación al artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales tiene implicaciones de 
fondo ya que la conducta desplegada por el partido impidió conocer 
el origen y destino de los recursos con los que cuenta para su 
operación ordinaria. 
 
Esto es así porque el partido se abstuvo de entregar la 
documentación original que le fue solicitada y que estaba obligado a 
proporcionar, de modo que la Comisión de Fiscalización se vio en la 
necesidad de solicitar al instituto político la documentación atinente, 
a fin de conocer si la información que el partido entregaba en su 
informe anual era veraz. 
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No obstante lo anterior, el partido político omitió entregarla, lo que 
impidió conocer de modo cierto el origen y destino de los recursos 
del partido. 
 
La siguiente tesis de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de Federación, es explicativa: 

FISCALIZACIÓN ELECTORAL. REQUERIMIENTOS CUYO 
INCUMPLIMIENTO PUEDE O NO ORIGINAR UNA 
SANCIÓN.—El artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que si durante la revisión de los 
informes sobre el origen y destino de los recursos, se 
advierten errores u omisiones técnicas, se notificará al 
partido o agrupación política que hubiere incurrido en ellos, 
para que en un plazo de diez días, presente las aclaraciones 
o rectificaciones que estime pertinentes. Lo establecido en la 
norma jurídica en comento, está orientado a que, dentro del 
procedimiento administrativo, y antes de resolver en 
definitiva sobre la aplicación de una sanción por infracción a 
disposiciones electorales, se otorgue y respete la garantía 
de audiencia al ente político interesado, dándole oportunidad 
de aclarar, rectificar y aportar elementos probatorios, sobre 
las posibles omisiones o errores que la autoridad hubiere 
advertido en el análisis preliminar de los informes de 
ingresos y egresos, de manera que, con el otorgamiento y 
respeto de esa garantía, el instituto político esté en 
condiciones de subsanar o aclarar la posible irregularidad, y 
cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del 
informante, con la sanción que se le pudiera imponer. Por 
otro lado, el artículo 38, apartado 1, inciso k), del propio 
ordenamiento, dispone que los partidos políticos tienen, 
entre otras obligaciones, la de entregar la 
documentación que se les solicite respecto de sus 
ingresos y egresos. En las anteriores disposiciones pueden 
distinguirse dos hipótesis: la primera, derivada del artículo 
49-A, consistente en que, cuando la autoridad administrativa 
advierta la posible falta de documentos o de precisiones en 
el informe que rindan las entidades políticas, les confiera un 
plazo para que subsanen las omisiones o formulen las 
aclaraciones pertinentes, con lo cual respeta a dichas 
entidades su garantía de audiencia; y la segunda, emanada 
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del artículo 38, consistente en que, cuando la propia 
autoridad emite un requerimiento de carácter imperativo, 
éste resulta de ineludible cumplimiento para el ente 
político de que se trate. En el primer caso, el desahogo de 
las aclaraciones o rectificaciones, o la aportación de los 
elementos probatorios a que se refiera la notificación de la 
autoridad administrativa, sólo constituye una carga procesal, 
y no una obligación que importe sanción para el caso de 
omisión por el ente político; esto es, la desatención a dicha 
notificación, sólo implicaría que el interesado no ejerció el 
derecho de audiencia para subsanar o aclarar lo 
conducente, y en ese sentido, su omisión, en todo caso, sólo 
podría traducirse en su perjuicio, al calificarse la 
irregularidad advertida en el informe que se pretendía allanar 
con la aclaración, y haría factible la imposición de la sanción 
que correspondiera en la resolución atinente. En la segunda 
hipótesis, con el requerimiento formulado, se impone 
una obligación al partido político o agrupación política, 
que es de necesario cumplimiento, y cuya desatención 
implica la violación a la normatividad electoral que 
impone dicha obligación, y admite la imposición de una 
sanción por la contumacia en que se incurre. Esta 
hipótesis podría actualizarse, cuando el requerimiento 
no buscara que el ente político aclarara o corrigiera lo 
que estimara pertinente, con relación a alguna 
irregularidad advertida en su informe, o que presentara 
algunos documentos que debió anexar a éste desde su 
rendición, sino cuando dicho requerimiento tuviera 
como propósito despejar obstáculos o barreras para que 
la autoridad realizara la función fiscalizadora que tiene 
encomendada, con certeza, objetividad y transparencia, 
y que la contumacia del requerido lo impidiera o 
dificultara, como por ejemplo, la exhibición de otros 
documentos contables no exigibles con el informe por 
ministerio de ley. En conclusión, cuando no se satisfaga el 
contenido de la notificación realizada exclusivamente para 
dar cumplimiento a la garantía de audiencia, con fundamento 
en el artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, no procede 
imponer una sanción por dicha omisión; en cambio, si se 
trata de un requerimiento donde se impone una obligación, 
en términos del artículo 38, apartado 1, inciso k) del propio 
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ordenamiento, su incumplimiento sí puede conducir a dicha 
consecuencia. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-057/2001.—Partido 
Alianza Social.—25 de octubre de 2001.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Leonel Castillo González.—Secretario: 
José Manuel Quistián Espericueta. 

Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, 
suplemento 5, páginas 74-75, Sala Superior, tesis S3EL 
030/2001. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis 
Relevantes 1997-2002, página 465. 

De la tesis anterior se desprende que cuando la autoridad requiere 
una información de forma imperativa, el mismo resulta ineludible, y 
la consecuencia necesaria de esa desatención es la imposición de 
una sanción, ya que ello impide que la autoridad fiscalizadora 
realice la función que tiene encomendada con certeza, objetividad y 
transparencia. 
 
Por lo tanto, en vista de que el partido se abstuvo de entregar la 
documentación original que le solicitó la autoridad fiscalizadora e 
impidió que las tareas de fiscalización se llevaran a cabo 
plenamente, se concluye que el partido político incurrió en una falta 
de fondo. 
 
El bien jurídico protegido por la norma es la certeza, pues en 
función de esas normas se obliga al partido a entregar la 
documentación comprobatoria en original que sustenten sus 
ingresos y egresos, de modo que la autoridad pueda conocer el 
origen de sus recursos, el modo en que fueron utilizados y el 
destino final que tuvieron. 
 
En consecuencia, si el partido omitió presentar la documentación en 
original y desatendió el requerimiento formulado por la autoridad 
que los solicitaba, se rompe por completo con el principio de 
certeza, toda vez que no sólo se incumple con la obligación formal 
de presentar lo solicitado, también con la obligación material de 
atender un requerimiento imperativo de la autoridad, y se hace 
nugatorio el objeto mismo de la fiscalización: conocer de modo 
definitivo la forma en que el partido maneja sus recursos. 
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Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 

La falta se califica como de grave, pues este tipo de conductas 
impiden que la autoridad electoral federal tenga certeza sobre la 
veracidad de lo reportado en el informe anual, máxime si se toma 
en cuenta que los documentos presentados en fotocopia, no 
generan la suficiente convicción sobre su contenido. En otros 
términos, la documentación original permite que la autoridad pueda 
determinar la forma en la que los partidos destinan los recursos con 
los que cuentan, de modo que la omisión en la presentación de 
dichos instrumentos impide a la Comisión verificar a cabalidad la 
veracidad de lo reportado en el informe anual, pues al no contar con 
ellos, la autoridad requiere invertir un mayor esfuerzo y dificultan la 
actividad fiscalizadora, que se lleva a cabo en plazos legales 
acotados, lo que eventualmente se traduce en la imposibilidad 
material de revisar a fondo el comportamiento financiero del partido 
político durante un determinado ejercicio. 

 

Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como de grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  

En primer lugar, este Consejo General considera que no es posible 
arribar a conclusiones sobre la existencia de dolo, pero sí es claro 
que existe, al menos, negligencia inexcusable, pues tuvo la 
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posibilidad de recabar la documentación original con la debida 
oportunidad.  

 

En segundo lugar, se observa que el partido presenta, en términos 
generales, condiciones inadecuadas en cuanto al registro y 
documentación de sus egresos.  

 

En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que el artículo 11.1 del 
Reglamento de la materia, establece de manera indubitable que la 
documentación que entreguen los partidos políticos para sustentar 
sus egresos debe ser original, razón por la que no es posible 
determinar que exista duda de la obligación que impone la citada 
norma. Adicionalmente, es claro que el partido estuvo en 
condiciones de subsanar la irregularidad, pues, como consta en el 
Dictamen Consolidado, el partido atendió satisfactoriamente una 
parte del requerimiento de la Comisión de Fiscalización, por lo que 
esta autoridad considera que no se actualiza alguna causal 
excluyente de responsabilidad por cuanto a la comisión de la falta 
que por esta vía se sanciona. 

 
Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Por último, en relación con la capacidad económica del infractor, la 
cual constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar 
en la aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el 
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79 como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
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límites que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. En consecuencia, la sanción determinada por esta 
autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al 
desarrollo de sus actividades. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en re lación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
En mérito de lo antecede, este Consejo General llega a la 
convicción de que la falta de calificarse como de gravedad mínima 
y que, en consecuencia, debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional una sanción que, dentro de los límites establecidos en 
el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en cuenta las 
circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo que se fija la 
sanción consistente en multa de 361 días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal.  
 
r) En el numeral 42 del capítulo de Conclusiones Finales de la 
Revisión de los Informes del Dictamen Consolidado se señala: 
 

42. Se localizó el registro contable de una póliza que 
carece del recibo “REPAP” mismo que es soporte del 
gasto, por un importe de $8,700.00. 
 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento con lo establecido en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, 11.1, 14.3 y 19.2 del 
Reglamento que establece los Lineamientos, 
Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos en 
el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
presentación de sus Informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Federal 
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Electoral para efectos de lo establecido en el artículo 
269, párrafo 2, inciso a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
Se procede analizar la irregularidad reportada en el dictamen 
consolidado. 
 
De la revisión a la subcuenta “REPAP”, se observó el registro de 
pólizas que carecían de su respectivo recibo “REPAP”. A 
continuación se señalan las pólizas en comento: 

 
RECIBO REFERENCIA 

CONTABLE NÚMERO NOMBRE IMPORTE 
OBSERVACIONES 

PE-20/Oct-03 0269 Canul Chan Víctor Manuel $4,000.00 Recibo no localizado 
 

PD-27/Dic-03 0072 Sánchez Álvarez Víctor  8,700.00 Recibo no localizado, solamente presentaba 
acta administrativa donde hacía constar el 
extravío del recibo 

TOTAL   $12,700.00  
 

Por lo anterior, se solicitó al partido que presentara el original del 
recibo “REPAP” No. 0269, que cumpliera con todos los requisitos 
exigidos por la normatividad y anexo a la póliza correspondiente. 

 

Referente al recibo No. 0072, la presentación del acta administrativa 
no lo exime de la entrega del mismo, toda vez que es obligación del 
partido controlar correctamente los citados recibos, por lo tanto, 
debería proporcionar las aclaraciones que a su derecho convinieran 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso 
k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
11.1, 14.3 y 19.2 del Reglamento de la materia. 
 

Las solicitudes antes citadas fueron notificadas al partido político 
mediante oficio No. STCFRPAP/778/04  de  fecha 23 de junio de 
2004, recibido por el partido en la misma fecha. 
 

Al respecto, mediante escrito No. SAF/0162/04 de fecha 7 de julio 
de 2004, el partido presentó el recibo número 0269 original con la 
totalidad de los requisitos que establece la normatividad, por lo que 
la observación se consideró subsanada por un importe de 
$4,000.00. 
 

Por lo que se refiere al recibo REPAP número 0072, aun cuando el 
partido presentó una acta administrativa certificada por el Notario 
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Público número 77 del Estado de Yucatán y el Acta Constancia No. 
3016 por denuncia de los hechos ante la Agencia de Conciliación 
del Ministerio Público de Mérida, Yucatán, en la que consta el 
extravío del recibo “REPAP” 0072, esto no lo exime del 
cumplimiento de la norma, que establece el deber de presentar el 
recibo original. Por tal razón, la observación se consideró no 
subsanada por un importe de $8,700.00, al incumplir con lo 
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1, 14.3 y 19.2 del 
Reglamento de la materia. 
 

A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el Partido Revolucionario Institucional 
incumplió con lo establecido en el artículo 38, párrafo 1, inciso k), 
11.1, 14.3 y 19.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos, 
Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el 
Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes. 
 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales establece la obligación 
de entregar la documentación que la propia comisión le solicite 
respecto a sus ingresos y egresos. 
 
El artículo 11.1 establece la obligación de los partidos políticos de 
registrar contablemente todos sus egresos, así como soportarlos 
con la documentación original correspondiente. 
 
El artículo 14.3 del Reglamento de la materia dispone los 
reconocimientos a militantes o simpatizantes por su particpación en 
actividades de apoyo político deberán estar soportados por recibos 
foliados que especifiquen el nombre y firma de la persona a quien 
se efectuó el pago, su domiclio particular, clave de elector y 
teléfono, el monto y la fecha de pago, el tipo de servicio prestado al 
partido político y el periodo durante el que se realizó.  
 
Finalmente, el artículo 19.2 tiene por objeto regular dos situaciones: 
1) la facultad que tiene la Comisión de Fiscalización de solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos políticos cualquier información tendiente a comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes, a través de su Secretaría 
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Técnica; 2) la obligación de los partidos políticos de permitir a la 
autoridad el acceso a todos los documentos que soporten sus 
ingresos y egresos, así como su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros. 
 
Los preceptos en cita señalan como supuestos de regulación que 
todos los egresos deben estar soportados con la documentación 
original correspondiente, en este caso los recibos REPAP deberán 
contener una serie de requisitos de validez, lo cual implica una 
obligación a cargo de los partidos políticos de presentarlos 
debidamente requisitados, y éstos a su vez deben coincidir con lo 
reportado en el control de folios respectivo, y con los registros 
contables correspondientes, para lo cual la Comisión de 
Fiscalización, a través de su Secretaría Técnica, puede solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos dicha documentación, con la finalidad de comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes. 
 
En el caso concreto, el partido político se abstuvo de realizar una 
obligación de hacer o que requería una actividad positiva, prevista 
en el Reglamento de la materia, consistente en presentar el recibo 
REPAP que soportara el gasto al que se refiere el registro contable. 
 
En conclusión, las normas reglamentarias señaladas con 
anterioridad, son aplicables para valorar la irregularidad de mérito, 
porque en función de ella esta autoridad está en posibilidad de 
analizar la falta que se imputa al partido respecto de su obligación 
de presentar los recibos que comprueben sus egresos. 
 
Así, se puede desprender que la finalidad de los artículos 11.1 y 
14.3 del Reglamento de mérito, es otorgar certeza y transparencia a 
la autoridad electoral en su actividad fiscalizadora cuando se trata 
de los egresos que realizan los partidos políticos e impone 
claramente la obligación de entregar los recibos con la totalidad de 
requisitos establecidos que le solicite la autoridad, lo que en el caso 
a estudio no sucedió. 
 
No pasa inadvertido para esta autoridad que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, mediante oficio, solicitó al partido político los recibos 
REPAP que soporten los gastos efectuados por ese concepto e 
incurre en irregularidades administrativas como la que ahora nos 
ocupa. 
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A su vez, no es insustancial la obligación que tienen los partidos de 
atender los requerimientos que haga la autoridad para conocer la 
veracidad de lo reportado en los informes, pues en razón de ello se 
puede determinar el grado de colaboración de éstos para con la 
autoridad, en tanto permiten o no el acceso a su documentación 
comprobatoria y a la práctica de auditorías y verificaciones. 
 
La finalidad última del procedimiento de fiscalización es conocer el 
origen, uso y destino que dan los partidos políticos a los recursos 
públicos con que cuentan para la realización de sus actividades 
permanentes. 
 
En el caso que nos ocupa, la conducta desplegada por el partido 
deja a la autoridad electoral sin el elemento cierto de compulsa para 
la comprobación de los gastos. 
 
En ningún procedimiento de auditoría y menos aún en uno dirigido a 
verificar la correcta aplicación de los recursos de los partidos 
políticos nacionales, entidades de interés público según la norma 
suprema de la Unión y que ejercen importantes montos de recursos 
públicos, puede darse por buena la presentación de cualquier clase 
de documentos como comprobantes de ingresos o egresos, sino 
que han de cumplir con determinados requisitos que hayan sido 
previamente establecidos por las normas aplicables. 
 
La normatividad electoral ha establecido una serie de requisitos 
claramente señalados en el Reglamento aplicable a los partidos 
políticos, con base en los cuales los partidos deben acreditar el 
origen y destino de todos los recursos con los que cuente, a partir 
de documentación comprobatoria que debe cumplir todos y cada 
uno de los requisitos señalados en el citado Reglamento. Esto 
último con la finalidad de que la autoridad tenga un alto grado de 
certeza sobre la procedencia y aplicación de todos sus recursos. 
 
Para esta autoridad es claro que no cualquier documentación puede 
ser admitida como prueba fehaciente del uso y destino de este tipo 
de recursos. De ahí que las normas reglamentarias, que integran y 
desarrollan a la Ley Electoral, establezcan reglas específicas para 
su comprobación. Lo anterior se hace especialmente relevante 
cuando se trata de recursos públicos. 
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Esta autoridad electoral considera trascendente que un partido 
político, por las razones que sean, no presente la documentación 
comprobatoria con los requisitos exigidos por la normatividad del 
ingreso que ésta solicite en ejercicio de las facultades que 
expresamente le concede la ley de la materia, ya que dicha falta 
tiene efectos sobre la verificación del financiamiento de los 
recursos, así como sobre el control del ejercicio de los mismos. 
 
Cabe señalar que los documentos que exhiba un partido político a 
fin de acreditar lo que en ellos se consigna, necesariamente deben 
sujetarse y cumplir con las reglas establecidas al respecto, en tanto 
que la fuerza probatoria que la norma les otorga para comprobar lo 
reportado en sus informes, lo deja a la buena fe de quien los 
presenta, ya que no exige mayor formalidad que el cumplimiento de 
los requisitos previamente establecidos. 
 
Así las cosas, se pueden concluir que la conducta desplegada por 
el partido deja a la autoridad electoral sin el elemento cierto de 
compulsa para la comprobación del gasto. 
 
Por lo tanto, en vista de que el partido se abstuvo de entregar el 
recibo REPAP solicitado, impidió que las tareas de fiscalización se 
llevaran a cabo plenamente, razón por la que se concluye que el 
partido político incurrió en una falta. 
 
De todo lo dicho con antelación, se desprende que el bien jurídico 
protegido por la norma es la certeza, pues en función de esas 
normas se obliga al partido a entregar los recibos REPAP de modo 
que la autoridad pueda conocer a cabalidad el monto que cada uno 
de ellos ampara. 
 
Por lo tanto, si el partido se abstuvo de cumplir con esta obligación 
de hacer, lesiona directamente el principio de certeza que rige la 
materia electoral, en tanto impide que la autoridad electoral 
despliegue sus tareas de fiscalización a cabalidad y conozca de 
modo fehaciente el origen de los recursos del partido. 
 
Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta debe considerarse como grave, pues este tipo de 
conductas, impiden conocer de manera cierta y contundente el 
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destino de los recursos e impiden que la autoridad electoral cuente 
con el elemento cierto de compulsa para la comprobación de los 
gastos. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  
 
Se observa que el partido presenta, en términos generales, 
condiciones inadecuadas en cuanto al registro y documentación de 
sus ingresos y egresos, particularmente en cuanto a su apego a las 
normas contables. 
 
Este Consejo General no puede concluir que la irregularidad 
observada se deba a una concepción errónea de la normatividad. 
Lo anterior en virtud de que el partido político sabía y conocía de las 
consecuencias jurídicas que este tipo de conductas trae aparejadas, 
pues dicho partido ya había entregado informes anteriores a esta 
autoridad y tiene pleno conocimiento de la normatividad aplicable 
para dicha obligación 
 
Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
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Por último, en relación con la capacidad económica del infractor, la 
cual constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar 
en la aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el 
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79 como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. En consecuencia, la sanción determinada por esta 
autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al 
desarrollo de sus actividades. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
Así las cosas y tomando en consideración que el monto implicado 
asciende a la cantidad de $8,700.00, este Consejo General llega a 
la convicción de que la falta de calificarse como de gravedad 
mínima y que, en consecuencia, debe imponerse al Partido de la 
Revolucionario Institucional una sanción que, dentro de los límites 
establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en 
cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo 
que se fija una multa consistente en 99 días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal durante 2003. 
 
s) En el apartado de Conclusiones Finales de la Revisión del 
Informe visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente, se señala en el numeral 43, lo siguiente: 
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43.- Se localizó el registro de una póliza que presenta como 
parte de su soporte documental una factura que rebasa los 
100 días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal y que no fueron pagados con cheque nominativo, 
por un importe de $34,681.50. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k), 11.5 y 19.2 del Reglamento que establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas 
y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos en 
el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la presentación 
de sus Informes, por lo que se hace del conocimiento del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral para efectos 
de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso a) y b) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen 
Consolidado. 
 
La Comisión de Fiscalización al verificar la subcuenta “Alimentación 
de Personas y Utensilios”, observó el registro de una póliza que 
presentaba como parte de su soporte documental una factura que 
debió cubrirse mediante cheque individual, toda vez que rebasó los 
100 salarios mínimos generales vigentes  en  el  Distrito  Federal, 
que  en  el año  2003  equivalían  a  $4,365.00. A continuación se 
señala la factura en comento: 

 
FACTURA REFERENCIA 

CONTABLE NÚMERO FECHA PROVEEDOR 
CONCEPTO IMPORTE 

PE-52/JUL-03 1764 05-07-03 Súper Avi, S.A. de C.V. 2,569 Kg. de cerdos 
en pie 

$34,681.50 

 
Mediante oficio No. STCFRPAP/778/04, de  fecha 23 de  junio  de 
2004, recibido por el partido en la misma fecha, se le solicitó que 
presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
11.5 y 19.2 del Reglamento de mérito. 

 
Mediante escrito No. SAF/0162/04 de fecha 7 de julio de 2004, el 
partido manifestó lo que  a la letra se transcribe: 
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“Al respecto se menciona que el pago no se efectuó con 
cheque individual en razón de que el proveedor no aceptó 
cheque del partido. Sin embargo, presentando la aclaración 
correspondiente, este Instituto Político procedió a reclasificar 
el gasto utilizando la cuenta de gastos por comprobar y 
considerando que en el ejercicio de 2004, se realizarán las 
regularizaciones procedentes, en apego a lo dispuesto en el 
artículo 11.7 del Reglamento que Establece los Lineamientos, 
Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales 
en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación 
de sus Informes. 

 

(...), se remite la póliza de diario 2 del mes de ajuste, 
auxiliares contables y balanza de comprobación del Comité 
Directivo Estatal de Yucatán”. 

 
La Comisión de Fiscalización consideró que la respuesta del partido 
se consideró insatisfactoria, toda vez que aún cuando canceló el 
registro de la factura observada y efectuó la reclasificación del 
registro contable en cuestión a la cuenta “Gastos por Comprobar”, 
tal operación no procede ya que el egreso se realizó, y la norma es 
clara al establecer que los pagos que rebasen la cantidad 
equivalente a 100 veces el salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, que en el año 2003 equivalían a $4,365.00, deben 
efectuarse mediante cheque nominativo. Por tal razón, la 
observación no quedó subsanada por un importe de $34,681.50. En 
consecuencia, al no efectuar mediante cheque individual el pago de 
una factura que rebasa los 100 días de salario mínimo, el partido 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
11.5 y 19.2 del Reglamento de mérito . 
 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código de la materia regula 
dos supuestos: 1) la obligación que tienen los partidos de permitir la 
práctica de auditorías y verificaciones que ordene la Comisión de 
Fiscalización; 2) la entrega de la documentación que requiera la 
misma respecto de los ingresos y egresos de los partidos políticos. 
 
Del artículo 11.5 se desprende una obligación de “hacer” a cargo 
del partido, consistente en pagar mediante cheque nominativo todos 



 276

aquellos gastos que superen la cantidad de 100 veces el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
 
Finalmente, el artículo 19.2 tiene por objeto regular dos situaciones: 
1) la facultad de la Comisión de Fiscalización de solicitar en todo 
momento a los órganos responsables de finanzas de los partidos 
políticos cualquier información tendiente a comprobar la veracidad 
de lo reportado en los Informes, a través de su Secretaría Técnica; 
2) la obligación de los partidos políticos de permitir a la autoridad el 
acceso a todos los documentos que soporten la documentación 
comprobatoria original que soporte sus ingresos y egresos, así 
como su contabilidad, incluidos sus estados financieros. 
 
En el caso concreto, el partido político se abstuvo de realizar esta 
obligación de “hacer”, pues en la especie no desplegó la actividad 
positiva que específicamente señalaba la norma, ya que de la 
revisión que practicó la Comisión de Fiscalización se detectaron 
pólizas contables que presentan como soporte documental facturas 
que rebasan los 100 días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, que no fueron pagadas mediante cheque 
nominativo, ni atendió la solicitud de autoridad planteada en 
términos de ley. 
 
En conclusión, las normas legales y reglamentarias señaladas con 
anterioridad, son aplicables para valorar la irregularidad de mérito, 
porque en función de ellas esta autoridad está en posibilidad de 
analizar la falta que se imputa al partido. 
 
En el apartado “Considerandos” del Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el Reglamento 
que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos 
de Cuentas y Guía Contabilizadota Aplicables a los Partidos 
Políticos en el registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes, al hacer pagos superiores a los 100 
días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal sin cheque 
nominativo, identificado con el número CG224/2002, de 18 de 
diciembre de 2002, el máximo órgano de dirección del Instituto 
emitió un criterio de interpretación del artículo 11.5, a fin de aclarar 
su finalidad y alcance: 
 

Se adiciona el artículo 11.5 para especificar que los pagos 
que rebasen la cantidad equivalente a cien veces el salario 
mínimo general diario vigente para el Distrito Federal 
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deberán realizarse mediante cheque nominativo, puesto que 
la actual redacción sólo indica que dichos pagos deben 
realizarse mediante cheque, con lo cual se permite la 
expedición de cheques al portador y, en consecuencia, se 
desvirtúa el sentido de la norma que es, precisamente, 
conocer el destinatario final de dichos pagos y evitar la 
circulación profusa de efectivo.  

 
Este criterio pone de relieve que lo que busca la autoridad a través 
de la aplicación de la norma es conocer el destino final de los pagos 
efectuados por el partido y evitar la circulación profusa de efectivo. 
 
Adicionalmente la aplicación de la norma busca que dichas 
operaciones dejen evidencias verificables e incontrovertibles que 
ofrezcan certeza respecto del origen de los recursos, así como de la 
veracidad de lo informado. 
 
De tal suerte, el criterio en cita resulta aplicable al caso concreto 
dado que enuncia la finalidad que persigue la norma reguladora de 
la obligación de pagar mediante cheque nominativo todo monto que 
supere en 100 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, de modo que se refuerza el sentido de la norma aplicable y 
se explica la forma en que debe interpretarse la obligación a cargo 
de los institutos políticos. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la SUP-
RAP-049/2003, señala con claridad el alcance que tiene el artículo 
11.5, así como las consecuencias jurídicas que tiene su 
incumplimiento. Cito: 
 

…el artículo 11.5 de el reglamento es claro al establecer 
que todo pago que efectúen los partidos políticos que rebase 
la cantidad equivalente a cien veces el salario mínimo 
general diario vigente para el Distrito Federal, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo, con excepción de 
los pagos correspondientes a sueldos y salarios contenidos 
en nóminas, sin que se establezcan excepciones como las 
que indica el apelante, y en consecuencia, el partido político 
debió tomar las precauciones debidas para cumplir con la 
normatividad. Efectivamente, con independencia de las 
reglas propias de cada proveedor con el que contrate el 
partido político, éste tiene la obligación de acatar los 
acuerdos del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
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en torno a la manera en que deben efectuar el pago de las 
facturas que superen los cien días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, así como a prever y ajustar 
sus actos a tal normatividad. 
 
(…) 
 
En apoyo de lo anterior, cabe destacar que la autoridad 
responsable indicó que el monto implicado en la infracción 
en comento fue de doscientos veintitrés mil trescientos 
veintiocho pesos un centavo, y fijó la multa correspondiente 
en una cantidad mucho menor, esto es, en ochenta y nueve 
mil trescientos treinta y un pesos, de lo que puede advertirse 
que en realidad tomó en cuenta la levedad de la falta para, 
dentro de los márgenes legales permitidos, fijar la sanción 
en una cantidad mucho menor a la que careció del soporte 
documental atinente. 

 
De acuerdo con el criterio transcrito se puede afirmar que la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
considera como ineludible la obligación que tienen los partidos de 
efectuar pagos mediante cheque nominativo cuando éstos superen 
en cien veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal, ello 
en función de que los partidos deben cumplir con sus obligaciones 
fiscales genéricas, ante las autoridades correspondientes, así como 
con las reglas de fiscalización de los partidos que se establecen a 
través de las normas electorales, ya legales, ya de carácter 
reglamentario que emite el Consejo General. 
 
Finalmente, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación señala que la consecuencia de que los 
partidos incumplan su obligación de realizar pagos mediante 
cheque nominativo supone la imposición de una sanción de carácter 
leve, de las previstas dentro de los márgenes legales. 
 
La fuerza vinculante de esos criterios, radica en tres factores 
principales: 1) que fueron emitidos por la autoridad jurisdiccional 
competente; 2) que versan sobre el tema que ahora se resuelve; 3) 
que aportan líneas de interpretación certeras respecto del modo en 
que debe valorarse la situación particular que se estudia. 
 
En el caso concreto, la aplicación de los criterios judiciales 
transcritos favorecen la debida fundamentación y motivación del 
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acto de autotridad, y dan cumplimiento estricto a los principios de 
certeza y objetividad, pues en razón de la aplicación de los criterios 
judiciales de cuenta se elimina cualquier elemento subjetivo de 
interpretación, ya que la valoración del caso concreto se hace en 
función de criterios objetivos que la autoridad jurisdiccional emitió 
de modo previo, de forma que son conocidos con anterioridad tanto 
por la autoridad que en este momento los aplica, como por el 
partido al que le son aplicados. 
 
Como se señala en el numeral 43 de las Conclusiones Finales del 
Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización señala que el 
partido político incumplió lo previsto en los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y 11.5 y 19.2 del Reglamento que establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadota Aplicables a los Partidos Políticos en el registro de 
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, 
porque de la revisión practicada se localizó el registro de una póliza 
que presentan como su soporte documental una factura que 
rebasan los 100 días de salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal y que no fue pagada mediante cheque nominativo. 
 
De tal suerte, el partido infractor incurren violaciones a 
disposiciones tanto legales como reglamentarias, lo que constituye, 
en la especie violaciones de tipo formal y de fondo, como se 
explicará a continuación. 
 
El artículo 11.5 obliga al partido a pagar mediante cheque 
nominativo todas aquellas gastos que superen en 100 veces el 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
 
Por otra parte, el artículo 19.2 obliga a los partidos políticos a poner 
a disposición de la autoridad fiscalizadora la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado enlos 
Informes. 
 
La violación a los artículos 11.5 y 19.2 tiene implicaciones 
meramente reglamentarias, y por ende la falta presenta aspectos 
puramente formales. Tal situación ocurre porque la irregularidad 
afecta únicamente al registro contable de ingresos y a la 
presentación de documentación soporte. 
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Las conductas desplegadas por el partido infractor son contraria a lo 
dispuesto por el Reglamento de la materia, en tanto los partidos 
deben cumplir con sus obligaciones de modo positivo, 
ineludiblemente. Por lo tanto, dado que el partido faltó a las 
obligaciones reglamentarias precisadas, incurre en una falta de 
carácter formal. 
 
Ahora bien, la violación al artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales tiene 
implicaciones de fondo ya que la conducta desplegada por el 
partido impidió conocer de modo preciso el origen y destino de los 
recursos con los que contó el partido para su operación ordinaria. 
 
Esto es así porque el partido no entregó documentación 
comprobatoria que pudiera justificar la razón por la que efectuó 
pagos superiores a los 100 días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal sin cheque nominativo al momento que 
presentó su Informe Anual. De modo que la Comisión de 
Fiscalización se vio en la necesidad de solicitar al instituto político, 
la documentación y aclaraciones conducentes. 
 
No obstante lo anterior, el partido político omitió entregar la 
documentación solicitada, lo que a la sazón impidió conocer de 
modo cierto el origen y destino de los recursos del partido. 
 
La siguiente tesis de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de Federación, es explicativa: 

FISCALIZACIÓN ELECTORAL. REQUERIMIENTOS CUYO 
INCUMPLIMIENTO PUEDE O NO ORIGINAR UNA 
SANCIÓN.—El artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que si durante la revisión de los 
informes sobre el origen y destino de los recursos, se 
advierten errores u omisiones técnicas, se notificará al 
partido o agrupación política que hubiere incurrido en ellos, 
para que en un plazo de diez días, presente las aclaraciones 
o rectificaciones que estime pertinentes. Lo establecido en la 
norma jurídica en comento, está orientado a que, dentro del 
procedimiento administrativo, y antes de resolver en 
definitiva sobre la aplicación de una sanción por infracción a 
disposiciones electorales, se otorgue y respete la garantía 
de audiencia al ente político interesado, dándole oportunidad 
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de aclarar, rectificar y aportar elementos probatorios, sobre 
las posibles omisiones o errores que la autoridad hubiere 
advertido en el análisis preliminar de los informes de 
ingresos y egresos, de manera que, con el otorgamiento y 
respeto de esa garantía, el instituto político esté en 
condiciones de subsanar o aclarar la posible irregularidad, y 
cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del 
informante, con la sanción que se le pudiera imponer. Por 
otro lado, el artículo 38, apartado 1, inciso k), del propio 
ordenamiento, dispone que los partidos políticos tienen, 
entre otras obligaciones, la de entregar la 
documentación que se les solicite respecto de sus 
ingresos y egresos. En las anteriores disposiciones pueden 
distinguirse dos hipótesis: la primera, derivada del artículo 
49-A, consistente en que, cuando la autoridad administrativa 
advierta la posible falta de documentos o de precisiones en 
el informe que rindan las entidades políticas, les confiera un 
plazo para que subsanen las omisiones o formulen las 
aclaraciones pertinentes, con lo cual respeta a dichas 
entidades su garantía de audiencia; y la segunda, emanada 
del artículo 38, consistente en que, cuando la propia 
autoridad emite un requerimiento de carácter imperativo, 
éste resulta de ineludible cumplimiento para el ente 
político de que se trate. En el primer caso, el desahogo de 
las aclaraciones o rectificaciones, o la aportación de los 
elementos probatorios a que se refiera la notificación de la 
autoridad administrativa, sólo constituye una carga procesal, 
y no una obligación que importe sanción para el caso de 
omisión por el ente político; esto es, la desatención a dicha 
notificación, sólo implicaría que el interesado no ejerció el 
derecho de audiencia para subsanar o aclarar lo 
conducente, y en ese sentido, su omisión, en todo caso, sólo 
podría traducirse en su perjuicio, al calificarse la 
irregularidad advertida en el informe que se pretendía allanar 
con la aclaración, y haría factible la imposición de la sanción 
que correspondiera en la resolución atinente. En la segunda 
hipótesis, con el requerimiento formulado, se impone 
una obligación al partido político o agrupación política, 
que es de necesario cumplimiento, y cuya desatención 
implica la violación a la normatividad electoral que 
impone dicha obligación, y admite la imposición de una 
sanción por la contumacia en que se incurre. Esta 
hipótesis podría actualizarse, cuando el requerimiento 
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no buscara que el ente político aclarara o corrigiera lo 
que estimara pertinente, con relación a alguna 
irregularidad advertida en su informe, o que presentara 
algunos documentos que debió anexar a éste desde s u 
rendición, sino cuando dicho requerimiento tuviera 
como propósito despejar obstáculos o barreras para que 
la autoridad realizara la función fiscalizadora que tiene 
encomendada, con certeza, objetividad y transparencia, 
y que la contumacia del requerido lo impidiera o 
dificultara, como por ejemplo, la exhibición de otros 
documentos contables no exigibles con el informe por 
ministerio de ley. En conclusión, cuando no se satisfaga el 
contenido de la notificación realizada exclusivamente para 
dar cumplimiento a la garantía de audiencia, con fundamento 
en el artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, no procede 
imponer una sanción por dicha omisión; en cambio, si se 
trata de un requerimiento donde se impone una obligación, 
en términos del artículo 38, apartado 1, inciso k) del propio 
ordenamiento, su incumplimiento sí puede conducir a dicha 
consecuencia. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-057/2001.—Partido 
Alianza Social.—25 de octubre de 2001.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Leonel Castillo González.—Secretario: 
José Manuel Quistián Espericueta. 

Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, 
suplemento 5, páginas 74-75, Sala Superior, tesis S3EL 
030/2001. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis 
Relevantes 1997-2002, página 465. 

De la tesis anterior se desprende que cuando la autoridad requiere 
una información de forma imperativa, el requrimiento resulta 
ineludible, y la consecuencia necesaria de esa desatención es la 
imposición de una sanción, ya que ello impide que la autoridad 
fiscalizadora realice la función que tiene encomendada con certeza, 
objetividad y transparencia. 
 
Por lo tanto, en vista de que el partido se abstuvo de entregar la 
documentación solicitada por la autoridad fiscalizadora e impidió 
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que las tareas de fiscalización se llevaran a cabo plenamente, se 
concluye que incurrió en una falta de fondo. 
 
De los criterios de interpretación antes transcritos, tanto del Consejo 
General como del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, se desprende que el bien jurídico protegido por la 
norma es la certeza, pues en función de ésta se obliga al partido a 
realizar pagos mediante cheque nominativo en los casos que éstos 
superen en 100 veces el salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, ello a fin de conocer el destino final de los pagos 
efectuados y evitar la circulación profusa de efectivo. 
 
Adicionalmente, la aplicación de la norma busca que dichas 
operaciones dejen evidencias verificables e incontrovertibles que 
ofrezcan certeza respecto del origen de los recursos, así como de la 
veracidad de lo informado. 
 
En consecuencia, si el partido omitió presentar documentación 
tendiente a justificar los pagos en efectivo que superaban los 100 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, y 
desatendió el requerimiento formulado por la autoridad que la 
solicitó, se vulnera el principio de certeza, toda vez que no sólo se 
incumple con la obligación formal prevista en el artículo 11.5, 
también con la obligación material de atender un requerimiento 
imperativo de la autoridad, lo que hace nugatorio el objeto mismo de 
la fiscalización: conocer de modo definitivo la forma en que el 
partido maneja sus recursos. 
 
Ahora bien, en virtud de lo señalado por la Comisión de 
Fiscalización, este Consejo General llega a la conclusión de que la 
falta se acredita y que, conforme a lo establecido en el artículo 269, 
párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 

 
La falta se califica como leve, en tanto que no tiene un efecto 
inmediato sobre la comprobación de los gastos. Sin embargo, sí 
puede tener efectos sobre la verificación del destino real de los 
recursos, así como sobre el control del ejercicio de los mismos, 
pues la realización de pagos mediante cheque hace que la 
identidad de quien los realiza y los recibe estén claramente 
determinados, mientras que la realización de pagos en efectivo, 
sobre todo si se trata de sumas importantes, puede originar poca 
claridad, e incluso hacer que se confundan con recursos que no 
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hubieren estado debidamente registrados en la contabilidad de un 
partido político. La norma transgredida pretende evitar precisamente 
que el efectivo circule profusamente en las operaciones de los 
partidos y que dichas operaciones dejen huellas verificables e 
incontrovertibles que ofrezcan certeza del origen de los recursos, 
así como de la veracidad de lo informado. 

 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como leve la irregularidad, procede a justificar 
la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve por esta 
vía.  

Para tal efecto, esta autoridad debe tener en cuenta, en primer 
lugar, que el partido político ya fue sancionado por una conducta 
similar en el año 2003, con motivo de la revisión a los Informes de 
Campaña. En este caso, la sanción aplicada al partido se calificó 
como medianamente grave. 

 

En consecuencia, se actualiza el supuesto de reincidencia. Sin 
embargo, esta autoridad no puede concluir que las conductas 
antijurídicas atribuidas al partido tengan un carácter sistemático.  

 

En segundo lugar, este Consejo General considera que no es 
posible arribar a conclusiones sobre la existencia de dolo, pero sí es 
claro que existe, al menos, negligencia inexcusable.  
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En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que el partido político sabía y 
conocía de las consecuencias jurídicas que este tipo de conductas 
trae aparejadas, pues dicho partido ya había sido sancionado con 
anterioridad por una irregularidad similar.  

 

En efecto, tal y como consta en la Resolución del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral respecto de las irregularidades 
detectadas en la revisión de los informes de campaña relativos al 
proceso electoral del año 2003, esta autoridad determinó que el 
Partido de la Revolucionario Institucional incumplió con lo dispuesto 
en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 11.5 y 19.2 del 
Reglamento, por lo que le impuso como sanción una multa 
determinada dentro de los límites previstos en el artículo 269, 
párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  

 

Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Así las cosas, dado que se ha actualizado el supuesto de 
reincidencia y tomando en consideración que el monto que el 
partido erogó sin atender a su obligación de efectuar el pago 
mediante cheque nominativo asciende a $34,681.50, este Consejo 
General llega a la convicción de que la falta debe calificarse como 
de leve y que, en consecuencia, debe imponerse al Partido 
Revolucionario Institucional una sanción que, dentro de los límites 
establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en 
cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo 
que se fija la sanción consistente en multa de 119 días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal.  

En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el  
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
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sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal 
Electoral, para el año 2004, un total de $499,131,088.83, tal y como 
consta en el acuerdo número CG03/2004 emitido por este Consejo 
General. Lo anterior, aunado al hecho de que el partido político que 
por esta vía se sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para 
recibir financiamiento privado, con los límites que prevé la 
Constitución General y la Ley Electoral. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el 
cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 

Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional, en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 
 
t) En el Capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los 
Informes del Dictamen Consolidado, en el numeral 45 se señala: 
 

45.- El partido no acreditó el origen de una transferencia recibida 
por el Comité Directivo Estatal de Jalisco por un monto de 
$190,000.00. 

 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 8.4, 9.3 y 19.2 del Reglamento 
que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los 
Partidos Políticos en el Registro de sus Ingresos y Egresos y 
en la presentación de sus Informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral para efectos de lo establecido en el artículo 269, 
párrafo 2, inciso a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
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Se procede a analizar la irregularidad reportada en el dictamen 
consolidado. 
 
Transferencias a Campañas Electorales Locales. (Artículo 10.1) 
 

El partido reportó en su Informe Anual Transferencias Internas por 
un importe de $68,576,629.97, correspondientes a transferencias 
efectuadas por el Comité Ejecutivo Nacional y los Comités 
Directivos Estatales a Campañas Locales, integrado por las 
siguientes cifras:  

 
TRANSFERENCIAS A CAMPAÑAS LOCALES 

COMITÉS DIRECTIVOS 
ESTATALES 

ESTADO 
COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL EFECTIVO 

EFECTIVO ESPECIE 

TOTAL 

CAMPECHE $3,522,985.00   $3,522,985.00 
GUANAJUATO   $3,824,849.03 3,824,849.03 
JALISCO 6,000,000.00 $2,874,470.00 2,066,440.94 10,940,910.94 
NUEVO LEÓN  20,000,000.00   20,000,000.00 
MORELOS  2,000,000.00  2,000,000.00 
QUERÉTARO 9,999,885.00  788,000.00 10,787,885.00 
SAN  LUIS POTOSÍ 10,000,000.00   10,000,000.00 
SONORA 7,500,000.00   7,500,000.00 
TOTAL $57,022,870.00 $4,874,470.00 $6,679,289.97 $68,576,629.97 
* Los estados que por este concepto no tuvieron transferencias, no aparecen en el cuadro 

 
Revisión 

La revisión de las transferencias a campañas electorales locales se 
realizó al 100%. 

 

En relación con la revisión de las transferencias reportadas, se 
efectuó lo siguiente: 

 

a) Se verificó que los recursos transferidos en efectivo por el 
Comité Ejecutivo Nacional y los Comités Directivos Estatales a 
campañas locales se depositará en cuentas destinadas 
expresamente para ello. 

 

b) Adicionalmente, se verificó que las transferencias se 
encontraban soportadas con las pólizas de cheques 
correspondientes, los recibos internos expedidos por el Comité 
correspondiente y la respectiva documentación comprobatoria. 
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De la verificación efectuada a los saldos de la cuenta 
“Transferencias a Campañas Electorales Locales” reflejados en las 
Balanzas de Comprobación al 31 de diciembre de 2003, 
correspondientes al Comité Ejecutivo Nacional y a los Comités 
Directivos Estatales, se observó el registro de transferencias de 
recursos federales a campañas electorales locales. A continuación 
se detallan las transferencias en comento: 
 

BALANZA DE COMPROBACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
CUENTA 530 TRANSFERENCIAS A CAMPAÑAS ELECTORALES 
LOCALES 

ESTADO DONDE 
SE REALIZÓ LA 
CAMPAÑA LOCAL 

DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL 

DE LOS COMITÉS DIRECTIVOS 
ESTATALES 

TOTAL DE 
TRANSFERENCIAS 
PARA CAMPAÑAS 
LOCALES 

CAMPECHE  $10,000,000.00 $3,522,985.00  $13,522,985.00 
GUANAJUATO  3,824,849.03  3,824,849.03 
JALISCO  6,000,000.00 4,940,910.94  10,940,910.94 
MORELOS  2,000,000.00  2,000,000.00 
NUEVO LEÓN 20,000,000.00  20,000,000.00 
QUERÉTARO 10,000,000.00 10,787,885.00  20,787,885.00 
SAN LUIS POTOSÍ 10,000,000.00  10,000,000.00 
SONORA 7,500,000.00  7,500,000.00 
TOTAL $63,500,000.00 $25,076,629.97 $88,576,629.97 

 
Sin embargo, el partido omitió proporcionar todas las Balanzas de 
Comprobación mensuales de las campañas locales 
correspondientes a las entidades federativas en comento, en las 
cuales controla contablemente los gastos de campaña local 
realizados con los recursos federales transferidos, así como la 
totalidad de los estados de cuenta bancarios de las cuentas que se 
aperturaron para realizar erogaciones en las campañas locales con 
recursos federales. 
 
Por lo anterior, se solicitó al partido que presentara la totalidad de 
las Balanzas de Comprobación mensuales y los estados de cuenta 
bancarios antes señalados, en ambos casos por un lapso de tiempo 
de por lo menos un mes antes y hasta un mes después del periodo 
de campaña, así como los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos y las 
correspondientes pólizas contables con su respectiva 
documentación soporte en original, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1.1, 1.2, 1.5, 1.6, 2.1, 10.1, 10.3, 10.4, 10.5, 10.6, 
10.7, 10.8, 10.9, 11.1, 16.5, incisos a) y b),19.2, 24.3, 24.5 y 24.6, 
del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada al partido político, mediante 
oficio No. STCFRPAP/695/04 de fecha 16 de junio de 2004, y 
recibido por el partido el mismo día.  
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Al respecto, mediante escrito No. SAF/0153/04 de fecha 30 de junio 
de 2004, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Respecto a la solicitud de presentar la totalidad de las 
Balanzas de Comprobación mensuales, cubriendo al menos 
un mes antes y un mes después de los periodos de 
campaña, mediante (...), se remiten las balanzas mensuales 
de las campañas locales, de los meses previos al periodo de 
campaña. En el entendido de que los movimientos en las 
balanzas aparecen a partir de las aperturas de las cuentas 
bancarias respectivas; asimismo, se informa que las 
balanzas de comprobación de los meses siguientes, se 
remitieron a esa autoridad en el Anexo II, apartado 1, del 
oficio SAF/0152/04 de fecha 18 de junio de 2004.  
 
En el caso de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 
contables a último nivel de las cuentas de Activo, Pasivo, 
Ingresos y Egresos y las correspondientes pólizas contables 
con su respectiva documentación soporte en original, se 
informa lo siguiente: 
 
(...), se remiten los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos de las 
campañas locales de Campeche, Guanajuato, Jalisco, 
Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí y Sonora. 
 
(...), se remiten los estados de cuenta bancarios relativos a 
las cuentas bancarias utilizadas en las Campañas Locales. 
 
Asimismo, se hace entrega de las pólizas contables con su 
respectiva documentación soporte en original, expedida a 
nombre del partido y de conformidad con el artículo 11.1 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes; dicha documentación se encuentra ordenada en 23 
carpetas que hacen un total de 983 pólizas, de las cuales 53 
corresponden a pólizas de ingresos, 781 a pólizas de 
egresos y 149 a pólizas de diario, tal como se muestra en 
relación anexa. 
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Adicionalmente, (...), se remite el control de folios CF-REPAP 
y la relación de las personas que recibieron reconocimientos 
por actividades políticas en la Campaña Local de Sonora”. 

 
De la revisión a la documentación proporcionada por el partido se 
observó que presenta la totalidad de las Balanzas de comprobación, 
auxiliares contables, estados de cuenta bancarios utilizados para 
las campañas locales, pólizas de ingresos, egresos y diario, así 
como la documentación soporte. Por tal motivo, la observación se 
consideró subsanada. 
 
De la revisión efectuada a la documentación proporcionada a la 
autoridad electoral, se detectaron una serie de observaciones, las 
cuales se señalan en el punto siguiente así como en el apartado 
“Gastos de Campañas Electorales Locales”. Dichas observaciones 
son el resultado de la valoración de la propia documentación 
entregada por el partido político en respuesta a un requerimiento 
previo. 
 
Transferencias en Efectivo 
Jalisco  
 
De la revisión efectuada a la cuenta “Transferencias de Recursos 
no Federales”, subcuenta “Comité Directivo Prerrogativas Locales”, 
se observó el registro de una póliza que carece de su respectivo 
recibo interno. A continuación se señala la póliza en comento: 
 
 

REFERENCIA 
CONTABLE 

CONCEPTO IMPORTE 

PI-2/Jun-03 Traspaso de Prerrogativas Loc. $ 190,000.00 
 
Anexo a la póliza citada, se presenta la hoja 1 que dice: “Partido 
Revolucionario Institucional CEEJ 2002 y 2003 diario cronológico 
del 02/07/2003 al 02/07/2003” que entre otros datos menciona como 
concepto  “Traspaso del CEN”, por lo cual la autoridad electoral no 
tiene la certeza de si se trata de recursos locales o federales. 
Adicionalmente no fue posible identificar el origen de dichos 
recursos ya que no presentó los estados de cuenta bancarios, de la 
cuenta de la que salió la transferencia. Por lo antes expuesto, el 
partido incumplió con lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 8.4, 9.3 y 19.2 del Reglamento de la materia. 
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A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el Partido Revolucionario Institucional 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) 
del Código Federal de Instituciones y procedimientos Electorales; 
8.4 y 19.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos, 
Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadota Aplicables a los Partidos Políticos en el Registro de 
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, toda 
vez que el partido omitió presentar el recibo interno expedido por el 
órgano de finanzas del Comité Directivo Estatal de Jalisco que 
recibió los recursos transferidos por un importe de $190,000.00. 
 
Los artículos en comento señalan lo siguiente: 
 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales establece que es 
obligación de los partidos políticos nacionales entregar la 
documentación que la propia Comisión le solicite respecto a sus 
ingresos y egresos, mientras que el artículo 8.4 del Reglamento de 
la materia, señala que todas las transferencias de recursos que se 
efectúen conforme a lo establecido en este artículo deberán estar 
registradas como tales en la contabilidad del partido, y deberán 
conservarse las pólizas de los cheques correspondientes junto con 
los recibos internos que debe expedir el órgano del partido, 
organización adherente, fundación o instituto de investigación que 
reciba los recursos transferidos. Adicionalmente, el artículo 19.2 del 
mismo Reglamento dispone que los partidos políticos tendrán la 
obligación de permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los 
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, así 
como a su contabilidad, incluidos sus estados financieros. 
 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código de la materia tiene dos 
supuestos de regulación: 1) la obligación que tienen los partidos de 
permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la 
Comisión de Fiscalización; 2) la entrega de la documentación que 
requiera la misma respecto de los ingresos y egresos de los 
partidos políticos. 
 
El artículo 8.4 del Reglamento de la materia establece los siguientes 
supuestos: 1) la obligación de los partidos políticos de registrar 
todas las transferencias de recursos que se efectúen conforme al 
propio artículo; 2) la obligación de conservar las pólizas de los 
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cheques correspondientes junto con los recibos internos; 3) que los 
recibos interno correspondientes sean expedidos por el órgano de 
finanzas del partido, organización adherente, fundación o instituto 
de investigación que reciba los recursos transferidos. 
 
Finalmente, el artículo 19.2 tiene por objeto regular dos situaciones: 
1) la facultad que tiene la Comisión de Fiscalización de solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos políticos cualquier información tendiente a comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes, a través de su Secretaría 
Técnica; 2) la obligación de los partidos políticos de permitir a la 
autoridad el acceso a todos los documentos originales que soporte 
sus ingresos y egresos, así como su contabilidad, incluidos sus 
estados financieros. 
 
Las normas señaladas regulan diversas situaciones específicas. En 
primer lugar, las obligaciones a cargo de los partidos políticos de 
justificar sus ingresos, consisten en lo siguiente: 1) la obligación de 
los partidos políticos nacionales de reportar en el informe anual los 
ingresos totales obtenidos durante el ejercicio objeto del informe; 2) 
la obligación de los partidos políticos de registrar todas las 
transferencias de recursos; 3) la obligación de conservar las pólizas 
de los cheques correspondientes junto con los recibos internos; y, 
4) que los recibos internos correspondientes sean expedidos por el 
órgano de finanzas del partido, organización adherente, fundación o 
instituto de investigación que reciba los recursos transferidos. 
 
En segundo lugar, regula las facultades de la Comisión de 
Fiscalización para solicitar en todo momento a los órganos 
responsables de finanzas de los partidos políticos cualquier 
información tendiente a comprobar la veracidad de lo reportado en 
los Informes, a través de su Secretaría Técnica. 
 
En el caso concreto, el partido político se abstuvo de realizar una 
obligación de “hacer” que requería una actividad positiva, prevista 
en el Reglamento de la materia, consistente en presentar el recibo 
interno expedido por el órgano de finanzas del Comité Directivo 
Estatal de Jalisco que recibió los recursos transferidos por un 
importe de $190,000.00. 
 
El artículo 8.4 del Reglamento de la materia, es aplicable al caso 
concreto, toda vez que en razón de éste se puede valorar con 
certeza el grado de cumplimiento que dio el partido a su obligación 
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de presentar el recibo interno expedido por el órgano de finanzas 
del Comité Directivo Estatal de Jalisco que recibió los recursos 
transferidos por un importe de $190,000.00. 
 
A su vez, lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), del 
Código Comicial, en relación con lo que establece el artículo 19.2 
del Reglamento, resultan aplicables para determinar tres 
situaciones específicas: 1) si el partido permitió que la autoridad 
fiscalizadora llevara a cabo todas las auditorías y verificaciones 
para corroborar la veracidad de lo reportado; 2) conocer si el partido 
permitió el acceso a toda la documentación comprobatoria de sus 
ingresos y egresos, y; 3) determinar si no existió obstrucción o 
impedimento a cargo del partido político respecto de la facultad que 
asiste a la autoridad fiscalizadora para solicitar en todo momento la 
documentación comprobatoria de sus ingresos y egresos. 
 
En conclusión, las normas legales y reglamentarias señaladas con 
anterioridad, son aplicables para valorar la irregularidad de mérito, 
porque en función de ellas esta autoridad está en posibilidad de 
analizar la falta que se imputa al partido, respecto de su obligación 
de presentar el recibo interno expedido por el órgano de finanzas 
del Comité Directivo Estatal de Jalisco que recibió los recursos 
transferidos por un importe de $190,000.00; así como de de permitir 
que la autoridad fiscalizadora desarrolle sus labores de fiscalización 
para corroborar la veracidad de lo reportado en su Informe Anual 
para, en su caso, aplicar la sanción que corresponda. 
 
A su vez, no es insustancial la obligación que tienen los partidos de 
atender los requerimientos que haga la autoridad para conocer la 
veracidad de lo reportado en los informes, pues en razón de ello, se 
puede determinar el grado de colaboración de éstos para con la 
misma, en tanto permiten o no el acceso a su documentación 
comprobatoria en el desarrollo de las auditorías. 
 
La finalidad última del procedimiento de fiscalización es conocer el 
origen, uso y destino que dan los partidos políticos a los recursos 
públicos con que cuentan para la realización de sus actividades 
permanentes, por cuanto entidad de interés público. 
 
Una forma idónea para lograr este objetivo, es conocer el modo en 
que éstos emplean sus recursos, en el presente caso a través del 
recibo interno expedido por el órgano de finanzas del Comité 
Directivo Estatal que recibió los recursos transferidos. 
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Como se indica en el numeral 45 de las Conclusiones Finales, la 
Comisión de Fiscalización señala que el partido político omitió 
presentar el recibo interno expedido por el órgano de finanzas del 
Comité Directivo Estatal de Jalisco que recibió los recursos 
transferidos por un importe de $190,000.00 , lo que viola lo 
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal 
de Instituciones y procedimientos Electorales; 8.4 y 19.2 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la Presentación de sus Informes. 
 
Por lo tanto, el partido incumple diversos dispositivos, tanto de 
carácter legal como de carácter reglamentario, toda vez que la 
violación a los artículos citados en el párrafo que antecede trae 
como consecuencia que la Comisión de Fiscalización se vea 
imposibilitada para conocer el destino de los recursos del partido, ya 
que como se desprende del Dictamen que elaboró la Comisión de 
Fiscalización, el partido se abstuvo de presentar el recibo interno 
expedido por el órgano de finanzas del Comité Directivo Estatal de 
Jalisco que recibió los recursos transferidos por un importe de 
$190,000.00, motivo de la observación de dicha Comisión, 
desatendiendo la solicitud de información que se le formuló. 
 
Como se apuntó párrafos arriba, la Comisión ha señalado que las 
normas que regulan la presentación de la documentación soporte 
de todos los egresos que realicen los partidos políticos, tienen el 
propósito de conocer la veracidad de lo reportado por el partido en 
su informe anual. 
 
Por lo tanto, si el partido se abstuvo de cumplir con su obligación de 
hacer, consistente en presentar el recibo interno expedido por el 
órgano de finanzas del Comité Directivo Estatal de Jalisco que 
recibió los recursos transferidos por un importe de $190,000.00, 
desatendiendo además el requerimiento de la autoridad electoral, 
lesiona directamente el principio de certeza que rige la materia 
electoral, toda vez que no sólo se incumple con su obligación de 
presentar tal documentación, sino también de atender un 
requerimiento imperativo de la autoridad, impidiendo que esta 
cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad, y conozca de 
modo fehaciente la legalidad del uso y destino que el partido dio a 
sus recursos en el ejercicio que se revisa, de modo que la 
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irregularidad detectada no permite concluir si efectivamente fueron 
destinados a cumplir con el objeto partidista del instituto político, por 
cuanto entidad de interés público. 
 
No pasa inadvertido para esta autoridad que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, observó que dicha irregularidad fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
En ese sentido, no hay duda que el partido político tenía la 
obligación de entregar el recibo interno expedido por el órgano de 
finanzas del Comité Directivo Estatal de Jalisco que recibió los 
recursos transferidos, lo que en la especie no sucedió. 
 
Cabe aclarar que la ley señala plazos y términos fijos previamente 
establecidos dentro de los cuales la autoridad electoral debe llevar a 
cabo el estudio de la documentación proporcionada por los partidos 
políticos en el procedimiento de revisión de los informes anuales, 
sin que sea admisible la prórroga de dichos plazos. Así, al concluir 
la tercera etapa del procedimiento, es decir, finalizado el plazo de 
sesenta días para revisar dichos informes no se permite comunicar 
irregularidades diversas a las originalmente notificadas, sin que se 
óbice que la autoridad encuentre irregularidades derivadas de la 
documentación entregada por los partidos, las cuales pueden ser 
sancionadas. 
 
Esto es así, pues de lo contrario se permitiría a los partidos políticos 
la posibilidad de entregar la documentación correspondiente a su 
informe anual una vez que haya finalizado el plazo de los sesenta 
días y por ese simple hecho colocar a la autoridad en imposibilidad 
de aplicar las sanciones que se deriven de su revisión. 
 
Lo anterior encuentra sustento en la siguiente tesis relevante 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación: 
 

GARANTÍA DE AUDIENCIA EN LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE AGOTA 
AL CONCLUIR EL PLAZO DE SESENTA DÍAS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 49-A, PÁRRAFO 2, INCISO A) DEL 
CÓDIGO ELECTORAL FEDERAL.? De lo previsto por los 
artículos 49-A, párrafos 1 y 2, inciso a); 49-B, párrafo 2, 
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incisos a) y f), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 19.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes 
(publicado el veintiocho de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho en el Diario Oficial de la Federación), se 
infiere que la obligación de la Comisión de Fiscalización de 
respetar la garantía de audiencia de los partidos políticos 
nacionales al comunicarles los errores y omisiones en la 
presentación de la documentación comprobatoria de sus 
ingresos y egresos, se agota al concluir la tercera etapa del 
procedimiento de revisión, es decir, la relacionada con la 
verificación documental atinente, sin que sea válido que con 
posterioridad al cierre de esta verificación, es decir, una vez 
finalizado el plazo de sesenta días previsto en el código de 
la materia, nuevamente haga del conocimiento del partido 
interesado diversas irregularidades u omisiones en las que 
incurrió derivadas del aparente cumplimiento a las 
solicitudes de aclaración o rectificación formuladas en dicha 
etapa. Lo anterior, en razón de que de aceptar lo contrario, 
se permitiría la posibilidad de que fuera del período de 
revisión documental, al presentar la documentación 
respectiva, nuevamente se comuniquen irregularidades 
diversas a las originalmente notificadas, y así 
sucesivamente, alterando con ello los plazos para la emisión 
del dictamen correspondiente y, consecuentemente 
vulnerando los principios de certeza y seguridad jurídicas. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-029/2000.—Partido del 
Trabajo.—19 de julio de 2000.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Luis de la Peza.—Secretario: Rubén Becerra 
Rojasvértiz. 
Sala Superior, tesis S3EL 078/2002. 

 
Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 

La falta se califica como grave, pues este tipo de conduc tas 
impiden que la autoridad electoral federal tenga certeza sobre la 
veracidad de lo reportado en el informe anual, máxime si se toma 
en cuenta que la omisión del Partido Revolucionario Institucional de 
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entregar la documentación comprobatoria del gasto observado, se 
tradujo en la imposibilidad material de la Comisión de verificar la 
veracidad de lo reportado en su Informe Anual. En otros términos, la 
falta de documentación original que acredite el gasto que el partido 
dice haber realizado, no permite que la autoridad tenga la plena 
certeza sobre el uso y destino de dicho egreso y, por tanto, le 
impide determinar la forma en la que el partido integró su patrimonio 
y, en particular, el uso y destino de los recursos con los que contó, 
de modo que la omisión en la presentación de los referidos 
documentos, imposibilita a la Comisión para verificar a cabalidad la 
veracidad de lo reportado en el informe anual, como quedó anotado. 
 

Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  

En primer lugar, este Consejo General considera que no es posible 
arribar a conclusiones sobre la existencia de dolo, pero sí es claro 
que existe, al menos, negligencia inexcusable.  

 

En segundo lugar, se observa que el partido presenta, en términos 
generales, condiciones inadecuadas en cuanto al registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en 
cuanto a su apego a las normas contables.  
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En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que no es la primera vez en la 
que el partido se somete al procedimiento de revisión de sus 
informes. Adicionalmente, es claro que el partido estuvo en 
condiciones de subsanar la irregularidad, pues, como consta en el 
Dictamen Consolidado, el partido atendió satisfactoriamente una 
parte del requerimiento de la Comisión de Fiscalización, por lo que 
esta autoridad considera que no se actualiza alguna causal 
excluyente de responsabilidad por cuanto a la comisión de la falta 
que por esta vía se sanciona. 
 

Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Por último, en relación con la capacidad económica del infractor, la 
cual constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar 
en la aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el 
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79 como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. En consecuencia, la sanción determinada por esta 
autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al 
desarrollo de sus actividades. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
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270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
En mérito de lo antecede, este Consejo General llega a la 
convicción de que la falta de calificarse como de gravedad mínima 
y que, en consecuencia, debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional una sanción que, dentro de los límites establecidos en 
el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en cuenta las 
circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo que se fija la 
sanción consistente en  1305 días de salario mínimo vigente en el 
Distrito Federal.  
 

u) En el capítulo de Conclusiones Finales, apartado Partido 
Revolucionario Institucional, del Dictamen Consolidado se señala: 
 

47. En la cuenta Gastos en Campañas Electorales 
Propaganda subcuentas “Renta de Locales para Eventos 
Políticos” y “Otros Similares” se observaron dos facturas, una 
por $18,800.00 y otra por $7,100.00, que no fueron pagadas 
mediante cheque nominativo.  

 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 11.5 del 
Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la presentación de sus Informes, por 
lo que se hace del conocimiento del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral para efectos de lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, inciso a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen 
Consolidado. 
 
Al revisar las subcuentas “Renta de Locales para Eventos Políticos” 
y “Otros Similares”, se observó el registro de una póliza que 
presenta como soporte documental facturas que debieron ser 
pagadas mediante cheque nominativo, toda vez que rebasan el tope 
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de los 100 días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal que 
en el año 2003 equivalía a $4,365.00. A continuación se detallan las 
facturas en detectadas: 
  
SUBCUENTA REFERENCIA 

CONTABLE 
FACTURA 
NUMERO 

PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

Renta de locales 
para eventos 
políticos 

PD-2/06-03 81722 Real de Minas de 
San Luis, S. A. de 
C.V. 

Renta de locales. $18,800.00 

Otros similares PD-2/06-03 1117 Hurtado León Víctor 
Manuel  

Impresiones en 
playera blanca. 

7,100.00 

TOTAL     $25,900.00 

 
Consta en el Dictamen Consolidado de mérito que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas consideró que se actualizaba una infracción a la 
normatividad, al tenor de las consideraciones siguientes: 
 

Por lo anterior se determinó que el partido incumplió con lo 
prescrito en el artículo 11.5 del Reglamento de mérito, que a 
la letra establece: 

 

Artículo 11.5 

 

“Todo pago que efectúen los partidos políticos que rebase la 
cantidad equivalente a cien veces el salario mínimo general 
diario vigente para el Distrito Federal deberá realizarse 
mediante cheque, con excepción de los pagos 
correspondientes a sueldos y salarios contenidos en nóminas. 
Las pólizas de los cheques deberán conservarse anexas a la 
documentación comprobatoria a que hace referencia este 
artículo”. 

 
A partir de lo expresado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el Partido Revolucionario Institucional 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 11.5 del Reglamento 
aplicable a partidos políticos, toda vez que no realizó mediante 
cheque nominativo un conjunto de pagos que superan el límite de 
100 días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, 
por un monto agregado de $25,900.00. 
 
El artículo 11.5 del Reglamento de mérito establece con claridad 
que todo pago que efectúen los partidos políticos que rebase la 
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cantidad equivalente a cien veces el salario mínimo general diario 
vigente para el Distrito Federal, debe realizarse mediante cheque 
nominativo, con excepción de los pagos correspondientes a sueldos 
y salarios contenidos en nóminas. Asimismo, dicho numeral ordena 
que las pólizas de los cheques se conserven anexas a la 
documentación comprobatoria. 
 
La finalidad de la norma es clara: permitir que la autoridad tenga 
certeza sobre la veracidad de lo reportado, toda vez que la 
obligación de pagar con cheque nominativo constituye un 
mecanismo de compulsa de la documentación comprobatoria de 
egresos presentada por el partido político. En efecto, el uso de 
cheques, por lo demás un medio de pago flexible y de aceptación 
generalizada, permite a la autoridad verificar que la erogación 
realizada hubiese tenido efectivamente el destino reportado por el 
partido político.  

 

Lo anterior fue reconocido por este Consejo General en los 
considerandos al acuerdo por el que se aprueba el Reglamento 
aplicable a partidos políticos, a saber:  

 

Se adiciona el artículo 11.5 para especificar que los gastos 
que rebasen la cantidad equivalente a cien veces el salario 
mínimo general diario vigente para el Distrito Federal deberán 
realizarse mediante cheque nominativo, puesto que la actual 
redacción sólo indica que dichos pagos deben realizarse 
mediante cheque, con lo cual se permite la expedición de 
cheques al portador y, en consecuencia, se desvirtúa el 
sentido de la norma que es, precisamente, conocer el 
destinatario final de dichos pagos y evitar la circulación 
profusa de efectivo.  

 

Debe resaltarse que tal disposición se refiere a cualquier tipo de 
pago que se realice por parte de los partidos, y no solamente a los 
pagos a proveedores. La única excepción deriva de lo establecido 
en los artículos 11.5, respecto de los sueldos y salarios contenidos 
en nóminas, supuesto que no se actualiza en el presente caso, por 
lo que es inconcuso que el  partido incumplió con tal obligación.  
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Esta autoridad considera que el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en el Reglamento aplicable, no pueden dejarse al arbitrio 
de los sujetos a las que se encuentran dirigidas, pues la fuerza 
imperativa de las normas que regulan el manejo de los recursos 
constriñe a los partidos a ajustarse de manera estricta a las formas 
por ellas establecidas, sin que sea admisible, como lo ha afirmado 
la Sala Superior del Tribunal Electoral, “que las normas dadas 
puedan modificarse por otras que se estimen más accesibles a las 
necesidades particulares de los simpatizantes, militantes o 
candidatos de los partidos políticos, máxime cuando las normas que 
establecen las obligaciones en comento, ya eran del conocimiento 
del partido político inconforme, de modo que, estuvo en condiciones 
de prever su cumplimiento” (SUP-RAP-018/2004).  
 
Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta se califica como leve, en tanto que no tiene un efecto 
inmediato sobre la comprobación de los gastos. Sin embargo, sí 
puede tener efectos sobre la verificación del destino real de los 
recursos, así como sobre el control del ejercicio de los mismos, 
pues la realización de pagos mediante cheque hace que la 
identidad de quien los realiza y los recibe estén claramente 
determinados, mientras que la realización de pagos en efectivo o 
mediante cheque a nombre de persona distinta a la consignada en 
la documentación soporte, sobre todo si se trata de sumas 
importantes, puede originar oscuridad, e incluso hacer que se 
confundan con recursos que no hubieren estado debidamente 
registrados en la contabilidad de un partido político. La norma 
transgredida pretende evitar precisamente que el efectivo circule 
profusamente en las operaciones de los partidos y que dichas 
operaciones dejen huellas verificables e incontrovertibles que 
ofrezcan certeza del origen de los recursos, así como de la 
veracidad de lo informado. 
 

Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
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precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como leve la irregularidad, procede a justificar 
la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve por esta 
vía.  

Para tal efecto, esta autoridad debe tener en cuenta, en primer 
lugar, que el Partido Revolucionario Institucional ha sido sancionado 
en 3 ocasiones por irregularidades similares. El siguiente cuadro 
sintetiza el periodo de revisión, la calificación de la falta que en su 
momento esta autoridad determinó para el caso concreto, así como 
el monto de la sanción impuesta al partido político.  

Periodo de revisión Calificación de la falta Sanción 

Informes anuales de 2000 Leve  $21,100 

Informes campaña de 200 Leve  $420,000 

Informes de campaña de 2003 Medianamente grave $68,664.23 

 

Es inconcuso que las distintas sanciones impuestas al Partido 
Revolucionario Institucional por incumplir con sus obligaciones de 
registrar y presentar documentación comprobatoria de egresos, no 
han logrado disuadir su comportamiento en el sentido ordenado por 
la normatividad, por lo que se justifica agravar el monto de la 
sanción que por esta vía se le impone, tomando en consideración, 
claro está, otras circunstancias atenuantes o agravantes. 

 

En segundo lugar, este Consejo General considera que no es 
posible arribar a conclusiones sobre la existencia de dolo, pero sí es 
claro que existe, al menos, negligencia inexcusable.  

 

En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que el  partido político 
conocía las reglas a la que se encontraba sujeto en relación con la 
comprobación de sus gastos y de las consecuencias jurídicas que 
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conlleva el incumplimiento de las mismas, pues como se ha 
afirmado anteriormente, el partido ya ha sido sancionado en el 
pasado por incumplir con lo dispuesto en el artículo 11.5 del 
Reglamento.  

 
En cuarto lugar, esta autoridad toma en cuenta que el partido 
político presenta condiciones razonablemente adecuadas en cuanto 
al registro y comprobación de sus ingresos y egresos, y que se 
ajustó a las reglas contables aplicables. 
 

Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al  partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Así las cosas, dado que se ha actualizado el supuesto de 
reincidencia, y tomando en consideración que el monto que el 
partido erogó sin atender a su obligación de efectuar el pago 
mediante cheque nominativo asciende a $25,900.00, este Consejo 
General llega a la convicción de que la falta de calificarse como 
leve y que, en consecuencia, debe imponerse al Partido 
Revolucionario Institucional una sanción que, dentro de los límites 
establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en 
cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo 
que se fija la sanción consistente en multa de 89 días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal.  
 

En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el  
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79, como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
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límites que prevé la Constitución General y la Ley Electoral. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo 
alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus 
actividades. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional, en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación.  
 
v) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del 
Informe, visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente, se señala en el numeral 48 lo siguiente: 
 

“48. En la cuenta Gastos en Campaña Electoral Propaganda 
subcuentas “Bardas”, “Presidente Municipal” y “Otros 
Similares” se observaron varias facturas que no cumplían 
con la totalidad de los requisitos fiscales, por un monto de 
$111,114.38. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del Reglamento que 
establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la presentación de sus Informes, en relación 
con lo dispuesto en los artículos 102, primer párrafo de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29, primer párrafo y 29-A, 
párrafo primero, fracciones V, VI, VIII y penúltimo párrafo del 
Código Fiscal de la Federación, así como en lo establecido 
en las resoluciones que establecen las Reglas Generales y 
otras disposiciones de carácter fiscal, Regla 2.4.7 publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2003, 
vigente en el ejercicio de referencia, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral para efectos de lo establecido en el artículo 269, 
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párrafo 2, inciso a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.” 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen 
Consolidado. 
 
De la verificación efectuada a los saldos de la cuenta 
“Transferencias a Campañas Electorales Locales” reflejados en las 
Balanzas de Comprobación al 31 de diciembre de 2003, 
correspondientes al Comité Ejecutivo Nacional y a los Comités 
Directivos Estatales, se observó el registro de transferencias de 
recursos federales a campañas electorales locales. A continuación 
se detallan las transferencias en comento: 
 

BALANZA DE COMPROBACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
CUENTA 530 TRANSFERENCIAS A CAMPAÑAS ELECTORALES 
LOCALES 

ESTADO DONDE 
SE REALIZÓ LA 
CAMPAÑA LOCAL 

DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL 

DE LOS COMITÉS DIRECTIVOS 
ESTATALES 

TOTAL DE 
TRANSFERENCIAS 
PARA CAMPAÑAS 
LOCALES 

CAMPECHE  $10,000,000.00 $3,522,985.00  $13,522,985.00 
GUANAJUATO  3,824,849.03  3,824,849.03 
JALISCO  6,000,000.00 4,940,910.94  10,940,910.94 
MORELOS  2,000,000.00  2,000,000.00 
NUEVO LEÓN 20,000,000.00  20,000,000.00 
QUERÉTARO 10,000,000.00 10,787,885.00  20,787,885.00 
SAN LUIS POTOSÍ 10,000,000.00  10,000,000.00 
SONORA 7,500,000.00  7,500,000.00 
TOTAL $63,500,000.00 $25,076,629.97 $88,576,629.97 

 
Sin embargo, el partido omitió proporcionar todas las Balanzas de 
Comprobación mensuales de las campañas locales 
correspondientes a las entidades federativas en comento, en las 
cuales controla contablemente los gastos de campaña local 
realizados con los recursos federales transferidos, así como la 
totalidad de los estados de cuenta bancarios de las cuentas que se 
aperturaron para realizar erogaciones en las campañas locales con 
recursos federales. 

 
Por lo anterior, se solicitó al partido que presentara la totalidad de 
las Balanzas de Comprobación mensuales y los estados de cuenta 
bancarios antes señalados, en ambos casos por un lapso de tiempo 
de por lo menos un mes antes y hasta un mes después del periodo 
de campaña, así como los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos y las 
correspondientes pólizas contables con su respectiva 
documentación soporte en original, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1.1, 1.2, 1.5, 1.6, 2.1, 10.1, 10.3, 10.4, 10.5, 10.6, 
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10.7, 10.8, 10.9, 11.1, 16.5, incisos a) y b),19.2, 24.3, 24.5 y 24.6, 
del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada al partido político, mediante 
oficio No. STCFRPAP/695/04 de fecha 16 de junio de 2004, y 
recibido por el partido el mismo día.  

 
Al respecto, mediante escrito No. SAF/0153/04 de fecha 30 de junio 
de 2004, e l partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Respecto a la solicitud de presentar la totalidad de las 
Balanzas de Comprobación mensuales, cubriendo al menos 
un mes antes y un mes después de los periodos de 
campaña, mediante (...), se remiten las balanzas mensuales 
de las campañas locales, de los meses previos al periodo de 
campaña. En el entendido de que los movimientos en las 
balanzas aparecen a partir de las aperturas de las cuentas 
bancarias respectivas; asimismo, se informa que las 
balanzas de comprobación de los meses siguientes, se 
remitieron a esa autoridad en el Anexo II, apartado 1, del 
oficio SAF/0152/04 de fecha 18 de junio de 2004.  
 
En el caso de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 
contables a último nivel de las cuentas de Activo, Pasivo, 
Ingresos y Egresos y las correspondientes pólizas contables 
con su respectiva documentación soporte en original, se 
informa lo siguiente: 
 
(...), se remiten los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos de las 
campañas locales de Campeche, Guanajuato, Jalisco, 
Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí y Sonora. 
 
(...), se remiten los estados de cuenta bancarios relativos a 
las cuentas bancarias utilizadas en las Campañas Locales. 
 
Asimismo, se hace entrega de las pólizas contables con su 
respectiva documentación soporte en original, expedida a 
nombre del partido y de conformidad con el artículo 11.1 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
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Informes; dicha documentación se encuentra ordenada en 23 
carpetas que hacen un total de 983 pólizas, de las cuales 53 
corresponden a pólizas de ingresos, 781 a pólizas de 
egresos y 149 a pólizas de diario, tal como se muestra en 
relación anexa. 
 
Adicionalmente, (...), se remite el control de folios CF-REPAP 
y la relación de las personas que recibieron reconocimientos 
por actividades políticas en la Campaña Local de Sonora”. 
 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
y Agrupaciones Políticas, en el Dictamen Consolidado, 
consideró lo siguiente: 
 
“De la revisión efectuada a la documentación proporcionada a 
la autoridad electoral, se detectaron una serie de 
observaciones, las cuales se señalan en el punto siguiente así 
como en el apartado “Gastos de Campañas Electorales 
Locales”. Dichas observaciones son el resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el 
partido político en respuesta a un requerimiento previo.” 

 
Ahora bien, en las subcuentas “Bardas”, “Presidente Municipal” y 
“Otros Similares”, se observó el registro de pólizas que presentan 
como soporte documental facturas que no cumplen con la totalidad 
de los requisitos fiscales, al carecer de lo que se detalla a 
continuación: 
 
No. DE 
FACTURA 

FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIÓN REFERENCIA 

BARDAS 
PE-42/Jun-03 

     

210 25-06-03 Sunza Bálan 
Filiberto 

Rotulación de 
Bardas 

$11,500.00 Carece de 
cantidad y precio 
unitario 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
           PE-70/Jun-03 

    

1128 03-06-03 Salvador 
Martínez 
Ángel Luis 

1,500 
playeras 

37,087.50 Carece de la 
leyenda ”Numero 
de aprobación del 
Sistema de 
Control de 
Impresores 
Autorizados” 
seguida del 
numero generado 
por el sistema  
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No. DE 
FACTURA 

FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIÓN REFERENCIA 

1127 07-06-03 Salvador 
Martínez 
Ángel Luis 

50 tarjetas 9,999.90 Carece de la 
leyenda ”Numero 
de aprobación del 
Sistema de 
Control de 
Impresores 
Autorizados” 
seguida del 
numero generado 
por el sistema 

 

1124 29-05-03 Salvador 
Martínez 
Ángel Luis 

Artículos 
fotográficos 

1,522.60 Carece de la 
leyenda ”Numero 
de aprobación del 
Sistema de 
Control de 
Impresores 
Autorizados” 
seguida del 
numero generado 
por el sistema 

 

1125 01-06-03 Salvador 
Martínez 
Ángel Luis 

Artículos 
promocionales 

7,706.15 
 

Carece de la 
leyenda ”Numero 
de aprobación del 
Sistema de 
Control de 
Impresores 
Autorizados” 
seguida del 
numero generado 
por el sistema 

 

OTROS SIMILARES 
PE-60/Jun-03 

     

0453  
 

29-05-03 Coutiño 
Padrón Héctor 
 

Diseño e 
impresión de 
publicidad 

8,762.99 Carece de los 
datos del impresor 
autorizado y de la 
vigencia  

(a) 

0456 
 

03-06-03 Coutiño 
Padrón Héctor 
 

Impresión de 
publicidad 

7,329.00 Carece de los 
datos del impresor 
autorizado y de la 
vigencia 

(a) 

0454 
 

29-05-03 Coutiño 
Padrón Héctor 
 

Diseño e 
impresión de 
publicidad 

8,762.99 Carece de los 
datos del impresor 
autorizado y de la 
vigencia 

(a) 

0458 
 

06-06-03 Coutiño 
Padrón Héctor 
 

Impresión de 
publicidad 

7,329.00 Carece de los 
datos del impresor 
autorizado y de la 
vigencia 

(a) 

0461 
 

12-06-03 Coutiño 
Padrón Héctor 
 

Impresión de 
publicidad 

11,114.25 Carece de los 
datos del impresor 
autorizado y de la 
vigencia 

(a) 

TOTAL    $111,114.38   

 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en el Dictamen Consolidado, consideró que 
el partido incumplía con lo siguiente: 
 

“En consecuencia, el partido incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del 
Reglamento de la materia, en relación con lo dispuesto en los 
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artículos 102, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, 29, primer párrafo y 29-A, párrafo primero, fracciones 
V, VI, VIII y penúltimo párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, así como en lo establecido en las resoluciones 
que establecen las Reglas Generales y otras disposiciones de 
carácter fiscal, Regla 2.4.7 publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de marzo de 2003.” 

 
Es preciso señalar que dicha observación fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el Partido Revolucionario Institucional 
incumplió con lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
11.1, y 19.2 del Reglamento que Establece Lineamientos, 
Formatos, Instructivos Catálogos de Cuenta y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, en 
relación con lo dispuesto en los artículos 102, primer párrafo de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29, primer párrafo y 29-A, párrafo 
primero, fracciones V, VI, VIII y penúltimo párrafo del Código Fiscal 
de la Federación, así como en lo establecido en las resoluciones 
que establecen las Reglas Generales y otras disposiciones de 
carácter fiscal, Regla 2.4.7 publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de marzo de 2003. 
 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que es obligación 
de los partidos políticos entregar la documentación que la Comisión 
de Fiscalización le solicite respecto a sus ingresos y egresos: 

 
“ARTÍCULO 38 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
... 
 
k) Permitir la práctica de auditorias y verificaciones que ordene 
la comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del 
artículo 49 de este Código, así como entregar la 
documentación que la propia comisión le solicite respecto a sus 
ingresos y egresos; 
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…” 
 
Asimismo, el artículo 19.2 del Reglamento de la materia establece 
con toda precisión como obligación de los partidos políticos, 
entregar a la autoridad electoral la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes anuales y 
de campaña, así como las aclaraciones o rectificaciones que se 
estimen pertinentes: 

 
“Artículo 19.2 
 
La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario 
Técnico, tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
órganos responsables de las finanzas de cada partido político 
que ponga a su disposición la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes a partir 
del día siguiente a aquel en el que se hayan presentado los 
informes anuales y de campaña. Durante el periodo de revisión 
de los informes, los partidos políticos tendrán la obligación de 
permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los 
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, 
así como a su contabilidad, incluidos sus estados financieros. 
...” 

 
Por su parte, el artículo 11.1 del Reglamento de la materia dispone 
que los egresos deben registrarse contablemente y estar 
soportados con la documentación original que expida la persona a 
quien se efectuó el pago, la cual deberá ser a nombre del partido 
político, cumpliendo con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales: 
 

“Artículo 11.1 
 
Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
soportados con la documentación original que expida a nombre 
del partido político la persona a quien se efectuó el pago. Dicha 
documentación deberá cumplir con los requisitos que 
exigen las disposiciones fiscales aplicables...” 

 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código de la materia tiene dos 
supuestos de regulación: 1) la obligación que tienen los partidos de 
permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la 
Comisión de Fiscalización; 2) la entrega de la documentación que 
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requiera la misma respecto de los ingresos y egresos de los 
partidos políticos. 
 
Asimismo, el artículo 19.2 tiene por objeto regular dos situaciones: 
1) la facultad que tiene la Comisión de Fiscalización de solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos políticos cualquier información tendiente a comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes, a través de su Secretaría 
Técnica; 2) la obligación de los partidos políticos de permitir a la 
autoridad el acceso a todos los documentos que soporten la 
documentación comprobatoria original que soporte sus ingresos y 
egresos, así como su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros. 
 
Finalmente, el artículo 11.1 señala como supuestos de regulación 
los siguientes: 1) la obligación de los partidos políticos de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar con documentación original 
todos los egresos que expida a nombre del partido político la 
persona a quien se efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los 
partidos de entregar la documentación antes mencionada con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan diversas situaciones 
específicas, entre otras, la obligación a cargo de los partidos 
políticos de presentar la documentación soporte de sus egresos con 
la totalidad de requisitos fiscales, para lo cual la Comisión de 
Fiscalización, a través de su Secretaría Técnica, puede solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos dicha documentación, con la finalidad de comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes. 
 
En el caso concreto, el partido político se abstuvo de realizar una 
obligación de hacer o que requería una actividad positiva, prevista 
en el Reglamento de la materia, consistente en presentar la 
documentación soporte de sus egresos con la totalidad de 
requisitos fiscales. 
 
En conclusión, las normas legales y reglamentarias señaladas con 
anterioridad, son aplicables para valorar la irregularidad de mérito, 
porque en función de ellas esta autoridad está en posibilidad de 
analizar la falta que se imputa al partido respecto de su obligación 
de presentar la documentación soporte de sus egresos con la 
totalidad de requisitos fiscales, en relación con la obligación que 
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tiene de permitir que la autoridad fiscalizadora desarrolle sus 
labores de fiscalización para corroborar la veracidad de lo reportado 
e su Informe Anual para, en su caso, aplicar la sanción que 
corresponda. 
 
Así, se puede desprender que la finalidad del artículo 11.1 del 
Reglamento de mérito es otorgar seguridad, certeza y transparencia 
a la autoridad electoral en su actividad fiscalizadora cuando se trata 
de los egresos que realizan los partidos políticos e impone 
claramente la obligación de entregar la documentación con la 
totalidad de los requisitos fiscales que le solicite la autoridad, lo que 
en el caso a estudio no sucedió. 
 
No pasa inadvertido para esta autoridad que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, observó que dicha irregularidad fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
En ese sentido, no hay duda que el partido político tenía la 
obligación de entregar la documentación solicitada con la totalidad 
de requisitos fiscales, lo que en la especie no sucedió. 
 
Cabe aclarar que la ley señala plazos y términos fijos previamente 
establecidos dentro de los cuales la autoridad electoral debe llevar a 
cabo el estudio de la documentación proporcionada por los partidos 
políticos en el procedimiento de revisión de los Informes Anuales, 
sin que sea admisible la prórroga de dichos plazos. Así, al concluir 
la tercera etapa del procedimiento, es decir, finalizado el plazo de 
sesenta días para revisar los Informes Anuales no se permite 
comunicar irregularidades diversas a las originalmente notificadas, 
sin que se óbice que la autoridad encuentre irregularidades 
derivadas de la documentación entregada por los partidos, las 
cuales pueden ser sancionadas. 
 
Esto es así, pues de lo contrario se permitiría a los partidos políticos 
la posibilidad de entregar la documentación correspondiente a su 
Informe Anual una vez que haya finalizado el plazo de los sesenta 
días y por ese simple hecho colocar a la autoridad en imposibilidad 
de aplicar las sanciones que se deriven de su revisión. 
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Lo anterior encuentra sustento en la siguiente tesis relevante 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación: 
 

GARANTÍA DE AUDIENCIA EN LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE AGOTA 
AL CONCLUIR EL PLAZO DE SESENTA DÍAS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 49-A, PÁRRAFO 2, INCISO A) DEL 
CÓDIGO ELECTORAL FEDERAL.? De lo previsto por los 
artículos 49-A, párrafos 1 y 2, inciso a); 49-B, párrafo 2, 
incisos a) y f), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 19.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes 
(publicado el veintiocho de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho en el Diario Oficial de la Federación), se 
infiere que la obligación de la Comisión de Fiscalización de 
respetar la garantía de audiencia de los partidos políticos 
nacionales al comunicarles los errores y omisiones en la 
presentación de la documentación comprobatoria de sus 
ingresos y egresos, se agota al concluir la tercera etapa del 
procedimiento de revisión, es decir, la relacionada con la 
verificación documental atinente, sin que sea válido que con 
posterioridad al cierre de esta verificación, es decir, una vez 
finalizado el plazo de sesenta días previsto en el código de 
la materia, nuevamente haga del conocimiento del partido 
interesado diversas irregularidades u omisiones en las que 
incurrió derivadas del aparente cumplimiento a las 
solicitudes de aclaración o rectificación formuladas en dicha 
etapa. Lo anterior, en razón de que de aceptar lo contrario, 
se permitiría la posibilidad de que fuera del período de 
revisión documental, al presentar la documentación 
respectiva, nuevamente se comuniquen irregularidades 
diversas a las originalmente notificadas, y así 
sucesivamente, alterando con ello los plazos para la emisión 
del dictamen correspondiente y, consecuentemente 
vulnerando los principios de certeza y seguridad jurídicas. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-029/2000.—Partido del 
Trabajo.—19 de julio de 2000.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Luis de la Peza.—Secretario: Rubén Becerra 
Rojasvértiz. 
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Sala Superior, tesis S3EL 078/2002. 
 
A su vez, no es insustancial la obligación que tienen los partidos de 
atender los requerimientos que haga la autoridad para conocer la 
veracidad de lo reportado en los informes, pues en razón de ello se 
puede determinar el grado de colaboración de éstos para con la 
autoridad, en tanto permiten o no el acceso a su documentación 
comprobatoria y a la práctica de auditorías y verificaciones. 
 
La finalidad última del procedimiento de fiscalización es conocer el 
origen, uso y destino que dan los partidos políticos a los recursos 
públicos con que cuentan para la realización de sus actividades 
permanentes. 
 
La conducta desplegada por el partido deja a la autoridad electoral 
imposibilitada para tener certeza de lo efectivamente erogado, ya 
que la documentación soporte de los mismos adolece de requisitos 
para otorgarles legitimidad y que, en efecto, puedan servir a 
cabalidad de comprobante o soporte de un gasto. 
 
En ningún procedimiento de auditoría y menos aún en uno dirigido a 
verificar la correcta aplicación de los recursos de los partidos 
políticos nacionales, entidades de interés público según la norma 
suprema de la Unión y que ejercen importantes montos de recursos 
públicos, puede darse por buena la presentación de cualquier clase 
de documentos como comprobantes de ingresos o egresos, sino 
que han de cumplir con determinados requisitos que hayan sido 
previamente establecidos por las normas aplicables. 
 
La normatividad electoral ha establecido una serie de requisitos 
claramente señalados en el Reglamento aplicable a los partidos 
políticos, con base en los cuales los partidos deben acreditar el 
origen y destino de todos los recursos con los que cuente, a partir 
de documentación comprobatoria que debe cumplir todos y cada 
uno de los requisitos señalados en el citado Reglamento, así como 
en la normatividad fiscal aplicable. Esto último con la finalidad de 
que la autoridad tenga un alto grado de certeza sobre la 
procedencia y aplicación de todos sus recursos. 
 
Lo anterior se hace especialmente relevante cuando se trata de 
recursos públicos. Para esta autoridad es claro que no cualquier 
documentación puede ser admitida como prueba fehaciente del uso 
y destino de este tipo de recursos. De ahí que las normas 
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reglamentarias, que integran y desarrollan a la Ley Electoral, 
establezcan reglas específicas para su comprobación. En ese 
sentido, esta autoridad considera que sólo aquella documentación 
que satisface los tres extremos previstos en el artículo 11.1 del 
Reglamento, esto es, presentada en original, a nombre del partido 
político y que satisfaga todos los requisitos fiscales exigidos 
por la normativa en la materia, puede ser considerada como 
válida para efectos de comprobación de un egreso realizado por los 
partidos políticos. Cualquier omisión en la satisfacción de estas 
exigencias reglamentarias, por lo demás conocidas por sujetos a los 
que están dirigidas, implica la imposibilidad de que la autoridad 
tenga certeza de la veracidad de lo reportado por los partidos en 
sus informes.  
 
Esta autoridad electoral considera trascendente que un partido 
político, por las razones que sean, no presente la documentación 
comprobatoria con los requisitos exigidos por la normatividad del 
egreso que ésta solicite en ejercicio de las facultades que 
expresamente le concede la ley de la materia, ya que dicha falta 
tiene efectos sobre la verificación del origen de los recursos, así 
como sobre el control del ejercicio de los mismos. 
 
Cabe señalar que los documentos que exhiba un partido político a 
fin de acreditar lo que en ellos se consigna, necesariamente deben 
sujetarse y cumplir con las reglas establecidas al respecto, en tanto 
que la fuerza probatoria que la norma les otorga para comprobar lo 
reportado en sus informes, lo deja a la buena fe de quien los 
presenta, ya que no exige mayor formalidad que el cumplimiento de 
los requisitos previamente establecidos. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
señalado con claridad, en la sentencia identificada con el número de 
expediente SUP-RAP-021/2001, que los egresos deben estar 
soportados con documentación que reúna los requisitos fiscales, a 
saber: 
 

“... los egresos se deben registrar contablemente y para su 
comprobación, dichos egresos deben estar soportados con 
documentación que reúna los requisitos que las leyes 
fiscales exigen. La referida documentación se debe expedir 
a nombre del partido político o coalición que realizó el pago. 
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... lo ordinario es que los egresos efectuados por dichos 
entes, sólo pueden ser comprobados con documentación 
que reúna los requisitos a que se refiere el artículo 29-A del 
código fiscal mencionado. 
 
Los referidos documentos se exigen, para dar certeza de 
que los egresos reportados son veraces. 
 
... en primer lugar, se debe atender a la regla general que 
exige, que toda la documentación presentada para la 
comprobación de egresos contenga los requisitos que las 
disposiciones fiscales exigen y, en segundo término, porque 
respecto a dichos egresos no es difícil obtener los 
comprobantes que reúnan tales requisitos. 
 
...” 

 
De acuerdo con lo anterior, se desprende que la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación considera 
como ineludible la obligación que tienen los partidos de presentar la 
documentación soporte de los egresos con la totalidad de requisitos 
fiscales, más aún cuando no es difícil obtener dicha documentación. 
 
Así las cosas, se pueden concluir que la conducta desplegada por 
el partido deja a la autoridad electoral imposibilitada para tener 
certeza de lo efectivamente erogado, ya que la documentación 
soporte de los mismos adolece de requisitos para otorgarles 
legitimidad y que, en efecto, puedan servir a cabalidad de 
comprobante o soporte de un gasto. 
 
Debe tenerse en cuenta, que lo dicho por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral constituye un argumento de autoridad en materia 
de fiscalización, ya que deriva de una sentencia ejecutoriada que ha 
emitido la máxima autoridad electoral jurisdiccional electoral en 
ejercicio de sus funciones al estudiar y resolver sobre un caso 
concreto respecto de la materia que nos ocupa. Por lo que su 
aplicación resulta no sólo útil sino necesaria. 
 
La fuerza vinculante de esos criterios, radica en tres factores 
principales: 1) que fueron emitidos por la autoridad jurisdiccional 
competente; 2) que versan sobre el tema que ahora se resuelve; 3) 
que aportan líneas de interpretación certeras respecto del modo en 
que debe valorarse la situación particular que se estudia. 



 318

 
La autoridad administrativa electoral tiene la obligación de emitir 
acuerdos y resoluciones debidamente fundados y motivados. El 
acto de fundar surte sus efectos al momento que se invocan los 
artículos aplicables al caso concreto; la motivación se cumple 
cuando la autoridad explica de modo detallado los razonamientos 
lógico-jurídicos que lo llevan a tomar una decisión determinada. 
 
En este sentido, la aplicación del criterio judicial de mérito abonan 
en favor de que el asunto de cuenta se resuelva conforme a los 
instrumentos jurídicos atinentes, de modo que la resolución se 
funde y motive conforme a las disposiciones aplicables y los 
razonamientos lógico jurídicos correspondientes, situación que a la 
sazón redunda en garantizar de modo efectivo la seguridad jurídica 
del justiciable. 
 
Por lo que debe decirse que la documentación sin requisitos 
fiscales no hace prueba plena del egreso, pues no cumple con los 
requisitos que exige el artículo 11.1 del Reglamento de mérito, para 
acreditar los egresos que se efectúen, y la documentación 
presentada no está incluida en los únicos casos de excepción que 
el propio Reglamento permite para presentar documentación sin 
tales requisitos. 
 
Por su parte, la interpretación que ha hecho la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del artículo 
38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales es la siguiente: 
 

“FISCALIZACIÓN ELECTORAL. REQUERIMIENTOS 
CUYO INCUMPLIMIENTO PUEDE O NO ORIGINAR UNA 
SANCIÓN.—El artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que si durante la revisión de los 
informes sobre el origen y destino de los recursos, se 
advierten errores u omisiones técnicas, se notificará al 
partido o agrupación política que hubiere incurrido en ellos, 
para que en un plazo de diez días, presente las aclaraciones 
o rectificaciones que estime pertinentes. Lo establecido en la 
norma jurídica en comento, está orientado a que, dentro del 
procedimiento administrativo, y antes de resolver en 
definitiva sobre la aplicación de una sanción por infracción a 
disposiciones electorales, se otorgue y respete la garantía 
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de audiencia al ente político interesado, dándole oportunidad 
de aclarar, rectificar y aportar elementos probatorios, sobre 
las posibles omisiones o errores que la autoridad hubiere 
advertido en el análisis preliminar de los informes de 
ingresos y egresos, de manera que, con el otorgamiento y 
respeto de esa garantía, el instituto político esté en 
condiciones de subsanar o aclarar la posible irregularidad, y 
cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del 
informante, con la sanción que se le pudiera imponer. Por 
otro lado, el artículo 38, apartado 1, inciso k), del propio 
ordenamiento, dispone que los partidos políticos tienen, 
entre otras obligaciones, la de entregar la documentación 
que se les solicite respecto de sus ingresos y egresos. En 
las anteriores disposiciones pueden distinguirse dos 
hipótesis: la primera, derivada del artículo 49-A, consistente 
en que, cuando la autoridad administrativa advierta la 
posible falta de documentos o de precisiones en el informe 
que rindan las entidades políticas, les confiera un plazo para 
que subsanen las omisiones o formulen las aclaraciones 
pertinentes, con lo cual respeta a dichas entidades su 
garantía de audiencia; y la segunda, emanada del artículo 
38, consistente en que, cuando la propia autoridad emite un 
requerimiento de carácter imperativo, éste resulta de 
ineludible cumplimiento para el ente político de que se trate. 
En el primer caso, el desahogo de las aclaraciones o 
rectificaciones, o la aportación de los elementos probatorios 
a que se refiera la notificación de la autoridad administrativa, 
sólo constituye una carga procesal, y no una obligación que 
importe sanción para el caso de omisión por el ente político; 
esto es, la desatención a dicha notificación, sólo implicaría 
que el interesado no ejerció el derecho de audiencia para 
subsanar o aclarar lo conducente, y en ese sentido, su 
omisión, en todo caso, sólo podría traducirse en su perjuicio, 
al calificarse la irregularidad advertida en el informe que se 
pretendía allanar con la aclaración, y haría factible la 
imposición de la sanción que correspondiera en la resolución 
atinente. En la segunda hipótesis, con el requerimiento 
formulado, se impone una obligación al partido político o 
agrupación política, que es de necesario cumplimiento, y 
cuya desatención implica la violación a la normatividad 
electoral que impone dicha obligación, y admite la imposición 
de una sanción por la contumacia en que se incurre. Esta 
hipótesis podría actualizarse, cuando el requerimiento no 
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buscara que el ente político aclarara o corrigiera lo que 
estimara pertinente, con relación a alguna irregularidad 
advertida en su informe, o que presentara algunos 
documentos que debió anexar a éste desde su rendición, 
sino cuando dicho requerimiento tuviera como propósito 
despejar obstáculos o barreras para que la autoridad 
realizara la función fiscalizadora que tiene encomendada, 
con certeza, objetividad y transparencia, y que la contumacia 
del requerido lo impidiera o dificultara, como por ejemplo, la 
exhibición de otros documentos contables no exigibles con el 
informe por ministerio de ley. En conclusión, cuando no se 
satisfaga el contenido de la notificación realizada 
exclusivamente para dar cumplimiento a la garantía de 
audiencia, con fundamento en el artículo 49-A, apartado 2, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no procede imponer una 
sanción por dicha omisión; en cambio, si se trata de un 
requerimiento donde se impone una obligación, en términos 
del artículo 38, apartado 1, inciso k) del propio 
ordenamiento, su incumplimiento sí puede conducir a dicha 
consecuencia. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-057/2001.—Partido 
Alianza Social.—25 de octubre de 2001.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Leonel Castillo González.—Secretario: 
José Manuel Quistián Espericueta. 
Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 
5, páginas 74-75, Sala Superior, tesis S3EL 030/2001. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 
1997-2002, página 465.” 

 
De la tesis anterior se desprende que cuando la autoridad requiere 
una información de forma imperativa, resulta ineludible entregarla y 
la consecuencia necesaria de esa desatención es la imposición de 
una sanción, ya que ello impide que la autoridad fiscalizadora 
realice la función que tiene encomendada con certeza, objetividad y 
transparencia. 
 
Por lo tanto, en vista de que el partido se abstuvo de entregar la 
documentación soporte de sus egresos con la totalidad de 
requisitos fiscales que le solicitó la autoridad fiscalizadora e impidió 
que las tareas de fiscalización se llevaran a cabo plenamente, se 
concluye que el partido político amerita una sanción. 
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De todo lo dicho con antelación, se desprende que el bien jurídico 
protegido por la norma es la certeza, pues en función de esas 
normas se obliga al partido a entregar la documentación soporte de 
sus egresos con la totalidad de requisitos fiscales, de modo que la 
autoridad pueda conocer a cabalidad el destino de sus recursos y el 
modo en que fueron utilizados. 
 
Por lo tanto, si el partido se abstuvo de cumplir con esta obligación 
de hacer, lesiona directamente el principio de certeza que rige la 
materia electoral, en tanto impide que la autoridad electoral 
despliegue sus tareas de fiscalización a cabalidad y conozca de 
modo fehaciente el destino de los recursos del partido. 
 
Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta debe considerarse grave, pues este tipo de conductas 
impiden que la autoridad electoral federal tenga certeza sobre la 
veracidad de lo reportado en el informe anual, es decir, la 
documentación presentada no hace prueba plena del egreso, pues 
no cumple con los requisitos que exige el artículo 11.1 del 
Reglamento de mérito. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  
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Para tal efecto, esta autoridad debe tener en cuenta, en primer 
lugar, que el Partido Revolucionario Institucional ya fue sancionado 
por una conducta similar, misma que en su momento fue 
considerada como medianamente grave. En consecuencia, se 
actualiza el supuesto de reincidencia, con lo cual es menester 
calificar la falta como grave ordinaria. 
 
En segundo lugar, se observa que el partido presenta, en términos 
generales, condiciones inadecuadas en cuanto al registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en 
cuanto a su apego a las normas contables. Para sostener tal 
afirmación, esta autoridad toma en cuenta el hecho de que el 
partido político presenta en el Dictamen Consolidado once 
observaciones respectó a la falta de requisitos fiscales de la 
documentación soporte de sus egresos, con lo cual esta autoridad 
no tuvo certeza del destino de los recursos del partido. 
 
En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que el partido político sabía y 
conocía de las consecuencias jurídicas que este tipo de conductas 
trae aparejadas, pues dicho partido ya había sido sancionado con 
anterioridad por una irregularidad similar. Tal y como consta en la 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
respecto de las irregularidades detectadas en la revisión de los 
Informes de Campaña de 2003, esta autoridad determinó que el 
partido político no entregó documentación soporte de egresos con 
la totalidad de requisitos fiscales. 
 
Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Por último, en relación con la capacidad económica del infractor, la 
cual constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar 
en la aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el 
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
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actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79 como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y la Ley Electoral. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo 
alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus 
actividades. 
 
Sin embargo, esta autoridad electoral no omite señalar que el 
partido político infractor se encuentra pagando una sanción 
económica consistente en una multa de $1,000,000,000.00 (mil 
millones de pesos 00/100 M.N.) derivada de la queja identificada 
con el número de expediente Q-CFRPAP 01/02 PRD vs PRI y 
confirmada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el expediente SUP-RAP-018/2003. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
Así las cosas, dado que se ha actualizado el supuesto de 
reincidencia y tomando en consideración que el monto implicado 
asciende a la cantidad de $111,114.38, este Consejo General llega 
a la convicción de que la falta de calificarse como de gravedad 
ordinaria y que, en consecuencia, debe imponerse al Partido 
Revolucionario Institucional una sanción que, dentro de los límites 
establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en 
cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo 
que se fija una multa consistente en 1018 días de salario mínimo 
vigente. 
 
w) En el numeral 49 del capítulo de Conclusiones Finales de la 
Revisión de los Informes del Dictamen Consolidado, se señala:  
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49. Se observaron facturas por un importe de 
$43,298.23, por concepto de adquisición de bienes 
susceptibles de inventariarse, que no se controlaron 
en la cuenta 105 “Gastos por Amortizar”, no 
presentó kardex ni notas de entrada y salida. 

 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, 
un incumplimiento a lo establecido en los artículos 
13.2, 13.3 y 13.4 del Reglamento que establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de 
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los 
Partidos Políticos en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la presentación de sus Informes, por 
lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral para efectos 
de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso 
b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el dictamen 
consolidado. 
 
De la verificación efectuada a los saldos de la cuenta 
“Transferencias a Campañas Electorales Locales” reflejados en las 
Balanzas de Comprobación al 31 de diciembre de 2003, 
correspondientes al Comité Ejecutivo Nacional y a los Comités 
Directivos Estatales, se observó el registro de transferencias de 
recursos federales a campañas electorales locales. 
 
Sin embargo, el partido omitió proporcionar todas las Balanzas de 
Comprobación mensuales de las campañas locales 
correspondientes a las entidades federativas en comento, en las 
cuales controló contablemente los gastos de campaña local 
realizados con los recursos federales transferidos, así como la 
totalidad de los estados de cuenta bancarios de las cuentas que se 
aperturaron para realizar erogaciones en las campañas locales con 
recursos federales. 

 
Por lo anterior, se solicitó al partido que presentara la totalidad de 
las Balanzas de Comprobación mensuales y los estados de cuenta 



 325

bancarios antes señalados, en ambos casos por un lapso de tiempo 
de por lo menos un mes antes y hasta un mes después del periodo 
de campaña, así como los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos y las 
correspondientes pólizas contables con su respectiva 
documentación soporte en original, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1.1, 1.2, 1.5, 1.6, 2.1, 10.1, 10.3, 10.4, 10.5, 10.6, 
10.7, 10.8, 10.9, 11.1, 16.5, incisos a) y b),19.2, 24.3, 24.5 y 24.6, 
del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada al partido político, mediante 
oficio No. STCFRPAP/695/04 de fecha 16 de junio de 2004, y 
recibido por el partido el mismo día.  

 
Al respecto, mediante escrito No. SAF/0153/04 de fecha 30 de junio 
de 2004, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Respecto a la solicitud de presentar la totalidad de las 
Balanzas de Comprobación mensuales, cubriendo al menos 
un mes antes y un mes después de los periodos de 
campaña, mediante (...), se remiten las balanzas mensuales 
de las campañas locales, de los meses previos al periodo de 
campaña. En el entendido de que los movimientos en las 
balanzas aparecen a partir de las aperturas de las cuentas 
bancarias respectivas; asimismo, se informa que las 
balanzas de comprobación de los meses siguientes, se 
remitieron a esa autoridad en el Anexo II, apartado 1, del 
oficio SAF/0152/04 de fecha 18 de junio de 2004.  
 
En el caso de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 
contables a último nivel de las cuentas de Activo, Pasivo, 
Ingresos y Egresos y las correspondientes pólizas contables 
con su respectiva documentación soporte en original, se 
informa lo siguiente: 
 
(...), se remiten los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos de las 
campañas locales de Campeche, Guanajuato, Jalisco, 
Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí y Sonora. 
 
(...), se remiten los estados de cuenta bancarios relativos a 
las cuentas bancarias utilizadas en las Campañas Locales. 
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Asimismo, se hace entrega de las pólizas contables con su 
respectiva documentación soporte en original, expedida a 
nombre del partido y de conformidad con el artículo 11.1 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes; dicha documentación se encuentra ordenada en 23 
carpetas que hacen un total de 983 pólizas, de las cuales 53 
corresponden a pólizas de ingresos, 781 a pólizas de 
egresos y 149 a pólizas de diario, tal como se muestra en 
relación anexa. 
 
Adicionalmente, (...), se remite el control de folios CF-REPAP 
y la relación de las personas que recibieron reconocimientos 
por actividades políticas en la Campaña Local de Sonora”. 

 
De la revisión efectuada a la documentación proporcionada a la 
autoridad electoral, se detectaron una serie de observaciones que 
son el resultado de la valoración de la propia documentación 
entregada por el partido político en respuesta al requerimiento 
previo. Dentro de las observaciones mencionadas se encontró lo 
siguiente: 
 
En las subcuentas “Bardas”, “Presidente Municipal” y “Otros 
Similares”, se observaron facturas por concepto de adquisición de 
bienes susceptibles de inventariarse, que no se controlaron en la 
cuenta 105 “Gastos por Amortizar”, ni proporciona el kardex y las 
notas de entrada y salida de almacén, debidamente llenados, las 
facturas en comento se señalan a continuación: 
 
No. DE 
FACTURA 

FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIÓN REFERENCIA 

OTROS SIMILARES 
PE-60/Jun-03 

     

0453  
 

29-05-03 Coutiño 
Padrón Héctor 
 

Diseño e 
impresión de 
publicidad 

8,762.99 Carece de los 
datos del impresor 
autorizado y de la 
vigencia  

(a) 

0456 
 

03-06-03 Coutiño 
Padrón Héctor 
 

Impresión de 
publicidad 

7,329.00 Carece de los 
datos del impresor 
autorizado y de la 
vigencia 

(a) 

0454 
 

29-05-03 Coutiño 
Padrón Héctor 
 

Diseño e 
impresión de 
publicidad 

8,762.99 Carece de los 
datos del impresor 
autorizado y de la 
vigencia 

(a) 

0458 
 

06-06-03 Coutiño 
Padrón Héctor 
 

Impresión de 
publicidad 

7,329.00 Carece de los 
datos del impresor 
autorizado y de la 
vigencia 

(a) 
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No. DE 
FACTURA 

FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIÓN REFERENCIA 

0461 
 

12-06-03 Coutiño 
Padrón Héctor 
 

Impresión de 
publicidad 

11,114.25 Carece de los 
datos del impresor 
autorizado y de la 
vigencia 

(a) 

TOTAL    $43,298.23   

 
Por lo anterior, el partido incumplió con lo establecido en los 
artículos 13.2, 13.3 y 13.4 del Reglamento de la materia. 
 

A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el Partido Revolucionario Institucional 
incumplió con lo previsto en los artículos 13.2, 13.3 y 13.4 del 
Reglamento aplicable.  
 

Artículo 13.2 
“Para efectos de la propaganda electoral, la propaganda 
utilitaria y las tareas editoriales, se utilizará la cuenta 
“gastos por amortizar” como cuenta de almacén, abriendo 
las subcuentas que requieran. Tanto en estas cuentas, 
como en las correspondientes a materiales y suministros, en 
caso de que los bienes adquiridos sean adquiridos 
anticipadamente y sean susceptibles de inventariarse, 
deberá llevarse un control de notas de entradas y salidas de 
almacén debidamente foliadas y autorizadas, señalando su 
origen y destino, así como quien entrega o recibe. Se debe 
llevar un control físico adecuado a través de kardex de 
almacén y hacer cuando menos un levantamiento de 
inventario una vez al año, que podría ser al mes más 
próximo al cierre del ejercicio”.  
 
Artículo 13.3 
“Las erogaciones por concepto de adquisiciones de 
materiales, propaganda electoral y utilitaria, deberán 
registrarse y controlarse a través de inventarios. Las salidas 
de estos materiales deberán ser identificadas 
específicamente en las campañas políticas que los soliciten, 
con objeto de aplicar el gasto por este concepto en cada 
una de ellas. Asimismo, se deberá indicar cuando los 
partidos políticos realicen compras para varias campañas. 
En caso de que un evento específico donde se distribuyan 
este tipo de bienes tenga relación con las campañas de 
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diversos candidatos, deberá utilizarse el criterio de 
prorrateo establecido en el artículo 12.6”. 
 
Artículo 13.4 
“En caso de que un partido político determine llevar los 
controles de que hablan los párrafos anteriores a través de 
sus comités estatales u órganos equivalentes, cada uno de 
ellos deberá ajustarse a los requisitos establecidos en el 
presente artículo”. 

 
La obligación contenida en el artículo 13.2 de mencionado 
Reglamento, se impone con la finalidad de contar con un mayor 
numero de elementos para la verificación de lo reportado en los 
informes, pues, tratándose de la propaganda electoral, utilitaria y 
tareas editoriales deben registrarse en cuentas denominadas 
“gastos por amortizar” como cuenta de almacén, a efecto de que en 
dichas cuentas, en caso de que los bienes adquiridos 
anticipadamente y sean susceptibles de inventariarse, lleven un 
control de notas de entradas y salidas de almacén debidamente 
foliadas y autorizadas, señalando su origen y destino, así como 
quien entrega o recibe, y llevar un control físico a  través de kardex 
de almacén, es decir, la norma reglamentaria impone actividades 
específicas para el control de esos bienes, ello con el objeto de que 
la autoridad cuente con los elementos suficientes para corroborar 
que lo reportado por el partido político efectivamente sea lo que se 
llevó a cabo, lo que no sucede en el apartado específico que se 
analiza. 
 
La finalidad que persiguen los artículos 13.2 y 13.3 es que la 
autoridad electoral pueda tener el control, a través de los inventarios 
que deben realizar los partidos, de recursos que son invertidos por 
éstos en la compra de materiales destinados a la propaganda 
utilitaria y a las tareas editoriales, así como de propaganda 
electoral. Dichos materiales no deben ser considerados gastos en 
tanto el partido no compruebe plenamente su destino final, de ahí 
que la cuenta se denomine “Gastos por Amortizar”. 
 
Por último el artículo 13.4 impone la obligación para los partidos 
políticos de llevar controles en sus comités estatales u órganos 
equivalentes y ajustarse a los requisitos del artículo 13, obligación 
que debió cumplir en sus términos el Partido Revolucionario 
Institucional, pues la irregularidad se deriva de las transferencias 
que se realizaron a diversas entidades federativas. 
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La Comisión de Fiscalización no pudo tener certeza de la existencia 
de cada uno de los bienes consignados, ni del destino final de los 
mismos, pues debido a la falta del partido no pudo conocer las 
notas de entrada y salida, así como los kardex que se utilizan para 
su control, es decir, el origen y destino, así como tener 
conocimiento de quien fue la persona que los entregó y recibió e 
identificar específicamente las campañas políticas beneficiadas. 
 
Es importante destacar que los documentos contables que se 
señalan en el Reglamento, para el control de la propaganda 
electoral y utilitaria, así como las tareas editoriales, se imponen con 
el único objeto de que tanto el partido, como la autoridad electoral al 
momento de revisar el manejo de los recursos públicos, tengan un 
esquema perfectamente definido de dónde y cómo se utilizan los 
recursos que el partido eroga para la adquisición de los bienes 
destinados a utilizarse en varias campañas, controlando estos 
bienes a través de inventarios. 
 
No pasa inadvertido para esta autoridad que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, observó que dicha irregularidad fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
En ese sentido, no hay duda que el partido político tenía la 
obligación de entregar la documentación solicitada con los 
documentos contables que el Reglamento establece, que en el caso 
lo constituyen las notas de entrada y salida, así como los kardex 
correspondientes, lo que en la especie no sucedió. 
 
Cabe aclarar que la ley señala plazos y términos fijos previamente 
establecidos dentro de los cuales la autoridad electoral debe llevar a 
cabo el estudio de la documentación proporcionada por los partidos 
políticos en el procedimiento de revisión de los informes anuales, 
sin que sea admisible la prórroga de dichos plazos. Así, al concluir 
la tercera etapa del procedimiento, es decir, finalizado el plazo de 
sesenta días para revisar dichos informes no se permite comunicar 
irregularidades diversas a las originalmente notificadas, sin que se 
óbice que la autoridad encuentre irregularidades derivadas de la 
documentación entregada por los partidos, las cuales pueden ser 
sancionadas. 
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Esto es así, pues de lo contrario se permitiría a los partidos políticos 
la posibilidad de entregar la documentación correspondiente a su 
informe anual una vez que haya finalizado el plazo de los sesenta 
días y por ese simple hecho colocar a la autoridad en imposibilidad 
de aplicar las sanciones que se deriven de su revisión. 
 
Lo anterior encuentra sustento en la siguiente tesis relevante 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación: 
 

GARANTÍA DE AUDIENCIA EN LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE AGOTA 
AL CONCLUIR EL PLAZO DE SESENTA DÍAS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 49-A, PÁRRAFO 2, INCISO A) DEL 
CÓDIGO ELECTORAL FEDERAL.? De lo previsto por los 
artículos 49-A, párrafos 1 y 2, inciso a); 49-B, párrafo 2, 
incisos a) y f), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 19.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes 
(publicado el veintiocho de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho en el Diario Oficial de la Federación), se 
infiere que la obligación de la Comisión de Fiscalización de 
respetar la garantía de audiencia de los partidos políticos 
nacionales al comunicarles los errores y omisiones en la 
presentación de la documentación comprobatoria de sus 
ingresos y egresos, se agota al concluir la tercera etapa del 
procedimiento de revisión, es decir, la relacionada con la 
verificación documental atinente, sin que sea válido que con 
posterioridad al cierre de esta verificación, es decir, una vez 
finalizado el plazo de sesenta días previsto en el código de 
la materia, nuevamente haga del conocimiento del partido 
interesado diversas irregularidades u omisiones en las que 
incurrió derivadas del aparente cumplimiento a las 
solicitudes de aclaración o rectificación formuladas en dicha 
etapa. Lo anterior, en razón de que de aceptar lo contrario, 
se permitiría la posibilidad de que fuera del período de 
revisión documental, al presentar la documentación 
respectiva, nuevamente se comuniquen irregularidades 
diversas a las originalmente notificadas, y así 
sucesivamente, alterando con ello los plazos para la emisión 
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del dictamen correspondiente y, consecuentemente 
vulnerando los principios de certeza y seguridad jurídicas. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-029/2000.—Partido del 
Trabajo.—19 de julio de 2000.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Luis de la Peza.—Secretario: Rubén Becerra 
Rojasvértiz. 
Sala Superior, tesis S3EL 078/2002. 

 

Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 

La falta se califica como grave, en tanto no tiene un efecto 
inmediato sobre la comprobación de los egresos del partido, sin 
embargo, la norma reglamentaria establece la obligación de que los 
documentos que dan soporte a la información  deben llevarse tal y 
como se establece, a fin de dar certeza a la autoridad fiscalizadora 
de que lo reportado es realmente lo que se realizó y por los medios 
idóneos, pues actuar de otra forma puede provocar confusión en los 
ingresos que no se hayan registrado correctamente e impiden que 
la autoridad electoral federal tenga certeza sobre la veracidad de lo 
reportado en el informe anual, máxime si se toma en cuenta que 
dichas notas son el mecanismo contable que sirve para el debido 
control de las entradas y salidas de los bienes sujetos a revisión. En 
otros términos, los kardex y las notas de entrada y salida permite 
que la autoridad pueda determinar el destino de los bienes que 
integran patrimonio del partido y, en particular, el origen y destino 
de los recursos con los que cuentan, de modo que la omisión en la 
presentación de dichos instrumentos contables impide a la 
Comisión verificar a cabalidad la veracidad de lo reportado en el 
informe anual, pues al no contar con ellos, la autoridad requiere 
invertir un mayor esfuerzo, en plazos legales acotados, lo que 
eventualmente se traduce en la imposibilidad material de revisar a 
fondo el comportamiento financiero del partido político durante un 
determinado ejercicio. 

 

Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
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falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  

En primer lugar, este Consejo General considera que no es posible 
arribar a conclusiones sobre la existencia de dolo, pero sí es claro 
que existe, al menos, negligencia inexcusable.  

 

En segundo lugar, se observa que el partido presenta, en términos 
generales, condiciones inadecuadas en cuanto al registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en 
cuanto a su apego a las normas contables. Para sostener tal 
afirmación, esta autoridad toma en cuenta el hecho de que el 
partido político presenta en el Dictamen Consolidado cinco 
observaciones respecto a la omisión de presentar kardex y notas de 
entrada y salida, de la documentación soporte de sus egresos, con 
lo cual esta autoridad no tuvo certeza del destino de los recursos 
del partido. 
 

En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que no es la primera vez en la 
que el partido se somete al procedimiento de revisión de sus 
informes. 
 

Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 



 333

Por último, en relación con la capacidad económica del infractor, la 
cual constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar 
en la aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el 
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79 como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. En consecuencia, la sanción determinada por esta 
autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al 
desarrollo de sus actividades. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
En mérito de lo antecede, este Consejo General llega a la 
convicción de que la falta de calificarse como de gravedad mínima 
y que, en consecuencia, debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional una sanción que, dentro de los límites establecidos en 
el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en cuenta las 
circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo que se fija la 
sanción consistente en multa de 2,000 días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal.  
 
x) En el numeral 50 del capítulo de Conclusiones Finales de la 
Revisión de los Informes del Dictamen Consolidado, se señala:  
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50. En las subcuentas “Mantas” y “Propaganda 
Utilitaria”, se observó el registro de dos pólizas por 
un importe de $129,439.40, que presentaban como 
soporte documental facturas por concepto de 
adquisición de bienes susceptibles de inventariarse 
y que  no se controlaron en la cuenta 105 “Gastos 
por Amortizar”, no proporcionó kardex ni notas de 
entrada y salida. 

 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, 
un incumplimiento a lo establecido en los artículos 
13.2, 13.3 y 13.4 del Reglamento que establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de 
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los 
Partidos Políticos en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la presentación de sus Informes, por 
lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral para efectos 
de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso 
b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el dictamen 
consolidado. 
 
De la verificación efectuada a los saldos de la cuenta 
“Transferencias a Campañas Electorales Locales” reflejados en las 
Balanzas de Comprobación al 31 de diciembre de 2003, 
correspondientes al Comité Ejecutivo Nacional y a los Comités 
Directivos Estatales, se observó el registro de transferencias de 
recursos federales a campañas electorales locales. 
 
Sin embargo, el partido omitió proporcionar todas las Balanzas de 
Comprobación mensuales de las campañas locales 
correspondientes a las entidades federativas en comento, en las 
cuales controla contablemente los gastos de campaña local 
realizados con los recursos federales transferidos, así como la 
totalidad de los estados de cuenta bancarios de las cuentas que se 
aperturaron para realizar erogaciones en las campañas locales con 
recursos federales. 

 



 335

Por lo anterior, se solicitó al partido que presentara la totalidad de 
las Balanzas de Comprobación mensuales y los estados de cuenta 
bancarios antes señalados, en ambos casos por un lapso de tiempo 
de por lo menos un mes antes y hasta un mes después del periodo 
de campaña, así como los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos y las 
correspondientes pólizas contables con su respectiva 
documentación soporte en original, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1.1, 1.2, 1.5, 1.6, 2.1, 10.1, 10.3, 10.4, 10.5, 10.6, 
10.7, 10.8, 10.9, 11.1, 16.5, incisos a) y b),19.2, 24.3, 24.5 y 24.6, 
del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada al partido político, mediante 
oficio No. STCFRPAP/695/04 de fecha 16 de junio de 2004, y 
recibido por el partido el mismo día.  

 
Al respecto, mediante escrito No. SAF/0153/04 de fecha 30 de junio 
de 2004, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Respecto a la solicitud de presentar la totalidad de las 
Balanzas de Comprobación mensuales, cubriendo al menos 
un mes antes y un mes después de los periodos de 
campaña, mediante (...), se remiten las balanzas mensuales 
de las campañas locales, de los meses previos al periodo de 
campaña. En el entendido de que los movimientos en las 
balanzas aparecen a partir de las aperturas de las cuentas 
bancarias respectivas; asimismo, se informa que las 
balanzas de comprobación de los meses siguientes, se 
remitieron a esa autoridad en el Anexo II, apartado 1, del 
oficio SAF/0152/04 de fecha 18 de junio de 2004.  
 
En el caso de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 
contables a último nivel de las cuentas de Activo, Pasivo, 
Ingresos y Egresos y las correspondientes pólizas contables 
con su respectiva documentación soporte en original, se 
informa lo siguiente: 
 
(...), se remiten los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos de las 
campañas locales de Campeche, Guanajuato, Jalisco, 
Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí y Sonora. 
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(...), se remiten los estados de cuenta bancarios relativos a 
las cuentas bancarias utilizadas en las Campañas Locales. 
 
Asimismo, se hace entrega de las pólizas contables con su 
respectiva documentación soporte en original, expedida a 
nombre del partido y de conformidad con el artículo 11.1 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes; dicha documentación se encuentra ordenada en 23 
carpetas que hacen un total de 983 pólizas, de las cuales 53 
corresponden a pólizas de ingresos, 781 a pólizas de 
egresos y 149 a pólizas de diario, tal como se muestra en 
relación anexa. 
 
Adicionalmente, (...), se remite el control de folios CF-REPAP 
y la relación de las personas que recibieron reconocimientos 
por actividades políticas en la Campaña Local de Sonora”. 

 
De la revisión efectuada a la documentación proporcionada a la 
autoridad electoral, se detectaron una serie de observaciones que 
son el resultado de la valoración de la propia documentación 
entregada por el partido político en respuesta al requerimiento 
previo. Dentro de las observaciones mencionadas se encontró lo 
siguiente: 
 
De la revisión efectuada a las subcuentas “Mantas” y “Propaganda 
Utilitaria”, se observó el registro de dos pólizas que presentan como 
soporte documental facturas por concepto de adquisición de bienes 
susceptibles de inventariarse, que  no se controlaron en la cuenta 
105 “Gastos por Amortizar”, ni se proporcionó el kardex y las notas 
de entrada y salida de almacén debidamente llenadas. A 
continuación se señalan los artículos en cuestión: 
 

REFERENCIA 
CONTABLE 

No. DE 
FACTURA 

FECHA PROVEEDOR CONCEPTO  IMPORTE 

MANTAS      
PE-8/Jul-03 0608 02-07-03 García Monje 

Maricela 
1,500 gallardetes, 65 
lonas impresas 

$71,070.00 

PROPAGANDA UTILITARIA     
PE-24/May-03 0012-N 24-05-03 Confecciones 

Domínguez, S.A. 
de C.V. 

Morrales, playeras, 
mandiles, camisas y 
blusas. 

58,369.40 

TOTAL     $129,439.40 
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Por lo anterior el partido incumplió con lo establecido en los 
artículos 13.2, 13.3 y 13.4 del reglamento de la materia   
 
A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el Partido Revolucionario Institucional 
incumplió con lo previsto en los artículos 13.2, 13.3 y 13.4 del 
Reglamento aplicable, que a la letra establecen:  
 

Artículo 13.2 
“Para efectos de la propaganda electoral, la propaganda 
utilitaria y las tareas editoriales, se utilizará la cuenta 
“gastos por amortizar” como cuenta de almacén, abriendo 
las subcuentas que requieran. Tanto en estas cuentas, 
como en las correspondientes a materiales y suministros, en 
caso de que los bienes adquiridos sean adquiridos 
anticipadamente y sean susceptibles de inventariarse, 
deberá llevarse un control de notas de entradas y salidas de 
almacén debidamente foliadas y autorizadas, señalando su 
origen y destino, así como quien entrega o recibe. Se debe 
llevar un control físico adecuado a través de kardex de 
almacén y hacer cuando menos un levantamiento de 
inventario una vez al año, que podría ser al mes más 
próximo al cierre del ejercicio”.  
 
Artículo 13.3 
“Las erogaciones por concepto de adquisiciones de 
materiales, propaganda electoral y utilitaria, deberán 
registrarse y controlarse a través de inventarios. Las salidas 
de estos materiales deberán ser identificadas 
específicamente en las campañas políticas que los soliciten, 
con objeto de aplicar el gasto por este concepto en cada 
una de ellas. Asimismo, se deberá indicar cuando los 
partidos políticos realicen compras para varias campañas. 
En caso de que un evento específico donde se distribuyan 
este tipo de bienes tenga relación con las campañas de 
diversos candidatos, deberá utilizarse el criterio de 
prorrateo establecido en el artículo 12.6”. 
 
Artículo 13.4 
“En caso de que un partido político determine llevar los 
controles de que hablan los párrafos anteriores a través de 
sus comités estatales u órganos equivalentes, cada uno de 
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ellos deberá ajustarse a los requisitos establecidos en el 
presente artículo”. 

 
La obligación contenida en el artículo 13.2 de mencionado 
reglamento, se impone con la finalidad de contar con un mayor 
numero de elementos para la verificación de lo reportado en los 
informes, pues, tratándose de la propaganda electoral, utilitaria y 
tareas editoriales deben registrarse en cuentas denominadas 
“gastos por amortizar” como cuenta de almacén, a efecto de que en 
dichas cuentas, en caso de que los bienes adquiridos 
anticipadamente y sean susceptibles de inventariarse, lleven un 
control de notas de entradas y salidas de almacén debidamente 
foliadas y autorizadas, señalando su origen y destino, así como 
quien entrega o recibe, y llevar un control físico a  través de kardex 
de almacén, es decir, la norma reglamentaria impone actividades 
específicas para el control de esos bienes, ello con el objeto de que 
la autoridad cuente con los elementos suficientes para corroborar 
que lo reportado por el partido político efectivamente sea lo que se 
llevó a cabo, lo que no sucede en el apartado específico que se 
analiza. 
 
La finalidad que persiguen los artículos 13.2 y 13.3 es que la 
autoridad electoral pueda tener el control, a través de los inventarios 
que deben realizar los partidos, de recursos que son invertidos por 
éstos en la compra de materiales destinados a la propaganda 
utilitaria y a las tareas editoriales, así como de propaganda 
electoral. Dichos materiales no deben ser considerados gastos en 
tanto el partido no compruebe plenamente su destino final, de ahí 
que la cuenta se denomine “Gastos por Amortizar”. 
 
Por último, el artículo 13.4 impone la obligación para los partidos 
políticos de llevar controles en sus comités estatales u órganos 
equivalentes y ajustarse a los requisitos del artículo 13, obligación 
que debió cumplir en sus términos el Partido Revolucionario 
Institucional, pues la irregularidad se deriva de las transferencias 
que se realizaron a diversas entidades federativas. 
 
La Comisión de Fiscalización no pudo tener certeza de la existencia 
de cada uno de los bienes consignados, ni del destino final de los 
mismos, pues debido a la falta del partido no pudo conocer las 
notas de entrada y salida, así como los kardex que se utilizan para 
su control, es decir el origen y destino,  así como tener 
conocimiento de quien fue la persona que los entregó y recibió e 
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identificar específicamente las campañas políticas que los 
solicitaron. 
 
Es importante destacar que los documentos contables que se 
señalan en el Reglamento, para el control de la propaganda 
electoral y utilitaria, así como las tareas editoriales, se imponen con 
el único objeto de que tanto el partido, como la autoridad electoral al 
momento de revisar el manejo de los recursos públicos, tengan un 
esquema perfectamente definido de donde y cómo se utilizan los 
recursos que el partido eroga para la adquisición de los bienes 
destinados a utilizarse en varias campañas, controlando estos 
bienes a través de inventarios. 
 
No pasa inadvertido para esta autoridad que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, observó que dicha irregularidad fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
En ese sentido, no hay duda que el partido político tenía la 
obligación de entregar la documentación solicitada con los 
documentos contables que el Reglamento establece, que en el caso 
lo constituyen las notas de entrada y salida, así como los kardex 
correspondientes, lo que en la especie no sucedió. 
 
Cabe aclarar que la ley señala plazos y términos fijos previamente 
establecidos dentro de los cuales la autoridad electoral debe llevar a 
cabo el estudio de la documentación proporcionada por los partidos 
políticos en el procedimiento de revisión de los informes anuales, 
sin que sea admisible la prórroga de dichos plazos. Así, al concluir 
la tercera etapa del procedimiento, es decir, finalizado el plazo de 
sesenta días para revisar dichos informes no se permite comunicar 
irregularidades diversas a las originalmente notificadas, sin que se 
óbice que la autoridad encuentre irregularidades derivadas de la 
documentación entregada por los partidos, las cuales pueden ser 
sancionadas. 
 
Esto es así, pues de lo contrario se permitiría a los partidos políticos 
la posibilidad de entregar la documentación correspondiente a su 
informe anual una vez que haya finalizado el plazo de los sesenta 
días y por ese simple hecho colocar a la autoridad en imposibilidad 
de aplicar las sanciones que se deriven de su revisión. 
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Lo anterior encuentra sustento en la siguiente tesis relevante 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación: 
 

GARANTÍA DE AUDIENCIA EN LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE AGOTA 
AL CONCLUIR EL PLAZO DE SESENTA DÍAS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 49-A, PÁRRAFO 2, INCISO A) DEL 
CÓDIGO ELECTORAL FEDERAL.? De lo previsto por los 
artículos 49-A, párrafos 1 y 2, inciso a); 49-B, párrafo 2, 
incisos a) y f), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 19.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes 
(publicado el veintiocho de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho en el Diario Oficial de la Federación), se 
infiere que la obligación de la Comisión de Fiscalización de 
respetar la garantía de audiencia de los partidos políticos 
nacionales al comunicarles los errores y omisiones en la 
presentación de la documentación comprobatoria de sus 
ingresos y egresos, se agota al concluir la tercera etapa del 
procedimiento de revisión, es decir, la relacionada con la 
verificación documental atinente, sin que sea válido que con 
posterioridad al cierre de esta verificación, es decir, una vez 
finalizado el plazo de sesenta días previsto en el código de 
la materia, nuevamente haga del conocimiento del partido 
interesado diversas irregularidades u omisiones en las que 
incurrió derivadas del aparente cumplimiento a las 
solicitudes de aclaración o rectificación formuladas en dicha 
etapa. Lo anterior, en razón de que de aceptar lo contrario, 
se permitiría la posibilidad de que fuera del período de 
revisión documental, al presentar la documentación 
respectiva, nuevamente se comuniquen irregularidades 
diversas a las originalmente notificadas, y así 
sucesivamente, alterando con ello los plazos para la emisión 
del dictamen correspondiente y, consecuentemente 
vulnerando los principios de certeza y seguridad jurídicas. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-029/2000.—Partido del 
Trabajo.—19 de julio de 2000.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Luis de la Peza.—Secretario: Rubén Becerra 
Rojasvértiz. 
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Sala Superior, tesis S3EL 078/2002. 
 

Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 

La falta se califica como grave, en tanto no tiene un efecto 
inmediato sobre la comprobación de los egresos del partido, sin 
embargo, la norma reglamentaria establece la obligación de que los 
documentos que dan soporte a la información  deben llevarse tal y 
como se establece, a fin de dar certeza a la autoridad fiscalizadora 
de que lo reportado es realmente lo que se realizó y por los medios 
idóneos, pues actuar de otra forma puede provocar confusión en los 
ingresos que no se hayan registrado correctamente e impiden que 
la autoridad electoral federal tenga certeza sobre la veracidad de lo 
reportado en el informe anual, máxime si se toma en cuenta que 
dichas notas son el mecanismo contable que sirve para el debido 
control de las entradas y salidas de los bienes sujetos a revisión. En 
otros términos, los kardex y las notas de entrada y salida permite 
que la autoridad pueda determinar el destino de los bienes que 
integran patrimonio del partido y, en particular, el origen y destino 
de los recursos con los que cuentan, de modo que la omisión en la 
presentación de dichos instrumentos contables impide a la 
Comisión verificar a cabalidad la veracidad de lo reportado en el 
informe anual, pues al no contar con ellos, la autoridad requiere 
invertir un mayor esfuerzo, en plazos legales acotados, lo que 
eventualmente se traduce en la imposibilidad material de revisar a 
fondo el comportamiento financiero del partido político durante un 
determinado ejercicio. 
 

Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
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corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  

En primer lugar, este Consejo General considera que no es posible 
arribar a conclusiones sobre la existencia de dolo, pero sí es claro 
que existe, al menos, negligencia inexcusable.  

 

En segundo lugar, se observa que el partido presenta, en términos 
generales, condiciones inadecuadas en cuanto al registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en 
cuanto a su apego a las normas contables. Para sostener tal 
afirmación, esta autoridad toma en cuenta el hecho de que el 
partido político presenta en el Dictamen Consolidado cinco 
observaciones respecto a la omisión de presentar kardex y notas de 
entrada y salida, de la documentación soporte de sus egresos, con 
lo cual esta autoridad no tuvo certeza del destino de los recursos 
del partido. 
 

En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que no es la primera vez en la 
que el partido se somete al procedimiento de revisión de sus 
informes. 
 

Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Por último, en relación con la capacidad económica del infractor, la 
cual constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar 
en la aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el 
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
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6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79 como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. En consecuencia, la sanción determinada por esta 
autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al 
desarrollo de sus actividades. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
En mérito de lo antecede, este Consejo General llega a la 
convicción de que la falta de calificarse como de gravedad mínima 
y que, en consecuencia, debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional una sanción que, dentro de los límites establecidos en 
el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en cuenta las 
circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo que se fija la 
sanción consistente en multa de 2,000 días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal.  
 
y) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del 
Informe, visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente, se señala en el numeral 51 lo siguiente: 
 

“51. De la verificación a la subcuenta “Gastos en T.V. 
Campaña Local”, se observó el registro de una factura por 
$288,000.00 que no cumple con la totalidad de los requisitos 
fiscales al carecer de cantidad y precio unitario. 
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Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del Reglamento que 
establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la presentación de sus Informes, en relación 
con lo dispuesto en los artículos 102, primer párrafo de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29, primer párrafo y 29-A, 
párrafo primero, fracciones V y VI del Código Fiscal de la 
Federación, por lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral para efectos de lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso a) y b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.” 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen 
Consolidado. 
 
De la verificación efectuada a los saldos de la cuenta 
“Transferencias a Campañas Electorales Locales” reflejados en las 
Balanzas de Comprobación al 31 de diciembre de 2003, 
correspondientes al Comité Ejecutivo Nacional y a los Comités 
Directivos Estatales, se observó el registro de transferencias de 
recursos federales a campañas electorales locales. A continuación 
se detallan las transferencias en comento: 
 

BALANZA DE COMPROBACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
CUENTA 530 TRANSFERENCIAS A CAMPAÑAS ELECTORALES 
LOCALES 

ESTADO DONDE 
SE REALIZÓ LA 
CAMPAÑA LOCAL 

DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL 

DE LOS COMITÉS DIRECTIVOS 
ESTATALES 

TOTAL DE 
TRANSFERENCIAS 
PARA CAMPAÑAS 
LOCALES 

CAMPECHE  $10,000,000.00 $3,522,985.00  $13,522,985.00 
GUANAJUATO  3,824,849.03  3,824,849.03 
JALISCO 6,000,000.00 4,940,910.94  10,940,910.94 
MORELOS  2,000,000.00  2,000,000.00 
NUEVO LEÓN 20,000,000.00  20,000,000.00 
QUERÉTARO 10,000,000.00 10,787,885.00  20,787,885.00 
SAN LUIS POTOSÍ 10,000,000.00  10,000,000.00 
SONORA 7,500,000.00  7,500,000.00 
TOTAL $63,500,000.00 $25,076,629.97 $88,576,629.97 

 
Sin embargo, el partido omitió proporcionar todas las Balanzas de 
Comprobación mensuales de las campañas locales 
correspondientes a las entidades federativas en comento, en las 
cuales controla contablemente los gastos de campaña local 
realizados con los recursos federales transferidos, así como la 
totalidad de los estados de cuenta bancarios de las cuentas que se 
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aperturaron para realizar erogaciones en las campañas locales con 
recursos federales. 

 
Por lo anterior, se solicitó al partido que presentara la totalidad de 
las Balanzas de Comprobación mensuales y los estados de cuenta 
bancarios antes señalados, en ambos casos por un lapso de tiempo 
de por lo menos un mes antes y hasta un mes después del periodo 
de campaña, así como los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos y las 
correspondientes pólizas contables con su respectiva 
documentación soporte en original, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1.1, 1.2, 1.5, 1.6, 2.1, 10.1, 10.3, 10.4, 10.5, 10.6, 
10.7, 10.8, 10.9, 11.1, 16.5, incisos a) y b),19.2, 24.3, 24.5 y 24.6, 
del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada al partido político, mediante 
oficio No. STCFRPAP/695/04 de fecha 16 de junio de 2004, y 
recibido por el partido el mismo día.  

 
Al respecto, mediante escrito No. SAF/0153/04 de fecha 30 de junio 
de 2004, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Respecto a la solicitud de presentar la totalidad de las 
Balanzas de Comprobación mensuales, cubriendo al menos 
un mes antes y un mes después de los periodos de 
campaña, mediante (...), se remiten las balanzas mensuales 
de las campañas locales, de los meses previos al periodo de 
campaña. En el entendido de que los movimientos en las 
balanzas aparecen a partir de las aperturas de las cuentas 
bancarias respectivas; asimismo, se informa que las 
balanzas de comprobación de los meses siguientes, se 
remitieron a esa autoridad en el Anexo II, apartado 1, del 
oficio SAF/0152/04 de fecha 18 de junio de 2004.  
 
En el caso de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 
contables a último nivel de las cuentas de Activo, Pasivo, 
Ingresos y Egresos y las correspondientes pólizas contables 
con su respectiva documentación soporte en original, se 
informa lo siguiente: 
 
(...), se remiten los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos de las 
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campañas locales de Campeche, Guanajuato, Jalisco, 
Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí y Sonora. 
 
(...), se remiten los estados de cuenta bancarios relativos a 
las cuentas bancarias utilizadas en las Campañas Locales. 
 
Asimismo, se hace entrega de las pólizas contables con su 
respectiva documentación soporte en original, expedida a 
nombre del partido y de conformidad con el artículo 11.1 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes; dicha documentación se encuentra ordenada en 23 
carpetas que hacen un total de 983 pólizas, de las cuales 53 
corresponden a pólizas de ingresos, 781 a pólizas de 
egresos y 149 a pólizas de diario, tal como se muestra en 
relación anexa. 
 
Adicionalmente, (...), se remite el control de folios CF-REPAP 
y la relación de las personas que recibieron reconocimientos 
por actividades políticas en la Campaña Local de Sonora”. 

 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en el Dictamen Consolidado, consideró lo 
siguiente: 
 

“De la revisión efectuada a la documentación proporcionada a 
la autoridad electoral, se detectaron una serie de 
observaciones, las cuales se señalan en el punto siguiente así 
como en el apartado “Gastos de Campañas Electorales 
Locales”. Dichas observaciones son el resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el 
partido político en respuesta a un requerimiento previo.” 

 
Ahora bien, de la verificación a la subcuenta “Gastos en T.V. 
Campaña Local”, se observó el registro de una póliza contable que 
presenta como soporte documental una factura que no cumple con 
la totalidad de los requisitos fiscales, al carecer de lo que se detalla 
a continuación: 
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REFERENCIA 
CONTABLE 

No. DE 
FACTURA 

FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIÓN 

PE-30/jun-03 11149 02-07-03 Televisión del 
Golfo, S.A. de 
C.V. 

Paquete 
publicitario 
transmisión 
de spots en 
T.V. 

$288,000.00 Carece de 
cantidad y precio 
unitario 

 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en el Dictamen Consolidado, consideró que 
el partido incumplía con lo siguiente: 
 

“En consecuencia, el partido incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del 
Reglamento de la materia, en relación con lo dispuesto en los 
artículos 102, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, 29, primer párrafo y 29-A, párrafo primero, fracciones V 
y VI del Código Fiscal de la Federación.” 

 
Es preciso señalar que dicha observación fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el Partido Revolucionario Institucional 
incumplió con lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
11.1, y 19.2 del Reglamento que Establece Lineamientos, 
Formatos, Instructivos Catálogos de Cuenta y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, en 
relación con lo dispuesto en los artículos los artículos 102, primer 
párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29, primer párrafo y 
29-A, párrafo primero, fracciones V y VI del Código Fiscal de la 
Federación. 
 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que es obligación 
de los partidos políticos entregar la documentación que la Comisión 
de Fiscalización le solicite respecto a sus ingresos y egresos: 

 
“ARTÍCULO 38 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
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... 
 
k) Permitir la práctica de auditorias y verificaciones que ordene 
la comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del 
artículo 49 de este Código, así como entregar la 
documentación que la propia comisión le solicite respecto a sus 
ingresos y egresos; 
…” 

 
Asimismo, el artículo 19.2 del Reglamento de la materia establece 
con toda precisión como obligación de los partidos políticos, 
entregar a la autoridad electoral la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes anuales y 
de campaña, así como las aclaraciones o rectificaciones que se 
estimen pertinentes: 

 
“Artículo 19.2 
 
La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario 
Técnico, tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
órganos responsables de las finanzas de cada partido político 
que ponga a su disposición la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes a partir 
del día siguiente a aquel en el que se hayan presentado los 
informes anuales y de campaña. Durante el periodo de revisión 
de los informes, los partidos políticos tendrán la obligación de 
permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los 
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, 
así como a su contabilidad, incluidos sus estados financieros. 
...” 

 
Por su parte, el artículo 11.1 del Reglamento de la materia dispone 
que los egresos deben registrarse contab lemente y estar 
soportados con la documentación original que expida la persona a 
quien se efectuó el pago, la cual deberá ser a nombre del partido 
político, cumpliendo con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales: 
 

“Artículo 11.1 
 
Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
soportados con la documentación original que expida a nombre 
del partido político la persona a quien se efectuó el pago. Dicha 
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documentación deberá cumplir con los requisitos que 
exigen las disposiciones fiscales aplicables...” 

 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código de la materia tiene dos 
supuestos de regulación: 1) la obligación que tienen los partidos de 
permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la 
Comisión de Fiscalización; 2) la entrega de la documentación que 
requiera la misma respecto de los ingresos y egresos de los 
partidos políticos. 
 
Asimismo, el artículo 19.2 tiene por objeto regular dos situaciones: 
1) la facultad que tiene la Comisión de Fiscalización de solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos políticos cualquier información tendiente a comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes, a través de su Secretaría 
Técnica; 2) la obligación de los partidos políticos de permitir a la 
autoridad el acceso a todos los documentos que soporten la 
documentación comprobatoria original que soporte sus ingresos y 
egresos, así como su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros. 
 
Finalmente, el artículo 11.1 señala como supuestos de regulac ión 
los siguientes: 1) la obligación de los partidos políticos de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar con documentación original 
todos los egresos que expida a nombre del partido político la 
persona a quien se efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los 
partidos de entregar la documentación antes mencionada con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan diversas situaciones 
específicas, entre otras, la obligación a cargo de los partidos 
políticos de presentar la documentación soporte de sus egresos con 
la totalidad de requisitos fiscales, para lo cual la Comisión de 
Fiscalización, a través de su Secretaría Técnica, puede solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos dicha documentación, con la finalidad de comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes. 
 
En el caso concreto, el partido político se abstuvo de realizar una 
obligación de hacer o que requería una actividad positiva, prevista 
en el Reglamento de la materia, consistente en presentar la 
documentación soporte de sus egresos con la totalidad de 
requisitos fiscales. 
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En conclusión, las normas legales y reglamentarias señaladas con 
anterioridad, son aplicables para valorar la irregularidad de mérito, 
porque en función de ellas esta autoridad está en posibilidad de 
analizar la falta que se imputa al partido respecto de su obligación 
de presentar la documentación soporte de sus egresos con la 
totalidad de requisitos fiscales, en relación con la obligación que 
tiene de permitir que la autoridad fiscalizadora desarrolle sus 
labores de fiscalización para corroborar la veracidad de lo reportado 
e su Informe Anual para, en su caso, aplicar la sanción que 
corresponda. 
 
Así, se puede desprender que la finalidad del artículo 11.1 del 
Reglamento de mérito es otorgar seguridad, certeza y transparencia 
a la autoridad electoral en su actividad fiscalizadora cuando se trata 
de los egresos que realizan los partidos políticos e impone 
claramente la obligación de entregar la documentación con la 
totalidad de los requisitos fiscales que le solicite la autoridad, lo que 
en el caso a estudio no sucedió. 
 
No pasa inadvertido para esta autoridad que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, observó que dicha irregularidad fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
En ese sentido, no hay duda que el partido político tenía la 
obligación de entregar la documentación solicitada con la totalidad 
de requisitos fiscales, lo que en la especie no sucedió. 
 
Cabe aclarar que la ley señala plazos y términos fijos previamente 
establecidos dentro de los cuales la autoridad electoral debe llevar a 
cabo el estudio de la documentación proporcionada por los partidos 
políticos en el procedimiento de revisión de los Informes Anuales, 
sin que sea admisible la prórroga de dichos plazos. Así, al concluir 
la tercera etapa del procedimiento, es decir, finalizado el plazo de 
sesenta días para revisar los Informes Anuales no se permite 
comunicar irregularidades diversas a las originalmente notificadas, 
sin que se óbice que la autoridad encuentre irregularidades 
derivadas de la documentación entregada por los partidos, las 
cuales pueden ser sancionadas. 
 



 351

Esto es así, pues de lo contrario se permitiría a los partidos políticos 
la posibilidad de entregar la documentación correspondiente a su 
Informe Anual una vez que haya finalizado el plazo de los sesenta 
días y por ese simple hecho colocar a la autoridad en imposibilidad 
de aplicar las sanciones que se deriven de su revisión. 
 
Lo anterior encuentra sustento en la siguiente tesis relevante 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación: 
 

GARANTÍA DE AUDIENCIA EN LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE AGOTA 
AL CONCLUIR EL PLAZO DE SESENTA DÍAS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 49-A, PÁRRAFO 2, INCISO A) DEL 
CÓDIGO ELECTORAL FEDERAL.? De lo previsto por los 
artículos 49-A, párrafos 1 y 2, inciso a); 49-B, párrafo 2, 
incisos a) y f), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 19.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes 
(publicado el veintiocho de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho en el Diario Oficial de la Federación), se 
infiere que la obligación de la Comisión de Fiscalización de 
respetar la garantía de audiencia de los partidos políticos 
nacionales al comunicarles los errores y omisiones en la 
presentación de la documentación comprobatoria de sus 
ingresos y egresos, se agota al concluir la tercera etapa del 
procedimiento de revisión, es decir, la relacionada con la 
verificación documental atinente, sin que sea válido que con 
posterioridad al cierre de esta verificación, es decir, una vez 
finalizado el plazo de sesenta días previsto en el código de 
la materia, nuevamente haga del conocimiento del partido 
interesado diversas irregularidades u omisiones en las que 
incurrió derivadas del aparente cumplimiento a las 
solicitudes de aclaración o rectificación formuladas en dicha 
etapa. Lo anterior, en razón de que de aceptar lo contrario, 
se permitiría la posibilidad de que fuera del período de 
revisión documental, al presentar la documentación 
respectiva, nuevamente se comuniquen irregularidades 
diversas a las originalmente notificadas, y así 
sucesivamente, alterando con ello los plazos para la emisión 
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del dictamen correspondiente y, consecuentemente 
vulnerando los principios de certeza y seguridad jurídicas. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-029/2000.—Partido del 
Trabajo.—19 de julio de 2000.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Luis de la Peza.—Secretario: Rubén Becerra 
Rojasvértiz. 
Sala Superior, tesis S3EL 078/2002. 

 
A su vez, no es insustancial la obligación que tienen los partidos de 
atender los requerimientos que haga la autoridad para conocer la 
veracidad de lo reportado en los informes, pues en razón de ello se 
puede determinar el grado de colaboración de éstos para con la 
autoridad, en tanto permiten o no el acceso a su documentación 
comprobatoria y a la práctica de auditorías y verificaciones. 
 
La finalidad última del procedimiento de fiscalización es conocer el 
origen, uso y destino que dan los partidos políticos a los recursos 
públicos con que cuentan para la realización de sus actividades 
permanentes. 
 
La conducta desplegada por el partido deja a la autoridad electoral 
imposibilitada para tener certeza de lo efectivamente erogado, ya 
que la documentación soporte de los mismos adolece de requisitos 
para otorgarles legitimidad y que, en efecto, puedan servir a 
cabalidad de comprobante o soporte de un gasto. 
 
En ningún procedimiento de auditoría y menos aún en uno dirigido a 
verificar la correcta aplicación de los recursos de los partidos 
políticos nacionales, entidades de interés público según la norma 
suprema de la Unión y que ejercen importantes montos de recursos 
públicos, puede darse por buena la presentación de cualquier clase 
de documentos como comprobantes de ingresos o egresos, sino 
que han de cumplir con determinados requisitos que hayan sido 
previamente establecidos por las normas aplicables. 
 
La normatividad electoral ha establecido una serie de requisitos 
claramente señalados en el Reglamento aplicable a los partidos 
políticos, con base en los cuales los partidos deben acreditar el 
origen y destino de todos los recursos con los que cuente, a partir 
de documentación comprobatoria que debe cumplir todos y cada 
uno de los requisitos señalados en el citado Reglamento, así como 
en la normatividad fiscal aplicable. Esto último con la finalidad de 
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que la autoridad tenga un alto grado de certeza sobre la 
procedencia y aplicación de todos sus recursos. 
 
Lo anterior se hace especialmente relevante cuando se trata de 
recursos públicos. Para esta autoridad es claro que no cualquier 
documentación puede ser admitida como prueba fehaciente del uso 
y destino de este tipo de recursos. De ahí que las normas 
reglamentarias, que integran y desarrollan a la Ley Electoral, 
establezcan reglas específicas para su comprobación. En ese 
sentido, esta autoridad considera que sólo aquella documentación 
que satisface los tres extremos previstos en el artículo 11.1 del 
Reglamento, esto es, presentada en original, a nombre del partido 
político y que satisfaga todos los requisitos fiscales exigidos 
por la normativa en la materia, puede ser considerada como 
válida para efectos de comprobación de un egreso realizado por los 
partidos políticos. Cualquier omisión en la satisfacción de estas 
exigencias reglamentarias, por lo demás conocidas por sujetos a los 
que están dirigidas, implica la imposibilidad de que la autoridad 
tenga certeza de la veracidad de lo reportado por los partidos en 
sus informes.  
 
Esta autoridad electoral considera trascendente que un partido 
político, por las razones que sean, no presente la documentación 
comprobatoria con los requisitos exigidos por la normatividad del 
egreso que ésta solicite en ejercicio de las facultades que 
expresamente le concede la ley de la materia, ya que dicha falta 
tiene efectos sobre la verificación del origen de los recursos, así 
como sobre el control del ejercicio de los mismos. 
 
Cabe señalar que los documentos que exhiba un partido político a 
fin de acreditar lo que en ellos se consigna, necesariamente deben 
sujetarse y cumplir con las reglas establecidas al respecto, en tanto 
que la fuerza probatoria que la norma les otorga para comprobar lo 
reportado en sus informes, lo deja a la buena fe de quien los 
presenta, ya que no exige mayor formalidad que el cumplimiento de 
los requisitos previamente establecidos. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
señalado con claridad, en la sentencia identificada con el número de 
expediente SUP-RAP-021/2001, que los egresos deben estar 
soportados con documentación que reúna los requisitos fiscales, a 
saber: 
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“... los egresos se deben registrar contablemente y para su 
comprobación, dichos egresos deben estar soportados con 
documentación que reúna los requisitos que las leyes 
fiscales exigen. La referida documentación se debe expedir 
a nombre del partido político o coalición que realizó el pago. 
 
... lo ordinario es que los egresos efectuados por dichos 
entes, sólo pueden ser comprobados con documentación 
que reúna los requisitos a que se refiere el artículo 29-A del 
código fiscal mencionado. 
 
Los referidos documentos se exigen, para dar certeza de 
que los egresos reportados son veraces. 
 
... en primer lugar, se debe atender a la regla general que 
exige, que toda la documentación presentada para la 
comprobación de egresos contenga los requisitos que las 
disposiciones fiscales exigen y, en segundo término, porque 
respecto a dichos egresos no es difícil obtener los 
comprobantes que reúnan tales requisitos. 
 
...” 

 
De acuerdo con lo anterior, se desprende que la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación considera 
como ineludible la obligación que tienen los partidos de presentar la 
documentación soporte de los egresos con la totalidad de requisitos 
fiscales, más aún cuando no es difícil obtener dicha documentación. 
 
Así las cosas, se pueden concluir que la conducta desplegada por 
el partido deja a la autoridad electoral imposibilitada para tener 
certeza de lo efectivamente erogado, ya que la documentación 
soporte de los mismos adolece de requisitos para otorgarles 
legitimidad y que, en efecto, puedan servir a cabalidad de 
comprobante o soporte de un gasto. 
 
Debe tenerse en cuenta, que lo dicho por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral constituye un argumento de autoridad en materia 
de fiscalización, ya que deriva de una sentencia ejecutoriada que ha 
emitido la máxima autoridad electoral jurisdiccional electoral en 
ejercicio de sus funciones al estudiar y resolver sobre un caso 
concreto respecto de la materia que nos ocupa. Por lo que su 
aplicación resulta no sólo útil sino necesaria. 
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La fuerza vinculante de esos criterios, radica en tres factores 
principales: 1) que fueron emitidos por la autoridad jurisdiccional 
competente; 2) que versan sobre el tema que ahora se resuelve; 3) 
que aportan líneas de interpretación certeras respecto del modo en 
que debe valorarse la situación particular que se estudia. 
 
La autoridad administrativa electoral tiene la obligación de emitir 
acuerdos y resoluciones debidamente fundados y motivados. El 
acto de fundar surte sus efectos al momento que se invocan los 
artículos aplicables al caso concreto; la motivación se cumple 
cuando la autoridad explica de modo detallado los razonamientos 
lógico-jurídicos que lo llevan a tomar una decisión determinada. 
 
En este sentido, la aplicación del criterio judicial de mérito abonan 
en favor de que el asunto de cuenta se resuelva conforme a los 
instrumentos jurídicos atinentes, de modo que la resolución se 
funde y motive conforme a las disposiciones aplicables y los 
razonamientos lógico jurídicos correspondientes, situación que a la 
sazón redunda en garantizar de modo efectivo la seguridad jurídica 
del justiciable. 
 
Por lo que debe decirse que la documentación sin requisitos 
fiscales no hace prueba plena del egreso, pues no cumple con los 
requisitos que exige el artículo 11.1 del Reglamento de mérito, para 
acreditar los egresos que se efectúen, y la documentación 
presentada no está incluida en los únicos casos de excepción que 
el propio Reglamento permite para presentar documentación sin 
tales requisitos. 
 
Por su parte, la interpretación que ha hecho la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del artículo 
38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales es la siguiente: 
 

“FISCALIZACIÓN ELECTORAL. REQUERIMIENTOS 
CUYO INCUMPLIMIENTO PUEDE O NO ORIGINAR UNA 
SANCIÓN.—El artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que si durante la revisión de los 
informes sobre el origen y destino de los recursos, se 
advierten errores u omisiones técnicas, se notificará al 
partido o agrupación política que hubiere incurrido en ellos, 
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para que en un plazo de diez días, presente las aclaraciones 
o rectificaciones que estime pertinentes. Lo establecido en la 
norma jurídica en comento, está orientado a que, dentro del 
procedimiento administrativo, y antes de resolver en 
definitiva sobre la aplicación de una sanción por infracción a 
disposiciones electorales, se otorgue y respete la garantía 
de audiencia al ente político interesado, dándole oportunidad 
de aclarar, rectificar y aportar elementos probatorios, sobre 
las posibles omisiones o errores que la autoridad hubiere 
advertido en el análisis preliminar de los informes de 
ingresos y egresos, de manera que, con el otorgamiento y 
respeto de esa garantía, el instituto político esté en 
condiciones de subsanar o aclarar la posible irregularidad, y 
cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del 
informante, con la sanción que se le pudiera imponer. Por 
otro lado, el artículo 38, apartado 1, inciso k), del propio 
ordenamiento, dispone que los partidos políticos tienen, 
entre otras obligaciones, la de entregar la documentación 
que se les solicite respecto de sus ingresos y egresos. En 
las anteriores disposiciones pueden distinguirse dos 
hipótesis: la primera, derivada del a rtículo 49-A, consistente 
en que, cuando la autoridad administrativa advierta la 
posible falta de documentos o de precisiones en el informe 
que rindan las entidades políticas, les confiera un plazo para 
que subsanen las omisiones o formulen las aclaraciones 
pertinentes, con lo cual respeta a dichas entidades su 
garantía de audiencia; y la segunda, emanada del artículo 
38, consistente en que, cuando la propia autoridad emite un 
requerimiento de carácter imperativo, éste resulta de 
ineludible cumplimiento para el ente político de que se trate. 
En el primer caso, el desahogo de las aclaraciones o 
rectificaciones, o la aportación de los elementos probatorios 
a que se refiera la notificación de la autoridad administrativa, 
sólo constituye una carga procesal, y no una obligación que 
importe sanción para el caso de omisión por el ente político; 
esto es, la desatención a dicha notificación, sólo implicaría 
que el interesado no ejerció el derecho de audiencia para 
subsanar o aclarar lo conducente, y en ese sentido, su 
omisión, en todo caso, sólo podría traducirse en su perjuicio, 
al calificarse la irregularidad advertida en el informe que se 
pretendía allanar con la aclaración, y haría factible la 
imposición de la sanción que correspondiera en la resolución 
atinente. En la segunda hipótesis, con el requerimiento 
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formulado, se impone una obligación al partido político o 
agrupación política, que es de necesario cumplimiento, y 
cuya desatención implica la violación a la normatividad 
electoral que impone dicha obligación, y admite la imposición 
de una sanción por la contumacia en que se incurre. Esta 
hipótesis podría actualizarse, cuando el requerimiento no 
buscara que el ente político aclarara o corrigiera lo que 
estimara pertinente, con relación a alguna irregularidad 
advertida en su informe, o que presentara algunos 
documentos que debió anexar a éste desde su rendición, 
sino cuando dicho requerimiento tuviera como propósito 
despejar obstáculos o barreras para que la autoridad 
realizara la función fiscalizadora que tiene encomendada, 
con certeza, objetividad y transparencia, y que la contumacia 
del requerido lo impidiera o dificultara, como por ejemplo, la 
exhibición de otros documentos contables no exigibles con el 
informe por ministerio de ley. En conclusión, cuando no se 
satisfaga el contenido de la notificación realizada 
exclusivamente para dar cumplimiento a la garantía de 
audiencia, con fundamento en el artículo 49-A, apartado 2, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no procede imponer una 
sanción por dicha omisión; en cambio, si se trata de un 
requerimiento donde se impone una obligación, en términos 
del artículo 38, apartado 1, inciso k) del propio 
ordenamiento, su incumplimiento sí puede conducir a dicha 
consecuencia. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-057/2001.—Partido 
Alianza Social.—25 de octubre de 2001.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Leonel Castillo González.—Secretario: 
José Manuel Quistián Espericueta. 
Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 
5, páginas 74-75, Sala Superior, tesis S3EL 030/2001. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 
1997-2002, página 465.” 

 
De la tesis anterior se desprende que cuando la autoridad requiere 
una información de forma imperativa, resulta ineludible entregarla y 
la consecuencia necesaria de esa desatención es la imposición de 
una sanción, ya que ello impide que la autoridad fiscalizadora 
realice la función que tiene encomendada con certeza, objetividad y 
transparencia. 
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Por lo tanto, en vista de que el partido se abstuvo de entregar la 
documentación soporte de sus egresos con la totalidad de 
requisitos fiscales que le solicitó la autoridad fiscalizadora e impidió 
que las tareas de fiscalización se llevaran a cabo plenamente, se 
concluye que el partido político amerita una sanción. 
 
De todo lo dicho con antelación, se desprende que el bien jurídico 
protegido por la norma es la certeza, pues en función de esas 
normas se obliga al partido a entregar la documentación soporte de 
sus egresos con la totalidad de requisitos fiscales, de modo que la 
autoridad pueda conocer a cabalidad el destino de sus recursos y el 
modo en que fueron utilizados. 
 
Por lo tanto, si el partido se abstuvo de cumplir con esta obligación 
de hacer, lesiona directamente el principio de certeza que rige la 
materia electoral, en tanto impide que la autoridad electoral 
despliegue sus tareas de fiscalización a cabalidad y conozca de 
modo fehaciente el destino de los recursos del partido. 
 
Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta debe considerarse grave, pues este tipo de conductas 
impiden que la autoridad electoral federal tenga certeza sobre la 
veracidad de lo reportado en el informe anual, es decir, la 
documentación presentada no hace prueba plena del egreso, pues 
no cumple con los requisitos que exige el artículo 11.1 del 
Reglamento de mérito. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 
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Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  
 
Para tal efecto, esta autoridad debe tener en cuenta, en primer 
lugar, que el Partido Revolucionario Institucional ya fue sancionado 
por una conducta similar, misma que en su momento fue 
considerada como medianamente grave. En consecuencia, se 
actualiza el supuesto de reincidencia, con lo cual es menester 
calificar la falta como grave ordinaria. 
 
En segundo lugar, se observa que el partido presenta, en términos 
generales, condiciones inadecuadas en cuanto al registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en 
cuanto a su apego a las normas contables. Para sostener tal 
afirmación, esta autoridad toma en cuenta el hecho de que el 
partido político presenta en el Dictamen Consolidado once 
observaciones respectó a la falta de requisitos fiscales de la 
documentación soporte de sus egresos, con lo cual esta autoridad 
no tuvo certeza del destino de los recursos del partido. 
 
En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que el partido político sabía y 
conocía de las consecuencias jurídicas que este tipo de conductas 
trae aparejadas, pues dicho partido ya había sido sancionado con 
anterioridad por una irregularidad similar. Tal y como consta en la 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
respecto de las irregularidades detectadas en la revisión de los 
Informes de Campaña de 2003, esta autoridad determinó que el 
partido político no entregó documentación soporte de egresos con 
la totalidad de requisitos fiscales. 
 
Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
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Por último, en relación con la capacidad económica del infractor, la 
cual constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar 
en la aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el 
partido político cuenta con capacidad suf iciente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79 como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y la Ley Electoral. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo 
alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus 
actividades. 
 
Sin embargo, esta autoridad electoral no omite señalar que el 
partido político infractor se encuentra pagando una sanción 
económica consistente en una multa de $1,000,000,000.00 (mil 
millones de pesos 00/100 M.N.) derivada de la queja identificada 
con el número de expediente Q-CFRPAP 01/02 PRD vs PRI y 
confirmada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el expediente SUP-RAP-018/2003. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
Así las cosas, dado que se ha actualizado el supuesto de 
reincidencia y tomando en consideración que el monto implicado 
asciende a la cantidad de $288,000.00, este Consejo General llega 
a la convicción de que la falta de calificarse como de gravedad 
ordinaria y que, en consecuencia, debe imponerse al Partido 
Revolucionario Institucional una sanción que, dentro de los límites 
establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código 
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Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en 
cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo 
que se fija una multa consistente en 2,639 días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal. 
 
z) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del 
Informe, visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente, se señala en el numeral 52 lo siguiente: 

 
“52. Se localizaron facturas que no cumplen con la totalidad 
de los requisitos fiscales, por un monto total de  
$321,336.09, como se señala a continuación: 
 
     SIN REQUISITOS FISCALES  

CONCEPTO IMPORTE  

Renta de Equipo de Sonido y Otros Similares $75,595.99 

Viáticos 7,072.50 

Prensa 234,500.00 

Radio 4,167.60 

Total $321,336.09 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 11.1 del 
Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en  la presentación de sus Informes, en  
relación con lo dispuesto en los artículos 102, primer párrafo 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29, primer párrafo, 
29-A primer párrafo fracciones, V, VI y VIII del Código Fiscal 
de la Federación, así como en la Regla 2.4.7 inciso C y E; 
Regla 2.4.10 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 
2003, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
marzo de 2003, por lo que se hace del conocimiento del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral para efectos 
de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.” 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen 
Consolidado. 
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De la verificación efectuada a los saldos de la cuenta 
“Transferencias a Campañas Electorales Locales” reflejados en las 
Balanzas de Comprobación al 31 de diciembre de 2003, 
correspondientes al Comité Ejecutivo Nacional y a los Comités 
Directivos Estatales, se observó el registro de transferencias de 
recursos federales a campañas electorales locales. A continuación 
se detallan las transferencias en comento: 
 

BALANZA DE COMPROBACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
CUENTA 530 TRANSFERENCIAS A CAMPAÑAS ELECTORALES 
LOCALES 

ESTADO DONDE 
SE REALIZÓ LA 
CAMPAÑA LOCAL 

DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL 

DE LOS COMITÉS DIRECTIVOS 
ESTATALES 

TOTAL DE 
TRANSFERENCIAS 
PARA CAMPAÑAS 
LOCALES 

CAMPECHE  $10,000,000.00 $3,522,985.00  $13,522,985.00 
GUANAJUATO  3,824,849.03  3,824,849.03 
JALISCO  6,000,000.00 4,940,910.94  10,940,910.94 
MORELOS  2,000,000.00  2,000,000.00 
NUEVO LEÓN 20,000,000.00  20,000,000.00 
QUERÉTARO 10,000,000.00 10,787,885.00  20,787,885.00 
SAN LUIS POTOSÍ 10,000,000.00  10,000,000.00 
SONORA 7,500,000.00  7,500,000.00 
TOTAL $63,500,000.00 $25,076,629.97 $88,576,629.97 

 
Sin embargo, el partido omitió proporcionar todas las Balanzas de 
Comprobación mensuales de las campañas locales 
correspondientes a las entidades federativas en comento, en las 
cuales controla contablemente los gastos de campaña local 
realizados con los recursos federales transferidos, así como la 
totalidad de los estados de cuenta bancarios de las cuentas que se 
aperturaron para realizar erogaciones en las campañas locales con 
recursos federales. 

 
Por lo anterior, se solicitó al partido que presentara la totalidad de 
las Balanzas de Comprobación mensuales y los estados de cuenta 
bancarios antes señalados, en ambos casos por un lapso de tiempo 
de por lo menos un mes antes y hasta un mes después del periodo 
de campaña, así como los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos y las 
correspondientes pólizas contables con su respectiva 
documentación soporte en original, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1.1, 1.2, 1.5, 1.6, 2.1, 10.1, 10.3, 10.4, 10.5, 10.6, 
10.7, 10.8, 10.9, 11.1, 16.5, incisos a) y b),19.2, 24.3, 24.5 y 24.6, 
del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada al partido político, mediante 
oficio No. STCFRPAP/695/04 de fecha 16 de junio de 2004, y 
recibido por el partido el mismo día.  
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Al respecto, mediante escrito No. SAF/0153/04 de fecha 30 de junio 
de 2004, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Respecto a la solicitud de presentar la totalidad de las 
Balanzas de Comprobación mensuales, cubriendo al menos 
un mes antes y un mes después de los periodos de 
campaña, mediante (...), se remiten las balanzas mensuales 
de las campañas locales, de los meses previos al periodo de 
campaña. En el entendido de que los movimientos en las 
balanzas aparecen a partir de las aperturas de las cuentas 
bancarias respectivas; asimismo, se informa que las 
balanzas de comprobación de los meses siguientes, se 
remitieron a esa autoridad en el Anexo II, apartado 1, del 
oficio SAF/0152/04 de fecha 18 de junio de 2004.  
 
En el caso de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 
contables a último nivel de las cuentas de Activo, Pasivo, 
Ingresos y Egresos y las correspondientes pólizas contables 
con su respectiva documentación soporte en original, se 
informa lo siguiente: 
 
(...), se remiten los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos de las 
campañas locales de Campeche, Guanajuato, Jalisco, 
Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí y Sonora. 
 
(...), se remiten los estados de cuenta bancarios relativos a 
las cuentas bancarias utilizadas en las Campañas Locales. 
 
Asimismo, se hace entrega de las pólizas contables con su 
respectiva documentación soporte en original, expedida a 
nombre del partido y de conformidad con el artículo 11.1 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes; dicha documentación se encuentra ordenada en 23 
carpetas que hacen un total de 983 pólizas, de las cuales 53 
corresponden a pólizas de ingresos, 781 a pólizas de 
egresos y 149 a pólizas de diario, tal como se muestra en 
relación anexa. 
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Adicionalmente, (...), se remite el control de folios CF-REPAP 
y la relación de las personas que recibieron reconocimientos 
por actividades políticas en la Campaña Local de Sonora”. 

 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en el Dictamen Consolidado, consideró lo 
siguiente: 
 

“De la revisión efectuada a la documentación proporcionada a 
la autoridad electoral, se detectaron una serie de 
observaciones, las cuales se señalan en el punto siguiente así 
como en el apartado “Gastos de Campañas Electorales 
Locales”. Dichas observaciones son el resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el 
partido político en respuesta a un requerimiento previo.” 

 
Ahora bien, de la revisión a las subcuentas “Renta de Equipo de 
Sonido”, y “Otros Similares” se observó el registro de una póliza 
contable que presenta como parte de su soporte documental 
facturas que no cumplen con la totalidad de los requisitos fiscales, 
toda vez que carecen de lo que se detalla a continuación: 
 
No. DE 
FACTURA 

FECHA PROVEEDOR CONCEPTO  IMPORTE OBSERVACIÓN 

RENTA DE EQUIPO DE SONIDO  
            PD-1/06-03 

   

0208 27-05-03 Zepeda 
Cuevas Juan 
Miguel 

Sonorización varios 
eventos 

$6,555.00 Carece de la fecha en que se 
incluyo  la autorización 
correspondiente en la pagina de  
Internet del SAT del impresor 

OTROS SIMILARES 
            PD-1/06-03 

    

544 31-07-03 Contreras 
Martínez 
Gabriel  

Artículos 
Promocionales para 
cierre de 
Campaña(Fidel 
López) 

25,400.00 Carece de cantidad, precio 
unitario y descripción  detallada 
de los artículos.  

946 11-07-03 Consultora en 
proyectos 
Integrales, 
S.C. 

Propaganda 20,000.00 Carece de cantidad, precio 
unitario y descripción  detallada 
de los artículos.  

945 01-07-03 Consultora en 
proyectos 
Integrales, 
S.C. 

Artículos 
Publicitarios 

23,640.99 Carece de cantidad, precio 
unitario y descripción  detallada 
de los artículos.  

TOTAL    $75,595.99  

 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en el Dictamen Consolidado, consideró que 
el partido incumplía con lo siguiente: 
 

“Por lo antes expuesto, el partido incumplió con lo establecido 
en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del 
Reglamento de mérito, en relación con lo dispuesto en los 
artículos 102, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, 29, primer párrafo, 29-A primer párrafo fracciones, V y 
VI del Código Fiscal de la Federación, así como en las Reglas 
2.4.7 inciso C y Regla 2.4.10 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
marzo de 2003.” 

 
Es preciso señalar que dicha observación fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
Asimismo, de la revisión a la subcuenta “Viáticos” se observó el 
registro de una póliza contable que presenta como parte de su 
soporte documental una factura que no cumple con la totalidad de 
los requisitos fiscales, toda vez que carece de lo que se detalla a 
continuación: 
 
No. DE 
FACTURA 

FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIÓN 

PD-1/06-03      
0702 23-07-03 Gómez Ruiz 

José de Jesús  
Viajes a 
diferentes 
comunidades de 
Guanajuato 

$7,072.50 Carece de cantidad, 
precio unitario y 
descripción  detallada 
de los artículos.  

 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en el Dictamen Consolidado, consideró que 
el partido incumplía con lo siguiente: 
 

“Por lo antes expuesto, el partido incumplió con lo establecido 
en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del 
Reglamento de mérito, en relación con lo dispuesto en los 
artículos 102, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, 29, primer párrafo, 29-A primer párrafo fracciones, V y 
VI del Código Fiscal de la Federación, así como en la Regla 
2.4.10 de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2003.” 

 
Es preciso señalar que dicha observación fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
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Por su parte, de la revisión a la subcuenta “Prensa” se observó el 
registro de una póliza contable que presenta como parte de su 
soporte documental dos facturas que no cumplen con la totalidad de 
los requisitos fiscales, toda vez que carecen de lo que se detalla a 
continuación: 
 
REFERENCIA 
CONTABLE 

No. DE 
FACTURA 

FECHA PROVEEDOR CONCEPTO  IMPORTE OBSERVACIÓN 

PD-1/06-03 510 09-06-03 Centro de 
estrategias en 
Comunicación, 
S.A. de C.V. 

Transmisión 
de 222 Spot 
en radio  

$34,500.00 Carece de la leyenda 
“Numero de 
aprobación del 
sistema de impresores 
autorizados”, seguida 
del numero generado 
por el sistema y la  
fecha en que se 
incluyó la autorización 
correspondiente en la 
pagina de Internet del 
SAT. 

PD-1/06-03 P-09403 9-07-03 Cía Periodística 
del Sol de 
Guanajuato, 
S.A. de C.V. 

Paquete 
publicitario 

200,000.00 Sin cantidad y precio 
unitario. 

TOTAL     $234,500.00  

 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en el Dictamen Consolidado, consideró que 
el partido incumplía con lo siguiente: 
 

“Por lo antes expuesto, el partido incumplió con lo establecido 
en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del 
Reglamento de mérito, en relación con lo dispuesto en los 
artículos 102, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, 29, primer párrafo, 29-A primer párrafo fracciones, V y 
VI del Código Fiscal de la Federación, así como en la Regla 
2.4.7 incisos C y E de la Resolución Miscelánea Fiscal 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo 
de 2003” 

 
Es preciso señalar que dicha observación fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
Por último, de la revisión a la subcuenta “Radio” se observó el 
registro de una póliza contable que presenta como parte de su 
soporte documental una factura que no cumple con la totalidad de 
los requisitos fiscales, toda vez que carece de lo que se detalla a 
continuación: 
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REFERENCIA 
CONTABLE 

No. DE 
FACTURA 

FECHA PROVEEDO R CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIÓN 

PD-1/06-03 1298-A 27-06-03 Reyna López 
Hermanos, 
S.A. de C.V. 

Paquete de 
anuncios 

$4,167.60 Carece de cantidad, 
precio unitario y 
descripción detallada  
de los artículos.  

 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en el Dictamen Consolidado, consideró que 
el partido incumplía con lo siguiente: 
 

“Por lo antes expuesto, el partido incumplió con lo establecido 
en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del 
Reglamento de mérito, en relación con lo dispuesto en los 
artículos 102, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, 29, primer párrafo, 29-A primer párrafo fracciones, V y 
VI del Código Fiscal de la Federación, así como en la Regla 
2.4.10 de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2003. 

 
Es preciso señalar que dicha observación fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el Partido Revolucionario Institucional 
incumplió con lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
11.1, y 19.2 del Reglamento que Establece Lineamientos, 
Formatos, Instructivos Catálogos de Cuenta y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, en 
relación con lo dispuesto en artículos 102, primer párrafo de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, 29, primer párrafo, 29-A primer 
párrafo fracciones, V, VI y VIII del Código Fiscal de la Federación, 
así como en la Regla 2.4.7 inciso C y E;  Regla 2.4.10 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para el 2003, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2003. 
 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que es obligación 
de los partidos políticos entregar la documentación que la Comisión 
de Fiscalización le solicite respecto a sus ingresos y egresos: 
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“ARTÍCULO 38 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
... 
 
k) Permitir la práctica de auditorias y verificaciones que ordene 
la comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del 
artículo 49 de este Código, así como entregar la 
documentación que la propia comisión le solicite respecto a sus 
ingresos y egresos; 
…” 

 
Asimismo, el artículo 19.2 del Reglamento de la materia establece 
con toda precisión como obligación de los partidos políticos, 
entregar a la autoridad electoral la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes anuales y 
de campaña, así como las aclaraciones o rectificaciones que se 
estimen pertinentes: 

 
“Artículo 19.2 
 
La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario 
Técnico, tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
órganos responsables de las finanzas de cada partido político 
que ponga a su disposición la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes a partir 
del día siguiente a aquel en el que se hayan presentado los 
informes anuales y de campaña. Durante el periodo de revisión 
de los informes, los partidos políticos tendrán la obligación de 
permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los 
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, 
así como a su contabilidad, incluidos sus estados financieros. 
...” 

 
Por su parte, el artículo 11.1 del Reglamento de la materia dispone 
que los egresos deben registrarse contablemente y estar 
soportados con la documentación original que expida la persona a 
quien se efectuó el pago, la cual deberá ser a nombre del partido 
político, cumpliendo con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales: 
 

“Artículo 11.1 
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Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
soportados con la documentación original que expida a nombre 
del partido político la persona a quien se efectuó el pago. Dicha 
documentación deberá cumplir con los requisitos que 
exigen las disposiciones fiscales aplicables...” 

 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código de la materia tiene dos 
supuestos de regulación: 1) la obligación que tienen los partidos de 
permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la 
Comisión de Fiscalización; 2) la entrega de la documentación que 
requiera la misma respecto de los ingresos y egresos de los 
partidos políticos. 
 
Asimismo, el artículo 19.2 tiene por objeto regular dos situaciones: 
1) la facultad que tiene la Comisión de Fiscalización de solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos políticos cualquier información tendiente a comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes, a través de su Secretaría 
Técnica; 2) la obligación de los partidos políticos de permitir a la 
autoridad el acceso a todos los documentos que soporten la 
documentación comprobatoria original que soporte sus ingresos y 
egresos, así como su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros. 
 
Finalmente, el artículo 11.1 señala como supuestos de regulación 
los siguientes: 1) la obligación de los partidos políticos de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar con documentación original 
todos los egresos que expida a nombre del partido político la 
persona a quien se efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los 
partidos de entregar la documentación antes mencionada con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan diversas situaciones 
específicas, entre otras, la obligación a cargo de los partidos 
políticos de presentar la documentación soporte de sus egresos con 
la totalidad de requisitos fiscales, para lo cual la Comisión de 
Fiscalización, a través de su Secretaría Técnica, puede solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos dicha documentación, con la finalidad de comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes. 
 
En el caso concreto, el partido político se abstuvo de realizar una 
obligación de hacer o que requería una actividad positiva, prevista 
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en el Reglamento de la materia, consistente en presentar la 
documentación soporte de sus egresos con la totalidad de 
requisitos fiscales. 
 
En conclusión, las normas legales y reglamentarias señaladas con 
anterioridad, son aplicables para valorar la irregularidad de mérito, 
porque en función de ellas esta autoridad está en posibilidad de 
analizar la falta que se imputa al partido respecto de su obligación 
de presentar la documentación soporte de sus egresos con la 
totalidad de requisitos fiscales, en relación con la obligación que 
tiene de permitir que la autoridad fiscalizadora desarrolle sus 
labores de fiscalización para corroborar la veracidad de lo reportado 
e su Informe Anual para, en su caso, aplicar la sanción que 
corresponda. 
 
Así, se puede desprender que la finalidad del artículo 11.1 del 
Reglamento de mérito es otorgar seguridad, certeza y transparencia 
a la autoridad electoral en su actividad fiscalizadora cuando se trata 
de los egresos que realizan los partidos políticos e impone 
claramente la obligación de entregar la documentación con la 
totalidad de los requisitos fiscales que le solicite la autoridad, lo que 
en el caso a estudio no sucedió. 
 
No pasa inadvertido para esta autoridad que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, observó que dicha irregularidad fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
En ese sentido, no hay duda que el partido político tenía la 
obligación de entregar la documentación solicitada con la totalidad 
de requisitos fiscales, lo que en la especie no sucedió. 
 
Cabe aclarar que la ley señala plazos y términos fijos previamente 
establecidos dentro de los cuales la autoridad electoral debe llevar a 
cabo el estudio de la documentación proporcionada por los partidos 
políticos en el procedimiento de revisión de los Informes Anuales, 
sin que sea admisible la prórroga de dichos plazos. Así, al concluir 
la tercera etapa del procedimiento, es decir, finalizado el plazo de 
sesenta días para revisar los Informes Anuales no se permite 
comunicar irregularidades diversas a las originalmente notificadas, 
sin que se óbice que la autoridad encuentre irregularidades 
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derivadas de la documentación entregada por los partidos, las 
cuales pueden ser sancionadas. 
 
Esto es así, pues de lo contrario se permitiría a los partidos políticos 
la posibilidad de entregar la documentación correspondiente a su 
Informe Anual una vez que haya finalizado el plazo de los sesenta 
días y por ese simple hecho colocar a la autoridad en imposibilidad 
de aplicar las sanciones que se deriven de su revisión. 
 
Lo anterior encuentra sustento en la siguiente tesis relevante 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación: 
 

GARANTÍA DE AUDIENCIA EN LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE AGOTA 
AL CONCLUIR EL PLAZO DE SESENTA DÍAS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 49-A, PÁRRAFO 2, INCISO A) DEL 
CÓDIGO ELECTORAL FEDERAL.? De lo previsto por los 
artículos 49-A, párrafos 1 y 2, inciso a); 49-B, párrafo 2, 
incisos a) y f), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 19.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes 
(publicado el veintiocho de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho en el Diario Oficial de la Federación), se 
infiere que la obligación de la Comisión de Fiscalización de 
respetar la garantía de audiencia de los partidos políticos 
nacionales al comunicarles los errores y omisiones en la 
presentación de la documentación comprobatoria de sus 
ingresos y egresos, se agota al concluir la tercera etapa del 
procedimiento de revisión, es decir, la relacionada con la 
verificación documental atinente, sin que sea válido que con 
posterioridad al cierre de esta verificación, es decir, una vez 
finalizado el plazo de sesenta días previsto en el código de 
la materia, nuevamente haga del conocimiento del partido 
interesado diversas irregularidades u omisiones en las que 
incurrió derivadas del aparente cumplimiento a las 
solicitudes de aclaración o rectificación formuladas en dicha 
etapa. Lo anterior, en razón de que de aceptar lo contrario, 
se permitiría la posibilidad de que fuera del período de 
revisión documental, al presentar la documentación 
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respectiva, nuevamente se comuniquen irregularidades 
diversas a las originalmente notificadas, y así 
sucesivamente, alterando con ello los plazos p ara la emisión 
del dictamen correspondiente y, consecuentemente 
vulnerando los principios de certeza y seguridad jurídicas. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-029/2000.—Partido del 
Trabajo.—19 de julio de 2000.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Luis de la Peza.—Secretario: Rubén Becerra 
Rojasvértiz. 
Sala Superior, tesis S3EL 078/2002. 

 
A su vez, no es insustancial la obligación que tienen los partidos de 
atender los requerimientos que haga la autoridad para conocer la 
veracidad de lo reportado en los informes, pues en razón de ello se 
puede determinar el grado de colaboración de éstos para con la 
autoridad, en tanto permiten o no el acceso a su documentación 
comprobatoria y a la práctica de auditorías y verificaciones. 
 
La finalidad última del procedimiento de fiscalización es conocer el 
origen, uso y destino que dan los partidos políticos a los recursos 
públicos con que cuentan para la realización de sus actividades 
permanentes. 
 
La conducta desplegada por el partido deja a la autoridad electoral 
imposibilitada para tener certeza de lo efectivamente erogado, ya 
que la documentación soporte de los mismos adolece de requisitos 
para otorgarles legitimidad y que, en efecto, puedan servir a 
cabalidad de comprobante o soporte de un gasto. 
 
En ningún procedimiento de auditoría y menos aún en uno dirigido a 
verificar la correcta aplicación de los recursos de los partidos 
políticos nacionales, entidades de interés público según la norma 
suprema de la Unión y que ejercen importantes montos de recursos 
públicos, puede darse por buena la presentación de cualquier clase 
de documentos como comprobantes de ingresos o egresos, sino 
que han de cumplir con determinados requisitos que hayan sido 
previamente establecidos por las normas aplicables. 
 
La normatividad electoral ha establecido una serie de requisitos 
claramente señalados en el Reglamento aplicable a los partidos 
políticos, con base en los cuales los partidos deben acreditar el 
origen y destino de todos los recursos con los que cuente, a partir 
de documentación comprobatoria que debe cumplir todos y cada 
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uno de los requisitos señalados en el citado Reglamento, así como 
en la normatividad fiscal aplicable. Esto último con la finalidad de 
que la autoridad tenga un alto grado de certeza sobre la 
procedencia y aplicación de todos sus recursos. 
 
Lo anterior se hace especialmente relevante cuando se trata de 
recursos públicos. Para esta autoridad es claro que no cualquier 
documentación puede ser admitida como prueba fehaciente del uso 
y destino de este tipo de recursos. De ahí que las normas 
reglamentarias, que integran y desarrollan a la Ley Electoral, 
establezcan reglas específicas para su comprobación. En ese 
sentido, esta autoridad considera que sólo aquella documentación 
que satisface los tres extremos previstos en el artículo 11.1 del 
Reglamento, esto es, presentada en original, a nombre del partido 
político y que satisfaga todos los requisitos fiscales exigidos 
por la normativa en la materia, puede ser considerada como 
válida para efectos de comprobación de un egreso realizado por los 
partidos políticos. Cualquier omisión en la satisfacción de estas 
exigencias reglamentarias, por lo demás conocidas por sujetos a los 
que están dirigidas, implica la imposibilidad de que la autoridad 
tenga certeza de la veracidad de lo reportado por los partidos en 
sus informes.  
 
Esta autoridad electoral considera trascendente que un partido 
político, por las razones que sean, no presente la documentación 
comprobatoria con los requisitos exigidos por la normatividad del 
egreso que ésta solicite en ejercicio de las facultades que 
expresamente le concede la ley de la materia, ya que dicha falta 
tiene efectos sobre la verificación del origen de los recursos, así 
como sobre el control del ejercicio de los mismos. 
 
Cabe señalar que los documentos que exhiba un partido político a 
fin de acreditar lo que en ellos se consigna, necesariamente deben 
sujetarse y cumplir con las reglas establecidas al respecto, en tanto 
que la fuerza probatoria que la norma les otorga para comprobar lo 
reportado en sus informes, lo deja a la buena fe de quien los 
presenta, ya que no exige mayor formalidad que el cumplimiento de 
los requisitos previamente establecidos. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
señalado con claridad, en la sentencia identificada con el número de 
expediente SUP-RAP-021/2001, que los egresos deben estar 
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soportados con documentación que reúna los requisitos fiscales, a 
saber: 
 

“... los egresos se deben registrar contablemente y para su 
comprobación, dichos egresos deben estar soportados con 
documentación que reúna los requisitos que las leyes 
fiscales exigen. La referida documentación se debe expedir 
a nombre del partido político o coalición que realizó el pago. 
 
... lo ordinario es que los egresos efectuados por dichos 
entes, sólo pueden ser comprobados con documentación 
que reúna los requisitos a que se refiere el artículo 29-A del 
código fiscal mencionado. 
 
Los referidos documentos se exigen, para dar certeza de 
que los egresos reportados son veraces. 
 
... en primer lugar, se debe atender a la regla general que 
exige, que toda la documentación presentada para la 
comprobación de egresos contenga los requisitos que las 
disposiciones fiscales exigen y, en segundo término, porque 
respecto a dichos egresos no es difícil obtener los 
comprobantes que reúnan tales requisitos. 
 
...” 

 
De acuerdo con lo anterior, se desprende que la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación considera 
como ineludible la obligación que tienen los partidos de presentar la 
documentación soporte de los egresos con la totalidad de requisitos 
fiscales, más aún cuando no es difícil obtener dicha documentación. 
 
Así las cosas, se pueden concluir que la conducta desplegada por 
el partido deja a la autoridad electoral imposibilitada para tener 
certeza de lo efectivamente erogado, ya que la documentación 
soporte de los mismos adolece de requisitos para otorgarles 
legitimidad y que, en efecto, puedan servir a cabalidad de 
comprobante o soporte de un gasto. 
 
Debe tenerse en cuenta, que lo dicho por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral constituye un argumento de autoridad en materia 
de fiscalización, ya que deriva de una sentencia ejecutoriada que ha 
emitido la máxima autoridad electoral jurisdiccional electoral en 
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ejercicio de sus funciones al estudiar y resolver sobre un caso 
concreto respecto de la materia que nos ocupa. Por lo que su 
aplicación resulta no sólo útil sino necesaria. 
 
La fuerza vinculante de estos criterios, radica en tres factores 
principales: 1) que fueron emitidos por la autoridad jurisdiccional 
competente; 2) que versan sobre el tema que ahora se resuelve; 3) 
que aportan líneas de interpretación certeras respecto del modo en 
que debe valorarse la situación particular que se estudia. 
 
La autoridad administrativa electoral tiene la obligación de emitir 
acuerdos y resoluciones debidamente fundados y motivados. El 
acto de fundar surte sus efectos al momento que se invocan los 
artículos aplicables al caso concreto; la motivación se cumple 
cuando la autoridad explica de modo detallado los razonamientos 
lógico-jurídicos que lo llevan a tomar una decisión determinada. 
 
En este sentido, la aplicación del criterio judicial de mérito abonan 
en favor de que el asunto de cuenta se resuelva conforme a los 
instrumentos jurídicos atinentes, de modo que la resolución se 
funde y motive conforme a las disposiciones aplicables y los 
razonamientos lógico jurídicos correspondientes, situación que a la 
sazón redunda en garantizar de modo efectivo la seguridad jurídica 
del justiciable. 
 
Por lo que debe decirse que la documentación sin requisitos 
fiscales no hace prueba plena del egreso, pues no cumple con los 
requisitos que exige el artículo 11.1 del Reglamento de mérito, para 
acreditar los egresos que se efectúen, y la documentación 
presentada no está incluida en los únicos casos de excepción que 
el propio Reglamento permite para presentar documentación sin 
tales requisitos. 
 
Por su parte, la interpretación que ha hecho la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del artículo 
38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales es la siguiente: 
 

“FISCALIZACIÓN ELECTORAL. REQUERIMIENTOS 
CUYO INCUMPLIMIENTO PUEDE O NO ORIGINAR UNA 
SANCIÓN.—El artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que si durante la revisión de los 
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informes sobre el origen y destino de los recursos, se 
advierten errores u omisiones técnicas, se notificará al 
partido o agrupación política que hubiere incurrido en ellos, 
para que en un plazo de diez días, presente las aclaraciones 
o rectificaciones que estime pertinentes. Lo establecido en la 
norma jurídica en comento, está orientado a que, dentro del 
procedimiento administrativo, y antes de resolver en 
definitiva sobre la aplicación de una sanción por infracción a 
disposiciones electorales, se otorgue y respete la garantía 
de audiencia al ente político interesado, dándole oportunidad 
de aclarar, rectificar y aportar elementos probatorios, sobre 
las posibles omisiones o errores que la autoridad hubiere 
advertido en el análisis preliminar de los informes de 
ingresos y egresos, de manera que, con el otorgamiento y 
respeto de esa garantía, el instituto político esté en 
condiciones de subsanar o aclarar la posible irregularidad, y 
cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del 
informante, con la sanción que se le pudiera imponer. Por 
otro lado, el artículo 38, apartado 1, inciso k), del propio 
ordenamiento, dispone que los partidos políticos tienen, 
entre otras obligaciones, la de entregar la documentación 
que se les solicite respecto de sus ingresos y egresos. En 
las anteriores disposiciones pueden distinguirse dos 
hipótesis: la primera, derivada del artículo 49-A, consistente 
en que, cuando la autoridad administrativa advierta la 
posible falta de documentos o de precisiones en el informe 
que rindan las entidades políticas, les confiera un plazo para 
que subsanen las omisiones o formulen las aclaraciones 
pertinentes, con lo cual respeta a dichas entidades su 
garantía de audiencia; y la segunda, emanada del artículo 
38, consistente en que, cuando la propia autoridad emite un 
requerimiento de carácter imperativo, éste resulta de 
ineludible cumplimiento para el ente político de que se trate. 
En el primer caso, el desahogo de las aclaraciones o 
rectificaciones, o la aportación de los elementos probatorios 
a que se refiera la notificación de la autoridad administrativa, 
sólo constituye una carga procesal, y no una obligación que 
importe sanción para el caso de omisión por el ente político; 
esto es, la desatención a dicha notificación, sólo implicaría 
que el interesado no ejerció el derecho de audiencia para 
subsanar o aclarar lo conducente, y en ese sentido, su 
omisión, en todo caso, sólo podría traducirse en su perjuicio, 
al calificarse la irregularidad advertida en el informe que se 
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pretendía allanar con la aclaración, y haría factible la 
imposición de la sanción que correspondiera en la resolución 
atinente. En la segunda hipótesis, con el requerimiento 
formulado, se impone una obligación al partido político o 
agrupación política, que es de necesario cumplimiento, y 
cuya desatención implica la violación a la normatividad 
electoral que impone dicha obligación, y admite la imposición 
de una sanción por la contumacia en que se incurre. Esta 
hipótesis podría actualizarse, cuando el requerimiento no 
buscara que el ente político aclarara o corrigiera lo que 
estimara pertinente, con relación a alguna irregularidad 
advertida en su informe, o que presentara algunos 
documentos que debió anexar a éste desde su rendición, 
sino cuando dicho requerimiento tuviera como propósito 
despejar obstáculos o barreras para que la autoridad 
realizara la función fiscalizadora que tiene encomendada, 
con certeza, objetividad y transparencia, y que la contumacia 
del requerido lo impidiera o dificultara, como por ejemplo, la 
exhibición de otros documentos contables no exigibles con el 
informe por ministerio de ley. En conclusión, cuando no se 
satisfaga el contenido de la notificación realizada 
exclusivamente para dar cumplimiento a la garantía de 
audiencia, con fundamento en el artículo 49-A, apartado 2, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no procede imponer una 
sanción por dicha omisión; en cambio, si se trata de un 
requerimiento donde se impone una obligación, en términos 
del artículo 38, apartado 1, inciso k) del propio 
ordenamiento, su incumplimiento sí puede conducir a dicha 
consecuencia. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-057/2001.—Partido 
Alianza Social.—25 de octubre de 2001.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Leonel Castillo González.—Secretario: 
José Manuel Quistián Espericueta. 
Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 
5, páginas 74-75, Sala Superior, tesis S3EL 030/2001. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 
1997-2002, página 465.” 

 
De la tesis anterior se desprende que cuando la autoridad requiere 
una información de forma imperativa, resulta ineludible entregarla y 
la consecuencia necesaria de esa desatención es la imposición de 
una sanción, ya que ello impide que la autoridad fiscalizadora 
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realice la función que tiene encomendada con certeza, objetividad y 
transparencia. 
 
Por lo tanto, en vista de que el partido se abstuvo de entregar la 
documentación soporte de sus egresos con la totalidad de 
requisitos fiscales que le solicitó la autoridad fiscalizadora e impidió 
que las tareas de fiscalización se llevaran a cabo plenamente, se 
concluye que el partido político amerita una sanción. 
 
De todo lo dicho con antelación, se desprende que el bien jurídico 
protegido por la norma es la certeza, pues en función de esas 
normas se obliga al partido a entregar la documentación soporte de 
sus egresos con la totalidad de requisitos fiscales, de modo que la 
autoridad pueda conocer a cabalidad el destino de sus recursos y el 
modo en que fueron utilizados. 
 
Por lo tanto, si el partido se abstuvo de cumplir con esta obligación 
de hacer, lesiona directamente el principio de certeza que rige la 
materia electoral, en tanto impide que la autoridad electoral 
despliegue sus tareas de fiscalización a cabalidad y conozca de 
modo fehaciente el destino de los recursos del partido. 
 
Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta debe considerarse grave, pues este tipo de conductas 
impiden que la autoridad electoral federal tenga certeza sobre la 
veracidad de lo reportado en el informe anual, es decir, la 
documentación presentada no hace prueba plena del egreso, pues 
no cumple con los requisitos que exige el artículo 11.1 del 
Reglamento de mérito. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
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debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  
 
Para tal efecto, esta autoridad debe tener en cuenta, en primer 
lugar, que el Partido Revolucionario Institucional ya fue sancionado 
por una conducta similar, misma que en su momento fue 
considerada como medianamente grave. En consecuencia, se 
actualiza el supuesto de reincidencia, con lo cual es menester 
calificar la falta como grave ordinaria. 
 
En segundo lugar, se observa que el partido presenta, en términos 
generales, condiciones inadecuadas en cuanto al registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en 
cuanto a su apego a las normas contables. Para sostener tal 
afirmación, esta autoridad toma en cuenta el hecho de que el 
partido político presenta en el Dictamen Consolidado once 
observaciones respectó a la falta de requisitos fiscales de la 
documentación soporte de sus egresos, con lo cual esta autoridad 
no tuvo certeza del destino de los recursos del partido. 
 
En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que el partido político sabía y 
conocía de las consecuencias jurídicas que este tipo de conductas 
trae aparejadas, pues dicho partido ya había sido sancionado con 
anterioridad por una irregularidad similar. Tal y como consta en la 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
respecto de las irregularidades detectadas en la revisión de los 
Informes de Campaña de 2003, esta autoridad determinó que el 
partido político no entregó documentación soporte de egresos con 
la totalidad de requisitos fiscales. 
 
Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 



 380

función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Por último, en relación con la capacidad económica del infractor, la 
cual constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar 
en la aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el 
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79 como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y la Ley Electoral. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo 
alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus 
actividades. 
 
Sin embargo, esta autoridad electoral no omite señalar que el 
partido político infractor se encuentra pagando una sanción 
económica consistente en una multa de $1,000,000,000.00 (mil 
millones de pesos 00/100 M.N.) derivada de la queja identificada 
con el número de expediente Q-CFRPAP 01/02 PRD vs PRI y 
confirmada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el expediente SUP-RAP-018/2003. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
Así las cosas, dado que se ha actualizado el supuesto de 
reincidencia y tomando en consideración que el monto implicado 
asciende a la cantidad de $321,336.09, este Consejo General llega 
a la convicción de que la falta de calificarse como de gravedad 
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ordinaria y que, en consecuencia, debe imponerse al Partido 
Revolucionario Institucional una sanción que, dentro de los límites 
establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en 
cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo 
que se fija una multa consistente en 2,954 días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal. 
 
aa) En el numeral 53 del capítulo de Conclusiones Finales de la 
Revisión de los Informes del Dictamen Consolidado, se señala:  

 

53. En la subcuenta “Propaganda Utilitaria”, se 
observó el registro de facturas por concepto de la 
adquisición de bienes susceptibles  de  
inventariarse, que no se controlaron en la cuenta 
105 “Gastos por Amortizar”,  no proporcionó  
kardex, ni notas de entrada y salida por  un  importe  
total  de $323,749.20. 

 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, 
un incumplimiento a lo establecido en los artículos 
13.2, 13.3 y 13.4 del Reglamento que establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de 
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los 
Partidos Políticos en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la presentación de sus Informes, por 
lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral para efectos 
de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso 
b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el dictamen 
consolidado. 
 
De la verificación efectuada a los saldos de la cuenta 
“Transferencias a Campañas Electorales Locales” reflejados en las 
Balanzas de Comprobación al 31 de diciembre de 2003, 
correspondientes al Comité Ejecutivo Nacional y a los Comités 
Directivos Estatales, se observó el registro de transferencias de 
recursos federales a campañas electorales locales. 
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Sin embargo, el partido omitió proporcionar todas las Balanzas de 
Comprobación mensuales de las campañas locales 
correspondientes a las entidades federativas en comento, en las 
cuales controla contablemente los gastos de campaña local 
realizados con los recursos federales transferidos, así como la 
totalidad de los estados de cuenta bancarios de las cuentas que se 
aperturaron para realizar erogaciones en las campañas locales con 
recursos federales. 

 
Por lo anterior, se solicitó al partido que presentara la totalidad de 
las Balanzas de Comprobación mensuales y los estados de cuenta 
bancarios antes señalados, en ambos casos por un lapso de tiempo 
de por lo menos un mes antes y hasta un mes después del periodo 
de campaña, así como los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos y las 
correspondientes pólizas contables con su respectiva 
documentación soporte en original, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1.1, 1.2, 1.5, 1.6, 2.1, 10.1, 10.3, 10.4, 10.5, 10.6, 
10.7, 10.8, 10.9, 11.1, 16.5, incisos a) y b),19.2, 24.3, 24.5 y 24.6, 
del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada al partido político, mediante 
oficio No. STCFRPAP/695/04 de fecha 16 de junio de 2004, y 
recibido por el partido el mismo día.  

 
Al respecto, mediante escrito No. SAF/0153/04 de fecha 30 de junio 
de 2004, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Respecto a la solicitud de presentar la totalidad de las 
Balanzas de Comprobación mensuales, cubriendo al menos 
un mes antes y un mes después de los periodos de 
campaña, mediante (...), se remiten las balanzas mensuales 
de las campañas locales, de los meses previos al periodo de 
campaña. En el entendido de que los movimientos en las 
balanzas aparecen a partir de las aperturas de las cuentas 
bancarias respectivas; asimismo, se informa que las 
balanzas de comprobación de los meses siguientes, se 
remitieron a esa autoridad en el Anexo II, apartado 1, del 
oficio SAF/0152/04 de fecha 18 de junio de 2004.  

 
En el caso de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 
contables a último nivel de las cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos 
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y Egresos y las correspondientes pólizas contables con su 
respectiva documentación soporte en original, se informa lo 
siguiente: 
 

(...), se remiten los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos de las 
campañas locales de Campeche, Guanajuato, Jalisco, 
Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí y Sonora. 
 
(...), se remiten los estados de cuenta bancarios relativos a 
las cuentas bancarias utilizadas en las Campañas Locales. 
 
Asimismo, se hace entrega de las pólizas contables con su 
respectiva documentación soporte en original, expedida a 
nombre del partido y de conformidad con el artículo 11.1 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes; dicha documentación se encuentra ordenada en 23 
carpetas que hacen un total de 983 pólizas, de las cuales 53 
corresponden a pólizas de ingresos, 781 a pólizas de 
egresos y 149 a pólizas de diario, tal como se muestra en 
relación anexa. 
 
Adicionalmente, (...), se remite el control de folios CF-REPAP 
y la relación de las personas que recibieron reconocimientos 
por actividades políticas en la Campaña Local de Sonora”. 

 
De la revisión efectuada a la documentación proporcionada a la 
autoridad electoral, se detectaron una serie de observaciones que 
son el resultado de la valoración de la propia documentación 
entregada por el partido político en respuesta al requerimiento 
previo. Dentro de las observaciones mencionadas se encontró lo 
siguiente: 
 
De la revisión efectuada a la subcuenta “Propaganda Utilitaria”, se 
observó el registro de pólizas que presentan como soporte 
documental facturas por concepto de la adquisición de bienes 
susceptibles de inventariarse, que no se controlaron en la cuenta 
105 “Gastos por Amortizar”. Asimismo, no proporcionó el kardex de 
los artículos citados, con sus respectivas notas de entrada y salida 
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de almacén debidamente llenadas. A continuación se detallan las 
facturas observadas: 
 
No. DE 
FACTURA 

FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PD-1/Jun-03    
1206 22-05-03 Mondragón Trejo Juan 

Manuel 
1,000  Playeras $20,010.00 

037 19-06-03 Contreras Pérez Alejandra 1,160  Playeras 20,010.00 
0164 22-05-03 García Pérez Gerardo 

Francisco 
2,000  Playeras 26,013.00 

4556 29-05-03 Almanza Zamudio Agustín  1,564  Playeras 25,000.00 
1080 19-05-03 Mondragón Trejo Juan 

Manuel 
Playeras, bolsas mandaderas 
y posters 

36,800.00 

242 19-05-03 Calzada Román Jesús  1,050 Playeras 21,445.20 
244 02-07-03 Sileq, S.A. de C.V. Playeras, cachuchas, 

encendedores y trípticos  
60,036.00 

12049 12-06-03 Guzmán Anzo Javier Porta credenciales y posters 27,000.00 
0189 13-06-03 Ayala Núñez Ana Isabel 1,000 Balones 34,500.00 
12020 27-05-03 Guzmán Anzo Javier Hojas membreteadas, 

posters calendarios  
29,935.00 

12001 21-05-03 Guzmán Anzo Javier Calcomanías y hojas 
membreteadas 

23,000.00 

TOTAL    $323,749.20 

 
Por lo anterior el partido incumplió con lo establecido en los 
artículos 13.2, 13.3 y 13.4 del Reglamento de la materia   
 
A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el Partido Revolucionario Institucional 
incumplió con lo previsto en los artículos 13.2, 13.3 y 13.4 del 
Reglamento aplicable, que a la letra establecen:  
 

Artículo 13.2 
“Para efectos de la propaganda electoral, la propaganda 
utilitaria y las tareas editoriales, se utilizará la cuenta 
“gastos por amortizar” como cuenta de almacén, abriendo 
las subcuentas que requieran. Tanto en estas cuentas, 
como en las correspondientes a materiales y suministros, en 
caso de que los bienes adquiridos sean adquiridos 
anticipadamente y sean susceptibles de inventariarse, 
deberá llevarse un control de notas de entradas y salidas de 
almacén debidamente foliadas y autorizadas, señalando su 
origen y destino, así como quien entrega o recibe. Se debe 
llevar un control físico adecuado a través de kardex de 
almacén y hacer cuando menos un levantamiento de 
inventario una vez al año, que podría ser al mes más 
próximo al cierre del ejercicio”.  
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Artículo 13.3 
“Las erogaciones por concepto de adquisiciones de 
materiales, propaganda electoral y utilitaria, deberán 
registrarse y controlarse a través de inventarios. Las salidas 
de estos materiales deberán ser identificadas 
específicamente en las campañas políticas que los soliciten, 
con objeto de aplicar el gasto por este concepto en cada 
una de ellas. Asimismo, se deberá indicar cuando los 
partidos políticos realicen compras para varias campañas. 
En caso de que un evento específico donde se distribuyan 
este tipo de bienes tenga relación con las campañas de 
diversos candidatos, deberá utilizarse el criterio de 
prorrateo establecido en el artículo 12.6”. 
 
Artículo 13.4 
“En caso de que un partido político determine llevar los 
controles de que hablan los párrafos anteriores a través de 
sus comités estatales u órganos equivalentes, cada uno de 
ellos deberá ajustarse a los requisitos establecidos en el 
presente artículo”. 

 
La obligación contenida en el artículo 13.2 de mencionado 
reglamento, se impone con la finalidad de contar con un mayor 
numero de elementos para la verificación de lo reportado en los 
informes, pues, tratándose de la propaganda electoral, utilitaria y 
tareas editoriales deben registrarse en cuentas denominadas 
“gastos por amortizar” como cuenta de almacén, a efecto de que en 
dichas cuentas, en caso de que los bienes adquiridos 
anticipadamente y sean susceptibles de inventariarse, lleven un 
control de notas de entradas y salidas de almacén debidamente 
foliadas y autorizadas, señalando su origen y destino, así como 
quien entrega o recibe, y llevar un control físico a  través de kardex 
de almacén, es decir, la norma reglamentaria impone actividades 
específicas para el control de esos bienes, ello con el objeto de que 
la autoridad cuente con los elementos suficientes para corroborar 
que lo reportado por el partido político efectivamente sea lo que se 
llevó a cabo, lo que no sucede en el apartado específico que se 
analiza. 
 
La finalidad que persiguen los artículos 13.2 y 13.3 es que la 
autoridad electoral pueda tener el control, a través de los inventarios 
que deben realizar los partidos, de recursos que son invertidos por 
éstos en la compra de materiales destinados a la propaganda 
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utilitaria y a las tareas editoriales, así como de propaganda 
electoral. Dichos materiales no deben ser considerados gastos en 
tanto el partido no compruebe plenamente su destino final, de ahí 
que la cuenta se denomine “Gastos por Amortizar”. 
 
Por último el artículo 13.4 impone la obligación para los partidos 
políticos de llevar controles en sus comités estatales u órganos 
equivalentes y ajustarse a los requisitos del artículo 13, obligación 
que debió cumplir en sus términos el Partido Revolucionario 
Institucional, pues la irregularidad se deriva de las transferencias 
que se realizaron a diversas entidades federativas. 
 
La Comisión de Fiscalización no pudo tener certeza de la existencia 
de cada uno de los bienes consignados, ni del destino final de los 
mismos, pues debido a la falta del partido no pudo conocer las 
notas de entrada y salida, así como los kardex que se utilizan para 
su control, es decir el origen y destino,  así como tener 
conocimiento de quien fue la persona que los entregó y recibió e 
identificar específicamente las campañas políticas que los 
solicitaron. 
 
Es importante destacar que los documentos contables que se 
señalan en el Reglamento, para el control de la propaganda 
electoral y utilitaria, así como las tareas editoriales, se imponen con 
el único objeto de que tanto el partido, como la autoridad electoral al 
momento de revisar el manejo de los recursos públicos, tengan un 
esquema perfectamente definido de donde y cómo se utilizan los 
recursos que el partido eroga para la adquisición de los bienes 
destinados a utilizarse en varias campañas, controlando estos 
bienes a través de inventarios. 
 
No pasa inadvertido para esta autoridad que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, observó que dicha irregularidad fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
En ese sentido, no hay duda que el partido político tenía la 
obligación de entregar la documentación solicitada con los 
documentos contables que el Reglamento establece, que en el caso 
lo constituyen las notas de entrada y salida, así como los kardex 
correspondientes, lo que en la especie no sucedió. 
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Cabe aclarar que la ley señala plazos y términos fijos previamente 
establecidos dentro de los cuales la autoridad electoral debe llevar a 
cabo el estudio de la documentación proporcionada por los partidos 
políticos en el procedimiento de revisión de los informes anuales, 
sin que sea admisible la prórroga de dichos plazos. Así, al concluir 
la tercera etapa del procedimiento, es decir, finalizado el plazo de 
sesenta días para revisar dichos informes no se permite comunicar 
irregularidades diversas a las originalmente notificadas, sin que se 
óbice que la autoridad encuentre irregularidades derivadas de la 
documentación entregada por los partidos, las cuales pueden ser 
sancionadas. 
 
Esto es así, pues de lo contrario se permitiría a los partidos políticos 
la posibilidad de entregar la documentación correspondiente a su 
informe anual una vez que haya finalizado el plazo de los sesenta 
días y por ese simple hecho colocar a la autoridad en imposibilidad 
de aplicar las sanciones que se deriven de su revisión. 
 
Lo anterior encuentra sustento en la siguiente tesis relevante 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación: 
 

GARANTÍA DE AUDIENCIA EN LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE AGOTA 
AL CONCLUIR EL PLAZO DE SESENTA DÍAS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 49-A, PÁRRAFO 2, INCISO A) DEL 
CÓDIGO ELECTORAL FEDERAL.? De lo previsto por los 
artículos 49-A, párrafos 1 y 2, inciso a); 49-B, párrafo 2, 
incisos a) y f), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 19.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes 
(publicado el veintiocho de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho en el Diario Oficial de la Federación), se 
infiere que la obligación de la Comisión de Fiscalización de 
respetar la garantía de audiencia de los partidos políticos 
nacionales al comunicarles los errores y omisiones en la 
presentación de la documentación comprobatoria de sus 
ingresos y egresos, se agota al concluir la tercera etapa del 
procedimiento de revisión, es decir, la relacionada con la 
verificación documental atinente, sin que sea válido que con 
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posterioridad al cierre de esta verificación, es decir, una vez 
finalizado el plazo de sesenta días previsto en el código de 
la materia, nuevamente haga del conocimiento del partido 
interesado diversas irregularidades u omisiones en las que 
incurrió derivadas del aparente cumplimiento a las 
solicitudes de aclaración o rectificación formuladas en dicha 
etapa. Lo anterior, en razón de que de aceptar lo contrario, 
se permitiría la posibilidad de que fuera del período de 
revisión documental, al presentar la documentación 
respectiva, nuevamente se comuniquen irregularidades 
diversas a las originalmente notificadas, y así 
sucesivamente, alterando con ello los plazos para la emisión 
del dictamen correspondiente y, consecuentemente 
vulnerando los principios de certeza y seguridad jurídicas. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-029/2000.—Partido del 
Trabajo.—19 de julio de 2000.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Luis de la Peza.—Secretario: Rubén Becerra 
Rojasvértiz. 
Sala Superior, tesis S3EL 078/2002. 

 

Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 

La falta se califica como grave, en tanto no tiene un efecto 
inmediato sobre la comprobación de los egresos del partido, sin 
embargo, la norma reglamentaria establece la obligación de que los 
documentos que dan soporte a la información  deben llevarse tal y 
como se establece, a fin de dar certeza a la autoridad fiscalizadora 
de que lo reportado es realmente lo que se realizó y por los medios 
idóneos, pues actuar de otra forma puede provocar confusión en los 
ingresos que no se hayan registrado correctamente e impiden que 
la autoridad electoral federal tenga certeza sobre la veracidad de lo 
reportado en el informe anual, máxime si se toma en cuenta que 
dichas notas son el mecanismo contable que sirve para el debido 
control de las entradas y salidas de los bienes sujetos a revisión. En 
otros términos, los kardex y las notas de entrada y salida permite 
que la autoridad pueda determinar el destino de los bienes que 
integran patrimonio del partido y, en particular, el origen y destino 
de los recursos con los que cuentan, de modo que la omisión en la 
presentación de dichos instrumentos contables impide a la 
Comisión verificar a cabalidad la veracidad de lo reportado en el 
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informe anual, pues al no contar con ellos, la autoridad requiere 
invertir un mayor esfuerzo, en plazos legales acotados, lo que 
eventualmente se traduce en la imposibilidad material de revisar a 
fondo el comportamiento financiero del partido político durante un 
determinado ejercicio. 
 

Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  

En primer lugar, este Consejo General considera que no es posible 
arribar a conclusiones sobre la existencia de dolo, pero sí es claro 
que existe, al menos, negligencia inexcusable.  

 

En segundo lugar, se observa que el partido presenta, en términos 
generales, condiciones inadecuadas en cuanto al registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en 
cuanto a su apego a las normas contables. Para sostener tal 
afirmación, esta autoridad toma en cuenta el hecho de que el 
partido político presenta en el Dictamen Consolidado cinco 
observaciones respecto a la omisión de presentar kardex y notas de 
entrada y salida, de la documentación soporte de sus egresos, con 
lo cual esta autoridad no tuvo certeza del destino de los recursos 
del partido. 
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En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que no es la primera vez en la 
que el partido se somete al procedimiento de revisión de sus 
informes. 

 

Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Por último, en relación con la capacidad económica del infractor, la 
cual constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar 
en la aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el 
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79 como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. En consecuencia, la sanción determinada por esta 
autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al 
desarrollo de sus actividades. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
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En mérito de lo antecede, este Consejo General llega a la 
convicción de que la falta de calificarse como de gravedad mínima 
y que, en consecuencia, debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional una sanción que, dentro de los límites establecidos en 
el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en cuenta las 
circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo que se fija la 
sanción consistente en multa de 2,000 días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal.  
 
ab) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del 
Informe, visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente, se señala en el numeral 54 lo siguiente: 
 

“54. En las subcuentas “Propaganda Utilitaria“ y “Otros 
Similares” se localizaron facturas que no cumplen con la 
totalidad de los requisitos fiscales, por un monto total de  
$348,625.55. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 11.1 del 
Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en  la presentación de sus Informes, en 
relación con lo dispuesto en los artículos 102, primer párrafo 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29, primer párrafo, 
29-A, primer párrafo, fracciones, V, VI y VIII del Código 
Fiscal de la Federación, así como en la Regla 2.4.7 inciso C 
y E;  de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2003, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
marzo de 2003, por lo que se hace del conocimiento del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral para efectos 
de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.” 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen 
Consolidado. 
 
De la verificación efectuada a los saldos de la cuenta 
“Transferencias a Campañas Electorales Locales” reflejados en las 
Balanzas de Comprobación al 31 de diciembre de 2003, 
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correspondientes al Comité Ejecutivo Nacional y a los Comités 
Directivos Estatales, se observó el registro de transferencias de 
recursos federales a campañas electorales locales. A continuación 
se detallan las transferencias en comento: 
 

BALANZA DE COMPROBACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
CUENTA 530 TRANSFERENCIAS A CAMPAÑAS ELECTORALES 
LOCALES 

ESTADO DONDE 
SE REALIZÓ LA 
CAMPAÑA LOCAL 

DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL 

DE LOS COMITÉS DIRECTIVOS 
ESTATALES 

TOTAL DE 
TRANSFERENCIAS 
PARA CAMPAÑAS 
LOCALES 

CAMPECHE  $10,000,000.00 $3,522,985.00  $13,522,985.00 
GUANAJUATO  3,824,849.03  3,824,849.03 
JALISCO  6,000,000.00 4,940,910.94  10,940,910.94 
MORELOS  2,000,000.00  2,000,000.00 
NUEVO LEÓN 20,000,000.00  20,000,000.00 
QUERÉTARO 10,000,000.00 10,787,885.00  20,787,885.00 
SAN LUIS POTOSÍ 10,000,000.00  10,000,000.00 
SONORA 7,500,000.00  7,500,000.00 
TOTAL $63,500,000.00 $25,076,629.97 $88,576,629.97 

 
Sin embargo, el partido omitió proporcionar todas las Balanzas de 
Comprobación mensuales de las campañas locales 
correspondientes a las entidades federativas en comento, en las 
cuales controla contablemente los gastos de campaña local 
realizados con los recursos federales transferidos, así como la 
totalidad de los estados de cuenta bancarios de las cuentas que se 
aperturaron para realizar erogaciones en las campañas locales con 
recursos federales. 

 
Por lo anterior, se solicitó al partido que presentara la totalidad de 
las Balanzas de Comprobación mensuales y los estados de cuenta 
bancarios antes señalados, en ambos casos por un lapso de tiempo 
de por lo menos un mes antes y hasta un mes después del periodo 
de campaña, así como los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos y las 
correspondientes pólizas contables con su respectiva 
documentación soporte en original, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1.1, 1.2, 1.5, 1.6, 2.1, 10.1, 10.3, 10.4, 10.5, 10.6, 
10.7, 10.8, 10.9, 11.1, 16.5, incisos a) y b),19.2, 24.3, 24.5 y 24.6, 
del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada al partido político, mediante 
oficio No. STCFRPAP/695/04 de fecha 16 de junio de 2004, y 
recibido por el partido el mismo día.  

 
Al respecto, mediante escrito No. SAF/0153/04 de fecha 30 de junio 
de 2004, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“Respecto a la solicitud de presentar la totalidad de las 
Balanzas de Comprobación mensuales, cubriendo al menos 
un mes antes y un mes después de los periodos de 
campaña, mediante (...), se remiten las balanzas mensuales 
de las campañas locales, de los meses previos al periodo de 
campaña. En el entendido de que los movimientos en las 
balanzas aparecen a partir de las aperturas de las cuentas 
bancarias respectivas; asimismo, se informa que las 
balanzas de comprobación de los meses siguientes, se 
remitieron a esa autoridad en el Anexo II, apartado 1, del 
oficio SAF/0152/04 de fecha 18 de junio de 2004.  

 
En el caso de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 
contables a último nivel de las cuentas de Activo, Pasivo, 
Ingresos y Egresos y las correspondientes pólizas contables 
con su respectiva documentación soporte en original, se 
informa lo siguiente: 
 
(...), se remiten los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos de las 
campañas locales de Campeche, Guanajuato, Jalisco, 
Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí y Sonora. 
 
(...), se remiten los estados de cuenta bancarios relativos a 
las cuentas bancarias utilizadas en las Campañas Locales. 
 
Asimismo, se hace entrega de las pólizas contables con su 
respectiva documentación soporte en original, expedida a 
nombre del partido y de conformidad con el artículo 11.1 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes; dicha documentación se encuentra ordenada en 23 
carpetas que hacen un total de 983 pólizas, de las cuales 53 
corresponden a pólizas de ingresos, 781 a pólizas de 
egresos y 149 a pólizas de diario, tal como se muestra en 
relación anexa. 
 
Adicionalmente, (...), se remite el control de folios CF-REPAP 
y la relación de las p ersonas que recibieron reconocimientos 
por actividades políticas en la Campaña Local de Sonora”. 
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La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en el Dictamen Consolidado, consideró lo 
siguiente: 

 
“De la revisión efectuada a la documentación proporcionada a 
la autoridad electoral, se detectaron una serie de 
observaciones, las cuales se señalan en el punto siguiente así 
como en el apartado “Gastos de Campañas Electorales 
Locales”. Dichas observaciones son el resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el 
partido político en respuesta a un requerimiento previo.” 

 
Ahora bien, de la revisión a las subcuentas “Propaganda Utilitaria” y 
“Otros Similares”, se observó el registro de pólizas que presentan 
como soporte documental  facturas que no reúnen la totalidad de 
los requisitos fiscales, al carecer de lo que se detalla a continuación: 
 
REFERENCIA 
CONTABLE 

No. DE 
FACTURA 

FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIÓN REFERENCIA 

PROPAGANDA UTILITARIA      
PD-4/jun-03 505 30-06-03 Cerda Campos 

Aldo Arturo 
Trabajos 
Publicitarios 

$148,000.00 Sin cantidad y sin 
precio unitario 

 

PD-11/jun-03 4909 
 

23-06-03 Montes 
Guerrero 
Gustavo Adolfo 

Circulares 
Impresas 

20,125.00 Sin cantidad y sin 
precio unitario 

(a)  

PD-14/jun-03 2216 23-06-03 Aceves Casillas 
Gerardo 

Playeras 
Impresas 

57,500.00 Sin fecha de 
inclusión a la pagina 
de Internet del SAT 
del impresor 

(a)  

PD-15/jun-03 1951 24-06-03 Villarruel 
Rodríguez 
Guadalupe 

Posters y 
bolígrafos 

43,125.00 Sin fecha de 
inclusión a la pagina 
de Internet del SAT.  
del impresor y sin la 
leyenda “Número de 
aprobación del 
sistema de 
impresores 
autorizados” seguida 
del número 
generado por el 
sistema.  

(a)  

OTROS SIMILARES       
PD-18/jun-03 4950 23-06-03 Montes 

Guerrero 
Gustavo Adolfo 

Circulares 
Impresas 

79,875.55 Sin cantidad y sin 
precio unitario 

(a)  

TOTAL     $348,625.55   

 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en el Dictamen Consolidado, consideró que 
el partido incumplía con lo siguiente: 
 

“En consecuencia, el partido incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del 
Reglamento de la materia, en relación con lo dispuesto en los 
artículos 102, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, 29, primer párrafo y 29-A, párrafo primero, fracciones 
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V, VI y VIII del Código Fiscal de la Federación, así como en lo 
establecido en las resoluciones que establecen las Reglas 
Generales y otras disposiciones de carácter fiscal, Regla 2.4.7 
incisos C. y E. publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de marzo de 2003.” 

 
Es preciso señalar que dicha observación fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el Partido Revolucionario Institucional 
incumplió con lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
11.1, y 19.2 del Reglamento que Establece Lineamientos, 
Formatos, Instructivos Catálogos de Cuenta y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, en 
relación con lo dispuesto en los artículos 102, primer párrafo de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29, primer párrafo, 29-A, primer 
párrafo, fracciones, V, VI y VIII del Código Fiscal de la Federación, 
así como en la Regla 2.4.7 inciso C y E; de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para el 2003, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de marzo de 2003. 
 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que es obligación 
de los partidos políticos entregar la documentación que la Comisión 
de Fiscalización le solicite respecto a sus ingresos y egresos: 

 
“ARTÍCULO 38 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
... 
 
k) Permitir la práctica de auditorias y verificaciones que ordene 
la comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del 
artículo 49 de este Código, así como entregar la 
documentación que la propia comisión le solicite respecto a sus 
ingresos y egresos; 
…” 
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Asimismo, el artículo 19.2 del Reglamento de la materia establece 
con toda precisión como obligación de los partidos políticos, 
entregar a la autoridad electoral la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes anuales y 
de campaña, así como las aclaraciones o rectificaciones que se 
estimen pertinentes: 

 
“Artículo 19.2 
 
La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario 
Técnico, tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
órganos responsables de las finanzas de cada partido político 
que ponga a su disposición la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes a partir 
del día siguiente a aquel en el que se hayan presentado los 
informes anuales y de campaña. Durante el periodo de revisión 
de los informes, los partidos políticos tendrán la obligación de 
permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los 
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, 
así como a su contabilidad, incluidos sus estados financieros. 
...” 

 
Por su parte, el artículo 11.1 del Reglamento de la materia dispone 
que los egresos deben registrarse contablemente y estar 
soportados con la documentación original que expida la persona a 
quien se efectuó el pago, la cual deberá ser a nombre del partido 
político, cumpliendo con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales: 
 

“Artículo 11.1 
 
Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
soportados con la documentación original que expida a nombre 
del partido político la persona a quien se efectuó el pago. Dicha 
documentación deberá cumplir con los requisitos que 
exigen las disposiciones fiscales aplicables...” 

 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código de la materia tiene dos 
supuestos de regulación: 1) la obligación que tienen los partidos de 
permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la 
Comisión de Fiscalización; 2) la entrega de la documentación que 
requiera la misma respecto de los ingresos y egresos de los 
partidos políticos. 
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Asimismo, el artículo 19.2 tiene por objeto regular dos situaciones: 
1) la facultad que tiene la Comisión de Fiscalización de solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos políticos cualquier información tendiente a comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes, a través de su Secretaría 
Técnica; 2) la obligación de los partidos políticos de permitir a la 
autoridad el acceso a todos los documentos que soporten la 
documentación comprobatoria original que soporte sus ingresos y 
egresos, así como su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros. 
 
Finalmente, el artículo 11.1 señala como supuestos de regulación 
los siguientes: 1) la obligación de los partidos políticos de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar con documentación original 
todos los egresos que expida a nombre del partido político la 
persona a quien se efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los 
partidos de entregar la documentación antes mencionada con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan diversas situaciones 
específicas, entre otras, la obligación a cargo de los partidos 
políticos de presentar la documentación soporte de sus egresos con 
la totalidad de requisitos fiscales, para lo cual la Comisión de 
Fiscalización, a través de su Secretaría Técnica, puede solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos dicha documentación, con la finalidad de comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes. 
 
En el caso concreto, el partido político se abstuvo de realizar una 
obligación de hacer o que requería una actividad positiva, prevista 
en el Reglamento de la materia, consistente en presentar la 
documentación soporte de sus egresos con la totalidad de 
requisitos fiscales. 
 
En conclusión, las normas legales y reglamentarias señaladas con 
anterioridad, son aplicables para valorar la irregularidad de mérito, 
porque en función de ellas esta autoridad está en posibilidad de 
analizar la falta que se imputa al partido respecto de su obligación 
de presentar la documentación soporte de sus egresos con la 
totalidad de requisitos fiscales, en relación con la obligación que 
tiene de permitir que la autoridad fiscalizadora desarrolle sus 
labores de fiscalización para corroborar la veracidad de lo reportado 
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en su Informe Anual para, en su caso, aplicar la sanción que 
corresponda. 
 
Así, se puede desprender que la finalidad del artículo 11.1 del 
Reglamento de mérito es otorgar seguridad, certeza y transparencia 
a la autoridad electoral en su actividad fiscalizadora cuando se trata 
de los egresos que realizan los partidos políticos e impone 
claramente la obligación de entregar la documentación con la 
totalidad de los requisitos fiscales que le solicite la autoridad, lo que 
en el caso a estudio no sucedió. 
 
No pasa inadvertido para esta autoridad que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, observó que dicha irregularidad fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
En ese sentido, no hay duda que el partido político tenía la 
obligación de entregar la documentación solicitada con la totalidad 
de requisitos fiscales, lo que en la especie no sucedió. 
 
Cabe aclarar que la ley señala plazos y términos fijos previamente 
establecidos dentro de los cuales la autoridad electoral debe llevar a 
cabo el estudio de la documentación proporcionada por los partidos 
políticos en el procedimiento de revisión de los Informes Anuales, 
sin que sea admisible la prórroga de dichos plazos. Así, al concluir 
la tercera etapa del procedimiento, es decir, finalizado el plazo de 
sesenta días para revisar los Informes Anuales no se permite 
comunicar irregularidades diversas a las originalmente notificadas, 
sin que se óbice que la autoridad encuentre irregularidades 
derivadas de la documentación entregada por los partidos, las 
cuales pueden ser sancionadas. 
 
Esto es así, pues de lo contrario se permitiría a los partidos políticos 
la posibilidad de entregar la documentación correspondiente a su 
Informe Anual una vez que haya finalizado el plazo de los sesenta 
días y por ese simple hecho colocar a la autoridad en imposibilidad 
de aplicar las sanciones que se deriven de su revisión. 
 
Lo anterior encuentra sustento en la siguiente tesis relevante 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación: 
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GARANTÍA DE AUDIENCIA EN LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE AGOTA 
AL CONCLUIR EL PLAZO DE SESENTA DÍAS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 49-A, PÁRRAFO 2, INCISO A) DEL 
CÓDIGO ELECTORAL FEDERAL.? De lo previsto por los 
artículos 49-A, párrafos 1 y 2, inciso a); 49-B, párrafo 2, 
incisos a) y f), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 19.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes 
(publicado el veintiocho de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho en el Diario Oficial de la Federación), se 
infiere que la obligación de la Comisión de Fiscalización de 
respetar la garantía de audiencia de los partidos políticos 
nacionales al comunicarles los errores y omisiones en la 
presentación de la documentación comprobatoria de sus 
ingresos y egresos, se agota al concluir la tercera etapa del 
procedimiento de revisión, es decir, la relacionada con la 
verificación documental atinente, sin que sea válido que con 
posterioridad al cierre de esta verificación, es decir, una vez 
finalizado el plazo de sesenta días previsto en el código de 
la materia, nuevamente haga del conocimiento del partido 
interesado diversas irregularidades u omisiones en las que 
incurrió derivadas del aparente cumplimiento a las 
solicitudes de aclaración o rectificación formuladas en dicha 
etapa. Lo anterior, en razón de que de aceptar lo contrario, 
se permitiría la posibilidad de que fuera del período de 
revisión documental, al presentar la documentación 
respectiva, nuevamente se comuniquen irregularidades 
diversas a las originalmente notificadas, y así 
sucesivamente, alterando con ello los plazos para la emisión 
del dictamen correspondiente y, consecuentemente 
vulnerando los principios de certeza y seguridad jurídicas. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-029/2000.—Partido del 
Trabajo.—19 de julio de 2000.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Luis de la Peza.—Secretario: Rubén Becerra 
Rojasvértiz. 
Sala Superior, tesis S3EL 078/2002. 

 
A su vez, no es insustancial la obligación que tienen los partidos de 
atender los requerimientos que haga la autoridad para conocer la 
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veracidad de lo reportado en los informes, pues en razón de ello se 
puede determinar el grado de colaboración de éstos para con la 
autoridad, en tanto permiten o no el acceso a su documentación 
comprobatoria y a la práctica de auditorías y verificaciones. 
 
La finalidad última del procedimiento de fiscalización es conocer el 
origen, uso y destino que dan los partidos políticos a los recursos 
públicos con que cuentan para la realización de sus actividades 
permanentes. 
 
La conducta desplegada por el partido deja a la autoridad electoral 
imposibilitada para tener certeza de lo efectivamente erogado, ya 
que la documentación soporte de los mismos adolece de requisitos 
para otorgarles legitimidad y que, en efecto, puedan servir a 
cabalidad de comprobante o soporte de un gasto. 
 
En ningún procedimiento de auditoría y menos aún en uno dirigido a 
verificar la correcta aplicación de los recursos de los partidos 
políticos nacionales, entidades de interés público según la norma 
suprema de la Unión y que ejercen importantes montos de recursos 
públicos, puede darse por buena la presentación de cualquier clase 
de documentos como comprobantes de ingresos o egresos, sino 
que han de cumplir con determinados requisitos que hayan sido 
previamente establecidos por las normas aplicables. 
 
La normatividad electoral ha establecido una serie de requisitos 
claramente señalados en el Reglamento aplicable a los partidos 
políticos, con base en los cuales los partidos deben acreditar el 
origen y destino de todos los recursos con los que cuente, a partir 
de documentación comprobatoria que debe cumplir todos y cada 
uno de los requisitos señalados en el citado Reglamento, así como 
en la normatividad fiscal aplicable. Esto último con la finalidad de 
que la autoridad tenga un alto grado de certeza sobre la 
procedencia y aplicación de todos sus recursos. 
 
Lo anterior se hace especialmente relevante cuando se trata de 
recursos públicos. Para esta autoridad es claro que no cualquier 
documentación puede ser admitida como prueba fehaciente del uso 
y destino de este tipo de recursos. De ahí que las normas 
reglamentarias, que integran y desarrollan a la Ley Electoral, 
establezcan reglas específicas para su comprobación. En ese 
sentido, esta autoridad considera que sólo aquella documentación 
que satisface los tres extremos previstos en el artículo 11.1 del 
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Reglamento, esto es, presentada en original, a nombre del partido 
político y que satisfaga todos los requisitos fiscales exigidos 
por la normativa en la materia, puede ser considerada como 
válida para efectos de comprobación de un egreso realizado por los 
partidos políticos. Cualquier omisión en la satisfacción de estas 
exigencias reglamentarias, por lo demás conocidas por sujetos a los 
que están dirigidas, implica la imposibilidad de que la autoridad 
tenga certeza de la veracidad de lo reportado por los partidos en 
sus informes.  
 
Esta autoridad electoral considera trascendente que un partido 
político, por las razones que sean, no presente la documentación 
comprobatoria con los requisitos exigidos por la normatividad del 
egreso que ésta solicite en ejercicio de las facultades que 
expresamente le concede la ley de la materia, ya que dicha falta 
tiene efectos sobre la verificación del origen de los recursos, así 
como sobre el control del ejercicio de los mismos. 
 
Cabe señalar que los documentos que exhiba un partido político a 
fin de acreditar lo que en ellos se consigna, necesariamente deben 
sujetarse y cumplir con las reglas establecidas al respecto, en tanto 
que la fuerza probatoria que la norma les otorga para comprobar lo 
reportado en sus informes, lo deja a la buena fe de quien los 
presenta, ya que no exige mayor formalidad que el cumplimiento de 
los requisitos previamente establecidos. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
señalado con claridad, en la sentencia identificada con el número de 
expediente SUP-RAP-021/2001, que los egresos deben estar 
soportados con documentación que reúna los requisitos fiscales, a 
saber: 
 

“... los egresos se deben registrar contablemente y para su 
comprobación, dichos egresos deben estar soportados con 
documentación que reúna los requisitos que las leyes 
fiscales exigen. La referida documentación se debe expedir 
a nombre del partido político o coalición que realizó el pago. 
 
... lo ordinario es que los egresos efectuados por dichos 
entes, sólo pueden ser comprobados con documentación 
que reúna los requisitos a que se refiere el artículo 29-A del 
código fiscal mencionado. 
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Los referidos documentos se exigen, para dar certeza de 
que los egresos reportados son veraces. 
 
... en primer lugar, se debe atender a la regla general que 
exige, que toda la documentación presentada para la 
comprobación de egresos contenga los requisitos que las 
disposiciones fiscales exigen y, en segundo término, porque 
respecto a dichos egresos no es difícil obtener los 
comprobantes que reúnan tales requisitos. 
 
...” 

 
De acuerdo con lo anterior, se desprende que la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación considera 
como ineludible la obligación que tienen los partidos de presentar la 
documentación soporte de los egresos con la totalidad de requisitos 
fiscales, más aún cuando no es difícil obtener dicha documentación. 
 
Así las cosas, se pueden concluir que la conducta desplegada por 
el partido deja a la autoridad electoral imposibilitada para tener 
certeza de lo efectivamente erogado, ya que la documentación 
soporte de los mismos adolece de requisitos para otorgarles 
legitimidad y que, en efecto, puedan servir a cabalidad de 
comprobante o soporte de un gasto. 
 
Debe tenerse en cuenta, que lo dicho por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral constituye un argumento de autoridad en materia 
de fiscalización, ya que deriva de una sentencia ejecutoriada que ha 
emitido la máxima autoridad electoral jurisdiccional electoral en 
ejercicio de sus funciones al estudiar y resolver sobre un caso 
concreto respecto de la materia que nos ocupa. Por lo que su 
aplicación resulta no sólo útil sino necesaria. 
 
La fuerza vinculante de esos criterios, radica en tres factores 
principales: 1) que fueron emitidos por la autoridad jurisdiccional 
competente; 2) que versan sobre el tema que ahora se resuelve; 3) 
que aportan líneas de interpretación certeras respecto del modo en 
que debe valorarse la situación particular que se estudia. 
 
La autoridad administrativa electoral tiene la obligación de emitir 
acuerdos y resoluciones debidamente fundados y motivados. El 
acto de fundar surte sus efectos al momento que se invocan los 
artículos aplicables al caso concreto; la motivación se cumple 
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cuando la autoridad explica de modo detallado los razonamientos 
lógico-jurídicos que lo llevan a tomar una decisión determinada. 
 
En este sentido, la aplicación del criterio judicial de mérito abonan 
en favor de que el asunto de cuenta se resuelva conforme a los 
instrumentos jurídicos atinentes, de modo que la resolución se 
funde y motive conforme a las disposiciones aplicables y los 
razonamientos lógico jurídicos correspondientes, situación que a la 
sazón redunda en garantizar de modo efectivo la seguridad jurídica 
del justiciable. 
 
Por lo que debe decirse que la documentación sin requisitos 
fiscales no hace prueba plena del egreso, pues no cumple con los 
requisitos que exige el artículo 11.1 del Reglamento de mérito, para 
acreditar los egresos que se efectúen, y la documentación 
presentada no está incluida en los únicos casos de excepción que 
el propio Reglamento permite para presentar documentación sin 
tales requisitos. 
 
Por su parte, la interpretación que ha hecho la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del artículo 
38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales es la siguiente: 
 

“FISCALIZACIÓN ELECTORAL. REQUERIMIENTOS 
CUYO INCUMPLIMIENTO PUEDE O NO ORIGINAR UNA 
SANCIÓN.—El artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que si durante la revisión de los 
informes sobre el origen y destino de los recursos, se 
advierten errores u omisiones técnicas, se notificará al 
partido o agrupación política que hubiere  incurrido en ellos, 
para que en un plazo de diez días, presente las aclaraciones 
o rectificaciones que estime pertinentes. Lo establecido en la 
norma jurídica en comento, está orientado a que, dentro del 
procedimiento administrativo, y antes de resolver en 
definitiva sobre la aplicación de una sanción por infracción a 
disposiciones electorales, se otorgue y respete la garantía 
de audiencia al ente político interesado, dándole oportunidad 
de aclarar, rectificar y aportar elementos probatorios, sobre 
las posibles omisiones o errores que la autoridad hubiere 
advertido en el análisis preliminar de los informes de 
ingresos y egresos, de manera que, con el otorgamiento y 
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respeto de esa garantía, el instituto político esté en 
condiciones de subsanar o aclarar la posible irregularidad, y 
cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del 
informante, con la sanción que se le pudiera imponer. Por 
otro lado, el artículo 38, apartado 1, inciso k), del propio 
ordenamiento, dispone que los partidos políticos tienen, 
entre otras obligaciones, la de entregar la documentación 
que se les solicite respecto de sus ingresos y egresos. En 
las anteriores disposiciones pueden distinguirse dos 
hipótesis: la primera, derivada del artículo 49-A, consistente 
en que, cuando la autoridad administrativa advierta la 
posible falta de documentos o de precisiones en el informe 
que rindan las entidades políticas, les confiera un plazo para 
que subsanen las omisiones o formulen las aclaraciones 
pertinentes, con lo cual respeta a dichas entidades su 
garantía de audiencia; y la segunda, emanada del artículo 
38, consistente en que, cuando la propia autoridad emite un 
requerimiento de carácter imperativo, éste resulta de 
ineludible cumplimiento para el ente político de que se trate. 
En el primer caso, el desahogo de las aclaraciones o 
rectificaciones, o la aportación de los elementos probatorios 
a que se refiera la notificación de la autoridad administrativa, 
sólo constituye una carga procesal, y no una obligación que 
importe sanción para el caso de omisión por el ente político; 
esto es, la desatención a dicha notificación, sólo implicaría 
que el interesado no ejerció el derecho de audiencia para 
subsanar o aclarar lo conducente, y en ese sentido, su 
omisión, en todo caso, sólo podría traducirse en su perjuicio, 
al calificarse la irregularidad advertida en el informe que se 
pretendía allanar con la aclaración, y haría factible la 
imposición de la sanción que correspondiera en la resolución 
atinente. En la segunda hipótesis, con el requerimiento 
formulado, se impone una obligación al partido político o 
agrupación política, que es de necesario cumplimiento, y 
cuya desatención implica la violación a la normatividad 
electoral que impone dicha obligación, y admite la imposición 
de una sanción por la contumacia en que se incurre. Esta 
hipótesis podría actualizarse, cuando el requerimiento no 
buscara que el ente político aclarara o corrigiera lo que 
estimara pertinente, con relación a alguna irregularidad 
advertida en su informe, o que presentara algunos 
documentos que debió anexar a éste desde su rendición, 
sino cuando dicho requerimiento tuviera como propósito 
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despejar obstáculos o barreras para que la autoridad 
realizara la función fiscalizadora que tiene encomendada, 
con certeza, objetividad y transparencia, y que la contumacia 
del requerido lo impidiera o dificultara, como por ejemplo, la 
exhibición de otros documentos contables no exigibles con el 
informe por ministerio de ley. En conclusión, cuando no se 
satisfaga el contenido de la notificación realizada 
exclusivamente para dar cumplimiento a la garantía de 
audiencia, con fundamento en el artículo 49-A, apartado 2, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no procede imponer una 
sanción por dicha omisión; en cambio, si se trata de un 
requerimiento donde se impone una obligación, en términos 
del artículo 38, apartado 1, inciso k) del propio 
ordenamiento, su incumplimiento sí puede conducir a dicha 
consecuencia. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-057/2001.—Partido 
Alianza Social.—25 de octubre de 2001.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Leonel Castillo González.—Secretario: 
José Manuel Quistián Espericueta. 
Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 
5, páginas 74-75, Sala Superior, tesis S3EL 030/2001. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 
1997-2002, página 465.” 

 
De la tesis anterior se desprende que cuando la autoridad requiere 
una información de forma imperativa, resulta ineludible entregarla y 
la consecuencia necesaria de esa desatención es la imposición de 
una sanción, ya que ello impide que la autoridad fiscalizadora 
realice la función que tiene encomendada con certeza, objetividad y 
transparencia. 
 
Por lo tanto, en vista de que el partido se abstuvo de entregar la 
documentación soporte de sus egresos con la totalidad de 
requisitos fiscales que le solicitó la autoridad fiscalizadora e impidió 
que las tareas de fiscalización se llevaran a cabo plenamente, se 
concluye que el partido político amerita una sanción. 
 
De todo lo dicho con antelación, se desprende que el bien jurídico 
protegido por la norma es la certeza, pues en función de esas 
normas se obliga al partido a entregar la documentación soporte de 
sus egresos con la totalidad de requisitos fiscales, de modo que la 



 406

autoridad pueda conocer a cabalidad el destino de sus recursos y el 
modo en que fueron utilizados. 
 
Por lo tanto, si el partido se abstuvo de cumplir con esta obligación 
de hacer, lesiona directamente el principio de certeza que rige la 
materia electoral, en tanto impide que la autoridad electoral 
despliegue sus tareas de fiscalización a cabalidad y conozca de 
modo fehaciente el destino de los recursos del partido. 
 
Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta debe considerarse grave, pues este tipo de conductas 
impiden que la autoridad electoral federal tenga certeza sobre la 
veracidad de lo reportado en el informe anual, es decir, la 
documentación presentada no hace prueba plena del egreso, pues 
no cumple con los requisitos que exige el artículo 11.1 del 
Reglamento de mérito. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  
 
Para tal efecto, esta autoridad debe tener en cuenta, en primer 
lugar, que el Partido Revolucionario Institucional ya fue sancionado 
por una conducta similar, misma que en su momento fue 
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considerada como medianamente grave. En consecuencia, se 
actualiza el supuesto de reincidencia, con lo cual es menester 
calificar la falta como grave ordinaria. 
 
En segundo lugar, se observa que el partido presenta, en términos 
generales, condiciones inadecuadas en cuanto al registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en 
cuanto a su apego a las normas contables. Para sostener tal 
afirmación, esta autoridad toma en cuenta el hecho de que el 
partido político presenta en el Dictamen Consolidado once 
observaciones respectó a la falta de requisitos fiscales de la 
documentación soporte de sus egresos, con lo cual esta autoridad 
no tuvo certeza del destino de los recursos del partido. 
 
En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que el partido político sabía y 
conocía de las consecuencias jurídicas que este tipo de conductas 
trae aparejadas, pues dicho partido ya había sido sancionado con 
anterioridad por una irregularidad similar. Tal y como consta en la 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
respecto de las irregularidades detectadas en la revisión de los 
Informes de Campaña de 2003, esta autoridad determinó que el 
partido político no entregó documentación soporte de egresos con 
la totalidad de requisitos fiscales. 
 
Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Por último, en relación con la capacidad económica del infractor, la 
cual constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar 
en la aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el 
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79 como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
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partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y la Ley Electoral. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo 
alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus 
actividades. 
 
Sin embargo, esta autoridad electoral no omite señalar que el 
partido político infractor se encuentra pagando una sanción 
económica consistente en una multa de $1,000,000,000.00 (mil 
millones de pesos 00/100 M.N.) derivada de la queja identificada 
con el número de expediente Q-CFRPAP 01/02 PRD vs PRI y 
confirmada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el expediente SUP-RAP-018/2003. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
Así las cosas, dado que se ha actualizado el supuesto de 
reincidencia y tomando en consideración que el monto implicado 
asciende a la cantidad de $348,625.55, este Consejo General llega 
a la convicción de que la falta de calificarse como de gravedad 
ordinaria y que, en consecuencia, debe imponerse al Partido 
Revolucionario Institucional una sanción que, dentro de los límites 
establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en 
cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo 
que se fija una multa consistente en 3,194 días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal. 
 
ac) En el numeral 55 del capítulo de Conclusiones Finales de la 
Revisión de los Informes del Dictamen Consolidado, se señala:  

 

55. En las subcuentas “Propaganda Utilitaria” y 
“Otros similares”, se observó el registro de facturas 
por concepto de la adquisición de bienes 
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susceptibles  de  inventariarse, que no se 
controlaron en la cuenta 105 “Gastos por 
Amortizar”, no proporcionó  kardex, ni notas de 
entrada y salida por  un  importe  total  de       
$1,309,146.96, como se señala a continuación: 

 

NO  CONTROLADOS CUENTA 105 “ GASTOS POR AMORTIZAR” 

CONCEPTO IMPORTE 

Propaganda Utilitaria y Otros Similares  $200,625.55 

Propaganda Utilitaria 1,108,521.41 

Total $1,309,146.96 

 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, 
un incumplimiento a lo establecido en los artículos 
13.2, 13.3 y 13.4 del Reglamento que establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de 
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los 
Partidos Políticos en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la presentación de sus Informes, por 
lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral para efectos 
de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso 
b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el dictamen 
consolidado. 
 
De la verificación efectuada a los saldos de la cuenta 
“Transferencias a Campañas Electorales Locales” reflejados en las 
Balanzas de Comprobación al 31 de diciembre de 2003, 
correspondientes al Comité Ejecutivo Nacional y a los Comités 
Directivos Estatales, se observó el registro de transferencias de 
recursos federales a campañas electorales locales. 
 
Sin embargo, el partido omitió proporcionar todas las Balanzas de 
Comprobación mensuales de las campañas locales 
correspondientes a las entidades federativas en comento, en las 
cuales controla contablemente los gastos de campaña local 
realizados con los recursos federales transferidos, así como la 
totalidad de los estados de cuenta bancarios de las cuentas que se 
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aperturaron para realizar erogaciones en las campañas locales con 
recursos federales. 

 
Por lo anterior, se solicitó al partido que presentara la totalidad de 
las Balanzas de Comprobación mensuales y los estados de cuenta 
bancarios antes señalados, en ambos casos por un lapso de tiempo 
de por lo menos un mes antes y hasta un mes después del periodo 
de campaña, así como los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos y las 
correspondientes pólizas contables con su respectiva 
documentación soporte en original, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1.1, 1.2, 1.5, 1.6, 2.1, 10.1, 10.3, 10.4, 10.5, 10.6, 
10.7, 10.8, 10.9, 11.1, 16.5, incisos a) y b),19.2, 24.3, 24.5 y 24.6, 
del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada al partido político, mediante 
oficio No. STCFRPAP/695/04 de fecha 16 de junio  de 2004, y 
recibido por el partido el mismo día.  

 
Al respecto, mediante escrito No. SAF/0153/04 de fecha 30 de junio 
de 2004, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Respecto a la solicitud de presentar la totalidad de las 
Balanzas de Comprobación mensuales, cubriendo al menos 
un mes antes y un mes después de los periodos de 
campaña, mediante (...), se remiten las balanzas mensuales 
de las campañas locales, de los meses previos al periodo de 
campaña. En el entendido de que los movimientos en las 
balanzas aparecen a partir de las aperturas de las cuentas 
bancarias respectivas; asimismo, se informa que las 
balanzas de comprobación de los meses siguientes, se 
remitieron a esa autoridad en el Anexo II, apartado 1, del 
oficio SAF/0152/04 de fecha 18 de junio de 2004.  
 
En el caso de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 
contables a último nivel de las cuentas de Activo, Pasivo, 
Ingresos y Egresos y las correspondientes pólizas contables 
con su respectiva documentación soporte en original, se 
informa lo siguiente: 
 
(...), se remiten los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos de las 
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campañas locales de Campeche, Guanajuato, Jalisco, 
Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí y Sonora. 
 
(...), se remiten los estados de cuenta bancarios relativos a 
las cuentas bancarias utilizadas en las Campañas Locales. 
 
Asimismo, se hace entrega de las pólizas contables con su 
respectiva documentación soporte en original, expedida a 
nombre del partido y de conformidad con el artículo 11.1 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes; dicha documentación se encuentra ordenada en 23 
carpetas que hacen un total de 983 pólizas, de las cuales 53 
corresponden a pólizas de ingresos, 781 a pólizas de 
egresos y 149 a pólizas de diario, tal como se muestra en 
relación anexa. 
 
Adicionalmente, (...), se remite el control de folios CF-REPAP 
y la relación de las personas que recibieron reconocimientos 
por actividades políticas en la Campaña Local de Sonora”. 

 
De la revisión efectuada a la documentación proporcionada a la 
autoridad electoral, se detectaron una serie de observaciones que 
son el resultado de la valoración de la propia documentación 
entregada por el partido político en respuesta al requerimiento 
previo. Dentro de las observaciones mencionadas se encontró lo 
siguiente: 
 
De la revisión a las subcuentas “Propaganda Utilitaria” y “Otros 
Similares”, se observó el registro de pólizas que presentan como 
soporte documental  facturas por concepto de la adquisición de 
bienes susceptibles de inventariarse por un monto de $200,625.55, 
los cuales no se controlaron en la cuenta 105 “Gastos por 
Amortizar”, asimismo, no proporciona el kardex de los artículos 
citados, con sus respectivas notas de entrada y salida de almacén 
debidamente llenadas .  
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REFERENCIA 
CONTABLE 

No. DE 
FACTURA 

FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIÓN 

PROPAGANDA UTILITARIA     
PD-11/jun-03 4909 

 
23-06-03 Montes 

Guerrero 
Gustavo Adolfo 

Circulares 
Impresas 

20,125.00 Sin cantidad y sin precio unitario 

PD-14/jun-03 2216 23-06-03 Aceves Casillas 
Gerardo 

Playeras 
Impresas 

57,500.00 Sin fecha de inclusión a la pagina de 
Internet del SAT del impresor  

PD-15/jun-03 1951 24-06-03 Villarruel 
Rodríguez 
Guadalupe 

Posters y 
bolígrafos 

43,125.00 Sin fecha de inclusión a la pagina de 
Internet del SAT.  
del impresor y sin la leyenda 
“Número de aprobación del sistema 
de impresores autorizados” seguida 
del número generado por el sistema.  

OTROS SIMILARES      
PD-18/jun-03 4950 23-06-03 Montes 

Guerrero 
Gustavo Adolfo 

Circulares 
Impresas 

79,875.55 Sin cantidad y sin precio unitario 

TOTAL     $200,625.55  

 

Por lo anterior  el partido incumplió con lo establecido en los 
artículos 13.2, 13.3 y 13.4 del Reglamento la materia. 
 
Adicionalmente, de la revisión efectuada a la subcuenta 
“Propaganda Utilitaria”, se observó el registro de pólizas que 
presentan como soporte documental facturas por concepto de la 
adquisición de bienes susceptibles de inventariarse que no se 
controlaron en la cuenta 105 “Gastos por Amortizar”. Asimismo, no 
proporciona el kardex de los artículos citados, con sus respectivas 
notas de entrada y salida de almacén debidamente llenadas. A 
continuación se detallan las facturas observadas. 
 
REFERENCIA 
CONTABLE 

No. DE 
FACTURA 

FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PD-5/jun-03 7150 19-06-03 Pidico, S.A. de C.V. 3,000 Camisetas, 2,000 
gorras y 1,000 plumas. 

$100,004.00 

PD-6/jun-03 1155 20-06-03 Promo Eva, S.A. de C.V.  2,550 Camisetas, 1,800 
plumas, 2,058 reglas,  
2,000 gorras y 1,000 
llaveros. 

100,000.09 

PD-9/jun-03 1154 20-06-03 Promo Eva, S.A. de C.V. 2,550 Camisetas 
impresas 

48,875.00 

PD-7/jun-03 2657 23-06-03 Palomera Jiménez Rogelio 
Sirahuén II 

2,000 Camisetas y  1,990 
gorras 

60,000.00 

PD-10/jun-03 1092 20-06-03 Impresos Revolución 2000, 
S.A. de C.V. 

25,000 Calcomanías y 
10,000 posters 

50,312.50 

PD-16/jun-03 64 16-06-03 Ríos Tapia Ma. Guadalupe Lonas, playeras, 
calcomanías y trípticos 

100,050.00 

PD-19/jun-03 6 24-06-03 López Basave Horacio Platillos, tornilleros, 
cilindros y costureros 

40,000.00 

PD-20/jun-03 354 25-06-03 Munguía Castellanos Ma. 
del Rocío 

Playeras y gorras 49,997.40 

PD-21/jun-03 567 26-06-03 Meza Vázquez Norma 
Adriana 

250 Mandiles 5,750.00 

PD-21/jun-03 564 24-06-03 Meza Vázquez Norma 
Adriana 

2,800 Calcomanías 8,050.00 

PD-21/jun-03 566 25-06-03 Meza Vázquez Norma 
Adriana 

650 Camisetas 19,435.00 

PD-21/jun-03 565 24-06-03 Meza Vázquez Norma 
Adriana 

300 Banderas impresas 5,175.00 

PD-21/jun-03 525 09-06-03 Meza Vázquez Norma 
Adriana 

1,200 Calcomanías 3,450.00 

PD-22/jun-03 119 23-06-03 Barba Sierra Carlos 
Guillermo 

3,000 Playeras y 5,000 
cilindros 

100,050.00 

PD-26/jun-03 1498 25-06-03 G-4 de México, S.A. de C.V. 9,000 Plumas de color 
verde 

18,216.00 

PE-129/may-03 5029  01-07-03 Montes Guerrero Gustavo 
Adolfo 

5,000 pendones 19,525.85 

PE-30/may-03 3504 07-05-03 BIGGRAF,  S.A. de C.V. 4 LONAS 14,414.03 
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REFERENCIA 
CONTABLE 

No. DE 
FACTURA 

FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PE-143/may-03 1071 28-05-03 Impresos Revolución 2000, 
S.A. de C.V. 

10,000 Pendones, 10,000 
posters, 50,000 
calcomanías y 10,000 
tripticos 

168,705.00 

PE-69/jun-03 274 29-05-03 Hernández Martínez Martha 
Araceli 

35,880 Pendones y 
56,000.calcomanías 

196,511.54 

TOTAL     $1,108,521.41 

 
Por lo anteriormente expuesto el partido incumplió con lo 
establecido en los artículos 13.2, 13.3 y 13.4 del Reglamento de la 
materia.  
 
A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el Partido Revolucionario Institucional 
incumplió con lo previsto en los artículos 13.2, 13.3 y 13.4 del 
Reglamento aplicable, que a la letra establecen:  
 

Artículo 13.2 
“Para efectos de la propaganda electoral, la propaganda 
utilitaria y las tareas editoriales, se utilizará la cuenta 
“gastos por amortizar” como cuenta de almacén, abriendo 
las subcuentas que requieran. Tanto en estas cuentas, 
como en las correspondientes a materiales y suministros, en 
caso de que los bienes adquiridos sean adquiridos 
anticipadamente y sean susceptibles de inventariarse, 
deberá llevarse un control de notas de entradas y salidas de 
almacén debidamente foliadas y autorizadas, señalando su 
origen y destino, así como quien entrega o recibe. Se debe 
llevar un control físico adecuado a través de kardex de 
almacén y hacer cuando menos un levantamiento de 
inventario una vez al año, que podría ser al mes más 
próximo al cierre del ejercicio”.  
 
Artículo 13.3 
“Las erogaciones por concepto de adquisiciones de 
materiales, propaganda electoral y utilitaria, deberán 
registrarse y controlarse a través de inventarios. Las salidas 
de estos materiales deberán ser identificadas 
específicamente en las campañas políticas que los soliciten, 
con objeto de aplicar el gasto por este concepto en cada 
una de ellas. Asimismo, se deberá indicar cuando los 
partidos políticos realicen compras para varias campañas. 
En caso de que un evento específico donde se distribuyan 
este tipo de bienes tenga relación con las campañas de 



 414

diversos candidatos, deberá utilizarse el criterio de 
prorrateo establecido en el artículo 12.6”. 
 
Artículo 13.4 
“En caso de que un partido político determine llevar los 
controles de que hablan los párrafos anteriores a través de 
sus comités estatales u órganos equivalentes, cada uno de 
ellos deberá ajustarse a los requisitos establecidos en el 
presente artículo”. 

 
La obligación contenida en el artículo 13.2 de mencionado 
reglamento, se impone con la finalidad de contar con un mayor 
numero de elementos para la verificación de lo reportado en los 
informes, pues, tratándose de la propaganda electoral, utilitaria y 
tareas editoriales deben registrarse en cuentas denominadas 
“gastos por amortizar” como cuenta de almacén, a efecto de que en 
dichas cuentas, en caso de que los bienes adquiridos 
anticipadamente y sean susceptibles de inventariarse, lleven un 
control de notas de entradas y salidas de almacén debidamente 
foliadas y autorizadas, señalando su origen y destino, así como 
quien entrega o recibe, y llevar un control físico a  través de kardex 
de almacén, es decir, la norma reglamentaria impone actividades 
específicas para el control de esos bienes, ello con el objeto de que 
la autoridad cuente con los elementos suficientes para corroborar 
que lo reportado por el partido político efectivamente sea lo que se 
llevó a cabo, lo que no sucede en el apartado específico que se 
analiza. 
 
La finalidad que persiguen los artículos 13.2 y 13.3 es que la 
autoridad electoral pueda tener el control, a través de los inventarios 
que deben realizar los partidos, de recursos que son invertidos por 
éstos en la compra de materiales destinados a la propaganda 
utilitaria y a las tareas editoriales, así como de propaganda 
electoral. Dichos materiales no deben ser considerados gastos en 
tanto el partido no compruebe plenamente su destino final, de ahí 
que la cuenta se denomine “Gastos por Amortizar”. 
 
Por último el artículo 13.4 impone la obligación para los partidos 
políticos de llevar controles en sus comités estatales u órganos 
equivalentes y ajustarse a los requisitos del artículo 13, obligación 
que debió cumplir en sus términos el Partido Revolucionario 
Institucional, pues la irregularidad se deriva de las transferencias 
que se realizaron a diversas entidades federativas. 
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La Comisión de Fiscalización no pudo tener certeza de la existencia 
de cada uno de los bienes consignados, ni del destino final de los 
mismos, pues debido a la falta del partido no pudo conocer las 
notas de entrada y salida, así como los kardex que se utilizan para 
su control, es decir el origen y destino,  así como tener 
conocimiento de quien fue la persona que los entregó y recibió e 
identificar específicamente las campañas políticas que los 
solicitaron. 
 
Es importante destacar que los documentos contables que se 
señalan en el Reglamento, para el control de la propaganda 
electoral y utilitaria, así como las tareas editoriales, se imponen con 
el único objeto de que tanto el partido, como la autoridad electoral al 
momento de revisar el manejo de los recursos públicos, tengan un 
esquema perfectamente definido de dónde y cómo se utilizan los 
recursos que el partido eroga para la adquisición de los bienes 
destinados a utilizarse en varias campañas, controlando estos 
bienes a través de inventarios. 
 
No pasa inadvertido para esta autoridad que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, observó que dicha irregularidad fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
En ese sentido, no hay duda que el partido político tenía la 
obligación de entregar la documentación solicitada con los 
documentos contables que el Reglamento establece, que en el caso 
lo constituyen las notas de entrada y salida, así como los kardex 
correspondientes, lo que en la especie no sucedió. 
 
Cabe aclarar que la ley señala plazos y términos fijos previamente 
establecidos dentro de los cuales la autoridad electoral debe llevar a 
cabo el estudio de la documentación proporcionada por los partidos 
políticos en el procedimiento de revisión de los informes anuales, 
sin que sea admisible la prórroga de dichos plazos. Así, al concluir 
la tercera etapa del procedimiento, es decir, finalizado el plazo de 
sesenta días para revisar dichos informes no se permite comunicar 
irregularidades diversas a las originalmente notificadas, sin que se 
óbice que la autoridad encuentre irregularidades derivadas de la 
documentación entregada por los partidos, las cuales pueden ser 
sancionadas. 
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Esto es así, pues de lo contrario se permitiría a los partidos políticos 
la posibilidad de entregar la documentación correspondiente a su 
informe anual una vez que haya finalizado el plazo de los sesenta 
días y por ese simple hecho colocar a la autoridad en imposibilidad 
de aplicar las sanciones que se deriven de su revisión. 
 
Lo anterior encuentra sustento en la siguiente tesis relevante 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación: 
 

GARANTÍA DE AUDIENCIA EN LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE AGOTA 
AL CONCLUIR EL PLAZO DE SESENTA DÍAS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 49-A, PÁRRAFO 2, INCISO A) DEL 
CÓDIGO ELECTORAL FEDERAL.? De lo previsto por los 
artículos 49-A, párrafos 1 y 2, inciso a); 49-B, párrafo 2, 
incisos a) y f), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 19.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes 
(publicado el veintiocho de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho en el Diario Oficial de la Federación), se 
infiere que la obligación de la Comisión de Fiscalización de 
respetar la garantía de audiencia de los partidos políticos 
nacionales al comunicarles los errores y omisiones en la 
presentación de la documentación comprobatoria de sus 
ingresos y egresos, se agota al concluir la tercera etapa del 
procedimiento de revisión, es decir, la relacionada con la 
verificación documental atinente, sin que sea válido que con 
posterioridad al cierre de esta verificación, es decir, una vez 
finalizado el plazo de sesenta días previsto en el código de 
la materia, nuevamente haga del conocimiento del partido 
interesado diversas irregularidades u omisiones en las que 
incurrió derivadas del aparente cumplimiento a las 
solicitudes de aclaración o rectificación formuladas en dicha 
etapa. Lo anterior, en razón de que de aceptar lo contrario, 
se permitiría la posibilidad de que fuera del período de 
revisión documental, al presentar la documentación 
respectiva, nuevamente se comuniquen irregularidades 
diversas a las originalmente notificadas, y así 
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sucesivamente, alterando con ello los plazos para la emisión 
del dictamen correspondiente y, consecuentemente 
vulnerando los principios de certeza y seguridad jurídicas. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-029/2000.—Partido del 
Trabajo.—19 de julio de 2000.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Luis de la Peza.—Secretario: Rubén Becerra 
Rojasvértiz. 
Sala Superior, tesis S3EL 078/2002. 

 

Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 

La falta se califica como grave, en tanto no tiene un efecto 
inmediato sobre la comprobación de los egresos del partido, sin 
embargo, la norma reglamentaria establece la obligación de que los 
documentos que dan soporte a la información  deben llevarse tal y 
como se establece, a fin de dar certeza a la autoridad fiscalizadora 
de que lo reportado es realmente lo que se realizó y por los medios 
idóneos, pues actuar de otra forma puede provocar confusión en los 
ingresos que no se hayan registrado correctamente e impiden que 
la autoridad electoral federal tenga certeza sobre la veracidad de lo 
reportado en el informe anual, máxime si se toma en cuenta que 
dichas notas son el mecanismo contable que sirve para el debido 
control de las entradas y salidas de los bienes sujetos a revisión. En 
otros términos, los kardex y las notas de entrada y salida permite 
que la autoridad pueda determinar el destino de los bienes que 
integran patrimonio del partido y, en particular, el origen y destino 
de los recursos con los que cuentan, de modo que la omisión en la 
presentación de dichos instrumentos contables impide a la 
Comisión verificar a cabalidad la veracidad de lo reportado en el 
informe anual, pues al no contar con ellos, la autoridad requiere 
invertir un mayor esfuerzo, en plazos legales acotados, lo que 
eventualmente se traduce en la imposibilidad material de revisar a 
fondo el comportamiento financiero del partido político durante un 
determinado ejercicio. 
 

Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
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debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  

En primer lugar, este Consejo General considera que no es posible 
arribar a conclusiones sobre la existencia de dolo, pero sí es claro 
que existe, al menos, negligencia inexcusable.  

 

En segundo lugar, se observa que el partido presenta, en términos 
generales, condiciones inadecuadas en cuanto al registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en 
cuanto a su apego a las normas contables. Para sostener tal 
afirmación, esta autoridad toma en cuenta el hecho de que el 
partido político presenta en el Dictamen Consolidado cinco 
observaciones respecto a la omisión de presentar kardex y notas de 
entrada y salida, de la documentación soporte de sus egresos, con 
lo cual esta autoridad no tuvo certeza del destino de los recursos 
del partido. 
 

En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que no es la primera vez en la 
que el partido se somete al procedimiento de revisión de sus 
informes. 
 

Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
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Por último, en relación con la capacidad económica del infractor, la 
cual constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar 
en la aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el 
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79 como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. En consecuencia, la sanción determinada por esta 
autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al 
desarrollo de sus actividades. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
En mérito de lo antecede, este Consejo General llega a la 
convicción de que la falta de calificarse como de gravedad mínima 
y que, en consecuencia, debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional una sanción que, dentro de los límites establecidos en 
el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en cuenta las 
circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo que se fija la 
sanción consistente en multa de 4,000 días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal.  
 
ad) En el Capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los 
Informes del Dictamen Consolidado, en el numeral 56 se señala: 
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56.- En la subcuenta “Radio”, se observó el registro de una 
póliza que carece de su respectivo soporte documental, por un 
importe total de $19,189.20.  

 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 11.1 y 19.2 del Reglamento que establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y 
Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos en el 
Registro de sus Ingresos y Egresos y en  la presentación de 
sus Informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral para efectos de lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el dictamen 
consolidado. 
 
Transferencias a Campañas Electorales Locales. (Artículo 10.1) 

El partido reporta en su Informe Anual Transferencias Internas por 
un importe de $68,576,629.97, correspondientes a transferencias 
efectuadas por el Comité Ejecutivo Nacional y los Comités 
Directivos Estatales a Campañas Locales, integrado por las 
siguientes cifras:  
 

TRANSFERENCIAS A CAMPAÑAS LOCALES 
COMITÉS DIRECTIVOS 
ESTATALES 

ESTADO 
COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL EFECTIVO 

EFECTIVO ESPECIE 

TOTAL 

CAMPECHE $3,522,985.00   $3,522,985.00 
GUANAJUATO   $3,824,849.03 3,824,849.03 
JALISCO 6,000,000.00 $2,874,470.00 2,066,440.94 10,940,910.94 
NUEVO LEÓN  20,000,000.00   20,000,000.00 
MORELOS  2,000,000.00  2,000,000.00 
QUERÉTARO 9,999,885.00  788,000.00 10,787,885.00 
SAN  LUIS POTOSÍ 10,000,000.00   10,000,000.00 
SONORA 7,500,000.00   7,500,000.00 
TOTAL $57,022,870.00 $4,874,470.00 $6,679,289.97 $68,576,629.97 
* Los estados que por este concepto no tuvieron transferencias, no aparecen en el cuadro 

 

Revisión 

La revisión de las transferencias a campañas electorales locales se 
realizó al 100%. 
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En relación con la revisión de las transferencias reportadas, se 
efectuó lo siguiente: 

a) Se verificó que los recursos transferidos en efectivo por el 
Comité Ejecutivo Nacional y los Comités Directivos Estatales 
a campañas locales se depositará en cuentas destinadas 
expresamente para ello. 

b) Adicionalmente, se verificó que las transferencias se 
encontraban soportadas con las pólizas de cheques 
correspondientes, los recibos internos expedidos por el 
Comité correspondiente y la respectiva documentación 
comprobatoria. 

 

De la verificación efectuada a los saldos de la cuenta 
“Transferencias a Campañas Electorales Locales” reflejados en las 
Balanzas de Comprobación al 31 de diciembre de 2003, 
correspondientes al Comité Ejecutivo Nacional y a los Comités 
Directivos Estatales, se observó el registro de transferencias de 
recursos federales a campañas electorales locales. A continuación 
se detallan las transferencias en comento: 
 

BALANZA DE COMPROBACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
CUENTA 530 TRANSFERENCIAS A CAMPAÑAS ELECTORALES 
LOCALES 

ESTADO DONDE 
SE REALIZÓ LA 
CAMPAÑA LOCAL 

DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL 

DE LOS COMITÉS DIRECTIVOS 
ESTATALES 

TOTAL DE 
TRANSFERENCIAS 
PARA CAMPAÑAS 
LOCALES 

CAMPECHE  $10,000,000.00 $3,522,985.00  $13,522,985.00 
GUANAJUATO  3,824,849.03  3,824,849.03 
JALISCO  6,000,000.00 4,940,910.94  10,940,910.94 
MORELOS  2,000,000.00  2,000,000.00 
NUEVO LEÓN 20,000,000.00  20,000,000.00 
QUERÉTARO 10,000,000.00 10,787,885.00  20,787,885.00 
SAN LUIS POTOSÍ 10,000,000.00  10,000,000.00 
SONORA 7,500,000.00  7,500,000.00 
TOTAL $63,500,000.00 $25,076,629.97 $88,576,629.97 

 
Sin embargo, el partido omitió proporcionar todas las Balanzas de 
Comprobación mensuales de las campañas locales 
correspondientes a las entidades federativas en comento, en las 
cuales controla contablemente los gastos de campaña local 
realizados con los recursos federales transferidos, así como la 
totalidad de los estados de cuenta bancarios de las cuentas que se 
aperturaron para realizar erogaciones en las campañas locales con 
recursos federales. 
 
Por lo anterior, se solicitó al partido que presentara la totalidad de 
las Balanzas de Comprobación mensuales y los estados de cuenta 
bancarios antes señalados, en ambos casos por un lapso de tiempo 
de por lo menos un mes antes y hasta un mes después del periodo 



 422

de campaña, así como los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos y las 
correspondientes pólizas contables con su respectiva 
documentación soporte en original, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1.1, 1.2, 1.5, 1.6, 2.1, 10.1, 10.3, 10.4, 10.5, 10.6, 
10.7, 10.8, 10.9, 11.1, 16.5, incisos a) y b),19.2, 24.3, 24.5 y 24.6, 
del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada al partido político, mediante 
oficio No. STCFRPAP/695/04 de fecha 16 de junio de 2004, y 
recibido por el partido el mismo día.  

 
Al respecto, mediante escrito No. SAF/0153/04 de fecha 30 de junio 
de 2004, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Respecto a la solicitud de presentar la totalidad de las 
Balanzas de Comprobación mensuales, cubriendo al menos 
un mes antes y un mes después de los periodos de 
campaña, mediante (...), se remiten las balanzas mensuales 
de las campañas locales, de los meses previos al periodo de 
campaña. En el entendido de que los movimientos en las 
balanzas aparecen a partir de las aperturas de las cuentas 
bancarias respectivas; asimismo, se informa que las 
balanzas de comprobación de los meses siguientes, se 
remitieron a esa autoridad en el Anexo II, apartado 1, del 
oficio SAF/0152/04 de fecha 18 de junio de 2004.  
 
En el caso de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 
contables a último nivel de las cuentas de Activo, Pasivo, 
Ingresos y Egresos y las correspondientes pólizas contables 
con su respectiva documentación soporte en original, se 
informa lo siguiente: 
 
 
(...), se remiten los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos de las 
campañas locales de Campeche, Guanajuato, Jalisco, 
Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí y Sonora. 
 
(...), se remiten los estados de cuenta bancarios relativos a 
las cuentas bancarias utilizadas en las Campañas Locales. 
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Asimismo, se hace entrega de las pólizas contables con su 
respectiva documentación soporte en original, expedida a 
nombre del partido y de conformidad con el artículo 11.1 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes; dicha documentación se encuentra ordenada en 23 
carpetas que hacen un total de 983 pólizas, de las cuales 53 
corresponden a pólizas de ingresos, 781 a pólizas de 
egresos y 149 a pólizas de diario, tal como se muestra en 
relación anexa. 
 
Adicionalmente, (...), se remite el control de folios CF-REPAP 
y la relación de las personas que recibieron reconocimientos 
por actividades políticas en la Campaña Local de Sonora”. 

 
De la revisión a la documentación proporcionada por el partido se 
observó que presenta la totalidad de las Balanzas de comprobación, 
auxiliares contables, estados de cuenta bancarios utilizados para 
las campañas locales, pólizas de ingresos, egresos y diario, así 
como la documentación soporte. Por tal motivo, la observación se 
consideró subsanada. 
 
De la revisión efectuada a la documentación proporcionada a la 
autoridad electoral, se detectaron una serie de observaciones, las 
cuales se señalan en el punto siguiente así como en el apartado 
“Gastos de Campañas Electorales Locales”.Dichas observaciones 
son el resultado de la valoración de la propia documentación 
entregada por el partido político en respuesta a un requerimiento 
previo. 
 
Gastos de Campañas Electorales Locales   
 
El partido reportó un monto de $68,241,296.54, por concepto de 
gastos en Campañas Locales, que se encuentra integrado de la 
siguiente manera: 
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ESTADO GASTOS DE 

PROPAGANDA 
GASTOS 
OPERATIVOS 

GASTOS EN 
PRENSA RADIO Y 
TV 

TOTAL 

CAMPECHE  $2,222,459.14   $607,403.10 $2,829,862.24 
GUANAJUATO 1,706,601.21 $23,230.00 2,095,017.82 3,824,849.03 
JALISCO  2,574,113.46 214,911.40 8,347,960.79 11,136,985.65 
MORELOS 207,579.10 1,043,971.95 680,293.37 1,931,844.42 
NUEVO LEÓN 13,747,300.07 3,440,384.05 2,869,987.43 20,057,671.55 
QUERÉTARO 426,828.71 7,410.60 10,367,587.35 10,801,826.66 
SAN  LUIS POTOSÍ 3,138,951.85 3,696,589.85 3,341,396.68 10,176,938.38 
SONORA 3,119,434.98 2,456,950.68 1,904,932.95 7,481,318.61 
TOTAL $27,143,268.52 $10,883,448.53 $30,214,579.49 $68,241,296.54 
* Los estados que por este concepto no efectuaron egresos, no aparecen en el cuadro 

 

 
 

El renglón sombreado corresponde a la entidad federativa que resultó seleccionada para su revisión. 

 
Como ya se mencionó, el partido proporcionó la documentación 
soporte, así como la contabilidad de los Comités Estatales antes 
citados, mediante escrito No. SAF/153/04 de fecha 16 de junio de 
2004. 
 
El partido reportó gastos en la campaña local de Jalisco, por un 
monto de $11,136,985.65, se revisó un importe de $3,427,532.28, 
que representa el 30.78% del total reportado. De la revisión 
efectuada se determinó lo siguiente: 
 
Al verificar la subcuenta “Radio”, se observó un registro contable del 
cual, al revisar la documentación presentada a la autoridad 
electoral, no se localizó su respectivo comprobante. A continuación 
se señala la póliza observada: 
 

REFERENCIA CONTABLE IMPORTE 

PE-38/jun-03 $19,189.20 

 

En consecuencia, el partido incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del Reglamento de la 
materia. 
 
A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el Partido Revolucionario Institucional 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) 
del Código Federal de Instituciones y procedimientos Electorales y 
11.1 y 19.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos, 
Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
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Contabilizadota Aplicables a los Partidos Políticos en el Registro de 
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, toda 
vez que el partido omitió presentar la documentación comprobatoria 
de gastos en radio para la campaña local de Jalisco, por un monto 
de $19,189.20. 
 
Los artículos en comento señalan lo siguiente: 
 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales establece que es 
obligación de los partidos políticos nacionales entregar la 
documentación que la propia Comisión le solicite respecto a sus 
ingresos y egresos, mientras que el artículo 11.1 del Reglamento de 
la materia, señala que los egresos deberán registrarse 
contablemente y estar soportados con la documentación que expida 
a nombre del partido político la persona a quien se efectuó el pago. 
Adicionalmente, el artículo 19.2 del mismo Reglamento dispone que 
los partidos políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
electoral el acceso a todos los documentos originales que soporten 
sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus 
estados financieros. 
 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código de la materia tiene dos 
supuestos de regulación: 1) la obligación que tienen los partidos de 
permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la 
Comisión de Fiscalización; 2) la entrega de la documentación que 
requiera la misma respecto de los ingresos y egresos de los 
partidos políticos. 
 
El artículo 11.1 del Reglamento de la materia establece los 
siguientes supuestos: 1) la obligación de los partidos políticos de 
registrar contablemente sus egresos; 2) la obligación de que los 
mismos estén soportados con la documentación original; 3) la 
obligación de dicha documentación original sea expedida a nombre 
del partido; 4) que sea expedida por la persona a quien se efectuó 
el pago; y 5) que la documentación cumpla con los requisitos 
exigidos por las disposiciones fiscales aplicables; con las 
excepciones señaladas por el propio artículo. 
 
Finalmente, el artículo 19.2 tiene por objeto regular dos situaciones: 
1) la facultad que tiene la Comisión de Fiscalización de solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos políticos cualquier información tendiente a comprobar la 
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veracidad de lo reportado en los Informes, a través de su Secretaría 
Técnica; 2) la obligación de los partidos políticos de permitir a la 
autoridad el acceso a todos los documentos originales que soporte 
sus ingresos y egresos, así como su contabilidad, incluidos sus 
estados financieros. 
 
Las normas señaladas regulan diversas situaciones específicas. En 
primer lugar, las obligaciones a cargo de los partidos políticos para 
justificar sus egresos, consisten en lo siguiente: 1) la obligación de 
los partidos políticos nacionales de entregar la documentación que 
la propia Comisión les solicite respecto de sus ingresos y egresos; 
2) la obligación de los partidos políticos de registrar contablemente 
todos sus egresos, los cuales deberán estar soportados con la 
documentación original que expida a nombre del partido la persona 
a quien se efectúe el pago; además de que la misma deberá cumplir 
con los requisitos exigidos por las disposiciones fiscales aplicables; 
y 3) la obligación de los partido de permitir todas las auditorías y 
verificaciones que practique la autoridad fiscalizadora, así como 
permitir el acceso a toda la documentación comprobatoria de sus 
ingresos y egresos. 
 
En segundo lugar, regula las facultades de la Comisión de 
Fiscalización para solicitar en todo momento a los órganos 
responsables de finanzas de los partidos políticos cualquier 
información tendiente a comprobar la veracidad de lo reportado en 
los Informes, a través de su Secretaría Técnica. 
 
En el caso concreto, el partido político se abstuvo de realizar una 
obligación de “hacer” que requería una actividad positiva, prevista 
en el Reglamento de la materia, consistente en presentar la 
documentación comprobatoria de gastos en radio para la campaña 
local de Jalisco, por un monto de $19,189.20, a efecto de soportar 
el registro contable de dicho egreso con la documentación original 
expedida a su nombre por la persona a quien efectuó el pago. 
 
El artículo 11.1 del Reglamento de la materia, es aplicable al caso 
concreto, toda vez que en razón de éste se puede valorar con 
certeza el grado de cumplimiento que dio el partido a su obligación 
de presentar la documentación soporte de los egresos que le fueron 
observados. 
 
A su vez, lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), del 
Código Comicial, en relación con lo que establece el artículo 19.2 
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del Reglamento, resultan aplicables para determinar tres 
situaciones específicas: 1) si el partido permitió que la autoridad 
fiscalizadora llevara a cabo todas las auditorías y verificaciones 
para corroborar la veracidad de lo reportado; 2) conocer si el partido 
permitió el acceso a toda la documentación comprobatoria de sus 
ingresos y egresos, y; 3) determinar si no existió obstrucción o 
impedimento a cargo del partido político respecto de la facultad que 
asiste a la autoridad fiscalizadora para solicitar en todo momento la 
documentación comprobatoria de sus ingresos y egresos. 
 
En conclusión, las normas legales y reglamentarias señaladas con 
anterioridad, son aplicables para valorar la irregularidad de mérito, 
porque en función de ellas ésta autoridad está en posibilidad de 
analizar la falta que se imputa al partido, respecto de su obligación 
de presentar la documentación soporte de los egresos que le fueron 
observados; así como de de permitir que la autoridad fiscalizadora 
desarrolle sus labores de fiscalización para corroborar la veracidad 
de lo reportado en su Informe Anual para, en su caso, aplicar la 
sanción que corresponda. 
 
A su vez, no es insustancial la obligación que tienen los partidos de 
atender los requerimientos que haga la autoridad para conocer la 
veracidad de lo reportado en los informes, pues en razón de ello, se 
puede determinar el grado de colaboración de éstos para con la 
misma, en tanto permiten o no el acceso a su documentación 
comprobatoria en el desarrollo de las auditorías. 
 
La finalidad última del procedimiento de fiscalización es conocer el 
origen, uso y destino que dan los partidos políticos a los recursos 
públicos con que cuentan para la realización de sus actividades 
permanentes, por cuanto entidad de interés público. 
 
Una forma idónea para lograr este objetivo, es conocer el modo en 
que éstos gastan sus recursos a través de los documentos 
expedidos por aquellas personas a quienes realizan pagos por 
concepto de bienes o servicios que adquieran para cumplir con su 
objeto partidista. 
 
Como se indica en el numeral 56 de las Conclusiones Finales, la 
Comisión de Fiscalización señala que el partido político omitió 
presentar la documentación soporte relativa a gastos en radio para 
la campaña local de Jalisco, por un monto de $19,189.20, lo que 
viola lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código 
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Federal de Instituciones y procedimientos Electorales; 11.1 y 19.2 
del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la Presentación de sus Informes. 
 
Por lo tanto, el partido incumple diversos dispositivos, tanto de 
carácter legal como de carácter reglamentario, toda vez que la 
violación a los artículos citados en el párrafo que antecede trae 
como consecuencia que la Comisión de Fiscalización se vea 
imposibilitada para conocer el destino de los recursos del partido, ya 
que como se desprende del Dictamen que elaboró la Comisión de 
Fiscalización, el partido se abstuvo de presentar diversa 
documentación para comprobar el destino de las erogaciones 
motivo de la observación de dicha Comisión, desatendiendo las 
solicitudes de información que se le formularon. 
 
Como se apuntó párrafos arriba, la Comisión ha señalado que las 
normas que regulan la presentación de la documentación soporte 
de todos los egresos que realicen los partidos políticos, tienen el 
propósito de conocer la veracidad de lo reportado por el partido en 
su informe anual. 
 
Por lo tanto, si el partido se abstuvo de cumplir con su obligación de 
hacer, consistente en presentar los documentos originales que 
soportaran gastos en radio para la campaña local de Jalisco, por un 
monto de $19,189.20, desatendiendo además el requerimiento de la 
autoridad electoral, lesiona directamente el principio de certeza que 
rige la materia electoral, toda vez que no sólo se incumple con su 
obligación de presentar tal documentación, sino también de atender 
un requerimiento imperativo de la autoridad, impidiendo que esta 
cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad, y conozca de 
modo fehaciente la legalidad del uso y destino que el partido dio a 
sus recursos en el ejercicio que se revisa, de modo que la 
irregularidad detectada no permite concluir si efectivamente fueron 
destinados a cumplir con el objeto partidista del instituto político, por 
cuanto entidad de interés público. 
 
No pasa inadvertido para esta autoridad que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, observó que dicha irregularidad fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
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En ese sentido, no hay duda que el partido político tenía la 
obligación de entregar la documentación solicitada con los 
documentos contables que el Reglamento establece, que en el caso 
lo constituyen los documentos originales que soportaran gastos en 
radio para la campaña local de Jalisco, por un monto de 
$19,189.20, lo que en la especie no sucedió. 
 
Cabe aclarar que la ley señala plazos y términos fijos previamente 
establecidos dentro de los cuales la autoridad electoral debe llevar a 
cabo el estudio de la documentación proporcionada por los partidos 
políticos en el procedimiento de revisión de los informes anuales, 
sin que sea admisible la prórroga de dichos plazos. Así, al concluir 
la tercera etapa del procedimiento, es decir, finalizado el plazo de 
sesenta días para revisar dichos informes no se permite comunicar 
irregularidades diversas a las originalmente notificadas, sin que se 
óbice que la autoridad encuentre irregularidades derivadas de la 
documentación entregada por los partidos, las cuales pueden ser 
sancionadas. 
 
Esto es así, pues de lo contrario se permitiría a los partidos políticos 
la posibilidad de entregar la documentación correspondiente a su 
informe anual una vez que haya finalizado el plazo de los sesenta 
días y por ese simple hecho colocar a la autoridad en imposibilidad 
de aplicar las sanciones que se deriven de su revisión. 
 
Lo anterior encuentra sustento en la siguiente tesis relevante 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación: 
 

GARANTÍA DE AUDIENCIA EN LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE AGOTA 
AL CONCLUIR EL PLAZO DE SESENTA DÍAS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 49-A, PÁRRAFO 2, INCISO A) DEL 
CÓDIGO ELECTORAL FEDERAL.? De lo previsto por los 
artículos 49-A, párrafos 1 y 2, inciso a); 49-B, párrafo 2, 
incisos a) y f), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 19.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes 
(publicado el veintiocho de diciembre de mil novecientos 
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noventa y ocho en el Diario Oficial de la Federación), se 
infiere que la obligación de la Comisión de Fiscalización de 
respetar la garantía de audiencia de los partidos políticos 
nacionales al comunicarles los errores y omisiones en la 
presentación de la documentación comprobatoria de sus 
ingresos y egresos, se agota al concluir la tercera etapa del 
procedimiento de revisión, es decir, la relacionada con la 
verificación documental atinente, sin que sea válido que con 
posterioridad al cierre de esta verificación, es decir, una vez 
finalizado el plazo de sesenta días previsto en el código de 
la materia, nuevamente haga del conocimiento del partido 
interesado diversas irregularidades u omisiones en las que 
incurrió derivadas del aparente cumplimiento a las 
solicitudes de aclaración o rectificación formuladas en dicha 
etapa. Lo anterior, en razón de que de aceptar lo contrario, 
se permitiría la posibilidad de que fuera del período de 
revisión documental, al presentar la documentación 
respectiva, nuevamente se comuniquen irregularidades 
diversas a las originalmente notificadas, y así 
sucesivamente, alterando con ello los plazos para la emisión 
del dictamen correspondiente y, consecuentemente 
vulnerando los principios de certeza y seguridad jurídicas. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-029/2000.—Partido del 
Trabajo.—19 de julio de 2000.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Luis de la Peza.—Secretario: Rubén Becerra 
Rojasvértiz. 
Sala Superior, tesis S3EL 078/2002. 

 
Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 

La falta se califica como grave, pues este tipo de conductas 
impiden que la autoridad electoral federal tenga certeza sobre la 
veracidad de lo reportado en el informe anual, máxime si se toma 
en cuenta que la omisión del Partido Revolucionario Institucional de 
entregar la documentación comprobatoria del gasto observado, se 
tradujo en la imposibilidad material de la Comisión de verificar la 
veracidad de lo reportado en su Informe Anual. En otros términos, la 
falta de documentación original que acredite el gasto que el partido 
dice haber realizado, no permite que la autoridad tenga la plena 
certeza sobre el uso y destino de dicho egreso y, por tanto, le 
impide determinar la forma en la que el partido integró su patrimonio 
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y, en particular, el uso y destino de los recursos con los que contó, 
de modo que la omisión en la presentación de los referidos 
documentos, imposibilita a la Comisión para verificar a cabalidad la 
veracidad de lo reportado en el informe anual, como quedó anotado. 
 

Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  

En primer lugar, este Consejo General considera que no es posible 
arribar a conclusiones sobre la existencia de dolo, pero sí es claro 
que existe, al menos, negligencia inexcusable.  

 

En segundo lugar, se observa que el partido presenta, en términos 
generales, condiciones inadecuadas en cuanto al registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en 
cuanto a su apego a las normas contables.  

 

En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que no es la primera vez en la 
que el partido se somete al procedimiento de revisión de sus 
informes. Adicionalmente, es claro que el partido estuvo en 
condiciones de subsanar la irregularidad, pues, como consta en el 
Dictamen Consolidado, el partido atendió satisfactoriamente una 
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parte del requerimiento de la Comisión de Fiscalización, por lo que 
esta autoridad considera que no se actualiza alguna causal 
excluyente de responsabilidad por cuanto a la comisión de la falta 
que por esta vía se sanciona. 
 

Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Por último, en relación con la capacidad económica del infractor, la 
cual constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar 
en la aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el 
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79 como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. En consecuencia, la sanción determinada por esta 
autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al 
desarrollo de sus actividades. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
En mérito de lo antecede, este Consejo General llega a la 
convicción de que la falta de calificarse como de gravedad mínima 
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y que, en consecuencia, debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional una sanción que, dentro de los límites establecidos en 
el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en cuenta las 
circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo que se fija la 
sanción consistente en  219 días de salario mínimo vigente en el 
Distrito Federal .  
 

ae) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del 
Informe, visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente, se señala en el numeral 57 lo siguiente: 
 

“57. Del estado de Morelos se observó el registro de facturas 
que no cumplen con la totalidad de los requisitos fiscales, 
por un monto total de $153,337.00, como se señala a 
continuación: 
 
SIN REQUISITOS FISCALES 

CONCEPTO IMPORTE 

Bardas y  Otros Similares $84,337.00 

Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles 

19,000.00 

Prensa 50,000.00 

Total $153,337.00 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del Reglamento que 
establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la presentación de sus Informes, en relación 
con lo dispuesto en los artículos 102, primer párrafo de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29, primer párrafo, 29-A 
primer párrafo fracción  V y VI del Código Fiscal de la 
Federación, así como en la Regla 2.4.7 incisos C. y E. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para el 2003, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2003, por 
lo que se hace del conocimiento del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral para efectos de lo establecido en 
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el artículo 269, párrafo 2, inciso a) y b) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales.” 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen 
Consolidado. 
 
De la verificación efectuada a los saldos de la cuenta 
“Transferencias a Campañas Electorales Locales” reflejados en las 
Balanzas de Comprobación al 31 de diciembre de 2003, 
correspondientes al Comité Ejecutivo Nacional y a los Comités 
Directivos Estatales, se observó el registro de transferencias de 
recursos federales a campañas electorales locales. A continuación 
se detallan las transferencias en comento: 
 

BALANZA DE COMPROBACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
CUENTA 530 TRANSFERENCIAS A CAMPAÑAS ELECTORALES 
LOCALES 

ESTADO DONDE 
SE REALIZÓ LA 
CAMPAÑA LOCAL 

DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL 

DE LOS COMITÉS DIRECTIVOS 
ESTATALES 

TOTAL DE 
TRANSFERENCIAS 
PARA CAMPAÑAS 
LOCALES 

CAMPECHE  $10,000,000.00 $3,522,985.00  $13,522,985.00 
GUANAJUATO  3,824,849.03  3,824,849.03 
JALISCO  6,000,000.00 4,940,910.94  10,940,910.94 
MORELOS  2,000,000.00  2,000,000.00 
NUEVO LEÓN 20,000,000.00  20,000,000.00 
QUERÉTARO 10,000,000.00 10,787,885.00  20,787,885.00 
SAN LUIS POTOSÍ 10,000,000.00  10,000,000.00 
SONORA 7,500,000.00  7,500,000.00 
TOTAL $63,500,000.00 $25,076,629.97 $88,576,629.97 

 
Sin embargo, el partido omitió proporcionar todas las Balanzas de 
Comprobación mensuales de las campañas locales 
correspondientes a las entidades federativas en comento, en las 
cuales controla contablemente los gastos de campaña local 
realizados con los recursos federales transferidos, así como la 
totalidad de los estados de cuenta bancarios de las cuentas que se 
aperturaron para realizar erogaciones en las campañas locales con 
recursos federales. 

 
Por lo anterior, se solicitó al partido que presentara la totalidad de 
las Balanzas de Comprobación mensuales y los estados de cuenta 
bancarios antes señalados, en ambos casos por un lapso de tiempo 
de por lo menos un mes antes y hasta un mes después del periodo 
de campaña, así como los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos y las 
correspondientes pólizas contables con su respectiva 
documentación soporte en original, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1.1, 1.2, 1.5, 1.6, 2.1, 10.1, 10.3, 10.4, 10.5, 10.6, 
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10.7, 10.8, 10.9, 11.1, 16.5, incisos a) y b),19.2, 24.3, 24.5 y 24.6, 
del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada al partido político, mediante 
oficio No. STCFRPAP/695/04 de fecha 16 de junio de 2004, y 
recibido por el partido el mismo día.  

 
Al respecto, mediante escrito No. SAF/0153/04 de fecha 30 de junio 
de 2004, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Respecto a la solicitud de presentar la totalidad de las 
Balanzas de Comprobación mensuales, cubriendo al menos 
un mes antes y un mes después de los periodos de 
campaña, mediante (...), se remiten las balanzas mensuales 
de las campañas locales, de los meses previos al periodo de 
campaña. En el entendido de que los movimientos en las 
balanzas aparecen a partir de las aperturas de las cuentas 
bancarias respectivas; asimismo, se informa que las 
balanzas de comprobación de los meses siguientes, se 
remitieron a esa autoridad en el Anexo II, apartado 1, del 
oficio SAF/0152/04 de fecha 18 de junio de 2004.  
 
En el caso de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 
contables a último nivel de las cuentas de Activo, Pasivo, 
Ingresos y Egresos y las correspondientes pólizas contables 
con su respectiva documentación soporte en original, se 
informa lo siguiente: 
 
(...), se remiten los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos de las 
campañas locales de Campeche, Guanajuato, Jalisco, 
Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí y Sonora. 
 
(...), se remiten los estados de cuenta bancarios relativos a 
las cuentas bancarias utilizadas en las Campañas Locales. 
 
Asimismo, se hace entrega de las pólizas contables con su 
respectiva documentación soporte en original, expedida a 
nombre del partido y de conformidad con el artículo 11.1 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
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Informes; dicha documentación se encuentra ordenada en 23 
carpetas que hacen un total de 983 pólizas, de las cuales 53 
corresponden a pólizas de ingresos, 781 a pólizas de 
egresos y 149 a pólizas de diario, tal como se muestra en 
relación anexa. 
 
Adicionalmente, (...), se remite el control de folios CF-REPAP 
y la relación de las personas que recibieron reconocimientos 
por actividades políticas en la Campaña Local de Sonora”. 

 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en el Dictamen Consolidado, consideró lo 
siguiente: 
 

“De la revisión efectuada a la documentación proporcionada a 
la autoridad electoral, se detectaron una serie de 
observaciones, las cuales se señalan en el punto siguiente así 
como en el apartado “Gastos de Campañas Electorales 
Locales”. Dichas observaciones son el resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el 
partido político en respuesta a un requerimiento previo.” 

 
Ahora bien, de la revisión a las subcuentas “Bardas” y “Otros 
Similares”, se observó el registro de pólizas contables que 
presentan como soporte documental facturas que no reúnen la 
totalidad de los requisitos fiscales, al carecer de lo que se detalla a 
continuación: 
 
REFERENCIA 
CONTABLE 

No. DE 
FACTURA 

FECHA PROVEEDOR CONCEPTO  IMPORTE OBSERVACIÓN 

BARDAS       
PE-5/jul-03 251 25-06-03 García 

Hernández 
Omar 

25,000 
calcomanías, 
60,000 
volantes y 
20,000 
calcomanías 

$54,337.00 Carece de la leyenda 
“Número de aprobación 
del sistema de 
impresores 
autorizados”, seguida 
del número generado 
por el sistema y la  
fecha en que se incluyó 
la autorización 
correspondiente en la 
pagina de Internet del 
SAT.  

OTROS SIMILARES      
PE-1/jun-03 26 13-06-03 Morales 

Barragán 
Alejandro 
Filemón  

Impresión de 
20,000 
Calcomanías 
y 50,000 
volantes 

30,000.00 Carece del  precio 
unitario y no se puede 
determinar por ser dos 
artículos. 

TOTAL     $84,337.00  
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La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en el Dictamen Consolidado, consideró que 
el partido incumplía con lo siguiente: 
 

“Por lo antes expuesto, el partido incumplió con lo establecido 
en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del 
Reglamento de mérito, en relación con lo dispuesto en los 
artículos 102, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, 29, primer párrafo, 29-A primer párrafo fracción VI del 
Código Fiscal de la Federación, así como en la Regla 2.4.7 
incisos C. y E. de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2003.” 

 
Es preciso señalar que dicha observación fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
Asimismo, de la revisión a la subcuenta “Arrendamiento de Bienes 
Muebles e Inmuebles”, se observó el registro de una póliza contable 
que presenta como soporte documental facturas que no reúnen la 
totalidad de los requisitos fiscales, al carecer de lo que se detalla a 
continuación: 
 
No. DE 
FACTURA 

FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIÓN 

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
PD-4/Ago-03 

 

19 14-06-03 Jaen Chávez Israel 
Alejandro 

Renta de 
mobiliario 
para evento 

$4,000.00 Sin cantidad y sin 
precio 
unitario 

20 21-06-03 Jaen Chávez Israel 
Alejandro 

Renta de 
mobiliario 
para evento 

4,000.00 Sin cantidad y sin 
precio 
unitario 

21 23-06-03 Jaen Chávez Israel 
Alejandro 

Renta de 
mobiliario 
para evento 

4,000.00 Sin cantidad y sin 
precio 
unitario 

22 28-06-03 Jaen Chávez Israel 
Alejandro 

Renta de 
mobiliario 
para evento 

4,000.00 Sin cantidad y sin 
precio 
unitario 

23 02-07-03 Jaen Chávez Israel 
Alejandro 

Renta de 
mobiliario 
para evento 

3,000.00 Sin cantidad y sin 
precio 
unitario 

TOTAL    $19,000.00  

 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en el Dictamen Consolidado, consideró que 
el partido incumplía con lo siguiente: 
 

“Por lo antes expuesto, el partido incumplió con lo establecido 
en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del 
Reglamento de mérito, en relación con lo dispuesto en los 
artículos 102, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, 29, primer párrafo, 29-A primer párrafo fracciones V y 
VI del Código Fiscal de la Federación.” 

 
Es preciso señalar que dicha observación fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
Por último, de la revisión a la subcuenta “Prensa”, se observó el 
registro de una póliza contable que presenta como soporte 
documental una factura que no reúne la totalidad de los requisitos 
fiscales, al carecer de lo que se detalla a continuación: 
 
No. DE 
FACTURA 

FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIÓN 

GASTOS EN PRENSA 
PE-4/Jul-03 

 

2320 25-06-03 Editora de Medios de 
Morelos, S.A. de C.V. 

Publicidad de 
Campaña 
Institucional 

$50,000.00 Sin cantidad y sin 
precio 
Unitario. 

 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en el Dictamen Consolidado, consideró que 
el partido incumplía con lo siguiente: 
 

“Por lo antes expuesto, el partido incumplió con lo establecido 
en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del 
Reglamento de mérito, en relación con lo dispuesto en los 
artículos 102, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, 29, primer párrafo, 29-A primer párrafo fracciones V y 
VI del Código Fiscal de la Federación.” 
 

Es preciso señalar que dicha observación fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el Partido Revolucionario Institucional 
incumplió con lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
11.1, y 19.2 del Reglamento que Establece Lineamientos, 
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Formatos, Instructivos Catálogos de Cuenta y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, en 
relación con lo dispuesto en los artículos 102, primer párrafo de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29, primer párrafo, 29-A primer 
párrafo fracción  V y VI del Código Fiscal de la Federación, así 
como en la Regla 2.4.7 incisos C. y E. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para el 2003, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de marzo de 2003. 
 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que es obligación 
de los partidos políticos entregar la documentación que la Comisión 
de Fiscalización le solicite respecto a sus ingresos y egresos: 

 
“ARTÍCULO 38 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
... 
 
k) Permitir la práctica de auditorias y verificaciones que ordene 
la comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del 
artículo 49 de este Código, así como entregar la 
documentación que la propia comisión le solicite respecto a sus 
ingresos y egresos; 
…” 

 
Asimismo, el artículo 19.2 del Reglamento de la materia establece 
con toda precisión como obligación de los partidos políticos, 
entregar a la autoridad electoral la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes anuales y 
de campaña, así como las aclaraciones o rectificaciones que se 
estimen pertinentes: 

 
“Artículo 19.2 
 
La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario 
Técnico, tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
órganos responsables de las finanzas de cada partido político 
que ponga a su disposición la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes a partir 
del día siguiente a aquel en el que se hayan presentado los 
informes anuales y de campaña. Durante el periodo de revisión 
de los informes, los partidos políticos tendrán la obligación de 
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permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los 
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, 
así como a su contabilidad, incluidos sus estados financieros. 
...” 

 
Por su parte, el artículo 11.1 del Reglamento de la materia dispone 
que los egresos deben registrarse contablemente y estar 
soportados con la documentación original que expida la persona a 
quien se efectuó el pago, la cual deberá ser a nombre del partido 
político, cumpliendo con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales: 
 

“Artículo 11.1 
 
Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
soportados con la documentación original que expida a nombre 
del partido político la persona a quien se efectuó el pago. Dicha 
documentación deberá cumplir con los requisitos que 
exigen las disposiciones fiscales aplicables...” 

 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código de la materia tiene dos 
supuestos de regulación: 1) la obligación que tienen los partidos de 
permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la 
Comisión de Fiscalización; 2) la entrega de la documentación que 
requiera la misma respecto de los ingresos y egresos de los 
partidos políticos. 
 
Asimismo, el artículo 19.2 tiene por objeto regular dos situaciones: 
1) la facultad que tiene la Comisión de Fiscalización de solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos políticos cualquier información tendiente a comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes, a través de su Secretaría 
Técnica; 2) la obligación de los partidos políticos de permitir a la 
autoridad el acceso a todos los documentos que soporten la 
documentación comprobatoria original que soporte sus ingresos y 
egresos, así como su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros. 
 
Finalmente, el artículo 11.1 señala como supuestos de regulación 
los siguientes: 1) la obligación de los partidos políticos de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar con documentación original 
todos los egresos que expida a nombre del partido político la 
persona a quien se efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los 
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partidos de entregar la documentación antes mencionada con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan diversas situaciones 
específicas, entre otras, la obligación a cargo de los partidos 
políticos de presentar la documentación soporte de sus egresos con 
la totalidad de requisitos fiscales, para lo cual la Comisión de 
Fiscalización, a través de su Secretaría Técnica, puede solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos dicha documentación, con la finalidad de comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes. 
 
En el caso concreto, el partido político se abstuvo de realizar una 
obligación de hacer o que requería una actividad positiva, prevista 
en el Reglamento de la materia, consistente en presentar la 
documentación soporte de sus egresos con la totalidad de 
requisitos fiscales. 
 
En conclusión, las normas legales y reglamentarias señaladas con 
anterioridad, son aplicables para valorar la irregularidad de mérito, 
porque en función de ellas esta autoridad está en posibilidad de 
analizar la falta que se imputa al partido respecto de su obligación 
de presentar la documentación soporte de sus egresos con la 
totalidad de requisitos fiscales, en relación con la obligación que 
tiene de permitir que la autoridad fiscalizadora desarrolle sus 
labores de fiscalización para corroborar la veracidad de lo reportado 
e su Informe Anual para, en su caso, aplicar la sanción que 
corresponda. 
 
Así, se puede desprender que la finalidad del artículo 11.1 del 
Reglamento de mérito es otorgar seguridad, certeza y transparencia 
a la autoridad electoral en su actividad fiscalizadora cuando se trata 
de los egresos que realizan los partidos políticos e impone 
claramente la obligación de entregar la documentación con la 
totalidad de los requisitos fiscales que le solicite la autoridad, lo que 
en el caso a estudio no sucedió. 
 
No pasa inadvertido para esta autoridad que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, observó que dicha irregularidad fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
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En ese sentido, no hay duda que el partido político tenía la 
obligación de entregar la documentación solicitada con la totalidad 
de requisitos fiscales, lo que en la especie no sucedió. 
 
Cabe aclarar que la ley señala plazos y términos fijos previamente 
establecidos dentro de los cuales la autoridad electoral debe llevar a 
cabo el estudio de la documentación proporcionada por los partidos 
políticos en el procedimiento de revisión de los Informes Anuales, 
sin que sea admisible la prórroga de dichos plazos. Así, al concluir 
la tercera etapa del procedimiento, es decir, finalizado el plazo de 
sesenta días para revisar los Informes Anuales no se permite 
comunicar irregularidades diversas a las originalmente notificadas, 
sin que se óbice que la autoridad encuentre irregularidades 
derivadas de la documentación entregada por los partidos, las 
cuales pueden ser sancionadas. 
 
Esto es así, pues de lo contrario se permitiría a los partidos políticos 
la posibilidad de entregar la documentación correspondiente a su 
Informe Anual una vez que haya finalizado el plazo de los sesenta 
días y por ese simple hecho colocar a la autoridad en imposibilidad 
de aplicar las sanciones que se deriven de su revisión. 
 
Lo anterior encuentra sustento en la siguiente tesis relevante 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación: 
 

GARANTÍA DE AUDIENCIA EN LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE AGOTA 
AL CONCLUIR EL PLAZO DE SESENTA DÍAS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 49-A, PÁRRAFO 2, INCISO A) DEL 
CÓDIGO ELECTORAL FEDERAL.? De lo previsto por los 
artículos 49-A, párrafos 1 y 2, inciso a); 49-B, párrafo 2, 
incisos a) y f), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 19.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes 
(publicado el veintiocho de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho en el Diario Oficial de la Federación), se 
infiere que la obligación de la Comisión de Fiscalización de 
respetar la garantía de audiencia de los partidos políticos 
nacionales al comunicarles los errores y omisiones en la 
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presentación de la documentación comprobatoria de sus 
ingresos y egresos, se agota al concluir la tercera etapa del 
procedimiento de revisión, es decir, la relacionada con la 
verificación documental atinente, sin que sea válido que con 
posterioridad al cierre de esta verificación, es decir, una vez 
finalizado el plazo de sesenta días previsto en el código de 
la materia, nuevamente haga del conocimiento del partido 
interesado diversas irregularidades u omisiones en las que 
incurrió derivadas del aparente cumplimiento a las 
solicitudes de aclaración o rectificación formuladas en dicha 
etapa. Lo anterior, en razón de que de aceptar lo contrario, 
se permitiría la posibilidad de que fuera del período de 
revisión documental, al presentar la documentación 
respectiva, nuevamente se comuniquen irregularidades 
diversas a las originalmente notificadas, y así 
sucesivamente, alterando con ello los plazos para la emisión 
del dictamen correspondiente y, consecuentemente 
vulnerando los principios de certeza y seguridad jurídicas. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-029/2000.—Partido del 
Trabajo.—19 de julio de 2000.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Luis de la Peza.—Secretario: Rubén Becerra 
Rojasvértiz. 
Sala Superior, tesis S3EL 078/2002. 

 
A su vez, no es insustancial la obligación que tienen los partidos de 
atender los requerimientos que haga la autoridad para conocer la 
veracidad de lo reportado en los informes, pues en razón de ello se 
puede determinar el grado de colaboración de éstos para con la 
autoridad, en tanto permiten o no el acceso a su documentación 
comprobatoria y a la práctica de auditorías y verificaciones. 
 
La finalidad última del procedimiento de fiscalización es conocer el 
origen, uso y destino que dan los partidos políticos a los recursos 
públicos con que cuentan para la realización de sus actividades 
permanentes. 
 
La conducta desplegada por el partido deja a la autoridad electoral 
imposibilitada para tener certeza de lo efectivamente erogado, ya 
que la documentación soporte de los mismos adolece de requisitos 
para otorgarles legitimidad y que, en efecto, puedan servir a 
cabalidad de comprobante o soporte de un gasto. 
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En ningún procedimiento de auditoría y menos aún en uno dirigido a 
verificar la correcta aplicación de los recursos de los partidos 
políticos nacionales, entidades de interés público según la norma 
suprema de la Unión y que ejercen importantes montos de recursos 
públicos, puede darse por buena la presentación de cualquier clase 
de documentos como comprobantes de ingresos o egresos, sino 
que han de cumplir con determinados requisitos que hayan sido 
previamente establecidos por las normas aplicables. 
 
La normatividad electoral ha establecido una serie de requisitos 
claramente señalados en el Reglamento aplicable a los partidos 
políticos, con base en los cuales los partidos deben acreditar el 
origen y destino de todos los recursos con los que cuente, a partir 
de documentación comprobatoria que debe cumplir todos y cada 
uno de los requisitos señalados en el citado Reglamento, así como 
en la normatividad fiscal aplicable. Esto último con la finalidad de 
que la autoridad tenga un alto grado de certeza sobre la 
procedencia y aplicación de todos sus recursos. 
 
Lo anterior se hace especialmente relevante cuando se trata de 
recursos públicos. Para esta autoridad es claro que no cualquier 
documentación puede ser admitida como prueba fehaciente del uso 
y destino de este tipo de recursos. De ahí que las normas 
reglamentarias, que integran y desarrollan a la Ley Electoral, 
establezcan reglas específicas para su comprobación. En ese 
sentido, esta autoridad considera que sólo aquella documentación 
que satisface los tres extremos previstos en el artículo 11.1 del 
Reglamento, esto es, presentada en original, a nombre del partido 
político y que satisfaga todos los requisitos fiscales exigidos 
por la normativa en la materia, puede ser considerada como 
válida para efectos de comprobación de un egreso realizado por los 
partidos políticos. Cualquier omisión en la satisfacción de estas 
exigencias reglamentarias, por lo demás conocidas por sujetos a los 
que están dirigidas, implica la imposibilidad de que la autoridad 
tenga certeza de la veracidad de lo reportado por los partidos en 
sus informes.  
 
Esta autoridad electoral considera trascendente que un partido 
político, por las razones que sean, no presente la documentación 
comprobatoria con los requisitos exigidos por la normatividad del 
egreso que ésta solicite en ejercicio de las facultades que 
expresamente le concede la ley de la materia, ya que dicha falta 
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tiene efectos sobre la verificación del origen de los recursos, así 
como sobre el control del ejercicio de los mismos. 
 
Cabe señalar que los documentos que exhiba un partido político a 
fin de acreditar lo que en ellos se consigna, necesariamente deben 
sujetarse y cumplir con las reglas establecidas al respecto, en tanto 
que la fuerza probatoria que la norma les otorga para comprobar lo 
reportado en sus informes, lo deja a la buena fe de quien los 
presenta, ya que no exige mayor formalidad que el cumplimiento de 
los requisitos previamente establecidos. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
señalado con claridad, en la sentencia identificada con el número de 
expediente SUP-RAP-021/2001, que los egresos deben estar 
soportados con documentación que reúna los requisitos fiscales, a 
saber: 
 

“... los egresos se deben registrar contablemente y para su 
comprobación, dichos egresos deben estar soportados con 
documentación que reúna los requisitos que las leyes 
fiscales exigen. La referida documentación se debe expedir 
a nombre del partido político o coalición que realizó el pago. 
 
... lo ordinario es que los egresos efectuados por dichos 
entes, sólo pueden ser comprobados con documentación 
que reúna los requisitos a que se refiere el artículo 29-A del 
código fiscal mencionado. 
 
Los referidos documentos se exigen, para dar certeza de 
que los egresos reportados son veraces. 
 
... en primer lugar, se debe atender a la regla general que 
exige, que toda la documentación presentada para la 
comprobación de egresos contenga los requisitos que las 
disposiciones fiscales exigen y, en segundo término, porque 
respecto a dichos egresos no es difícil obtener los 
comprobantes que reúnan tales requisitos. 
 
...” 

 
De acuerdo con lo anterior, se desprende que la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación considera 
como ineludible la obligación que tienen los partidos de presentar la 
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documentación soporte de los egresos con la totalidad de requisitos 
fiscales, más aún cuando no es difícil obtener dicha documentación. 
 
Así las cosas, se pueden concluir que la conducta desplegada por 
el partido deja a la autoridad electoral imposibilitada para tener 
certeza de lo efectivamente erogado, ya que la documentación 
soporte de los mismos adolece de requisitos para otorgarles 
legitimidad y que, en efecto, puedan servir a cabalidad de 
comprobante o soporte de un gasto. 
 
Debe tenerse en cuenta, que lo dicho por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral constituye un argumento de autoridad en materia 
de fiscalización, ya que deriva de una sentencia ejecutoriada que ha 
emitido la máxima autoridad electoral jurisdiccional electoral en 
ejercicio de sus funciones al estudiar y resolver sobre un caso 
concreto respecto de la materia que nos ocupa. Por lo que su 
aplicación resulta no sólo útil sino necesaria. 
 
La fuerza vinculante de esos criterios, radica en tres factores 
principales: 1) que fueron emitidos por la autoridad jurisdiccional 
competente; 2) que versan sobre el tema que ahora se resuelve; 3) 
que aportan líneas de interpretación certeras respecto del modo en 
que debe valorarse la situación particular que se estudia. 
 
La autoridad administrativa electoral tiene la obligación de emitir 
acuerdos y resoluciones debidamente fundados y motivados. El 
acto de fundar surte sus efectos al momento que se invocan los 
artículos aplicables al caso concreto; la motivación se cumple 
cuando la autoridad explica de modo detallado los razonamientos 
lógico-jurídicos que lo llevan a tomar una decisión determinada. 
 
En este sentido, la aplicación del criterio judicial de mérito abonan 
en favor de que el asunto de cuenta se resuelva conforme a los 
instrumentos jurídicos atinentes, de modo que la resolución se 
funde y motive conforme a las disposiciones aplicables y los 
razonamientos lógico jurídicos correspondientes, situación que a la 
sazón redunda en garantizar de modo efectivo la seguridad jurídica 
del justiciable. 
 
Por lo que debe decirse que la documentación sin requisitos 
fiscales no hace prueba plena del egreso, pues no cumple con los 
requisitos que exige el artículo 11.1 del Reglamento de mérito, para 
acreditar los egresos que se efectúen, y la documentación 
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presentada no está incluida en los únicos casos de excepción que 
el propio Reglamento permite para presentar documentación sin 
tales requisitos. 
 
Por su parte, la interpretación que ha hecho la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del artículo 
38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales es la siguiente: 
 

“FISCALIZACIÓN ELECTORAL. REQUERIMIENTOS 
CUYO INCUMPLIMIENTO PUEDE O NO ORIGINAR UNA 
SANCIÓN.—El artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que si durante la revisión de los 
informes sobre el origen y destino de los recursos, se 
advierten errores u omisiones técnicas, se notificará al 
partido o agrupación política que hubiere incurrido en ellos, 
para que en un plazo de diez días, presente las aclaraciones 
o rectificaciones que estime pertinentes. Lo establecido en la 
norma jurídica en comento, está orientado a que, dentro del 
procedimiento administrativo, y antes de resolver en 
definitiva sobre la aplicación de una sanción por infracción a 
disposiciones electorales, se otorgue y respete la garantía 
de audiencia al ente político interesado, dándole oportunidad 
de aclarar, rectificar y aportar elementos probatorios, sobre 
las posibles omisiones o errores que la autoridad hubiere 
advertido en el análisis preliminar de los informes de 
ingresos y egresos, de manera que, con el otorgamiento y 
respeto de esa garantía, el instituto político esté en 
condiciones de subsanar o aclarar la posible irregularidad, y 
cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del 
informante, con la sanción que se le pudiera imponer. Por 
otro lado, el artículo 38, apartado 1, inciso k), del propio 
ordenamiento, dispone que los partidos políticos tienen, 
entre otras obligaciones, la de entregar la documentación 
que se les solicite respecto de sus ingresos y egresos. En 
las anteriores disposiciones pueden distinguirse dos 
hipótesis: la primera, derivada del artículo 49-A, consistente 
en que, cuando la autoridad administrativa advierta la 
posible falta de documentos o de precisiones en el informe 
que rindan las entidades políticas, les confiera un plazo para 
que subsanen las omisiones o formulen las aclaraciones 
pertinentes, con lo cual respeta a dichas entidades su 
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garantía de audiencia; y la segunda, emanada del artículo 
38, consistente en que, cuando la propia autoridad emite un 
requerimiento de carácter imperativo, éste resulta de 
ineludible cumplimiento para el ente político de que se trate. 
En el primer caso, el desahogo de las aclaraciones o 
rectificaciones, o la aportación de los elementos probatorios 
a que se refiera la notificación de la autoridad administrativa, 
sólo constituye una carga procesal, y no una obligación que 
importe sanción para el caso de omisión por el ente político; 
esto es, la desatención a dicha notificación, sólo implicaría 
que el interesado no ejerció el derecho de audiencia para 
subsanar o aclarar lo conducente, y en ese sentido, su 
omisión, en todo caso, sólo podría traducirse en su perjuicio, 
al calificarse la irregularidad advertida en e l informe que se 
pretendía allanar con la aclaración, y haría factible la 
imposición de la sanción que correspondiera en la resolución 
atinente. En la segunda hipótesis, con el requerimiento 
formulado, se impone una obligación al partido político o 
agrupación política, que es de necesario cumplimiento, y 
cuya desatención implica la violación a la normatividad 
electoral que impone dicha obligación, y admite la imposición 
de una sanción por la contumacia en que se incurre. Esta 
hipótesis podría actualizarse, cuando el requerimiento no 
buscara que el ente político aclarara o corrigiera lo que 
estimara pertinente, con relación a alguna irregularidad 
advertida en su informe, o que presentara algunos 
documentos que debió anexar a éste desde su rendición, 
sino cuando dicho requerimiento tuviera como propósito 
despejar obstáculos o barreras para que la autoridad 
realizara la función fiscalizadora que tiene encomendada, 
con certeza, objetividad y transparencia, y que la contumacia 
del requerido lo impidiera o dificultara, como por ejemplo, la 
exhibición de otros documentos contables no exigibles con el 
informe por ministerio de ley. En conclusión, cuando no se 
satisfaga el contenido de la notificación realizada 
exclusivamente para dar cumplimiento a la garantía de 
audiencia, con fundamento en el artículo 49-A, apartado 2, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no procede imponer una 
sanción por dicha omisión; en cambio, si se trata de un 
requerimiento donde se impone una obligación, en términos 
del artículo 38, apartado 1, inciso k) del propio 
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ordenamiento, su incumplimiento sí puede conducir a dicha 
consecuencia. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-057/2001.—Partido 
Alianza Social.—25 de octubre de 2001.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Leonel Castillo González.—Secretario: 
José Manuel Quistián Espericueta. 
Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 
5, páginas 74-75, Sala Superior, tesis S3EL 030/2001. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 
1997-2002, página 465.” 

 
De la tesis anterior se desprende que cuando la autoridad requiere 
una información de forma imperativa, resulta ineludible entregarla y 
la consecuencia necesaria de esa desatención es la imposición de 
una sanción, ya que ello impide que la autoridad fiscalizadora 
realice la función que tiene encomendada con certeza, objetividad y 
transparencia. 
 
Por lo tanto, en vista de que el partido se abstuvo de entregar la 
documentación soporte de sus egresos con la totalidad de 
requisitos fiscales que le solicitó la autoridad fiscalizadora e impidió 
que las tareas de fiscalización se llevaran a cabo plenamente, se 
concluye que el partido político amerita una sanción. 
 
De todo lo dicho con antelación, se desprende que el bien jurídico 
protegido por la norma es la certeza, pues en función de esas 
normas se obliga al partido a entregar la documentación soporte de 
sus egresos con la totalidad de requisitos fiscales, de modo que la 
autoridad pueda conocer a cabalidad el destino de sus recursos y el 
modo en que fueron utilizados. 
 
Por lo tanto, si el partido se abstuvo de cumplir con esta obligación 
de hacer, lesiona directamente el principio de certeza que rige la 
materia electoral, en tanto impide que la autoridad electoral 
despliegue sus tareas de fiscalización a cabalidad y conozca de 
modo fehaciente el destino de los recursos del partido. 
 
Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta debe considerarse grave, pues este tipo de conductas 
impiden que la autoridad electoral federal tenga certeza sobre la 



 450

veracidad de lo reportado en el informe anual, es decir, la 
documentación presentada no hace prueba plena del egreso, pues 
no cumple con los requisitos que exige el artículo 11.1 del 
Reglamento de mérito. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  
 
Para tal efecto, esta autoridad debe tener en cuenta, en primer 
lugar, que el Partido Revolucionario Institucional ya fue sancionado 
por una conducta similar, misma que en su momento fue 
considerada como medianamente grave. En consecuencia, se 
actualiza el supuesto de reincidencia, con lo cual es menester 
calificar la falta como grave ordinaria. 
 
En segundo lugar, se observa que el partido presenta, en términos 
generales, condiciones inadecuadas en cuanto al registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en 
cuanto a su apego a las normas contables. Para sostener tal 
afirmación, esta autoridad toma en cuenta el hecho de que el 
partido político presenta en el Dictamen Consolidado once 
observaciones respectó a la falta de requisitos fiscales de la 
documentación soporte de sus egresos, con lo cual esta autoridad 
no tuvo certeza del destino de los recursos del partido. 
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En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que el partido político sabía y 
conocía de las consecuencias jurídicas que este tipo de conductas 
trae aparejadas, pues dicho partido ya había sido sancionado con 
anterioridad por una irregularidad similar. Tal y como consta en la 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
respecto de las irregularidades detectadas en la revisión de los 
Informes de Campaña de 2003, esta autoridad determinó que el 
partido político no entregó documentación soporte de egresos con 
la totalidad de requisitos fiscales. 
 
Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Por último, en relación con la capacidad económica del infractor, la 
cual constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar 
en la aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el 
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79 como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y la Ley Electoral. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo 
alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus 
actividades. 
 
Sin embargo, esta autoridad electoral no omite señalar que el 
partido político infractor se encuentra pagando una sanción 
económica consistente en una multa de $1,000,000,000.00 (mil 
millones de pesos 00/100 M.N.) derivada de la queja identificada 
con el número de expediente Q-CFRPAP 01/02 PRD vs PRI y 
confirmada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el expediente SUP-RAP-018/2003. 
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Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituc iones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
Así las cosas, dado que se ha actualizado el supuesto de 
reincidencia y tomando en consideración que el monto implicado 
asciende a la cantidad de $153,337.00, este Consejo General llega 
a la convicción de que la falta de calificarse como de gravedad 
ordinaria y que, en consecuencia, debe imponerse al Partido 
Revolucionario Institucional una sanción que, dentro de los límites 
establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en 
cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo 
que se fija una multa consistente en 1,404 días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal. 
 
af) En el numeral 58 del capítulo de Conclusiones Finales de la 
Revisión de los Informes del Dictamen Consolidado, se señala:  

 

58. En la subcuenta de “Propaganda Utilitaria”, se 
observaron facturas por un to tal de $3,323,500.00 
por concepto de la adquisición de bienes 
susceptibles de inventariarse que no se controlaron 
en la cuenta 105 “Gastos por Amortizar”, no 
proporcionó kardex, ni notas de entrada y salida. 

 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, 
un incumplimiento a lo establecido en los artículos 
13.2, 13.3 y 13.4 del Reglamento que establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de 
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los 
Partidos Políticos en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la presentación de sus Informes, por 
lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral para efectos 
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de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso 
b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el dictamen 
consolidado. 
 
De la verificación efectuada a los saldos de la cuenta 
“Transferencias a Campañas Electorales Locales” reflejados en las 
Balanzas de Comprobación al 31 de diciembre de 2003, 
correspondientes al Comité Ejecutivo Nacional y a los Comités 
Directivos Estatales, se observó el registro de transferencias de 
recursos federales a campañas electorales locales. 
 
Sin embargo, el partido omitió proporcionar todas las Balanzas de 
Comprobación mensuales de las campañas locales 
correspondientes a las entidades federativas en comento, en las 
cuales controla contablemente los gastos de campaña local 
realizados con los recursos federales transferidos, así como la 
totalidad de los estados de cuenta bancarios de las cuentas que se 
aperturaron para realizar erogaciones en las campañas locales con 
recursos federales. 

 
Por lo anterior, se solicitó al partido que presentara la totalidad de 
las Balanzas de Comprobación mensuales y los estados de cuenta 
bancarios antes señalados, en ambos casos por un lapso de tiempo 
de por lo menos un mes antes y hasta un mes después del periodo 
de campaña, así como los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos y las 
correspondientes pólizas contables con su respectiva 
documentación soporte en original, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1.1, 1.2, 1.5, 1.6, 2.1, 10.1, 10.3, 10.4, 10.5, 10.6, 
10.7, 10.8, 10.9, 11.1, 16.5, incisos a) y b),19.2, 24.3, 24.5 y 24.6, 
del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada al partido político, mediante 
oficio No. STCFRPAP/695/04 de fecha 16 de junio de 2004, y 
recibido por el partido el mismo día.  

 
Al respecto, mediante escrito No. SAF/0153/04 de fecha 30 de junio 
de 2004, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 



 454

“Respecto a la solicitud de presentar la totalidad de las 
Balanzas de Comprobación mensuales, cubriendo al menos 
un mes antes y un mes después de los periodos de 
campaña, mediante (...), se remiten las balanzas mensuales 
de las campañas locales, de los meses previos al periodo de 
campaña. En el entendido de que los movimientos en las 
balanzas aparecen a partir de las aperturas de las cuentas 
bancarias respectivas; asimismo, se informa que las 
balanzas de comprobación de los meses siguientes, se 
remitieron a esa autoridad en el Anexo II, apartado 1, del 
oficio SAF/0152/04 de fecha 18 de junio de 2004.  
 
En el caso de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 
contables a último nivel de las cuentas de Activo, Pasivo, 
Ingresos y Egresos y las correspondientes pólizas contables 
con su respectiva documentación soporte en original, se 
informa lo siguiente: 
 
(...), se remiten los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos de las 
campañas locales de Campeche, Guanajuato, Jalisco, 
Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí y Sonora. 
 
(...), se remiten los estados de cuenta bancarios relativos a 
las cuentas bancarias utilizadas en las Campañas Locales. 
 
Asimismo, se hace entrega de las pólizas contables con su 
respectiva documentación soporte en original, expedida a 
nombre del partido y de conformidad con el artículo 11.1 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes; dicha documentación se encuentra ordenada en 23 
carpetas que hacen un total de 983 pólizas, de las cuales 53 
corresponden a pólizas de ingresos, 781 a pólizas de 
egresos y 149 a pólizas de diario, tal como se muestra en 
relación anexa. 
 
Adicionalmente, (...), se remite el control de folios CF-REPAP 
y la relación de las personas que recibieron reconocimientos 
por actividades políticas en la Campaña Local de Sonora”. 
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De la revisión efectuada a la documentación proporcionada a la 
autoridad electoral, se detectaron una serie de observaciones que 
son el resultado de la valoración de la propia documentación 
entregada por el partido político en respuesta al requerimiento 
previo. Dentro de las observaciones mencionadas se encontró lo 
siguiente: 
 
Al revisar la subcuenta “Propaganda Utilitaria”, se observó el 
registro de pólizas que presentan como soporte documental 
facturas por concepto de la adquisición de bienes susceptibles de 
inventariarse que no se controlaron en la cuenta 105 “Gastos por 
Amortizar”. Asimismo, no proporciona el kardex de los artículos 
citados, con sus respectivas notas de entradas y salidas de 
almacén debidamente llenadas. A continuación se detallan las 
facturas observadas. 
 
REFERENCIA 
CONTABLE 

No. DE 
FACTURA 

FECHA PROVEEDOR CONCEPTO  IMPORTE 

PE-6/jun-03 118 10-04-03 Gama Servicios y 
productos, S.A. de C.V. 

200,000 vasos  $575,000.00 

PE-6/jun-03 120 23-04-03 Gama Servicios y 
productos, S.A. de C.V. 

50,000 gorras 488,750.00 

PE-18/jun-03 2417 11-06-03 Uniformes Maria  Teresa, 
S. R. L. M. I. 

20,000 banderas 
impresas, 20,000 
mandil impreso, 
26,000 camiseta 
impresa. 

1,040,750.00 

PE-50/jun-03 4515 27-06-03 Graphito, S.A. de C.V. 10,000 pendones y 
900 lonas. 

1,219,000.00 

TOTAL     $3,323,500.00 

 
Por lo anterior el partido incumplió con lo establecido en los 
artículos 13.2, 13.3 y 13.4 del Reglamento de la materia. 
 
A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el Partido Revolucionario Institucional 
incumplió con lo previsto en los artículos 13.2, 13.3 y 13.4 del 
Reglamento aplicable, que a la letra establecen:  
 

Artículo 13.2 
“Para efectos de la propaganda electoral, la propaganda 
utilitaria y las tareas editoriales, se utilizará la cuenta 
“gastos por amortizar” como cuenta de almacén, abriendo 
las subcuentas que requieran. Tanto en estas cuentas, 
como en las correspondientes a materiales y suministros, en 
caso de que los bienes adquiridos sean adquiridos 
anticipadamente y sean susceptibles de inventariarse, 



 456

deberá llevarse un control de notas de entradas y salidas de 
almacén debidamente foliadas y autorizadas, señalando su 
origen y destino, así como quien entrega o recibe. Se debe 
llevar un control físico adecuado a través de kardex de 
almacén y hacer cuando menos un levantamiento de 
inventario una vez al año, que podría ser al mes más 
próximo al cierre del ejercicio”.  
 
Artículo 13.3 
“Las erogaciones por concepto de adquisiciones de 
materiales, propaganda electoral y utilitaria, deberán 
registrarse y controlarse a través de inventarios. Las salidas 
de estos materiales deberán ser identificadas 
específicamente en las campañas políticas que los soliciten, 
con objeto de aplicar el gasto por este concepto en cada 
una de ellas. Asimismo, se deberá indicar cuando los 
partidos políticos realicen compras para varias campañas. 
En caso de que un evento específico donde se distribuyan 
este tipo de bienes tenga relación con las campañas de 
diversos candidatos, deberá utilizarse el criterio de 
prorrateo establecido en el artículo 12.6”. 
 
Artículo 13.4 
“En caso de que un partido político determine llevar los 
controles de que hablan los párrafos anteriores a través de 
sus comités estatales u órganos equivalentes, cada uno de 
ellos deberá ajustarse a los requisitos establecidos en el 
presente artículo”. 

 
La obligación contenida en el artículo 13.2 de mencionado 
reglamento, se impone con la finalidad de contar con un mayor 
numero de elementos para la verificación de lo reportado en los 
informes, pues, tratándose de la propaganda electoral, utilitaria y 
tareas editoriales deben registrarse en cuentas denominadas 
“gastos por amortizar” como cuenta de almacén, a efecto de que en 
dichas cuentas, en caso de que los bienes adquiridos 
anticipadamente y sean susceptibles de inventariarse, lleven un 
control de notas de entradas y salidas de almacén debidamente 
foliadas y autorizadas, señalando su origen y destino, así como 
quien entrega o recibe, y llevar un control físico a  través de kardex 
de almacén, es decir, la norma reglamentaria impone actividades 
específicas para el control d e esos bienes, ello con el objeto de que 
la autoridad cuente con los elementos suficientes para corroborar 
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que lo reportado por el partido político efectivamente sea lo que se 
llevó a cabo, lo que no sucede en el apartado específico que se 
analiza. 
 
La finalidad que persiguen los artículos 13.2 y 13.3 es que la 
autoridad electoral pueda tener el control, a través de los inventarios 
que deben realizar los partidos, de recursos que son invertidos por 
éstos en la compra de materiales destinados a la propaganda 
utilitaria y a las tareas editoriales, así como de propaganda 
electoral. Dichos materiales no deben ser considerados gastos en 
tanto el partido no compruebe plenamente su destino final, de ahí 
que la cuenta se denomine “Gastos por Amortizar”. 
 
Por último el artículo 13.4 impone la obligación para los partidos 
políticos de llevar controles en sus comités estatales u órganos 
equivalentes y ajustarse a los requisitos del artículo 13, obligación 
que debió cumplir en sus términos el Partido Revolucionario 
Institucional, pues la irregularidad se deriva de las transferencias 
que se realizaron a diversas entidades federativas. 
 
La Comisión de Fiscalización no pudo tener certeza de la existencia 
de cada uno de los bienes consignados, ni del destino final de los 
mismos, pues debido a la falta del partido no pudo conocer las 
notas de entrada y salida, así como los kardex que se utilizan para 
su control, es decir el origen y destino,  así como tener 
conocimiento de quien fue la persona que los entregó y recibió e 
identificar específicamente las campañas políticas que los 
solicitaron. 
 
Es importante destacar que los documentos contables que se 
señalan en el Reglamento, para el control de la propaganda 
electoral y utilitaria, así como las tareas editoriales, se imponen con 
el único objeto de que tanto el partido, como la autoridad electoral al 
momento de revisar el manejo de los recursos públicos, tengan un 
esquema perfectamente definido de dónde y cómo se utilizan los 
recursos que el partido eroga para la adquisición de los bienes 
destinados a utilizarse en varias campañas, controlando estos 
bienes a través de inventarios. 
 
No pasa inadvertido para esta autoridad que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, observó que dicha irregularidad fue resultado de la 
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valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
En ese sentido, no hay duda que el partido político tenía la 
obligación de entregar la documentación solicitada con los 
documentos contables que el Reglamento establece, que en el caso 
lo constituyen las notas de entrada y salida, así como los kardex 
correspondientes, lo que en la especie no sucedió. 
 
Cabe aclarar que la ley señala plazos y términos fijos previamente 
establecidos dentro de los cuales la autoridad electoral debe llevar a 
cabo el estudio de la documentación proporcionada por los partidos 
políticos en el procedimiento de revisión de los informes anuales, 
sin que sea admisible la prórroga de dichos plazos. Así, al concluir 
la tercera etapa del procedimiento, es decir, finalizado el plazo de 
sesenta días para revisar dichos informes no se permite comunicar 
irregularidades diversas a las originalmente notificadas, sin que se 
óbice que la autoridad encuentre irregularidades derivadas de la 
documentación entregada por los partidos, las cuales pueden ser 
sancionadas. 
 
Esto es así, pues de lo contrario se permitiría a los partidos políticos 
la posibilidad de entregar la documentación correspondiente a su 
informe anual una vez que haya finalizado el plazo de los sesenta 
días y por ese simple hecho colocar a la autoridad en imposibilidad 
de aplicar las sanciones que se deriven de su revisión. 
 
Lo anterior encuentra sustento en la siguiente tesis relevante 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación: 
 

GARANTÍA DE AUDIENCIA EN LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE AGOTA 
AL CONCLUIR EL PLAZO DE SESENTA DÍAS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 49-A, PÁRRAFO 2, INCISO A) DEL 
CÓDIGO ELECTORAL FEDERAL.? De lo previsto por los 
artículos 49-A, párrafos 1 y 2, inciso a); 49-B, párrafo 2, 
incisos a) y f), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 19.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes 
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(publicado el veintiocho de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho en el Diario Oficial de la Federación), se 
infiere que la obligación de la Comisión de Fiscalización de 
respetar la garantía de audiencia de los partidos políticos 
nacionales al comunicarles los errores y omisiones en la 
presentación de la documentación comprobatoria de sus 
ingresos y egresos, se agota al concluir la tercera etapa del 
procedimiento de revisión, es decir, la relacionada con la 
verificación documental atinente, sin que sea válido que con 
posterioridad al cierre de esta verificación, es decir, una vez 
finalizado el plazo de sesenta días previsto en el código de 
la materia, nuevamente haga del conocimiento del partido 
interesado diversas irregularidades u omisiones en las que 
incurrió derivadas del aparente cumplimiento a las 
solicitudes de aclaración o rectificación formuladas en dicha 
etapa. Lo anterior, en razón de que de aceptar lo contrario, 
se permitiría la posibilidad de que fuera del período de 
revisión documental, al presentar la documentación 
respectiva, nuevamente se comuniquen irregularidades 
diversas a las originalmente notificadas, y así 
sucesivamente, alterando con ello los plazos para la emisión 
del dictamen correspondiente y, consecuentemente 
vulnerando los principios de certeza y seguridad jurídicas. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-029/2000.—Partido del 
Trabajo.—19 de julio de 2000.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Luis de la Peza.—Secretario: Rubén Becerra 
Rojasvértiz. 
Sala Superior, tesis S3EL 078/2002. 

 
Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, 
inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
amerita una sanción. 
La falta se califica como grave, en tanto no tiene un efecto 
inmediato sobre la comprobación de los egresos del partido, sin 
embargo, la norma reglamentaria establece la obligación de que los 
documentos que dan soporte a la información  deben llevarse tal y 
como se establece, a fin de dar certeza a la autoridad fiscalizadora 
de que lo reportado es realmente lo que se realizó y por los medios 
idóneos, pues actuar de otra forma puede provocar confusión en los 
ingresos que no se hayan registrado correctamente e impiden que 
la autoridad electoral federal tenga certeza sobre la veracidad de lo 
reportado en el informe anual, máxime si se toma en cuenta que 
dichas notas son el mecanismo contable que sirve para el debido 
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control de las entradas y salidas de los bienes sujetos a revisión. En 
otros términos, los kardex y las notas de entrada y salida permite 
que la autoridad pueda determinar el destino de los bienes que 
integran patrimonio del partido y, en particular, el origen y destino 
de los recursos con los que cuentan, de modo que la omisión en la 
presentación de dichos instrumentos contables impide a la 
Comisión verificar a cabalidad la veracidad de lo reportado en el 
informe anual, pues al no contar con ellos, la autoridad requiere 
invertir un mayor esfuerzo, en plazos legales acotados, lo que 
eventualmente se traduce en la imposibilidad material de revisar a 
fondo el comportamiento financiero del partido político durante un 
determinado ejercicio. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  

En primer lugar, este Consejo General considera que no es posible 
arribar a conclusiones sobre la existencia de dolo, pero sí es claro 
que existe, al menos, negligencia inexcusable.  

 

En segundo lugar, se observa que el partido presenta, en términos 
generales, condiciones inadecuadas en cuanto al registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en 
cuanto a su apego a las normas contables. Para sostener tal 
afirmación, esta autoridad toma en cuenta el hecho de que el 
partido político presenta en el Dictamen Consolidado cinco 
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observaciones respecto a la omisión de presentar kardex y notas de 
entrada y salida, de la documentación soporte de sus egresos, con 
lo cual esta autoridad no tuvo certeza del destino de los recursos 
del partido. 
 

En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que no es la primera vez en la 
que el partido se somete al procedimiento de revisión de sus 
informes. 
 

Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Por último, en relación con la capacidad económica del infractor, la 
cual constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar 
en la aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el 
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79 como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. En consecuencia, la sanción determinada por esta 
autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al 
desarrollo de sus actividades. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
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Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
En mérito de lo antecede, este Consejo General llega a la 
convicción de que la falta de calificarse como de gravedad mínima 
y que, en consecuencia, debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional una sanción que, dentro de los límites establecidos en 
el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en cuenta las 
circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo que se fija la 
sanción consistente en multa de 2,000 días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal.  
 
ag) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del 
Informe, visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente, se señala en el numeral 59 lo siguiente: 
 

“59. Se localizaron facturas que no cumplen con la totalidad 
de requisitos fiscales por un importe total de $753,000.00, 
como a continuación se indica: 
 

SIN REQUISITOS FISCALES  

CONCEPTO IMPORTE 

Bardas $207,000.00 

Otros Conceptos Similares 546,000.00 

Total $753,000.00 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del Reglamento que 
establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la presentación de sus Informes, en relación 
con lo dispuesto en los artículos 102, primer párrafo de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29, primer párrafo 29-A 
primer párrafo fracciones V y VI del Código Fiscal de la 
Federación, por lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral para efectos de lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del 



 463

Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.” 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen 
Consolidado. 
 
De la verificación efectuada a los saldos de la cuenta 
“Transferencias a Campañas Electorales Locales” reflejados en las 
Balanzas de Comprobación al 31 de diciembre de 2003, 
correspondientes al Comité Ejecutivo Nacional y a los Comités 
Directivos Estatales, se observó el registro de transferencias de 
recursos federales a campañas electorales locales. A continuación 
se detallan las transferencias en comento: 
 

BALANZA DE COMPROBACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
CUENTA 530 TRANSFERENCIAS A CAMPAÑAS ELECTORALES 
LOCALES 

ESTADO DONDE 
SE REALIZÓ LA 
CAMPAÑA LOCAL 

DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL 

DE LOS COMITÉS DIRECTIVOS 
ESTATALES 

TOTAL DE 
TRANSFERENCIAS 
PARA CAMPAÑAS 
LOCALES 

CAMPECHE  $10,000,000.00 $3,522,985.00  $13,522,985.00 
GUANAJUATO  3,824,849.03  3,824,849.03 
JALISCO  6,000,000.00 4,940,910.94  10,940,910.94 
MORELOS  2,000,000.00  2,000,000.00 
NUEVO LEÓN 20,000,000.00  20,000,000.00 
QUERÉTARO 10,000,000.00 10,787,885.00  20,787,885.00 
SAN LUIS POTOSÍ 10,000,000.00  10,000,000.00 
SONORA 7,500,000.00  7,500,000.00 
TOTAL $63,500,000.00 $25,076,629.97 $88,576,629.97 

 
Sin embargo, el partido omitió proporcionar todas las Balanzas de 
Comprobación mensuales de las campañas locales 
correspondientes a las entidades federativas en comento, en las 
cuales controla contablemente los gastos de campaña local 
realizados con los recursos federales transferidos, así como la 
totalidad de los estados de cuenta bancarios de las cuentas que se 
aperturaron para realizar erogaciones en las campañas locales con 
recursos federales. 

 
Por lo anterior, se solicitó al partido que presentara la totalidad de 
las Balanzas de Comprobación mensuales y los estados de cuenta 
bancarios antes señalados, en ambos casos por un lapso de tiempo 
de por lo menos un mes antes y hasta un mes después del periodo 
de campaña, así como los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos y las 
correspondientes pólizas contables con su respectiva 
documentación soporte en original, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1.1, 1.2, 1.5, 1.6, 2.1, 10.1, 10.3, 10.4, 10.5, 10.6, 
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10.7, 10.8, 10.9, 11.1, 16.5, incisos a) y b),19.2, 24.3, 24.5 y 24.6, 
del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada al partido político, mediante 
oficio No. STCFRPAP/695/04 de fecha 16 de junio de 2004, y 
recibido por el partido el mismo día.  

 
Al respecto, mediante escrito No. SAF/0153/04 de fecha 30 de junio 
de 2004, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Respecto a la solicitud de presentar la totalidad de las 
Balanzas de Comprobación mensuales, cubriendo al menos 
un mes antes y un mes después de los periodos de 
campaña, mediante (...), se remiten las balanzas mensuales 
de las campañas locales, de los meses previos al periodo de 
campaña. En el entendido de que los movimientos en las 
balanzas aparecen a partir de las aperturas de las cuentas 
bancarias respectivas; asimismo, se informa que las 
balanzas de comprobación de los meses siguientes, se 
remitieron a esa autoridad en el Anexo II, apartado 1, del 
oficio SAF/0152/04 de fecha 18 de junio de 2004.  
 
En el caso de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 
contables a último nivel de las cuentas de Activo, Pasivo, 
Ingresos y Egresos y las correspondientes pólizas contables 
con su respectiva documentación soporte en original, se 
informa lo siguiente: 
 
(...), se remiten los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos de las 
campañas locales de Campeche, Guanajuato, Jalisco, 
Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí y Sonora. 
 
(...), se remiten los estados de cuenta bancarios relativos a 
las cuentas bancarias utilizadas en las Campañas Locales. 
 
Asimismo, se hace entrega de las pólizas contables con su 
respectiva documentación soporte en original, expedida a 
nombre del partido y de conformidad con el artículo 11.1 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
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Informes; dicha documentación se encuentra ordenada en 23 
carpetas que hacen un total de 983 pólizas, de las cuales 53 
corresponden a pólizas de ingresos, 781 a pólizas de 
egresos y 149 a pólizas de diario, tal como se muestra en 
relación anexa. 
 
Adicionalmente, (...), se remite el control de folios CF-REPAP 
y la relación de las personas que recibieron reconocimientos 
por actividades políticas en la Campaña Local de Sonora”. 

 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en el Dictamen Consolidado, consideró lo 
siguiente: 
 

“De la revisión efectuada a la documentación proporcionada a 
la autoridad electoral, se detectaron una serie de 
observaciones, las cuales se señalan en el punto siguiente así 
como en el apartado “Gastos de Campañas Electorales 
Locales”. Dichas observaciones son el resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el 
partido político en respuesta a un requerimiento previo.” 

 
Ahora bien, de la revisión a la subcuenta “Bardas”, se observó el 
registro de una póliza que presenta como soporte documental una 
factura que no reúne la totalidad de los requisitos fiscales, al 
carecer de lo que se detalla a continuación: 
 
No. DE 
FACTURA 

FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIÓN 

BARDAS 
PE-13/May-03 

    

339 22-05-03 Rivero Alemán 
Carlos Alberto 

Rotulación de bardas 
para Candidatos y 
colocación de 
pendones. 

$207,000.00 No contiene 
cantidad y precio 
unitario.  

 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en el Dictamen Consolidado, consideró que 
el partido incumplía con lo siguiente: 
 

“Por lo antes expuesto, incumplió con lo establecido en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del 
Reglamento de mérito, en relación con lo dispuesto en los 
artículos 102, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la 
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Renta, 29, primer párrafo 29-A primer párrafo fracciones V y 
VI del Código Fiscal de la Federación.” 

 
Es preciso señalar que dicha observación fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
Asimismo, de la revisión a la subcuenta “Otros Conceptos 
Similares”, se observó el registro de una póliza contable que 
presenta como soporte documental una factura que no reúne la 
totalidad de los requisitos fiscales, al carecer de lo que se detalla a 
continuación: 
 
No. DE 
FACTURA 

FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIÓN 

OTROS CONCEPTOS SIMILARES 
PE-1/Jul-03 

   

4549 01-07-03 Express Comidas 
Rápidas, S.A. de 
C.V. 

Servicio de 
producción y 
distribución de 
alimentos.  

$546,000.00 No contiene 
cantidad y precio 
unitario.  

 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en el Dictamen Consolidado, consideró que 
el partido incumplía con lo siguiente: 
 

“Por lo antes expuesto, incumplió con lo establecido en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales,11.1 y 19.2 del 
Reglamento de mérito, en relación con lo dispuesto en los 
artículos 102, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, 29, primer párrafo 29-A primer párrafo fracciones V y 
VI del Código Fiscal de la Federación.” 
 

Es preciso señalar que dicha observación fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el Partido Revolucionario Institucional 
incumplió con lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
11.1, y 19.2 del Reglamento que Establece Lineamientos, 
Formatos, Instructivos Catálogos de Cuenta y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
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Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, en 
relación con lo dispuesto en los artículos 102, primer párrafo de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29, primer párrafo 29-A primer 
párrafo fracciones V y VI del Código Fiscal de la Federación. 
 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que es obligación 
de los partidos políticos entregar la documentación que la Comisión 
de Fiscalización le solicite respecto a sus ingresos y egresos: 

 
“ARTÍCULO 38 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
... 
 
k) Permitir la práctica de auditorias y verificaciones que ordene 
la comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del 
artículo 49 de este Código, así como entregar la 
documentación que la propia comisión le solicite respecto a sus 
ingresos y egresos; 
…” 

 
Asimismo, el artículo 19.2 del Reglamento de la materia establece 
con toda precisión como obligación de los partidos políticos, 
entregar a la autoridad electoral la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes anuales y 
de campaña, así como las aclaraciones o rectificaciones que se 
estimen pertinentes: 

 
“Artículo 19.2 
 
La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario 
Técnico, tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
órganos responsables de las finanzas de cada partido político 
que ponga a su disposición la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes a partir 
del día siguiente a aquel en el que se hayan presentado los 
informes anuales y de campaña. Durante el periodo de revisión 
de los info rmes, los partidos políticos tendrán la obligación de 
permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los 
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, 
así como a su contabilidad, incluidos sus estados financieros. 
...” 
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Por su parte, el artículo 11.1 del Reglamento de la materia dispone 
que los egresos deben registrarse contablemente y estar 
soportados con la documentación original que expida la persona a 
quien se efectuó el pago, la cual deberá ser a nombre del partido 
político, cumpliendo con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales: 
 

“Artículo 11.1 
 
Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
soportados con la documentación original que expida a nombre 
del partido político la persona a quien se efectuó el pago. Dicha 
documentación deberá cumplir con los requisitos que 
exigen las disposiciones fiscales aplicables...” 

 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código de la materia tiene dos 
supuestos de regulación: 1) la obligación que tienen los partidos de 
permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la 
Comisión de Fiscalización; 2) la entrega de la documentación que 
requiera la misma respecto de los ingresos y egresos de los 
partidos políticos. 
 
Asimismo, el artículo 19.2 tiene por objeto regular dos situaciones: 
1) la facultad que tiene la Comisión de Fiscalización de solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos políticos cualquier información tendiente a comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes, a través de su Secretaría 
Técnica; 2) la obligación de los partidos políticos de permitir a la 
autoridad el acceso a todos los documentos que soporten la 
documentación comprobatoria original que soporte sus ingresos y 
egresos, así como su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros. 
 
Finalmente, el artículo 11.1 señala como supuestos de regulación 
los siguientes: 1) la obligación de los partidos políticos de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar con documentación original 
todos los egresos que expida a nombre del partido político la 
persona a quien se efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los 
partidos de entregar la documentación antes mencionada con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan diversas situaciones 
específicas, entre otras, la obligación a cargo de los partidos 
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políticos de presentar la documentación soporte de sus egresos con 
la totalidad de requisitos fiscales, para lo cual la Comisión de 
Fiscalización, a través de su Secretaría Técnica, puede solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos dicha documentación, con la finalidad de comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes. 
 
En el caso concreto, el partido político se abstuvo de realizar una 
obligación de hacer o que requería una actividad positiva, prevista 
en el Reglamento de la materia, consistente en presentar la 
documentación soporte de sus egresos con la totalidad de 
requisitos fiscales. 
 
En conclusión, las normas legales y reglamentarias señaladas con 
anterioridad, son aplicables para valorar la irregularidad de mérito, 
porque en función de ellas esta autoridad está en posibilidad de 
analizar la falta que se imputa al partido respecto de su obligación 
de presentar la documentación soporte de sus egresos con la 
totalidad de requisitos fiscales, en relación con la obligación que 
tiene de permitir que la autoridad fiscalizadora desarrolle sus 
labores de fiscalización para corroborar la veracidad de lo reportado 
e su Informe Anual para, en su caso, aplicar la sanción que 
corresponda. 
 
Así, se puede desprender que la finalidad del artículo 11.1 del 
Reglamento de mérito es otorgar seguridad, certeza y transparencia 
a la autoridad electoral en su actividad fiscalizadora cuando se trata 
de los egresos que realizan los partidos políticos e impone 
claramente la obligación de entregar la documentación con la 
totalidad de los requisitos fiscales que le solicite la autoridad, lo que 
en el caso a estudio no sucedió. 
 
No pasa inadvertido para esta autoridad que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, observó que dicha irregularidad fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
En ese sentido, no hay duda que el partido político tenía la 
obligación de entregar la documentación solicitada con la totalidad 
de requisitos fiscales, lo que en la especie no sucedió. 
 



 470

Cabe aclarar que la ley señala plazos y términos fijos previamente 
establecidos dentro de los cuales la autoridad electoral debe llevar a 
cabo el estudio de la documentación proporcionada por los partidos 
políticos en el procedimiento de revisión de los Informes Anuales, 
sin que sea admisible la prórroga de dichos plazos. Así, al concluir 
la tercera etapa del procedimiento, es decir, finalizado el plazo de 
sesenta días para revisar los Informes Anuales no se permite 
comunicar irregularidades diversas a las originalmente notificadas, 
sin que se óbice que la autoridad encuentre irregularidades 
derivadas de la documentación entregada por los partidos, las 
cuales pueden ser sancionadas. 
 
Esto es así, pues de lo contrario se permitiría a los partidos políticos 
la posibilidad de entregar la documentación correspondiente a su 
Informe Anual una vez que haya finalizado el plazo de los sesenta 
días y por ese simple hecho colocar a la autoridad en imposibilidad 
de aplicar las sanciones que se deriven de su revisión. 
 
Lo anterior encuentra sustento en la siguiente tesis relevante 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación: 
 

GARANTÍA DE AUDIENCIA EN LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE AGOTA 
AL CONCLUIR EL PLAZO DE SESENTA DÍAS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 49-A, PÁRRAFO 2, INCISO A) DEL 
CÓDIGO ELECTORAL FEDERAL.? De lo previsto por los 
artículos 49-A, párrafos 1 y 2, inciso a); 49-B, párrafo 2, 
incisos a) y f), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 19.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes 
(publicado el veintiocho de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho en el Diario Oficial de la Federación), se 
infiere que la obligación de la Comisión de Fiscalización de 
respetar la garantía de audiencia de los partidos políticos 
nacionales al comunicarles los errores y omisiones en la 
presentación de la documentación comprobatoria de sus 
ingresos y egresos, se agota al concluir la tercera etapa del 
procedimiento de revisión, es decir, la relacionada con la 
verificación documental atinente, sin que sea válido que con 
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posterioridad al cierre de esta verificación, es decir, una vez 
finalizado el plazo de sesenta días previsto en el código de 
la materia, nuevamente haga del conocimiento del partido 
interesado diversas irregularidades u omisiones en las que 
incurrió derivadas del aparente cumplimiento a las 
solicitudes de aclaración o rectificación formuladas en dicha 
etapa. Lo anterior, en razón de que de aceptar lo contrario, 
se permitiría la posibilidad de que fuera del período de 
revisión documental, al presentar la documentación 
respectiva, nuevamente se comuniquen irregularidades 
diversas a las originalmente notificadas, y así 
sucesivamente, alterando con ello los plazos para la emisión 
del dictamen correspondiente y, consecuentemente 
vulnerando los principios de certeza y seguridad jurídicas. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-029/2000.—Partido del 
Trabajo.—19 de julio de 2000.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Luis de la Peza.—Secretario: Rubén Becerra 
Rojasvértiz. 
Sala Superior, tesis S3EL 078/2002. 

 
A su vez, no es insustancial la obligación que tienen los partidos de 
atender los requerimientos que haga la autoridad para conocer la 
veracidad de lo reportado en los informes, pues en razón de ello se 
puede determinar el grado de colaboración de éstos para con la 
autoridad, en tanto permiten o no el acceso a su documentación 
comprobatoria y a la práctica de auditorías y verificaciones. 
 
La finalidad última del procedimiento de fiscalización es conocer el 
origen, uso y destino que dan los partidos políticos a los recursos 
públicos con que cuentan para la realización de sus actividades 
permanentes. 
 
La conducta desplegada por el partido deja a la autoridad electoral 
imposibilitada para tener certeza de lo efectivamente erogado, ya 
que la documentación soporte de los mismos adolece de requisitos 
para otorgarles legitimidad y que, en efecto, puedan servir a 
cabalidad de comprobante o soporte de un gasto. 
 
En ningún procedimiento de auditoría y menos aún en uno dirigido a 
verificar la correcta aplicación de los recursos de los partidos 
políticos nacionales, entidades de interés público según la norma 
suprema de la Unión y que ejercen importantes montos de recursos 
públicos, puede darse por buena la presentación de cualquier clase 
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de documentos como comprobantes de ingresos o egresos, sino 
que han de cumplir con determinados requisitos que hayan sido 
previamente establecidos por las normas aplicables. 
 
La normatividad electoral ha establecido una serie de requisitos 
claramente señalados en el Reglamento aplicable a los partidos 
políticos, con base en los cuales los partidos deben acreditar el 
origen y destino de todos los recursos con los que cuente, a partir 
de documentación comprobatoria que debe cumplir todos y cada 
uno de los requisitos señalados en el citado Reglamento, así como 
en la normatividad fiscal aplicable. Esto último con la finalidad de 
que la autoridad tenga un alto grado de certeza sobre la 
procedencia y aplicación de todos sus recursos. 
 
Lo anterior se hace especialmente relevante cuando se trata de 
recursos públicos. Para esta autoridad es claro que no cualquier 
documentación puede ser admitida como prueba fehaciente del uso 
y destino de este tipo de recursos. De ahí que las normas 
reglamentarias, que integran y desarrollan a la Ley Electoral, 
establezcan reglas específicas para su comprobación. En ese 
sentido, esta autoridad considera que sólo aquella documentación 
que satisface los tres extremos previstos en el artículo 11.1 del 
Reglamento, esto es, presentada en original, a nombre del partido 
político y que satisfaga todos los requisitos fiscales exigidos 
por la normativa en la materia, puede ser considerada como 
válida para efectos de comprobación de un egreso realizado por los 
partidos políticos. Cualquier omisión en la satisfacción de estas 
exigencias reglamentarias, por lo demás conocidas por sujetos a los 
que están dirigidas, implica la imposibilidad de que la autoridad 
tenga certeza de la veracidad de lo reportado por los partidos en 
sus informes.  
 
Esta autoridad electoral considera trascendente que un partido 
político, por las razones que sean, no presente la documentación 
comprobatoria con los requisitos exigidos por la normatividad del 
egreso que ésta solicite en ejercicio de las facultades que 
expresamente le concede la ley de la materia, ya que dicha falta 
tiene efectos sobre la verificación del origen de los recursos, así 
como sobre el control del ejercicio de los mismos. 
 
Cabe señalar que los documentos que exhiba un partido político a 
fin de acreditar lo que en ellos se consigna, necesariamente deben 
sujetarse y cumplir con las  reglas establecidas al respecto, en tanto 
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que la fuerza probatoria que la norma les otorga para comprobar lo 
reportado en sus informes, lo deja a la buena fe de quien los 
presenta, ya que no exige mayor formalidad que el cumplimiento de 
los requisitos previamente establecidos. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
señalado con claridad, en la sentencia identificada con el número de 
expediente SUP-RAP-021/2001, que los egresos deben estar 
soportados con documentación que reúna los requisitos fiscales, a 
saber: 
 

“... los egresos se deben registrar contablemente y para su 
comprobación, dichos egresos deben estar soportados con 
documentación que reúna los requisitos que las leyes 
fiscales exigen. La referida documentación se debe expedir 
a nombre del partido político o coalición que realizó el pago. 
 
... lo ordinario es que los egresos efectuados por dichos 
entes, sólo pueden ser comprobados con documentación 
que reúna los requisitos a que se refiere el artículo 29-A del 
código fiscal mencionado. 
 
Los referidos documentos se exigen, para dar certeza de 
que los egresos reportados son veraces. 
 
... en primer lugar, se debe atender a la regla general que 
exige, que toda la documentación presentada para la 
comprobación de egresos contenga los requisitos que las 
disposiciones fiscales exigen y, en segundo término, porque 
respecto a dichos egresos no es difícil obtener los 
comprobantes que reúnan tales requisitos. 
 
...” 

 
De acuerdo con lo anterior, se desprende que la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación considera 
como ineludible la obligación que tienen los partidos de presentar la 
documentación soporte de los egresos con la totalidad de requisitos 
fiscales, más aún cuando no es difícil obtener dicha documentación. 
 
Así las cosas, se pueden concluir que la conducta desplegada por 
el partido deja a la autoridad electoral imposibilitada para tener 
certeza de lo efectivamente erogado, ya que la documentación 
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soporte de los mismos adolece de requisitos para otorgarles 
legitimidad y que, en efecto, puedan servir a cabalidad de 
comprobante o soporte de un gasto. 
 
Debe tenerse en cuenta, que lo dicho por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral constituye un argumento de autoridad en materia 
de fiscalización, ya que deriva de una sentencia ejecutoriada que ha 
emitido la máxima autoridad electoral jurisdiccional electoral en 
ejercicio de sus funciones al estudiar y resolver sobre un caso 
concreto respecto de la materia que nos ocupa. Por lo que su 
aplicación resulta no sólo útil sino necesaria. 
 
La fuerza vinculante de esos criterios, radica en tres factores 
principales: 1) que fueron emitidos por la autoridad jurisdiccional 
competente; 2) que versan sobre el tema que ahora se resuelve; 3) 
que aportan líneas de interpretación certeras respecto del modo en 
que debe valorarse la situación particular que se estudia. 
 
La autoridad administrativa electoral tiene la obligación de emitir 
acuerdos y resoluciones debidamente fundados y motivados. El 
acto de fundar surte sus efectos al momento que se invocan los 
artículos aplicables al caso concreto; la motivación se cumple 
cuando la autoridad explica de modo detallado los razonamientos 
lógico-jurídicos que lo llevan a tomar una decisión determinada. 
 
En este sentido, la aplicación del criterio judicial de mérito abonan 
en favor de que el asunto de cuenta se resuelva conforme a los 
instrumentos jurídicos atinentes, de modo que la resolución se 
funde y motive conforme a las disposiciones aplicables y los 
razonamientos lógico jurídicos correspondientes, situación que a la 
sazón redunda en garantizar de modo efectivo la seguridad jurídica 
del justiciable. 
 
Por lo que debe decirse que la documentación sin requisitos 
fiscales no hace prueba plena del egreso, pues no cumple con los 
requisitos que exige el artículo 11.1 del Reglamento de mérito, para 
acreditar los egresos que se efectúen, y la documentación 
presentada no está incluida en los únicos casos de excepción que 
el propio Reglamento permite para presentar documentación sin 
tales requisitos. 
 
Por su parte, la interpretación que ha hecho la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del artículo 
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38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales es la siguiente: 
 

“FISCALIZACIÓN ELECTORAL. REQUERIMIENTOS 
CUYO INCUMPLIMIENTO PUEDE O NO ORIGINAR UNA 
SANCIÓN.—El artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que si durante la revisión de los 
informes sobre el origen y destino de los recursos, se 
advierten errores u omisiones técnicas, se notificará al 
partido o agrupación política que hubiere incurrido en ellos, 
para que en un plazo de diez días, presente las aclaraciones 
o rectificaciones que estime pertinentes. Lo establecido en la 
norma jurídica en comento, está orientado a que, dentro del 
procedimiento administrativo, y antes de resolver en 
definitiva sobre la aplicación de una sanción por infracción a 
disposiciones electorales, se otorgue y respete la garantía 
de audiencia al ente político interesado, dándole oportunidad 
de aclarar, rectificar y aportar elementos probatorios, sobre 
las posibles omisiones o errores que la autoridad hubiere 
advertido en el análisis preliminar de los informes de 
ingresos y egresos, de manera que, con el otorgamiento y 
respeto de esa garantía, el instituto político esté en 
condiciones de subsanar o aclarar la posible irregularidad, y 
cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del 
informante, con la sanción que se le pudiera imponer. Por 
otro lado, el artículo 38, apartado 1, inciso k), del propio 
ordenamiento, dispone que los partidos políticos tienen, 
entre otras obligaciones, la de entregar la documentación 
que se les solicite respecto de sus ingresos y egresos. En 
las anteriores disposiciones pueden distinguirse dos 
hipótesis: la primera, derivada del artículo 49-A, consistente 
en que, cuando la autoridad administrativa advierta la 
posible falta de documentos o de precisiones en el informe 
que rindan las entidades políticas, les confiera un plazo para 
que subsanen las omisiones o formulen las aclaraciones 
pertinentes, con lo cual respeta a dichas entidades su 
garantía de audiencia; y la segunda, emanada del artículo 
38, consistente en que, cuando la propia autoridad emite un 
requerimiento de carácter imperativo, éste resulta de 
ineludible cumplimiento para el ente político de que se trate. 
En el primer caso, el desahogo de las aclaraciones o 
rectificaciones, o la aportación de los elementos probatorios 
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a que se refiera la notificación de la autoridad administrativa, 
sólo constituye una carga procesal, y no una obligación que 
importe sanción para el caso de omisión por el ente político; 
esto es, la desatención a dicha notificación, sólo implicaría 
que el interesado no ejerció el derecho de audiencia para 
subsanar o aclarar lo conducente, y en ese sentido, su 
omisión, en todo caso, sólo podría traducirse en su perjuicio, 
al calificarse la irregularidad advertida en el informe que se 
pretendía allanar con la aclaración, y haría factible la 
imposición de la sanción que correspondiera en la resolución 
atinente. En la segunda hipótesis, con el requerimiento 
formulado, se impone una obligación al partido político o 
agrupación política, que es de necesario cumplimiento, y 
cuya desatención implica la violación a la normatividad 
electoral que impone dicha obligación, y admite la imposición 
de una sanción por la contumacia en que se incurre. Esta 
hipótesis podría actualizarse, cuando el requerimiento no 
buscara que el ente político aclarara o corrigiera lo que 
estimara pertinente, con relación a alguna irregularidad 
advertida en su informe, o que presentara algunos 
documentos que debió anexar a éste desde su rendición, 
sino cuando dicho requerimiento tuviera como propósito 
despejar obstáculos o barreras para que la autoridad 
realizara la función fiscalizadora que tiene encomendada, 
con certeza, objetividad y transparencia, y que la contumacia 
del requerido lo impidiera o dificultara, como por ejemplo, la 
exhibición de otros documentos contables no exigibles con el 
informe por ministerio de ley. En conclusión, cuando no se 
satisfaga el contenido de la notificación realizada 
exclusivamente para dar cumplimiento a la garantía de 
audiencia, con fundamento en el artículo 49-A, apartado 2, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no procede imponer una 
sanción por dicha omisión; en cambio, si se trata de un 
requerimiento donde se impone una obligación, en términos 
del artículo 38, apartado 1, inciso k) del propio 
ordenamiento, su incumplimiento sí puede conducir a dicha 
consecuencia. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-057/2001.—Partido 
Alianza Social.—25 de octubre de 2001.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Leonel Castillo González.—Secretario: 
José Manuel Quistián Espericueta. 
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Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 
5, páginas 74-75, Sala Superior, tesis S3EL 030/2001. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 
1997-2002, página 465.” 

 
De la tesis anterior se desprende que cuando la autoridad requiere 
una información de forma imperativa, resulta ineludible entregarla y 
la consecuencia necesaria de esa desatención es la imposición de 
una sanción, ya que ello impide que la autoridad fiscalizadora 
realice la función que tiene encomendada con certeza, objetividad y 
transparencia. 
 
Por lo tanto, en vista de que el partido se abstuvo de entregar la 
documentación soporte de sus egresos con la totalidad de 
requisitos fiscales que le solicitó la autoridad fiscalizadora e impidió 
que las tareas de fiscalización se llevaran a cabo plenamente, se 
concluye que el partido político amerita una sanción. 
 
De todo lo dicho con antelación, se desprende que el bien jurídico 
protegido por la norma es la certeza, pues en función de esas 
normas se obliga al partido a entregar la documentación soporte de 
sus egresos con la totalidad de requisitos fiscales, de modo que la 
autoridad pueda conocer a cabalidad el destino de sus recursos y el 
modo en que fueron utilizados. 
 
Por lo tanto, si el partido se abstuvo de cumplir con esta obligación 
de hacer, lesiona directamente el principio de certeza que rige la 
materia electoral, en tanto impide que la autoridad electoral 
despliegue sus tareas de fiscalización a cabalidad y conozca de 
modo fehaciente el destino de los recursos del partido. 
 
Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta debe considerarse grave, pues este tipo de conductas 
impiden que la autoridad electoral federal tenga certeza sobre la 
veracidad de lo reportado en el informe anual, es decir, la 
documentación presentada no hace prueba plena del egreso, pues 
no cumple con los requisitos que exige el artículo 11.1 del 
Reglamento de mérito. 
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Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  
 
Para tal efecto, esta autoridad debe tener en cuenta, en primer 
lugar, que el Partido Revolucionario Institucional ya fue sancionado 
por una conducta similar, misma que en su momento fue 
considerada como medianamente grave. En consecuencia, se 
actualiza el supuesto de reincidencia, con lo cual es menester 
calificar la falta como grave ordinaria. 
 
En segundo lugar, se observa que el partido presenta, en términos 
generales, condiciones inadecuadas en cuanto al registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en 
cuanto a su apego a las normas contables. Para sostener tal 
afirmación, esta autoridad toma en cuenta el hecho de que el 
partido político presenta en el Dictamen Consolidado once 
observaciones respectó a la falta de requisitos fiscales de la 
documentación soporte de sus egresos, con lo cual esta autoridad 
no tuvo certeza del destino de los recursos del partido. 
 
En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que el partido político sabía y 
conocía de las consecuencias jurídicas que este tipo de conductas 
trae aparejadas, pues dicho partido ya había sido sancionado con 
anterioridad por una irregularidad similar. Tal y como consta en la 
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Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
respecto de las irregularidades detectadas en la revisión de los 
Informes de Campaña de 2003, esta autoridad determinó que el 
partido político no entregó documentación soporte de egresos con 
la totalidad de requisitos fiscales. 
 
Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Por último, en relación con la capacidad económica del infractor, la 
cual constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar 
en la aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el 
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79 como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y la Ley Electoral. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo 
alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus 
actividades. 
 
Sin embargo, esta autoridad electoral no omite señalar que el 
partido político infractor se encuentra pagando una sanción 
económica consistente en una multa de $1,000,000,000.00 (mil 
millones de pesos 00/100 M.N.) derivada de la queja identificada 
con el número de expediente Q-CFRPAP 01/02 PRD vs PRI y 
confirmada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el expediente SUP-RAP-018/2003. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
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270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
Así las cosas, dado que se ha actualizado el supuesto de 
reincidencia y tomando en consideración que el monto implicado 
asciende a la cantidad de $753,000.00, este Consejo General llega 
a la convicción de que la falta de calificarse como de gravedad 
ordinaria. 
 
En mérito de lo que antecede, este Consejo General llega a la 
convicción de que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional una sanción que, dentro de los límites establecidos en 
el artículo 269, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en cuenta las 
circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo que se fija la 
sanción en la reducción del 0.08% de la ministración mensual que le 
corresponda por concepto de financiamiento para el sostenimiento 
de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar un monto 
total de $301,200.00 
 
ah) En el numeral 60 del capítulo de Conclusiones Finales de la 
Revisión de los Informes del Dictamen Consolidado, se señala:  

 

60. Se localizó  el registro de pólizas que tienen como 
soporte documental comprobantes de gastos en 
fotocopia, por un importe total de $ 5,058,624.81, 
como se señala a continuación: 

 
COMPROBANTES EN FOTOCOPIA 

CONCEPTO IMPORTE 

Propaganda Utilitaria, Otros Similares y Mantas $292,622.98 

Gobernador 15,192.08 

Gastos Radio Campaña  Local, Gobernador  750,000.00 

Gastos en Televisión Campaña Local, Gobernador 4,000,809.75 

Total $5,058,624.81 

 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del 
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Reglamento que establece los Lineamientos, 
Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos en 
el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
presentación de sus Informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral para efectos de lo establecido en el artículo 
269, párrafo 2, inciso a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el dictamen 
consolidado. 
 
De la verificación efectuada a los saldos de la cuenta 
“Transferencias a Campañas Electorales Locales” reflejados en las 
Balanzas de Comprobación al 31 de diciembre de 2003, 
correspondientes al Comité Ejecutivo Nacional y a los Comités 
Directivos Estatales, se observó el registro de transferencias de 
recursos federales a campañas electorales locales. A continuación 
se detallan las transferencias en comento: 
 

BALANZA DE COMPROBACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
CUENTA 530 TRANSFERENCIAS A CAMPAÑAS ELECTORALES 
LOCALES 

ESTADO DONDE 
SE REALIZÓ LA 
CAMPAÑA LOCAL 

DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL 

DE LOS COMITÉS DIRECTIVOS 
ESTATALES 

TOTAL DE 
TRANSFERENCIAS 
PARA CAMPAÑAS 
LOCALES 

CAMPECHE  $10,000,000.00 $3,522,985.00  $13,522,985.00 
GUANAJUATO  3,824,849.03  3,824,849.03 
JALISCO 6,000,000.00 4,940,910.94  10,940,910.94 
MORELOS  2,000,000.00  2,000,000.00 
NUEVO LEÓN 20,000,000.00  20,000,000.00 
QUERÉTARO 10,000,000.00 10,787,885.00  20,787,885.00 
SAN LUIS POTOSÍ 10,000,000.00  10,000,000.00 
SONORA 7,500,000.00  7,500,000.00 
TOTAL $63,500,000.00 $25,076,629.97 $88,576,629.97 

 
Sin embargo, el partido omitió proporcionar todas las Balanzas de 
Comprobación mensuales de las campañas locales 
correspondientes a las entidades federativas en comento, en las 
cuales controla contablemente los gastos de campaña local 
realizados con los recursos federales transferidos, así como la 
totalidad de los estados de cuenta bancarios de las cuentas que se 
aperturaron para realizar erogaciones en las campañas locales con 
recursos federales. 

 
Por lo anterior, se solicitó al partido que presentara la totalidad de 
las Balanzas de Comprobación mensuales y los estados de cuenta 
bancarios antes señalados, en ambos casos por un lapso de tiempo 
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de por lo menos un mes antes y hasta un mes después del periodo 
de campaña, así como los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos y las 
correspondientes pólizas contables con su respectiva 
documentación soporte en original, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1.1, 1.2, 1.5, 1.6, 2.1, 10.1, 10.3, 10.4, 10.5, 10.6, 
10.7, 10.8, 10.9, 11.1, 16.5, incisos a) y b),19.2, 24.3, 24.5 y 24.6, 
del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada al partido político, mediante 
oficio No. STCFRPAP/695/04 de fecha 16 de junio de 2004, y 
recibido por el partido el mismo día.  

 
Al respecto, mediante escrito No. SAF/0153/04 de fecha 30 de junio 
de 2004, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Respecto a la solicitud de presentar la totalidad de las 
Balanzas de Comprobación mensuales, cubriendo al menos 
un mes antes y un mes después de los periodos de 
campaña, mediante (...), se remiten las balanzas mensuales 
de las campañas locales, de los meses previos al periodo de 
campaña. En el entendido de que los movimientos en las 
balanzas aparecen a partir de las aperturas de las cuentas 
bancarias respectivas; asimismo, se informa que las 
balanzas de comprobación de los meses siguientes, se 
remitieron a esa autoridad en el Anexo II, apartado 1, del 
oficio SAF/0152/04 de fecha 18 de junio de 2004.  
 
En el caso de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 
contables a último nivel de las cuentas de Activo, Pasivo, 
Ingresos y Egresos y las correspondientes pólizas 
contables con su respectiva documentación soporte en 
original, se informa lo siguiente: 
 
(...), se remiten los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos de las 
campañas locales de Campeche, Guanajuato, Jalisco, 
Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí y Sonora. 
 
(...), se remiten los estados de cuenta bancarios relativos a 
las cuentas bancarias utilizadas en las Campañas Locales. 
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Asimismo, se hace entrega de las pólizas contables con su 
respectiva documentación soporte en original, expedida a 
nombre del partido y de conformidad con el artículo 11.1 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes; dicha documentación se encuentra ordenada en 23 
carpetas que hacen un total de 983 pólizas, de las cuales 53 
corresponden a pólizas de ingresos, 781 a pólizas de 
egresos y 149 a pólizas de diario, tal como se muestra en 
relación anexa. 
 
Adicionalmente, (...), se remite el control de folios CF-REPAP 
y la relación de las personas que recibieron reconocimientos 
por actividades políticas en la Campaña Local de Sonora”. 

 
De la revisión a la documentación proporcionada por el partido se 
observó que presenta la totalidad de las Balanzas de comprobación, 
auxiliares contables, estados de cuenta bancarios utilizados para 
las campañas locales, pólizas de ingresos, egresos y diario, así 
como la documentación soporte. Por tal motivo, la observación se 
consideró subsanada. 
 
De la revisión efectuada a la documentación proporcionada a la 
autoridad electoral, se detectaron una serie de observaciones, las 
cuales se señalan a continuación. Dichas observaciones son el 
resultado de la valoración de la propia documentación entregada 
por el partido político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
Al verificar tres subcuentas, se observó el registró de pólizas que 
tienen como soporte documental comprobantes de gastos en 
fotocopia. A continuación se señala la documentación observada: 
REFERENCIA 
CONTABLE 

FACTURA PROVEEDOR IMPORTE CONCEPTO OBSERVACIÓN 

PROPAGANDA UTILITARIA     

PE-7/may -03 2169 Espinosa 
Pimentel Luis 
Armando 

$13,800.00 300 piezas de 
balón (surtido). 

Presenta factura en fotocopia  

OTROS SIMILARES     

PE-15/may-03 2081 Estructuras K, 
S.A. de C.V. 

156,600.00 15 espacios 
publicitarios en 
puentes 
peatonales en la 
Ciudad de 
Santiago 
Querétaro.  

Presenta factura en fotocopia, 
con sello original de la empresa 
que la expidió y la leyenda 
“Copia Fiel de la Original” 
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REFERENCIA 
CONTABLE 

FACTURA PROVEEDOR IMPORTE CONCEPTO OBSERVACIÓN 

MANTAS     

PE-2/may -03 2922 CPM Publicidad, 
S.A. DE C.V. 

98,095.06 Vinil y lonas 
impresas en 
color. 

PE-2/may -03 2925 CPM Publicidad, 
S.A. DE C.V. 

24,127.92  

Presenta facturas en fotocopia, 
con sello original de la empresa 
que las expidió y la leyenda 
“Esta factura es Copia Fiel de la 
Original”y firma del CP. Daniel 
Medina Gutiérrez 

TOTAL   $292,622.98   

 
En consecuencia, el partido incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del Reglamento de la 
materia. 
 
Al verificar la subcuenta “Gobernador”, se observó el registró de una 
póliza que tiene como soporte documental, un comprobante de 
gastos en fotocopia. A continuación se señala la documentación 
observada: 
REFERENCIA 
CONTABLE 

FACTURA PROVEEDOR IMPORTE CONCEPTO OBSERVACIÓN 

GOBERNADOR      

PE-1/jun-03 06019-D Vimarsa, S.A. 
de C.V. 

$15,192.08 30 mil ejemplares 
estándar 1 página 
total 1 página 
selección de color.  

Presenta factura en 
fotocopia con sello 
original de la empresa 
que la expidió y firma 
de la C. Ma. Antonia 
Alvarado S. 

 
En consecuencia, el partido incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del Reglamento de la 
materia 
 

Al verificar la subcuenta “Gobernador”, se observó el registro de una 
póliza que tiene como soporte documental, comprobantes de gastos 
en fotocopia. A continuación se señala la documentación 
observada: 
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REFERENCIA 
CONTABLE 

FACTURA PROVEEDOR IMPORTE CONCEPTO OBSERVACIÓN 

GOBERNADOR      

PE-4/abr-03 043941 Desarrollo 
Radiofónico, 
S.A.  

$650,000.00 Contratación 
publicitaria por 
las estaciones 
XHOM, XHOZ, 
de F.M. y XENA 
A.M. 

Factura en copia al 
carbón, con sello original 
de la empresa que  la 
expidió y firma original del 
C. Jaime Robledo 
Castellanos  y la leyenda 
“la copia original de la 
presente factura numero 
43941, es copia fiel de la 
original del mismo 
numero”. 

PE-10/may-03 1573 Edikam 
Comunicación, 
S.A. de C.V. 

100,000.00 Transmisión de 
spots relativos a 
campaña. 

Factura en copia  con sello 
original de la empresa que 
la expidió y firma original 
del C. Mariano Ugalde 
García  administrador de 
la empresa y la leyenda  
“esta factura es copia fiel 
de la original”.  

TOTAL   $750,000.00   

 

En consecuencia, el partido incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del Reglamento de la 
materia 
 
Al verificar la subcuenta “Gobernador”, se observó el registro de una 
póliza que tiene como soporte documental, un comprobante de 
gastos en fotocopia. A continuación se señala la documentación 
observada: 

 
REFERENCIA 
CONTABLE 

FACTURA PROVEEDOR IMPORTE CONCEPTO OBSERVACIÓN 

GOBERNADOR      

PE-2/abr-03 04940 TVQ, S.A. de 
C.V. 

$4,000,809.75 Transmisión 
de publicidad 
en tiempos de 
estación. 

Factura en fotocopia 
con sello original de la 
empresa que la expidió 
y firma original del     C. 
Prisciliano Ángeles 
García  

 
En consecuencia, el partido incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del Reglamento de la 
materia. 
 
En el numeral 60 de las Conclusiones Finales del Dictamen 
Consolidado, la Comisión de Fiscalización señala que el partido 
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político omitió presentar la documentación original que soporta sus 
egresos que estaba obligado a entregar e inclusive le fue solicitada, 
por lo que viola lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso  k) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
11.1 y 19.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos, 
Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadota Aplicables a los Partidos Políticos en el registro de 
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes. 
 
Los artículos en comento señalan lo siguiente: 
 
Artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de I nstituciones y 
Procedimientos Electorales: 
 

1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
(…)  
k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que 
ordene la comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 
6 del artículo 49 de este Código, así como entregar la 
documentación que la propia comisión le solicite respecto a 
sus ingresos y egresos; 

 
Los artículos 11.1 y 19.2, del Reglamento que Establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos en el registro de 
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes. 
 

11.1 Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
soportados con la documentación original que expida a 
nombre del partido político la persona a quien se efectuó el 
pago. Dicha documentación deberá cumplir con los 
requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables, 
con excepción de lo señalado en los siguientes párrafos. 
 
19.4  La Comisión de Fiscalización, a través de su 
Secretario Técnico, tendrá en todo momento la facultad de 
solicitar a los órganos responsables de las finanzas de cada 
partido político que ponga a su disposición la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en 
los informes a partir del día siguiente a aquel en el que se 
hayan presentado los informes anuales y de campaña. 
Durante el periodo de revisión de los informes, los partidos 
políticos tendrán la obligación de permitir a la autoridad 
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electoral el acceso a todos los documentos originales que 
soporten sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad, 
incluidos sus estados financieros. En caso de que el partido 
político indique que la documentación que se le solicite de 
conformidad con el presente artículo se encuentra en poder 
del Instituto Federal Electoral por haber sido entregada para 
la comprobación de gastos por actividades específicas a que 
se refiere la fracción II del inciso c) del párrafo 7 del artículo 
49 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el partido tiene la obligación de especificar a la 
Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización los datos 
precisos para su fácil identificación dentro de la 
documentación entregada. 

 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código de la materia, tiene dos 
supuestos de regulación: 1) la obligación que tienen los partidos de 
permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la 
Comisión de Fiscalización; 2) la entrega de la documentación que 
requiera la misma respecto de los ingresos y egresos de los 
partidos políticos. 
 
El artículo 11.1 señala como supuestos de regulación los siguientes: 
1) los egresos deberán estar registrados contablemente; 2) dichos 
egresos deberán estar soportados con la documentación original 
que se expida a nombre del partido político por parte de la persona 
a quien se efectuó el pago; 3) la documentación descrita deberá 
cumplir con los requisitos que imponen las disposiciones fiscales 
aplicables. 
 
Finalmente, el artículo 19.2 tiene por objeto regular dos situaciones: 
1) la facultad que tiene la Comisión de Fiscalización de solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos políticos cualquier información tendiente a comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes, a través de su Secretaría 
Técnica; 2) la obligación de los partidos políticos de permitir a la 
autoridad el acceso a todos los documentos que soporten la 
documentación comprobatoria original que sustente sus ingresos y 
egresos, así como su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros. 
 
Las normas señaladas regulan diversas situaciones específicas. En 
primer lugar, las obligaciones a cargo de los partidos políticos para 
justificar sus ingresos y egresos, consisten en lo siguiente: 1) la de 



 488

registrar contablemente sus ingresos y egresos; 2) la de soportar 
dichos ingresos y egresos con la documentación original 
correspondiente; 3) la de entregar dicha documentación a la 
autoridad electoral junto con el informe anual o cuando le sea 
solicitada;  
 
En segundo lugar, regula las facultades de la Comisión de 
Fiscalización para solicitar en todo momento a los órganos 
responsables de finanzas de los partidos políticos cualquier 
información tendiente a comprobar la veracidad de lo reportado en 
los Informes, a través de su Secretaría Técnica. 
 
En el caso concreto, el partido político se abstuvo de realizar una 
obligación de “hacer” o que requería una actividad positiva, prevista 
en el Reglamento de la materia, consistente en presentar junto con 
el informe anual, la documentación original que sustente sus 
egresos. 
 
El artículo 11.1 del Reglamento de la materia, es aplicable al caso 
concreto, toda vez que en razón de éstos se puede valorar con 
certeza el grado de cumplimiento que dio el partido a su obligación 
de presentar la documentación original que soporte sus egresos, 
junto con el informe anual correspondiente. 
 
A su vez, lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con lo que establece el artículo 19.2 del Reglamento, 
resultan aplicables para determinar tres situaciones específicas: 1) 
si el partido permitió que la autoridad fiscalizadora llevara a cabo 
todas las auditorías y verificaciones para corroborar la veracidad de 
lo reportado; 2) conocer si el partido permitió el acceso a toda la 
documentación comprobatoria de sus egresos, y; 3) determinar si 
no existió obstrucción o impedimento a cargo del partido político 
respecto de la facultad que asiste a la autoridad fiscalizadora para 
solicitar en todo momento la documentación comprobatoria de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos. 
 
En conclusión, las normas legales y reglamentarias señaladas con 
anterioridad, son aplicables para valorar la irregularidad de mérito, 
porque en función de ellas esta autoridad está en posibilidad de 
analizar la falta que se imputa al partido, ya respecto de su 
obligación de presentar la documentación que soporte sus ingresos 
o egresos en original; ya respecto de la obligación que tiene de 
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permitir que la autoridad fiscalizadora desarrolle sus labores de 
fiscalización para corroborar la veracidad de lo reportado e su 
informe anual, para en su caso, aplicar la sanción que corresponda. 
 
En la Resolución respecto de los Informes Anuales 
correspondientes al ejercicio 2002, el Consejo General, enunció un 
criterio de interpretación de los artículos 38, 1, k) del Código Federal 
de Instituciones y procedimientos Electorales 11.1 y 19.2 del 
Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadota Aplicables a los 
Partidos Políticos en el registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes. A la letra: 
  

Cabe señalar que los documentos que exhiba un partido 
político a  fin de acreditar lo que en ellos se consigna, 
necesariamente deben sujetarse y cumplir con las reglas 
establecidas al respecto, en tanto que la fuerza probatoria 
que la norma les otorga para comprobar lo reportado en sus 
informes, lo deja a la buena fe de quien los presenta, ya que 
no exige mayor formalidad que el cumplimiento de los 
requisitos previamente establecidos.  
 
Debe recordarse que la copia fotostática de un documento 
no hace prueba plena del contenido de ese documento. Así, 
los egresos no se consideran debidamente comprobados en 
tanto que el partido debía presentar la documentación 
original, pues es de explorado derecho que a las fotocopias 
de documentos no se les otorga valor probatorio en sí 
mismas. 
 

El criterio de interpretación antes transcrito pone de relieve que lo 
que busca la autoridad a través de la aplicación de esas normas es 
tener certeza sobre lo reportado por el partido político en su Informe 
Anual y contar con los documentos necesarios para corroborar 
eficazmente lo informado, tanto para saber cuáles son los recursos 
que ingresan a su patrimonio, como para saber el destino último 
que tienen éstos. 
 
El hecho de que se exija la documentación en original es con el 
único objeto de contar con elementos de convicción idóneos para 
realizar eficazmente la función fiscalizadora que la ley encomienda 
a la Comisión de Fiscalización. 
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A su vez, no es insustancial la obligación que tienen los partidos de 
atender los requerimientos que haga la autoridad para conocer la 
veracidad de lo reportado en los informes, pues en razón de ello, se 
puede determinar el grado de colaboración de éstos para con la 
autoridad, en tanto permiten o no el acceso a su documentación 
comprobatoria y a la práctica de auditorías y verificaciones. 
 
La finalidad última del procedimiento de fiscalización es conocer el 
origen, uso y destino que dan los partidos políticos a los recursos 
públicos con que cuentan para la realización de sus actividades 
permanentes.  
 
Una forma idónea para lograr este objetivo, es conocer el modo en 
que éstos manejan sus recursos a través de la presentación de la 
documentación comprobatoria en original. Ello con el fin de saber la 
veracidad de lo reportado por el partido en su informe anual. 
 
De tal suerte, el criterio en cita resulta aplicable al caso concreto 
dado que enuncia la finalidad que persiguen la normas reguladoras 
de la obligación de los partidos de presentar como documentación 
soporte de su informe anual los comprobantes en original, de modo 
que refuerza el sentido de la norma aplicable y explica la forma en 
que debe interpretarse la obligación a cargo de los institutos 
políticos. 
 
Al mismo tiempo, permite valorar con elementos objetivos la 
irregularidad en que incurre el partido conforme a criterios prefijados 
que aportan certeza al momento de resolver. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
explicado con claridad en diversas resoluciones el propósito de la 
obligación consistente en presentar la documentación original por 
parte de los partidos políticos, así como las consecuencias por 
incumplir esta obligación. 
 
Respecto del propósito de las normas que regulan la obligación de 
que los partidos políticos presenten la documentación señalada, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el expediente identificado con la clave SUP-
RAP-021/2001, ha señalado lo siguiente: 
 

“…los partidos políticos tienen el imperativo de presentar a la 
autoridad competente los documentos originales que 
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sustenten la veracidad de lo reportado en sus informes 
anuales de ingresos y gastos..” (pág. 414) 
  
“…la fotocopia es insuficiente para tener por acreditado el 
gasto por el monto pretendido, pues no tiene la fuerza de 
convicción para generar certeza sobre su contenido, por 
principio, por tratarse de una simple fotocopia..” (pág. 418) 

 
 
De acuerdo con el criterio transcrito se puede concluir que la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
considera como ineludible la obligación que tienen los partidos de 
presentar la documentación que le solicite la Comisión de 
Fiscalización en original. 
 
En cuanto al propósito de las normas que regulan la obligación de 
los partidos de presentar la documentación comprobatoria de sus 
egresos en original, la Sala Superior ha señalado que éstas tienen 
como objetivo principal otorgar certeza respecto del modo en que 
los institutos políticos manejan sus recursos. 
 
A su vez, hace manifiesta la facultad que le asiste a la Comisión de 
fiscalización de solicitar a los órganos correspondientes de los 
partidos la documentación necesaria para comprobar la veracidad 
de lo reportado en los informes; de modo que los partidos políticos 
están vinculados a tener a su disposición esos documentos, para 
exhibirlos a la Comisión de Fiscalización junto con el informe 
correspondiente, o en el momento en que le sean requeridos 
durante el período de revisión de los informes anuales. 
 
De los criterios antes transcritos se pueden concluir cuatro 
situaciones principales: 1) el objeto de la norma es otorgar certeza 
respecto del manejo de los egresos de los recursos públicos con los 
que cuentan los partidos políticos; 2) la presentación de la 
documentación atinente en original, acorde con las disposiciones 
reglamentarias es ineludible; 3) la Comisión de Fiscalización tienen 
la facultad de requerir al partido en cualquier momento la 
documentación comprobatoria correspondiente para corroborar la 
veracidad de lo reportado en su informe anual; 4) el incumplimiento 
de esa obligación coloca al partido infractor en un supuesto de 
sanción. 
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El precedente judicial antes apuntado aporta criterios objetivos en 
tres ámbitos principales: 1) respecto de la forma en que deben 
interpretarse las normas aplicables al caso concreto; 2) sobre el 
alcance de las obligaciones jurídicas que tienen los partidos de 
presentar toda la documentación soporte de sus egresos en original 
conforme a lo dispuesto en la normatividad correspondiente, y; 3) 
respecto de las consecuencias jurídicas que tiene la inobservancia 
de esa obligación. 
 
Debe tenerse en cuenta, que el criterio judicial antes transcrito son 
líneas de interpretación que han sido reiterados por el Tribunal 
Electoral en diversas ocasiones y que constituyen argumentos de 
autoridad en materia de fiscalización, ya que derivan de sentencias 
ejecutoriadas que ha emitido la máxima autoridad electoral 
jurisdiccional electoral en ejercicio de sus funciones, al estudiar y 
resolver sobre casos concretos respecto de la materia que nos 
ocupa. Por lo que su aplicación resulta no sólo útil sino necesaria. 
 
La fuerza vinculante de esos criterios, radica en tres factores 
principales: 1) que fueron emitidos por la autoridad jurisdiccional 
competente; 2) que versan sobre el tema que ahora se resuelve; 3) 
que aportan líneas de interpretación certeras respecto del modo en 
que debe valorarse la situación particular que se estudia. 
 
La autoridad administrativa electoral tiene la obligación de emitir 
acuerdos y resoluciones decisiones debidamente fundados y 
motivados. El acto de fundar surte sus efectos al momento que se 
invocan los artículos aplicables al caso concreto; la motivación se 
cumple cuando la autoridad explica de modo detallado los 
razonamientos lógico-jurídicos que lo llevan a tomar una decisión 
determinada. 
 
En este sentido, la aplicación de los criterios judiciales de mérito 
abonan en favor de que el asunto de cuenta se resuelva conforme a 
los instrumentos jurídicos atinentes, de modo que la resolución se 
funde y motive conforme a las disposiciones aplicables y los 
razonamientos lógico jurídicos correspondientes, situación que 
redunda en garantizar  de modo efectivo la seguridad jurídica del 
justiciable. 
 
En el caso concreto, la aplicación de los criterios judiciales 
transcritos redundan en favor de la debida fundamentación y 
motivación del acto de autoridad, y dan cumplimiento estricto a los 
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principios de certeza y objetividad, pues en razón de la aplicación 
de los criterios judiciales de cuenta se elimina cualquier elemento 
subjetivo de interpretación, ya que la valoración del caso concreto 
se hace en función de criterios objetivos que la autoridad 
jurisdiccional emitió de modo previo, de forma que son conocidos 
con anterioridad tanto por la autoridad que en este momento los 
aplica, como por el partido al que le son aplicados. 
 
Como se mencionó líneas arriba, el Tribunal Electoral ha señalado 
que el objeto de las normas que regulan la obligación de los 
partidos de presentar la documentación en original es otorgar 
certeza respecto del modo en que éstos manejan sus egresos 
acorde con las disposiciones reglamentarias, y; ubicar al partido en 
un supuesto de sanción en caso de que se acredite el 
incumplimiento de la obligación mencionada. 
 
Los criterios transcritos resultan aplicables al caso concreto porque 
detallan con toda claridad el sentido que tienen las normas 
aplicables; el alcance que tiene la obligación de presentar dicha 
documentación a cargo de los partidos políticos; las facultades que 
tiene la Comisión para requerir cualquier información 
comprobatoria, así como la posibilidad de sancionar al partido en 
caso de que se incumpla con las obligaciones señaladas.  
 
Esto es así porque de los criterios antes referidos se desprende de 
modo preciso el sentido y propósito de las normas aplicables al 
caso concreto. 
 
Los criterios señalados otorgan claridad respecto de las normas 
aplicables al caso concreto, el alcance de las obligaciones a valorar 
y la consecuencia de la inobservacia de la normas que regulan la 
obligación apuntada, su aplicación es necesaria, dado que en virtud 
de ellos se puede analizar con toda claridad la irregularidad en que 
incurre el partido por no presentar la documentación comprobatoria 
en original solicitada por la autoridad fiscalizadora, y hace posible 
que la autoridad aplique las sanciones que considere convenientes 
en caso de que se acredite la presencia de una irregularidad. 
 
Como se señala en el numeral 60 de las Conclusiones Finales del 
Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización señala que el 
partido político omitió presentar documentación soporte de su 
egresos en original, lo que viola lo dispuesto en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
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procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del Reglamento que 
establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de 
Cuentas y Guía Contabilizadota Aplicables a los Partidos Políticos 
en el regis tro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de 
sus Informes. 
 
Como se apuntó el párrafo precedente, la violación en que incurre el 
partido tiene implicaciones legales y reglamentarias, y por ende la 
falta presenta aspectos formales y de fondo. 
 
La violación a los artículos 11.1 y 19.2 del Reglamento tiene 
implicaciones meramente formales, ya que la irregularidad afecta 
únicamente al registro contable de ingresos y a la presentación de 
documentación soporte. 
 
Como se desprende del Dictamen que elaboró la Comisión de 
Fiscalización, el partido se abstuvo de presentar la documentación 
original y desatendió las solicitudes de información que formuló la 
Comisión de Fiscalización. 
 
Tal conducta es contraria a lo dispuesto por el Reglamento de la 
materia, en tanto los partidos deben tener en su poder, 
oportunamente, la señalada documentación, en el caso concreto el 
partido faltó a dicha obligación, por lo que incurre en una falta de 
carácter formal. 
 
La violación al artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales tiene implicaciones de 
fondo ya que la conducta desplegada por el partido impidió conocer 
el origen y destino de los recursos con los que cuenta para su 
operación ordinaria. 
 
Esto es así porque el partido se abstuvo de entregar la 
documentación original que le fue solicitada y que estaba obligado a 
proporcionar, de modo que la Comisión de Fiscalización se vio en la 
necesidad de solicitar al instituto político la documentación atinente, 
a fin de conocer si la información que el partido entregaba en su 
informe anual era veraz. 
 
No obstante lo anterior, el partido político omitió entregarla, lo que 
impidió conocer de modo cierto el origen y destino de los recursos 
del partido. 
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La siguiente tesis de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de Federación, es explicativa: 

FISCALIZACIÓN ELECTORAL. REQUERIMIENTOS CUYO 
INCUMPLIMIENTO PUEDE O NO ORIGINAR UNA 
SANCIÓN.—El artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que si durante la revisión de los 
informes sobre el origen y destino de los recursos, se 
advierten errores u omisiones técnicas, se notificará al 
partido o agrupación política que hubiere incurrido en ellos, 
para que en un plazo de diez días, presente las aclaraciones 
o rectificaciones que estime pertinentes. Lo establecido en la 
norma jurídica en comento, está orientado a que, dentro del 
procedimiento administrativo, y antes de resolver en 
definitiva sobre la aplicación de una sanción por infracción a 
disposiciones electorales, se otorgue y respete la garantía 
de audiencia al ente político interesado, dándole oportunidad 
de aclarar, rectificar y aportar elementos probatorios, sobre 
las posibles omisiones o errores que la autoridad hubiere 
advertido en el análisis preliminar de los informes de 
ingresos y egresos, de manera que, con el otorgamiento y 
respeto de esa garantía, el instituto político esté en 
condiciones de subsanar o aclarar la posible irregularidad, y 
cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del 
informante, con la sanción que se le pudiera imponer. Por 
otro lado, el artículo 38, apartado 1, inciso k), del propio 
ordenamiento, dispone que los partidos políticos tienen, 
entre otras obligaciones, la de entregar la 
documentación que se les solicite respecto de sus 
ingresos y egresos. En las anteriores disposiciones pueden 
distinguirse dos hipótesis: la primera, derivada del artículo 
49-A, consistente en que, cuando la autoridad administrativa 
advierta la posible falta de documentos o de precisiones en 
el informe que rindan las entidades políticas, les confiera un 
plazo para que subsanen las omisiones o formulen las 
aclaraciones pertinentes, con lo cual respeta a dichas 
entidades su garantía de audiencia; y la segunda, emanada 
del artículo 38, consistente en que, cuando la propia 
autoridad emite un requerimiento de carácter imperativo, 
éste resulta de ineludible cumplimiento para el ente 
político de que se trate. En el primer caso, el desahogo de 
las aclaraciones o rectificaciones, o la aportación de los 
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elementos probatorios a que se refiera la notificación de la 
autoridad administrativa, sólo constituye una carga procesal, 
y no una obligación que importe sanción para el caso de 
omisión por el ente polí tico; esto es, la desatención a dicha 
notificación, sólo implicaría que el interesado no ejerció el 
derecho de audiencia para subsanar o aclarar lo 
conducente, y en ese sentido, su omisión, en todo caso, sólo 
podría traducirse en su perjuicio, al calificarse la 
irregularidad advertida en el informe que se pretendía allanar 
con la aclaración, y haría factible la imposición de la sanción 
que correspondiera en la resolución atinente. En la segunda 
hipótesis, con el requerimiento formulado, se impone 
una obligación al partido político o agrupación política, 
que es de necesario cumplimiento, y cuya desatención 
implica la violación a la normatividad electoral que 
impone dicha obligación, y admite la imposición de una 
sanción por la contumacia en que se incurre. Esta 
hipótesis podría actualizarse, cuando el requerimiento 
no buscara que el ente político aclarara o corrigiera lo 
que estimara pertinente, con relación a alguna 
irregularidad advertida en su informe, o que presentara 
algunos documentos que debió anexar a éste desde su 
rendición, sino cuando dicho requerimiento tuviera 
como propósito despejar obstáculos o barreras para que 
la autoridad realizara la función fiscalizadora que tiene 
encomendada, con certeza, objetividad y transparencia, 
y que la contumacia del requerido lo impidiera o 
dificultara, como por ejemplo, la exhibición de otros 
documentos contables no exigibles con el informe por 
ministerio de ley. En conclusión, cuando no se satisfaga el 
contenido de la notificación realizada exclusivamente para 
dar cumplimiento a la garantía de audiencia, con fundamento 
en el artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, no procede 
imponer una sanción por dicha omisión; en cambio, si se 
trata de un requerimiento donde se impone una obligación, 
en términos del artículo 38, apartado 1, inciso k) del propio 
ordenamiento, su incumplimiento sí puede conducir a dicha 
consecuencia. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-057/2001.—Partido 
Alianza Social.—25 de octubre de 2001.—Unanimidad de 
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votos.—Ponente: Leonel Castillo González.—Secretario: 
José Manuel Quistián Espericueta. 

Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, 
suplemento 5, páginas 74-75, Sala Superior, tesis S3EL 
030/2001. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis 
Relevantes 1997-2002, página 465. 

De la tesis anterior se desprende que cuando la autoridad requiere 
una información de forma imperativa, el mismo resulta ineludible, y 
la consecuencia necesaria de esa desatención es la imposición de 
una sanción, ya que ello impide que la autoridad fiscalizadora 
realice la función que tiene encomendada con certeza, objetividad y 
transparencia. 
 
Por lo tanto, en vista de que el partido se abstuvo de entregar la 
documentación original que le solicitó la autoridad fiscalizadora e 
impidió que las tareas de fiscalización se llevaran a cabo 
plenamente, se concluye que el partido político incurrió en una falta 
de fondo. 
 
El bien jurídico protegido por la norma es la certeza, pues en 
función de esas normas se obliga al partido a entregar la 
documentación comprobatoria en original que sustenten sus 
ingresos y egresos, de modo que la autoridad pueda conocer el 
origen de sus recursos, el modo en que fueron utilizados y el 
destino final que tuvieron. 
 
En consecuencia, si el partido omitió presentar la documentación en 
original y desatendió el requerimiento formulado por la autoridad 
que los solicitaba, se rompe por completo con el principio de 
certeza, toda vez que no sólo se incumple con la obligación formal 
de presentar lo solicitado, también con la obligación material de 
atender un requerimiento imperativo de la autoridad, y se hace 
nugatorio el objeto mismo de la fiscalización: conocer de modo 
definitivo la forma en que el partido maneja sus recursos. 
 
No pasa inadvertido para esta autoridad que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, observó que dicha irregularidad fue resultado de la 
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valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
En ese sentido, no hay duda que el partido político tenía la 
obligación de entregar la documentación solicitada en original. 
 
Cabe aclarar que la ley señala plazos y términos fijos previamente 
establecidos dentro de los cuales la autoridad electoral debe llevar a 
cabo el estudio de la documentación proporcionada por los partidos 
políticos en el procedimiento de revisión de los informes anuales, 
sin que sea admisible la prórroga de dichos plazos. Así, al concluir 
la tercera etapa del procedimiento, es decir, finalizado el plazo de 
sesenta días para revisar dichos informes no se permite comunicar 
irregularidades diversas a las originalmente notificadas, sin que se 
óbice que la autoridad encuentre irregularidades derivadas de la 
documentación entregada por los partidos, las cuales pueden ser 
sancionadas. 
 
Esto es así, pues de lo contrario se permitiría a los partidos políticos 
la posibilidad de entregar la documentación correspondiente a su 
informe anual una vez que haya finalizado el plazo de los sesenta 
días y por ese simple hecho colocar a la autoridad en imposibilidad 
de aplicar las sanciones que se deriven de su revisión. 
 
Lo anterior encuentra sustento en la siguiente tesis relevante 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación: 
 

GARANTÍA DE AUDIENCIA EN LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE AGOTA 
AL CONCLUIR EL PLAZO DE SESENTA DÍAS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 49-A, PÁRRAFO 2, INCISO A) DEL 
CÓDIGO ELECTORAL FEDERAL.? De lo previsto por los 
artículos 49-A, párrafos 1 y 2, inciso a); 49-B, párrafo 2, 
incisos a) y f), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 19.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes 
(publicado el veintiocho de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho en el Diario Oficial de la Federación), se 
infiere que la obligación de la Comisión de Fiscalización de 
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respetar la garantía de audiencia de los partidos políticos 
nacionales al comunicarles los errores y omisiones en la 
presentación de la documentación comprobatoria de sus 
ingresos y egresos, se agota al concluir la tercera etapa del 
procedimiento de revisión, es decir, la relacionada con la 
verificación documental atinente, sin que sea válido que con 
posterioridad al cierre de esta verificación, es decir, una vez 
finalizado el plazo de sesenta días previsto en el código de 
la materia, nuevamente haga del conocimiento del partido 
interesado diversas irregularidades u omisiones en las que 
incurrió derivadas del aparente cumplimiento a las 
solicitudes de aclaración o rectificación formuladas en dicha 
etapa. Lo anterior, en razón de que de aceptar lo contrario, 
se permitiría la posibilidad de que fuera del período de 
revisión documental, al presentar la documentación 
respectiva, nuevamente se comuniquen irregularidades 
diversas a las originalmente notificadas, y así 
sucesivamente, alterando con ello los plazos para la emisión 
del dictamen correspondiente y, consecuentemente 
vulnerando los principios de certeza y seguridad jurídicas. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-029/2000.—Partido del 
Trabajo.—19 de julio de 2000.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Luis de la Peza.—Secretario: Rubén Becerra 
Rojasvértiz. 
Sala Superior, tesis S3EL 078/2002. 

 

Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 

La falta se califica como de grave, pues este tipo de conductas 
impiden que la autoridad electoral federal tenga certeza sobre la 
veracidad de lo reportado en el informe anual, máxime si se toma 
en cuenta que los documentos presentados en fotocopia, no 
generan la suficiente convicción sobre su contenido. En otros 
términos, la documentación original permite que la autoridad pueda 
determinar la forma en la que los partidos destinan los recursos con 
los que cuentan, de modo que la omisión en la presentación de 
dichos instrumentos impide a la Comisión verificar a cabalidad la 
veracidad de lo reportado en el informe anual, pues al no contar con 
ellos, la autoridad requiere invertir un mayor esfuerzo y dificultan la 
actividad fiscalizadora, que se lleva a cabo en plazos legales 
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acotados, lo que eventualmente se traduce en la imposibilidad 
material de revisar a fondo el comportamiento financiero del partido 
político durante un determinado ejercicio. 

 

Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como de grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  

En primer lugar, este Consejo General considera que no es posible 
arribar a conclusiones sobre la existencia de dolo, pero sí es claro 
que existe, al menos, negligencia inexcusable, pues tuvo la 
posibilidad de recabar la documentación original con la debida 
oportunidad.  

 

En segundo lugar, se observa que el partido presenta, en términos 
generales, condiciones inadecuadas en cuanto al registro y 
documentación de sus egresos.  

 

En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que el artículo 11.1 del 
Reglamento de la materia, establece de manera indubitable que la 
documentación que entreguen los partidos políticos para sustentar 
sus egresos debe ser original, razón por la que no es posible 
determinar que exista duda de la obligación que impone la citada 
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norma. Adicionalmente, es claro que el partido estuvo en 
condiciones de subsanar la irregularidad, pues, como consta en el 
Dictamen Consolidado, el partido atendió satisfactoriamente una 
parte del requerimiento de la Comisión de Fiscalización, por lo que 
esta autoridad considera que no se actualiza alguna causal 
excluyente de responsabilidad por cuanto a la comisión de la falta 
que por esta vía se sanciona. 

 
Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Por último, en relación con la capacidad económica del infractor, la 
cual constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar 
en la aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el 
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79 como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. En consecuencia, la sanción determinada por esta 
autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al 
desarrollo de sus actividades. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
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En mérito de lo que antecede, este Consejo General llega a la 
convicción de que debe la falta de calificarse como de gravedad 
mínima y  que, en consecuencia, debe imponerse al Partido 
Revolucionario Institucional una sanción que, dentro de los límites 
establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso c) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en 
cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo 
que se fija la sanción en la reducción del 0.42% de la ministración 
mensual que le corresponda por concepto de financiamiento para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta 
alcanzar un monto total de $1,517,587.44  
 
ai) En el numeral 61 del capítulo de Conclusiones Finales de la 
Revisión de los Informes del Dictamen Consolidado, se señala:  

 

61. Se observó una factura por un total de 
$13,800.00, por concepto de la adquisición de 
bienes susceptibles de inventariarse que no se 
controlaron en la cuenta 105 “Gastos por 
Amortizar”, no proporcionó kardex, ni notas de 
entrada y salida. 

 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, 
un incumplimiento a lo establecido en los artículos 
13.2, 13.3 y 13.4 del Reglamento que establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de 
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los 
Partidos Políticos en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la presentación de sus Informes, por 
lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral para efectos 
de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso 
b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  

 

Se procede a analizar la irregularidad reportada en el dictamen 
consolidado. 
 
De la verificación efectuada a los saldos de la cuenta 
“Transferencias a Campañas Electorales Locales” reflejados en las 
Balanzas de Comprobación al 31 de diciembre de 2003, 
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correspondientes al Comité Ejecutivo Nacional y a los Comités 
Directivos Estatales, se observó el registro de transferencias de 
recursos federales a campañas electorales locales. 
 
Sin embargo, el partido omitió proporcionar todas las Balanzas de 
Comprobación mensuales de las campañas locales 
correspondientes a las entidades federativas en comento, en las 
cuales controla contablemente los gastos de campaña local 
realizados con los recursos federales transferidos, así como la 
totalidad de los estados de cuenta bancarios de las cuentas que se 
aperturaron para realizar erogaciones en las campañas locales con 
recursos federales. 

 
Por lo anterior, se solicitó al partido que presentara la totalidad de 
las Balanzas de Comprobación mensuales y los estados de cuenta 
bancarios antes señalados, en ambos casos por un lapso de tiempo 
de por lo menos un mes antes y hasta un mes después del periodo 
de campaña, así como los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos y las 
correspondientes pólizas contables con su respectiva 
documentación soporte en original, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1.1, 1.2, 1.5, 1.6, 2.1, 10.1, 10.3, 10.4, 10.5, 10.6, 
10.7, 10.8, 10.9, 11.1, 16.5, incisos a) y b),19.2, 24.3, 24.5 y 24.6, 
del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada al partido político, mediante 
oficio No. STCFRPAP/695/04 de fecha 16 de junio de 2004, y 
recibido por el partido el mismo día.  

 
Al respecto, mediante escrito No. SAF/0153/04 de fecha 30 de junio 
de 2004, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Respecto a la solicitud de presentar la totalidad de las 
Balanzas de Comprobación mensuales, cubriendo al menos 
un mes antes y un mes después de los periodos de 
campaña, mediante (...), se remiten las balanzas mensuales 
de las campañas locales, de los meses previos al periodo de 
campaña. En el entendido de que los movimientos en las 
balanzas aparecen a partir de las aperturas de las cuentas 
bancarias respectivas; asimismo, se informa que las 
balanzas de comprobación de los meses siguientes, se 
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remitieron a esa autoridad en el Anexo II, apartado 1, del 
oficio SAF/0152/04 de fecha 18 de junio de 2004.  
 
En el caso de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 
contables a último nivel de las cuentas de Activo, Pasivo, 
Ingresos y Egresos y las correspondientes pólizas contables 
con su respectiva documentación soporte en original, se 
informa lo siguiente: 
 
(...), se remiten los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos de las 
campañas locales de Campeche, Guanajuato, Jalisco, 
Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí y Sonora. 
 
(...), se remiten los estados de cuenta bancarios relativos a 
las cuentas bancarias utilizadas en las Campañas Locales. 
 
Asimismo, se hace entrega de las pólizas contables con su 
respectiva documentación soporte en original, expedida a 
nombre del partido y de conformidad con el artículo 11.1 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes; dicha documentación se encuentra ordenada en 23 
carpetas que hacen un total de 983 pólizas, de las cuales 53 
corresponden a pólizas de ingresos, 781 a pólizas de 
egresos y 149 a pólizas de diario, tal como se muestra en 
relación anexa. 
 
Adicionalmente, (...), se remite el control de folios CF-REPAP 
y la relación de las personas que recibieron reconocimientos 
por actividades políticas en la Campaña Local de Sonora”. 

 
De la revisión efectuada a la documentación proporcionada a la 
autoridad electoral, se detectaron una serie de observaciones que 
son el resultado de la valoración de la propia documentación 
entregada por el partido político en respuesta al requerimiento 
previo. Dentro de las observaciones mencionadas se encontró lo 
siguiente: 
 
Al verificar tres subcuentas, se observó el registró de una póliza que 
tienen como soporte documental una factura cuyo concepto de 
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adquisición de bienes susceptibles de inventariarse, no se controló 
en la cuenta 105, “Gastos por Amortizar”, asimismo, no proporciona 
el kardex de los artículos citados, con sus respectivas notas de 
entrada y salida de almacén. A continuación se señala la 
documentación observada: 

 
REFERENCIA 
CONTABLE 

FACTURA PROVEEDOR IMPORTE CONCEPTO OBSERVACIÓN 

PROPAGANDA UTILITARIA     

PE-7/may-03 2169 Espinosa 
Pimentel Luis 
Armando 

$13,800.00 300 piezas de 
balón (surtido). 

Presenta factura en fotocopia  

 
Por lo anterior, el partido incumplió con lo establecido en los 
artículos 13.2, 13.3 y 13.4 del Reglamento de la materia. 
 
A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el Partido Revolucionario Institucional 
incumplió con lo previsto en los artículos 13.2, 13.3 y 13.4 del 
Reglamento aplicable, que a la letra establecen:  
 

Artículo 13.2 
“Para efectos de la propaganda electoral, la propaganda 
utilitaria y las tareas editoriales, se utilizará la cuenta 
“gastos por amortizar” como cuenta de almacén, abriendo 
las subcuentas que requieran. Tanto en estas cuentas, 
como en las correspondientes a materiales y suministros, en 
caso de que los bienes adquiridos sean adquiridos 
anticipadamente y sean susceptibles de inventariarse, 
deberá llevarse un control de notas de entradas y salidas de 
almacén debidamente foliadas y autorizadas, señalando su 
origen y destino, así como quien entrega o recibe. Se debe 
llevar un control físico adecuado a través de kardex de 
almacén y hacer cuando menos un levantamiento de 
inventario una vez al año, que podría ser al mes más 
próximo al cierre del ejercicio”.  
 
Artículo 13.3 
“Las erogaciones por concepto de adquisiciones de 
materiales, propaganda electoral y utilitaria, deberán 
registrarse y controlarse a través de inventarios. Las salidas 
de estos materiales deberán ser identificadas 
específicamente en las campañas políticas que los soliciten, 
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con objeto de aplicar el gasto por este concepto en cada 
una de ellas. Asimismo, se deberá indicar cuando los 
partidos políticos realicen compras para varias campañas. 
En caso de que un evento específico donde se distribuyan 
este tipo de bienes tenga relación con las campañas de 
diversos candidatos, deberá utilizarse el criterio de 
prorrateo establecido en el artículo 12.6”. 
 
Artículo 13.4 
“En caso de que un partido político determine llevar los 
controles de que hablan los párrafos anteriores a través de 
sus comités estatales u órganos equivalentes, cada uno de 
ellos deberá ajustarse a los requisitos establecidos en el 
presente artículo”. 

 
La obligación contenida en el artículo 13.2 de mencionado 
Reglamento, se impone con la finalidad de contar con un mayor 
numero de elementos para la verificación de lo reportado en los 
informes, pues, tratándose de la propaganda electoral, utilitaria y 
tareas editoriales deben registrarse en cuentas denominadas 
“gastos por amortizar” como cuenta de almacén, a efecto de que en 
dichas cuentas, en caso de que los bienes adquiridos 
anticipadamente y sean susceptibles de inventariarse, lleven un 
control de notas de entradas y salidas de almacén debidamente 
foliadas y autorizadas, señalando su origen y destino, así como 
quien entrega o recibe, y llevar un control físico a  través de kardex 
de almacén, es decir, la norma reglamentaria impone actividades 
específicas para el control de esos bienes, ello con el objeto de que 
la autoridad cuente con los elementos suficientes para corroborar 
que lo reportado por el partido político efectivamente sea lo que se 
llevó a cabo, lo que no sucede en el apartado específico que se 
analiza. 
 
La finalidad que persiguen los artículos 13.2 y 13.3 es que la 
autoridad electoral pueda tener el control, a través de los inventarios 
que deben realizar los partidos, de recursos que son invertidos por 
éstos en la compra de materiales destinados a la propaganda 
utilitaria y a las tareas editoriales, así como de propaganda 
electoral. Dichos materiales no deben ser considerados gastos en 
tanto el partido no compruebe plenamente su destino final, de ahí 
que la cuenta se denomine “Gastos por Amortizar”. 
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Por último el artículo 13.4 impone la obligación para los partidos 
políticos de llevar controles en sus comités estatales u órganos 
equivalentes y ajustarse a los requisitos del artículo 13, obligación 
que debió cumplir en sus términos el Partido Revolucionario 
Institucional, pues la irregularidad se deriva de las transferencias 
que se realizaron a diversas entidades federativas. 
 
La Comisión de Fiscalización no pudo tener certeza de la existencia 
de cada uno de los bienes consignados, ni del destino final de los 
mismos, pues debido a la falta del partido no pudo conocer las 
notas de entrada y salida, así como los kardex que se utilizan para 
su control, es decir el origen y destino,  así como tener 
conocimiento de quien fue la persona que los entregó y recibió e 
identificar específicamente las campañas políticas que los 
solicitaron. 
 
Es importante destacar que los documentos contables que se 
señalan en el Reglamento, para el control de la propaganda 
electoral y utilitaria, así como las tareas editoriales, se imponen con 
el único objeto de que tanto el partido, como la autoridad electoral al 
momento de revisar el manejo de los recursos públicos, tengan un 
esquema perfectamente definido de donde y cómo se utilizan los 
recursos que el partido eroga para la adquisición de los bienes 
destinados a utilizarse en varias campañas, controlando estos 
bienes a través de inventarios. 
 
No pasa inadvertido para esta autoridad que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, observó que dicha irregularidad fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
En ese sentido, no hay duda que el partido político tenía la 
obligación de entregar la documentación solicitada con los 
documentos contables que el Reglamento establece, que en el caso 
lo constituyen las notas de entrada y salida, así como los kardex 
correspondientes, lo que en la especie no sucedió. 
 
Cabe aclarar que la ley señala plazos y términos fijos previamente 
establecidos dentro de los cuales la autoridad electoral debe llevar a 
cabo el estudio de la documentación proporcionada por los partidos 
políticos en el procedimiento de revisión de los informes anuales, 
sin que sea admisible la prórroga de dichos plazos. Así, al concluir 



 508

la tercera etapa del procedimiento, es decir, finalizado el plazo de 
sesenta días para revisar dichos informes no se permite comunicar 
irregularidades diversas a las originalmente notificadas, sin que se 
óbice que la autoridad encuentre irregularidades derivadas de la 
documentación entregada por los partidos, las cuales pueden ser 
sancionadas. 
 
Esto es así, pues de lo contrario se permitiría a los partidos políticos 
la posibilidad de entregar la documentación correspondiente a su 
informe anual una vez que haya finalizado el plazo de los sesenta 
días y por ese simple hecho colocar a la autoridad en imposibilidad 
de aplicar las sanciones que se deriven de su revisión. 
 
Lo anterior encuentra sustento en la siguiente tesis relevante 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación: 
 

GARANTÍA DE AUDIENCIA EN LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE AGOTA 
AL CONCLUIR EL PLAZO DE SESENTA DÍAS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 49-A, PÁRRAFO 2, INCISO A) DEL 
CÓDIGO ELECTORAL FEDERAL.? De lo previsto por los 
artículos 49-A, párrafos 1 y 2, inciso a); 49-B, párrafo 2, 
incisos a) y f), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 19.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes 
(publicado el veintiocho de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho en el Diario Oficial de la Federación), se 
infiere que la obligación de la Comisión de Fiscalización de 
respetar la garantía de audiencia de los partidos políticos 
nacionales al comunicarles los errores y omisiones en la 
presentación de la documentación comprobatoria de sus 
ingresos y egresos, se agota al concluir la tercera etapa del 
procedimiento de revisión, es decir, la relacionada con la 
verificación documental atinente, sin que sea válido que con 
posterioridad al cierre de esta verificación, es decir, una vez 
finalizado el plazo de sesenta días previsto en el código de 
la materia, nuevamente haga del conocimiento del partido 
interesado diversas irregularidades u omisiones en las que 
incurrió derivadas del aparente cumplimiento a las 
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solicitudes de aclaración o rectificación formuladas en dicha 
etapa. Lo anterior, en razón de que de aceptar lo contrario, 
se permitiría la posibilidad de que fuera del período de 
revisión documental, al presentar la documentación 
respectiva, nuevamente se comuniquen irregularidades 
diversas a las originalmente notificadas, y así 
sucesivamente, alterando con ello los plazos para la emisión 
del dictamen correspondiente y, consecuentemente 
vulnerando los principios de certeza y seguridad jurídicas. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-029/2000.—Partido del 
Trabajo.—19 de julio de 2000.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Luis de la Peza.—Secretario: Rubén Becerra 
Rojasvértiz. 
Sala Superior, tesis S3EL 078/2002. 

 

Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 

La falta se califica como grave, en tanto no tiene un efecto 
inmediato sobre la comprobación de los egresos del partido, sin 
embargo, la norma reglamentaria establece la obligación de que los 
documentos que dan soporte a la información  deben llevarse tal y 
como se establece, a fin de dar certeza a la autoridad fiscalizadora 
de que lo reportado es realmente lo que se realizó y por los medios 
idóneos, pues actuar de otra forma puede provocar confusión en los 
ingresos o egresos que no se hayan registrado correctamente e 
impiden que la autoridad electoral federal tenga certeza sobre la 
veracidad de lo reportado en el informe anual, máxime si se toma 
en cuenta que dichas notas son el mecanismo contable que sirve 
para el debido control de las entradas y salidas de los bienes 
sujetos a revisión. En otros términos, los kardex y las notas de 
entrada y salida permiten que la autoridad pueda determinar el 
destino de los bienes que integran patrimonio del partido y, en 
particular, el origen y destino de los recursos con los que cuentan, 
de modo que la omisión en la presentación de dichos instrumentos 
contables impide a la Comisión verificar a cabalidad la veracidad de 
lo reportado en el informe anual, pues al no contar con ellos, la 
autoridad requiere invertir un mayor esfuerzo, en plazos legales 
acotados, lo que eventualmente se traduce en la imposibilidad 
material de revisar a fondo el comportamiento financiero del partido 
político durante un determinado ejercicio. 
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Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  

En primer lugar, este Consejo General considera que no es posible 
arribar a conclusiones sobre la existencia de dolo, pero sí es claro 
que existe, al menos, negligencia inexcusable.  

 

En segundo lugar, se observa que el partido presenta, en términos 
generales, condiciones inadecuadas en cuanto al registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en 
cuanto a su apego a las normas contables. Para sostener tal 
afirmación, esta autoridad toma en cuenta el hecho de que el 
partido político presenta en el Dictamen Consolidado cinco 
observaciones respecto a la omisión de presentar kardex y notas de 
entrada y salida, de la documentación soporte de sus egresos, con 
lo cual esta autoridad no tuvo certeza del destino de los recursos 
del partido. 
 

En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que no es la primera vez en la 
que el partido se somete al procedimiento de revisión de sus 
informes. 
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Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Por último, en relación con la capacidad económica del infractor, la 
cual constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar 
en la aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el 
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79 como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. En consecuencia, la sanción determinada por esta 
autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al 
desarrollo de sus actividades. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituc iones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
En mérito de lo antecede, este Consejo General llega a la 
convicción de que la falta de calificarse como de gravedad mínima, 
en consecuencia, debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional una sanción que, dentro de los límites establecidos en 
el artículo 269 párrafo 1 inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, toma en cuenta la 
circunstancias del caso y la gravedad de la falta por lo que se fija la 
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sanción consistente en una multa de 2,000 días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal.  
 
aj) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del 
Informe, visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente, se señala en el numeral 62 lo siguiente: 
 

“62. Se observó el registro de pólizas que presentan como 
soporte documental  facturas que no cumplen con la 
totalidad de los requisitos fiscales, por un importe total de 
$1,008,445.30, como se señala a continuación: 
 

SIN REQUISITOS FISCALES  

CONCEPTO IMPORTE 

Gastos en Campañas Electorales Propaganda $974,501.45 

Gastos Operativos de Campaña Local 33,943.85 

Total $1,008,445.30 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del Reglamento de 
que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la presentación de sus Informes, en relación 
con lo dispuesto en los artículos 102, primer párrafo de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29, primer párrafo y 29-A, 
párrafo primero, fracciones  V, VI, VIII y penúltimo párrafo 
del Código Fiscal de la Federación, así como en lo 
establecido en las resoluciones que establecen las Reglas 
Generales y otras disposiciones de carácter fiscal, Regla 
2.4.7 inciso C. y E; Regla 2.4.10 publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2003, vigente en 
el ejercicio de referencia, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral para efectos de lo establecido en el artículo 269, 
párrafo 2, inciso a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.” 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen 
Consolidado. 
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De la verificación efectuada a los saldos de la cuenta 
“Transferencias a Campañas Electorales Locales” reflejados en las 
Balanzas de Comprobación al 31 de diciembre de 2003, 
correspondientes al Comité Ejecutivo Nacional y a los Comités 
Directivos Estatales, se observó el registro de transferencias de 
recursos federales a campañas electorales locales. A continuación 
se detallan las transferencias en comento: 
 

BALANZA DE COMPROBACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
CUENTA 530 TRANSFERENCIAS A CAMPAÑAS ELECTORALES 
LOCALES 

ESTADO DONDE 
SE REALIZÓ LA 
CAMPAÑA LOCAL 

DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL 

DE LOS COMITÉS DIRECTIVOS 
ESTATALES 

TOTAL DE 
TRANSFERENCIAS 
PARA CAMPAÑAS 
LOCALES 

CAMPECHE  $10,000,000.00 $3,522,985.00  $13,522,985.00 
GUANAJUATO  3,824,849.03  3,824,849.03 
JALISCO  6,000,000.00 4,940,910.94  10,940,910.94 
MORELOS  2,000,000.00  2,000,000.00 
NUEVO LEÓN 20,000,000.00  20,000,000.00 
QUERÉTARO 10,000,000.00 10,787,885.00  20,787,885.00 
SAN LUIS POTOSÍ 10,000,000.00  10,000,000.00 
SONORA 7,500,000.00  7,500,000.00 
TOTAL $63,500,000.00 $25,076,629.97 $88,576,629.97 

 
Sin embargo, el partido omitió proporcionar todas las Balanzas de 
Comprobación mensuales de las campañas locales 
correspondientes a las entidades federativas en comento, en las 
cuales controla contablemente los gastos de campaña local 
realizados con los recursos federales transferidos, así como la 
totalidad de los estados de cuenta bancarios de las cuentas que se 
aperturaron para realizar erogaciones en las campañas locales con 
recursos federales. 

 
Por lo anterior, se solicitó al partido que presentara la totalidad de 
las Balanzas de Comprobación mensuales y los estados de cuenta 
bancarios antes señalados, en ambos casos por un lapso de tiempo 
de por lo menos un mes antes y hasta un mes después del periodo 
de campaña, así como los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos y las 
correspondientes pólizas contables con su respectiva 
documentación soporte en original, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1.1, 1.2, 1.5, 1.6, 2.1, 10.1, 10.3, 10.4, 10.5, 10.6, 
10.7, 10.8, 10.9, 11.1, 16.5, incisos a) y b),19.2, 24.3, 24.5 y 24.6, 
del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada al partido político, mediante 
oficio No. STCFRPAP/695/04 de fecha 16 de junio de 2004, y 
recibido por el partido el mismo día.  
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Al respecto, mediante escrito No. SAF/0153/04 de fecha 30 de junio 
de 2004, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“Respecto a la solicitud de presentar la totalidad de las 
Balanzas de Comprobación mensuales, cubriendo al menos 
un mes antes y un mes después de los periodos de 
campaña, mediante (...), se remiten las balanzas mensuales 
de las campañas locales, de los meses previos al periodo de 
campaña. En el entendido de que los movimientos en las 
balanzas aparecen a partir de las aperturas de las cuentas 
bancarias respectivas; asimismo, se informa que las 
balanzas de comprobación de los meses siguientes, se 
remitieron a esa autoridad en el Anexo II, apartado 1, del 
oficio SAF/0152/04 de fecha 18 de junio de 2004.  
 
En el caso de los estados de cuenta bancarios, auxiliares 
contables a último nivel de las cuentas de Activo, Pasivo, 
Ingresos y Egresos y las correspondientes pólizas contables 
con su respectiva documentación soporte en original, se 
informa lo siguiente: 
 
(...), se remiten los auxiliares contables a último nivel de las 
cuentas de Activo, Pasivo, Ingresos y Egresos de las 
campañas locales de Campeche, Guanajuato, Jalisco, 
Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí y Sonora. 
 
(...), se remiten los estados de cuenta bancarios relativos a 
las cuentas bancarias utilizadas en las Campañas Locales. 
 
Asimismo, se hace entrega de las pólizas contables con su 
respectiva documentación soporte en original, expedida a 
nombre del partido y de conformidad con el artículo 11.1 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes; dicha documentación se encuentra ordenada en 23 
carpetas que hacen un total de 983 pólizas, de las cuales 53 
corresponden a pólizas de ingresos, 781 a pólizas de 
egresos y 149 a pólizas de diari o, tal como se muestra en 
relación anexa. 
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Adicionalmente, (...), se remite el control de folios CF-REPAP 
y la relación de las personas que recibieron reconocimientos 
por actividades políticas en la Campaña Local de Sonora”. 

 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en el Dictamen Consolidado, consideró lo 
siguiente: 
 

“De la revisión efectuada a la documentación proporcionada a 
la autoridad electoral, se detectaron una serie de 
observaciones, las cuales se señalan en el punto siguiente así 
como en el apartado “Gastos de Campañas Electorales 
Locales”. Dichas observaciones son el resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el 
partido político en respuesta a un requerimiento previo.” 

 
Ahora bien, de la revisión efectuada a las subcuenta “Bardas” y 
“Propaganda Utilitaria”, se observó el registro de pólizas que 
presentan como soporte documental  facturas que no reúnen la 
totalidad de los requisitos fiscales, al carecer de lo que se detalla a 
continuación: 
 
REFERENCIA 
CONTABLE 

No. DE 
FACTURA 

FECHA PROVEEDOR  CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIÓN 

BARDAS       
PE-63/May -03 623 9-06-03 Hernández 

Gómez 
Rogelio 

Material y Mano 
de Obra para 
rotular bardas 
para campaña de 
elección de 
Diputado Local 
por el VI Distrito 
Electoral 

$10,725.00 Carece de cantidad y 
precio unitario 

PD-1/Jul-03 066 1-07-03 Ayon Báez 
Laura Dolores 

Rotulación de 
bardas 

  15,000.00 Carece de  cantidad,  
precio Unitario, la 
leyenda “Número de 
autorización del Sistema 
de Control de Impresores  
Autorizados” seguida del 
número generado por el 
sistema y la fecha  en 
que se incluyó la 
autorización 
correspondiente en la 
página de Internet del 
SAT del impresor.  

PD-1/Jul-03 133 2-07-03 Fragoso 
García Gloria 
Elena 

Rotulación de 
bardas 

33,250.00 Carece de la  cantidad y 
precio unitario 

PD-1/Jul-03 132 2-07-03 Fragoso 
García Gloria 
Elena 

Rotulación de 
bardas 

13,800.00 Carece del precio 
unitario.  

PROPAGANDA UTILITARIA     
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REFERENCIA 
CONTABLE 

No. DE 
FACTURA 

FECHA PROVEEDOR  CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIÓN 

PE-42/May -03 704 02-06-03 Diescos, S.A. Lonas, 
calcomanías 
camisetas y 
gorras  

25,000.00 Carece de la leyenda 
“Número de autorización 
del Sistema de Control 
de Impresores 
Autorizados” seguida del 
número generado por el 
sistema y de la fecha  en 
que se incluyó la 
autorización 
correspondiente en la 
página del SAT del 
impresor.   

PE-57/May -03 743 01-07-03 Rodríguez 
Rosas Jesús 
Enrique 

Impresión de 
lonas  

15,000.00  Carece de la cantidad y 
precio unitario 

PE-59/May -03 1587 28-05-03 Sáenz Ruiz 
Martín 

Calcomanías y 
gorras  

9,430.00  Carece de la leyenda 
“Número de autorización 
del Sistema de Control 
de Impresores 
Autorizados” seguida del 
número generado por el 
sistema,  R.F,C. 
domicilio, número 
telefónico y  la fecha  en 
que se incluyó la 
autorización 
correspondiente en la 
página del SAT del 
impresor 

PE-73/May -03 706 10-06-03 Diescos, S.A. Camisetas 5,087.09  Carece de la leyenda 
“Número de autorización 
del Sistema de Control 
de Impresores 
Autorizados” seguida del 
número generado por el 
sistema y de la fecha  en 
que se incluyó la 
autorización 
correspondiente en la 
página del SAT del 
impresor 

PE-30/May -03 6834 29-05-03 Misodi 
Publicidad, 
S.A. de C.V.  

Artículos 
promocionales 
del PRI 

300,000.01  Carece de la  descripción 
pormenorizada de los 
bienes adquiridos. 

PE-32/May -03 194 29-05-03 González 
Tapia Maria 
Eloisa 

Artículos 
promocionales 
del PRI 

162,293.75  Carece de la       
descripción 
pormenorizada de los 
bienes adquiridos, la 
cantidad y el precio 
unitario  

PD-07/May -03 1508 26-05-03 Anuncios TG, 
S.A. de C.V.  

Lonas impresas 13,225.00  Carece de precio unitario   
e importe 

PD-07/May -03 1537 31-05-03 Anuncios TG, 
S.A. de C.V.  

Lonas impresas 13,225.00  Carece de precio unitario   
e Importe  

PD-07/May -03 1651 21-05-03 Anuncios TG, 
S.A. de C.V.  

Lonas impresas 20,000.00  Carece de precio unitario   
e importe  

PD-11/May -03 7695 23-05-03 Gama 
Impresos, 
S.A. de C.V.  

Posters y 
calendarios 

13,915.00  Carece de cantidad y 
precio unitario 

PD-11/May -03 7732 30-05-03 Gama 
Impresos, S. 
A. de C.V. 

Posters, trípticos 
y calendarios  

26,392.50  Carece de cantidad y 
precio unitario 

PD-13/May -03 639 31-05-03 Amaro 
Benavides 
José Juan 

Impresiones de 
material 
publicitario 

21,010.50  Carece de cantidad y 
precio unitario 
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REFERENCIA 
CONTABLE 

No. DE 
FACTURA 

FECHA PROVEEDOR  CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIÓN 

PD-14/May -03 1586 23-05-03 Sáenz Ruiz 
Martín 

Camiseta 
impresa 

11,500.00  Carece de la leyenda 
“Número de autorización 
del Sistema de Control 
de Impresores 
Autorizados” seguida del 
número generado por el 
sistema,  R.F,C. 
domicilio, número 
telefónico y  la fecha  en 
que se incluyó la 
autorización 
correspondiente en la 
página del SAT del 
impresor 

PD-14/May -03 1588 30-05-03 Sáenz Ruiz 
Martín 

Camiseta 
impresa 

10,120.00  Carece de la leyenda 
“Número de autorización 
del Sistema de Control 
de Impresores 
Autorizados” seguida del 
número generado por el 
sistema,  R.F,C. 
domicilio, número 
telefónico y  la fecha  en 
que se incluyó la 
autorización 
correspondiente en la 
página del SAT del 
impresor 

PD-15/May -03 600 28-04-03 Encinas 
López Miriam 

Lonas y 
pendones  

76,125.00  Carece de precio 
unitario, leyenda 
“Número de autorización 
del Sistema de Control 
de Impresores 
Autorizados” seguida del 
número generado por el 
sistema y la fecha  en 
que se incluyó la 
autorización 
correspondiente en la 
página del SAT del 
impresor 

PD-15/May -03 2767 26-05-03 Hinostroza 
Huicosa Luis 
E. 

Uniformes 
deportivos 

5,508.50  Carece de la cantidad y 
precio unitario 

PD-1/Jun-03 668 27-06-03 Amaro 
Benavides 
José Juan 

Impresión de 
material 
publicitario de la 
campaña del lic. 
Gustavo Mendivil 
A. 

24,092.50  Carece de la descripción 
pormenorizada de los 
bienes adquiridos, 
cantidad y precio unitario 

PD-1/Jun-03 0936 24-06-03 Blancarte 
Millan Sergio 
Alejandro 

Camisetas, 
calcomanías y 
mandiles  

18,732.35 Comprobante expedido 
en fecha posterior al 
término de su vigencia. 
Término de vigencia: 
marzo 2001. 

PD-1/Jun-03 1606 16-06-03 Sáenz Ruiz 
Martín 

Publicidad varios 
campaña 

13,695.00  Carece de la leyenda 
“Número de autorización 
del Sistema de Control 
de Impresores 
Autorizados” seguida del 
número generado por el 
sistema,  R.F,C. 
domicilio, número 
telefónico y  la fecha  en 
que se incluyó la 
autorización 
correspondiente en la 
página del SAT del 
impresor. 
Sin descripción 
pormenorizada de los 
bienes adquiridos.              
  

PD-1/Jun-03 9133 20-06-03 Impresos R 
M, S. A. de 
C.V.  

Propaganda de 
campaña 

16,675.00  Carece de la descripción 
pormenorizada de los 
bienes adquiridos. 

PD-1/Jun-03 780 10-06-03 Encinas 
López Miriam 

Dícticos y 
volantes 

35,500.00  Carece del precio 
unitario y del importe 
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REFERENCIA 
CONTABLE 

No. DE 
FACTURA 

FECHA PROVEEDOR  CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIÓN 

PD-1/Jun-03 799 18-06-03 García 
Velazco Luisa 
Rogelio 

Calcas, 
camisetas y 
gorras  

24,081.00  Carece de cantidad y 
precio unitario 

PD-1/Jun-03 800 19-06-03 García 
Velazco Luisa 
Rogelio 

Camisetas, 
calcas, gorras y 
rotulación 

15,640.00  Carece de cantidad y 
precio unitario 

PD-1/Jun-03 805 20-06-03 García 
Velazco Luisa 
Rogelio 

Camisetas y 
calcas  

15,818.25  Carece de cantidad y 
precio unitario 

PD-1/Jun-03 7778 20-06-03 Gama 
Impresos, 
S.A. de C.V.  

Impresos de 
trípticos 

9,660.00  Carece de cantidad y 
precio unitario 

TOTAL     $974,501.45  

 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en el Dictamen Consolidado, consideró que 
el partido incumplía con lo siguiente: 
 

“En consecuencia, el partido incumplió con lo  dispuesto en 
los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2  del 
Reglamento de la materia, en relación con lo dispuesto en los 
artículos 102, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, 29, primer párrafo y 29-A, párrafo primero, fracciones  
V, VI, VIII y penúltimo párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, así como en lo establecido en las resoluciones 
que establecen las Reglas Generales y otras disposiciones de 
carácter fiscal, Regla 2.4.7 inciso C. y E; Regla 2.4.10 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo 
de 2003.” 

 
Es preciso señalar que dicha observación fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
Asimismo, de la revisión efectuada a la subcuenta “Otros Conceptos 
Similares”, se observó el registro de pólizas contables que 
presentan como soporte documental  facturas que no cumplen con 
la totalidad de los requisitos fiscales, al carecer de lo que se detalla 
a continuación: 
 
No. DE 
FACTURA 

FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIÓN 

PD-2/Jul-03     
509 29-05-03 

 
Leyva Córdova Emilia Sodas, verduras y 

material desechable 
$2,492.00 Carece de la cantidad y precio 

unitario. 
373 6-06-03 

 
Barceló Valencia Rita 
A. 

Agua, refrescos, 
desechables y carne 

1,426.00 Carece de la cantidad y precio 
unitario. 

347 30-06-03 
 

Ramos López Alba 
Evelina 

Varios 2,000.00 Carece de la cantidad, precio 
unitario y sin descripción de 
artículos adquiridos. 

619 A 30-06-03 
 
 

Leyva Fimbres Edith Carne para asar y cocer 1,500.00 Carece de la cantidad y precio 
unitario. 
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No. DE 
FACTURA 

FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIÓN 

4439 2-07-03 
 

Quiroz Lizarraga Carlos 
Enrique 

Compra de Carne Frutas 
y Verduras 

3,536.08 Carece de la cantidad, precio 
unitario e importe. 

8477 21-06-03 
 

Carnes Salazar, S.A. Carne y Varios 3,500.00 Carece de la cantidad y precio 
unitario. 

82 1-06-03 
 

Yescas Bejarano María 
Eloisa 

Alimentos 1,967.99 Carece de la cantidad y 
precio unitario. 

26638 9-05-03 
 

Estación de servicios 
San Francisco, S.A. de 
C.V. 

Sin descripción. 3,500.00 Carece de la cantidad, precio 
unitario, sin descripción de 
artículos adquiridos y sin 
importe. 

26641 17-05-03 
 

Estación de servicios 
San Francisco, S.A. de 
C.V. 

Sin descripción. 2,000.00 Carece de la cantidad, precio 
unitario, sin descripción de 
artículos adquiridos y sin 
importe. 

26644 25-05-03 
 

Estación de servicios 
San Francisco, S.A. de 
C.V. 

Sin descripción. 3,000.00 Carece de la cantidad, precio 
unitario, sin descripción de 
artículos adquiridos y sin 
importe. 

26647 6-06-03 
 

Estación de servicios 
San Francisco, S.A. de 
C.V. 

Sin descripción. 3,500.00 Carece de la cantidad, precio 
unitario, sin descripción de 
artículos adquiridos y sin 
importe. 

26650 18-06-03 
 

Estación de servicios 
San Francisco, S.A. de 
C.V. 

Sin descripción. 3,400.00 Carece de la cantidad, precio 
unitario, sin descripción de 
artículos adquiridos y sin 
importe. 

16212 2-07-03 
 

Burton Juvera Miguel 
Mario 

Sin descripción. 2,121.78 Carece de la cantidad, precio 
unitario. 

TOTAL    $33,943.85  

 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en el Dictamen Consolidado, consideró que 
el partido incumplía con lo s iguiente: 
 

“En consecuencia, el partido incumplió con lo  dispuesto en 
los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del 
Reglamento de la materia, en relación con lo dispuesto en los 
artículos 102, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, 29, primer párrafo y 29-A, párrafo primero, fracciones  
V y VI del Código Fiscal de la Federación, así como en lo 
establecido en las resoluciones que establecen las Reglas 
Generales y otras disposiciones de carácter fiscal, Regla 
2.4.10 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2003, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo 
de 2003.” 

 
Es preciso señalar que dicha observación fue resultado de la 
valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el Partido Revolucionario Institucional 
incumplió con lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
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11.1, y 19.2 del Reglamento que Establece Lineamientos, 
Formatos, Instructivos Catálogos de Cuenta y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, en 
relación con lo dispuesto en los artículos 102, primer párrafo de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29, primer párrafo y 29-A, párrafo 
primero, fracciones  V, VI, VIII y penúltimo párrafo del Código Fiscal 
de la Federación, así como en lo establecido en las resoluciones 
que establecen las Reglas Generales y otras disposiciones de 
carácter fiscal, Regla 2.4.7 inciso C. y E; Regla 2.4.10 publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2003. 
 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que es obligación 
de los partidos políticos entregar la documentación que la Comisión 
de Fiscalización le solicite respecto a sus ingresos y egresos: 

 
“ARTÍCULO 38 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
... 
 
k) Permitir la práctica de auditorias y verificaciones que ordene 
la comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del 
artículo 49 de este Código, así como entregar la 
documentación que la propia comisión le solicite respecto a sus 
ingresos y egresos; 
…” 

 
Asimismo, el artículo 19.2 del Reglamento de la materia establece 
con toda precisión como obligación de los partidos políticos, 
entregar a la autoridad electoral la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes anuales y 
de campaña, así como las aclaraciones o rectificaciones que se 
estimen pertinentes: 

 
“Artículo 19.2 
 
La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario 
Técnico, tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
órganos responsables de las finanzas de cada partido político 
que ponga a su disposición la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes a partir 
del día siguiente a aquel en el que se hayan presentado los 
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informes anuales y de campaña. Durante el periodo de revisión 
de los informes, los partidos políticos tendrán la obligación de 
permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los 
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, 
así como a su contabilidad, incluidos sus estados financieros. 
...” 

 
Por su parte, el artículo 11.1 del Reglamento de la materia dispone 
que los egresos deben registrarse contablemente y estar 
soportados con la documentación original que expida la persona a 
quien se efectuó el pago, la cual deberá ser a nombre del partido 
político, cumpliendo con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales: 
 

“Artículo 11.1 
 
Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
soportados con la documentación original que expida a nombre 
del partido político la persona a quien se efectuó el pago. Dicha 
documentación deberá cumplir con los requisitos que 
exigen las disposiciones fiscales aplicables...” 

 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código de la materia tiene dos 
supuestos de regulación: 1) la obligación que tienen los partidos de 
permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la 
Comisión de Fiscalización; 2) la entrega de la documentación que 
requiera la misma respecto de los ingresos y egresos de los 
partidos políticos. 
 
Asimismo, el artículo 19.2 tiene por objeto regular dos situaciones: 
1) la facultad que tiene la Comisión de Fiscalización de solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos políticos cualquier información tendiente a comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes, a través de su Secretaría 
Técnica; 2) la obligación de los partidos políticos de permitir a la 
autoridad el acceso a todos los documentos que soporten la 
documentación comprobatoria original que soporte sus ingresos y 
egresos, así como su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros. 
 
Finalmente, el artículo 11.1 señala como supuestos de regulación 
los siguientes: 1) la obligación de los partidos políticos de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar con documentación original 
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todos los egresos que expida a nombre del partido político la 
persona a quien se efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los 
partidos de entregar la documentación antes mencionada con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan diversas situaciones 
específicas, entre otras, la obligación a cargo de los partidos 
políticos de presentar la documentación soporte de sus egresos con 
la totalidad de requisitos fiscales, para lo cual la Comisión de 
Fiscalización, a través de su Secretaría Técnica, puede solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos dicha documentación, con la finalidad de comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes. 
 
En el caso concreto, el partido político se abstuvo de realizar una 
obligación de hacer o que requería una actividad positiva, prevista 
en el Reglamento de la materia, consistente en presentar la 
documentación soporte de sus egresos con la totalidad de 
requisitos fiscales. 
 
En conclusión, las normas legales y reglamentarias señaladas con 
anterioridad, son aplicables para valorar la irregularidad de mérito, 
porque en función de ellas esta autoridad está en posibilidad de 
analizar la falta que se imputa al partido respecto de su obligación 
de presentar la documentación soporte de sus egresos con la 
totalidad de requisitos fiscales, en relación con la obligación que 
tiene de permitir que la autoridad fiscalizadora desarrolle sus 
labores de fiscalización para corroborar la veracidad de lo reportado 
e su Informe Anual para, en su caso, aplicar la sanción que 
corresponda. 
 
Así, se puede desprender que la finalidad del artículo 11.1 del 
Reglamento de mérito es otorgar seguridad, certeza y transparencia 
a la autoridad electoral en su actividad fiscalizadora cuando se trata 
de los egresos que realizan los partidos políticos e impone 
claramente la obligación de entregar la documentación con la 
totalidad de los requisitos fiscales que le solicite la autoridad, lo que 
en el caso a estudio no sucedió. 
 
No pasa inadvertido para esta autoridad que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, observó que dicha irregularidad fue resultado de la 
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valoración de la propia documentación entregada por el partido 
político en respuesta a un requerimiento previo. 
 
En ese sentido, no hay duda que el partido político tenía la 
obligación de entregar la documentación solicitada con la totalidad 
de requisitos fiscales, lo que en la especie no sucedió. 
 
Cabe aclarar que la ley señala plazos y términos fijos previamente 
establecidos dentro de los cuales la autoridad electoral debe llevar a 
cabo el estudio de la documentación proporcionada por los partidos 
políticos en el procedimiento de revisión de los Informes Anuales, 
sin que sea admisible la prórroga de dichos plazos. Así, al concluir 
la tercera etapa del procedimiento, es decir, finalizado el plazo de 
sesenta días para revisar los Informes Anuales no se permite 
comunicar irregularidades diversas a las originalmente notificadas, 
sin que se óbice que la autoridad encuentre irregularidades 
derivadas de la documentación entregada por los partidos, las 
cuales pueden ser sancionadas. 
 
Esto es así, pues de lo contrario se permitiría a los partidos políticos 
la posibilidad de entregar la documentación correspondiente a su 
Informe Anual una vez que haya finalizado el plazo de los sesenta 
días y por ese simple hecho colocar a la autoridad en imposibilidad 
de aplicar las sanciones que se deriven de su revisión. 
 
Lo anterior encuentra sustento en la siguiente tesis relevante 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación: 
 

GARANTÍA DE AUDIENCIA EN LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE AGOTA 
AL CONCLUIR EL PLAZO DE SESENTA DÍAS PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 49-A, PÁRRAFO 2, INCISO A) DEL 
CÓDIGO ELECTORAL FEDERAL.? De lo previsto por los 
artículos 49-A, párrafos 1 y 2, inciso a); 49-B, párrafo 2, 
incisos a) y f), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 19.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes 
(publicado el veintiocho de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho en el Diario Oficial de la Federación), se 
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infiere que la obligación de la Comisión de Fiscalización de 
respetar la garantía de audiencia de los partidos políticos 
nacionales al comunicarles los errores y omisiones en la 
presentación de la documentación comprobatoria de sus 
ingresos y egresos, se agota al concluir la tercera etapa del 
procedimiento de revisión, es decir, la relacionada con la 
verificación documental atinente, sin que sea válido que con 
posterioridad al cierre de esta verificación, es decir, una vez 
finalizado el plazo de sesenta días previsto en el código de 
la materia, nuevamente haga del conocimiento del partido 
interesado diversas irregularidades u omisiones en las que 
incurrió derivadas del aparente cumplimiento a las 
solicitudes de aclaración o rectificación formuladas en dicha 
etapa. Lo anterior, en razón de que de aceptar lo contrario, 
se permitiría la posibilidad de que fuera del período de 
revisión documental, al presentar la documentación 
respectiva, nuevamente se comuniquen irregularidades 
diversas a las originalmente notificadas, y así 
sucesivamente, alterando con ello los plazos para la emisión 
del dictamen correspondiente y, consecuentemente 
vulnerando los principios de certeza y seguridad jurídicas. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-029/2000.—Partido del 
Trabajo.—19 de julio de 2000.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Luis de la Peza.—Secretario: Rubén Becerra 
Rojasvértiz. 
Sala Superior, tesis S3EL 078/2002. 

 
A su vez, no es insustancial la obligación que tienen los partidos de 
atender los requerimientos que haga la autoridad para conocer la 
veracidad de lo reportado en los informes, pues en razón de ello se 
puede determinar el grado de colaboración de éstos para con la 
autoridad, en tanto permiten o no el acceso a su documentación 
comprobatoria y a la práctica de auditorías y verificaciones. 
 
La finalidad última del procedimiento de fiscalización es conocer el 
origen, uso y destino que dan los partidos políticos a los recursos 
públicos con que cuentan para la realización de sus actividades 
permanentes. 
 
La conducta desplegada por el partido deja a la autoridad electoral 
imposibilitada para tener certeza de lo efectivamente erogado, ya 
que la documentación soporte de los mismos adolece de requisitos 
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para otorgarles legitimidad y que, en efecto, puedan servir a 
cabalidad de comprobante o soporte de un gasto. 
 
En ningún procedimiento de auditoría y menos aún en uno dirigido a 
verificar la correcta aplicación de los recursos de los partidos 
políticos nacionales, entidades de interés púb lico según la norma 
suprema de la Unión y que ejercen importantes montos de recursos 
públicos, puede darse por buena la presentación de cualquier clase 
de documentos como comprobantes de ingresos o egresos, sino 
que han de cumplir con determinados requisitos que hayan sido 
previamente establecidos por las normas aplicables. 
 
La normatividad electoral ha establecido una serie de requisitos 
claramente señalados en el Reglamento aplicable a los partidos 
políticos, con base en los cuales los partidos deben acreditar el 
origen y destino de todos los recursos con los que cuente, a partir 
de documentación comprobatoria que debe cumplir todos y cada 
uno de los requisitos señalados en el citado Reglamento, así como 
en la normatividad fiscal aplicable. Esto último con la finalidad de 
que la autoridad tenga un alto grado de certeza sobre la 
procedencia y aplicación de todos sus recursos. 
 
Lo anterior se hace especialmente relevante cuando se trata de 
recursos públicos. Para esta autoridad es claro que no cualquier 
documentación puede ser admitida como prueba fehaciente del uso 
y destino de este tipo de recursos. De ahí que las normas 
reglamentarias, que integran y desarrollan a la Ley Electoral, 
establezcan reglas específicas para su comprobación. En ese 
sentido, esta autoridad considera que sólo aquella documentación 
que satisface los tres extremos previstos en el artículo 11.1 del 
Reglamento, esto es, presentada en original, a nombre del partido 
político y que satisfaga todos los requisitos fiscales exigidos 
por la normativa en la materia, puede ser considerada como 
válida para efectos de comprobación de un egreso realizado por los 
partidos políticos. Cualquier omisión en la satisfacción de estas 
exigencias reglamentarias, por lo demás conocidas por sujetos a los 
que están dirigidas, implica la imposibilidad de que la autoridad 
tenga certeza de la veracidad de lo reportado por los partidos en 
sus informes.  
 
Esta autoridad electoral considera trascendente que un partido 
político, por las razones que sean, no presente la documentación 
comprobatoria con los requisitos exigidos por la normatividad del 
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egreso que ésta solicite en ejercicio de las facultades que 
expresamente le concede la ley de la materia, ya que dicha falta 
tiene efectos sobre la verificación del origen de los recursos, así 
como sobre el control del ejercicio de los mismos. 
 
Cabe señalar que los documentos que exhiba un partido político a 
fin de acreditar lo que en ellos se consigna, necesariamente deben 
sujetarse y cumplir con las reglas establecidas al respecto, en tanto 
que la fuerza probatoria que la norma les otorga para comprobar lo 
reportado en sus informes, lo deja a la buena fe de quien los 
presenta, ya que no exige mayor formalidad que el cumplimiento de 
los requisitos previamente establecidos. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
señalado con claridad, en la sentencia identificada con el número de 
expediente SUP-RAP-021/2001, que los egresos deben estar 
soportados con documentación que reúna los requisitos fiscales, a 
saber: 
 

“... los egresos se deben registrar contablemente y para su 
comprobación, dichos egresos deben estar soportados con 
documentación que reúna los requisitos que las leyes 
fiscales exigen. La referida documentación se debe expedir 
a nombre del partido político o coalición que realizó el pago. 
 
... lo ordinario es que los egresos efectuados por dichos 
entes, sólo pueden ser comprobados con documentación 
que reúna los requisitos a que se refiere el artículo 29-A del 
código fiscal mencionado. 
 
Los referidos documentos se exigen, para dar certeza de 
que los egresos reportados son veraces. 
 
... en primer lugar, se debe atender a la regla general que 
exige, que toda la documentación presentada para la 
comprobación de egresos contenga los requisitos que las 
disposiciones fiscales exigen y, en segundo término, porque 
respecto a dichos egresos no es difícil obtener los 
comprobantes que reúnan tales requisitos. 
 
...” 
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De acuerdo con lo anterior, se desprende que la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación considera 
como ineludible la obligación que tienen los partidos de presentar la 
documentación soporte de los egresos con la totalidad de requisitos 
fiscales, más aún cuando no es difícil obtener dicha documentación. 
 
Así las cosas, se pueden concluir que la conducta desplegada por 
el partido deja a la autoridad electoral imposibilitada para tener 
certeza de lo efectivamente erogado, ya que la documentación 
soporte de los mismos adolece de requisitos para otorgarles 
legitimidad y que, en efecto, puedan servir a cabalidad de 
comprobante o soporte de un gasto. 
 
Debe tenerse en cuenta, que lo dicho por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral constituye un argumento de autoridad en materia 
de fiscalización, ya que deriva de una sentencia ejecutoriada que ha 
emitido la máxima autoridad electoral jurisdiccional electoral en 
ejercicio de sus funciones al estudiar y resolver sobre un caso 
concreto respecto de la materia que nos ocupa. Por lo que su 
aplicación resulta no sólo útil sino necesaria. 
 
La fuerza vinculante de esos criterios, radica en tres factores 
principales: 1) que fueron emitidos por la autoridad jurisdiccional 
competente; 2) que versan sobre el tema que ahora se resuelve; 3) 
que aportan líneas de interpretación certeras respecto del modo en 
que debe valorarse la situación particular que se estudia. 
 
La autoridad administrativa electoral tiene la obligación de emitir 
acuerdos y resoluciones debidamente fundados y motivados. El 
acto de fundar surte sus efectos al momento que se invocan los 
artículos aplicables al caso concreto; la motivación se cumple 
cuando la autoridad explica de modo detallado los razonamientos 
lógico-jurídicos que lo llevan a tomar una decisión determinada. 
 
En este sentido, la aplicación del criterio judicial de mérito abonan 
en favor de que el asunto de cuenta se resuelva conforme a los 
instrumentos jurídicos atinentes, de modo que la resolución se 
funde y motive conforme a las disposiciones aplicables y los 
razonamientos lógico jurídicos correspondientes, situación que a la 
sazón redunda en garantizar de modo efectivo la seguridad jurídica 
del justiciable. 
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Por lo que debe decirse que la documentación sin requisitos 
fiscales no hace prueba plena del egreso, pues no cumple con los 
requisitos que exige el artículo 11.1 del Reglamento de mérito, para 
acreditar los egresos que se efectúen, y la documentación 
presentada no está incluida en los únicos casos de excepción que 
el propio Reglamento permite para presentar documentación sin 
tales requisitos. 
 
Por su parte, la interpretación que ha hecho la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del artículo 
38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales es la siguiente: 
 

“FISCALIZACIÓN ELECTORAL. REQUERIMIENTOS 
CUYO INCUMPLIMIENTO PUEDE O NO ORIGINAR UNA 
SANCIÓN.—El artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que si durante la revisión de los 
informes sobre el origen y destino de los recursos, se 
advierten errores u omisiones técnicas, se notificará al 
partido o agrupación política que hubiere incurrido en ellos, 
para que en un plazo de diez días, presente las aclaraciones 
o rectificaciones que estime pertinentes. Lo establecido en la 
norma jurídica en comento, está orientado a que, dentro del 
procedimiento administrativo, y antes de resolver en 
definitiva sobre la aplicación de una sanción por infracción a 
disposiciones electorales, se otorgue y respete la garantía 
de audiencia al ente político interesado, dándole oportunidad 
de aclarar, rectificar y aportar elementos probatorios, sobre 
las posibles omisiones o errores que la autoridad hubiere 
advertido en el análisis preliminar de los informes de 
ingresos y egresos, de manera que, con el otorgamiento y 
respeto de esa garantía, el instituto político esté en 
condiciones de subsanar o aclarar la posible irregularidad, y 
cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del 
informante, con la sanción que se le pudiera imponer. Por 
otro lado, el artículo 38, apartado 1, inciso k), del propio 
ordenamiento, dispone que los partidos políticos tienen, 
entre otras obligaciones, la de entregar la documentación 
que se les solicite respecto de sus ingresos y egresos. En 
las anteriores disposiciones pueden distinguirse dos 
hipótesis: la primera, derivada del artículo 49-A, consistente 
en que, cuando la autoridad administrativa advierta la 
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posible falta de documentos o de precisiones en el informe 
que rindan las entidades políticas, les confiera un plazo para 
que subsanen las omisiones o formulen las aclaraciones 
pertinentes, con lo cual respeta a dichas entidades su 
garantía de audiencia; y la segunda, emanada del artículo 
38, consistente en que, cuando la propia autoridad emite un 
requerimiento de carácter imperativo, éste resulta de 
ineludible cumplimiento para el ente político de que se trate. 
En el primer caso, el desahogo de las aclaraciones o 
rectificaciones, o la aportación de los elementos probatorios 
a que se refiera la notificación de la autoridad administrativa, 
sólo constituye una carga procesal, y no una obligación que 
importe sanción para el caso de omisión por el ente político; 
esto es, la desatención a dicha notificación, sólo implicaría 
que el interesado no ejerció el derecho de audiencia para 
subsanar o aclarar lo conducente, y en ese sentido, su 
omisión, en todo caso, sólo podría traducirse en su perjuicio, 
al calificarse la irregularidad advertida en el informe que se 
pretendía allanar con la aclaración, y haría factible la 
imposición de la sanción que correspondiera en la resolución 
atinente. En la segunda hipótesis, con el requerimiento 
formulado, se impone una obligación al partido político o 
agrupación política, que es de necesario cumplimiento, y 
cuya desatención implica la violación a la normatividad 
electoral que impone dicha obligación, y admite la imposición 
de una sanción por la contumacia en que se incurre. Esta 
hipótesis podría actualizarse, cuando el requerimiento no 
buscara que el ente político aclarara o corrigiera lo que 
estimara pertinente, con relación a alguna irregularidad 
advertida en su informe, o que presentara algunos 
documentos que debió anexar a éste desde su rendición, 
sino cuando dicho requerimiento tuviera como propósito 
despejar obstáculos o barreras para que la autoridad 
realizara la función fiscalizadora que tiene encomendada, 
con certeza, objetividad y transparencia, y que la contumacia 
del requerido lo impidiera o dificultara, como por ejemplo, la 
exhibición de otros documentos contables no exigibles con el 
informe por ministerio de ley. En conclusión, cuando no se 
satisfaga el contenido de la notificación realizada 
exclusivamente para dar cumplimiento a la garantía de 
audiencia, con fundamento en el artículo 49-A, apartado 2, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no procede imponer una 
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sanción por dicha omisión; en cambio, si se trata de un 
requerimiento donde se impone una obligación, en términos 
del artículo 38, apartado 1, inciso k) del propio 
ordenamiento, su incumplimiento sí puede conducir a dicha 
consecuencia. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-057/2001.—Partido 
Alianza Social.—25 de octubre de 2001.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Leonel Castillo González.—Secretario: 
José Manuel Quistián Espericueta. 
Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 
5, páginas 74-75, Sala Superior, tesis S3EL 030/2001. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 
1997-2002, página 465.” 

 
De la tesis anterior se desprende que cuando la autoridad requiere 
una información de forma imperativa, resulta ineludible entregarla y 
la consecuencia necesaria de esa desatención es la imposición de 
una sanción, ya que ello impide que la autoridad fiscalizadora 
realice la función que tiene encomendada con certeza, objetividad y 
transparencia. 
 
Por lo tanto, en vista de que el partido se abstuvo de entregar la 
documentación soporte de sus egresos con la totalidad de 
requisitos fiscales que le solicitó la autoridad fiscalizadora e impidió 
que las tareas de fiscalización se llevaran a cabo plenamente, se 
concluye que el partido político amerita una sanción. 
 
De todo lo dicho con antelación, se desprende que el bien jurídico 
protegido por la norma es la certeza, pues en función de esas 
normas se obliga al partido a entregar la documentación soporte de 
sus egresos con la totalidad de requisitos fiscales, de modo que la 
autoridad pueda conocer a cabalidad el destino de sus recursos y el 
modo en que fueron utilizados. 
 
Por lo tanto, si el partido se abstuvo de cumplir con esta obligación 
de hacer, lesiona directamente el principio de certeza que rige la 
materia electoral, en tanto impide que la autoridad electoral 
despliegue sus tareas de fiscalización a cabalidad y conozca de 
modo fehaciente el destino de los recursos del partido. 
 
Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
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La falta debe considerarse grave, pues este tipo de conductas 
impiden que la autoridad electoral federal tenga certeza sobre la 
veracidad de lo reportado en el informe anual, es decir, la 
documentación presentada no hace prueba plena del egreso, pues 
no cumple con los requisitos que exige el artículo 11.1 del 
Reglamento de mérito. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  
 
Para tal efecto, esta autoridad debe tener en cuenta, en primer 
lugar, que el Partido Revolucionario Institucional ya fue sancionado 
por una conducta similar, misma que en su momento fue 
considerada como medianamente grave. En consecuencia, se 
actualiza el supuesto de reincidencia, con lo cual es menester 
calificar la falta como grave ordinaria. 
 
En segundo lugar, se observa que el partido presenta, en términos 
generales, condiciones inadecuadas en cuanto al registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en 
cuanto a su apego a las normas contables. Para sostener tal 
afirmación, esta autoridad toma en cuenta el hecho de que el 
partido político presenta en el Dictamen Consolidado once 
observaciones respectó a la falta de requisitos fiscales de la 
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documentación soporte de sus egresos, con lo cual esta autoridad 
no tuvo certeza del destino de los recursos del partido. 
 
En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que el partido político sabía y 
conocía de las consecuencias jurídicas que este tipo de conductas 
trae aparejadas, pues dicho partido ya había sido sancionado con 
anterioridad por una irregularidad similar. Tal y como consta en la 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
respecto de las irregularidades detectadas en la revisión de los 
Informes de Campaña de 2003, esta autoridad determinó que el 
partido político no entregó documentación soporte de egresos con 
la totalidad de requisitos fiscales. 
 
Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Por último, en relación con la capacidad económica del infractor, la 
cual constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar 
en la aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el 
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79 como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y la Ley Electoral. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo 
alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus 
actividades. 
 
Sin embargo, esta autoridad electoral no omite señalar que el 
partido político infractor se encuentra pagando una sanción 
económica consistente en una multa de $1,000,000,000.00 (mil 
millones de pesos 00/100 M.N.) derivada de la queja identificada 
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con el número de expediente Q-CFRPAP 01/02 PRD vs PRI y 
confirmada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el expediente SUP-RAP-018/2003. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
Así las cosas, dado que se ha actualizado el supuesto de 
reincidencia y tomando en consideración que el monto implicado 
asciende a la cantidad de $1,008,445.30, este Consejo General 
llega a la convicción de que la falta de calificarse como de 
gravedad ordinaria. 
 
En mérito de lo que antecede, este Consejo General llega a la 
convicción de que debe imponerse al Partido Revolucionario 
Institucional una sanción que, dentro de los límites establecidos en 
el artículo 269, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en cuenta las 
circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo que se fija la 
sanción en la reducción del 0.11% de la ministración mensual que le 
corresponda por concepto de financiamiento para el sostenimiento 
de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar un monto 
total de $403,378.12 
 
ak) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del 
Informe, visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente, se señala en el numeral 63 lo siguiente: 
 

63. De la verificación a dos comprobantes de gastos en la 
página de internet del Servicio de Administración Tributaria 
“SAT”, en la opción “Servicios prestados a través de terceros, 
impresores autorizados: Verificación de comprobantes 
fiscales” se encontró que el resultado fue “EL 
COMPROBANTE QUE VERIFICO ES PRESUMIBLEMENTE 
APOCRIFO” El importe de las dichas facturas es de 
$33,840.00 
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Por lo que la Comisión de Fiscalización instruye a la 
Secretaria Ejecutiva para dar vista a la Procuraduría General 
de la República para los efectos conducentes en términos de 
los artículos 2, párrafo 1: 49-A y 49-B del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y el artículo 21.4 
del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadota 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes. 
 
Asimismo, la Comisión de Fiscalización instruye a la 
Secretaría Ejecutiva de dar vista a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público para los efectos conducentes, en relación 
con la revisión del Informe Anual del ejercicio 2003, en 
cumplimiento con lo señalado en los artículos 2 párrafo 1; 49-
A y 49-B del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y el artículo 21.4 del Reglamento de la Materia, y 
en términos del artículo 96 del Código Fiscal de la Federación, 
mismo que señala: 
 
“Es responsable de encubrimiento en los delitos fiscales 
quien, sin previo acuerdo y sin haber participado en él, 
después de la ejecución del delito: 
 
I. Con ánimo de lucro adquiera, reciba, traslade u oculte el 
objeto del delito a sabiendas de que provenía de éste, o si de 
acuerdo con las circunstancias debía presumir su ilegítima 
procedencia, o ayude a otro a los mismos fines” 
 
También la Comisión de Fiscalización instruye a la Secretaría 
Ejecutiva para que en términos del artículo 49-B, párrafo 4 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
se de vista a la Comisión de Fiscalización para que determine 
el inicio de un procedimiento oficioso en materia de los 
recursos derivados del financiamiento del Partido 
Revolucionario Institucional, con objeto de determinar con 
certeza el destino de los recursos relacionados con dicho 
partido, y en su caso, determinar las responsabilidades 
administrativas correspondientes.  
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En consecuencia, este Consejo General instruye a la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral para que dé vista a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Procuraduría 
General de la República, en relación con la presentación de facturas 
presuntamente apócrifas, a efecto de que en ejercicio de sus 
atribuciones, determinen lo conducente. 
 
al) En el apartado de Conclusiones Finales de la Revisión del 
Informe visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente, se señala en el numeral 64, lo siguiente: 
 

64.- Se observaron recibos “REPAP” que rebasan el tope de 
los 100 días de salario mínimo general vigente  en el Distrito 
Federal, que en el año 2003 equivalía a $4,365.00, que no 
fueron pagados con cheque individual.  El monto total de los 
recibos es de $1,148,300.00. 
 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 11.5 y 14.2 
del Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la presentación de sus Informes, 
por lo que se hace del conocimiento del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral para efectos de lo establecido en 
el artículo 269, párrafo 2, inciso a) y b) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen 
Consolidado. 
 
Al revisar la información contable relativa a “Transferencias en 
Campañas Locales”, presentada por el partido político en respuesta 
al requerimiento de la Comisión de Fiscalización contenido en el 
oficio No. STCFRPAP/695/04 de fecha 16 de junio de 2004, y 
recibido por el partido el mismo día, se observó que en la subcuenta 
“Reconocimientos por Actividades Políticas” se observaron recibos 
“REPAP” que debieron cubrirse con cheque individual, toda vez que 
rebasan el tope de los 100 días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal. A continuación se detallan los recibos en 
comento: 
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REFERENCIA 
CONTABLE 

NUMERO DE 
REPAP 

FECHA BENEFICIARIO IMPORTE 

PD-2/Jun-03 49 31-05-03 ORTIZ MOLINA ARNOLDO  $8,700.00 
PD-2/Jun-03 50 31-05-03 PERALTA BERNAL RAMÓN EDUARDO 8,700.00  
PD-2/Jun-03 51 31-05-03 RUIZ LÓPEZ JUAN FRANCISCO 8,700.00  
PD-2/Jun-03 52 31-05-03 RODRÍGUEZ ENRÍQUEZ JESÚS ANTONIO 8,700.00  
PD-2/Jun-03 53 31-05-03 REYNA CÁRDENAS HILDA ALICIA 8,700.00  
PD-2/Jun-03 54 31-05-03 GARCÍA GONZÁLEZ MANUELA 8,700.00  
PD-2/Jun-03 55 31-05-03 NÚÑEZ CÓRDOBA RICARDO 8,700.00  
PD-2/Jun-03 56 31-05-03 PALAFOX GALINDO SAMUEL ALBERTO 8,700.00  
PD-2/Jun-03 57 31-05-03 CORRALES ROBLES JORGE LUIS 8,700.00  
PD-2/Jun-03 58 31-05-03 SUÁREZ DOMÍNGUEZ NORMA ALTAGRACIA 8,700.00  
PD-2/Jun-03 59 31-05-03 MORALES FLORES KARLA FABIOLA 8,700.00  
PD-2/Jun-03 235 30-06-03 VÁZQUEZ FRAIJO CARLOS FRANCISCO 8,700.00 
PD-2/Jun-03 236 30-06-03 PORTILLO QUINTANA ROSA AMELIA 8,700.00  
PD-2/Jun-03 237 30-06-03 URIBE TERÁN MARA RUTH 8,700.00  
PD-2/Jun-03 238 30-06-03 GARCÍA RIVERA LUZ MERCEDES 8,700.00  
PD-2/Jun-03 239 30-06-03 VÁZQUEZ DUARTE JOSÉ EDUWIGES 8,700.00  
PD-2/Jun-03 240 30-06-03 NORIEGA GÁMEZ JUAN 8,700.00  
PD-3/Jun-03 13 30-06-03 NÚÑEZ GRANO MARIA ELENA 8,700.00  
PD-3/Jun-03 14 30-06-03 BARCELO MARTÍNEZ CELIA GUADALUPE 8,700.00  
PD-3/Jun-03 15 30-06-03 DUARTE ROBLES JESÚS ALONSO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 21 30-06-03 GARCÍA QUINTANAR GLADYS 8,700.00  
PD-3/Jun-03 22 30-06-03 MANCINAS VALENZUELA MARIA LOURDES 8,700.00  
PD-3/Jun-03 24 30-06-03 ORTEA AMPARANO JESÚS GENARO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 25 30-06-03 LABORIN GALVEZ MARIO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 26 30-06-03 ZEPEDA RUIZ FRANCISCO ANTONIO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 27 30-06-03 COTA BARRERA OSCAR ENRIQUE  8,700.00  
PD-3/Jun-03 28 30-06-03 MOLINA GONZÁLEZ ADRIÁN  8,700.00  
PD-3/Jun-03 29 30-06-03 MENDOZA YEPIZ RAFAEL 8,700.00  
PD-3/Jun-03 30 30-06-03 GALLEGO AVECHUCO MARIA JESÚS 8,700.00  
PD-3/Jun-03 31 30-06-03 RUVALCABA AGUILAR BEATRIZ 8,700.00  
PD-3/Jun-03 32 30-06-03 ORTIZ FIGUEROA JAVIER 8,700.00  
PD-3/Jun-03 33 30-06-03 JULIÁN MÉNDEZ JUANA ZITA 8,700.00  
PD-3/Jun-03 34 30-06-03 QUIROZ ESQUER GUADALUPE 8,700.00  
PD-3/Jun-03 35 30-06-03 AGUIRRE MARTÍNEZ MANUEL FERNANDO 4,300.00  
PD-3/Jun-03 36 30-06-03 VIDAL PÉREZ MARGARITA 8,700.00  
PD-3/Jun-03 73 23-06-03 CERVANTES GARCÍA HUGO 8,500.00  
PD-3/Jun-03 74 24-06-03 PORTILLO NÚÑEZ JORGE 8,500.00  
PD-3/Jun-03 75 24-06-03 AYALA AYUB ADALBERTO 8,500.00  
PD-3/Jun-03 76 25-06-03 MORALES LEYVA GUADALUPE ABRAHAM 8,500.00  
PD-3/Jun-03 77 25-06-03 DURAN MONTAÑO MANUEL 8,500.00  
PD-3/Jun-03 78 26-06-03 SOTO AYALA JOSÉ ALONSO 8,500.00  
PD-3/Jun-03 79 27-06-03 ALCANTAR MORALES EDUARDO 8,500.00  
PD-3/Jun-03 80 27-06-03 ZAZUETA ANAYA HUMBERTO 8,500.00  
PD-3/Jun-03 81 28-06-03 BALDERRAMA GERMÁN ROCÍO LETICIA 8,000.00  
PD-3/Jun-03 82 28-06-03 VERDUZCO ESCALANTE ANA ISABEL 8,000.00  
PD-3/Jun-03 83 29-06-03 MADRIGAL BORBON ANA KARINA 8,000.00  
PD-3/Jun-03 84 29-06-03 SERNA SOTO ELENA ROSARIO 8,000.00  
PD-3/Jun-03 85 31-05-03 FRANCO CORONADO FRANCISCO JAVIER 8,700.00  
PD-3/Jun-03 86 30-06-03 FRANCO CORONADO FRANCISCO JAVIER 8,700.00  
PD-3/Jun-03 87 31-05-03 CUEN REYES EDUARDO ALFONSO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 88 30-06-03 CUEN REYES EDUARDO ALFONSO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 89 31-05-03 RUIZ MENDOZA JOSÉ FRANCISCO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 90 30-06-03 RUIZ MENDOZA JOSÉ FRANCISCO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 91 01-05-03 DANIEL PERLA LORENZO ARTURO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 92 30-06-03 DANIEL PERLA LORENZO ARTURO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 93 31-05-03 ROBLES VÁZQUEZ RAFAEL 8,700.00  
PD-3/Jun-03 94 31-05-03 PANTOJA CAMPECHANO GABINO ÁNGEL 8,700.00  
PD-3/Jun-03 95 31-05-03 BUSTOS CAZARES JOSÉ 8,700.00  
PD-3/Jun-03 96 31-05-03 BARRUEL GARCÍA JUAN FRANCISCO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 97 31-05-03 GUTIÉRREZ BLANCO EVANGELINA 8,700.00  
PD-3/Jun-03 98 31-05-03 ACOSTA MOROYOQUI LEONEL 8,700.00  
PD-3/Jun-03 99 31-05-03 GUZMÁN MURO ALFREDO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 100 31-05-03 ROMO SIERRA GABRIEL 8,700.00  
PD-3/Jun-03 101 31-05-03 TURNBULL ESPINOZA DE LOS MONTEROS GUILLERMO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 102 31-05-03 AYALA BALDERRAMA ALBERTO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 103 31-05-03 LÓPEZ OROZ RAFAEL ANTONIO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 104 31-05-03 VALENZUELA BALLESTEROS ABELARDO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 106 31-05-03 APODACA IBARRA ROXANA MARIA 8,700.00  
PD-3/Jun-03 107 31-05-03 QUIJADA MIRANDA SONIA MARISTA 8,700.00  
PD-3/Jun-03 108 31-05-03 ROMANILLO LEYVA TOMAS 8,700.00  
PD-3/Jun-03 109 31-05-03 CORRALES RASCON CRISTOBAL 8,700.00  
PD-3/Jun-03 110 31-05-03 TORRES LAUTERIO HUBERTO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 111 31-05-03 LUCERO VALENZUELA JESÚS 8,700.00  
PD-3/Jun-03 112 31-05-03 TELLEZ MILLANES JORGE ARTURO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 113 31-05-03 JARA PALACIOS MIGUEL ÁNGEL 8,700.00  
PD-3/Jun-03 114 31-05-03 VALENZUELA LÓPEZ EDUARDO RAMIRO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 115 31-05-03 QUEVEDO RUBIO NATALIO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 116 31-05-03 ROMO ZARAGOZA ALFONSO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 117 31-05-03 MORENO VELARDE RAMÓN GERAR DO 8,700.00  
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REFERENCIA 
CONTABLE 

NUMERO DE 
REPAP 

FECHA BENEFICIARIO IMPORTE 

PD-3/Jun-03 118 31-05-03 BUJANDA YAÑEZ JOSÉ LUIS 8,700.00  
PD-3/Jun-03 119 31-05-03 TANORI DURAZO FRANCISCO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 120 31-05-03 LEYVA LÓPEZ RANGEL 8,700.00  
PD-3/Jun-03 121 31-05-03 PEIRO SÁNCHEZ NOE FRANCISCO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 122 31-05-03 OCHOA HINOJOSA FEDERICO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 123 31-05-03 NORIEGA VELÁSQUEZ FERMÍN 8,700.00  
PD-3/Jun-03 124 31-05-03 FÉLIX NORIEGA LUIS ENRIQUE 8,700.00  
PD-3/Jun-03 125 31-05-03 DEGUNTHER DELGADO MARISELA 8,700.00  
PD-3/Jun-03 126 31-05-03 CHAVARRIA MARTÍNEZ FRANCISCO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 127 31-05-03 ROBLES BARRERAS JOSÉ CARLOS 8,700.00  
PD-3/Jun-03 128 31-05-03 MELÉNDEZ RASCON JOSÉ ROSARIO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 129 31-05-03 CHACÓN GIL MANUEL RAFAEL 8,700.00  
PD-3/Jun-03 130 31-05-03 PARRA ENRÍQUEZ JORGE LUIS 8,700.00  
PD-3/Jun-03 131 31-05-03 GUTIÉRREZ ZAMORA JUAN DIEGO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 141 30-06-03 GUTIÉRREZ ZAMORA JUAN DIEGO  8,700.00  
PD-3/Jun-03 142 30-06-03 PARRA ENRÍQUEZ JORGE LUIS 8,700.00  
PD-3/Jun-03 143 30-06-03 MELÉNDEZ RASCÓN JOSÉ ROSARIO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 144 30-06-03 ROBLES BARRERAS JOSÉ CARLOS  8,700.00  
PD-3/Jun-03 145 30-06-03 CHAVARRIA MARTÍNEZ FRANCISCO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 146 30-06-03 DEGUNTHER DELGADO MARISELA 8,700.00  
PD-3/Jun-03 147 30-06-03 FÉLIX NORIEGA LUIS ENRIQUE 8,700.00  
PD-3/Jun-03 148 30-06-03 NORIEGA VELÁSQUEZ FERMÍN 8,700.00  
PD-3/Jun-03 149 30-06-03 OCHOA HINOJOSA FEDERICO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 150 30-06-03 PEIRO SÁNCHEZ NOE FRANCISCO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 151 30-06-03 LEYVA LÓPEZ RANGEL 8,700.00  
PD-3/Jun-03 152 30-06-03 TANORI DURAZO FRANCISCO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 153 30-06-03 BUJANDA YAÑEZ JOSÉ LUIS 8,700.00  
PD-3/Jun-03 154 31-05-03 MARQUES MARTÍNEZ SERGIO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 155 30-06-03 MARQUES MARTÍNEZ SERGIO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 156 30-06-03 AYALA BALDERRAMA ALBERTO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 157 30-06-03 TURNBULL ESPINOZA DE LOS MONTEROS GUILLERMO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 158 30-06-03 ROMO SIERRA GABRIEL 8,700.00  
PD-3/Jun-03 159 30-06-03 GUZMÁN MURO ALFREDO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 160 30-06-03 ACOSTA MOROYOQUI LEONEL 8,700.00  
PD-3/Jun-03 161 30-06-03 GUTIÉRREZ BLANCO EVANGELINA 8,700.00  
PD-3/Jun-03 162 30-06-03 BURRUEL GARCÍA JUAN FRANCISCO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 163 30-06-03 PANTOJA CAMPECHANO GABINO ÁNGEL 8,700.00  
PD-3/Jun-03 164 30-06-03 ROBLES VÁZQUEZ RAFAEL 8,700.00  
PD-3/Jun-03 165 30-06-03 ROMO ZARAGOZA ALFONSO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 166 30-06-03 QUEVEDO RUBIO NATALIO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 167 30-06-03 VALENZUELA LÓPEZ EDUARDO RAMIRO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 168 30-06-03 JARA PALACIOS MIGUEL ÁNGEL 8,700.00  
PD-3/Jun-03 169 31-05-03 LARA MARTÍNEZ AGUSTÍN 8,700.00  
PD-3/Jun-03 170 30-06-03 TALLES MILLANES JORGE ARTURO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 171 30-06-03 LARA MARTÍNEZ AGUSTÍN 8,700.00  
PD-3/Jun-03 172 30-06-03 LUCERO VALENZUELA JESÚS 8,700.00  
PD-3/Jun-03 173 30-06-03 TORRES LAUTERIO HUBERTO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 174 30-06-03 CORRALES RASCON CRISTOBAL 8,700.00  
PD-3/Jun-03 175 30-06-03 ROMANILLO LEYVA TOMAS 8,700.00  
PD-3/Jun-03 176 30-06-03 QUIJADA MIRANDA SONIA MARISTA 8,700.00  
PD-3/Jun-03 177 30-06-03 APODACA IBARRA ROXANA MARIA 8,700.00  
PD-3/Jun-03 179 30-06-03 VALENZUELA BALLESTEROS ABELARDO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 180 30-06-03 LÓPEZ OROZ RAFAEL ANTONIO 8,700.00  
PD-3/Jun-03 181 31-05-03 HERRERA SOUFFLE FRANCISCO JAVIER 8,700.00  
TOTAL       $1,148,300.00 

 
Por lo antes expuesto el partido incumplió con lo señalado en los 
artículos 11.5 y 14.2 del Reglamento de la materia  

 
Las observaciones realizadas en los apartados referentes a 
Campañas Electorales Locales fueron resultado de la valoración de 
la propia documentación entregada por el partido político en 
respuesta a un requerimiento previo. 
 
Ahora bien, del artículo 11.5 se desprende una obligación de 
“hacer” a cargo del partido, consistente en pagar mediante cheque 
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nominativo todos aquellos gastos que superen la cantidad de 100 
veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
 
Del artículo 14.2 se deriva que los partidos políticos podrán otorgar 
reconocimientos a sus militantes o simpatizantes por su 
participación en actividades de apoyo político conforme a las reglas 
que establece el artículo 11.5 del propio Reglamento. 
 
En el caso concreto, el partido político reportó erogaciones por 
concepto de REPAPS que superan el límite de los 100 salarios 
mínimos, y que no fueron realizadas mediante cheque nominativo, 
que en la especie implica que el instituto político no desplegó la 
actividad positiva que específicamente señalaban las normas 
descritas. 
 
Las normas reglamentarias señaladas resultan aplicables para 
valorar la irregularidad de mérito, porque en función de ella esta 
autoridad está en posibilidad de analizar la falta que se imputa al 
partido, por faltar a su obligación de hacer pagos mediante cheque 
nominativo por concepto de REPAPS que superan el límite de los 
100 salarios mínimos. 
 
En el apartado “Considerandos” del Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el Reglamento 
que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos 
de Cuentas y Guía Contabilizadota Aplicables a los Partidos 
Políticos en el registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes, al hacer pagos superiores a los 100 
días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal sin cheque 
nominativo, identificado con el número CG224/2002, de 18 de 
diciembre de 2002, emitió un criterio de interpretación del artículo 
11.5, a fin de aclarar su finalidad y alcance: 
 

Se adiciona el artículo 11.5 para especificar que los pagos 
que rebasen la cantidad equivalente a cien veces el salario 
mínimo general diario vigente para el Distrito Federal 
deberán realizarse mediante cheque nominativo, puesto que 
la actual redacción sólo indica que dichos pagos deben 
realizarse mediante cheque, con lo cual se permite la 
expedición de cheques al portador y, en consecuencia, se 
desvirtúa el sentido de la norma que es, precisamente, 
conocer el destinatario final de dichos pagos y evitar la 
circulación profusa de efectivo.  
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A su vez, en el mismo apartado del Acuerdo señalado, el Consejo 
General desarrolla un criterio de interpretación de lo dispuesto en el 
artículo 14.2. A la letra: 
 

…se establecen como requisitos adicionales que en los 
recibos “REPAP” se especifique el domicilio particular y la 
clave de elector de la persona a la que se otorgó el 
reconocimiento. Asimismo, se dispone que a dichos recibos 
deberá anexarse una copia de la credencial de elector de la 
persona a la que se otorgó el reconocimiento. Lo anterior 
permitirá a la autoridad contar c on mayores elementos para 
la verificación de las erogaciones que como reconocimientos 
por actividades políticas efectúen los partidos políticos. En 
este mismo sentido se dispone que las erogaciones por este 
concepto se sujetarán a lo dispuesto en el artículo 11.5, es 
decir, que si rebasan la cantidad equivalente a cien veces el 
salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal 
deberán realizarse en forma individual mediante cheque 
nominativo. 

 
Estos criterios ponen de relieve que lo que busca la autoridad a 
través de la aplicación de la norma es conocer el destino final de los 
pagos efectuados por el partido y evitar la circulación profusa de 
efectivo. 
 
Adicionalmente la aplicación de la norma busca que dichas 
operaciones dejen evidencias verificables e incontrovertibles que 
ofrezcan certeza respecto del origen de los recursos, así como de la 
veracidad de lo informado. 
 
Asimismo, como señalan los propios “Considerandos” del Acuerdo 
de mérito, al explicar el contenido del artículo 14 reglamentario, las 
reformas que se hicieron al Reglamento para regular lo 
concerniente a los recibos a militantes y simpatizantes por apoyo a 
actividades políticas, tienen por objeto , “…evitar el abuso de este 
instrumento y con el objeto de ceñir a los partidos políticos a que lo 
utilicen sólo para su fin…” 
 
De tal suerte, los criterios de interpretación descritos dejan claro 
que la intención de las normas apuntadas (11.5 y 14.2), es evitar 
por una parte, la circulación profusa de efectivo y conocer el destino 
de los recursos del partido, y por la otra, evitar el uso abusivo de los 
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REPAPS, circunscribiendo su utilización al pago de actividades que 
tengan de modo comprobable el carácter de actividades de apoyo 
político, tendientes a llevar a cabo los fines del instituto político de 
que se trate. 
 
Los criterios en cita resultan aplicables al caso concreto, dado que 
enuncian la finalidad que persiguen las normas que regulan la 
obligación de pagar mediante cheque nominativo los monto que 
superen en 100 veces el salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, de modo que se refuerza el sentido de las normas 
aplicables y se explica la forma en que debe interpretarse la 
obligación a cargo de los institutos políticos. 
 
Al mismo tiempo, permite valorar con elementos objetivos la 
irregularidad en que incurre el partido conforme a criterios prefijados 
que aportan certeza al momento de resolver. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la SUP-
RAP-049/2003, señala con claridad el alcance que tiene el artículo 
11.5, así como las consecuencias jurídicas que tiene su 
incumplimiento, como a continuación se señala: 
 

…el artículo 11.5 de el reglamento es claro al establecer 
que todo pago que efectúen los partidos políticos que rebase 
la cantidad equivalente a cien veces el salario mínimo 
general diario vigente para el Distrito Federal, deberá 
realizarse mediante cheque nominativo, con excepción de 
los pagos correspondientes a sueldos y salarios contenidos 
en nóminas, sin que se establezcan excepciones como las 
que i ndica el apelante, y en consecuencia, el partido político 
debió tomar las precauciones debidas para cumplir con la 
normatividad. Efectivamente, con independencia de las 
reglas propias de cada proveedor con el que contrate el 
partido político, éste tiene la obligación de acatar los 
acuerdos del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
en torno a la manera en que deben efectuar el pago de las 
facturas que superen los cien días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, así como a prever y ajustar 
sus actos a tal normatividad. 
 
(…) 
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En apoyo de lo anterior, cabe destacar que la autoridad 
responsable indicó que el monto implicado en la infracción 
en comento fue de doscientos veintitrés mil trescientos 
veintiocho pesos un centavo, y fijó la multa correspondiente 
en una cantidad mucho menor, esto es, en ochenta y nueve 
mil trescientos treinta y un pesos, de lo que puede advertirse 
que en realidad tomó en cuenta la levedad de la falta para, 
dentro de los márgenes legales permitidos, fijar la s anción 
en una cantidad mucho menor a la que careció del soporte 
documental atinente. 

 
De acuerdo con el criterio transcrito se puede afirmar que la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
considera como ineludible la obligación que tienen los partidos de 
efectuar pagos mediante cheque nominativo cuando éstos superen 
en cien veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal, ello 
en función de que los partidos deben cumplir con sus obligaciones 
fiscales genéricas, ante las autoridades correspondientes, así como 
con las reglas de fiscalización de los partidos que se establecen a 
través de las normas electorales, ya legales, ya de carácter 
reglamentario que emite el Consejo General. 
 
Lo que incluye, evidentemente, que el pago de reconocimientos por 
actividades políticas, se ciña a las reglas que establece el artículo 
11.5, en el sentido de que los reconocimientos que se otorguen por 
este concepto sean pagados mediante cheque nominativo cuando 
la erogación importe un monto superior a las 100 veces el salario 
mínimo vigente en el Distrito Federal. 
 
Finalmente, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación señala que la consecuencia de que los 
partidos incumplan su obligación de realizar pagos mediante 
cheque nominativo supone la imposición de una sanción de las 
previstas dentro de los márgenes legales, de carácter leve. 
 
La fuerza vinculante de esos criterios, radica en tres factores 
principales: 1) que fueron emitidos por la autoridad jurisdiccional 
competente; 2) que versan sobre el tema que ahora se resuelve; 3) 
que aportan líneas de interpretación certeras respecto del modo en 
que debe valorarse la situación particular que se estudia. 
 
En el caso concreto, la aplicación de los criterios judiciales 
transcritos favorecen la debida fundamentación y motivación del 
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acto de autotridad, y dan cumplimiento estricto a los principios de 
certeza y objetividad, pues en razón de la aplicación de los criterios 
judiciales de cuenta se elimina cualquier elemento subjetivo de 
interpretación, ya que la valoración del caso concreto se hace en 
función de criterios objetivos que la autoridad jurisdiccional emitió 
de modo previo, de forma que son conocidos con anterioridad tanto 
por la autoridad que en este momento los aplica, como por el 
partido al que le son aplicados. 
 
Dado que los criterios señalados otorgan claridad respecto de las 
normas aplicables al caso concreto, el alcance de las obligaciones a 
valorar y la consecuencia de la inobservacia de la normas que 
regulan la obligación apuntada, su aplicación es necesaria, pues en 
virtud de ellos se puede analizar con toda certeza la irregularidad en 
que incurre el partido por incumplir con una disposición 
reglamentaria de carácter imperativo, y hace posible que la 
autoridad aplique las sanciones que considere convenientes en 
caso de que se acredite la presencia de una irregularidad. 
 
Como se señala en el numeral 64 de las Conclusiones Finales del 
Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización señala que el 
partido político incumplió lo previsto en los artículos 11.5 y 14.2 del 
Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadota Aplicables a los 
Partidos Políticos en el registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes, al efectuar erogaciones por concepto 
de REPAPS que superan el límite de los 100 salarios mínimos, y 
que no fueron realizadas mediante cheque nominativo.. 
 
La violación en que incurre el partido tiene implicaciones 
meramente reglamentarias, y por ende la falta presenta aspectos 
puramente formales. Tal situación ocurre porque la irregularidad 
afecta únicamente al registro contable de ingresos y a la 
presentación de documentación soporte. 
 
Como se desprende del Dictamen que elaboró la Comisión de 
Fiscalización, el partido incumplió su obligación de hacer pagos 
mediante cheque nominativo en los casos que hizo erogaciones por 
concepto de REPAPS que superan el límite de los 100 salarios 
mínimos. 
 
Tal conducta es contraria a lo dispuesto por el Reglamento de la 
materia, en tanto los deben cumplir con esta obligación de modo 
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positivo, ineludiblemente. Por lo tanto, dado que el partido faltó a la 
obligación reglamentaria precisada, incurre en una falta de carácter 
formal. 
 
De los criterios de interpretación transcritos párrafos arriba, se 
desprende que, tanto el Consejo General como el Tribunal 
Electoral, consideran que el bien jurídico protegido por el artículo 
11.5 es la certeza, pues en función de éste se obliga al partido 
realizar pagos mediante cheque nominativo en los casos que éste 
supere en 100 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, ello a fin de conocer el destino final de los pagos 
efectuados por el partido y evitar la circulación profusa de efectivo. 
 
Adicionalmente, la aplicación de la norma busca que dichas 
operaciones dejen evidencias verificables e incontrovertibles que 
ofrezcan certeza respecto del origen de los recursos, así como de la 
veracidad de lo informado. 
 
En cuanto a lo dispuesto por el artículo 14.2 se desprende que el 
valor tutelado por la norma es la certeza, en razón de que en 
función de este artículo se establecen reglas para evitar que los 
pagos que superen en 100 veces el salario mínimo general vigente 
en el Distrito federal, por concepto de reconocimientos por 
actividades de apoyo político se realicen en efectivo, a fin de evitar 
la circulación excesiva de circulante para cubrir este concepto o 
caer en excesos no permitidos. 
 
Por lo tanto, los criterios de interpretación descritos dejan claro que 
la intención de las normas apuntadas (11.5 y 14.2), es evitar por 
una parte, la circulación profusa de efectivo y conocer el destino de 
los recursos del partido, y por la otra, evitar el uso abusivo de los 
REPAPS, circunscribiendo su utilización al pago de actividades que 
tengan de modo comprobable el carácter de actividades de apoyo 
político, tendientes a llevar a cabo los fines del instituto político de 
que se trate. 
 
En consecuencia, si el partido incumplió la obligación antes referida, 
se vulnera el principio de certeza, toda vez que desatiende una 
obligación formal que hace nugatorio el objeto mismo de la 
fiscalización: conocer de modo definitivo la forma en que el partido 
maneja sus recursos. 
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Ahora bien, en virtud de lo señalado por la Comisión de 
Fiscalización, este Consejo General llega a la conclusión de que la 
falta se acredita y que, conforme a lo establecido en el artículo 269, 
párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 

 
La falta se califica como leve, en tanto que no tiene un efecto 
inmediato sobre la comprobación de los gastos. Sin embargo, sí 
puede tener efectos sobre la verificación del destino real de los 
recursos, así como sobre el control del ejercicio de los mismos, 
pues la realización de pagos mediante cheque hace que la 
identidad de quien los realiza y los recibe estén claramente 
determinados, mientras que la realización de pagos en efectivo, 
sobre todo si se trata de sumas importantes, puede originar poca 
claridad, e incluso hacer que se confundan con recursos que no 
hubieren estado debidamente registrados en la contabilidad de un 
partido político. La norma transgredida pretende evitar precisamente 
que el efectivo circule profusamente en las operaciones de los 
partidos y que dichas operaciones dejen huellas verificables e 
incontrovertibles que ofrezcan certeza del origen de los recursos, 
así como de la veracidad de lo informado. 

 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como leve la irregularidad, procede a justificar 
la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve por esta 
vía.  
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Para tal efecto, esta autoridad debe tener en cuenta, en primer 
lugar, que el partido político no ha sido sancionado por una 
conducta similar. 

 

En consecuencia, no se actualiza el supuesto de reincidencia. 
Además, esta autoridad no puede concluir que las conductas 
antijurídicas atribuidas al partido tengan un carácter sistemático.  

 

En segundo lugar, este Consejo General considera que no es 
posible arribar a conclusiones sobre la existencia de dolo, pero sí es 
claro que existe, al menos, negligencia inexcusable.  

En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que la normatividad vigente 
fue aprobada con anterioridad a la presentación del Informe Anual 
que se revisa, y conforme a ésta misma el partido presentó el 
mismo.  

 

Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Así las cosas, dado que no se ha actualizado el supuesto de 
reincidencia y tomando en consideración que el monto que el 
partido erogó sin atender a su obligación de efectuar el pago 
mediante cheque nominativo asciende a $1,148,300.00, este 
Consejo General llega a la convicción de que la falta debe 
calificarse como leve y que, en consecuencia, debe imponerse al 
Partido Revolucionario Institucional una sanción que, dentro de los 
límites establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome 
en cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por 
lo que se fija la sanción consistente en multa de 3,946 días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal.  
 

En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el  
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partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal 
Electoral, para el año 2004, un total de $499,131,088.83, tal y como 
consta en el acuerdo número CG03/2004 emitido por este Consejo 
General. Lo anterior, aunado al hecho de que el partido político que 
por esta vía se sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para 
recibir financiamiento privado, con los límites que prevé la 
Constitución General y la Ley Electoral. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el 
cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 

Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional, en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 
 
am) En el apartado de Conclusiones Finales de la Revisión del 
Informe visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente, se señala en el numeral 65, lo siguiente: 
 

65.- Se observó el registro de una factura por un importe de 
$100,000.00, misma que  presentaba como evidencia de pago 4 
formatos que contienen la leyenda “Cargo por concepto de venta 
de cheque de caja”, pero no mencionaba el nombre del 
beneficiario, por lo que no se pudo determinar, si los referidos 
cheques de caja fueron emitidos en forma nominativa a favor de 
quien expidió la factura. 

 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 11.1 y 11.5 del Reglamento que establece 
los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas 
y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos en el 
Registro de sus Ingresos y Egresos y en la presentación de sus 
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Informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral para efectos de lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2, inciso a) y b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen 
Consolidado. 
 
Al revisar la información contable relativa al apartado 
“Transferencias en Campañas Locales”, presentada por el partido 
político en respuesta al requerimiento de la Comisión de 
Fiscalización contenido en e l oficio No. STCFRPAP/695/04 de fecha 
16 de junio de 2004, y recibido por el partido el mismo día, en la 
subcuenta “Gastos de T.V. Campaña”, se observó el registro de una 
factura que rebasa los 100 días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal que en el año 2003, equivalía a $4,365.00, sin 
embargo, se localizaron como evidencia de pago 4 formatos que 
contienen la leyenda “Cargo por concepto de venta de cheque de 
caja”, en los que se puede apreciar el sello del Banco Santander 
Mexicano, S.A., pero no mencionan el nombre del beneficiario. Por 
tal razón no se pudo determinar, si los mencionados cheques de 
caja fueron emitidos en forma nominativa a favor de quien expidió la 
factura. A continuación, se indica el caso en comento: 
 
REFERENCIA 
CONTABLE 

No. DE 
FACTURA 

PROVEEDOR CONCEPTO  IMPORTE SEGÚN 
FACTURA 

PAGOS 
PARCIALES 

PE-53/ May-03  $25,000.00* 
PE-54/ May-03  25,000.00* 
PE-55/ May-03  25,000.00* 
PE-56/ May-03 

2479 Televisora del Yaqui, 
S.A. de C.V. 

Transmisión de 
publicidad en el 
mes de mayo de 
2003. $100,000.00 25,000.00 

TOTAL    $100,000.00 $100,000.00 
* Procede señalar que estos importes se registran inicialmente en la cuenta “Anticipo a Proveedores”. 

 
En consecuencia, al no tener claridad si el cheque de caja se 
expidió a nombre del Proveedor en comento se considera que el 
partido incumplió con lo señalado en el artículo 11.5 del reglamento 
de la materia. 

 

Como se señaló anteriormente, las observaciones realizadas en los 
apartados referentes a Campañas Electorales Locales fueron 
resultado de la valoración de la propia documentación entregada 
por el partido político en respuesta a un requerimiento previo. 
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Por lo anterior se determinó que el partido incumplió con lo prescrito 
en el artículo 11.5 del Reglamento de mérito, que a la letra 
establece: 

 
Todo pago que efectúen los partidos políticos que rebase la 
cantidad equivalente a cien veces el salario mínimo general 
diario vigente para el Distrito Federal deberá realizarse 
mediante cheque nominativo, con excepción de los pagos 
correspondientes a sueldos y salarios contenidos en 
nóminas. Las pólizas de los cheques deberán conservarse 
anexas a la documentación comprobatoria a que hace 
referencia este artículo. 

 
De la disposición antes transcrita se desprende una obligación de 
“hacer” a cargo del partido, consistente en pagar mediante cheque 
nominativo todos aquellos gastos que superen la cantidad de 100 
veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
 
En el caso concreto, el partido político se abstuvo de realizar esta 
obligación de “hacer”, pues en la especie no desplegó la actividad 
positiva que específicamente señalaba la norma, ya que de la 
revisión que practicó la Comisión de Fiscalización se detectó el 
registro de una factura por un importe de $100,000.00, misma que 
se presentaba como evidencia de pago de 4 cuatro formatos que 
contienen la leyenda “Cargo por concepto de cheque de caja”, que 
no mencionaba el nombre del beneficiario, independientemente de 
que rebasa los 100 días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, que no fueron pagadas mediante cheque 
nominativo. 
 
La norma reglamentaria señalada resulta aplicable para valorar la 
irregularidad de mérito porque en función de ella esta autoridad está 
en posibilidad de analizar la falta que se imputa al partido, por faltar 
a su obligación de hacer pagos mediante cheque nominativo en 
todos aquellos casos que la erogación supere el límite de 100 días 
de salario mínimo general vigente estipulado en la norma. 
 
En el apartado “Considerandos” del Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el Reglamento 
que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos 
de Cuentas y Guía Contabilizadota Aplicables a los Partidos 
Políticos en el registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes, al hacer pagos superiores a los 100 
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días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal sin cheque 
nominativo, identificado con el número CG224/2002, de 18 de 
diciembre de 2002, el máximo órgano de dirección del Instituto 
emitió un criterio de interpretación del artículo 11.5, a fin de aclarar 
su finalidad y alcance: 
 

Se adiciona el artículo 11.5 para especificar que los pagos 
que rebasen la cantidad equivalente a cien veces el salario 
mínimo general diario vigente para el Distrito Federal 
deberán realizarse mediante cheque nominativo, puesto que 
la actual redacción sólo indica que dichos pagos deben 
realizarse mediante cheque, con lo cual se permite la 
expedición de cheques al portador y, en consecuencia, se 
desvirtúa el sentido de la norma que es, precisamente, 
conocer el destinatario final de dichos pagos y evitar la 
circulación profusa de efectivo.  

 
Este criterio pone de relieve que lo que busca la autoridad a través 
de la aplicación de la norma es conocer el destino final de los pagos 
efectuados por el partido y evitar la circulación profusa de efectivo. 
 
Adicionalmente la aplicación de la norma busca que dichas 
operaciones dejen evidencias verificables e incontrovertibles que 
ofrezcan certeza respecto del origen de los recursos, así como de la 
veracidad de lo informado. 
 
De tal suerte, el criterio en cita resulta aplicable al caso concreto 
dado que enuncia la finalidad que persigue la norma reguladora de 
la obligación de pagar mediante cheque nominativo todo monto que 
supere en 100 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, de modo que se refuerza el sentido de la norma aplicable y 
se explica la forma en que debe interpretarse la obligación a cargo 
de los institutos políticos. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la SUP-
RAP-049/2003, señala con claridad el alcance que tiene el artículo 
11.5, así como las consecuencias jurídicas que tiene su 
incumplimiento: 
 

…el artículo 11.5 de el reglamento es claro al establecer 
que todo pago que efectúen los partidos políticos que rebase 
la cantidad equivalente a cien veces el salario mínimo 
general diario vigente para el Distrito Federal, deberá 
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realizarse mediante cheque nominativo, con excepción de 
los pagos correspondientes a sueldos y salarios contenidos 
en nóminas, sin que se establezcan excepciones como las 
que indica el apelante, y en consecuencia, el partido político 
debió tomar las precauciones debidas para cumplir con la 
normatividad. Efectivamente, con independencia de las 
reglas propias de cada proveedor con el que contrate el 
partido político, éste tiene la obligación de acatar los 
acuerdos del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
en torno a la manera en que deben efectuar el pago de las 
facturas que superen los cien días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, así como a prever y ajustar 
sus actos a tal normatividad. 
 
(…) 
 
En apoyo de lo anterior, cabe destacar que la autoridad 
responsable indicó que el monto implicado en la infracción 
en comento fue de doscientos veintitrés mil trescientos 
veintiocho pesos un centavo, y fijó la multa correspondiente 
en una cantidad mucho menor, esto es, en ochenta y nueve 
mil trescientos treinta y un pesos, de lo que puede advertirse 
que en realidad tomó en cuenta la levedad de la falta para, 
dentro de los márgenes legales permitidos, fijar la sanción 
en una cantidad mucho menor a la que careció del soporte 
documental atinente. 

 
De acuerdo con el criterio transcrito se puede afirmar que la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
considera como ineludible la obligación que tienen los partidos de 
efectuar pagos mediante cheque nominativo cuando éstos superen 
en cien veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal, ello 
en función de que los partidos deben cumplir con sus obligaciones 
fiscales genéricas, ante las autoridades correspondientes, así como 
con las reglas de fiscalización de los partidos que se establecen a 
través de las normas electorales, ya legales, ya de carácter 
reglamentario que emite el Consejo General. 
 
Finalmente, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación señala que la consecuencia de que los 
partidos incumplan su obligación de realizar pagos mediante 
cheque nominativo supone la imposición de una sanción de carácter 
leve, de las previstas dentro de los márgenes legales. 
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La fuerza vinculante de esos criterios, radica en tres factores 
principales: 1) que fueron emitidos por la autoridad jurisdiccional 
competente; 2) que versan sobre el tema que ahora se resuelve; 3) 
que aportan líneas de interpretación certeras respecto del modo en 
que debe valorarse la situación particular que se estudia. 
 
En el caso concreto, la aplicación de los criterios judiciales 
transcritos favorecen la debida fundamentación y motivación del 
acto de autoridad, y dan cumplimiento estricto a los principios de 
certeza y objetividad, pues en razón de la aplicación de los criterios 
judiciales de cuenta se elimina cualquier elemento subjetivo de 
interpretación, ya que la valoración del caso concreto se hace en 
función de criterios objetivos que la autoridad jurisdiccional emitió 
de modo previo, de forma que son conocidos con anterioridad tanto 
por la autoridad que en este momento los aplica, como por el 
partido al que le son aplicados. 
 
Como se señala en el numeral 65 de las Conclusiones Finales del 
Dictamen Consolidado, la Comisión de Fiscalización señala que el 
partido político incumplió lo previsto en el artículo 11.5 del 
Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadota Aplicables a los 
Partidos Políticos en el registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes, porque de la revisión practicada se 
detectó el registro de una factura que superaban los 100 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, misma que 
presentaba como evidencia de pago 4 formatos que contienen la 
leyenda “Cargo por concepto de venta de cheque de caja”, que no 
mencionaba el nombre del beneficiario, por lo que no se pudo 
determinar si los referidos cheques de caja fueron emitidos en 
forma nominativa a favor de quien expidió la factura. 
 
La violación en que incurre el partido tiene implicaciones 
meramente reglamentarias, y por ende la falta presenta aspectos 
puramente formales. Tal situación ocurre porque la irregularidad 
afecta únicamente al registro contable de ingresos y a la 
presentación de documentación soporte. 
 
Esta conducta es contraria a lo dispuesto por el Reglamento de la 
materia, en tanto los partidos deben cumplir con esta obligación de 
modo positivo, ineludiblemente. Por lo tanto, dado que el partido 
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faltó a la obligación reglamentaria precisada, incurre en una falta de 
carácter formal. 
 
De los criterios de interpretación antes transcritos, tanto del Consejo 
General como del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, se desprende que el bien jurídico protegido por la 
norma es la certeza, pues en función de ésta se obliga al partido a 
realizar pagos mediante cheque nominativo en los casos que éstos 
superen en 100 veces el salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, ello a fin de conocer el destino final de los pagos 
efectuados y evitar la circulación profusa de efectivo. 
 
Adicionalmente, la aplicación de la norma busca que dichas 
operaciones dejen evidencias verificables e incontrovertibles que 
ofrezcan certeza respecto del origen de los recursos, así como de la 
veracidad de lo informado. 
 
En consecuencia, si el partido incumplió la obligación antes referida, 
se vulnera el principio de certeza, toda vez que desatiende una 
obligación formal que hace nugatorio el objeto mismo de la 
fiscalización: conocer de modo definitivo la forma en que el partido 
maneja sus recursos. 
 
Ahora bien, en virtud de lo señalado por la Comisión de 
Fiscalización, este Consejo General llega a la conclusión de que la 
falta se acredita y que, conforme a lo establecido en el artículo 269, 
párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 

 
La falta se califica como leve, en tanto que no tiene un efecto 
inmediato sobre la comprobación de los gastos. Sin embargo, sí 
puede tener efectos sobre la verificación del destino real de los 
recursos, así como sobre el control del ejercicio de los mismos, 
pues la realización de pagos mediante cheque hace que la 
identidad de quien los realiza y los recibe estén claramente 
determinados, mientras que la realización de pagos en efectivo, 
sobre todo si se trata de sumas importantes, puede originar poca 
claridad, e incluso hacer que se confundan con recursos que no 
hubieren estado debidamente registrados en la contabilidad de un 
partido político. La norma transgredida pretende evitar precisamente 
que el efectivo circule profusamente en las operaciones de los 
partidos y que dichas operaciones dejen huellas verificables e 
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incontrovertibles que ofrezcan certeza del origen de los recursos, 
así como de la veracidad de lo informado. 

 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como leve la irregularidad, procede a jus tificar 
la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve por esta 
vía.  

Para tal efecto, esta autoridad debe tener en cuenta, en primer 
lugar, que el partido político ya fue sancionado por una conducta 
similar en el año 2003, con motivo de la revisión a los Informes 
Campaña. En este caso la sanción aplicada al partido se calificó 
como medianamente grave. 

 

En consecuencia, se actualiza el supuesto de reincidencia. Sin 
embargo, esta autoridad no puede concluir que las conductas 
antijurídicas atribuidas al partido tengan un carácter sistemático.  

 

En segundo lugar, este Consejo General considera que no es 
posible arribar a conclusiones sobre la existencia de dolo, pero sí es 
claro que existe, al menos, negligencia inexcusable.  

 

En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que el  partido político sabía y 
conocía de las consecuencias jurídicas que este tipo de conductas 
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trae aparejadas, pues dicho partido ya había sido sancionado con 
anterioridad por una irregularidad similar.  

 

En efecto, tal y como consta en la Resolución del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral respecto de las irregularidades 
detectadas en la revisión de los informes de campaña relativos al 
proceso electoral del año 2003, esta autoridad determinó que el 
Partido de la Revolucionario Institucional incumplió con lo dispuesto 
en el artículo 11.5 del Reglamento, por lo que le impuso como 
sanción una multa determinada dentro de los límites previstos en el 
artículo 269, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales.  

 

Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Así las cosas, dado que se ha actualizado el supuesto de 
reincidencia y tomando en consideración que el monto que el 
partido erogó sin atender a su obligación de efectuar el pago 
mediante cheque nominativo asciende a $100,000.00, este Consejo 
General llega a la convicción de que la falta debe considerarse 
como de leve y que, en consecuencia, debe imponerse al Partido 
Revolucionario Institucional una sanción que, dentro de los límites 
establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en 
cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo 
que se fija la sanción consistente en multa de 343 días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal.  
 

En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el  
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes por parte del Instituto Federal 
Electoral, para el año 2004, un total de $499,131,088.83, tal y como 
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consta en el acuerdo número CG03/2004 emitido por este Consejo 
General. Lo anterior, aunado al hecho de que el partido político que 
por esta vía se sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para 
recibir financiamiento privado, con los límites que prevé la 
Constitución General y la Ley Electoral. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el 
cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 

Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional, en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 
 
an) En el capítulo de Conclusiones Finales, apartado Partido 
Revolucionario Institucional, del Dictamen Consolidado se señala: 
 

67.-De la revisión efectuada a los estados de cuenta 
bancarios se observó una cuenta bancaria que se aperturó a 
nombre de la organización adherente “Confederación 
Nacional Campesina, A. C.”  y no a nombre del partido. A 
continuación se señala la cuenta en comento: 

 
 

BANCO NÚMERO DE 
CUENTA 

TIPO DE 
CUENTA  

A NOMBRE DE: PERIODO 

Santander 
Serfin 

66-50117712-2 Inversión 
Cheques 

Confederación 
Nacional 
Campesina, A.C. 

De Enero a 
Diciembre 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento con lo establecido en el artículo 8.2 del 
Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la presentación de sus Informes, por 
lo que se hace del conocimiento del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral para efectos de lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, inciso a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen 
Consolidado. 
 
Mediante oficio STCFRPAP/778/04,  de  fecha 23 de  junio  de 
2004,   se solicitó al Partido Revolucionario Institucional  que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que considerara 
pertinentes respecto del hecho de que al revisar los estados de 
cuenta bancarios presentados por el partido político, se observó la 
existencia de una cuenta a nombre de la organización adherente 
“Confederación Nacional Campesina A.C.”.  
 

Al respecto, mediante escrito SAF/0162/04, de fecha 7 de julio de 
2004, el partido manifestó lo que  a la letra se transcribe: 
 

A este respecto, se precisa que es una cuenta bancaria 
específica, a través de la cual se controlan exclusivamente los 
recursos que el Partido le destina a la Confederación Nacional 
Campesina.  Esta cuenta se identifica plenamente tanto en la 
balanza de comprobación como en los registros contables de la 
organización como CBOA-PRI-CNC-SERFIN-501177122, en 
cumplimiento a lo señalado en el artículo 8.2. del Reglamento 
de mérito. En refuerzo a esta argumentación, (...), se envía 
antecedente de respuesta del Insti tuto Federal Electoral, donde 
la misma observación efectuada a la cuenta bancaria de la 
Confederación Nacional Campesina se da por subsanada con 
este argumento. 

 

Consta en el Dictamen Consolidado de mérito que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas consideró no subsanada la observación, al tenor de las 
siguientes consideraciones:  
 

De la verificación al antecedente mencionado por el partido 
(Dictamen Consolidado respecto de los Informes Anuales de 
ingresos y gastos de los partido políticos nacionales 
correspondiente al ejercicio 2002, punto 4.2, Partido 
Revolucionario Institucional), se aprecia que efectivamente la 
observación se dio por subsanada. Sin embargo, se debe 
precisar que el Reglamento vigente para el ejercicio 2002, ya no 
es aplicable en el ejercicio 2003 objeto de revisión, toda vez que 
el Reglamento aplicable es el aprobado en sesión ordinaria del 
Consejo General celebrada el 18 de diciembre de 2002, y que 



 557

entró en vigor el 1° de enero de 2003. Así, la norma es clara al 
señalar que la cuenta bancaria debe estar a nombre del partido. 

 
A partir de lo expresado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el Partido Revolucionario Institucional 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Reglamento 
aplicable, toda vez que no controló los recursos transferidos a la 
organización adherente Confederación Nacional Campesina A.C., 
en una cuenta específica a nombre del partido. 
 
Del Dictamen Consolidado presentado por la Comisión de 
Fiscalización se desprende con total nitidez que la cuenta número 
66-501-17712-2, contratada con la institución bancaria Santander 
Serfin, fue utilizada por el partido para depositar los recursos 
transferidos a la organización adherente antes referida. 
 
Ahora bien, del escrito de respuesta antes citado, se desprende que 
el partido interpretó el artículo 8.2 del Reglamento, en el sentido de 
que la obligación ahí consignada se satisface simplemente 
depositando en una cuenta específica los recursos transferidos, e 
identificándola contablemente bajo el indicativo CBOA-(Partido)-
(Organización Adherente).  
 
Sin embargo, dicha interpretación no puede ser admitida, pues de la 
interpretación sistemática del artículo 8.2 en relación con el artículo 
1.2, es dable concluir que el Reglamento ordena, por una parte, que 
el titular de la cuenta bancaria en la que se controlen los recursos a 
la organización adherente sea el propio partido político y, por otra 
parte, que dicha cuenta sea de objeto limitado, es decir, utilizada 
única y exclusivamente para controlar recursos transferidos para el 
desarrollo de la actividades de la organización adherente. Así las 
cosas, para esta autoridad es incontrovertible que todos los 
recursos transferidos con tal propósito, deben ser depositados en 
cuentas bancarias a nombre del propio partido, manejadas de forma 
mancomunada por quien autorice el encargado del órgano de 
finanzas, identificadas contablemente como CBOA-(Partido)-
(organización adherente)-(Número), y de objeto restringido, de 
modo que en ella sólo se controlen los dineros que el partido ponga 
a disposición de sus respectivas organizaciones adherentes.  
 
Con base en lo anteriormente expuesto, esta autoridad arriba a las 
siguientes conclusiones: primero, la cuenta observada encuadra en 
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el supuesto previsto en el artículo 8.2 del Reglamento, esto es, se 
trata de una cuenta concentradora de recursos trasferidos a una 
organización adherente; segundo, en esa cuenta fueron 
efectivamente depositados recursos para el desarrollo de las 
actividades de la organización adherente; tercero, durante el 
periodo de enero a diciembre de 2003, el partido realizó diversas 
operaciones con cargo a los dineros depositados en la cuenta 
bancaria a nombre de la Confederación Nacional Campesina A.C. y, 
por último, existe prueba fehaciente, robustecida por la aceptación 
expresa del partido, en el sentido de que la cuenta observada no 
fue contratada a nombre del partido político, sino a nombre de la 
asociación civil Confederación Nacional Campesina, misma que es 
reconocida por el partido como organización adherente. 
 
No pasa inadvertido para esta autoridad que si bien es cierto que 
los partidos políticos transfieren recursos a sus organizaciones 
adherentes, fundaciones o institutos, es igualmente cierto que éstas 
pueden tener diversas fuentes y tipos de financiamiento y, en 
consecuencia, utilizar tantas cuentas bancarias como sean 
necesarias para el adecuado control de sus finanzas, para lo cual 
deben distinguir con precisión aquéllas que fueron receptoras de 
transferencias de recursos por parte del partido político durante el 
ejercicio sujeto a revisión, de aquellas que no lo fueron. Lo anterior 
con el fin de separar de manera clara y contundente los recursos 
que provienen de transferencias realizadas por los partidos en 
beneficio de las organizaciones adherentes, fundaciones o 
institutos, de aquellos otros que las mismas pueden allegarse por 
otros medios lícitos. 
 
Esta finalidad está claramente explicitada en los considerandos del 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el 
que se Aprueba el Reglamento que Establece los Lineamientos, 
Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos en el Registro de 
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus informes, a 
saber:  
 

Con el objeto de evitar confusiones en cuanto a la manera en 
que los partidos políticos deberán dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 49, párrafo 7, inciso a), fracción VIII 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se establecen reglas que definen la manera en 
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que serán transferidos los recursos por los partidos políticos a 
sus fundaciones o institutos de investigación (artículo 8.3). 

 
Este Consejo General califica la falta de grave, en la medida en que 
el incumplimiento a la obligación consignada en el artículo 8.2 en 
relación con el artículo 1.2 ambos del Reglamento, impide a la 
autoridad tener certeza sobre el destino real de los recursos 
transferidos a las organizaciones adherentes, pues la finalidad 
perseguida por dicha norma consiste precisamente en permitir a la 
autoridad seguir la huella de recursos públicos que no son erogados 
de manera centralizada por el partido político. 

Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  

En primer lugar, esta autoridad toma en consideración que es la 
primera vez que se sanciona al Partido Revolucionario Institucional 
por una falta de esta naturaleza y que no fue advertido 
expresamente de las consecuencias jurídicas que una determinada 
interpretación de la normatividad eventualmente podría traer 
consigo. 
 
En segundo lugar, por las características de la infracción, no se 
puede presumir dolo, ni la intención de ocultar información o el 
ánimo de entorpecer el ejercicio de las funciones de fiscalización 
atribuidas a esta autoridad. 
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En tercer lugar, esta autoridad toma en cuenta que el partido 
político presenta condiciones razonablemente adecuadas en cuanto 
al registro y comprobación de sus ingresos y egresos, y que se 
ajustó a las reglas contables aplicables. 
 
Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, la falta se califica como de 
gravedad mínima, por lo que este Consejo General llega a la 
convicción de que se debe imponer al Partido Revolucionario 
Institucional una sanción económica que, dentro de los límites 
establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso b), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en 
cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo 
que se fija la sanción en una multa de 5,000 salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal. 
 
En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el  
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79, como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y la Ley Electoral. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo 
alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus 
actividades. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional, en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
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se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación.  
 
ao) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del 
Informe, visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente, se señala en el numeral 69 lo siguiente: 
 

“69. Se localizó el registro una póliza que presenta como 
soporte documental una factura que no cumplen son la 
totalidad de los requisitos fiscales, por un importe de 
$14,386.00. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento con lo establecido en los artículos 38, párrafo 
1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del Reglamento que 
establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a 
los Partidos Políticos en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la presentación de sus Informes, en relación 
con lo dispuesto en los artículos 102, primer párrafo de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29, primer párrafo del 
Código Fiscal de la Federación, así como en la Regla 2.4.7, 
incisos C. y E. de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2003, 
por lo que se hace del conocimiento del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral para efectos de lo establecido en 
el artículo 269, párrafo 2, inciso a) y b) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales.” 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen 
Consolidado. 
 
De la revisión a la subcuenta “Gastos Ceremoniales y Gto. Social”, 
se observó el registro de una póliza que presentaba como soporte 
documental una factura que no reunía la totalidad de los requisitos 
fiscales, al carecer de lo que se detalla a continuación: 
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FACTURA OBSERVACIÓN REFERENCIA 
CONTABLE NÚMERO FECHA FECHA  DE 

IMPRESIÓN 
PROVEEDOR IMPORTE  

PE-4/Abr-03 353 28-02-03 Enero 2003 Varela Bravo 
Oscar 

$14,386.00 Carece de: 

?? Fecha en que se incluyó la autorización 
correspondiente del impresor en la 
página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria. 

?? La leyenda: “Número de aprobación del 
Sistema de Control de Impresores 
Autorizados”, seguida del número 
generado por el sistema. 

 
Por lo antes expuesto, se solicitó al partido que presentara las 
aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del 
Reglamento de mérito, en relación con lo dispuesto en los artículos 
102, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29, 
primer párrafo del Código Fiscal de la Federación, así como en la 
Regla 2.4.7, incisos C. y E. de la Resolución Miscelánea Fiscal 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 
2003. 
 
La solicitud antes citada fue notificada al partido político mediante 
oficio No. STCFRPAP/778/04 de fecha 23 de  junio  de 2004, 
recibido por el partido en la misma fecha. 

 
Al respecto, mediante escrito No. SAF/0162/04 de fecha 07 de julio 
de 2004, el partido manifestó lo que  a la letra se transcribe: 
 

“En relación a la observación de la factura número 353 del 
proveedor Varela Bravo Oscar, en el sentido de que ‘carece 
de fecha en que se incluyó la autorización correspondiente del 
impresor en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria’ ni la leyenda ‘Número de 
aprobación del Sistema de Control de Impresores 
Autorizados’, seguida del número generado por el sistema, se 
señala lo siguiente: 
 
El artículo 29 del Código Fiscal de la Federación establece 
obligaciones, para quien expide comprobantes fiscales, así 
como, para quien los recibe para su deducibilidad. También 
establece obligaciones diversas para los impresores de dichos 
documentos. 
 
En el caso concreto de este partido en su carácter de receptor 
del comprobante tiene una obligación de cerciorarse de que el 



 563

nombre, denominación o razón social y clave del Registro 
Federal de Contribuyentes de quien aparece en los mismos 
sean los correctos, así como verificar que el comprobante 
contiene los datos previstos en él articulo 29-A del Código de 
referencia, tal como lo establece el artículo 29, párrafo tercero 
de dicho ordenamiento. 
 
De la norma de referencia no se desprende la obligación de 
cerciorarnos de que el comprobante también cumpla con los 
requisitos diversos a los anteriores, como es la ‘la fecha en 
que se incluyó la autorización correspondiente del impresor en 
la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria’ 
y la leyenda ‘Número de aprobación del Sistema de Control 
de Impresores Autorizados’, seguida del número generado por 
el sistema 
 
Estos requisitos observados, en todo caso es atribuible como 
obligación de quien expide el comprobante y no de su 
receptor con fundamento en la regla 2.4.7 Inciso C de la 
resolución miscelánea para 2003. 
... 
 
Por otra parte, es importante señalar que la factura 353 
establece respecto de su impresor que su autorización se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación del 21 de 
septiembre de 1992, dato que hacen indudable el 
cumplimiento de la obligación de hacer público y verificable 
que se trata de un impresor autorizado razón de ser de la 
norma fiscal. 
 
Apoya nuestro argumentos, el criterio sostenido por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en aplicación 
analógica, al integrar la jurisprudencia número 20/2004 a 
propósito del cumplimiento de requisitos que deben contener 
los comprobantes fiscales, misma que a continuación se 
reproduce: 
 
COMPROBANTES FISCALES, REQUISITOS QUE DEBEN 
CONTENER CUANDO SON EXPEDIDOS POR 
CONTRIBUYENTES QUE NO CUENTAN CON 
SUCURSALES 
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De lo dispuesto en los artículos 29 y 29-A, fracciones I y III, 
del Código Fiscal de la Federación y 37, fracción I, de su 
Reglamento, se advierte que los comprobantes fiscales deben 
contener, entre otros datos, el domicilio fiscal del 
contribuyente (de manera impresa) y el lugar de su 
expedición. Ahora bien, aun cuando es obligación legal 
consignar ambos datos en el comprobante fiscal respectivo, el 
referido artículo 29-A, en su fracción I, señala que cuando se 
trate de contribuyentes que tengan más de un local, deberá 
precisarse el domicilio del establecimiento en que se expida el 
comprobante, disposición que interpretada a contrario sensu, 
permite colegir que tratándose de contribuyentes con un solo 
local, es decir, sin sucursales, se entenderá que el domicilio 
fiscal contenido en el comprobante corresponde también al 
del lugar de expedición, por lo que en ese supuesto los 
requisitos relativos al señalamiento del domicilio fiscal y al 
lugar de expedición previstos en las fracciones I y III del citado 
artículo 29-A estarán satisfechos cuando en los comprobantes 
se exprese el referido domicilio fiscal, sin que sea necesario 
señalar el de expedición a través del formulismo ‘lugar de 
expedición’, ya que esa exigencia implicaría revestir al 
documento privado de características de un acto formal, que 
la ley no le otorga. 
 
Clave: 2ª/J., Núm.: 20/2004 
 
Contradicciones de tesis 112/2003-SS. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo en Materia 
Administrativa y Segundo en Materia Penal, ambos del 
Tercero Circuito, y por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del mismo circuito. 13 de febrero de 2004. 
unanimidad de cuatro votos. Poniente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: María Dolores Omaña Ramírez. 
 
Tesis de jurisprudencia 20/2004. aprobada por la Segunda 
Sala  de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintisiete 
de febrero de dos mil cuatro. 
 
Materias: Administrativa – Fiscal 
 
Tipo: Jurisprudencia por Contradicción 
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Por lo antes expuesto se considera que no existe ninguna 
violación a las normas establecidas imputables a este Partido. 
 
(...), se remite la póliza de egresos número 4 de abril y la 
factura original número 353 de fecha 28 de febrero 2003”. 

 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en el Dictamen Consolidado, consideró 
como no subsanada la observación, con base en las siguientes 
consideraciones: 
 

“La respuesta del partido se consideró insatisfactoria, toda vez 
que el artículo 11.1 del Reglamento de mérito ordena que los 
egresos se encuentren soportados con documentación 
original a nombre del partido político, la cual debe cumplir con 
los requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables, 
mientras que el artículo 102, primer párrafo de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta dispone que los partidos y 
asociaciones políticas, legalmente reconocidos, tendrán las 
obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la 
documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando 
hagan pagos a terceros y estén obligados a ello en términos 
de Ley.  
 
De lo anterior se desprende que es obligación del partido 
cerciorarse de que los comprobantes que amparen sus gastos 
reúnen la totalidad de los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales, tales como: 
 

CONCEPTO FUNDAMENTO 
Contener impreso la fecha en que se 
incluyó la autorización correspondiente 
del impresor en la página de Internet 
del SAT. 

Artículo 29-A, párrafo primero, fracción VIII y 
penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación. 
Regla 2.4.7, incisos C. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el día 31 de marzo de 2003. 

Contener impresa la leyenda: “Número 
de aprobación del Sistema de Control 
de Impresores Autorizados”, seguida 
del número generado por el sistema. 

Artículo 29-A, párrafo primero, fracción VIII y 
penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación. 
Regla 2.4.7, incisos E. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el día 31 de marzo de 2003. 

 
Por lo antes expuesto, el partido incumplió con lo dispuesto en 
los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1 y 19.2 del 
Reglamento de mérito, en relación con lo dispuesto en los 
artículos 102, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la 
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Renta, 29, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación, 
así como en la Regla 2.4.7, incisos C. y E. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal publicada en el Diari o Oficial de la 
Federación el 31 de marzo de 2003. Por tal razón, la 
observación se consideró no subsanada, por un importe de 
$14,386.00. 

 
A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el Partido Revolucionario Institucional 
incumplió con lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
11.1 y 19.2 del Reglamento que Establece Lineamientos, Formatos, 
Instructivos Catálogos de Cuenta y Guía Contabilizadora Aplicables 
a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la Presentación de sus Informes, en relación con lo 
dispuesto en los artículos 102, primer párrafo de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, 29, primer párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, así como en la Regla 2.4.7, incisos C. y E. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de marzo de 2003. 
 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que es obligación 
de los partidos políticos entregar la documentación que la Comisión 
de Fiscalización le solicite respecto a sus ingresos y egresos: 

 
“ARTÍCULO 38 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
... 
 
k) Permitir la práctica de auditorias y verificaciones que ordene 
la comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del 
artículo 49 de este Código, así como entregar la 
documentación que la propia comisión le solicite respecto a sus 
ingresos y egresos; 
…” 

 
Asimismo, el artículo 19.2 del Reglamento de la materia establece 
con toda precisión como obligación de los partidos políticos, 
entregar a la autoridad electoral la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes anuales y 
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de campaña, así como las aclaraciones o rectificaciones que se 
estimen pertinentes: 

 
“Artículo 19.2 
 
La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario 
Técnico, tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
órganos responsables de las finanzas de cada partido político 
que ponga a su disposición la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes a partir 
del día siguiente a aquel en el que se hayan presentado los 
informes anuales y de campaña. Durante el periodo de revisión 
de los informes, los partidos políticos tendrán la obligación de 
permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los 
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, 
así como a su contabilidad, incluidos sus estados financieros. 
...” 

 
Por su parte, el artículo 11.1 del Reglamento de la materia dispone 
que los egresos deben registrarse contablemente y estar 
soportados con la documentación original que expida la persona a 
quien se efectuó el pago, la cual deberá ser a nombre del partido 
político, cumpliendo con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales: 
 

“Artículo 11.1 
 
Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
soportados con la documentación original que expida a nombre 
del partido político la persona a quien se efectuó el pago. Dicha 
documentación deberá cumplir con los requisitos que 
exigen las disposiciones fiscales aplicables...” 

 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código de la materia tiene dos 
supuestos de regulación: 1) la obligación que tienen los partidos de 
permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la 
Comisión de Fiscalización; 2) la entrega de la documentación que 
requiera la misma respecto de los ingresos y egresos de los 
partidos políticos. 
 
Asimismo, el artículo 19.2 tiene por objeto regular dos situaciones: 
1) la facultad que tiene la Comisión de Fiscalización de solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
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partidos políticos cualquier información tendiente a comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes, a través de su Secretaría 
Técnica; 2) la obligación de los partidos políticos de permitir a la 
autoridad el acceso a todos los documentos que soporten la 
documentación comprobatoria original que soporte sus ingresos y 
egresos, así como su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros. 
 
Finalmente, el artículo 11.1 señala como supuestos de regulación 
los siguientes: 1) la obligación de los partidos políticos de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar con documentación original 
todos los egresos que expida a nombre del partido político la 
persona a quien se efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los 
partidos de entregar la documentación antes mencionada con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan diversas situaciones 
específicas, entre otras, la obligación a cargo de los partidos 
políticos de presentar la documentación soporte de sus egresos con 
la totalidad de requisitos fiscales, para lo cual la Comisión de 
Fiscalización, a través de su Secretaría Técnica, puede solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos dicha documentación, con la finalidad de comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes. 
 
En el caso concreto, el partido político se abstuvo de realizar una 
obligación de hacer o que requería una actividad positiva, prevista 
en el Reglamento de la materia, consistente en presentar la 
documentación soporte de sus egresos con la totalidad de 
requisitos fiscales. 
 
En conclusión, las normas legales y reglamentarias señaladas con 
anterioridad, son aplicables para valorar la irregularidad de mérito, 
porque en función de ellas esta autoridad está en posibilidad de 
analizar la falta que se imputa al partido respecto de su obligación 
de presentar la documentación soporte de sus egresos con la 
totalidad de requisitos fiscales, en relación con la obligación que 
tiene de permitir que la autoridad fiscalizadora desarrolle sus 
labores de fiscalización para corroborar la veracidad de lo reportado 
e su Informe Anual para, en su caso, aplicar la sanción que 
corresponda. 
 



 569

Así, se puede desprender que la finalidad del artículo 11.1 del 
Reglamento de mérito es otorgar seguridad, certeza y transparencia 
a la autoridad electoral en su actividad fiscalizadora cuando se trata 
de los egresos que realizan los partidos políticos e impone 
claramente la obligación de entregar la documentación con la 
totalidad de los requisitos fiscales que le solicite la autoridad, lo que 
en el caso a estudio no sucedió. 
 
No pasa inadvertido para esta autoridad que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, mediante oficio, solicitó al partido político diversa 
documentación con la totalidad de requisitos fiscales exigidos por la 
normatividad, lo cual no subsanó e incurre en irregularidades 
administrativas como la que ahora nos ocupa. 
 
Debe quedar claro que la autoridad electoral en todo momento 
respetó la garantía de audiencia del partido al hacer de su 
conocimiento la observación y otorgarle el plazo legal de diez días 
hábiles para la presentación de las aclaraciones y rectificaciones 
que considerara pertinentes, así como de la documentación 
comprobatoria que juzgara conveniente. 
 
A su vez, no es insustancial la obligación que tienen los partidos de 
atender los requerimientos que haga la autoridad para conocer la 
veracidad de lo reportado en los informes, pues en razón de ello  se 
puede determinar el grado de colaboración de éstos para con la 
autoridad, en tanto permiten o no el acceso a su documentación 
comprobatoria y a la práctica de auditorías y verificaciones. 
 
La finalidad última del procedimiento de fiscalización es conocer el 
origen, uso y destino que dan los partidos políticos a los recursos 
públicos con que cuentan para la realización de sus actividades 
permanentes. 
 
La conducta desplegada por el partido deja a la autoridad electoral 
imposibilitada para tener certeza de lo efectivamente erogado, ya 
que la documentación soporte de los mismos adolece de requisitos 
para otorgarles legitimidad y que, en efecto, puedan servir a 
cabalidad de comprobante o soporte de un gasto. 
 
En ningún procedimiento de auditoría y menos aún en uno dirigido a 
verificar la correcta aplicación de los recursos de los partidos 
políticos nacionales, entidades de interés público según la norma 
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suprema de la Unión y que ejercen importantes montos de recursos 
públicos, puede darse por buena la presentación de cualquier clase 
de documentos como comprobantes de ingresos o egresos, sino 
que han de cumplir con determinados requisitos que hayan sido 
previamente establecidos por las normas aplicables. 
 
La normatividad electoral ha establecido una serie de requisitos 
claramente señalados en el Reglamento aplicable a los partidos 
políticos, con base en los cuales los partidos deben acreditar el 
origen y destino de todos los recursos con los que cuente, a partir 
de documentación comprobatoria que debe cumplir todos y cada 
uno de los requisitos señalados en el citado Reglamento, así como 
en la normatividad fiscal aplicable. Esto último con la finalidad de 
que la autoridad tenga un alto grado de certeza sobre la 
procedencia y aplicación de todos sus recursos. 
 
Lo anterior se hace especialmente relevante cuando se trata de 
recursos públicos. Para esta autoridad es claro que no cualquier 
documentación puede ser admitida como prueba fehaciente del uso 
y destino de este tipo de recursos. De ahí que las normas 
reglamentarias, que integran y desarrollan a la Ley Electoral, 
establezcan reglas específicas para su comprobación. En ese 
sentido, esta autoridad considera que sólo aquella documentación 
que satisface los tres extremos previstos en el artículo 11.1 del 
Reglamento, esto es, presentada en original, a nombre del partido 
político y que satisfaga todos los requisitos fiscales exigidos 
por la normativa en la materia, puede ser considerada como 
válida para efectos de comprobación de un egreso realizado por los 
partidos políticos. Cualquier omisión en la satisfacción de estas 
exigencias reglamentarias, por lo demás conocidas por sujetos a los 
que están dirigidas, implica la imposibilidad de que la autoridad 
tenga certeza de la veracidad de lo reportado por los partidos en 
sus informes.  
 
Esta autoridad electoral considera trascendente que un partido 
político, por las razones que sean, no presente la documentación 
comprobatoria con los requisitos exigidos por la normatividad del 
egreso que ésta solicite en ejercicio de las facultades que 
expresamente le concede la ley de la materia, ya que dicha falta 
tiene efectos sobre la verificación del origen de los recursos, así 
como sobre el control del ejercicio de los mismos. 
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Cabe señalar que los documentos que exhiba un partido político a 
fin de acreditar lo que en ellos se consigna, necesariamente deben 
sujetarse y cumplir con las reglas establecidas al respecto, en tanto 
que la fuerza probatoria que la norma les otorga para comprobar lo 
reportado en sus informes, lo deja a la buena fe de quien los 
presenta, ya que no exige mayor formalidad que el cumplimiento de 
los requisitos previamente establecidos. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
señalado con claridad, en la sentencia identificada con el número de 
expediente SUP-RAP-021/2001, que los egresos deben estar 
soportados con documentación que reúna los requisitos fiscales, a 
saber: 
 

“... los egresos se deben registrar contablemente y para su 
comprobación, dichos egresos deben estar soportados con 
documentación que reúna los requisitos que las leyes 
fiscales exigen. La referida documentación se debe expedir 
a nombre del partido político o coalición que realizó el pago. 
 
... lo ordinario es que los egresos efectuados por dichos 
entes, sólo pueden ser comprobados con documentación 
que reúna los requisitos a que se refiere el artículo 29-A del 
código fiscal mencionado. 
 
Los referidos documentos se exigen, para dar certeza de 
que los egresos reportados son veraces. 
 
... en primer lugar, se debe atender a la regla general que 
exige, que toda la documentación presentada para la 
comprobación de egresos contenga los requisitos que las 
disposiciones fiscales exigen y, en segundo término, porque 
respecto a dichos egresos no es difícil obtener los 
comprobantes que reúnan tales requisitos. 
 
...” 

 
De acuerdo con lo anterior, se desprende que la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación considera 
como ineludible la obligación que tienen los partidos de presentar la 
documentación soporte de los egresos con la totalidad de requisitos 
fiscales, más aún cuando no es difícil obtener dicha documentación. 
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Así las cosas, se pueden concluir que la conducta desplegada por 
el partido deja a la autoridad electoral imposibilitada para tener 
certeza de lo efectivamente erogado, ya que la documentación 
soporte de los mismos adolece de requisitos para otorgarles 
legitimidad y que, en efecto, puedan servir a cabalidad de 
comprobante o soporte de un gasto. 
 
Debe tenerse en cuenta, que lo dicho por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral constituye un argumento de autoridad en materia 
de fiscalización, ya que deriva de una sentencia ejecutoriada que ha 
emitido la máxima autoridad electoral jurisdiccional electoral en 
ejercicio de sus funciones al estudiar y resolver sobre un caso 
concreto respecto de la materia que nos ocupa. Por lo que su 
aplicación resulta no sólo útil sino necesaria. 
 
La fuerza vinculante de esos criterios, radica en tres factores 
principales: 1) que fueron emitidos por la autoridad jurisdiccional 
competente; 2) que versan sobre el tema que ahora se resuelve; 3) 
que aportan líneas de interpretación certeras respecto del modo en 
que debe valorarse la situación particular que se estudia. 
 
La autoridad administrativa electoral tiene la obligación de emitir 
acuerdos y resoluciones debidamente fundados y motivados. El 
acto de fundar surte sus efectos al momento que se invocan los 
artículos aplicables al caso concreto; la motivación se cumple 
cuando la autoridad explica de modo detallado los razonamientos 
lógico-jurídicos que lo llevan a tomar una decisión determinada. 
 
En este sentido, la aplicación del criterio judicial de mérito abonan 
en favor de que el asunto de cuenta se resuelva conforme a los 
instrumentos jurídicos atinentes, de modo que la resolución se 
funde y motive conforme a las disposiciones aplicables y los 
razonamientos lógico jurídicos correspondientes, situación que a la 
sazón redunda en garantizar de modo efectivo la seguridad jurídica 
del justiciable. 
 
Por lo que debe decirse que la documentación sin requisitos 
fiscales no hace prueba plena del egreso, pues no cumple con los 
requisitos que exige el artículo 11.1 del Reglamento de mérito, para 
acreditar los egresos que se efectúen, y la documentación 
presentada no está incluida en los únicos casos de excepción que 
el propio Reglamento permite para presentar documentación sin 
tales requisitos. 
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Por su parte, la interpretación que ha hecho la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del artículo 
38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales es la siguiente: 
 

“FISCALIZACIÓN ELECTORAL. REQUERIMIENTOS 
CUYO INCUMPLIMIENTO PUEDE O NO ORIGINAR UNA 
SANCIÓN.—El artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que si durante la revisión de los 
informes sobre el origen y destino de los recursos, se 
advierten errores u omisiones técnicas, se notificará al 
partido o agrupación política que hubiere incurrido en ellos, 
para que en un plazo de diez días, presente las aclaraciones 
o rectificaciones que estime pertinentes. Lo establecido en la 
norma jurídica en comento, está orientado a que, dentro del 
procedimiento administrativo, y antes de resolver en 
definitiva sobre la aplicación de una sanción por infracción a 
disposiciones electorales, se otorgue y respete la garantía 
de audiencia al ente político interesado, dándole oportunidad 
de aclarar, rectificar y aportar elementos probatorios, sobre 
las posibles omisiones o errores que la autoridad hubiere 
advertido en el análisis preliminar de los informes de 
ingresos y egresos, de manera que, con el otorgamiento y 
respeto de esa garantía, el instituto político esté en 
condiciones de subsanar o aclarar la posible irregularidad, y 
cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del 
informante, con la sanción que se le pudiera imponer. Por 
otro lado, el artículo 38, apartado 1, inciso k), del propio 
ordenamiento, dispone que los partidos políticos tienen, 
entre otras obligaciones, la de entregar la documentación 
que se les solicite respecto de sus ingresos y egresos. En 
las anteriores disposiciones pueden distinguirse dos 
hipótesis: la primera, derivada del artículo 49-A, consistente 
en que, cuando la autoridad administrativa advierta la 
posible falta de documentos o de precisiones en el informe 
que rindan las entidades políticas, les confiera un plazo para 
que subsanen las omisiones o formulen las aclaraciones 
pertinentes, con lo cual respeta a dichas entidades su 
garantía de audiencia; y la segunda, emanada del artículo 
38, consistente en que, cuando la propia autoridad emite un 
requerimiento de carácter imperativo, éste resulta de 
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ineludible cumplimiento para el ente político de que se trate. 
En el primer caso, el desahogo de las aclaraciones o 
rectificaciones, o la aportación de los elementos probatorios 
a que se refiera la notificación de la autoridad administrativa, 
sólo constituye una carga procesal, y no una obligación que 
importe sanción para el caso de omisión por el ente político; 
esto es, la desatención a dicha notificación, sólo implicaría 
que el interesado no ejerció el derecho de audiencia para 
subsanar o aclarar lo conducente, y en ese sentido, su 
omisión, en todo caso, sólo podría traducirse en su perjuicio, 
al calificarse la irregularidad advertida en el informe que se 
pretendía allanar con la aclaración, y haría factible la 
imposición de la sanción que correspondiera en la resolución 
atinente. En la segunda hipótesis, con el requerimiento 
formulado, se impone una obligación al partido político o 
agrupación política, que es de necesario cumplimiento, y 
cuya desatención implica la violación a la normatividad 
electoral que impone dicha obligación, y admite la imposición 
de una sanción por la contumacia en que se incurre. Esta 
hipótesis podría actualizarse, cuando el requerimiento no 
buscara que el ente político aclarara o corrigiera lo que 
estimara pertinente, con relación a alguna irregularidad 
advertida en su informe, o que presentara algunos 
documentos que debió anexar a éste desde su rendición, 
sino cuando dicho requerimiento tuviera como propósito 
despejar obstáculos o barreras para que la autoridad 
realizara la función fiscalizadora que tiene encomendada, 
con certeza, objetividad y transparencia, y que la contumacia 
del requerido lo impidiera o dificultara, como por ejemplo, la 
exhibición de otros documentos contables no exigibles con el 
informe por ministerio de ley. En conclusión, cuando no se 
satisfaga el contenido de la notificación realizada 
exclusivamente para dar cumplimiento a la garantía de 
audiencia, con fundamento en el artículo 49-A, apartado 2, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no procede imponer una 
sanción por dicha omisión; en cambio, si se trata de un 
requerimiento donde se impone una obligación, en términos 
del artículo 38, apartado 1, inciso k) del propio 
ordenamiento, su incumplimiento sí puede conducir a dicha 
consecuencia. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-057/2001.—Partido 
Alianza Social.—25 de octubre de 2001.—Unanimidad de 
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votos.—Ponente: Leonel Castillo González.—Secretario: 
José Manuel Quistián Espericueta. 
Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 
5, páginas 74-75, Sala Superior, tesis S3EL 030/2001. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 
1997-2002, página 465.” 

 
De la tesis anterior se desprende que cuando la autoridad requiere 
una información de forma imperativa, resulta ineludible entregarla y 
la consecuencia necesaria de esa desatención es la imposición de 
una sanción, ya que ello impide que la autoridad fiscalizadora 
realice la función que tiene encomendada con certeza, objetividad y 
transparencia. 
 
Por lo tanto, en vista de que el partido se abstuvo de entregar la 
documentación soporte de sus egresos con la totalidad de 
requisitos fiscales que le solicitó la autoridad fiscalizadora e impidió 
que las tareas de fiscalización se llevaran a cabo plenamente, se 
concluye que el partido político amerita una sanción. 
 
De todo lo dicho con antelación, se desprende que el bien jurídico 
protegido por la norma es la certeza, pues en función de esas 
normas se obliga al partido a entregar la documentación soporte de 
sus egresos con la totalidad de requisitos fiscales, de modo que la 
autoridad pueda conocer a cabalidad el destino de sus recursos y el 
modo en que fueron utilizados. 
 
Por lo tanto, si el partido se abstuvo de cumplir con esta obligación 
de hacer, lesiona directamente el principio de certeza que rige la 
materia electoral, en tanto impide que la autoridad electoral 
despliegue sus tareas de fiscalización a cabalidad y conozca de 
modo fehaciente el destino de los recursos del partido. 
 
Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta debe considerarse grave, pues este tipo de conductas 
impiden que la autoridad electoral federal tenga certeza sobre la 
veracidad de lo reportado en el informe anual, es decir, la 
documentación presentada no hace prueba plena del egreso, pues 
no cumple con los requisitos que exige el artículo 11.1 del 
Reglamento de mérito. 
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Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  

 
(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  
 
Para tal efecto, esta autoridad debe tener en cuenta, en primer 
lugar, que el Partido Revolucionario Institucional ya fue sancionado 
por una conducta similar, misma que en su momento fue 
considerada como medianamente grave. En consecuencia, se 
actualiza el supuesto de reincidencia, con lo cual es menester 
calificar la falta como grave ordinaria. 
 
En segundo lugar, se observa que el partido presenta, en términos 
generales, condiciones inadecuadas en cuanto al registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en 
cuanto a su apego a las normas contables. Para sostener tal 
afirmación, esta autoridad toma en cuenta el hecho de que el 
partido político presenta en el Dictamen Consolidado once 
observaciones respectó a la falta de requisitos fiscales de la 
documentación soporte de sus egresos, con lo cual esta autoridad 
no tuvo certeza del destino de los recursos del partido. 
 
En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que el partido político sabía y 
conocía de las consecuencias jurídicas que este tipo de conductas 
trae aparejadas, pues dicho partido ya había sido sancionado con 
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anterioridad por una irregularidad similar. Tal y como consta en la 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
respecto de las irregularidades detectadas en la revisión de los 
Informes de Campaña de 2003, esta autoridad determinó que el 
partido político no entregó documentación soporte de egresos con 
la totalidad de requisitos fiscales. 
 
Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Por último, en relación con la capacidad económica del infractor, la 
cual constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar 
en la aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el 
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79 como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y la Ley Electoral. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo 
alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus 
actividades. 
 
Sin embargo, esta autoridad electoral no omite señalar que el 
partido político infractor se encuentra pagando una sanción 
económica consistente en una multa de $1,000,000,000.00 (mil 
millones de pesos 00/100 M.N.) derivada de la queja identificada 
con el número de expediente Q-CFRPAP 01/02 PRD vs PRI y 
confirmada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el expediente SUP-RAP-018/2003. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
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se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
Así las cosas, dado que se ha actualizado el supuesto de 
reincidencia y tomando en consideración que el monto implicado 
asciende a la cantidad de $14,386.00, este Consejo General llega a 
la convicción de que la falta de calificarse como de gravedad 
ordinaria y que, en consecuencia, debe imponerse al Partido 
Revolucionario Institucional una sanción que, dentro de los límites 
establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en 
cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo 
que se fija la sanción consistente en 131 días de salario mínimo 
vigente. 
 
ap) En el capítulo de Conclusiones Finales, apartado 70, 71 y 72 de 
conclusiones finales del Partido Revolucionario Institucional, del 
Dictamen Consolidado se señala: 

 
70. Se localizó el registro de pólizas que presentan como 
soporte documental comprobantes a nombre de 
Confederación Nacional Campesina, A.C. y no a nombre del 
partido, por un monto total de $384,396.77, como a 
continuación se señala: 

 

NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN 
ADHERENTE 

MONTO 

Confederación Nacional Campesina, A.C. $372,751.74 

Confederación Nacional Campesina, A.C. 11,645.03 

TOTAL $384,396.77 

 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento con lo establecido en los artículos 38, párrafo 
1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 8.5, 11.1 y 19.2 del Reglamento 
que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los 
Partidos Políticos en el Registro de sus Ingresos y Egresos y 
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en la presentación de sus Informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral para efectos de lo establecido en el artículo 269, 
párrafo 2, inciso a) y b) del Código Federal d e Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  

 

71. Se localizó el registro una póliza que presenta como 
soporte documental una factura a nombre de Consejo 
Nacional de Sociedades y Unidades con Campesinos y 
Colonos (CONSUCC), A.C. y no a nombre del partido, por un 
importe de $4,550.00. 
 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento con lo establecido en los artículos 38, párrafo 
1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 8.5, 11.1 y 19.2 del Reglamento 
que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los 
Partidos Políticos en el Registro de sus Ingresos y Egresos y 
en la presentación de sus Informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral para efectos de lo establecido en el artículo 269, 
párrafo 2, inciso a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 

72. Se localizó el registro una póliza que presenta como 
soporte documental una factura a nombre de la Confederación 
Nacional de Organizaciones Populares y no a nombre del 
partido, además de que su fecha de expedición corresponde a 
un ejercicio anterior por un importe de $164,266.32. 
 

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento con lo establecido en los artículos 38, párrafo 
1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 8.5, 11.1 y 19.2 del Reglamento 
que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los 
Partidos Políticos en el Registro de sus Ingresos y Egresos y 
en la presentación de sus Informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral para efectos de lo establecido en el artículo 269, 
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párrafo 2, inciso a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen 
Consolidado. 
 
Mediante oficio STCFRPAP/778/04, de fecha 23 de junio de 2004, 
se solicitó al Partido Revolucionario Institucional  que presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que considerara pertinentes respecto 
del hecho de que al revisar la cuenta “Servicios Generales”, se 
observó el registro de pólizas que presentaban como soporte 
documental comprobantes a nombre de la Confederación Nacional 
Campesina, A.C., y no a nombre del partido, por un monto total de 
$372,751.74. 
 
Al respecto, mediante escrito SAF/0162/04 de fecha 07 de julio de 
2004, el partido manifestó lo que  a la letra se transcribe: 
 

Respecto al importe observado por $372,751.74 registrados 
en la cuenta ‘Servicios Generales’ se menciona que La 
Confederación Nacional Campesina, realizó distintos gastos 
para el desarrollo de su actividad ordinaria, procediendo a 
recabar documentación comprobatoria del ejercicio del gasto 
proveniente de los apoyos financieros otorgados. Sin 
embargo, presentando la aclaración correspondiente, este 
Instituto Político procedió a reclasificar el gasto utilizando la 
cuenta de gastos por comprobar y considerando que en el 
ejercicio de 2004, se realizarán las regularizaciones 
procedentes, en apego a lo dispuesto en el artículo 11.7 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes. 
 
(...), re(sic) remite la póliza de diario 11, de la reclasificación 
contable, auxiliares contables y balanza de comprobación de 
la Confederación Nacional Campesina. 

 
Consta en el Dictamen Consolidado de mérito que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
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Políticas consideró no subsanada la observación, al tenor de las 
siguientes consideraciones:  

 
La respuesta del partido se consideró insatisfactoria, toda vez 
que aún cuando canceló el registro de las facturas observadas 
y efectuó la reclasificación de los registros en cuestión a la 
cuenta “Gastos por Comprobar”, tal operación no procede ya 
que el egreso efectivamente se realizó. Por tanto, la 
observación se considera no subsanada por un monto de 
$372,751.74, el partido debió soportar el gasto con 
documentación a nombre del mismo y con la totalidad de los 
requisitos fiscales, por lo que incumplió con lo dispuesto en 
los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 8.5, 11.1 y 19.2 del 
Reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, mediante oficio STCFRPAP/778/04, de fecha 23 de junio 
de 2004, se solicitó al Partido Revolucionario Institucional  que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que considerara 
pertinentes respecto del hecho de que al verificar la subcuenta 
“Gastos por Amortizar” (Almacén), se observó el registro de dos 
pólizas que presentaban como soporte documental facturas a 
nombre de la Confederación Nacional Campesina, A.C., y no a 
nombre del partido. A continuación se señalan las facturas en 
comento:  
 

FACTURA PROVEEDOR REFERENCIA 
CONTABLE NÚMERO FECHA  

CONCEPTO  IMPORTE 

PD-22/Mar-03 5134 25-03-03 Proaseo, S. A. de C.V.  Artículos de limpieza $1,686.60 
PE-118/Mar-03 1634 05-03-03 Romero Vázquez Arturo Varios material eléctrico 9,958.43 
TOTAL     $11,645.03 

 
Al respecto, mediante escrito No. SAF/0162/04 de fecha 07 de julio 
de 2004, el partido manifestó lo que  a la letra se transcribe: 
 

Con relación a los comprobantes aplicados a nombre de la 
Confederación Nacional Campesina, A.C., me permito 
informarle que los estatutos Internos del Partido 
Revolucionario Institucional, en su artículo 25, se establece 
que “(sic)La estructura Sectorial del Partido, se integra por las 
Organizaciones que formen sus sectores Agrario, Obrero y 
Popular.    
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Las organizaciones de sus sectores conservan su autonomía, 
dirección y disciplina interna en cuanto a la realización de sus 
fines propios. 
 
Por otra parte en el artículo 26 de los mismos estatutos, se 
menciona que ‘Los sectores Agrario, Obrero y Popular son la 
base para la integración social del Partido; expresan las 
características de clase de sus Organizaciones y mantienen la 
plena identidad de intereses y propósitos de sus Militantes...’. 
 
Finalmente en el artículo 28 del citado documento, se 
menciona en forma específica que ‘El sector Agrario está 
constituido por las Organizaciones  campesinas que 
históricamente han estado adheridas al Partido....’. 
 
Por otra parte, la Confederación Nacional Campesina se 
encuentra constituida como una organización con 
personalidad jurídica propia, que es apoyada con recursos 
federales que le transfiere el Comité Ejecutivo Nacional. 
 
Respecto al importe observado por $11,645.03 registrados en 
la subcuenta ‘Gastos por Amortizar’ se menciona que La 
Confederación Nacional Campesina, realizó distintos gastos 
para el desarrollo de su actividad ordinaria, procediendo a 
recabar documentación comprobatoria del ejercicio del gasto 
proveniente de los apoyos financieros otorgados. Sin 
embargo, presentando la aclaración correspondiente, este 
Instituto Político procedió a reclasificar el gasto utilizando la 
cuenta de gastos por comprobar y considerando que en el 
ejercicio de 2004, se realizarán las regularizaciones 
procedentes, en apego a lo dispuesto en el artículo 11.7 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro 
de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes. 
 
(...), re(sic) remite la póliza de diario número 9, de la 
reclasificación contable, auxiliares contables y balanza de 
comprobación de la Confederación Nacional Campesina. 

 
Consta en el Dictamen Consolidado de mérito que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 



 583

Políticas consideró no subsanada la observación, al tenor de las 
siguientes consideraciones: 
 

La respuesta del partido se consideró insatisfactoria, toda vez que 
aún cuando canceló el registro de las facturas observadas y 
efectuó la reclasificación de los registros en cuestión a la cuenta 
“Gastos por Comprobar”, tal operación no procede ya que el 
egreso efectivamente se realizó. Por tanto, la observación no se 
considera subsanada por un importe de $11,645.03, el partido 
debió soportar el gasto con documentación a nombre del mismo 
que cumpla con la totalidad de los requisitos fiscales, por lo que 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
8.5, 11.1 y 19.2 del Reglamento de la materia. 

 
Por su parte, mediante oficio STCFRPAP/778/04, de fecha 23 de 
junio de 2004, se solicitó al Partido Revolucionario Institucional  que 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que considerara 
pertinentes respecto del hecho de que al revisar subcuenta “Viáticos 
Nacionales”, se observó el registro en una póliza que presentaba 
como soporte documental una factura a nombre del Consejo 
Nacional de Sociedades y Unidades con Campesinos y Colonos 
(CONSUCC), A.C., no a nombre del partido.  El cuadro siguiente 
detalla la póliza observada: 
 
REFERENCIA 
CONTABLE 

FACTURA 
NÚMERO 

FECHA PROVEEDOR CONCEPTO  EXPEDIDA A NOMBRE 
DE: 

IMPORTE 

PE-37/Abr-03 A21137 30-04-03 Jumosa, S.A. de 
C.V. 

Hospedaje Consejo Nacional de 
Sociedades y Unidades 
con Campesinos y 
Colonos 

$4,550.00 

 
Al respecto, mediante escrito SAF/0162/04 de fecha 07 de julio de 
2004, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 

 
Respecto al importe observado por $4,550.00 registrados en 
la subcuenta “Viáticos Nacionales” se menciona que el 
Consejo Nacional de Sociedades y Unidades con Campesinos 
y Colonos, realizó distintos gastos para el desarrollo de su 
actividad ordinaria, procediendo a recabar documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto proveniente de los 
apoyos financieros otorgados. Sin embargo, presentando la 
aclaración correspondiente , este Instituto Político procedió a 
reclasificar el gasto, utilizando la cuenta de gastos por 
comprobar y considerando que en el ejercicio de 2004, se 
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realizarán las regularizaciones procedentes, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 11.7 del Reglamento que Establece 
los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de 
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos 
Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos 
y en la Presentación de sus Informes. 
 
(...), re(sic) remite la póliza de reclasificación contable, 
auxiliares contables y balanza de comprobación del Consejo 
Nacional de Sociedades y Unidades con Campesinos y 
Colonos. 

 
Consta en el Dictamen Consolidado de mérito que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas consideró no subsanada la observación, al tenor de las 
siguientes consideraciones: 

 
La respuesta del partido se consideró insatisfactoria, toda vez 
que aún cuando canceló el registro de la factura observada y 
efectuó la reclasificación del registro en cuestión a la cuenta 
“Gastos por Comprobar”, tal operación no procede ya que el 
egreso efectivamente se realizó. Por lo tanto, la observación 
no se consideró subsanada, por un monto de $4,550.00 el 
partido, debió soportar el gasto con documentación a nombre 
del mismo y con la totalidad de los requisitos fiscales. Por lo 
tanto, el partido incumplió con lo dispuesto en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 8.5, 11.1 y  19.2 del Reglamento  
de la materia. 

 
Mediante oficio STCFRPAP/778/04, de fecha 23 de junio de 2004, 
se solicitó al Partido Revolucionario Institucional que presentara la 
subcuenta “Servicio Telefónico”, se observó una póliza que 
presentaba como soporte documental una factura a nombre de la 
Confederación Nacional de Organizaciones Populares, y no a 
nombre del partido. El cuadro siguiente detalla el egreso observado: 
 
REFERENCIA 
CONTABLE 

NÚMERO DE 
FACTURA 

FECHA DE 
FACTURACIÓN 

PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PE-2/ene-03 0130021220753 Diciembre 2002 Teléfonos de México, S.A. 
de C.V. 

Servicio telefónico $164,266.32 

 
Al respecto, mediante escrito SAF/0162/04, de fecha 7 de julio de 
2004, el partido manifestó lo que  a la letra se transcribe: 
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(...), se remite el contrato de comodato correspondiente al 
servicio telefónico del ejercicio de 2003. 

 
Consta en el Dictamen Consolidado de mérito que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas consideró no subsanada la observación, al tenor de las 
siguientes consideraciones: 
 

Al verificar el contrato de comodato proporcionado, se observó 
que el mismo tenía vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2003. Sin embargo, la fecha de facturación del comprobante fue 
de diciembre de 2002. En este sentido, al no presentar evidencia 
de la validez del contrato de comodato durante la fecha de 
facturación del servicio, el partido incumplió con lo dispuesto en 
los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 8.5, 11.1 y 19.2 del 
Reglamento de la materia. 

 
A partir de lo expresado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el partido político incumplió con lo dispuesto 
en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 8.5, 11.1 y 19.2 del 
Reglamento de mérito, toda vez que presentó documentación 
comprobatoria de egresos a nombre de terceras personas, no así 
del partido.  
 
El artículo 11.1 del Reglamento aplicable dispone que los egresos 
deberán estar comprobados con la documentación que expida a 
nombre del partido político la persona a quien se efectuó el pago. 
Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen 
las disposiciones fiscales aplicables. 
 
Por su parte, el artículo 8.5 del Reglamento establece con toda 
claridad que las erogaciones con cargo a los recursos transferidos 
por los partidos políticos a sus organizaciones adherentes, 
fundaciones o institutos de investigación, deberán soportarse de 
conformidad con lo dispuesto en el capítulo III del título I del 
Reglamento aplicable a partidos políticos, por lo que es 
incontrovertible que las erogaciones realizadas con cargo a los 
recursos transferidos por el partido deben soportarse con 
documentación comprobatoria que satisfaga tres exigencias, a 
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saber: a) expedida a nombre del partido político por la persona que 
recibió el pago; b) presentada en original, y c) que cumpla con los 
requisitos fiscales aplicables.  
 
En ningún procedimiento de auditoría, y menos aún en uno dirigido 
a verificar la correcta aplicación de los recursos de los partidos 
políticos nacionales, entidades de interés público según la norma 
suprema de la Unión, y que ejercen importantes montos de recursos 
públicos, puede darse por buena la presentación de cualquier clase 
de documentos como comprobantes de ingresos o egresos, sino 
que han de cumplir con determinados requisitos que hayan sido 
previamente establecidos por las normas aplicables, o bien que se 
justifique según las circunstancias particulares. 
 
En ese sentido, los documentos que exhiba un partido político a fin 
de acreditar lo que en ellos se consigna, necesariamente deben 
sujetarse y cumplir con las reglas establecidas al respecto, en tanto 
que la fuerza probatoria que la norma les otorga para comprobar lo 
reportado en sus informes, lo deja a la buena fe de quien los 
presenta, ya que no exige mayor formalidad que el cumplimiento de 
los requisitos previamente establecidos. 
 
A partir de lo afirmado por la Comisión de Fiscalización en el 
Dictamen Consolidad de mérito, este Consejo General corrobora 
que el partido político soportó dos pólizas de egresos con 
documentación comprobatoria a nombre de su organización 
adherente denominada “Confederación Nacional Campesina A.C.”, 
por un monto total de $384,396.77. Asimismo, que el partido 
comprobó gastos por concepto de servicios generales, por un 
monto de $4,550.00, con una factura a nombre de la organización 
adherente “Consejo Nacional de Sociedades y Unidades con 
Campesinos y Colonos A.C.” y, por último, presentó documentación 
comprobatoria de un egreso por concepto de servicio telefónico, por 
un monto de $164,266.32, a nombre de la organización adherente 
denominada “Confederación Nacional de Organizaciones 
Populares”, misma que fue expedida en diciembre de 2002. Así las 
cosas, se acredita fehacientemente que el partido incumplió con su 
obligación de soportar egresos con documentación en original a su 
nombre.  

 
Ahora bien, esta autoridad considera que las reclasificaciones a la 
cuenta contable de “Gastos por Comprobar” de todos los egresos 
que fueron observados por la Comisión de Fiscalización, no releva 
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al partido político de afrontar las consecuencias jurídicas derivadas 
de la no presentación de documentación comprobatoria en original y 
a nombre del partido, de todos y cada uno de los egresos realizados 
por sus organizaciones adherentes con recursos transferidos por el 
propio partido.   
 
Para esta autoridad es claro que el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en el Reglamento aplicable, no pueden 
dejarse al arbitrio de los sujetos a las que se encuentran dirigidas, 
pues la fuerza imperativa de las normas que regulan el manejo de 
los recursos constriñe a los partidos a ajustarse de manera estricta 
a las formas por ellas establecidas, sin que sea admisible, como lo 
ha afirmado la Sala Superior del Tribunal Electoral, “que las normas 
dadas puedan modificarse por otras que se estimen más accesibles 
a las necesidades particulares de los simpatizantes, militantes o 
candidatos de los partidos políticos, máxime cuando las normas que 
establecen las obligaciones en comento, ya eran del conocimiento 
del partido político inconforme, de modo que, estuvo en condiciones 
de prever su cumplimiento” (SUP-RAP-018/2004). 
 
Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta debe considerarse grave, pues con este tipo de faltas se 
impide que la autoridad electoral genere certeza sobre el destino 
último de todos los recursos. En ese sentido, sólo el cumplimiento 
escrupuloso de estas obligaciones permite que la autoridad tenga 
conocimiento cierto de la forma en la que los partidos políticos están 
utilizando los recursos públicos ministrados conforme a los 
lineamientos establecidos en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como en el Reglamento de la 
materia.  
 

Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
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Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  

Para tal efecto, esta autoridad debe tener en cuenta, en primer 
lugar, que el Partido Revolucionario Institucional ya fue sancionado 
por una conducta similar, misma que en su momento fue 
considerada como medianamente grave. En consecuencia, se 
actualiza el supuesto de reincidencia. Sin embargo, esta autoridad 
no puede concluir que las conductas antijurídicas atribuidas al  
partido tengan un carácter sistemático. 

 

En segundo lugar, se tiene en cuenta que por las características de 
la infracción, no se puede presumir dolo, ni la intención de ocultar 
información o el ánimo de entorpecer el ejercicio de las funciones 
de fiscalización atribuidas a esta autoridad. 

 

Sin embargo, este Consejo General advierte que la irregularidad 
observada no puede ser atribuida a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que el  partido político sabía y 
conocía de las consecuencias jurídicas que este tipo de conductas 
trae aparejadas, pues dicho partido ya había sido sancionado con 
anterioridad por una irregularidad similar. Tal y como consta en la 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
respecto de las irregularidades detectadas en la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos 
correspondientes al ejercicio de 1999, esta autoridad determinó que 
Partido Revolucionario Institucional presentó documentación 
comprobatoria a nombre de terceros y, en consecuencia, previa 
calificación de la irregularidad como medianamente grave, le 
impuso una sanción consistente en multa de cincuenta días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.  
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En efecto, en dicha Resolución el Consejo General determinó lo 
siguiente:  

 

En mérito de lo que antecede, este Consejo General llega a la 
convicción de que se debe imponer al Partido Revolucionario 
Institucional una sanción económica que, dentro de los límites 
establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso a), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome 
en cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, 
por lo que se fija la sanción en una multa de cincuenta días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

 

En cuarto lugar, se advierte que el partido estuvo en condiciones de 
subsanar la irregularidad, pues del contenido del Dictamen 
Consolidado, no se desprende la existencia de causa alguna que 
hubiese hecho materialmente imposible la atención del 
requerimiento formulado por la autoridad, por lo que no se actualiza 
alguna causal excluyente de responsabilidad por cuanto a la 
comisión de la falta que por esta vía se sanciona. 

Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 

Asimismo, ha de considerarse, para fijar la sanción, que el monto 
del egreso deficientemente comprobado suma un total de 
$553,213.09. 

Con base en lo anteriormente expuesto, y dado que se ha 
actualizado el supuesto de reincidencia, la falta se califica como de 
gravedad ordinaria, por lo que este Consejo General llega a la 
convicción de que se debe imponer al Partido Revolucionario 
Institucional una sanción económica que, dentro de los límites 
establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso b), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en 
cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo 
que se fija la sanción en una multa de  5,000 días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal. 
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En relación con la capacidad económica del infractor, la cual 
constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar en la 
aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el  
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79, como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y la Ley Electoral. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo 
alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus 
actividades. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional, en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación.  
 
aq) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del 
Informe, visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente, se señala en el numeral 73 lo siguiente: 
 

“73. Se localizó el registro pólizas que presentan como 
soporte documental facturas que no cumplen con la totalidad 
de los requisitos fiscales, por un importe de $22,440.00. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento con lo establecido en los artículos 38, párrafo 
1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 11.1, 16-A.4 y 19.2 del 
Reglamento de que establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos en el Registro de sus 
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Ingresos y Egresos y en la presentación de sus Informes, en 
relación con lo dispuesto en los artículos 102, primer párrafo 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y en la Regla 2.4.7 
Inciso E de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2002 
vigente al 31 de Marzo de 2003 publicada en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 30 de mayo de 2002, por lo que 
se hace del conocimiento del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral para efectos de lo establecido en el artículo 
269, párrafo 2, inciso a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.” 

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen 
Consolidado. 
 
De la revisión efectuada a la cuenta “Gastos Propaganda de 
Campaña”, subcuenta “Campañas Locales”, del C. Alcerreca 
Sánchez Víctor Manuel, precandidato a Diputado Federal por el 
Estado de  Quintana Roo, se observó el registro de pólizas que 
presentaban como soporte documental facturas que no reunían la 
totalidad de los requisitos fiscales, al carecer de lo que se indica a 
continuación: 
 
REFERENCIA 
CONTABLE 

NOMBRE DEL 
PROVEEDOR 

No. DE  
FACTURA 

FECHA DE 
FACTURA 

CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIÓN 

PE-2/Mar-03 Cuellar José 
Juan 

759 18-03-03 50 bardas $19,800.00 Carecía de la leyenda “número 
de aprobación del sistema de 
control de impresores 
autorizados” 

PE-8/Mar-03 Cuellar José 
Juan  

763 21-03-03 Un 
espectacular 
de 10 metros 
por 5 metros 

2,640.00 Carecía de la leyenda 
“NÚMERO de aprobación del 
sistema de control de 
impresores autorizados”. 

TOTAL     $22,440.00  

 
Por lo anterior, se solicitó al partido que presentara las aclaraciones 
que a su derecho convinieran, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1, 16-A.4 y 19.2 del 
Reglamento de la materia, en relación con lo dispuesto en los 
artículos 102, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
y en la Regla 2.4.7 Inciso E de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
el 2002 vigente al 31 de Marzo de 2003 publicada en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 30 de mayo de 2002. 
 
La solicitud antes citada fue notificada al partido político mediante 
oficio No. STCFRPAP/778/04 de  fecha 23 de junio de 2004, 
recibido por el partido en la misma fecha.  
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Al respecto, mediante escrito No. SAF/0162/04 de fecha 7 de julio 
de 2004, el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“En relación a la observación de las facturas números 759 y 
763 del proveedor Cuellar José Juan, en el sentido de que 
“(sic) carece de la leyenda ‘Número de aprobación del 
Sistema de Control de Impresores Autorizados’, se señala lo 
siguiente: 
 
El artículo 29 de Código Fiscal de la Federación establece 
obligaciones, para quien expide comprobantes fiscales, así 
como, para quien los recibe para su deducibilidad. También 
establece obligaciones diversas para los impresores de dichos 
documentos. 
 
En el caso concreto de este partido en su carácter de receptor 
del comprobante tiene una obligación de cerciorarse de que el 
nombre, denominación o razón social y clave del Registro 
Federal de Contribuyentes de quien aparece en los mismos 
sean los correctos, así como verificar que el comprobante 
contiene los datos previstos en él articulo 29-A del Código de 
referencia, tal como lo establece el artículo 29, párrafo tercero 
de dicho ordenamiento. 
 
De la norma de referencia no se desprende la obligación de 
cerciorarnos de que el comprobante también cumpla con los 
requisitos diversos a los anteriores, como es la leyenda 
‘Número de aprobación del Sistema de Control de Impresores 
Autorizados’. 
 
Estos requisitos observados, en todo caso es atribuible como 
obligación de quien expide el comprobante y no de su 
receptor con fundamento en la regla 2.4.7 Inciso C de la 
resolución miscelánea para 2003. 
 
Por otra parte, es importante señalar que las factura 759 y 763 
establece respecto de su impresor el número de autorización 
544036 y la fecha de su autorización por el SAT del 11 de 
febrero de 1994, publicado en el D.O.F, datos todos ellos que 
hacen indudable el cumplimiento de la obligación de hacer 
público y verificable que se trata de un impresor autorizado 
razón de ser de la norma fiscal.  
 



 593

Apoya nuestro argumento, el criterio sostenido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en aplicación analógica, al 
integrar la jurisprudencia número 20/2004 a propósito del 
cumplimiento de requisitos que deben contener los 
comprobantes fiscales, misma que a continuación se 
reproduce: 
 
COMPROBANTES FISCALES, REQUISITOS QUE DEBEN 
CONTENER CUANDO SON EXPEDIDOS POR 
CONTRIBUYENTES QUE NO CUENTAN CON 
SUCURSALES 
 
De lo dispuesto en los artículos 29 y 29-A, fracciones I y III, 
del Código Fiscal de la Federación y 37, fracción I, de su 
Reglamento, se advierte que los comprobantes fiscales deben 
contener, entre otros datos, el domicilio fiscal del 
contribuyente (de manera impresa) y el lugar de su 
expedición. Ahora bien, aun cuando es obligación legal 
consignar ambos datos en el comprobante fiscal respectivo, el 
referido artículo 29-A, en su fracción I, señala que cuando se 
trate de contribuyentes que tengan más de un local, deberá 
precisarse el domicilio del establecimiento en que se expida el 
comprobante, disposición que interpretada a contrario sensu, 
permite colegir que tratándose de contribuyentes con un solo 
local, es decir, sin sucursales, se entenderá que el domicilio 
fiscal contenido en el comprobante corresponde también al del 
lugar de expedición, por lo que en ese supuesto los requisitos 
relativos al señalamiento del domicilio fiscal y al lugar de 
expedición previstos en las fracciones I y III del citado artículo 
29-A estarán satisfechos cuando en los comprobantes se 
exprese el referido domicilio fiscal, sin que sea necesario 
señalar el de expedición a través del formulismo ‘lugar de 
expedición’, ya que esa exigencia implicaría revestir al 
documento privado de características de un acto formal, que 
la ley no le otorga. 
 
Clave: 2ª/J., Núm.: 20/2004 
 
Contradicciones de tesis 112/2003-SS. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo en Materia 
Administrativa y Segundo en Materia Penal, ambos del 
Tercero Circuito, y por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del mismo circuito. 13 de febrero de 2004. 
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unanimidad de cuatro votos. Poniente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: María Dolores Omaña Ramírez. 
 
Tesis de jurisprudencia 20/2004. Aprobada por la Segunda 
Sala  de este Alto Tribunal, en sesión privada  
del veintisiete de febrero de dos mil cuatro. 
 
Materias: Administrativa – Fiscal 
 
Tipo: Jurisprudencia por Contradicción 
 
Por lo antes expuesto se considera que no existe ninguna 
violación a las normas establecidas imputables a este Partido. 
 
(...), se envían pólizas de egresos números 2 y 8  de marzo de 
2003, así como las facturas originales 759 y 763”. 

 
La Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, en el Dictamen Consolidado, consideró 
como no subsanada la observación, con base en las siguientes 
consideraciones: 
 

“La respuesta del partido se consideró insatisfactoria, toda vez 
que el artículo 11.1 del Reglamento de mérito ordena que los 
egresos se encuentren soportados con documentación 
original a nombre del partido político, la cual debe cumplir con 
los requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables, 
mientras que el artículo 102, primer párrafo de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta dispone que los partidos y 
asociaciones políticas, legalmente reconocidos, tendrán las 
obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la 
documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando 
hagan pagos a terceros y estén obligados a ello en 
términos de Ley. Por lo tanto, la observación no se consideró 
subsanada por un monto de $22,400.00. 
 
De lo anterior se desprende que es obligación del partido 
cerciorarse de que los comprobantes que amparen sus gastos 
reúnan la totalidad de los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales, tales como: 
 

CONCEPTO FUNDAMENTO 
Contener impresa la leyenda: Artículo 29-A, párrafo primero, fracción VIII y 
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“Número de aprobación del 
Sistema de Control de 
Impresores Autorizados”, 
seguida del número generado 
por el sistema. 

penúltimo párrafo del Código Fiscal de la 
Federación. 
Regla 2.4.7, incisos E. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 31 de marzo 
de 2003. 

 
Por lo antes expuesto, el partido incumplió con lo dispuesto en 
los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 11.1 16-A.4 y 19.2 
del Reglamento de la materia, en relación con lo dispuesto en 
los artículos 102, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta y en la Regla 2.4.7 Inciso E de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para el 2002 vigente al 31 de Marzo de 
2003 publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
30 de mayo de 2002.” 

 
A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el Partido Revoluc ionario Institucional 
incumplió con lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
11.1 16-A.4 y 19.2 del Reglamento que Establece Lineamientos, 
Formatos, Instructivos Catálogos de Cuenta y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, en 
relación con lo dispuesto en los artículos 102, primer párrafo de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta y en la Regla 2.4.7 Inciso E de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para el 2002 vigente al 31 de Marzo 
de 2003 publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 
de mayo de 2002. 
 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que es obligación 
de los partidos políticos entregar la documentación que la Comisión 
de Fiscalización le solicite respecto a sus ingresos y egresos: 

 
“ARTÍCULO 38 
1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
... 
 
k) Permitir la práctica de auditorias y verificaciones que ordene 
la comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del 
artículo 49 de este Código, así como entregar la 
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documentación que la propia comisión le solicite respecto a sus 
ingresos y egresos; 
…” 

 
Asimismo, el artículo 19.2 del Reglamento de la materia establece 
con toda precisión como obligación de los partidos políticos, 
entregar a la autoridad electoral la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes anuales y 
de campaña, así como las aclaraciones o rectificaciones que se 
estimen pertinentes: 

 
“Artículo 19.2 
 
La Comisión de Fiscalización, a través de su Secretario 
Técnico, tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los 
órganos responsables de las finanzas de cada partido político 
que ponga a su disposición la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes a partir 
del día siguiente a aquel en el que se hayan presentado los 
informes anuales y de campaña. Durante el periodo de revisión 
de los informes, los partidos políticos tendrán la obligación de 
permitir a la autoridad electoral el acceso a todos los 
documentos originales que soporten sus ingresos y egresos, 
así como a su contabilidad, incluidos sus estados financieros. 
...” 

 
El artículo 16-A.4 del Reglamento remite al artículo 11.1 del mismo 
ordenamiento, al señalar que los egresos que se realicen con 
motivo de las campañas internas deben estar soportados con la 
documentación a que se refiere dicho precepto. 
 
Por su parte, el artículo 11.1 del Reglamento de la materia dispone 
que los egresos deben registrarse contablemente y estar 
soportados con la documentación original que expida la persona a 
quien se efectuó el pago, la cual deberá ser a nombre del partido 
político, cumpliendo con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales: 
 

“Artículo 11.1 
 
Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
soportados con la documentación original que expida a nombre 
del partido político la persona a quien se efectuó el pago. Dicha 
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documentación deberá cumplir con los requisitos que 
exigen las disposiciones fiscales aplicables...” 

 
El artículo 38, párrafo 1, inciso k) del Código de la materia tiene dos 
supuestos de regulación: 1) la obligación que tienen los partidos de 
permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la 
Comisión de Fiscalización; 2) la entrega de la documentación que 
requiera la misma respecto de los ingresos y egresos de los 
partidos políticos. 
 
Asimismo, el artículo 19.2 tiene por objeto regular dos situaciones: 
1) la facultad que tiene la Comisión de Fiscalización de solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos políticos cualquier información tendiente a comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes, a través de su Secretaría 
Técnica; 2) la obligación de los partidos políticos de permitir a la 
autoridad el acceso a todos los documentos que soporten la 
documentación comprobatoria original que soporte sus ingresos y 
egresos, así como su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros. 
 
Finalmente, el artículo 11.1 señala como supuestos de regulación 
los siguientes: 1) la obligación de los partidos políticos de registrar 
contablemente sus egresos; 2) soportar con documentación original 
todos los egresos que expida a nombre del partido político la 
persona a quien se efectuó el pago; 3) la obligación a cargo de los 
partidos de entregar la documentación antes mencionada con los 
requisitos fiscales que exigen las disposiciones aplicables. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan diversas situaciones 
específicas, entre otras, la obligación a cargo de los partidos 
políticos de presentar la documentación soporte de sus egresos con 
la totalidad de requisitos fiscales, para lo cual la Comisión de 
Fiscalización, a través de su Secretaría Técnica, puede solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos dicha documentación, con la finalidad de comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes. 
 
En el caso concreto, el partido político se abstuvo de realizar una 
obligación de hacer o que requería una actividad positiva, prevista 
en el Reglamento de la materia, consistente en presentar la 
documentación soporte de sus egresos con la totalidad de 
requisitos fiscales. 
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En conclusión, las normas legales y reglamentarias señaladas con 
anterioridad, son aplicables para valorar la irregularidad de mérito, 
porque en función de ellas esta autoridad está en posibilidad de 
analizar la falta que se imputa al partido respecto de su obligación 
de presentar la documentación soporte de sus egresos con la 
totalidad de requisitos fiscales, en relación con la obligación que 
tiene de permitir que la autoridad fiscalizadora desarrolle sus 
labores de fiscalización para corroborar la veracidad de lo reportado 
e su Informe Anual para, en su caso, aplicar la sanción que 
corresponda. 
 
Así, se puede desprender que la finalidad del artículo 11.1 del 
Reglamento de mérito es otorgar seguridad, certeza y transparencia 
a la autoridad electoral en su actividad fiscalizadora cuando se trata 
de los egresos que realizan los partidos políticos e impone 
claramente la obligación de entregar la documentación con la 
totalidad de los requisitos fiscales que le solicite la autoridad, lo que 
en el caso a estudio no sucedió. 
 
No pasa inadvertido para esta autoridad que la Comisión de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas, mediante oficio, solicitó al partido político diversa 
documentación con la totalidad de requisitos fiscales exigidos por la 
normatividad, lo cual no subsanó e incurre en irregularidades 
administrativas como la que ahora nos ocupa. 
 
Debe quedar claro que la autoridad electoral en todo momento 
respetó la garantía de audiencia del partido al hacer de su 
conocimiento la observación y otorgarle el plazo legal de diez días 
hábiles para la presentación de las aclaraciones y rectificaciones 
que considerara pertinentes, así como de la documentación 
comprobatoria que juzgara conveniente. 
 
A su vez, no es insustancial la obligación que tienen los partidos de 
atender los requerimientos que haga la autoridad para conocer la 
veracidad de lo reportado en los informes, pues en razón de ello se 
puede determinar el grado de colaboración de éstos para con la 
autoridad, en tanto permiten o no el acceso a su documentación 
comprobatoria y a la práctica de auditorías y verificaciones. 
 
La finalidad última del procedimiento de fiscalización es conocer el 
origen, uso y destino que dan los partidos políticos a los recursos 



 599

públicos con que cuentan para la realización de sus actividades 
permanentes. 
 
La conducta desplegada por el partido deja a la autoridad electoral 
imposibilitada para tener certeza de lo efectivamente erogado, ya 
que la documentación soporte de los mismos adolece de requisitos 
para otorgarles legitimidad y que, en efecto, puedan servir a 
cabalidad de comprobante o soporte de un gasto. 
 
En ningún procedimiento de auditoría y menos aún en uno dirigido a 
verificar la correcta aplicación de los recursos de los partidos 
políticos nacionales, entidades de interés público según la norma 
suprema de la Unión y que ejercen importantes montos de recursos 
públicos, puede darse por buena la presentación de cualquier clase 
de documentos como comprobantes de ingresos o egresos, sino 
que han de cumplir con determinados requisitos que hayan sido 
previamente establecidos por las normas aplicables. 
 
La normatividad electoral ha establecido una serie de requisitos 
claramente señalados en el Reglamento aplicable a los partidos 
políticos, con base en los cuales los partidos deben acreditar el 
origen y destino de todos los recursos con los que cuente, a partir 
de documentación comprobatoria que debe cumplir todos y cada 
uno de los requisitos señalados en el citado Reglamento, así como 
en la normatividad fiscal aplicable. Esto último con la finalidad de 
que la autoridad tenga un alto grado de certeza sobre la 
procedencia y aplicación de todos sus recursos. 
 
Lo anterior se hace especialmente relevante cuando se trata de 
recursos públicos. Para esta autoridad es claro que no cualquier 
documentación puede ser admitida como prueba fehaciente del uso 
y destino de este tipo de recursos. De ahí que las normas 
reglamentarias, que integran y desarrollan a la Ley Electoral, 
establezcan reglas específicas para su comprobación. En ese 
sentido, esta autoridad considera que sólo aquella documentación 
que satisface los tres extremos previstos en el artículo 11.1 del 
Reglamento, esto es, presentada en original, a nombre del partido 
político y que satisfaga todos los requisitos fiscales exigidos 
por la normativa en la materia, puede ser considerada como 
válida para efectos de comprobación de un egreso realizado por los 
partidos políticos. Cualquier omisión en la satisfacción de estas 
exigencias reglamentarias, por lo demás conocidas por sujetos a los 
que están dirigidas, implica la imposibilidad de que la autoridad 
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tenga certeza de la veracidad de lo reportado por los partidos en 
sus informes.  
 
Esta autoridad electoral considera trascendente que un partido 
político, por las razones que sean, no presente la documentación 
comprobatoria con los requisitos exigidos por la normatividad del 
egreso que ésta solicite en ejercicio de las facultades que 
expresamente le concede la ley de la materia, ya que dicha falta 
tiene efectos sobre la verificación del origen de los recursos, así 
como sobre el control del ejercicio de los mismos. 
 
Cabe señalar que los documentos que exhiba un partido político a 
fin de acreditar lo que en ellos se consigna, necesariamente deben 
sujetarse y cumplir con las reglas establecidas al respecto, en tanto 
que la fuerza probatoria que la norma les otorga para comprobar lo 
reportado en sus informes, lo deja a la buena fe de quien los 
presenta, ya que no exige mayor formalidad que el cumplimiento de 
los requisitos previamente establecidos. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
señalado con claridad, en la sentencia identificada con el número de 
expediente SUP-RAP-021/2001, que los egresos deben estar 
soportados con documentación que reúna los requisitos fiscales, a 
saber: 
 

“... los egresos se deben registrar contablemente y para su 
comprobación, dichos egresos deben estar soportados con 
documentación que reúna los requisitos que las leyes 
fiscales exigen. La referida documentación s e debe expedir 
a nombre del partido político o coalición que realizó el pago. 
 
... lo ordinario es que los egresos efectuados por dichos 
entes, sólo pueden ser comprobados con documentación 
que reúna los requisitos a que se refiere el artículo 29-A del 
código fiscal mencionado. 
 
Los referidos documentos se exigen, para dar certeza de 
que los egresos reportados son veraces. 
 
... en primer lugar, se debe atender a la regla general que 
exige, que toda la documentación presentada para la 
comprobación de egresos contenga los requisitos que las 
disposiciones fiscales exigen y, en segundo término, porque 
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respecto a dichos egresos no es difícil obtener los 
comprobantes que reúnan tales requisitos....” 

 
De acuerdo con lo anterior, se desprende que la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación considera 
como ineludible la obligación que tienen los partidos de presentar la 
documentación soporte de los egresos con la totalidad de requisitos 
fiscales, más aún cuando no es difícil obtener dicha documentación. 
 
Así las cosas, se pueden concluir que la conducta desplegada por 
el partido deja a la autoridad electoral imposibilitada para tener 
certeza de lo efectivamente erogado, ya que la documentación 
soporte de los mismos adolece de requisitos para otorgarles 
legitimidad y que, en efecto, puedan servir a cabalidad de 
comprobante o soporte de un gasto. 
 
Debe tenerse en cuenta, que lo dicho por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral constituye un argumento de autoridad en materia 
de fiscalización, ya que deriva de una sentencia ejecutoriada que ha 
emitido la máxima autoridad electoral jurisdiccional electoral en 
ejercicio de sus funciones al estudiar y resolver sobre un caso 
concreto respecto de la materia que nos ocupa. Por lo que su 
aplicación resulta no sólo útil sino necesaria. 
 
La fuerza vinculante de esos criterios, radica en tres factores 
principales: 1) que fueron emitidos por la autoridad jurisdiccional 
competente; 2) que versan sobre el tema que ahora se resuelve; 3) 
que aportan líneas de interpretación certeras respecto del modo en 
que debe valorarse la situación particular que se estudia. 
 
La autoridad administrativa electoral tiene la obligación de emitir 
acuerdos y resoluciones debidamente fundados y motivados. El 
acto de fundar surte sus efectos al momento que se invocan los 
artículos aplicables al caso concreto; la motivación se cumple 
cuando la autoridad explica de modo detallado los razonamientos 
lógico-jurídicos que lo llevan a tomar una decisión determinada. 
 
En este sentido, la aplicación del criterio judicial de mérito abonan 
en favor de que el asunto de cuenta se resuelva conforme a los 
instrumentos jurídicos atinentes, de modo que la resolución se 
funde y motive conforme a las disposiciones aplicables y los 
razonamientos lógico jurídicos correspondientes, situación que a la 
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sazón redunda en garantizar de modo efectivo la seguridad jurídica 
del justiciable. 
 
Por lo que debe decirse que la documentación sin requisitos 
fiscales no hace prueba plena del egreso, pues no cumple con los 
requisitos que exige el artículo 11.1 del Reglamento de mérito, para 
acreditar los egresos que se efectúen, y la documentación 
presentada no está incluida en los únicos casos de excepción que 
el propio Reglamento permite para presentar documentación sin 
tales requisitos. 
 
Por su parte, la interpretación que ha hecho la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del artículo 
38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales es la siguiente: 
 

“FISCALIZACIÓN ELECTORAL. REQUERIMIENTOS 
CUYO INCUMPLIMIENTO PUEDE O NO ORIGINAR UNA 
SANCIÓN.—El artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que si durante la revisión de los 
informes sobre el origen y destino de los recursos, se 
advierten errores u omisiones técnicas, se notificará al 
partido o agrupación política que hubiere incurrido en ellos, 
para que en un plazo de diez días, presente las aclaraciones 
o rectificaciones que estime pertinentes. Lo establecido en la 
norma jurídica en comento, está orientado a que, dentro del 
procedimiento administrativo, y antes de resolver en 
definitiva sobre la aplicación de una sanción por infracción a 
disposiciones electorales, se otorgue y respete la garantía 
de audiencia al ente político interesado, dándole oportunidad 
de aclarar, rectificar y aportar elementos probatorios, sobre 
las posibles omisiones o errores que la autoridad hubiere 
advertido en el análisis preliminar de los informes de 
ingresos y egresos, de manera que, con el otorgamiento y 
respeto de esa garantía, el instituto político esté en 
condiciones de subsanar o aclarar la posible irregularidad, y 
cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del 
informante, con la sanción que se le pudiera imponer. Por 
otro lado, el artículo 38, apartado 1, inciso k), del propio 
ordenamiento, dispone que los partidos políticos tienen, 
entre otras obligaciones, la de entregar la documentación 
que se les solicite respecto de sus ingresos y egresos. En 
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las anteriores disposiciones pueden distinguirse dos 
hipótesis: la primera, derivada del artículo 49-A, consistente 
en que, cuando la autoridad administrativa advierta la 
posible falta de documentos o de precisiones en el informe 
que rindan las entidades políticas, les confiera un plazo para 
que subsanen las omisiones o formulen las aclaraciones 
pertinentes, con lo cual respeta a dichas entidades su 
garantía de audiencia; y la segunda, emanada del artículo 
38, consistente en que, cuando la propia autoridad emite un 
requerimiento de carácter imperativo, éste resulta de 
ineludible cumplimiento para el ente político de que se trate. 
En el primer caso, el desahogo de las aclaraciones o 
rectificaciones, o la aportación de los elementos probatorios 
a que se refiera la notificación de la autoridad administrativa, 
sólo constituye una carga procesal, y no una obligación que 
importe sanción para el caso de omisión por el ente político; 
esto es, la desatención a dicha notificación, sólo implicaría 
que el interesado no ejerció el derecho de audiencia para 
subsanar o aclarar lo conducente, y en ese sentido, su 
omisión, en todo caso, sólo podría traducirse en su perjuicio, 
al calificarse la irregularidad advertida en el informe que se 
pretendía allanar con la aclaración, y haría factible la 
imposición de la sanción que correspondiera en la resolución 
atinente. En la segunda hipótesis, con el requerimiento 
formulado, se impone una obligación al partido político o 
agrupación política, que es de necesario cumplimiento, y 
cuya desatención implica la violación a la normatividad 
electoral que impone dicha obligación, y admite la imposición 
de una sanción por la contumacia en que se incurre. Esta 
hipótesis podría actualizarse, cuando el requerimiento no 
buscara que el ente político aclarara o corrigiera lo que 
estimara pertinente, con relación a alguna irregularidad 
advertida en su informe, o que presentara algunos 
documentos que debió anexar a éste desde su rendición, 
sino cuando dicho requerimiento tuviera como propósito 
despejar obstáculos o barreras para que la autoridad 
realizara la función fiscalizadora que tiene encomendada, 
con certeza, objetividad y transparencia, y que la contumacia 
del requerido lo impidiera o dificultara, como por ejemplo, la 
exhibición de otros documentos contables no exigibles con el 
informe por ministerio de ley. En conclusión, cuando no se 
satisfaga el contenido de la notificación realizada 
exclusivamente para dar cumplimiento a la garantía de 
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audiencia, con fundamento en el artículo 49-A, apartado 2, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no procede imponer una 
sanción por dicha omisión; en cambio, si se trata de un 
requerimiento donde se impone una obligación, en términos 
del artículo 38, apartado 1, inciso k) del propio 
ordenamiento, su incumplimiento sí puede conducir a dicha 
consecuencia. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-057/2001.—Partido 
Alianza Social.—25 de octubre de 2001.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Leonel Castillo González.—Secretario: 
José Manuel Quistián Espericueta. 
Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 
5, páginas 74-75, Sala Superior, tesis S3EL 030/2001. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 
1997-2002, página 465.” 

 
De la tesis anterior se desprende que cuando la autoridad requiere 
una información de forma imperativa, resulta ineludible entregarla y 
la consecuencia necesaria de esa desatención es la imposición de 
una sanción, ya que ello impide que la autoridad fiscalizadora 
realice la función que tiene encomendada con certeza, objetividad y 
transparencia. 
 
Por lo tanto, en vista de que el partido se abstuvo de entregar la 
documentación soporte de sus egresos con la totalidad de 
requisitos fiscales que le solicitó la autoridad fiscalizadora e impidió 
que las tareas de fiscalización se llevaran a cabo plenamente, se 
concluye que el partido político amerita una sanción. 
 
De todo lo dicho con antelación, se desprende que el bien jurídico 
protegido por la norma es la certeza, pues en función de esas 
normas se obliga al partido a entregar la documentación soporte de 
sus egresos con la totalidad de requisitos fiscales, de modo que la 
autoridad pueda conocer a cabalidad el destino de sus recursos y el 
modo en que fueron utilizados. 
 
Por lo tanto, si el partido se abstuvo de cumplir con esta obligación 
de hacer, lesiona directamente el principio de certeza que rige la 
materia electoral, en tanto impide que la autoridad electoral 
despliegue sus tareas de fiscalización a cabalidad y conozca de 
modo fehaciente el destino de los recursos del partido. 
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Así pues, la falta se acredita y, conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta debe considerarse grave, pues este tipo de conductas 
impiden que la autoridad electoral federal tenga certeza sobre la 
veracidad de lo reportado en el informe anual, es decir, la 
documentación presentada no hace prueba plena del egreso, pues 
no cumple con los requisitos que exige el artículo 11.1 del 
Reglamento de mérito. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como grave la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  
 
Para tal efecto, esta autoridad debe tener en cuenta, en primer 
lugar, que el Partido Revolucionario Institucional ya fue sancionado 
por una conducta similar, misma que en su momento fue 
considerada como medianamente grave. En consecuencia, se 
actualiza el supuesto de reincidencia, con lo cual es menester 
calificar la falta como grave ordinaria. 
 
En segundo lugar, se observa que el partido presenta, en términos 
generales, condiciones inadecuadas en cuanto al registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en 
cuanto a su apego a las normas contables. Para sostener tal 
afirmación, esta autoridad toma en cuenta el hecho de que el 
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partido político presenta en el Dictamen Consolidado once 
observaciones respectó a la falta de requisitos fiscales de la 
documentación soporte de sus egresos, con lo cual esta autoridad 
no tuvo certeza del destino de los recursos del partido. 
 
En tercer lugar, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que el partido político sabía y 
conocía de las consecuencias jurídicas que este tipo de conductas 
trae aparejadas, pues dicho partido ya había sido sancionado con 
anterioridad por una irregularidad similar. Tal y como consta en la 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
respecto de las irregularidades detectadas en la revisión de los 
Informes de Campaña de 2003, esta autoridad determinó que el 
partido político no entregó documentación soporte de egresos con 
la totalidad de requisitos fiscales. 
 
Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
Por último, en relación con la capacidad económica del infractor, la 
cual constituye uno de los elementos que la autoridad ha de valorar 
en la aplicación de sanciones, este Consejo General advierte que el 
partido político cuenta con capacidad suficiente para enfrentar la 
sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
conservó su registro luego de las pasadas elecciones celebradas el 
6 de julio de 2003, y recibió como financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes del Instituto Federal Electoral, 
para el año 2004, un total de $550,797,172.79 como consta en el 
acuerdo número CG03/2004 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. Lo anterior, aunado al hecho de que el 
partido político que por esta vía se sanciona, está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y la Ley Electoral. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo 
alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus 
actividades. 
 
Sin embargo, esta autoridad electoral no omite señalar que el 
partido político infractor se encuentra pagando una sanción 
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económica consistente en una multa de $1,000,000,000.00 (mil 
millones de pesos 00/100 M.N.) derivada de la queja identificada 
con el número de expediente Q-CFRPAP 01/02 PRD vs PRI y 
confirmada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el expediente SUP-RAP-018/2003. 
 
Con base en las consideraciones precedentes, queda demostrado 
fehacientemente que la sanción que por este medio se le impone al 
Partido Revolucionario Institucional en modo alguno resulta 
arbitraria, excesiva o desproporcionada, sino que, por el contrario, 
se ajusta estrictamente a los parámetros exigidos por el artículo 
270, párrafo 5 en relación con el artículo 269, párrafo 1 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a 
los criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
Así las cosas, dado que se ha actualizado el supuesto de 
reincidencia y tomando en consideración que el monto implicado 
asciende a la cantidad de $22,440.00, este Consejo General llega a 
la convicción de que la falta de calificarse como de gravedad 
ordinaria y que, en consecuencia, debe imponerse al Partido 
Revolucionario Institucional una sanción que, dentro de los límites 
establecidos en el artículo 269, párrafo 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, tome en 
cuenta las circunstancias del caso y la gravedad de la falta, por lo 
que se fija la sanción consistente en 205 días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal. 
 


